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EL CODIGO PENAL 
CONCORDADO Y COMENTADO. 

LIBRO SEGUNDO. 

D E L I T O S "S" S X J S P E N A S . 

1. Üespuesde la síntesis filosófica de nuesta ley ^enal , que, como 
liemos visto, es la materia del primer libro de este nuevo Código, no 
quedaba ni podia quedar, para objeto de los siguientes sino la descrip-
ción analítica, la serie completa de las acciones criminales, y de sus cas-
tigos. Allí estaban ya las reglas para que estos castigos se aplicasen con 
acierto, donde quiera que se debiesen aplicar; mas era necesario fijarlos, 
á ellos propios, relativamente á cada caso, á cada delito, ácada culpa. El 
repartimiento y la ejecución de la pena, de cada pena, nos eran ya cono-
cidos; faltaba la lista de los hechos criminales simples, ordinarios, con 
la pena simple y ordinaria también que correspondiese á cada uno, y 
sobre la cual hubieran de practicarse aquel repartimiento, aquella eje-
cución. ^ 

2. Los delitos y sus penas, las faltas y sus penas;—lió aquí las enu-
meraciones que tenia que hacer el Código para llenar su obra. Dadas 
que fuesen esas listas, cu&ntos problemas pudiesen ocurrir para su 
aplicación, todos ellos, por el libro primero y su doctrina debian ya re-
solverse. 

3. Pues bien: este libro segundo trata de los delitos y sus penas; el 
tercero, de las faltas y de las suyas. 
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4. Es, pues, en este libro segundo donde se va á consignar el Co-
mentarlo de todas las acciones que la ley lia estimado gravemente puni-
bles. Las que se incluyan en él lian de tener el castigo que al lado se les 
señala; las que no se incluyan, las que hubiere dejado el legislador fuera 
de sus términos, esas no las estima como delitos, no las sujeta á la j u s -
ticia del mundo, no permite que sean objeto de sanción penal. La con-
ciencia de los hombres podrá en su interior condenarlas; mas el poder 
de los tribunales no tiene alcance sobre sus autores. 

5. Por lo dicho se vé que si la obra del libro primero de este Código 
ha sido eminentemente filosófica, no lo debe ser ménos, aunque de otro 
género, la obra del segundo. Filosofía, y alta y notable filosofía, roquie-
re el ordenar en series completas lodos los hechos que se han de consig-
nar como delitos, sin que falte ni sobre ninguno de los que deban ó no 
deban recibir esa dominación: filosofía, y alta y notable filosofía, se re-
quiere también, para adoptar en cada cual de ellos, normalmente, la es-
pecie y la cantidad de castigo que le corresponda, ya para expiación, ya 
para represión y para ejemplo. Porque la ciencia se haya de aplicar sin 
duda alguna de otro modo, en los libros en que vamos á entrar, no por 
eso ha de creerse que no se necesite para ellos la propia ciencia. 

G. Una cosa, sí, debemos reconocer. Cuanto se ha dicho y puede de-
cirse acerca de la mutabilidad y del progreso de las leyes penales, es 
mucho mas aplicable á la parte del Código que nos proponemos ahora 
comenzar, que á aquella otra que liemos ya terminado. Los principios, 
las reglas, las aplicaciones, que acabamos de ver en el libro primero, son 
casi todos por su naturaleza permanentes, y no dependen del tiempo ni 
de la civilización. Si alguna vez no se les ha profesado, consistía en que 
110 eran conocidos. Descubiertos hoy por la inteligencia, ya la voluntad 
humana no es libre de desecharlos, porque no es libre de desechar la ra-
zón. Esos principios, esas reglas, durarán sin remedio iniéntras la cien-
cia del derecho penal no se extinguiere en algún cataclismo de la especie 
humana ó de su cultura. Pero en lo que es objeto y materia de estos 
otros libros, léjos de tenerse la misma opinión, se debe tener precisa-
mente la contraria. Ni todas las acciones que hoy son delito, lo debieron 
ó lo deberán ser en cualquiera época; ni aun siéndolo, como lo son aho-
ra , habrán debido ó deberán castigarse con penas idénticas. Estas listas, 
estas sanciones, son la parte variable de la ley criminal. Las circunstan-
cias en todo lo que esta palabra tiene de general y vago, influyen en 
ellas de un modo decisivo. Ni se puede pretender, ni aun desear que 
fuese de otro modo. La sociedad se mueve, el hombre varia, la civilización 
de ordinario progresa. Entender que esta porción del derecho pudiera 
ó debiera permanecer estacionaria, seria ciertamente entender un ab-
surdo. 

7. o El d e l i t o - y a lo dijimos en la Introducción de esta obra—el delito 
en sus nociones fundamentales ha sido y es siempre uno. El delito es el 
mal en cuanto acción humana; y la índole del mal, las idéasque leconu-

tituyen, ni han dejado de ser en toda ocasion unas propias, ni podrán 
dejar de serlo, mientras no cambie nuestra naturaleza. Pero si las no-
ciones fundamentales que acabamos de exponer, permanecen en todo 
tiempo unas , y las mismas sus formas, su extensión, su aplicación, 
cuanto es transitorio y accidental en ellas, cambia, se modifica, y se tor-
na, con el eterno giro de las sociedades y de los pensamientos humanos. 
El mal es uno siempre; pero los males var ian , según las épocas, y los 
pueblos, y las doctrinas, y las costumbres » 

8. Por eso, el libro primero, que habla del delito, encierra en gene-
ral una doctrina permanente; éste segundo, que t rata de los delitos, 
comprende una doctrina variable. 

9. En el libro primero, apenas teníamos otra verdadera regla, otro 
criterio aceptable que el de la pura razón: en éste debemos tener asimis-
mo el de la situación de nuestra sociedad, el de las circunstancias en 
medio de las cuales vivimos. 

10. En el libro pr imero, las leyes ó antiguas ó extranjeras que citá-
bamos, debian ser , y eran por lo común, concordantes. Cuando no lia-
bia esa concordancia—(hablamos de reglas y de principios)—una de t a -
les leyes era la acertada, la racional; y las otras habían caido en mayores 
ó menores yerros. Aquí, citarémos por el contrario muchas disposiciones 
discordantes; y aun aprobando las de nuestra ley, 110 nos atreveremos á 
censurar de un modo resuelto las que les sean contrarias, sobre todo 
cuando proceden de épocas remotas. Una misma pena nominal no seria 
de hecho ni la misma, ni la igualmente justificada pena, en dos países ó 
dos siglos diferentes. 

11. La prudencia, pues , la prudencia y el buen sentido, deben ser, 
en particular, nuestra norma , como la norma del legislador, en la ma-
teria que abordamos. Desconfiemos en ella para juzgar, más que en nin-
guna otra, de lo exagerado y de lo absoluto: invoquemos en ella, más 
que en ninguna otra, pl espíritu de cuanto nos rodea como complemento 
de nuestro espíritu propio. La filosofía que en este caso nos debe regir, 
no es una ciencia, por decirlo así, matemática, sino un sentimiento de 
tolerancia y moderación, en el que se combinen las diversas inspiracio-
nes que reclaman su parte, con justicia, en los un poco confusos, un poco 
brillantes pensamientos de nuestra civilización española del siglo déci-
mo-nono. 



TÍTULO PRIMERO. 

— * 

DEL I TOS CONTRA I.A REL IG ION. 

1. Los delitos contra la religión cristiana han sido siempre una sec-
ción muy capital en las leyes penales de nuestro país. Esto no piTede 
causar admiración, ni aun extrañarse siquiera. NuestrasMonarquías fue-
ron desde las épocas más distantes, no sólo estados religiosos, sino aun 
estados en que la religión ocupó mas alto lugar que en otros algunos. 
Nuestra sociedad fué amamantada con la idéa y las prácticas del catoli-
cismo. Si no temiéramos que se interpretasen mal nuestras expresiones, 
diríamos que la forma externa de éste ha sido y es hace algunos siglo» 
una forma española. ^ 

2. Cuando acaba en la Kuropa occidental el poder romano, en medio 
de la gran invasión bárbara del siglo quinto; cuando se echan los ci-
mientos de los nuevos estados que sustituyen al imperio de los Césares, 
y de la moderna civilización que reemplaza á la pagana; entonces toca 
á nuestra Península ser el asiento de la Monarquía goda, en donde se 
realiza el primero, por no decir el único gobierno teocrático, que han 
conocido los pueblos de esta parte del. mundo. Todavía no era más el 
Sumo Pontífice que un subdito de los emperadores de Oriente, y ya go-
bernaban la España los Concilios de Toledo, infiltrando en las venas de 
la nación todo el espíritu eclesiástico que era propio de los prelados de 
sus iglesias. Ellos fueron el verdadero soberano de este país: ellos, los que 
le regian, los que le enseñaban, los que le inspiraban, los que le iban 
formando á semejanza de sus doctrinas, de sus tendencias, de toda su 
manera de ser. 

3. Quizá se habria contenido este impulso con la invasión de los á r a -
bes, si los árabes hubiesen sido cristianos. La interminable lucha entre 
una y otra nacionalidad habria distraído los ánimos del influjo religioso, 
si en esa misma lucha no hubiese encontrado éste un nuevo incremento. 
Pero los árabes eran mahometanos. A la contienda de razas, se agregó 
la contienda religiosa. Durante ocho siglos combatió el español por su 
patria, y durante los mismos combatió por su fé. La religión se confun-
dió más con el Estado: la fé se nos hizo tan propia como el suelo mismo. 
Por ochocientos años duró esta primera y última de las cruzadas: por 
ochocientos años fueron aglomerándose las idéas y los instintos religio-
sos en la inmensa tradición que forma nuestra historia, es decir, la vida 

de nuestro pueblo. Si cada gran nación tiene en el mundo su destino 
providencial, el de los españoles de la edad media no fué sino otro que 
salvar el catolicismo. 

4. ¿Qué sucedió despues, en el siglo XVI? Sucedió una continuación 
de lo que se verificara ántes. Descubriendo los españoles el nuevo mun-
do, fueron señalados por la Providencia para llevar aquel á tan dilatadas 
regiones: recayendo en su monarca Cários I la corona imperial, al pro-
pio tiempo que Lotero conmovía la Alemania con sus pretensiones de 
reforma religiosa, tocóles á ellos, al gran poder que habían acumulado, 
el contrastar esa guerra intestina, que amenazaba subvertir lo que no 
derribaran en siglos de fortuna los valientes secuaces de Mahoma. Y el 
resultado de todo ésto era que el espíritu católico se identificaba más á 
cada paso con el espíritu nacional, y que esa religión intolerante y aus-
tera, como la habíamos concebido, era más cada dia una parte de nues-
tra propia índole, de nuestra existencia misma. 

5. Entonces vino Felipe II, personificación la mas alta de las doctri-
nas}- de los instintos españoles, así en lo que tenían de bueno y subsis-
tente, como en lo que tenían de malo y destructor. Felipe II, último tér-
mino de nuestra grandeza, y principio de nuestra ruina: Felipe II, que 
venció á los turcos en Lepanto, y perdió su marina contra los ingleses; 
que conquistó á Portugal, y á quien se escapó Holanda; que conmovió la 
Francia, que dominó á Roma, que fundó el Escorial, como emblema de 
su monarquía. Monge coronado, alma de nuestro país, grande en sus 
cualidades y en sus defectos; tirano de medio mundo, que se encerraba 
en una celda de doce pies al lado de un altar; que manejaba millares de 
millones, y vivía con unas cuantas docenas de maravedises. Su reinado 
de cuarenta años debia acabar de imponernos el hondo sello que ya nos 
grababan los anteriores siglos. Su reinado y la Inquisición caracteriza-
ron definitivamente á nuestra España. 

6. ¿Cómo se ha de extrañar, pues, que los delitos religiosos tyiyan 
ocupado en todos nuestros Códigos un lugar tan eminente? ¿Cómo era 
posible que no sucediese así, cuando—ya lo hemos visto—fué siempre la 
religión el alma de nuestra sociedad española? 

1. Pero los tiempos han marchado, el mundo ha seguido otras vías, 
los destinos de los pueblos,—y el de la España también—han sufrido no-
tables alteraciones. En el trastorno general del siglo décimo-octavo y 
del presente, en el inmenso esfuerzo de uniformidad que agita á la Eu-
ropa, España no ha podido quedar fuera de su acción, ni eximirse de sus 
resultados. No se han desvanecido de seguro sus instintos fundamenta-
les, el carácter propio y peculiar deducido de toda su historia; pero se ha 
modificado poderosamente, ha sentido la influencia del espíritu común, 
ha abierto sus senos á la filosofía de Ja razón humana, que también le 
era aplicable. La España conserva algo, y mucho, de loque fué; pero tam-
bién ha adquirido algo, y no poco, de lo que en este siglo deben ser to-
dos los pueblos. Permanece sobre la antigua base; pero modificada sc-
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gún las exigencias de nuestra edad. No ha dejado por cierto de ser ca-
tólica; mas no lo es con el furor ni con el ascetismo del siglo décimo-
sexto. 

8. Estos resultados, que la prudencia y el instinto sienten; que la ra-
zón y la filosofía descubren, no han podido ménos de influir en nuestras 
últimas leyes, p a r a hacerlas justas y aceptables. Ninguna Constitución 
de las que se h a n hecho en este siglo por nuestra escuela liberal, ha se-
guido completamente á las Constituciones extranjeras en el puntó de 
disposiciones religiosas; y todas ellas, sin embargo, han hecho lo bastan-
te, para que se adviertan los progresos del entendimiento humano, y pa-
r a que la España no sea ya, como en otro tiempo fué, un gran monaste^ 
rio, en vez de u n a grande y poderosa nación. Ninguna ha proclamado 
abiertamente la tolerancia, mucho ménos la libertad religiosa: todas, sin 
embargo, han respetado los fueros de la conciencia, todas han puesto un 
freno, todas han hecho imposibles las antiguas persecuciones por causas 
de fé, tan impropias de nuestro tiempo y nuestra civilización. 

9. Ese sistema de transacción y de justicia, ese sistema que no pres-
cinde ni de la razón ni de la historia, que considera á los pueblos como 
son, sin olvidarse de lo que deben ser, ese sistema de las Constituciones 
de 1837 y 1845, es el mismo que se ha tomado como base para la forma-
ción del Código presente. En hacerlo asi se ha cumplido á la vez con lo 
que la razón y el deber señalaban. La razón; pues, por más que se agi-
ten ó los intereses ó las pasiones encontradas, no hay otro recurso p ru -
dente para legisladores, que no van sólo á enunciar teorías, sino á dictar 
reglas prácticas, cuales las conlleve nuestra sociedad: el deber; porque, 
cuando las leyes fundamentales han adoptado un principio, no compete 
á las leyes secundarias ni eludirle ni traspasarle, sino someterse á su es-
píritu, é indicar los medios de cumplir sus disposiciones. La Constitu-
ción habia hablado, y habia hablado bien: El Código no podia, bajo nin-
gún qpncepto, hacer otra cosa que seguirla. 

10. A pesar de todo, ninguno de los títulos que comprende ha sido 
materia de tantas ni tan encontradas censuras. Esto se concibe. La idea 
pasada y la idéa nueva y general, no podían ménos de tener entrambas 
ardientes defensores. Lo que durante siglos constituyó el espíritu de la 
nación no puede haber desaparecido, sin dejar largas y profundas seña-
les de su existencia: ha de haber intereses, ha de haber opiniones en es-
te sentido. Por el contrario, lo que es la idéa general de la Europa, tam-
poco puede dejar de tener eco en nuestra España. Precisamente porque 
existe, y porque existe con gran fuerza lo uno y lo otro, es por lo que 
está mas justificado el sistema medio y conciliador, que en el Código se 
adoptó y desenvuelve. 

11. Hé aquí este sistema en la sencillez de sus principios.—La con-
ciencia humana es libre. La ley no puede imponerle ni creencias reli-
giosas, ni una forma de culto, para que adore y se prosterne ante la di-
vinidad. La ley no ha de autorizar una inquisición, que fatigue y veje 

al que no falta á sus preceptos. Lo que el hombre creo, lo que en su casa 
y particularmente practica, sin que salga á luz pública, eso es inviolable 
para los poderes del Estado. 

12. Pero la ley no mira con indiferencia la religión. El Estado no es 
ateo, sino que profesa la católica, apostólica, romana. El culto de ésta es 
el culto nacional. La sociedad niega el derecho de que se celebre ante 
ella ningún otro. La sociedad le defiende de los que quieran ó insultarlo 
ó acabar con él. En la esfera pública la ley es intolerante. Respeta la li-
bertad de conciencia; mas no autoriza la libertad de cultos. No es inqui-
sitorial, pero no es indiferentista. 

13. Tales son las bases que ha adoptado la nueva ley penal, de acuer-
do con el Código político de la nación; y por nuestra parte, declaramos 
que merecen nuestro completo asentimiento. Concebimos, como queda 
dicho ántes, que no reúnan las opiniones de los partidos extremos, pero 
eso no nos quitará el aprobarlas como prudentes, comedidas y justas. A 
los que las acusen de intolerantes, nos limitaremos á preguntar si no 
han leido la historia de España: á los que las acusen de excesivo toleran-
tismo, preguntaremos también si han olvidado que estamos en el siglo 
décimo-nono. 

A r t i c u l o 128. 

«La tentat iva para abolir ó variar en España la religión 
católica, apostólica, romana, será cast igada con las penas de 
reclusión temporal y ex t rañamiento perpétuo, si el culpable 
se hal lare consti tuido en autoridad pública, y cometiere el 
delito abusando de ella. 

»No concurriendo estas circunstancias, la pena será la pri-
sión mayor; y en caso de reincidencia la de ext rañamiento 
perpetuo.» 

CONCORDANCIA. 

C'ód. esp. de 1822.—A rt. 227. Todo el que conspirare directamente y 
de hecho á establecer otra religión en las Españas, ó á que la nación es-
pañola deje de profesar la religión católica, apostólica, romana, es trai-
dor y sufrirá la pena de muerte. 



COMENTARIO. 

i. 

1. Lo que se declara delito por este artículo, y se castiga mas ó mé-
nos duramente en las dos hipótesis que se establecen on él, es meramen-
te una tentativa. La naturaleza del hecho de que se trato, hace que no 
se consigne aquí como posible y como punible el mismo hecho consuma-
do, sino el conato para conseguirlo. El hecho en sí tendría proporciones 
tan gfandes, que no caerla de seguro, caso de suceder, bajo la sanción 
de ninguna ley, ni bajo la jurisdicción de tribunal alguno. 

2. En efecto, sí un apóstol de nueva ó reformada religión, si un San 
Pablo, 6¡ un Lutero, obtuviesen con sus predicaciones ó con sus amaños 
el objeto que se proponían; si arrastrasen á los españoles á su propósito: 
si estableciesen de hecho en la mayoría de los mismos una nueva creen-
cia ó un nuevo culto; ¿por quién, ni cómo habia de juzgárseles y conde-
nárseles despues? Concedido que hubiesen logrado lo que anhelaban, 
supuesto que hubiesen abolido ó variado en España la antigua y tradicio-
nal religión; ¿por quién, ni cómo se les habia de pedir cuenta de su obra, 
si los mismos que deberían pedírsela se liabian convertido en discípulos 
ó secuaces suyos?—Tal acontecimiento sale entonces de la categoría de 
crimen, para elevarse á la de revolución. El crimen, el crimen punible, el 
acto sujeto á las leyes humanas, no puede exceder aquí de las proporcio-
nes de tentativa. Miéntras subsiste en tal estado es cuando únicamente 
pueden las leyes castigarle: si se elevara más seria superior á ellas, y 
quedaría exento de su poder. 

3. Con razón, pues, separándose en éste, como en otios puntos, el 
Código de su 6¡slema general, dice que es delito la tentativa de semejan-
te hecho, y le impone una pe«a directa. Con razón, decimos que lo hace, 
si es que el conato para cambiar la religión del país merece ser reprimi-
do por las leyes humanas. 

4. No lo merecería ciertamente, no seria justificable esta disposición, 
si tuviese nuestro Código el carácter, ó de ateísmo, ó do indiferentismo, 
que distinguen á otras leyes contemporáneas. Donde el Estado no profe-
sa religión alguna; donde, aun reconociendo ésta ó aquella por domi-
nante, permite el ejercicio de todas las demás, claro es que no puede 
oponerse á esos conatos de propagación, ora les inspire de hecho un 
verdadero celo religioso, ora sean producidos por miras menos altas, 
por propósitos ciertamente mundanales. La predicación en cualquier sen-
tido, la tentativa de que éste artículo t ra ta , siempre que no se emplee 

para ella algún delito de otro género, son , y no pueden ménos de ser 
on tales casos, actos inocentes, que no caen de ningún modo bajo la esfera 
de la ley penal. 

;>. Pero ya hemos dicho mas arriba la situación en que se encontraba, 
y las bases de que tenia que partir nuestra ley. Ha encontrado ésta á la 
sociedad en posesioñ de una intolerancia, mas ó ménos severa y rigoro-
sa; y ni era su misión, ni debía de modo alguno destruir esas bases que 
eran legítimamente las suyas. Dentro de ellas debia y podia ser racional 
y humana: prescindir de sus preceptos, quebrantarlos, dado que le fuera 
posible, habría sido faltar á sus deberes. 

G. «Yo respeto—dice nuestra ley—vuestras opiniones: yo no t r a tode 
investigar vuestras creencias: yo no os exijo aún que ejecuteis ningún 
acto del culto que reconozco. Sois libres para adorar á Dios como os lo 
inspire vuestro juicio: la Inquisición ha muerto para siempre: las anti-
guas inscripciones en la puerta de los templos, no se repetirán. Pero yo 
os prohibo que ejerzáis actos de hostilidad contra esa fé y esc culto que 
son los mios, que son los de la inmensa generalidad de mi pueblo: yo os 
mando que los respeteis, que os abstengáis de provocar su subversión. Sí 
lo hiciereis, si lo intentareis, yo os castigaré, como perturbadores que 
sois de la paz pública.» 

7. Y la ley tiene razón en obrar de este modo, no sólo porque la 
Constitución se lo manda , sino porque el buen sentido aprueba plena-
mente los preceptos de la una y de la otra. 

8. Xo olvidemos nunca que si la libertad de los cultos es respetable 
cuando efectivamente existen distintas creencias; si la ley debe acatar los 
hechos de esta clase que encuentra establecidos, también es una ven-
taja la unidad de religión, cuya ventaja no se debe perder, si por medios 
racionales y templados puede conservarse. La revocación del edicto de 
Nantcs, que arrojó de Francia á los hugonotes, la cédula de Felipe III, 
que lanzó de España á los moriscos, fueron actos de brutal y" necia tira-
nía: hiriéronse á la vez los derechos de los individuos, y muchos y muy 
altos intereses del Estado. Mas otra cosa habría sido no permitir que el 
mahometismo ó la reforma entrasen en uno y otro reino, si hubiera sido 
posible impedir su pública entrada. La unidad de fé, volvemos á decir, 
debe conservarse cuando se puede , cuando por conservarla no se hiere 
ningún derecho; cuando no se sacrifica interés alguno. 

9. Todavía es esto mas evidente en nuestras actuales circunstancias. 
Miremos las cosas sin prevención . como son en sí; consideremos el ver-
dadero espíritu de nuestro siglo, el ningún entusiasmo religioso que lo 
distingue; y habrémos de reconocer que la prohibición de propaganda, 
que en este artículo se contiene, no ha de herir ningún sentimiento sin-
cero. ni ha de poner obstáculo á ningún interés respetable. No es nues-
tra época la época del fervor. Ni es propio del dia el espíritu apostólico 
de los primeros siglos, ni el espíritu fanático del décimo-quinto y déci-
mo-sexto. No hay á la mitad del décimo-nono ni Luteros ni S. Pablos. 



Los cristianos que verdaderamente lo son, de cualquiera de las comu-
niones existentes, adoran á Dios en recogimiento y verdad, pero no se 
lanzan á perturbar la adoración de sus hermanos. Cualquiera que afecta 
en el dia ese ardor, esc fanatismo db otros tiempos, mucho será que en 
vez del nombre de fanático, no merezca el de embaucador ó intrigante. 
Levantadla careta del misionero, y encontraréis casi siempre el rostro 
del ambicioso. 

10. Han dicho algunos que esa intolerancia externa de que hablamos, 
que esa repulsión de los cultos diversos del católico, alejará de acudir á 
España á muchos extranjeros, que nos podrían traer los tesoros de su 
industria ó de sus capitales. Parécenos que hay error en este argumen-
to, si de buena fé se le emplea. Los extranjeros útiles para nuestros ade-
lantos, los industriales, los capitalistas de que se habla, noes t in poseídos 
de seguro de ese celo por la propagación de otros dogmas que los de 
nuestra Iglesia. Todo lo que esos hombres útiles pueden desear, es que 
nadie les p regunte , que nadie les incomode sobre su fé. ¿Son por ven-
tura doctores de Oxford, ó socialistas de la escuela de Pedro Leroux. los 
que quieren traérsenos? En semejante caso, aprobamos mucho más el 
artículo de nuestra ley. De esos capitales y de esa industria no es di» lo 
que necesita nuestra España . 

II. 

11. Hemos justificado hasta aquí el principio del artículo, prescin-
diendo del pormenor de sus disposiciones: razón es ya que nos ocupe-
mos de éstas, y las examinemos y las juzguemos. El principio pudiera 
ser aceptable, y errónea y mala Id aplicación: la sociedad pudiera tener 
derecho para corregir esas tentativas de que hablamos, y no ser conve-
nientes los medios de corrección ó de represión consignados por el Có-
digo. 

12. Esto sucedía, por ejemplo, con el de 1822, que hemos citado en 
las Concordancias. Declarar t raidor , y castigar con la muerte al que 
conspirase para el establecimiento de otro culto que el católico, nos pa-
rece un acto de barbárie, propio de los pasados siglos. En la época de la 
Inquisición no se habría adoptado una medida mas dura . Dispuesti esa 
pena en nuestro tiempo, su resultado no habría podido ménos de ser , «i 
la impunidad completa, ó un escándalo si se aplicaba. 

13. Nuestro nuevo Código ha seguido otro camino, y ha tenido razón 
en seguirle. 

14. Desde luego, no habia hecho objeto de sus sanciones, como aquel, 
á la conspiración. La mera conspiración, en esta materia, no infunde una 
verdadera alarma, como en los delitos políticos, no causa un riesgo que 
sea necesario corregir. La mera conspiración puede ser un acto de acalo-
ramiento ó de locura, cuyas consecuencias no parecían de ningún modo 
temibles. Era menester que hubiese tentativa verdadera, con todo lo que 

\ 

caracteriza á tal conato, para que la paz pública estuviese perturbada, y 
para que fuese menester contener en su obra á los farsantes ó á los ilu-
sos (1). 

15. Pero demos que hay tentativa efectivamente; que hay principio 
de ejecución por actos exteriores, que hay predicación, que hay cual-
quiera otro medio efectivo y real, mas ó ménos poderoso, pero encami-
nado siempre á conseguir la propuesta obra. ¿Qué pena , ó qué penas, 
son las que destina la ley á este delito que declara? 

16. El artículo que nos ocupa distingue dos casos. Uno, cuando el 
culpable se hallare constituido en autoridad pública; otro, cuando care-
ciere de esta circunstancia. 

17. Ordinariamente, el hallarse constituido en autoridad y el preva-
lerse de ella quien comete un delito, produce en el sistema de nuestro 
Código una circunstancia agravante de su misma acción. Así lo dicela 
regla 10 del artículo 10. Pero la ley que ha fijado allí esa regla general 
de agravación, ha creido que no era suficiente en nuestro caso, y lia con-
vertido la circunstancia en un delito nuevo. Con las autoridades de'un 
país católico, ha querido ser severa en este punto. Las ha separado de 
las'demás personas, y ha ascendido considerablemente la penalidad, tra-
tándose de ellas. Sus deberes, en verdad, son muy otros que los de los 
simples particulares; y exigen de hecho en este caso una muy mas po-
derosa sanción. 

18. El particular, pues, que cometiere este delito, será castigado con 
prisión mayor; el que siendo autoridad lo cometiere, lo será con reclu-
sión temporal, y extrañamiento perpétuo. 

10. Para que todo sea excepcional en esta materia, la reincidencia, 
que por lo común es una circunstancia agravante (art. 10, regla 18) se 
pena también aquí, en el caso en que es posible, con un castigo mayor 
que el que, en aquel concepto, le correspondería. La reincidencia del 
particular que cumplió su prisión, tiene por resultado el extrañamiento 
perpétuo. 

20. Estas tres penas que incluye el artículo para sus respectivos ca-
sos, la prisión, la reclusión y el extrañamiento, nos parecen en verdad 
análogas á los delitos de que se trata. Un abuso de la libertad, como es 
en lo que éste consiste, se halla naturalmente penado con una pérdida 
de la libertad, cual lo es la prisión y la reclusión; y cuando el peligro sea 
de mayor tamaño por la insistencia del delincuente, ó por el carácter que 
en la sociedad desempeña, el extrañamiento, que de ella le lanza y que 
le impide derramar en la misma su veneno, es también el castigo que 
nos presenta como mas recomendable nuestra razón. Puesnoles agrada 
la religión de los españoles, vayan en buen hora á donde se profese la 
que satisface á su ánimo. Si era en verdad por celo por lo que obraban, 
ningún mal de consideración se les infiere con ésto; y si el celo era una 

(I) Eslo dijimos en la primera edición: lóiipase presente el nuevo ariicnlo 4,' 



mentira, con que disfrazaban hipócritamente otras intenciones, bien es 
justo que se les quiten los medios de llevarlas á cabo en daño y perjuicio 
de la nación. 

21. Concluirémos diciendo que además de las penas accesorias que 
naturalmente, y según el libro primero, llevan consigo las aquí declara-
das, hay una especial para todos los delitos que en este título se contie-
nen hasta el artículo 130 inclusive. Tal es la de inhabilitación perpétua 
para todo cargo de enseñanza. Véase, sobre ello, el artículo 137. y su 
Comentario, 

Ar t í cu lo 129 

«151 q u e c e l e b r e a c t o s p ú b l i c o s d e uu c u l t o q u e n o s e a el d e 
l a r e l i g i ó n c a t ó l i c a , a p o s t ó l i c a , r o m a n a , s e r á c a s t i g a d o con 
la p e n a de e x t r a ñ a m i e n t o t e m p o r a l . » 

CONCORDANCIA. 

Cód. brasil. Art. 27G. Celebrar en una casa r¡ edyficioque tenga 
forma exterior de templo, ó públicamente en cualquiera otro layar, el 
culto de una religión que no sea la del lisiado.-Penas. Dispersión por 
el juez de paz de los (¡ve se hayan reunido para celebrar el culto; de-
molición de la firma exterior, y vita inulta de dos á doce rail reís ú 
rada uno de los que se hayan reunido. 

COMENTARIO. 

1. Aquí consagra la ley el verdadero principio de la libertad de con-
ciencia, y aun de la libertad de culto secreto y privado. No prohibiendo, 
no imponiendo penas, sino al que celebrase actos públicos de un culto 
que no sea el católico, claro es que reconoce como exentos de su alcance 
a los que privadamente oren y sirvan & Dios en la forma que tengan por 
oportuna. Nadie quita al fabricante inglés que en un salón de su casa lea 
devotamente la Biblia y la explique ¿ sus hijos en el sentido de su parti-
cular iglesia: nadie impide al comerciante israelita que cierre el sábado 
su escritorio para entregarse á consideraciones de piedad. Libres son el 
uno y el otro para hacerlo: ninguna autoridad, ni eclesiástica ni civil, les 
ba de decir una palabra. Lo que veda la ley. lo que castiga, son actos 
publico» de un culto que no sea el de la religión católica. 

2. Y ¿cómo los veda? Y ¿cómo los impide? ¿Qué penas son las que 
establece para ellos?—El extrañamiento temporal , la expulsión del país, 
por el término de doce á veinte años. Una pena, que seguramente lo es; 
pero la ménos vejatoria, la mas análoga que podía imponerse. 

3. Es digno de observar que la pena señalada en este artículo sea sin 
duda alguna mas suave que las contenidas en el precedente: el extraña-
miento temporal no sólo lo es respecto al perpétuo, sino asimismo res-
pecto á la reclusión y aun á la prisión. La ley, en hacerlo así, se ha 
conducido con prudencia. El que sólo da al público actos de un culto 
que profesa sinceramente , no causa ni el escándalo ni la alarma que el 
que predica ó procura la subversión del culto nacional. Lo que se hace 
con el primero es mas bien inspirado por una idea gubernativa y de ór-
den: en la esfera criminal, es muy inferior su categoría á la del segundo. 
I)e éste es necesario que la sociedad se defienda: al primero basta con 
apartarle . 

A r t i c u l o 127. 

«Se rán c a s t i g a d o s con la p e n a d e p r i s i ó n c o r r e c c i o n a l : 
» 1 E l q u e i n c u l c a r e p ú b l i c a m e n t e la i n o b s e r v a n c i a d e l o s 

p r e c e p t o s r e l i g i o s o s . 
»2.° E l q u e c o n i g u a l p u b l i c i d a d se m o f a r e d e a l g u n o d e l o s 

Mis t e r io s ó S a c r a m e n t o s de l a I g l e s i a , ó d e o t r a m a n e r a e x c i -
t a r e a s u d e s p r e c i o . 

»3.° El q u e h a b i e n d o p r o p a l a d o d o c t r i n a s ó m á x i m a s c o n -
t r a r i a s a l d o g m a c a t ó l i c o , p e r s i s t i e r e e n p u b l i c a r l a s d e s p u e s 
d e h a b e r s ido c o n d e n a d a s p o r la a u t o r i d a d e c l e s i á s t i c a . 

»El r e i n c i d e n t e en e s t o s d e l i t o s s e r á c a s t i g a d o con el e x t r a -
ñ a m i e n t o t e m p o r a l . » 

CONCORDANCES. 

Cód. repet. prèal .—Lib. /. tit. 5, L. 4. Manichaeos, sen manichaeas, 
r el donatislas Turritissima severi tate persequimur. Huic. itaque hominvr» 
gèneri nihil ex moribus, nihil ex legibus commune sit cum caeteris. Ac 
primum quidern rolumus esse publicum crimen, quia quod in religionem 
divinam commit titur, in omnium fertur injur iam quos honorum etiara 
omnium publications persequimur. Ipsos qnnqve rolumus amoveri al> 



ornili liberalise et successione guolibet titillo teniente. Praetereà, non 
donandi, non emendi, non vendenti, non postremi) contrahendi cuiquam 
convicto relinquimus facuita! em. In mortem quoque inquisitio extenda-
tur. Nam si in criminibus majestatis licei memoriam accusare defunct i, 
non inmeri té et hie debet subire tale judicium. Hrgó et suprema illius 
scriptura irrita sii: sive testamento, si ve codicillo, sive epistola, site 
quolibet alio genere reliquerit tolunlatem, qui manichacusfuisse con-
vinciti. Sed necfilios heredeseis existere, aut adire permittìmus, nifi 
ti paterna gravitate discesserint. Delieti entra reniam poenitentibus da-
mns. In eos etiam auctoritatis nostra«aculei dirigantur qui eos domibus 
suis damnanda provisione defendunt. Servos insuper extra noxam esse 
volumus, si dominum sacrileghi evitante*, adecclesiam catholicam ser-
vino fidcli ore transierint. 

L. 9 —Humanum etpiumhocarbitrati, haereticos permit timus sepe-
liri legitimis sepulchris. 

i . il.—Ubicumque manichaei inveniantur, capite damnandi sunt. 
L. 17.—Sanctae et Samaritanorum sinagogaedestruuntur, et si alias 

lenient facere puniuntur. Nonpossunt successores habere ex testamento 
nel abintestato praeter ortodoxos: neque donant ani aliter alienant hi 
qui non sunt ortodoxi, sedjlscus ipsa vidcndicat provident ia episcoporum 
et praesidium. 

L. 18.—Quae de Samaritanis lege statuta sunt, circa sinagogas et 
sHccessiones, obtinent et in montanistis, et ascodrogitis, et ophitis 

L. 19.—Gazaros. palarenos, leonistas, speronistas, arnoldistas, cir-
nimcisos, et omnes hacreticos ulriusque sexus, quocumque nomine cen-
seanlur, perpetuadamiuimus infamia, diffidamus, atque bannimus: cen-
sentes ut omnia bona lalium eonfiscenlur, ner ad eos ulterivs rever-
(anhir.. .. 

Fuero Juzgo.—L. 2, til. 2, lib. 12 Por ende nos conviene que las 
cosas que son defee verdadera, que las defendamos por nuestra ley de las 
liniebras de los que las quieren contradecir. IIt si por aventura algunt 
yerro se levanta contra ella, que sea dcsfecho por nuestra ley. lit por 
ende defendemos que ningund home, de ningunagente, siquier de nuestro 
regno <5 eslranno, ni de otra tierra, non ose disputar ¡>aladinamientre, 
nin á furto, que lo faga por mala entencion, contra la sanctafee de los 
cristianos, lafec que es una sola'verdadera; nin seya osado de la contra-
llar; nin nengund home non ose despreciar los evangelios nin los sacra-
mentos deSancta iglesia: nin nengund home non desprecie los estableci-
mientos delApostpl: ningund home non seya osado de quebrantar los man-
damientos que ficieron los sánelos padres antiguamicntre: ningund home 
non sea osado de despreciar los establecimientos de tafee, que facen aque-

líos que agora son: nengund home non ose murmurar contra nengund sáne-
lo, nin contra los Sacramentos de la sancta fee: nin cuídelo en su corazon, 
nin lo diga por la boca: nin lo contradiga: nin lo entienda: nin lo dis-
pute contra nenguno. H cualquequier persona que venga contra esto, nin 
contra nenguno deslos defendimicntos, pues (de^pues) que fuere sabido, 
siquier seya poderoso, si quier de menor guisa, pierdo, la dignidad é la 
ondra que ovierepor siempre, é toda su buena (sus bienes), i todo lo que 
oviere. E si fuere home lego pierda su ondra toda, é seya despojado de 
todas sus cosas, é seya echado de la tierra por siempre, si se non qui-
siere repenlir, é vevir segundel mandamiento de Dios. 

' Fuero real .—L. 2, lit. 1, lib. 4. Firmemente defendemos que ningún 
home non se faga herege, ni sea osado de rescibir, ni defender, ni de 
encobr ir herege ninguno, de cualquier heregia quesea; mas cualquier 
hora que lo supiere, que luego lo faga saber al Obispo de la tierra, ó á 
los que tuvieren sus veces, é á las justicias de los lugares: é todos sean 
temidos de prenderlos, i de recaudarlos: ¿que (si) los Obispos é los Per-
lados de la Iglesia los juzgaren por hereges, que les quemen, si no se 
quisieren tornar á lo fe, éfacer mandamiento de Sancta Iglesia 

Part idas.—L. 2, lit. 26, P. VIL los hereges pueden ser acusados de 
cado uno del pueblo delante de los Obispos ó de los Vicarios que tienen 
sus lugares, é ellos débenlos examinar en los artículos de Zafe, é en los 
Sacramentos, é si fallaren que yerran en ellos, 6 e)i alguna de las otras 
cosas que la Eglesia romana tiene, é debe creer é guardar, entonce deben 
pugnar de lo convertir, é de lo sacar daquel yerro por buenas razones 
é mansas j)alabras, é si se quisiere tornar á la fe, é creerla, después que 

fuere reconciliado, débenlo perdonar. E si por aventura non se quisie-
ren quitar de su porfía, débenlos juzgar por hereges, é darlos despues 
'«los jueces seglares, é ellos deben les dar pena en esta manera: que si 

fuere el herege predicador, á que dicen consolador, debenlo quemar en 
fuego de manera que muera, lí esa misma pena deben haber los descreí-
dos que diximos de suso en la ley antes de esta: que non creen haber ga-
lardón ni pena en el otro siglo. E si non fuere predicador, mas creyen-
te, que vaya este con los que ficieren el sacrificio á la sazón que lo fl-
ciesen, é que aya cotidianamente ó cuando pueda la predicación del/os, 
mandamos que muera por ello, essa misma muerte, porque se da á en-
tender que es herege acabado, pues que cree c va al sacrificio que facen. 
E si no fuere creyente en la creencia dellos, mas lo metiere en obra, 
yéndose al sacrificio dellos; mandamos que sea echado de nuestro señorío 
para siempre, ó metido en la cárcel, fasta que se arrepienta é se torne á 



/<i f é . Otrosí decimos: que los bienes de los que son condenados por he-
reyes, ó que mueren conocidamente en la creencia de la hereyia, deben 
ser de sus fijos tí de sus descendientes de/los. E si los non hobieren, 
mandamos que sean de los mas propinquos parientes católicos dellos 

L. 4 del mismo título.—Dignidad nin oficio público non debe haber el 
que fuese juzgado por herege B aun decimos que si fuere probado 
contra alguno que es herege, que debe perder por ende la dignidad que 
antes había, ¿ demás es defendido por leyes antiguas.que non pueda fa-
cer testamento. Fueras ende si quisiese dejar sus bienes á sus fijos ca-
tólicos. Otrosí decimos que non le puede ser dejada manda en testamen-
to de otro, nin establecido por heredero de otro hombre. E aun decimos 
que non debe caler sv. testamento, nin donacion, nin vendida que le fue-
se fecha, nin la que élficiese á otro de lo suyo, del día que fuesse juz-
gado por herege en adelante. 

Nov. Recop .—L. I , tit. 8, J.ib. 12.—Herege es todo aquel que es cris-
tiano bautizado y no cree los artículos de la santa f é católica, ó alguno 
de ellos: rfeste tal, después que por el juez eclesiástico fuere condenado 
por herege, pierda todos sus bienes, y sean para nuestra Cámara. 

Cód. f ranc.—Art . 262. Toda persona que por medio de palabras ó 
gestos, ultrajare los objetos de un culto en los lugares destinados ó ac-
tualmente empleados en su ejercicio, ó á los ministros del mismo culto 
en el ejercicio de sus funciones, será castigado con una multa de diez y 
seis á quinientos francos, y con una prisión de quince dias á seis 
meses. 

(Jód. a u s t r . - y t r / . 108. Si el desórden (contra la Religion) ha produ-
cido escándalo público ó si al atentado se ha unido algún peligro co-
mún, la pena será la prisión dura de uno á cinco años; y en caso de 
mayor grado de criminalidad ó de peligro, la misma pena de cinco á 
diez. 

A rt. 1C9. Sino existiere ninguna de las circunstancias del anterior 
articulo, el desórden contra lo religión se castigará con la prisión de 
uno á seis meses. 

Cód. napol .—Art . 100. Hl que en un discurso, sermon, ó arenga, ó 
de otra cnalqnicr+manrra, profiriese rn sitios públicos, sin intención 
impía, ó sin objeto culpable, proposiciones contrarias i la religion ca-
tólica, será castigado con la reprensión pública, é interdicción temporal 

de uno á dos años del cargo ó profesión de que haya abusado. Si el hecho 
ha tenido lugar con la intención impía de destruir ó alterar los dogmas 
de la religion, será castigado con el destierro perpétua del reino. 

Cód. brasi l .—Art. 278. Propalar por medio de papeles impresos, li-
tografiados ó grabados, que se distribuyan á más de quince personas, ó 
por discursos proferidos en reuniones públicas, doctrinas que destruyan 
directamente las verdades fundamentales de la existencia de Dios, y de 
la inmortalidad del alma.—Pena. Prisión de cuatro meses á un año, y 
una mulla igual á la mitad de la duración de la pena. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 228. El que de palabra ó por escrito pro-
pagare máximas ó doctrinas que tengan tendencia directa á destruir 6 
trastornar la religión del Estado, sufrirá las penas prescritas por los 
artículos 212, 213 y 214, en los casos respectivos. (Prisión de dos á seis 
años; pérdida de empleos y honores; ocnpacion de las temporalidades:— 
alimento de prisión por dos años , si es el reo un empleado público:— 
igual aumento de prisión , y expulsión del terr i torio, si el reo fuese un 
extranjero.) 

Art. 229. El que de palabra ó por escrito enseñare ó propagare pú-
blicamente doctrinas ó máximas contrarias á alguno de los dogmas de 
la religión católica, apostólica, romana, y persistieren en ellas despees 
de declaradas tales, con arreglo á la ley, por la autoridad eclesiástica 
competente, sufrirá la pena de uno á tres años de reclusión, quedando 
sujeto por otro más á la vigilancia especial de las autoridades. Si fuere 
extranjero no católico el que el cometiere este delito, se le impondrá um 
reelusion ó prisión de cuatro á diez y ocho meses, y después será expe-
lido para siempre de España. 

COMENTARIO. 

1. Basta cotejar las disposiciones de nuestras antiguas leyes, que lie-
mos insertado en las Concordancias, con las que contienen sobre la mis-
ma materia los tres números de este art ículo, para convencerse de toda 
la exageración con que se acusa al nuevo Código de ser intolerante é in-
quisitorial. Basta considerar lo que dísponian aquellas, lo que se ha 
practicado por siglos, y lo que se dispone ahora y ha de practicarse al 
presente, para conocer todo el abismo que separa el uno del otro siste-
ma. En vez de la hoguera y la confiscación, encontramos la prisión cor-
reccional (de siete meses á tres años); y en caso de reincidencia, el ex-
trañamiento de doce á veinte. 

2. ¿Qué se quería más? ¿Podia desearse, por ventura , que se incul-
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cara públicamente la inobservancia de los preceptos religiosos, sin que 
la sociedad so alarmase por ello? ¿Que se permitiera la mofa y el ul t ra-
je , públicos también, do los Misterios ó Sacramentos de la Iglesia, que 
reconoce y sigue el Estado? ¿Que después de condenadas como contrarias 
al dogma católico algunas doctrinas, todavía fuese licito predicarlas co-
mo ortodoxas, y persistir sogunda vez en su publicación?—Los que ésto 
quisiesen, si do buena fé lo desean, deben haber olvidado ó qué país per-
tenecemos, y cuáles son, no solo las leyes, sino los intereses notorios de 
nuestra sociedad. 

3. Por de contado que la inculcación de inobservancia de los precep-
tos religiosos, y la mofa y el escarnio de las practicas de una iglesia es-
tablecida, no pueden ser inocentes en ninguna parte del mundo. Condo-
nar y reprimir tales obras, no es, de ningún modo, vejar ni restringir la 
libertad de conciencia, ni aun la libertad de religión, como en un país 
civilizado deben entenderse. Las creencias de las mayorías, cualesquiera 
creencias garantidas por la ley, deben ser respetadas, aun por aquellos 
que no las comparten. Se puede no pertenecer d una religión, pertene-
cer á otra, y abstenerse, sin embargo , de herir á los que profesan la 
primera. El verdadero espíritu cristiano—de todas las ramas del crie tía-
nismo—no se aviene bien con esa insultante petulancia que conduce á la 
pública profanación de cosas dignas de respeto. No es el celo, cierta-
mente, el celo de buena ley, lo que en este artículo se comprime: es la 
irreligión sistemática y desvergonzada; es la impudencia que quiere en-
cubrirse con la máscara de la libertad; es el insulto que quiere disfrazarse 
con las vestiduras del derecho. 

4. En cuanto al núm. 3.° del propio art ículo, no es ménos evidente 
su templanza y su prudencia. Por él no se castigan de seguro cuales-
quiera doctrinas ó máximas que se separen de los dogmas católicos, ó 
que los contraríen. La ley lia conocido que el hecho podia fácilmente su-
ceder, ó por ignorancia ó por ligereza, y sin una verdadera, culpable 
intención. A todos nos puede ocurrir esta desgracia, porque el error ca-
be en el entendimiento de todos. Pues bien: la misma ley ha exigido, 
para considerar culpa, para estimar responsabilidad, para imponer pena, 
que haya algo más que esc simple yerro. En tanto que la autoridad com-
petente no declare heterodoxas las máximas publicadas, el autor de ellas 
no puede ser reconvenido. Aun declaradas que sean por tales nadie le 
puede acusar, nadie le puede señalar como delincuente, con tal que por 
lo ménos calle y no insista públicamente en sus doctrinas. Es menester 
esa tenaz persistencia, es menester esa rebeldía contra el juicio y el fallo 
de la autoridad competente, para que el autor de las máximas erróneas 
incurra en el caso que vamos examinando. Entónce«, sólo entonces, es 
cuando el Código le considera criminal; entónces, cuando le señala las 
penas quo hemos e x p u e s t o . - ¿ N o están ellas justilicadas, plenamente 
justificadas, en el sistema que la Constitución vigente designaba al Có-
digo? 
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5. Si las reflexiones que acabamos de hacer demuestran que no hay 
un rigor excesivo, que no puede caer la censura de crueldad ni de re-
troceso en la nueva ley, otras reflexiones no ménos poderosas justifica-
rán que sus castigos son suficientes para el objeto que se propone, y que 
no es necesario mayor rigor, para conseguir lo que legítimamente debe 
proponerse. La hemos defendido contra los que la acusan de intolerante 
y fanática; y debemos defenderla contra los que la tachan de excesiva 
lenidad. 

G. Una vez por todas dirémos á estos señores que la ley humana no 
ha de proponerse, ni castigar pecados, ni vengar los ultrajes del Altísi-
mo. La ley humana se propone la paz y la tranquilidad en esta esfera 
del mundo, donde estamos colocados. Si para esa paz y esa tranquilidad 
le parece conveniente que no haya entre nosotros más que una religión, 
—y eso ha pensado de seguro, y en ello la aprobamos y la aplaudimos, 
—bien puede, para obtener ese fin, defender á ésta contra los embates 
públicos, ó de la incredulidad, ó de las doctrinas que ella califica de erro-
res. Pero esa defensa no autoriza más que lo que para ella sea necesario. 
El lujo de la penalidad en esta parte, surtiría un efecto opuesto, como 
mil veces lo ha surtido; dado que no tuviese por consecuencia una desas-
trosa impunidad, como también ha visto otras mil veces el mundo. 

7. Contemplémonos con sinceridad, juzguémonos de buena fé. ¿Pue-
de creerse que las disposiciones de nuestros antiguos Códigos en esta ma-
teria, lo que mandan el Fuero Juzgo, el Fuero Real, las Partidas, la Re-
copilación, algunas Pragmáticas posteriores; puede creerse—decimos— 
que tales preceptos fuesen ejecutados á la mitad del siglo que vamos cor-
riendo? ¿No es cierto que no se les ejecutaba? ¿No es claro como la luz, 
que si se volviese á mandar lo propio, tampoco se ejecutaría? 

8. Así, nuestra ley ha querido lo posible; y eso posible es además 
muy suficiente. En esta época de indiferencia religiosa que atravesamos, 
por desgracia, cuando no hay ningún celo que se convierta en entusias-
mo ni en fanatismo, cuando la opinion común no da importancia á la ma-
teria que nos ocupa, una prisión de siete meses es bastante á calmar to-
dos los hipócritas ardores que se supongan, para reformar las creencias 
que profesamos. Ningún fautor de protestantismo ni de impiedad resis-
tirá á tal prueba. Semejante martirio excede á todos los impulsos de la 
inspiración con que se sienta animado. Esos siete meses, unidos al des-
den del público, le curarán indefectiblemente de su locura. 

9. Por último, si su empeño tocase los límites de lo heroico, si la pr i -
sión y el desengaño no le contuviesen, si reincidiera en sus ilusiones y 
en sus manías; el extrañamiento es un poderosísimo recurso, de cuya efi-
cacia es imposible dudar . Esta es una medida tan útil como la mas se-
gura, y que no deshonra á nuestra legislación, como la deshonrarían las 
antiguas si se repitiesen. 

10. ¿Comprenderá el número 3." de este artículo á las publicaciones 
que se hicieren por medio de la imprenta?—Las comprenderá, sin nin-



gun género de duda. No son delitos de imprenta, aunque por impresos 
se cometan, los que tocan á la religión. Los libros que de ella traían es-
tán sujetos á la competente censura: y aun no oslándolo, no es esta ma-
teria de la que puedan entender jurados ó jueces legos. Por la razón y 
por la ley, sólo la autoridad eclesiástica es la que puede conocer en jui-
cios sobre el dogma religioso. 

Ar t i cu lo 131. 

«El que hollare, arrojare al suelo, ó de otra manera [»roía 
nare las sagradas formas de la Eucarist ía, será cas t igado con 
la pena de reclusión temporal.» 

CONCORDANCIA. 

Cód. napol .—Arl . 93. El que con. la misma impía intención (la de 
insultar la religión católica) incendiare, arrojare al suelo ó destruyere 
el Cuerpo Santísimo de Jesu-Cristo, será castigado con la pena de 
muerte en horca, acompañada del cuarto grado de exposición pública. 

Ar t i cu lo 132. 

«El que con el fin de escarnecer la re l igión, hollare ó pro-
fanare las imágenes , vasos sagrados , ú otros objetos destina-
dos al cul to, será cas t igado con la pena de prisión mayor.» 

CONCORDANCIAS. 

Partidas.—Z. 5, til. 28, P. Vil. De fecho, obrando a/qunl heme como 
en manera de denuesto alguna cosa contra Dios ó contra Santa María, 
escupiendo en la majestad tí en la cruz, 6 friendo en ella con piedra tí 
ron cuchillo, ó con otra cosa cua/quirr, por la primera vegada haya toda 
la pena el que loficiere que diximos en las leyes ante desta que debe ha-
ber por la tercera vegada el que denuesto á Dios 6 á Santa María: (pér-
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dída de bienes) el si aquel que lo ficiere fuere de los menores homes que 
non haya nada, mandamos quel corten la mano por ende 

Nov. Rccop.—L. 5, til. 1, lib. 1.—Pues por la santa cruz fué redi-
mido el humanal linaje, mandamos que ninguno faga figura de cruz, ni 
de santo, ni de santa, en sepultura, ni en tapete, ni en manta, ni en otra 
cosa, para poner en lugar donde se pueda hollar con lospiés; y cual-
quiera que lo hiciere pague ciento cincuenta maravedís, la tercera parte 
para la Iglesia, y la otra tercera parte para el acusador, y la otra terce-
ra parte para la ciudad 6 villa donde ésto acaesciere. 

Cód. napol.— Art. 92. El que con intención impía de insultar la re-
ligión católica, apostólica, romana, incendiare ó destruyere algún tem-
ido co7isagrado al culto divino, será castigado con la pena de muerte, 
acompañada del primer grado de exposición pública. 

Art. 96. El que con la misma intención hollare 6 destruyere en los 
templos ó sus dependencias vasos ó imágenes sagradas, ó los profanare 
ó inutilizare, será castigado con la pena de cadena del segundo al tercer 
grado. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 236. Igual pena (prisión de quince días á 
cuatro meses, y el doble siendo el reo un eclesiástico) sufrirá el que á 
sabiendas derribase, rompiese, inutilizase ó destruyese alguno de los 
objetos destinados al culto público. 

COMENTARIO. 

1. Hemos reunido estos dos artículos de sacrilegio, porque los deli-
tos son análogos, y las penas tienen, como no podia ménos de ser, la se-
mejanza oportuna. El primero, 6in embargo, es mucho mayor que el 
otro, en presencia de una sociedad que reconoce y profesa la religión ca-
tólica. Así, no sólo su pena es mas grave, sino que no se admiten en él 
las circunstancias que limitan y reducen el segundo. 

2. Ninguna dificultad se puede ofrecer sobre que semejantes hechos 
deben castigarse; ninguna, sobre que el Código los haya de señalar como 
delitos. Hiriendo las creencias de la nación de una manera bárbara y es-
candalosa, erraría gravemente la ley, si no los condenara, si no los re-
primiera con decisión. 

3. El que esparce por el suelo, el que huella, el que de cualquier 
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modo profana las formas de la Eucaristía, ó ha sido llevado A esto acto 
por el deséo de robar el v u o que las contiene, ó por la manía de ejercer 
un escándalo, que no tiene igual en nuestra religión. En todo caso, eso 
escándalo existe, y es necesario corregirlo. No so aquietará ni tranquili-
zará la piedad de los creyentes, como no vean un castigo á tamaña auda-
cia. No cumplirá por su parto el Estado, que protege la religión, y que 
ordena su respeto, si de hecho no lo impone. La reclusión nos parece á 
nosotros una pena bien escogida. Para una perturbación de ese género 
no debe emplearse castigo de menor importancia. Su mínimum será do 
doce años; y rara voz se impondrá ese mínimum, porque rara vez cabrá 
en ésto circunstancia alguna atenuante. 

4. En el sacrilegio contra imágenes, vasos sagrados, ú otros objetos 
del culto, no puedo la ley ser igualmente severa. Si allí—cuando se t ra -
ta de las sagradas formas—no pregunta ni inquiere el motivo que baya 
hecho obrar; aquí, debe sin duda alguna preguntarlo é inquirirlo. Una 
imágen de madera se puede destruir por un acto de irreligión, y se pue-
de destruir también, quemándola, como recurso contra el frío. Un cáliz 
puede romperse por impiedad; y puede asimismo romperse para conver-
tirlo su dueño en dinero. Confundir una acción con otra fuera plenamen-
te absurdo. Lo primero escandaliza, y es digno do castigo: lo segundo, 
todos lo hemos visto hacer sin impiedad y sin escándalo. 

5. Ha tenido, pues, mucha razón el artículo, para usar de la expre-
sión que emplea. Ha debido decir, como dice, ael que con el lln de es-
carnecer la religión » Cuando no existo ese propósito, el delito aquí 
consignado se desvanece como el humo, ó se reduce á un delito dife-
rente. 

6. Mas estableciéndose esa desigualdad, consignándose esa termi-
nante condicion para que se entienda cometido este delito, ó incursos á 
sus autores en la pena que les señala, se da lugar á una dificultad, de 
que debemos hacernos cargo, y resolver, en cuanto sea posible, nosotros. 
Tal es la duda acerca de la presunción, que sea en estos casos legítima. 
Ya sabemos que el que realiza las mencionadas acciones con el ánimo de 
escarnecer la religión, merece la pena señalada: ya sabemos que quien 
no lleva ese ánimo, no merece semejante pena, sea que merezca otra, 
sea que no merezca ninguna. Pero ¿qué es lo que habrémos primera • 
mente de presumir, salva la prueba contraria, cuando ocurra el hecho 
material? ¿Tocará al autor del hecho mismo justificarse de una intención 
que se le presuma; ó tocará al Ministerio público hacer ver que esa in-
tención verdaderamente existia? 

7. A ésto dan lugar las leyes cuando hablan de intenciones. No ha-
blando de ellas, es claro que se presumen siempre, como no se acredite 
lo contrario. Luego hablando de ellas, debe haber algún otro principio. 
Sin embargo, este no es constante, como verémos sin duda alguna en 
muchos lugares de nuestro Código. Cuando eso sucede, la fijación de lo 
que ha de presumirse es una cuestión del mayor interés. 

8. En el caso en que nos ocupamos, la regla que deberá seguirse es 
examinar bien el hecho con todas sus circunstancias, para deducir de 
ellas lo que queria, lo que intentaba hacerse. Algo precedió, algo acom-
pañó, algo siguió á esa profanación de los vasos, imágenes, ó efectos del 
culto. Pues bien, por esos precedentes y por esas consecuencias, es por 
lo único que puede calificarse la acción en sí misma. Ningún fundamento 
extraño puede haber para la presunción, porque ninguno racionalmente 
disipa la duda. La acción misma, no en su carácter abstracto, sino en su 
concreta y determinada especialidad, es la que ha de darnos la base pa-
ra juzgarla y estimarla. Considerándola de ese modo, es imposible que 
no aparezca cuando no una certeza, á lo ménos una gran probabilidad 
sobre los motivos que la han inspirado, sobre los propósitos á que ella se 
encaminaba. 

9. En cuanto al mérito de las disposiciones contenidas en estos a r -
tículos, declaramos, como en los anteriores, que merecen nuestra apro-
bación. Sin ser inquisitoriales los castigos, son bastante severos para re-
primir esos vituperables conatos, que nunca pueden proceder de un celo 
excusable, y que siempre perturbarían con grave escándalo la tranquili-
dad de las conciencias y la paz pública. Es menester que se sepa que la 
religión está garantida por la ley, y protegidos los sentimientos de la 
gran mayoría de los españoles. En buen hora que no los tengan los que 
opinen en el particular de otra suerte; pero ya que la sociedad es justa-
mente tolerante con ellos, sean ellos respetuosos con lo que hace y cree 
toda la sociedad. 

A r t i c u l o 133. 

aEl que con pa labras ó hechos escarneciere públ icamente 
a lgunos ritos ó práct icas de la religión, si lo hiciere en el 
templo ó en cualquier acto del culto, será cast igado con una 
mul ta de 20 á 200 duros, y el arresto mayor . 

»En otro caso, se le impondrá una mul ta de 15 á 150 duros 
y el arresto menor.» 

CONCORDANCIA. 

Nov. Recop.— L. 10, til. 1, lili. I. Defendemos que ningunas perso-
nas sean osadas de se arriyiar ni echar, ni se echen ni arrimen sobre los 
altares de las iglesias ni monasterios; y que al tiempo que se dijeren 
las misas, y se celebraren los divinos o/icios, y se oyeren los sermones, 
no se paseen, ni traten, ni negocien en las iglesias y monasterios negó-



Cód. esp. de 1822.—Art. 235. El que con palabras, acciones ó ges-
tos ultrajare <¡ escarneciere manifiestamente y á sabiendas algunq de 
los objetos del culto religioso, en los lugares destinados al ejercicio de 
éste 6 en cualquier otro en que se ejerza, sufrirá una reclusión ó pri-
sión de quince dias á cuatro meses: doblándose esta pena, ti el reo fue-
re eclesiástico secular ó regular, ó funcionario público en el ejercicio 
de sus funciones. Compréndese en la disposición de este articulo el ul-
traje 6 escarnio manifiesto de dichos objetos, hecho por medio de pintu-
ra, eslampas, relieves, ú otras manufacturas de esta clase, exponiéndo-
las al público, vendiéndolas, 6 distribuyéndolas á sabiendas de cualquier 
modo. 

COMENTARIO. 

1. El delito consignado en este artículo es, sin duda alguna, menor 
fjue los que se declaran en los dos precedentes. No hay tanto escándalo: 
no Be hieren de un modo tan vivo y tan brutal los sentimiento« religiosos 

Cód. f ranc .—Art . 262. Véase la Concordancia al nuestro 180. 

Cód. austr .— Art. 108. Véase la Concordancia al nuestro 130. 

, . r i 

Cód. bras i l .—Art . 277. Ultrajar ó escarnecer algún culto estableci-
do en el Imperio, por medio de papeles impresos, litografiados ii graba-
dos que se distribuyan á más de quince personas, 6 por medio de discur-
sos pronunciadas en reuniones públicas, ó en ocasion ó lugar donde se 
celebre el culto.—Pena. La prisión de uno á seis meses, y una multa igual 
á la mitad de la duración de la pena. 

• » 
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cios algunos, ni perturben, mí den impedimento á que no se digan los 
divinos oficios, ni estorben, ni distraigan la devocion á las personas 
que á las dichas iglesias ocurrieren á los oír, so pena de trescientos ma-
ravedís á cada uno, por cada vez que locontrario hicieren, y de diez dias 
de prisión: de los cuales trescientos maravedís sea ta tercia parle para 
la lámpara y otras cosas que fueren menester para el servicio del San-
to Sacramento; y las otras dos partes se hagan tres partes, ta una para 
el acusador, y la otra tercia parle para la fábrica de la iglesia don-
de se hiciere, y la otra tercia parte para el juez que lo sentenciare y 
ejecutare 

del pueblo. Cabe aquí otra indulgencia; ó por mejor decir, no es indul-
gencia sino justicia el penarlo con castigos muy inferiores. 

2. Sin embargo, la razón de la prohibición y de la pena es siempre 
la misma. La religión del Estado merece nuestro respeto, y la ley tiene 
obligación de garantirlo de una manera eficaz. Aun en países donde son 
permitidos todos los cultos, se les defiende á todos ellos de lo6 ultrajes 
que les pudieran dirigir los que no los profesan. Véanse los artículos ci-
tados de los Códigos austríaco y brasileño. Uno y otro permiten mas r e -
ligiones que la Católica; y sin embargo, uno y otro cubren con su pro-
tección al culto de ésta, que es la dominante. ¿Qué más? La ley francesa 
es atéa, pues que no reconoce religión del Estado: á pesar de ello, el ar-
tículo 262 de su Código penal comprende la disposición que queda refe-
rida. iTan natural es, tan necesario, que se asegure de este modo la paz 
pública y la tranquilidad de las conciencias! 

3. En cuanto al precepto en sí, en su especialidad, en sus cuotas, de-
bemos declarar que lo encontramos justo. No lo es ménos la distinción 
de casos que por él se hace. Ultrajar ó escarnecer los actos del culto 
cuando ó donde se celebran, es mucho mas grave que hacerlo en otras 
circunstancias. Y por otro lado, entrambas clases de penas son en nues-
tro juicio suficientes; y aplicadas, como lo podrán ser , reprimirán unos 
excesos, que según hemos dicho varias veces, no pueden tener ningún 
origen digno de excusa. 
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A r t i c u l o 134. 
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«El que mal t ra ta re de obra á un ministro de la rel igión, 
cuando se hal le ejerciendo las funciones de su ministerio, será 
cas t igado con la pena de prisión mayor . 

»El que le ofendiere en igua les circunstancias con pa labras 
ó ademanes, será castigado por la pena superior en un grado 
á la que corresponda por la injur ia irrogada.» 

CONCORDANCIAS. 

Part idas .—L. 5, tít. 18, P. I.—Pecho de aver es la otra pena (la p r i -
mera es excomunión) en que caen los que facen sacrillejo: assi como de 
suso es dicho. E esta sellarte en muchas maneras según es el fecho: ca 
si algún home honrado, assi como rico-home 6 infmzon, ó otro caballe-
ro friese al Obispo, ó le prendiese, 6 le echase por fuerza de su eglesia 



6 de la ciudad caería en sacrillejo. E según establecimiento de san- -
ta 1Iglesia, deve perder cuanto oviere, e ser de la eglesia fueras to-
davía los derechos de su señor, ó de su mujer ó de sus hijos, E otrosí, 

friendo algún home á otro clérigo, que non fuese Obispo, ó prendién-
dole., ó echándole de su eglesia, cualquier que esto ficiere sin derecho 
caería en sacrillejo. E si fuese home que tuviese lugar honrado, según 
dicho es de suso estableció santa Eglesia que lo perdiesse. E demás, dé-
benlo denunciar por descomulgado, fasta que faga dello enmienda á la 
eglesia, ó al clérigo é si lo Jiriesse otro home que fuese de mejor 
guisa, é non hoviesse logar honrado, débenlo denunciar por descomul-
gado fasta que faga enmienda é demás desto débenlo meter en cárcel, 
ó echarle de la tierra el señor de aquel lugar por cuanto tiempo viesse 
que es guisado E la pena de tales sacrillejos, como dice en esta ley, 
en el alvedrío del juez, acatando todavía cual es el home que lo fizo, é el 
otro á quien fué fecho, é el logar donde lo fizo, el según esto dévenle 
mandar pechar mas o menos. Pero si costumbre fuere en aquella tierra 
6 en aquel lugar donde acesciesse tal fecho cuanto debe pechar, aquello 
debe el juez guardar é mandar que lo peche. 

Cód. f ranc.—Art . 263, reformado en 1832. Todo el que maltratare á 
un ministro de una religión en el acto de ejercer su ministerio, será 
castigado con la pena de exposición pública. 

Cód. napol .—A rt. 93. El que en la ejecución del crimen previsto en 
el artículo anterior (perturbación de los actos del culto) y con la misma 
intención impía, cometa contra la persona de un Ministro del Santua-
rio un hecho que merezca por sí solo una pena criminal, será castigado 
con el máximo del grado de pena inmediatamente superior. Encaso de 
homicidio será castigado con la pena de muerte. 

Art. 103. Fuera de los casos previstos por el presente Ululo, los 
crímenes cometidos en las personas de los Ministros del Santuario, por 
venganza y en el acto de ejercer sus funciones, serán castigados con un 
grado superior á la pena ordinaria. 

Cód. esp. de 1 8 2 2 . - A r i . 237. El que hiera ó maltrate de obra, ó 
ultraje, ó injurie á un ministro de la religión cuando se halle ejer-
ciendo sus funciones, será castigado con una multa de cinco á cua-
renta duros, sin perjuicio de la pena que merezca por el delito contra la 
persona 

COMENTARIO. 

1. Este artículo es una doble excepción al tratado de las injurias y á 
sus disposiciones. Aquí se determina lo que ha de hacerse cuando estas 
injurias ofendieren á un Ministro del culto, en el acto de ejercer sus so-
lemnidades. La ley ha juzgado con razón que esta circunstancia era 
de tal suerte agravatoria, que podia y debía constituir un delito es-
pecial. 

2. Si la ofensa fuere hecha con ademanes ó palabras , súbase un 
grado á la pena que ordinariamente correspondería por aquella injuria, 
no teniendo sus circunstancias religiosas. Si fuere hecha de obra, con 
actos materiales, la pena es la prisión mayor. Por de contado, aquí se 
supone que el hecho en sí mismo no merecería un castigo tal . Si lo me-
reciese, impondríase de seguro el merecido en su grado máximo. La 
razón y el espíritu de la ley no dejan duda sobre ello. 

3. Puede suceder aún que las injurias dirigidas á un sacerdote en 
el desempeño de sus funciones sagradas, nazcan de imprudencias y de 
provocaciones de él mismo. El celo indiscreto, la ignorancia, las malas 
maneras de algunos clérigos, les hacen ve j a r á veces sin razón á los 
mismos fieles que asisten á los actos religiosos. Lo hemos visto, y cual-
quiera puede haberlo visto también. Cuando hubieren ocurrido esas cau-
sas, ellas no disculparán al que haya ofendido al sacerdote, pero reba-
jarán, atenuarán su culpabilidad. Las doctrinas de las circunstancias ate-
nuantes tendrá una de sus mas evidentes aplicaciones. La pena bajará 
á su mínimo, y aun tal vez al grado inferior de la escala. 

4. Réstanos observar que no hay delito religioso, que no hay sino 
delito común, cuando se ofende á un Ministro del culto, que no se halla 
ejerciendo su ministerio. Habrá circunstancia agravante ; pero no es-
pecialidad de crimen. 

A r t i c u l o 135. 

o Los que por medio de violencia , desórden ó escándalo, 
impidieren ó tu rbaren el ejercicio del culto público, dentro 
ó fuera del t emplo , serán cast igados con la prisión correc-
cional. 

»En caso de reincidencia lo serán con la prisión menor.» 



CONCORDANCIAS. 

Cöd. Re petit. p r a e l . - Z t i . I , tU. 12, Z. 5. — Denunciamus r obis 
omnibus id in sacrosanctis ecclesiis, etaliis quidem renerabilibus Ioris 
in quibus cum pace et quiete rota competit celebrari, abstineatis ab 
omni seditione; nemo conclamationibus utatur: nemo moveat tumul-
tum, aut impetum committal cel. contenticula collecta multitudine in 
qualibet parte civitatis, vel vici, vel cujuscumque loci colligere ac 
celebrare conetur. Nam si quis aliquid contra leges d quibutdam sibi 
existiment perpetrari, liceat ei adire judicem. et legitimum postulare 
praesidium. Sciant sani omnes quod si quis contra kujus edicti nor-
mam aut agere aliquid, out sedition en movere 'en'arerit, v/timo tnp-
plicio subjacebit. 

Cód. f ranc.—A rt. 201. Los que por medio de confusion ó desórdenes 
causados en el templo tí otro lugar destinado ú ocupado actualmente 
para el culto, impidieren, retardaren, ó interrumpieren el ejercicio 
del mismo, serán castigados con una multa de diez y seis á trescientos 
Jrancos, y una prisión de quince dias á tres meses. 

Cód. napol. Art. 94. El que por medio de violencias perturbe las 
personas ocupadas en la celebración de los misterios divinos, con la 
intención de profanar sus sagradas funciones. será castigado ron ta 
pena de cadena del primero al segundo grado. 

Art. 202. Cualquier otro acto escandaloso que perturbe, imjñda, V 
ofenda el Ubre y tranquilo ejercicio del culto divino, en las iglesias ó 
sitios públicos, será castigado con la pena de prisión del primero a1 se-
gundo grado. 

Cód. esp de 1822. Art. 288. Los que con alguna reunión tumul-
tuaria, alboroto, desacato, ú otro desórden, impidieren, retardaren 
interrumpieren ó turbaren el ejercicio del culto público, ó de alauna 

función religiosa en el templo, ó en cualquiera otro tugaren que se 
estuvieren ejerciendo, podrá , « r arrestados ó expelidos en el acto ¡y 
conducidos a ta presencia del juez, y sufrirán una mulla de cinco á se-
senta duros, y un arresto de ocho dias á cuatro meses, sin perjuicio de 
mayor pena, si la merecieren, por el desórden que causen. 

t 

COMENTARIO. 

1. Ya no es sólo la intolerancia religiosa l a q u e dicta este artículo 
135. En los Códigos mas tolerantes hay también algunos preceptos que 
proceden del propio origen. Lo que aquí se garantiza no es la existencia 
de la religión, sino la libertad de los que la profesan, que no debe ser 
atacada por los que no participan de su fé; la paz pública, que no debe 
jamás turbarse, y mucho ménos en el ejercicio de los actos religiosos. 
Nada puede decirse, por tanto, acerca del principio de esta doctrina, que 
no sea asentir á ella, y aprobarla plena y enteramente. 

2 . Sin embargo, cuando se desciende del principio á la aplicación, 
pueden en verdad ocurrir dificultades, y suscitarse críticas. Convenimos 
de buen grado en que los que impidan, por medio de violencia, escánda-
lo ó desórden, la celebración del culto religioso, deban sufrir la pena de 
esa prisión correccional, que se señala para ellos—(siete meses á tres 
años). Pero si en esta par te es justa y considerada la ley ¿dirémoslo mis-
mo del otro extremo que comprende; á saber, de la propia pena, no para 
los que impidan, sino para los que turben aquellos solemnes actos? 

3. Turbar es una palabra muy vaga, y de una extensión muy nota-
ble; pero ni aun en sus mas calificados términos, nunca puede ser equi-
valente de impedir. Repúgnanos, por lo mismo, que se haya dictado 
igual pena para la una que para la otra acción; y tememos que si se aplí -
ca á las de aquella especie, pueda aparecer la ley como sobradamente 
rigorosa. Nosotros hubiéramos querido en este particular una pena mas 
extensa, y que, descendiendo á grados inferiores, pudiese de hecho, y 
con aprobación de todo el mundo, aplicarse á los ínfimos de esta clase 
de delitos. Los siete meses de prisión nos parecen, y parecerán á todo 
el mundo, demasiado para cierto género de perturbaciones; y la conse-
cuencia será fatal, que esas perturbaciones no se castiguen. 

4. También en este artículo se tiene como nuevo delito, y no como 
mera agravación, la reincidencia. La ley lo dispone, y debe ser cumplida; 
pero en nuestro juicio no habia necesidad de salir de las reglas genera-
les: parécenos no hallar para ésto una razón suficiente. 

A r t í c u l o 136. 

«El español que apostatare públ icamente de la religión ca-
tólica, apostólica, romana, será cast igado con la pena de 
ex t rañamiento perpétuo: 



»Esta pena cesará desde el momento que vuelva al seno de 
la Iglesia .» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. repetit. p r a e l . - Z t i . Z, IH. 7, L. l.-Si quis lege venerabili 
constitulus, et ex Christiana judaeus effeclus, sacrilegis coetibus ag-
gregete: cupi accnsatio fuerit approdala, /acuitala ejusdem dominio 
fisci jubemus vindicari. 

L. 6. Eos qui calholicarum ecclesiarum clerici, tei orthodoxae fi-
dei monachi, relieto vero orthodoxae religionis cui tu, Appollinaris tei 
Eutychetis haeresim et dogmata abominanda secuti fuerint, omnibus 
poenis, quaeprioribus legibus adeersus haerelicos constitutae sunt, ju-
bemus teneri, extra ipsum quoque Romani imperii solum repelli, sicut 
de Manichaeis precedenlium legum slattila sanxerunt. 

Fuero J u z g o . - Z . 17, til. 2, lid. X I I . - E por ende establecemos 
en esta ley, que todo cristiano, c mayormientre aquellos que son tiasci-
dos de cristianos, quier se ya varón, quier mujer, que fuer filado que 
se circuncide, ó que tiene las costumbres de los judíos, ó que seyafala-
do daquí adelantrc de lo que Dios non mande, prenda muerte de los 
cristianos, é de nos, é seya penado de muy crueles penas, que entenda 
quanlo es aborrescido é descomulgado el mal que fizo: é toda su buena 
áyala el rey, por tal que los herederos nin los propinquos de tales per-
sonas non consientan tales yerros. 

Fuero R e a l . - Z . 1, til. i , Ub. IV.-Ningún cristiano no sea osado 

de tornarse judio, ni moro, ni sea osado de facer su fijo moro ó judío: é 
si alguno loficiese, muera por ello, é la muerte deste fecho alai sea de 
fuego. 

Z. 2. Firmemente defendemos que ningún home no se faga herege ni 
sea osado de rescibir, ni defender, ni de encobrir herege ninguno, de 
cualquier heregía que sea: mas cualquier hora que lo supiere, que luego 
lo faga saber al Obispo de la tierra, ó los que tuviesen sus voces, é i las 
justicias de los lugares: é todos sean tonudos de prenderlos é de recau-
darlos: <f que (si) los Obispos é los Perladas de la Iglesia los juzgaren 
por hereges, que los quemen, si no se quisieran tornará la fé- ¿'facer 
mandamiento de sancta Iglesia 

Partidas.—Z. 7, tlt. 24, P. VII.— Tan malandante seyendo algunt 
cristiano que se tornasse judío, mandamos quel maten por ello, bienassi 
como si se tornase herege. Otrosí decimos que deben facer de sus bienes, 
en aquella manera que dizimos que deben facer de los bienes de los he-
reges. 

L. 4, tlt. 25. Ensandecen á las vegadas hornes hi ha el pierden el se-
so et tórnanse moros..'... Et por ende mandamos que todos quanlos 
tal maldat como estaficieren, que pierdan por ende lodo quanto hovie-
ren, et que non puedan levar ninguna cosa dello, mas que finque todo á 
sus hijos si los hovieren, á aquellos que fincaren en la nuestra fé, el la 
non renegaren: et si fijos non hobieren, háyanlo los mas propincuos pa-, 
rientes que hobieren, fasta el deceno grado, que fincaren en la creencia 
de los cristianos: et si fijos nin tales parientes non hobieren, que fin-
quen todos sus bienes para la Cámara del Rey: et demás desto manda-
mos que si fuere fallado el que tal yerro ficiere -en algunt lugar de 
nuestro señorío, que muerapor ello. 

L. 5. Apóstata en latin tanto quiere decir en romance como cristiano , 
que se fizo judío ó moro, et despues se tornó á lafé de los cristianos; et 
porque tal home como este es falso et escarnecedor de las leyes, non debe 
fincar sin pena, maguer se repienta. El por ende dixieron los sabios an-
tiguos que debe seer enfamado para siempre, de manera pie su testimo-
nio nunca sea cabido, nin pueda haber oficio nin logar honrado, nin pue-
da facer testamento nin seer establecido por heredero de otro en ninguna 
guisa: el aun demás desto decimos que véndida ni donacion que á él ho-
biesen fecho, ó que él hiciese á otro, desde aquel dia en adelante que fizo 
este yerro, non queremos que vala. El esta pena tenemos que es mas 
fuerte á este alai que si lo matasen,- ca la vida deshonrada que él fará le 
será por muerte de cada dia, nonpudiendo usar de las honras nin de las 
ganancias que ve usar comunalmente á los otros. 

Z. G Et por ende mandamos que si alguna mujer de nuestra 
ley, seyendo casada, se tornare mora ó judía 6 hereja que las dotes 
et las arras, et lodos cuantos bienes hobieren de so uno de ella el su ma-
rido á la sazón que tal yerro ficiere, que sean todos del marido: el esta 
pena que diximos que debe haber la mujer, esa misma decimos que debe 
haber el marido, si se tornare moro ó judío ó hereje 

Z. 7. Renegando algún home laféde Nuestro'Sr. Jesucristo, et tor-
nándose despues i ella, segunt que de suso diximos, si acaesciere que en 
su vida nonfuesse acusado de tal yerro como este, tenemos por bien et 
mandamos que todo home ó mujer pueda acusar su fama despues que sea 
muerto fasta cinco años. E t si ante deste plazo lo acusare alguno, et fue-
re probado que fizo el yerro, deben facer de sus bienes assi como dixi-
mos en las leyes ante de ésta 

Z- 8. Contescer podrie que algunos de los que renegasen de lafé ca-
tólica et se tornasen moros, se trabajarien de facer algunt qranado ser-
vicio á los cristianos, que tornaría en granl pro de la tierra: el porque 



los homes que se trabajaren de facer tal bien como este sobredicho non 
finquen sin galardón, tenemos por bien et mandamos que les sea quita el 
perdonada la pena de muerte que diximos en la cuarta ley ante desta, 
que deben recibir por razón del yerro queficieron Ht si por aventu-
ra, despues que hobiese fecho tal servicio á los cristianos, como sobre-
dicho es, se repintiesse de su yerro, et se tornase á la f é católica, man-
damos el tenemos por bien quel sea otrosí perdonada la pena del enfa-
mamienlo, et non pierda sus bienes 

Nov. Recop.— L. 3, tít. 3, lib. XII.—Mandamos que los reconciliados 
por el delito de la heregia y apostasía, ni los hijos ni nietos de quema-
dos y condenados por el dicho delito, hasta la segunda generación por 
linea masculina, y hasta la primera por linea femenina, no puedan ser, 
ni sean, del nuestro consejo, ni oidores de las nuestras audiencias y 
chanciller las, ni de alguna de ellas, ni secretarios, ni alguaciles, ni ma-
yordomos, ni contadores mayores ni menores, ni tesoreros, ni pagado-
res, ni contadores de cuentas, ni escríbanos de cámara, ni de rentas, ni 
chancillería, ni registradores, ni relatores, ni abogados, ni fiscales, ni 
tener otro ofició público ni real en nuestra casa y córle y chancille rías; 
y asimismo que no puedan ser, ni sean, corregidor, ni juez, ni alcalde, 
ni alcaide, ni alguacil, ni prevoste, ni veinticuatro, ni regidor, ni ju-
rado, ni fiel, ni ejecutor, ni escribano público, ni del concejo, ni ma-
yordomo, ni notario público, ni físico, ni cirujano, ni boticario, ni te-
ner otro oficio público ni real, en alguna de las ciudades y villas y luga-
res de los nuestros reinos y señoríos; so las penas en que caen é incur-
ren las personas privadas que usan de oficios, para que no tienen habi-
lidad ni capacidad, y so pena de confiscación de todos sus bienes para 
nuestra cámara y fisco: en las cuales penas incurran por el mismo he-
cho, sin otro proceso, ni sentencia, ni declaración, las personas queden 
á la nuestra merced. 

Cód. esp. de 1822 — Art. 233. El español que apostatare de la reli-
gión católica, apostólica, romana, perderá lodos los empleos, sueldos y 
honores que tuviere en el reino, y será considerado como no español; 
pero si volviere voluntariamente al seno de la Iglesia, recobrará su con-
sideración y honores, y podrá obtener otra vez sus empleos, y suel-
dos si el Gobierno quisiere conferírselos. 

COMENTARIO. 

1. Nuestras antiguas leyes eran tan despiadadas con la apostasía co-
mo acabamos de ver en las Concordancias que se lian citado. A tal punto 
llegaba su intolerancia, que no contentas con prodigarlas penas de in-
famia, de muerte, de confiscación, contra los que abandonaban por otro 
el culto católico, hasta perseguían sus cenizas y su memoria, y condena-
ban á los que años antes yacían en el sepulcro. Esto es verdaderamente 
cruel, verdaderamente horrible. La Inquisición,, muy posterior á esas le-
yes, no hizo, ni pudo hacer más que lo que esas leyes habían hecho. 

2. Claro estaba, sin duda, que el nuevo Código había de seguir otro 
camino: claro estaba que en materia de apostasía no le era posible des-
viarse de los principios que en todo el presente título iban inspirando 
sus resoluciones. 

3. En primer lugar, no ha penado en este artículo las apostasía3 inte-
riores ó privadas: no ha conminado con él á los que en par t icular , en el 
fuero de su ániyio, abandonen la religión católica. Hemos dicho ya,—y 
aquí encontramos de ello una nueva demostración,—que el Código no au-
toriza las inquisiciones ni en lo interior de las conciencias, ni aun siquie-
ra en lo interior de las casas. De la misma suerte que un extranjero no 
católico puede adorar á Dios en medio de su familia como lo tenga por 
oportuno, así también un español, aunque hubiese nacido católico, pue-
de despues seguir otra creencia, y practicar privadamente cualquier otro 
rito. La autoridad no ha de ir á buscarle en su aposento, para investigar 
lo que en él practica. La apostasía de que habla la l ey , la que reprime, 
la que pena, es la apostasía pública, y no otra. 

4. Pero ¿qué es la apostasía pública? ¿Cómo puede verificarse este 
acto? ¿Cómo ha de aparecer, para que según nuestra ley la estimemos 
punible? 

5. De seguro, debemos confesar que, en nuestras circunstancias ac-
tuales , el caso será rarísimo. La apostasía pública no se puede, prime-
ramente , inferir de actos de omision. El que falta á las solemnidades re-
ligiosas, el que no asiste á misa, el que no concurre al precepto pascual, 
esos pueden ser y serán malos cristianos, pero no por ello se han de lla-
mar apóstatas. Ya hemos dicho cien veces que las disposiciones precep-
tivas de la Iglesia no tienen sanción en nuestro Código: la libertad de 
conciencia,—no la de culto,—es indudablemente uno de sus principios. 

6. Tampoco puede llamarse apostasía pública el haber caido en algu-
nos errores en materias religiosas, aun cuando se insista en ellos des-
pues de condenados por la autoridad eclesiástica. Además de que lo con-
tradiría la razón, lo está contradiciendo terminantemente el número 3.° 



del artículo 130. Allí es donde so consigna este delito, y donde so le se-
ñala la pena que ha parecido justa al legislador. La apostasía os cierta-
tamente algo más que aquello. 

7. ¿Cómo es, pues, ésta,—repetimos, cómo so puedo verificar? ¿Cuá-
les son los casos en que realmente deba decirse que la hay?—Nosotros 
los concebimos de dos especies. La una cuando en un escrito, en un ser-
món, en una arenga tenida en lugar público, se declare profesar otra 
creencia y seguir otro culto que los de la religión católica. El español 
que, después de haber pertenecido á ésta, diga y afirme, donde muchos 
lo puedan oír, que abjura do e l la , y que sigue o t r a ; ese es un apóstata 
público de nuestra fé cristiana. Pero claro es cuán difícilmente se ha de 
presentar este caso, en los hábitos y en las tendencias de nuestro siglo. 
A nuestro modo de ver, es poco menos quo imaginario. 

8. Otra especie de apostasía pública pudiera ser la de desempeñar 
fuera de España—porque en España no es posible—el encargo ó carác-
ter de ministro de otra religión. Supongamos que uno de nosotros pasa 
á Ingla ter ra , y obtiene allí el episcopado en la comunion anglicana. Sin 
duda alguna éste ha apostatado de un modo público del catolicismo. Si 
vuelve á nuestro país, la pena de la ley no puede ménos de aplicársele 
legítimamente. 

9. Pero véase, y considérese también qué hipótesis tan improbable es 
esta segunda. Quien aceptase semejante posicion fuera nuestro país, 
seria do seguro con el ánimo de no tornar á él. Cuando ésto no fuese, 
por lo ménos parece natural que hubiera perdido la cualidad de español, 
adquiriendo la de súbdito de otra potencia. Ahora bien: no debe perder-
se de vista que en el artículo que examinamos no se pena á todo el que 
apostatare, sino al español que apostatare de la religión católica. De los 
extranjeros no habla nuestra ley. A éstos no les impone sino el deber de 

' respetar nuestro catolicismo, y la imposibilidad de celebrar en España 
otro culto. Si ellos quieren variar de religión, y decirlo con la mayor pu-
blicidad, nadie se lo impide ni los castiga, con tal que acaten la nuestra, 
y no procuren trastornarla. 

10. En resúmen: el artículo que examinamos nos parece mas bien un 
homenaje á la religión tradicional de la nación española, homenaje de 
principio y de doctrina, que no un verdadero precepto, por el que se 
haya de calificar y penar la conducta de alguna persona. No estamos en 
tiempo de apostasías, y sobre todo, de apostasías públicas. Mas aunque 
nos equivocásemos en nuestro juicio, y el artículo encontrase aplicación, 
no por ésto creemos que mereciera la censura con que algunos le han 
criticado. La apostasía pública, si existiera, alarmaría y heriría la segu-
ridad común, causaría sobre todo escándalo y desórden moral. El extra-
ñamiento parece ser un resultado análogo á hechos de tal especie. 

11. Y no se nos objete que ese extrañamiento es perpetuo, y por con-
siguiente una pena de gran importancia. Su perpetuidad es sólo nomi-
nal; y la calificación que verdaderamente le corresponde es el de inde-

finido. El artículo dice que cesará la pona, tan luego como so reconcilie 
con la Iglesia el apóstata. ¿Quién no vé aquí toda lu prudencia del Códi-
go, y toda la consideración que le merece el verdadero espíritu de la so-
ciedad moderna? 

A r t i c u l o 137. 

«A todos los que cometiesen los delitos de que se t r a t a en 
los art ículos anteriores, se impondrá además de las penas en 
ellos señaladas, la de inhabili tación perpótua para toda pro-
fesión ó ca rgo de enseñanza,» 

COMENTARIO. 

1. lié aquí una prueba de la buena fé con que desea nuestra ley la 
conservación del catolicismo. Si la situación de nuestra sociedad, si los 
progresos de la filosofía, no la permiten mantener las crueles penalida-
des con que en dtro tiempo se castigaban los delitos religiosos; nada le 
impedia adoptar la disposición que forma este artículo, y en efecto se ha 
apresurado á adoptarla y consignarla. La ley quiere que la educación de 
nuestra juventud, sin ser, como otras voces, monástica, sea religiosa. En 
consecuencia de ésto ha dicho: «Quien hubiere sido penado por cualquier 
delito religioso, quedará sin capacidad para dirigir, para enseñar, para 
educar á la juventud. No quiero en estos destinos sino personas intacha-
bles bajo ese concepto.» 

2. Aprobamos plenamente la idéa y el principio que consagra ol a r -
tículo; pero creemos que está redactado con demasiada extensión, y que 
su precepto puede ir mas allá de lo necesario, que sólo en estas materias 
es lo justo. Ninguna duda tiene que un hombre puede haber cometido 
en su juventud alguna calaverada en asuntos religiosos, por la cual haya 
merecido una de las penas de los artículos anteriores; y que, sin embar-
go, este hombre, veinte años despues, sea de todo punto respetable, 
ejemplar, santificado en su conducta. De grandes pecadores so han con-
vertido algunos en grandes santos. Saulo fué despues San Pablo; y Agus-
tín, el disoluto por excelencia, deCar tago y do Roma, llegó á se r el gran 
Obispo, lumbrera de la Iglesia de Africa. Sin tocar tan altas proporcio-
nes, todos podemos haber visto á sectarios y aun á apóstatas, converti-
dos despues, y elevados á las mas altas dignidades de nuestro sacerdo-
cio. Uno de los más notables profesores de la facultad de ciencias de Pa-
rís ha sido públicamente sansimoniano, y no se resiente de ello la orto-
doxia de su enseñanza. 
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3. Volvemos á decir, pues, que aprobando el intento do la ley, nos 
parece exagerada la extensión de su mandato. Quizá era menester haber 
distinguido entre delitos religiosos y delitos religiosos. Quizá era nece-
sario haber-reducido esta inhabilitación á cierto tiempo. De todos modos, 
es oportuno advertir que la prerogativa real puede poner término á este 
obstáculo. Siendo una pena la incapacidad que señalamos, puede, como 
todas las penas, borrarse por la indulgencia, es decir, por la justicia del 
soberano poder. Cuando una persona se hiciere realmente digna de ser 
elevada al magisterio, los extravíos de una lejana y olvidada juventud no 
deberán detener al que tiene en su mano la dispensación de tal inconve-
niente. De ese modo, ésta será la regla, pero regla que admitirá, como 
tantas otras, excepciones, fundadas en el bien y provecho del Estado. 

Ar t í cu lo 138. 

«El que e x h u m a r e cadáveres humanos, los mut i lare , ó pro-
fanare de cua lqu ie r otra manera , será cas t igado con la pena 
de prisión correccional.» 

CONCORDANCIAS. 

Digesto. Lib. XL VII. tit. 12, Z. 3 . - P r a e t o r ail: Cuyus dolo malo 
sepulcrum violatum esse dicelur, in cum in factum judicium dabo, ut 
e, ad quem per lineai, quanti oh earn rem aequum videbitur, condegne-
tur. Si nemo erit ad quem pertineat, site agere nolet, ei centum aureo-
rum actionem dabo: siplures agere volent, cujus justissima causa esse 
ttdebifnr, et agendipotestatem faciam. Si quis in sepulcro dolo malo 
habitaberit, aedificiumce aliud quamque sepulcri causa factum sit ha-
buerit in eum, si quis eo nomine agere volet, ducentorum aureorum ju-
dicium dabo. 

L. 11 .—Rei sepulcrorum violalorum, si corpora ipsa cxtraxerinl 
tei ossa eruerint, humilioris quidem fortunae summo supplicio adfi-
ciuntur; honestiores in insulam deportanti: alias aulern relegantur 
aut in metallum damnantur. ' 

Cód. repet. p r a e l . - Z i i . IX, Ut. 19, Z. 3 . - « quis sepulcrum vio-
laturus alligeru, locorum judices, si hoc vindicare ncglexcrint, non 

minus quam viginli Uhrarm auri in sepulcrorum violatores Statut" 
poena mult en tur: ut earn largilionibus nostris inferre cogantur. 

Fuero Juzgo.—Z. 1, tit. 2, lib. XI.—Si algv.nl homc quebranta mo-
numento de muerto, ó despoja al muerto de los vestidos, ó de los orna-
mientos que tiene, sieshome libre el que lo faz, peche una libra de oro 
á sus herederos del muerto, y entregue quantol tomó, E si el muerto non 
oviere herederos, peche la libra del oro al rey, i lodo lo que lomó, é de-
más reciba CC azotes. E si es siervo, reciba CC azotes, ¿sea cremado 
en fuego ardiente, y entregue lo que tomó. 

L. 2.—Si algunt lióme furia monumento de muerto, si por ventura 
no quiere para si peche doce sueldos á los parientes del muerto. E si lo 
ticiere el siervo, de mandado de su sennor, el sennor faga enmienda por 
el siervo. E si loficiere sin mandado del sennor, reciba C azotes, y en-
tregue lo que levó en su logar á su cuerpo del muerto. 

Fuero Real.—Z. 1, tit. 18, lib. IV.-Si algunt home abriere ó lo 
mandare abrir lucidlo ó huesa de muerto, ó le tomare las vestiduras, 
ó alguna de las otras cosas quel vieren para honra, muera por ello: e si 
lo abriere, é no lomare ninguna cosa, peche cient sueldos de oro, la 
meitad al rey é la otra meitad al heredero del muerto. 

Partidas.—Z. 14, til. 13, P. I.—Maldad conoscida facen aquellos que 
quebrantan los sepulcros, é de sotierran los muertos, para llevar lo que 
meten con ellos cuando los sotierran; ó por fazer deshonra á sus 
parientes; é por ende tovo por lien sancta Eglcsia que cualquier que lo 
ficiese á sabiendas, maliciosamente, que oviessen demanda contra el los 
parientes del muerto, también los que fuesen herederos, como los que 
non fuesen, é á la demanda deven fazer en esta manera aniel alcalde, 
apreciando por cuanto non querrían que les oviesse fecho aquella des-
honra en la sepultura daquel su parienle. Pero el judgador debe catar 
cual es la persona daquel que lo apreció. E otrosí la del muerto á quien 

ficieron la deshonra. E si viere que es mucho aquello que demanda, as-
madas estas cosas, débelo él eslimar segund su alvedrlo; é de sí man-
dar á aquel que lo demanda, que jure que por tanto como aquello él lo 
estimó, que non quisiera haber rescibido aquella deshonra en la sepul-
tura. li debe catar el judgador que lo non estime á ménos de cient 
maravedís ayuso; é esto deve haver aquel que fizo la demanda si fué 
uno sólo, é si fueron muchos en tal demanda como ésta el juzgador debe 
cscojer uno de/los que lo demande, el que viere que es maspertenes-
ciente para ello. II estonce deve haver cada unodellos su parte, énon 
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son tonudos de dar muía de tal pecho como éste á los que el muerto 
oviesse tí dar alguna cosa en su vida. E tal pena como esta non se da 
por razón de la heredad del muerto, mas por vedar el mal fecho, é por 
dar enmienda tí sus parientes de la deshonra que rescibieron, é á los 
otros en cuyo logar era soterrado. 

L. 12, til. 9 P. Vil. —Deshonra facen á los vivos é tuerto á los que 
son pasados desle mundo, aquellos que los huesos de los homes muertos 
non dexan estar en paz, é los desolierran, quier lo fagan con cobdicia 
de llevar las piedras é los ladrillos que eran puestos en los monumen-
tos, parafazer alguna labor para si, ó para despojar los cuerpos de los 
paños é de las vertiduras con que los entierran, ó por deshonrar los 
cuerpos, sacando los huesos, echándolos ó arrastrándolos. H por ende 
decimos que cualquier que filtre alguna tiestas cosas, é maldades so-
bredichas, debe haber pena en esta manera..... E los ladrones que deso-
lierran ó despojan los muertos, parafnrtar los \taños en que están en-
vueltos, si loficieren con armas deben morir por ende; mas si loficie-
ren sin armas deben ser contlenados para siempre á las labores del rey. 
Essa mesmapena han los homes tiles que los desolierran é los deshon-
ran, echando los huesos dellos á mal, ó ¡rayéndolos en otra manera 
cualquier. Mas si los que esto ficieren fueren fijosdalgo, deben seer 
desterrados para siempre. Pero si los parientes de los finados non 
quisieren demandar tal deshonra como esta en manera de acusación, 
mas en manera de pecho, estonce el judgador debe condenar á los face-
dores que ficieron el mal ó la deshonra, que les peche cient maravedís 
de oro 

Cód. f ranc .—Art . 360. Será castigado con las penas de prisión de 
tres meses áun año, y mulla de diez y seis á doscientos francos, el que 
se haga culpable de violacion de enterramiento ó sepulturas; sin per-
juicio de las penas que lleven consigo los crímenes ó delitos que con la 
violacion se hayan cometido. 

Cód. napol .—Art. 262. El que violare las tumbas ó sepulturas reco-
nocidas y autorizadas por la Administración pública, será castigado 
con las penas de prisión del primero al segundo grado y la mulla cor-
reccional-. 

Cód. esp. de \%22.-Art. 681. El que despoje á un cadáver para 
apropiarse las vestiduras ó efectos con que es conducido á la huesa, 
será castigado como si los robase con violencia á las personas, y pa-
gará además una multa equivalente al tres tanto del importe de lo 
robado. 

Art. 682. El que á sabiendas abra ó quebrante sepulcro ó sepultu-

ra, bien sea para aprovecharse de sus materiales, bien para despojar 
al cadáver allí sepultado de sus vestiduras ó efectos, bien para desen-
terrar sus restos, ó deshonrarlos de cualquier otro modo, sufrirá un 
arresto de (res meses á un año, y pagará una multa de cinco á treinta 
duros; sin perjuicio de ser castigado como ladrón con violencia á las 
personas, si robase alguna cosa. Exceptúase el caso de exhumación por 
una autoridad legítima, y el de la apertura que pasado el tiempo com-
petente hagan los encargados de los cementerios públicos, conforme á 
los reglamentos ó prácticas que rijan. 

COMENTARIO. 

1. El respeto á los difuntos ha sido siempre una idea religiosa del gé-
nero humano. Consagradas por el culto las tumbas que los custodian, 
han impuesto su veneración á las locuras de la vida, levantándose en 
medio de ella como fantasmas de la inmortalidad. Todos los hombres 
han inclinado al contemplarlas, el orgullo de sus frentes: todos se han 
sentido en su verdadera pequenez, en presencia de su inmovilidad y de 
su silencio. El despreciarlas, el mirarlas con indiferencia y con desden, 
es una grave presunción contra los que se hallen en ese triste caso: el 
quebrantarlas, el violarlas, es una prueba de perversidad en los senti-
mientos, á que muy pocas pruebas pueden igualar. 

2. Las leyes antiguas han castigado este delito hasta con la pena de 
muerte; y si era imposible copiarlas en ese punto, atendidas nuestras 
actuales circunstancias, confesamos que no nos parece desproporcionado 
ni cruel el castigo que en nuestro Código, y en el presente artículo se 
señala. Verdad es que en una violacion de sepulcro no se causa ningún 
mal físico, material, sensible, á ninguna persona: los muertos no sien-
ten, y sus huesos no se han de estremecer por la profanación. Pero ésta 
existe; pero á la sociedad entera, en el orden moral, se la causa un daño, 
un padecimiento, que no puede quedar sin la correspondiente y severa 
corrección. El muerto no siente, pero por él sentimos todos: sus huesos 
no se han estremecido; pero se estremecen, sí, los de todos los vivientes. 
La repugnancia universal suple por aquel daño físico que nadie experi-
menta. 

3. Si hubiese sociedad alguna que abandonase al capricho, á la irre-
ligión, á la mofa de cualquiera los huesos de sus difuntos; si hubiese hi-
jos que no garantizáran de tales desacatos á las tumbas de sus padres; 
esa sociedad seria indigna de permanecer sobre la haz de la tierra: esos 
hijos merecerían la maldición de los espíritus que reposan en el seno de 
la eternidad. 

4. No se diga, pues, que es injusto el precepto en que nos ocupamos. 
La conciencia lo ha inspirado, en principio, á todos los pueblos; y nuestra 



ley no ha hecho otra cosa que aplicarlo y consignarlo con arreglo á las 
circunstancias propias de la época y del país. 

A P É N D I C E Á ESTB TÍTULO I. 

1. Hemos recorrido y examinado todos los delitos contra la religión, 
que designa y pena nuestro Código. No hay en él otros que los que lie-
mos visto: no pueden conocer de otros, no pueden penar otros nuestros 
tribunales. Toda la larga série que nuestro antiguo foro señalaba, todos 
lian dejado de ser acciones punibles, salvo los que acabamos de ' hacer 
objeto de nuestras precedentes reflexiones. 

2. Pedimos perdón á nuestros lectores; pero aun ú riesgo de repe-
tirnos, y de molestar á los que profesan en la materia los mismos princi-
pios que nosotros, no podemos dejar este punto sin explanar completa-
mente nuestras idéas. La doble censura de que hemos hablado antes, 
dirigida contra la nueva ley, esa acusación por un lado de impiedad y 
por otro de intolerancia, que se ha lanzado contra ella, todo nos obliga 
á detenernos algunos momentos en esta cuestión, exclareciéndola cuanto 
nos sea posible, y llevando por la mano hasta decidirla á los hombres de 
buena fé. No creemos que en la actualidad sean perdidas ó inútiles me-
dia docena de páginas que consagremos á tal materia: por más que no 
digamos sino cosas sencillas y naturales, estas mismas cosas encuentran 
en el dia numerosos contradictores. Probable es que dentro de algunos 
años se apellide todo ello vulgaridad, y nadie conciba cómo ha podido 
contradecirse. 

3. Siguiendo la costumbre que liemos manifestado ya en otros luga-
res de este Comentario, vamos á copiar aquí loque en nuestras lecciones 
de derecho penal pronunciábamos en 1'840, lo que imprimíamos en 1813. 
Es siempre una satisfacción para nosotros, encontrar que la ley ha se-
guido nuestras opiniones, y no tener que decir para comentarla otra co-
sa que lo que decíamos y proponíamos ocho años ántes que se dictase. 

4. «Distintas son—decíamos, hablando de los delitos contra la reli-
gión,—distintas son las obligaciones de la Iglesiay del Estado en el pun-
to que nos ocupa; y seria un grave error el confundir las unas con las 
otras. No digamos ya cuando esos dos poderes viven, por decirlo así, sepa-
rados, marchando cada cual por su camino, y prescindiendo la Iglesia del 
Estado y el Estadode la Iglesia; pero aun cuando hay entre ellos íntimas 
alianzas, cuando se ayudan, se protegen, se defienden con el mayor inte-
rés, aun en este caso son dos potencias distintas, cada una de las cuales 
tiene su esfera propia, y debe usar de las armas que corresponden ¿ su 
índole y carácter. El Estado no puede nunca considerar á los delitos re-
ligiosos de la misma suerte que los considera la Iglesia; porque el Es-
tado es una institución terrenal y temporal, cuyo objeto son las cosas de 

este mundo, y que si puede ocuparse alguna vez délas religiosas, es sólo 
en cuanto dicen relación á la pública quietud, y al mismo aspecto te r re-
no y temporal. 1.a autoridad religiosa se ocupará de ellos con justicia 
desde que sean pecados; la civil no los podrá someter á su acción sino 
cuando sean verdaderos delitos. 

5. »Mas aquí, señores, y naciendo de las mismas palabras que acabo 
de pronunciar, se presenta naturalmente una cuestión, de cuyo exámen 
no puede prescindirse. Hemos dicho que la legislación civil no debe ocu-
parse de los hechos de que tratamos sino cuando constituyen delitos ver-
daderos. Cabe, pues, el que^se nos pregunte si los constituyen alguna 
vez; si las faltas contra la religión deben efectivamente ser aceptadas é 
inscritas en el código penal como verdaderas culpas sociales; si se han 
de prestar sanciones humanas, á lo que parece por su naturaleza propio 
sólo de sanciones religiosas. ¿No será mas conforme á los buenos prin-
cipios, se nos podrá preguntar, que el Estado no se introduzca en seme-
jante materia, ni para ordenarla ni para perturbarla? ¿No lo será que se 
abstenga completamente de declarar delito lo que pertenece sólo á las 
conciencias individuales, dejando sólo á cada religión que use de las ar -
mas que le sean propias? Véase, pues, cómo nace una cuestión, y cues-
tión de importancia, que es necesario resolver, ántes de dar un paso deci-
sivo en el punto que nos ocupa. 

6. »Sin embargo, para el hecho mismo de resolverla, es menester 
adelantar un poco en el exámen de esos hechos contra la religión, que 
sehan calificado hasta ahora como socialmente criminales. Analizando en 
particular sus diversas especies, es como verémos lo merecida ó inmere-
cida que sea esa calificación, no por consideraciones vagas y genéricas, 
cuyo poder es siempre disputable, sino por el exámen más concreto y 
detenido de cada cual de los hechos que se comprenden en la expresión 
común. 

7. »Estos hechos contra la religión, que pueden caer ó pretenderse 
que caigan bajo la jurisdicción y castigo del Estado, son de dos natura-
lezas: hechos contra la fé ó contra el dogma: hechos contra el respeto, 
la decencia, el decoro, las costumbres, la moral. 

8. »Primero: hechos contra el dogma. La apostasía, la herejía, la 
propagación del error, la seducción, etc. ¿Son éstos, deben ser éstos, de-
litos para la ley? ¿Ha de declararlos la ley tales, imponiendo penas á sus 
perpetradores? 

9. »Aquí, señores, como sucede en otros muchos casos, tiene la ley 
civil que sujetarse y acomodarse á la ley política. Según los principios 
que haya fundado ésta, así procederá de una ú 'otra suerte la que debe 
partir de sus disposiciones. Supongamos que la Constitución del país ad-
mite, ó tolera por lo ménos, la libertad de cultos: ¿quién puede dudar 
entóneos, que lo que cualquiera de ellos llama herejía, apostasía, predi-
cación del error, es un acto inocente para el Estado, que no considera ni 
errores ni verdades en la una ni en la otra Iglesia? La discusión, la va-



nación, la profesión de todas las creencias, y aun de ninguna también, 
son en tales países igualmente respetadas, y e s inconcebible en ellos que 
se puedan unir las ideas de dogma y de delito. ¿A quién ha ocurrido j a -
más en los tiempos modernos que hubiese podido haberlos de semejante 
clase en Inglaterra? ¿A quién ocurrirá que pueda haberlos hoy en Fran-
cia? Donde la ley política es atéa, ó siquiera tolerante, los crímenes con* 
tra el dogma son una expresión sin sentido. 

10. »No sucede lo mismo en donde la ley de tal modo autoriza una 
religión, que prohibe la profesión y el culto de cualquiera otra. Sistema 
es éste que no vamos á defender ni contradecir, pero que reconocemos 
como un hecho, que no podemos abandonar como si no existiera, ó no 
nos fuese conocido. Precisamente en nuestra España la ley es intoleran-
te, y la autoridad del Estado ha extendido su sanción, en cuanto es po-
sible, á la fé y á la disciplina católica romana. 

11. »En donde así suceda, en donde por razones que se crean justas 
conviniese adoptar ese principio, no veo yo, en el supuesto de ser conse-
cuentes, cómo dejará de haber algún delito que sea en verdad contra el 
dogma religioso. Los que por medios públicos lo atacaren, los que in-
tenten predicar su subversión, los que de cualquier modo conspiren para 
ella, esos, sin duda alguna, combaten sus leyes, y son reos en este pun-
to de una especie de faltas harto semejantes á las de política, en que nos 
ocupábamos la última noche. Tócase á lo que es la ley de la sociedad, á 
lo que la Constitución ha comprendido bajo su salvaguardia, á lo que 

debe ser respetado, por mas hostiles en teoría que puedan serle nuestras 
opiniones. 

12. »Esta asimilación de los delitos religiosos con los delitos políti-
cos, reducida hoy ¿ los países donde se conserva el principio de la into-
eranca , no es una invención arbitraria que nosotros pretendamos esta-

blecer; es un hecho, que percibirá cualquiera con sólo fijarse un instante 
en lo que nos dicen la razón y la historia. Tenemos en primer lugar, con-
siderando sus respectivas índoles, que son iguales la de los unos y la de 
los otros: a criminalidad en tales casos no se deriva sino del hecho de ir 
contra la ley. Pero además de ésto, todos los que no sean peregrinos á 
los sucesos de las edades pasadas, convendrán en que la religión era la 
política de entonces, y que las querellas sobre la fé y la disciplina ocu-
paban el lugar que ocupan ahora los debates sobre derechos y constitu-
ción. La misma miseria y las mismas pasiones de que damos tan larga 
muestra respecto a un artículo de política, se ostentaban en los siglos 

t pasados respecto a un artículo de fé. 

13 »Los tiempos han cambiado, y no se disputa hoy sobre lo que se 
disputaba otras veces; siendo consecuencia de ésto el descuido de los có-
digos y el abandono de las autoridades acerca del punto de que t ra ta-
mos Mas este hecho no desvirtúa, ántes bien, confirma lo que acabamos 
de decir. Probable es, ó por lo ménos posible, que llegue una época en 
que suceda con las causas políticas lo que sucede hov con los asuntos re-

ligiosos. Nuestros cálculos y nuestra previsión no alcanzan tan allá en 
los límites de lo fu tu ro , que podamos negar un evento, cuya analogía 
con otros sucedidos hace ver su contingencia. 

14. »De cualquier modo, en rigor de derecho, se vé que donde hay 
una religión del Estado, garantida por las leyes como la única que se 
consiente en el país, deben estimarse delitos los ataques directos, que 
por la prensa, por la predicación, por la seducción, se hicieren y lleva-
ren á cabo contra su dogma. Obrar de otro modo es dejar sin sanción la 
intolerancia; es ser tolerantes de hecho con los varios sistemas religiosos 
que puedan presentarse á reclamar la creencia pública; es contradecirse 
con lo que se adopta como principio, y se consigna solemnemente en 
las constituciones del Estado. 

15. »Pero al expresarme así, al reconocer que puede verdaderamente 
delinquirse en este particular, ó lo que es lo mismo, que las leyes pena-
les tienen derecho para hacerle objeto de sus determinaciones, cuando 
la ley política lo ha exigido con su intolerancia, necesario es añadir al-
guna ligera consideración, que no tanto reclama la materia misma pol-
las dudas á que naturalmente esté sujeta, cuanto los hábitos, los prece-
dentes, las costumbres en que vivieron nuestros abuelos y nuestros pa-
dres, y que por tantos siglos formaron gran parte de la índole de la na-
ción española. Hoy, con los principios que dominan el mundo, con la 
tendencia que le a r ras t ra , y que se hacen sentir de la misma suerte en 
el pueblo á que pertenecemos que en todos los demás de la tierra; hoy 
deben, y no pueden ménos de ser dos las bases en el asunto de que t ra-
tamos; primera, la suavidad de las penas, comparativamente á lo que en 
otros tiempos se usó, siendo correcciones mas bien que verdadero casti-
go; y segunda, la abstención completa de imponerlas nunca jamás, por 
meras opiniones no manifestadas con escándalo ó espíritu de proselitis-
mo. La razón, señores, nos dice, y cuanto llevamos expuesto en este 
curso debe confirmarnos en tal idéa, que aquellos duros y crueles casti-
gos con que se penaron las faltas contra la fé, no pueden tener lugar en 
la situación á que ha venido la Europa. Su injusticia y su inconveniencia 
son tales que en el dia se pueden estimar como imposibles; y cualquiera 
que pueda ser su juicio histórico, discúlpeseles, explíqueseles más ó mé-
nos, su juicio contemporáneo no puede ser sino el que acabamos de ex-
presar en terminantes palabras. 

16. »Lo mismo digo yo, señores, de los castigos impuestos á los que 
se llamaron crímenes de pura conciencia. Podrían serlo en efecto delante 
de Dios, que penetra en el fondo de nuestros corazones, y para quien 
nada hay oculto, por más que queramos velarlo aun á nosotros propios. 
Pero la ley humana no tenia ni derecho ni poder para llegar al lá, y si 
por ventura descubría los secretos de nuestro ánimo, carecía asimismo 
de legítima acción para citarlos ante sus tribunales. Es una tiranía evi-
dente la que se arrojaba á cometer, inquiriendo y castigando puras opi-
niones, que no habian tendido en lo más mínimo á destruir la religión del 



Estado. La proscripción de tales errores no competía á la ley civil, sino 
Ata ley eclesiástica; su castigo natural y justo era la excomunión, y de 
ningún modo la hoguera. 

17. »Yo no creo necesario, llegados á la época presente, detenerme á 
combatir lo que en el dia no puede mirarse sino como sombras ó tantas-
mas. La persecución religiosa no puede temerse ya, hablando de buena 
lé : ta intolerancia, conservada en las leyes, no encontrará apoyo ni en 
la opinión ni en las autoridades: y si corremos en el dia algún peligro 
respecto de este punto, es precisamente el contrario del que se corría y 
se experimentaba en los siglos anteriores. Así, es inútil recomendar que 
nos resguardemos del espíritu perseguidor, cuando lo que nos invade 
en el día es el espíritu de indiferentismo; inútil que rompamos fuertes 
lazos con las idéas de los tiempos pasados, cuando las del presente se 
diferencian tanto de aquellas, que pueden llamarse sus contradictorias-
inútil que hagamos una crítica sangrienta de la Inquisición, para herirla 
y darla muer te , como se le da á un enemigo, cuando la Inquisición está 
enterrada, por lo minos en el sentido en que llevó ese nombre; v sí hav 
alguna Inquisición posible, diferirá tanto de aquella como nuestro siglo 
del de Santo Domingo de Guzman. 

18. "Mas puesto que hemos hablado de la Inquisición, y pronunciado 
su nombre terr ible , tan ligado con nuestra historia, tan indispensable 
siempre que se habla de delitos contra la fé, acerca del cual se han pro-
digado tan terribles acusaciones en los países extranjeros y en el nues-
tro propio; séame permitido, señores, consagrar algunos minutos. no á 

á , 8 U Í m i , a r d a l e x ^ m e n > juzgándola como entiendo 
la juzgara la historia, despojada que sea de todo espíritu de preocupa-
ciones y reacción. No me parece que serán perdidos los instantes que se 
dediquen a esta materia, pues constituye una de las de mayor interésen 
la historia del derecho penal de nuestro reino de España. ' 

19. » Verdaderamente la Inquisición, con su tribunal privilegiado, con 
sus castigos severos, con sus misterios sorprendentes, con el terror que 
infundía su nombre, no fué tan sólo una institución española, creada v 
conservada exclusivamente en la península: otros países de Europa la 
sufrieron también, y en varios de ellos dejó hondas y permanentes seña-
les de su transito. Sin embargo, es necesario convenir en que aquí se 
ÍUÓ y asentó con mas fuerza que en ningún otro punto; que aquí tomó 
mas bien el carácter de derecho co„ ) U n, perdiendo el de institución ex-
cepcional; que aquí se introdujo con más poder en las costumbres y 

m i ó un influjo mas poderoso en la suerte del pueblo; que aquí p r -
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quiriendo una importancia, y teniendo unos resultados, que vanamente 

~ ^ r C g Í ° n e S - L a - P a n e l a es en verdad 
upo completo de la Inquisición. 

r i H I o Cuan Ín Z f - r T * ' a ' g U " m ° Ü V 0 , , a t u , l U d e b i a * existir pa-
ra ello. Cuando una ,déa de esa clase se realiza tan hondamente v por 

tanto tiempo en un pueblo cualquiera, necesario es que haya gran con-
l'orinidad entre la misma, y las demás que formen todo el carácter y los 
hábitos de la nación. 

21. »Esto sucedía indudablemente en España con mas intensidad 
que en cualquiera otro de los países de Europa. Todos ellos nacidos de 
la invasión de los Bárbaros, civilizados por el cristianismo, influidos pol-
la superioridad moral de Roma, todos ellos eran esencialmente católicos 
hácia la época en que la herejía albigense hacia dar principio á los gér -
menes de Inquisición. Sin embargo, la España era mas profundamente, 
mas necesariamente católica que ningún otro. Llevaba quinientos años 
de una lucha continua por la religión, desde la batalla de Covadonga 
hasta la conquista de Sevilla. La idéa religiosa liabia sido el origen de to-
dos los estados peninsulares: ella era la única que animaba al pueblo es-
pañol: ella constituía el fondo de todos sus intereses, de todos sus hábi-
tos. Los reinos de Asturias, de León, de Navarra, de Castilla, de Ara-
gón, de Portugal, no eran otra cosa que seis perpétuos campamentos, 
donde sucedían los hijos á los padres, las generaciones á las generacio-
nes, sin otra ocupacion, sin otro objeto que el de combatir por la fé ca-
tólica. Todo español era un cruzado, y aquella cruzada marchaba ya 
para seis siglos. 

22. »Esto es lo que no deberán olvidar nunca los que se ocupen de 
la historia ó la legislación de nuestro país. Cometerían un grande error 
comparándole con otros de nuestro continente, donde nunca hubo guer-
ra religiosa, ó si las hubo fueron pasajeras y accidentales. En España, 
al contrario, nació con la Monarquía, precediendo aun, puede decirse, á 
su constitución, creció con ella, fué siempre su estado normal, y ejerció 
sobre ella su influjo irremediable. 

23. »En este influjo, señores, no se puede ménos de comprenderla 
exageración de ciertos principios; porque no es la guerra el medio mas 
acomodado para que triunfe la templanza, ni son sus hábitos los que lian 
de poder tomarse como regla y modelo de buena gobernación. Así, la 
intolerancia no podia ménos de ser tan natural como excesiva, propa-
sándose á sus mas aventuradas consecuencias. Así, reyes tan grandes 
como San Fernando llevaban sobre sus hombros los haces de leña, con 
que se había de quemar á los herejes, y el pueblo entusiasta aplaudía su 
religión. En verdad, que cuando ese pueblo derramaba por ésta torren-
tes de sangre, no se podia extrañar que aplaudiera el castigo de la apos-
tasía en una forma que para nosotros es atroz, que para él debia ser ra-
cional y acostumbrada. Pongámonos en su lugar, y juzgarémos. 

24. »Por entonces fué, como ya hemos dicho, cuando la herejía de los 
albigenses hizo nombrar en Roma los primeros inquisidores. Este fué 
un paso más en la centralización de la Iglesia y en el predominio de los 
romanos Pontífices, que avocaron á sus delegados las que ántes eran cau-
sas episcopales. Mas ni en el procedimiento ni en las penas hacia en-
tonces la Inquisición novedad alguna: tanto aquel como éstas eran los 



usados en Europa: y si el primero nos parece imperfecto y crueles las 
segundas, menester es que no hagamos de ello responsable á quien tiene 
bastantes culpas por sí propio, para que se le aumenten las del tiempo 
y de la situación. 

25. »En lo restante del siglo XIII, en el XIV y en la mayor parte 
del X V , no fué todavía la Inquisición un tribunal permanente y de dere-
cho común. A decir verdad, no había entónces en España ninguna for-
mal herejía, y aun se había amortiguado algún tanto el espíritu hostil 
contra los moros. Los reyes de Aragón principiaban ya á ocuparse de 
Italia, y los de Castilla tenían hartos quehaceres dentro de sus reinos, 
con la extensión del feudalismo y las guerras civiles en que ardían. Aun 
hubo tiempos do cierta tolerancia como los de D. Alonso el Sabio y Don 
Pedro el Cruel, si bien seguidos de otras tantas reacciones, en que los 
moros, y mas aún los judíos, pagaron con creces aquella protección pa-
sajera. 

26. »Entre tanto, señores, adelantaba en los paises de la Europa cen-
tral el movimiento precursor de la reforma, que partiendo de los revol-
tosos de Albi, no debía parar hasta los grandes novadores del siglo XVI. 
Roma, armada con su Inquisición, previniendo en ella con la sagacidad 
que la distinguió siempre, cuando nó un medio penal irreprochable, por 
lo ménos un medio de guerra y de sujeción dotado de inmenso poder; 
Roma, decimos, se afanaba por extenderla en todos los Estados cristia-
nos, y no podia olvidar la España, tan importante ya en aquel tiempo, 
cuando acababan de reunirse las coronas de Aragón y de Castilla, cuan-
do no se veía remota la unión de Portugal , cuando los moros eran lan-
zados de sus últimos rincones, y se hundía para siempre el imperio g ra -
nadino. Pero entónces ya no venia la Inquisición como un instituto efí-
mero y de circunstancias; ya quería tomar posesion del país como un 
tribunal permanente y ordinario: ya aspiraba á igualarse, sino á exceder, 
á los supremos consejos constituidos al frente de la nación. 

27. »Hubo sin duda dificultades para llevar á efecto tales propósitos. 
Los hábitos libres de Aragón, unidos á los recuerdos de la Inquisición 
albigense, se opusieron con tenacidad en aquel reino al sistema de ad-
mitir jurisdicciones extrañas. En Castilla el buen corazon de la reina Isa-
bel repugnaba por el bien de sus súbdítos, lo que estos mismos no pare-
cían repugnar de ningún modo. 

23. »En fin, se estableció la Inquisición, y coincidió este resultado 
con dos hechos que debieron darle fuerza, y afianzar mas poderosamen-
te su influjo. Por una parte, habia á la sazón, si nos es licito hablar de 
esta suerte, recrudescencia de religiosidad entre los españoles: entónces 
era la conquista de Granada, las expediciones al Africa, v los colosales 
hechos del Nuevo-Mundo. Por otra, la Reforma alzaba en'fin definitiva-
mente su cabeza, y Lutero proclamaba la destitución de la autoridad 
pontificia, y la exaltación de la razón individual. 

29. »Añádanse á estos sucesos la política adoptada por Cárlos I y sus 

sucesores, y el carácter y los proyectos de Felipe II; y tendrémos expli-
cada en un solo período, en una sola consideración, la historia entera de 
la Inquisición española. 

80. »Hoy que h a pasado para no volver, hoy que la miramos ya en -
terrada en los anales de otros tiempos, que no hay que adularla, ni que 
temerla, que se la puede juzgar sin afecto ni odio, hoy no deberían de-
cirse, cuando de ella se habla, las vulgaridades que llenan libros muy 
célebres, muy leidos, muy considerados como oráculos incuestionables. 

31. »La Inquisición puede ser considerada como tribunal, y como me-
dio ó institución política. Como lo primero, ningún hombre dotado de 
mediana razón podrá admitir en el dia sus fórmulas ni su jurispruden-
cia; pero éste no será un cargo especial suyo, sino propio de aquellos 
tiempos y de todos los tribunales que en ellos existían. ¡Pues qué! ¿se 
cree que sólo se daba tormento en la Inquisición? ¡Pues qué! ¿habia in-
ventado ella el castigo de quemar á los herejes? ¿Se ha olvidado que San 
Fernando los quemaba, y era el hombre mas grande de su siglo? 

32. »Dejando apar te las calumnias de que se ha cubierto á algunos 
inquisidores, y haciendo responsables á las leyes de lo que era culpa de 
las mismas, y de ningún modo del tribunal; quedará siempre contra éste, 
contra su esencia propia, una objecion de suma importancia.Tal es lade 
la inmovilidad en que constituía la justicia, la del obstáculo insuperable 
que levantaba para toda mejora. Sí las leyes y la Inquisición hubieran 
sido infalibles, la organización del tribunal pudiera estimarse como per-
fecta; no siéndolo, es necesario conceder su defecto incalculable. 

33. »No nos compete, señores, examinar á la Inquisición como medio 
y recurso político. Esto nos distraería grandemente de nuestro propósi-
to, y nos llevaría á consideraciones bien ajenas del derecho penal. Yo la 
abandono á cuanto pueda decirse de ella bajo ese aspecto, seguro de que 
no se excederá cuanto merece el mal que nos lia causado. Ese espíritu 
de abandono y pereza que ha contribuido á crear, fué sin duda y es mu-
cho mas mortífero para el país, que sus doctrinas ó sistemas erróneos 
en la administración de justicia. Y además de todo, estas doctrinas las 
recibía ella de su siglo; aquella pereza ascética la infundía ella, ó contri-
buía á infundirla en la nación. 

34. »En resúmen: la Inquisición de España prestó un servicio al país, 
impidiendo que se arraigase y cundiese en nuestro suelo la reforma pro-
testante, hácia la cual hubo largas tendencias: servicio que negarán los 
que no estimen como un bien la unidad religiosa de los pueblos, pero que 
sostendremos los que después de largas meditaciones para formar nues-
tra opinion sobre ese punto, hemos reconocido cuántas ventajas reporta 
el órden social de aquella apreciable circunstancia. Pero en cambio de este 
servicio, que puede limitarse á treinta ó cuarenta años del siglo XVI , 
no tiene duda que, en parte por su naturaleza misma, en parte por las 
leyes que aplicaba con un admirable espíritu de conservación, en parte, 
en fin, por sus resultados políticos, trajo sobre nosotros inmensos males, 
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no curados todavía, porque no su remedía en pocos años lo que duran-
te siglos lia venido infiltrándose dentro de las venas de un pueblo. 
Bajo estos aspectos condenará siempre la razón á la Inquisición españo-
la, sin necesidad de buscar motivos controvertibles y tal vez calumnio-
sos; así como la ciencia del derecho 110 aceptará sus prácticas, contra-
rias indudablemente á los principios que deben seguirse en esta época 
de sensatez. 

35. «¿Cómo, señores, hemos de aprobar en el dialo que estaba de tal 
suerte ordenado, que tal vez sin apercibirse de ello los que dirigían la 
gran máquina, daba por consecuencia el mantener y fomentar su espíri-
tu perseguidor, que no sólo andaba á caza de delitos, sino que debía con-
cluir por inventarlos, cuando por su desgracia no los encontrase? ¿Cómo, 
señores, hemos de aprobar en el dia lo que principiando por entrome-
terse en las conciencias, y por hacer delitos de sus actos mas internos, 
concluía y no podía ménos de concluir por la creación de crímenes ima-
ginarios, ménos delincuentes aún, pues consistían en hechos imposibles? 
Cuando existen tales fundamentos para condenar racionalmente á la In-
quisición, no hay necesidad de buscar otros, sobre cuya verdad habría 
mucho que decir, si no fuese de todo punto excusado el discutirlos. 

36. »Concluyo, señores, con esta digresión, queme ha parecido con-
veniente, cuando no indispensable, y vuelvo al objeto capital de nues-
tros estudios en esta noche. 

37. »Queda demostrado á mi entender por medio de las idéas que 
poco hace exponíamos: primero, que en los países donde reconoce la ley 
libertad de cultos, no puede señalar ni admitir la existencia de delitos 
contra el dogma; segundo, que puede y debe haber tales delitos según 
el órden legal, donde la Constitución profesa principios de intolerancia, 
y no admite sino el ejercicio de una religión del Estado; tercero, que aun 
en estos casos mismos, siendo la pena directa y natural la eclesiástica, 
el derecho civil sólo debe dar una sanción protectora, cual la que resul-
ta de penas correccionales; cuarto, en fin, que la ley humana no tiene 
nunca derecho, y comete unrt horrible tiranía, cuando trata de investigar 
errores de conciencia que no han escandalizado al pueblo, ni se han ma-
nifestado por publicación, predicación ó seducción. 

. 38. »Llegados á este punto, nos debemos ocupar de la segunda ca-
tegoría que indicamos, respectivamente á tales delitos. Forman ésta 
los que tuvieron por objeto hollar, ó mas bien los que hollaron el deco-
ro debido á las cosas santas, y el que se merece y ha de darse á la moral 
religiosa. 

39. »En esta parte , señores, no hay que hacer distinción entre paises 
tolerantes, y los que lo son de intolerancia. Basta que la constitución de 
un Estado no deba llamarse completamente atéa: basta que reconozca y 
respete el sentimiento religioso, ese gran principio, esa necesidad de to-
das las sociedades, para que impida los escándalos que pueden nacer de 
la impiedad procaz é insolente. Si hay una religión del Estado, éste no 

CONCONOAUO Y COMENTADO. 5 3 

puede consentir que se la insulte y se la escarnezca en sus ceremonias 
ni en sus preceptos; si no la hay, mas el gobierno reconoce á todas las 
existentes, tampoco puede consentir que sean sus diferentes creencias 
motivo de agitación ni divisiones. La ley debe ordenar el respeto recípro-
co de toda religión, de todo culto, así como de la moral, que es co-
mún á todas. La ley en tales casos, por lo mismo que debe garantir la 
libertad del pensamiento, ha de impedir la licencia de las acciones, que 
violan los legítimos derechos de aquella propia libertad. 

40. »No creo, cuando me expreso de esta suerte, tener que añadir 
largas advertencias, sobre la clase de penalidad que será conveniente á 
esos delitos. Débese haber comprendido por todo el espíritu de esta lec-
ción, que el castigo directo en las materias religiosas 110 puede ser pro-
pio sino de la autoridad eclesiástica, y consistente en penas espirituales. 
El Estado no ha de ejercer aquí sino un medio de auxilio y protección, 
un carácter, por decirlo de este modo, de elevada y especial policía. El 
Estado no hace profesion de conocimientos teológicos; y su papel está re-
ducido, en el caso de la intolerancia, á impedir que se atente contra la 
religión establecida; en el de tolerancia, á conseguir que los diversos cul-
tos vivan en paz, sin escándalos ni disensiones. Guárdese siempre de 
sustituirse en lugar de la Iglesia, de querer reemplazar las penas que 
ésta administra por las materiales que están á su disposición. 

41. »De este modo, señores, resuelvo yo la cuestión que anuncié so-
bre si debia ó no haber delitos religiosos. Ya hemos visto las diferencias 
que produce con respecto á ella el hecho político ó constitutivo de admi-
tirse sólo una, ó de admitirse varias religiones. Ya hemos visto también 
cómo no pueden ponerse en la misma clase las faltas contra el dogma, 
puntos enteramente de razón, y las faltas contra el decoro y respeto de-
bido á las creencias, puntos de muy distinta índole. E11 cuanto á la mo-
ral religiosa, que es la verdadera moral, todavía es mayor su importan-
cia como objeto de delitos. La ley civil que no la garantice, no merece de 
ningún modo aquel nombre. 

42. »Si se me preguntase ahora cuál sistema deberíamos preferir, 
cuál recomiendan ja filosofía y el buen sentido, si el sistema de intole-
rancia como el que rige entre nosotros, ó el de tolerancia y libertad, 
asentado en la mayor parte de Europa, no podría dar una respuesta sim-
ple, ni aceptar el uno de ellos con repulsa ó condenación de su contrario. 
La filosofía, señores, del pasado siglo, irreligiosa y destructora por esen-
cia, estigmatizó con los colores mas fuertes todo principio de intoleran-
cia, y puso en las nubes el sistema de la libertad. Pero es menester no 
engañarnos sobre su propósito. No era por la libertad, sino por la im-
piedad, por lo que ella combatía. La razón de nuestro siglo puede ser 
mas imparcial en esta materia, y decir francamente su opinion sin dis-
fraces ni ocultaciones. 

43. »En un pais donde existen de hecho diferentes creencias, ha-
llándose divididos los habitantes en el alto punto de la religión, el que-



rer reducirlos á una sola, obligando á los demás á abandonar ó á disfra-
zar la suya, fuera verdaderamente una odiosa é insufrible tiranía. No t i e -
ne derecho i'i tanto la ley humana, sin salvar lodes los límites que le im-
pone la razón. El soberano ó la asamblea que así lo quisiesen, los que re-
pitieran hoy la revocación del edicto de Nantes, ó las persecuciones do 
las épocas antiguas, merecerían y llevarían sobre sí la condenación y el 
anatema de toda la Europa. 

44. »Pero otra cosa es donde no existe de hecho sino una sola reli-
gión. Que se procure conservar por medios prudentes una unidad tan 
apetecible, que estrecha tan íntimamente los lazos sociales, que convier-
te bajo cierto aspecto á todos los ciudadanos en una gran familia delan-
te de Dios; és to , señores, léjos de ser vituperable ni tiránico, es útil y 
oportuno al país y al gobierno; es un principio de bien, que se debe apro-
bar y fomentar por toda filosofía, merecedora de este dictado. La unidad 
religiosa es un vínculo de cohesion, t in to mas importante en nuestro 
tiempo, cuantos mas raros y escasos son los que nos quedan. ¿Por qué, 
pues, despreciarle; por qué hacerle objeto de nuestra antipatía; por qué 
declararnos contra él, cuando puede conservársele fácílmente?Si por lle-
gar á conseguirlo no se deben sacrificar grandes derechos, ni ejercer 
actos de barbarie, por conservarlo cuando existe bien se pueden adoptar 
prudentes y racionales providencias. 

45. »En una palabra, señores, querer establecer en Francia la uni-
dad religiosa, fuera sin duda un acto de tiranía; querer acabar con ella 
en España, también fuera un error, una necedad. 

46. »Pido perdón á mi auditorio de dejarme llevar algunas veces á 
consideraciones que rigorosamente no entran en la materia de nuestro 
curso; el enlace, sin embargo, que tienen con él hará que no sean del 
todo perdidos los momentos que solemos dedicarlas. 

17. «Ahora, para terminar el cuadro de esta lección, nos falta hablar 
de los delitos que liemos designado con el nombre de imaginarios, y que 
tienen sin duda alguna relación con los religiosos, como la superstición 
la tiene con las creencias del género humano. Bajo t i l denominación 
comprendemos la mágia, la hechicería, la brujería, todos esos crímenes 
que son imposibles, pero que la sociedad entera ha creído durante lar-
gos siglos, y que una parte de la misma cree positivamente aún. 

48. »No hay necesidad, señores, de detenernos largamente en exa-
minar esta clase de delitos: la ciencia moderna sabe que han sido una 
ilusión, y no ha de continuar los antiguos extravíos consignándolos en 
sus leyes, ni llevando á tribunales implacables las personas á quienes se 
les atribuyan. Las escenas que ofrecían de dos siglos atrás todos los paí-
ses de Europa con los magos, brujos y hechiceros, son de las prue-
bas mas concluyentes que pueden presentirse para justificar la miseria 
y la pequenez humanas. Al ver cómo dominaban tales creencias, no sólo 
al vulgo, sino aún á personas de alta distinción por sus conocimientos, 
á hombres verdaderamente sábios en todos los ramos de nuestra intelí-

gencia, preciso es convencerse del extremo á que llega su limitación, y 
de la probabilidad de que estemos siempre condenados á vivir en medio 
de errores como en nuestro perpétuo patrimonio. 

49. »Ha pasado esa época, y la sociedad actual , á lo ménos en su 
mayor parte, ha desechado preocupaciones tan absurdas. Sin embargo, 
quedaron cierto resto en las clases ignorantes, y se encuentran perso-
nas que viven de su explotación. Delitos de mágia y de hechicería no se 
cometen, porque es imposible que se cornetín; pero hay quienes se 
presentan como magos y hechiceros, y valiéndose de la simplicidad de 
otros, procuran estafarles algunas sumas, y aun tal vez dan ocasion á 
desgracias mas trascendentales. La legislación no puede descuidar estos 
casos, y la ley penal debe caer sobre los que mantienen y fomentan esas 
culpables ilusiones, no por lo que no hacen, sino por lo que hacen efec-
tivamente. 

50. »Mas el principal deber de los gobiernos en este punto, no tanto 
se cifra en castigar á los estafadores y charlatanes, cuanto en impedir 
que lleven adelante sus propósitos. La ilustración general es el primer 
antídoto contra tales hechos: la ilustración, que descendida ya hasta 
cierto punto nos ha libertado de brujas á la mayor parte de la sociedad, 
y que acabando de descender hasta los últimos límites de ésta, la liber-
tará á toda, y pondrá un término á esos delitos imaginarios. Recorde-
mos lo que se creia, y por quiénes se creia; y comparándolo con lo que 
se cree y por quiénes se cree, ecliarémos de ver el gran adelanto ocur-
rido en los siglos últimos. Esto debe hacernos esperar para lo venidero, 
y afirmarnos más en nuestra existencia respecto á los deberes del poder 
público. Cuando se ha visto lo que ese puede hacer, no cabe duda en que 
hay mas derecho para exigírselo, y que él tiene mas obligación de prac-
ticarlo.» 

51. No tenemos que decir más. Si no estamos bajo el prestigio de una 
ilusión tan invencible como dolorosa, parécenos que hemos justificado á 
la ley de todas las censuras que la combaten. En nuestro sincero juicio 
ella es merecedora de la aprobación de todos los hombres prudentes, y 
de todos los buenos ciudadanos. 



TITULO SEGUNDO. 

DEL ITOS CONTRA LA SEGUR IDAD EXTER IOR DEL ESTADO. 

1. El haber colocado los primeros de todos á los delitos contra la re-
ligión, es un homenaje á nuest ras tradiciones, una consagración más del 
espíritu católico, que ha presidido á nuestra historia, y que anima aún en 
estos momentos á nuestra ley. Pe ro cumplido ese deber de circunstan-
cias, dado el oportuno honor á lo que en España lo ha tenido siempre y 
no debe dejar de tenerlo, quedaba ya el Código libre para proceder se-
gún las reglas de buena filosofía, y para dar lugares preferentes á las 
espec.es de delito, que por su gravedad é importancia mereciesen esta 
triste distinción. Prosiguiendo, p u e s , entre los que acostumbramos lla-
mar públicos, porque no hieren preferentemente á tal ó cual persona 
sino á la sociedad misma en sus intereses gencra les . - aunque en segun-
do lugar puedan sin duda recaer en aquel ias ; -encontramos al frente de 
cuantos se pueden condenar y prever, los que atacan la seguridad exte-
nor del Estado, amenazando, comprometiendo, dirigiéndose á vulnerar 
y a acabar con su existencia. Evidentemente no hay ningunos como éstos 
en ese orden público: evidentemente se les debe colocar á la cabeza de 
todos, como los más repugnantes en sí, como los mas perniciosos en sus 
efectos. 

2. Malo es sin duda el a tentar interiormente contra la forma del pro-
pio Estado: malo es atentar contra su Constitución: malo dirigirse contra 
la persona colocada en el solio, que personifica sfl unidad y sus intereses 
generales. Graves y severos castigos se deben dictar para los que se al-
zan contra tales objetos. Y sin embargo, aun en esos hechos mismos m u -
de no tallar el amor y el reconocimiento de la pátr ia , y obrarse por ra-
zón de un extravío, tanto ó mas bien que por una perversidad imperdo-
nable. Mas alto que el Rey, que la Constitución, que todas las formas 
sociales, está la pátria misma: y no es necesario que se peque de inten-
ción contra ésta, cuando son aquellos solos los términos de la acción cri-
m.nal. Pero el que delinque contra la seguridad exterior del Estado ese 
destroza la existencia de la pátria misma, y desgarra, no los accidentes 
sino la esencia, el seno mismo de la sociedad que le vió nacer. Atentan-
do a su independencia, es un parricidio público el que comete, para el 

que difícilmente encontrará, no digamos una justificación, ó una atenua-
ción, pero ni una explicación siquiera, que salve ni su propósito ni su 
honra. % 

3. Definido así el método del Código, entremos en la nueva división 
que es forzoso hacer, y en seguida en el análisis especial de toda esta 
familia de delitos. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Delitos de traición. 

1. En el Comentario al núm. 2.° del artículo 10 (tomo 1, página 217), 
anunciamos ya brevemente lo que se entendía por traición, en sentido 
propio; lo que por delitos de traición declaraba nuestro derecho. Bajo 
esa palabra, digímos, caen las acciones que atacan la independencia na-
cional: traidor es el que delinque contra ésta. Las antiguas leyes y el uso 
moderno justifican esa expresión, en este sentido. 

2. En aquel lugar no se necesitaban mas explicaciones: sólo en el 
presente es donde debían completarse. Lo exacto, lo verdadero, es que 
llamando traición el Código á ciertos delitos, de los que se cometen con-
t ra la seguridad exterior del Estado, no llama así, ni á todos ellos, ni 
mucho ménos á todos los que por otros códigos ó por leyes antiguas ha-
bían obtenido este nombre. Ahora bien: ese miramiento, esa-reserva, 
por nuestra parte completamente los aprobamos. 

3. Traición y traidor vienen del latín traditio, traditor, nombres 
derivados del verbo tradere, entregar (1). Naturalmente, pues, la trai-
ción lleva consigo la idéa de una entrega, de una deslcaltad, de un que-
brantamiento de fé y de confianza. De aquí sus relaciones con la alevo-
sía, de aquí su fácil extensión en varios y diferentes sentidos. Mas el 
resultado de esa facilidad llegó á ser que, caminando de inducciones en 
inducciones, de analogías en analogías, se llegase á atribuir el nombre 
de traidor á delincuentes sumamente distintos. Nuestro Código de 1822 
habia llevado la confusion hasta un punto que exigía pronto remedio. Ne-
cesitábase retornar al origen y á la aplicación propia, aplicando un poco 
de severidad al uso de tales palabras. Por eso decimos que es digno de 
aprobación lo que en nuestro Código se hace. De hoy más no se llama-
rán traiciones sino a los crímenes que en este capítulo se contienen ni 
traidores sino á las personas que los hubieren cometido (2). 

(1) Nosoiros no tenemos en castellano un verbo simple, correspondiente, en este sen-
tido. el cual equivalga al «traiiir. de los franceses, y al . t rad i rc de los italianos, y ver-
daderamente nos liace Taita. 

(2) Queda siempre, además de ésto, la Irase legal .6 traición,, de la que liemos lia-
lilado en el referido Comentario al núm. 2 0 del arl. 10. 

T O M O I I . 



TITULO SEGUNDO. 

DEL ITOS CONTRA LA SEGUR IDAD EXTER IOR DEL ESTADO. 

1. El haber colocado los primeros de todos á los delitos contra la re-
ligión, es un homenaje á nuest ras tradiciones, una consagración más del 
espíritu católico, que ha presidido á nuestra historia, y que anima aún en 
estos momentos á nuestra ley. Pe ro cumplido ese deber de circunstan-
cias, dado el oportuno honor á lo que en España lo lia tenido siempre y 
no debe dejar de tenerlo, quedaba ya el Código libre para proceder se-
gún las reglas de buena filosofía, y para dar lugares preferentes á las 
especies de delito, que por su gravedad é importancia mereciesen esta 
triste distinción. Prosiguiendo, p u e s , entre los que acostumbramos lla-
mar públicos, porque no hieren preferentemente á tal ó cual persona 
sino á la sociedad misma en sus intereses genera les , - aunque en segun-
do lugar puedan sin duda recaer en aquel las ; -encontramos al frente de 
cuantos se pueden condenar y prever, los que atacan la seguridad exte-
rior del Estado, amenazando, comprometiendo, dirigiéndose á vulnerar 
y a acabar con su existencia. Evidentemente no hay ningunos como éstos 
en ese orden público: evidentemente se les debe colocar á la cabeza de 
todos, como los más repugnantes en sí, como los mas perniciosos en sus 
efectos. 

2. Malo es sin duda el a tentar interiormente contra la forma del pro-
pio Estado: malo es atentar contra su Constitución: malo dirigirse contra 
la persona colocada en el solio, que personifica sfl unidad y sus intereses 
generales. Graves y severos castigos se deben dictar para los que se -ti-
zan contra tales objetos. Y sin embargo, aun en esos hechos mismos m u -
de no faltar el amor y el reconocimiento de la pátr ia , y obrarse por r i -
zón de un extravío, tanto ó mas bien que por una perversidad imperdo-
nable. Mas alto que el Rey, que la Constitución, que todas las formas 
sociales, está la pátria misma: y no es necesario que se peque de inten-
ción contra ésta, cuando son aquellos solos los términos de la acción cri-
minal. Pero el que delinque contra la seguridad exterior del Estado ese 
destroza la existencia de la pátria misma, y desgarra, no los accidentes 
sino la esencia, el seno mismo de la sociedad que le vió nacer. Atentan-
do a su independencia, es un parricidio público el que comete, para el 

que difícilmente encontrará, no digamos una justificación, ó una atenua-
ción, pero ni una explicación siquiera, que salve ni su propósito ni su 
honra. % 

3. Definido así el método del Código, entremos en la nueva división 
que es forzoso hacer, y en seguida en el análisis especial de toda esta 
familia de delitos. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Delitos de traición. 

1. En el Comentario al núm. 2.° del artículo 10 (tomo 1, página 217), 
anunciamos ya brevemente lo que se entendía por traición, en sentido 
propio; lo que por delitos de traición declaraba nuestro derecho. Bajo 
esa palabra, digímos, caen las acciones que atacan la independencia na-
cional: traidor es el que delinque contra ésta. Las antiguas leyes y el uso 
moderno justifican esa expresión, en este sentido. 

2. En aquel lugar no se necesitaban mas explicaciones: sólo en el 
presente es donde debían completarse. Lo exacto, lo verdadero, es que 
llamando traición el Código á ciertos delitos, de los que se cometen con-
t ra la seguridad exterior del Estado, no llama así, ni á todos ellos, ni 
mucho ménos á todos los que por otros códigos ó por leyes antiguas ha-
bían obtenido este nombre. Ahora bien: ese miramiento, esa-reserva, 
por nuestra parte completamente los aprobamos. 

3. Traición y traidor vienen del latin traditio, traditor, nombres 
derivados del verbo tradere, entregar (1). Naturalmente, pues, la trai-
ción lleva consigo la idéa de una entrega, de una deslcaltad, de un que-
brantamiento de fé y de confianza. De aquí sus relaciones con la alevo-
sía, de aquí su fácil extensión en varios y diferentes sentidos. Mas el 
resultado de esa facilidad llegó á ser que, caminando de inducciones cu 
inducciones, de analogías en analogías, se llegase á atribuir el nombre 
de traidor á delincuentes sumamente distintos. Nuestro Código de 1822 
habia llevado la confusíon hasta un punto que exigía pronto remedio. Ne-
cesitábase retornar al origen y á la aplicación propia, aplicando un poco 
de severidad al uso de tales palabras. Por eso decimos que es digno de 
aprobación lo que en nuestro Código se hace. De hoy más no se llama-
rán traiciones sino a los crímenes que en este capítulo se contienen ni 
traidores sino á las personas que los hubieren cometido (2). 

(1) Nosoiros no tenemos en castellano un verbo simple, correspondiente, en este sen-
tido. el cual equivalga al «traliir. de los franceses, y al .tradirc. de los italianos, y ver-
daderamente nos liace falta. 

(2) Queda siempre, además de ésto, la frase legal .6 Iraicio»,. de la que liemos ha-
blado en el referido Comentario al núm. 2 0 del arl. 10. 

T O M O I I . 



Ar t í cu lo 139. • 3 

«La tentat iva para destruir la independencia ó la in tegr i -
dad del Estado, será cas t igada con pena de muerte .» 

CONCORDANCIAS. 

Digesto.— Lib. XLVII1, til. 4, L. I.—Proximum sacrilegio crimen 
est qv.od majestatis dicitur. Majestatis autem crimen illud est quod ad-
vertís populum romanum, rei adversas secvritatem ejus cmmittitur. 

Par t idas .—L. I , tit. 2, P. Vlí.—Laesae majestatis crimen en latín 
tanto quiere decir en romance como yerro de trayeion que face borne con-
tra la persona del rey. El trayeion es la mas vil cosa et la peor que pue-
de caer en corazón de home: et nascen della tres cosas que son contrarias 
de la lealtad, et son estas: tuerto, et mentira, et vileza. Et estas tres 
cosas facen el corazon del home tan flaco, que yerra contra Dios el con-
tra su señor natural, et contra todos los homes, faciendo lo que non de-
be facer; ca tan grande es la vileza el la maldat de los homes de mala 
ventura que tal yerro facen, que non se atreven á lomar venganza dotra 
guisa de los que mal quieren sinon encubiertamente e con engaño. El 
trayeion tanto quiere decir como traer un home á otro so semejanza de 
bien á mal: el es maldat que tira asi la lealtat del corazón del home: et 
caen los homes en yerro de trayeion en muchas maneras, segunl mostra-
ron los sabios antiguos que ficieron las leyes..... La segunda manera es 
si alguno se pone con los enemigos para guerrear, ó facer mal al rey ó 
al regno, ó les ayuda de fecho ó de consejo, o les envía carta o man-
dado porque los aperciba de algunas cosas contra el rey ó á daño de la 
tierra 

L. 2 .—Cualquier home que Jiciese alguna délas maneras de trayeion 
que di x temos en la ley ante desta, ó diere ayuda ó consejo que la fagan, 
debe morir por ende, el todos sus bienes deben seer de la cámara del rey, 
sacada ladote de su muger, et los debdos que oviesse á dar, el lo que ovies-
se manlevadofasta el diaque comenzó á andar en la trayeion. Et demás, 
todos sus fijos que son varones deben fincar por enfamados para siempre, 
de manera que nunca pueda haber 'honra de caballería, nin de otra dig-
nidad, nin oficio, nin puedan heredar de pariente que hayan nin de ofrr. 

extraño que tus estableciese por herederos, nin puedan haber las mandas 
que les fueren fechas: et esta ¡tena deben haber por la maldat que fizo 
su padre. Pero las fijas de los traidores bien pueden heredar fasta la 
cuarta parte de los bienes de su padre: el esto es porque non debe home 
asmar que las mujeres ficiesen traición, nin semejassem en esto tan de 
ligero á sus padres como los varones: et por ende non deben sofrir tan 
grant pena como ellos 

Nov. ltecop.—Z. 2, til. 7, Lib. XII.—El traidor es mal hombre, y 
apartado de todas las bondades: y todo hombre que caya en tal caso, to-
dos sus bienes son para la nuestra Cámara, y el cuerpo á la nuestra 
merced 

Cód. brasi l .—Art . 68. Tentar directamente y de hecho á destruir la 
independencia ó la integridad del imperio.—Pena. La prisión con tra-
bajo de cinco á quince años. 

Si el crimen se consuma.—Penas. La prisión perpetua con trabajo 
para el grado máximo: la prisión con trabajo por veinte años para el 
grado medio; y la misma prisión por seis años para el grado mínimo. 

COMENTARIO. 

1. Este artículo 139, primero y capital en los delitos de traición, mas 
bien es la consignación de un principio, que se lia de aplicar en los pos-
teriores, que no la enunciación penal de un verdadero precepto. Está 
bien que la tentativa para destruir la independencia ó integridad del Es-
tado sea digna de la animadversión de la ley penal; pero si esa tentativa 
se lia de cometer de algún modo, por algún acto, y si todos los actos por 
los cuales puede cometerse son especialmente penados en los artículos 
que siguen, claro es que este primero no comprende más que lo que he-
mos dicho, un principio, y que en rigor hubiéramos podido pasarnos sin 
él, toda vez que se han puesto, que se han consignado esos otros. 

2. Ahora bien: ¿es cierto que en los artículos siguientes se especifican 
de un modo analítico los actos por los cuales se puede manifestar ese 
conato, esa tentativa, que como hecho general se pena en éste? ¿Es cier-
to que los delitos que en ellos se declaran son casos de la tentativa en 
cuestión, y los únicos casos que un ánimo imparcial puede prever de tal 
tentativa? ¿Es cierto que difícilmente se encontrarán otros? 

3. A nuestro inodo de ver no cabe duda en estas cuestiones. En esos 
artículos encontramos la inducción áuna potencia extranjera para decla-
rar guerra á España, ó el concierto con ella para el mismo lin: encon-



tramos al tomar personalmente las armas contra la patria, bajo esas 
banderas enemigas: encontramos facilitar á los invasores la entrada en 
el reino, la ocupacion de las fortalezas, y el progreso en la propia inva-
sión: encontramos el suministro de armas y caudales para llevar adelan-
te esa lucha, y la entrega de planos para aumentar sus probabilidades de 
éxito: encontramos la seducción de nuestras tropas, y el reclutamiento 
de gente en nuestro pais, para aumentar con ellas el ejército que nos 
hostiliza.—¿Do qué otro modo, preguntamos nosotros, es posible que se 
manilleste por actos exteriores la tentativa de la cual habla el articulo 
primero—el 139? ¿Por cuál otro principio de ejecución puede conocerse 
esa tentativa contra la independencia ó integridad del Estado? 

4. Pues bien—volvemos á repetir. Si estos hechos son, especial, indi-
vidualmente, delitos, ¿á qué conduce la consignación de ese delito gené-
rico, que no hemos de encontrar nunca sino por medio de los delitos es-
peciales? 

5. Pero no es sólo la inutilidad del artículo lo que se sigue de esta 
observación; es algo más que esa inutilidad: es un mal, es un perjuicio 
evidente, es una contradicción, una antinomia, lo que de todo ello se 
deduce. Miéntras en general se decreta la pena de muerte para los que 
intentan destruir la independencia ó integridad del Estado, en part icu-
lar se imponen luego penas ménos severas á los que cometen esos actos 
especiales, que hemos dicho ser los únicos medios de realizar tales ten-
tativas. De modo, que no sólo es este artículo un mero principio, sino 
que es un principio abandonado, cuando podia tener aplicación. Pr in-
cipio de inseguridad y de dudas, mas bien que principio de derecho, de-
bería llamársele. 

6. Contra todo lo que acabamos de decir, reconocemos que se puede 
oponer un argumento. Tal vez se dirá que los delitos declarados en los 
artículos 140 y siguientes son sin duda alguna los medios de realizar la 
tentativa consignada en el 139; pero que además de tener ese carácter, 
tienen cada uno de ellos su carácter particular y propio. Nos explicare-
mos más. El concierto con una potencia extranjera, el alistarse en su 
ejército cuando está en guerra con nuestra pátria, el facilitarle la entra-
da en un castillo, etc., bien pueden ser tentativas contra la indepen-
dencia nacional, pero bien pueden ser asimismo delitos menores, que no 
lleven tan largo propósito, que no tengan semejante alcance. Y proce-
diendo en esta distinción, fácil será concluir que si el que tales actos eje-
cuta lleva la idéa de destruir la independencia de la nación, entonces se-
rá punible del art . 139, por la tentativa que ha realizado: si no se ex-
tiende á tanto su propósito, si sólo quiso hacer lo que hizo, sin ulterio-
res intenciones, entonces sólo será justiciable de los artículos 140 y si-
guientes. 

7. Hé aquí toda la explicación que concebimos en defensa del siste-
ma de la ley. Y sin embargo, no pedemos rendirnos á ella, é insistimos 
siempre en la censura que veníamos haciendo. 

8. La separación del intento y del acto nos parece aquí demasiado 
metafísica y plenamente voluntaria. Aun dado que pudiera admitirse— 
que no lo creemos—respectivamente á í a independencia de la nación, era 
imposible admitirla respecto á su integridad, que es otra de las i'déas 
empleadas en el artículo 139. El que entrega una plaza al enemigo, des-
de luego, desde aquel punto, la desmembra de hecho de su nación. El 
que patrocina la entrada de aquel en el país, pone de hecho, desde lue-
go, una par te del país bajo su dominio. Y además, ni es exacto que pue-
dan ocultarse las consecuencias inmediatas de tales acciones, como las 
condenadas en los artículos que siguen, ni creemos que la ley puede ni 
debe suponer que se oculten á sus autores. Quien comete tales delitos, 
atenta, sin duda, y debe suponerse que atenta, contra la independencia 
y la integridad nacional. No se necesita otra prueba que su mismo hecho, 
toda vez que no haya mas medio para realizar la tentativa que este hecho 
propio. Si por ventura no hubiese habido intención, si pudieren señalar-
se en tales delitos circunstancias atenuantes, lo uno y lo otro al reo que 
los cometiere es á quien compete articularlo y justificarlo. Pero la ten-
tativa existiría independientemente de tales justificaciones, aunque la 
penalidad pudiese modificarse por ellas. Existiendo este artículo 139, su 
disposición parece aplicable, si bien contradicha por los posteriores. ' 

9. ¿Qué es lo que podemos inferir de cuanto queda expuesto? Por 
nuestra parte inferimos dos consecuencias: una de lo que juzgamos que 
debiera ser; otra, de lo que ha de realizarse, supuesto lo que ya es lo 
que dice la ley. ' 

10. Lo que debiera ser, en nuestro concepto, seria que no existiese 
este artículo 139, en que nos ocupamos. Ni el Código francés, ni el Có-
digo austriaco, ni el napolitano, ni el nuestro de 1822, contienen ninguno 
semejante. Ni hay necesidad de él, supuesto que la tentativa que pena 
ha de ser penada en los posteriores, bajo las diversas formas en que se 
puede encontrar; ni puede tener otro resultado que echar sobreestá ma-
teria la confusion que ya liemos visto. Si estuviera en nuestra mano el 
poderlo borrar, le habríamos borrado desde luego. 

11. La consecuencia respecto á lo que es, á lo que dice la ley, es la 
siguiente: que este artículo no ha de tener nunca aplicación. En cual-
quier caso que ocurra, para el cual pudiera invocársele, ha de haber otro 
articulo mas terminante, mas expreso: el que no hable de la tentativa, 
sino del hecho real que se hubiese verificado. ¿Hubo concierto ó induc-
ción para invadir la España? Ahí está el artículo 140. ¿Hubo el tomar 
personalmente partido en las armas enemigas? Ahí está el 141. ¿Hubo el 
facilitar la entrada en el reino, el entregar una plaza, etc.? Ahí está el 
142. No se presentará, repetimos, en nuestro juicio, ningún hecho que 
no tenga su penalidad especial, sin que no necesitemos acudir á ésta di-
fícil y genérica. 

12. Antes de concluir con este artículo, tenemos que hacer una ob-
servación. En todos, ó casi todos los siguientes, del capítulo en que nos 



encontramos, se expresa siempre por la ley que la pena que designa se 
lia de aplicar á los españoles que cometieren aquel delito. No se halda, 
pues, por lo común, en esta materia, respecto á los extranjeros, sino 
sólo respecto ¡'i los naturales; y la razón es clara Si bien las leyes y los 
castigos de cada país alcanzan de ordinario ¡i todos los individuos que 
están en él, hay puntos especiales en que los deberes son diversos, y en 
que es necesario hacer distinción entre los unos y los otros. Tal es el ob-
jeto ó asunto de este capítulo. En las relaciones de potencia á potencia no 
puede pedir Lauto la España de sus huéspedes, como puede pedir y de-
be esperar de sus hijos naturales. En cambio, también está facultada pa-
ra expeler á aquellos cuando lo estime oportuno á sus intereses. 

13. Ahora bien: lo que se hace en los artículos que siguen, donde se 
separa al español del extraño, no se ha hecho por la ley en el artículo 
actual: en él se usa de la fórmula absoluta, y 110 se dice de quién ha de 
ser la tentativa que se condena. ¿Podrá entenderse, por ventura, que su 
precepto es igualmente aplicable á los extranjeros que á los españoles? 

14. De ningún modo. La distinción hecha en los que siguen seria 
plenamente aplicable al articulo en cuestión, si éste se hubiera de ejecu-
tar : su pena lo seria sólo para nuestros conciudadanos. La razón que hav 
en los siguientes para esa limitación ó diferencia, esa misma razón existe 
y obra desde aquí. Seria absurdo que una pena menor no pudiera impo-
nerse al extranjero, y se le aplicara otra mas grave, nada menos que la 
de muerte. Al extranjero—ya lo hemos d i c h o - q u e compromete la segu-
ridad exterior del Estado, por regla general, se le conduce mas allá de 
las fronteras de España. 

A r t i c u l o 140. 

«El español que indujere á una potencia ex t r an je ra á de-
clarar gue r r a á España, ó se concertare con ella para el mis-
mo íin, será cas t igado con la pena de muerte , si l legase á de-
clararse la g u e r r a , y en otro caso con la de cadena perpótua.» 

CONCORDANCIAS. 

Par t idas .—/ . 1, lU. 2, / ' . 17 / . Véase la Concordancia al artículo 
anterior. 

Cód. f ranc .—Art . 76. Todo el que haya celebrado conciertos, <í prac-
ticado maquinaciones con potencias extranjeras 6 agentes suyos, indu-
ciéndolas á cometer hostilidades,'i emprender guerra contra la Fran-

. cia, óprocurándoles los medios de realizarlo, será castigado con las 
penas de muerte y confiscación de bienes.—l-Jstu disposición tendrá lu-
gar tutu cuando las maquinaciones ó conciertos no hayan sido seguidos 
de hostilidades. 

Cód. austr.— Art. 52 Comete delito de alta traición 2.° El que 
emprende cualquiera cosa dirigida á hacer una violenta revolución en 
la Constitución del Estado, ó á atraer sobre éste un peligro exterior, tí 
á aumentarlo • 

Art. 53.—Este delito se castigará con la pena de muerte, aun cuando 
haya sido frustrado, ó se haya quedado en los limites de la tentativa. 

Cód. napol.— Art. 106. El que á virtud de un concierto celebrado 
con las potencias extranjeras ó sus agentes, haya contribuido á una de-
claración de guerra* riá otro acto de hostilidad, será castigado con la 
pena de muerte. 

Cód. brasi l .—Art. 69. Provocar directamente y de hecho á una na-
ción extranjera á que declare la guerra al imperio: si ha tenido lugar 
la declaración, y si ha segu ido la guerra.— Pena. I.a prisión con traba-
jo de seis á diez y ocho años. 

Si la provocacion no ha sido seguida de una declaración de guerra, 6 
si aun habiéndose esta declarado no se ha llevado á efecto, ó no ha expe-
rimentado la nación ningún daño ó perjuicio—Vena. I.a prisión con 
trabajo de dos á seis años. 

Si declarada la guerra á virtud de la provocacion, y aunque no se 
haya llevado á efecto, sufrió la nación sin embargo algún perjuicio en 
su integridad, dignidad 6 intereses.—Pena. La prisión con trabajo de 
tres á doce años. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 251. El español que por medio de emisa-
rios 6 de correspondencia, ó por cualquier otra inteligencia, intriga ó 
maquinación con alguna ó algunas potencias extranjeras, ó con sus 
ministros ó agentes, procurare excitarlas, inducirlas 6 empeñarlas á 
emprender la guerra, ó cometer hostilidades contra España ó sus alia-
dos, es también traidor, y sufrirá la pena de muerte. Sin embargo, si 
la excitación no hubiere llegado á surtir efecto alguno al tiempo del 
juicio, ni hubiere entónces peligro inmediato de que lo surta, será cas-
tigado el reo con la pena de infamia y la de deportación. 



COMENTARIO. 

1. Inducir A una potencia enemiga de la patr ia , y concertarse con 
ella para hacer guerra á ésta, es el mas alto, ó por lo menos uno de los 
mas altos grados de traición, que puede cometer un ciudadano de cual-
quier país. El resultado próximo de esa guer ra no puede ser otro que un 
sin número de calamidades y de ruinas, incendios, muertes, asolaciones, 
desgracias de todo género. El resultado subsiguiente puede ser mayor 
aún; la desmembración del terri torio, la pérdida de la integridad y la 
independencia nacionales. Cuando todo ello es un hijo de la nación mis-
ma quien lo prepara, lo protege, lo concierta, tenemos sin duda el hecho 
de mas deformidad que pueden presentarnos las pasiones públicas. Con 
razón se coloca á este delito entre los mas altos de los delitos todos. 

2. Pero es necesario que hagamos aquí algunas aclaraciones.—Pri-
mera.—La guerra de que habla la ley es la guerra ordinaria de nación :i 
nación, la guerra en que se conquista, en que se ataca la existencia de 
los pueblos, en que por lo ménos se t rata de imponerles condiciones res-
pectivamente á Estados extraños. Hay empero otras guerras , que es ne-
cesario mirar dé distinta suerte. Tales son las intervenciones en las con-
tíendas políticas de un país , la cooperación en apoyo y defensa de uno 
de los partidos que le dividen, y se disputan el mando, bajo la enseña de 
un principio ó de un nombre. 

3. En el año de 1823 solicitaron muchos españoles, v obtuvieron al 
cabo la invasión francesa. En el año de 1836 solicitaba e í gobierno espa-
ñol una cooperacion del mismo poder extraño. ¿Se dirá que los realistas 
de entonces, que los liberales de la segunda época, caían, ó bajo la le-
t ra , ó bajo el espíritu del precepto que examinamos? 

4. No: esas guerras políticas, dirigidas sólo á favorecer uno de do« 
partidos que se combaten, á ensalzar ó á sostener una forma de gobierno 
que está en lucha con otra forma, no son ciertamente las guer ras de que 
aquí se habla. Los que piden esos auxilios pueden ser reos políticos de 
mas o de ménos gravedad, pero no son ciertamente traidores. Harán 
mal, ó liarán b i e n , - n o discutimos eso a h o r a - e n llamar los extranjeros 

s u P á t n a ; P e r o «o 'os llaman para que dominen á ésta, no los llaman 
en su exclusivo interés, no los llaman para sometérsela, para vendérse-
a . Esos extranjeros no vienen á ser señores, sino auxiliares: podrá ha-

ber^yerro, podrá haber imprudencia; pero no hay traición en semejante 

r>. Segunda observación. -«El español que indugere» dice el ar-
ticulo. ¿Quédebe entenderse por nn ésta. y on los demás p re rep . 

tos que siguen? Sabido es que esa cualidad se adquiere por distintas 
causas; y no parecerá extraño que investiguemos si todas ellas producen 
aquí un resultado idéntico. 

(i. Es español el hijo de padres españoles, ora sea nacido dentro ó 
fuera de España: lo es el de un padre español y uno extranjero, donde 
quiera también que nazca ó resida: lo es el hijo de extranjeros, que en 
España nace; lo es, por último, el que siendo extranjero de nacimiento 
obtiene su naturalización entre nosotros, por los medios y en la forma 
que las leyes demarcan. 

7. Tenemos, pues, que hay españoles que sólo tienen este carácter, 
y otros que pueden ó han podido optar entre esa cualidad y una cualidad 
distinta. El hijo de un francés y de una española ha disfrutado por su 
nacimiento la facultad de ser francés ó de ser español. Mientras no llega 
á cierta edad, y no ha ejecutado ciertas formalidades, tiene abiertos el 
uno y el otro camino. 

8. Pues bien: al aplicar el artículo de que estamos tratando,—y lo 
mismo diremos de todos los análogos de nuestra ley—no puede enten-
derse otra cosa sino que ésta habla de los que de hecho, y no sólo por 
facultad ó por posibilidad, están en posesion de ser españoles. El que 
pudo serlo, pero ha elegido una nacionalidad extraña, ese no está sujeto 
á las penas del artículo. El que no había hecho aún la oportuna elección, 
y á quien no se podia justificar que como español se condujese, tampo-
co puede estar sujeto á la misma pena. La humanidad y la recta razón 
rechazarían que se pretendiese otra cosa. El hijo de un español que se 
crió en Francia, y que no reclamó jamás que por español se le tuviese, 
no incurre en las penas de este artículo, si por ventura maquina algo 
contra la nación española. No es un hijo suyo que la hace traición: pu-
do serlo, pero no lo fué: fué sólo un extranjero. 

9. Mas difícil es el caso cuando la persona en cuestión, despues de 
haber sido español, plenamente y de hecho, adquiriese otra naturaleza, 
y trabajase contra la que fué su primitiva patria. Aquí, por lo ménos hay 
vileza, hay cierta especie de parricidio ó de alevosía. Y sin embargo, en 
rigor de derecho,—pues que todas las legislaciones reconocen esa facul-
tad de naturalizarse en otro país, perdiendo el carácter que anterior-
mente se tuviera,—no debemos dudar que el que dejó de ser español por 
alguna causa reconocida como legítima, lanzó de sí las obligaciones le-
gales que para con su antigua patria tuvo, y fué respecto á ella un hijo 
muerto, así en los deberes como en los derechos y prerogativas. Sólo 
un lazo moral, y consideraciones morales habrán quedado entre ambos: 
mas estas relaciones no tienen otra sanción que los remordimientos de 
la conciencia, y de ninguna suerte los artículos de un Código. 

10. Las penas señaladas en este artículo son: si la guerra no llega á 
verificarse, cadena perpetua; siso verifica, muerte. Y es de advertir que 
señalándose penas indivisibles, no ha lugar ni en uno ni en otro caso á 
la pretensión de circunstancias atenuantes. T.n verdad es que el prime-



ro os i¡i circunstancia atenuante del crimen en sí propio, 
que se admitiesen más en un delito de ese género. 

No era posible 

Ar t í cu lo 141. 

«El español que tomare las a r m a s contra su patr ia bajo 
banderas enemigas , será cas t igado con la pena de cadena 
tempora l en su g r a d o m á x i m o á la de muer te .» 

CONCORDANCES. 
Digesto. Lib. XLYIII, tit. 4, L. 1 .-.Majestatis crimen est 

(/nod ttdversris populum romanum, eel ad versus securifatem ejus com-
mit titur, quo teneturis qui contra rempublicam uma feral 

Partidas.—L. 1, tit. 2, P. F// .—Véase la Concordancia al artículo 
anterior. 

Nov. R c c o p . - Z . 1, til. 7, /ib. X I I . - T c a e n los hombres en yer-
ro de traición en muchas maneras La segunda es si alguna se )mr 
con los enemigos, para guerrear ó hacer mal al rey ó al reino, ó los 
ayudare de hecho ó de consejo, 6 les enviare carta ó mandado porque se 
aperciban en alguna cosa contra el rey en daño de la fierra 

t
( ; ó d - »'"»ne.—Art. 75. Todo francés que tome las armas contra la 

Francia, será castigado con las penas de muerte y confiscation de 
bienes. 

Cód. napol.—Art. 105. Todo natural del reino de las Dns-S ¡tilias, 
que tome las armas contra el Soberano ó el Estado, será castigado con 
la pena de muerte. 

A rt. 115. Los crímenes castigados con la pena de muerte por los ar-
tículos 105 y siguientes, serán penados con el tercer grado de cadena en 
presidio, si solo constituyen hechos frustrados, ó si se han quedado en 
los límites de la tentativa. 

\ 

Cód. brasil.—.4/7. 70. Tomar un ciudadano brasileño las armas 
contra el imperio bajo banderas enemigas.—Pom. La prisión con tra-
bajo de seis á catorce años. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 250. Cualquier español que en tiempo de 
guerra ó de hostilidades con otra ú otras naciones tomare las armas 
para servir en el ejército ó armada de los enemigos, ayudarles, y hacer 
la guerra á su patria, es traidor, y sufrirá como tal la pena de muerte. 
i 

COMENTARIO. 
1. La disposición de este artículo 141 procede del mismo origen que 

ladel 140. Fa l taá sus deberes mas sagrados el ciudadano de un país que 
se concierta con sus enemigos para hacerle la guerra; y esta falta, este 
crimen horroroso no es de seguro menor cuando se acude personalmen-
te á tomar parte en la lucha, que cuando se promueve ésta por intrigas 
ó maquinaciones. 

2. Dos diferencias, sin embargo, pueden señalarse entre este cri-
men, y el penado por el artículo anterior. La primera que es mas bien 
éste que el otro, cabe que se cometa por el impulso de pasiones exacer-
badas, y sin que medie una premeditación verdadera y criminal. Para 
concertarse, para inducir, para entrar en relaciones con gobiernos ex-
traños, se necesita tiempo, se necesita meditación, no basta sin duda 
un momento de despecho ó de cólera. Por el contrario, cuando hay ya 
una guerra declarada, cuando el ejército enemigo invade nuestro país, 
ó se halla al ménos al frente de nuestro ejército; entónces puede bastar 
un arrebato para conducir á una persona irreílexiva á ese deplorable 
propósito. Si en esta materia es posible por ventura atenuación, mas fá-
cilmente se ha de encontrar en el caso del artículo 141, que no en el ca-
so del artículo 140. 

3. Otra diferencia entre los dos crímenes es que del primero sólo 
pueden naturalmente ser culpables personas granadas, ó por lo menos 
no es fácil que otras lo sean; miéntras que en el segundo pueden igual-
mente caer todo género de individuos. Para tomar parte personalmente 
en una guerra no se necesita sino salud y manos, y lo mismo puede to-
marla el ganapan que el mas distinguido de los generales; para entrar 
en conciertos, y llevar adelante maquinaciones, es necesario estar en 
posicion de emprenderlos y de conducirlas. Un hombre insignificante no 
puede cometer este delito. 

4. Infiérese de aquí que, considerados uno y otro bajo el aspecto del 
peligro que pueden ocasionar á la nación, el primero, el del artículo 
precedente, será por lo común mas grave que el del artículo actual. Res-
pectivamente á los que caen en ellos pueden, como ya hemos dicho, ser 



iguales: cada uno délos delincuentes hizo en su caso lo que podía hacei 
para sacrificar la patria, para hundir su independencia, para acabar con 
sus destinos. Pero si entre estas dos execrables acciones queremos in-
vestigar todavía cuál será de ordinario mas perjudicial á esa misma pá~ 
tria, no cabe duda en que tendrémos que señalar la primera. La segun-
da añade á los enemigos una fuerza física, y sólo se la añadirá moral en 
casos excepcionales; aquella otra la producirá siempre de este género, 
mucho mas dañoso, mucho mas temible, mucho mas digno de ser pre-
venido y castigado. 

5. De aquí procede seguramente la diversidad de las penas. Ya lie-
mos visto que en el caso de los conciertos y maquinaciones del artículo 
anterior los castigos son únicos, y no triples, como en el sistema gene-
ra] del Código. ¿Se verificó la guerra concertada? Su incitador ha de RU-
frir la pena de muerte. ¿No se verificó, por ventura? Aun en este raso, 
no hay otra para él que la de cadena perpétua.—Pues bien: en el a r -
tículo presente se sigue un órden distinto. La pena del que toma las a r -
mas contra su pátria es una pena triple: de cadena temporal en su gra-
do máximo á muerte. ¿Hay circunstancias atenuantes? Entonces se debe 
imponer el límite inferior, los veinte años de cadena. ¿Las hay agravan-
tes? Entonces corresponde el límite superior, la muerte. ¿No las hay de 
ningún género, ó se compensan y destruyen las unas con las otras? En-
tóneos el grado medio, ó sea la cadena á perpetuidad.—Tal es la doc-
trina que en el libro primero del Código se nos ha enseñado. 

6. Por lo demás, al concluir este Comentario, debemos referirnos á 
lo que dijimos en el precedente sobre la inteligencia de la palabra «es-
pañol.» Español es el que legalmente y de hecho lo está siendo á la épo-
ca en que se comete el delito. Si anteriormente á su comision, si inde-
pendientemente de él, si, no en fraude de esta ley, mas en verdad y por 
otras causas, hubiere dejado ántes de serlo, en tal caso no será traidor 
combatiendo contra España, por más que sea indelicada y vituperable 
su conducta. La moral y la razón tienen una esfera mas vasta que la ley, 
y pueden bien condenar en sus tribunales lo que ésta no castigue en los 
suyos. Pero aquí no tratamos de lo que ordene la opínion, sino de lo que 
ordena el Código. Este dice «españoles» y tal palabra ni puede enten-
derse en otro sentido que como la definen las leyes mismas. 

A r t i c u l o 142 

«Se impondrá también la pena de cadena temporal en su 
grado máximo á Ja de muer te : 

»1." Al que facili tare al enemigo la en t rada en el reino, 
el progreso de sus a rmas , ó la toma de una plaza, puesto 

mil i tar , buque del Estado, ó a lmacenes de boca ó g u e r r a del 
mismo. 

»La ten ta t iva de estos delitos se cas t igará con la misma 
pena que su consumación.» 

a2.° 

CONCORDANCIAS. 

Digesto .—Lif t . XLVJII, Ut. 4, L. 2.—Lex tluodccim tabular umju-
bel etm qui hostem conci taceri t, qui re civetti hosti tradiderit, capile 
pmiri. Lex antera Julia majeslalis praecipit euni qui majestatem pu-
blicam laeserit, teneri: qualis est ille qv.i in bellis cesseril, aut arem 
teiiucrit, aut castra concesserit 

Par t idas .—/ . 1, til. 2, P. 17 / .— I.a quinta (manera de traición, 
es cuando el que tiene castillo ó cilla, ó otra fortaleza por el rey se al-
za con aquel lugar, ó lo da á los enemigos, ó lo pierde por su culpa, ú 
por algún engaño que le facen; é esse mesmo yerro furia el rico-home, 
ó caballero, ó otro cualquier que basteciese con vianda ó con armas al-
gund lugar f uerte para guerrear contra el rey, ó contra la pro comunal 
de la tierra: ó si traxesse (entregase) otra cibdad ó villa ó castillo, ma-
guer non lo tuviesse por él 

Nov. l íecop.—L. 1, tit. 7, lib. XII.—La quinta (especie de traición) 
es cuando el que tiene por el rey villa ó fortaleza, se alzare con aquel 
lugar, ó lo da á sus enemigos, ó lo pierde por su culpa, ó algún engaño 
que el hiciese 

Cód. f r anc .—Ar t . 77. Será asimismo castigado con las penas de 
muerte y confiscación de bienes, el que haya tenido inteligencias, ó con-
certado maquinaciones con los enemigos del Estado, para facilitarles la 
entrada en el territorio del reino, 6 entregarles alguna ciudad, fortale-
za, plaza, puesto militar, almacén, arsenal, navio ti embarcación cual-
quiera perteneciente á la Francia 

Cód. napol .—Art . 107. Será castigado con la, pena de muerte el que 
prepare á los enemigos medios eficaces para facilitarles la entrada en 



el reino; el que contribuya al progreso de sus amas, proporcionándoles 
hombres, caudales, víveres ó municiones; y el que con el mismo fin pon-
ga obstáculos á las operaciones del ejército del soberano, corrampa la 
fidelidad de sus oficiales, soldados ó marineros, ó entregue á los mismos 
enemigos, ó les haga entregar ciudades, fortalezas, plazas, puestos mili-
lares. almacenes, arsenales ó líneas de guerra. 

Cód. bras i l .—Art . 70. Entregar de hecho á un enemigo interior o 
exterior, ó á una nación extranjera, podiendo defenderlos, alguna por-
cion de territorio del imperio, ú ocupado por él, ó algunos objetos que 
le pertenezcan, ó de que esté en posesion.—Pena. La prisión con traba-
jo de dos á diez y ocho años. 

Cód. csp. de 1823.—Art. 253. También es traidor, y sufrirá la pena 
de muerte, el español quede hecho ó consejo facilitare, ó procurare fa-
cilitar á los enemigos la entrada de sus tropas en territorio de Escita 
ó de sus aliados, ó promoviere, ó hiciere por promover en igual forma 
los progresos de las armas enemigas contra las españolas ó aliadas 
de mar ó tierra; ó entregare, ó procurare de hecho ó de consejo que se 
entregue á los enemigos alguna ciudad, pueblo, plaza de armas, casti-
llo, fortaleza ó puesto fortificado, arsenal, almacén, parque, puerto, es-
cuadra, buque, 6 fábrica de municiones perteneciente á la nación ó á 
sus aliados. 

A r t i c u l o 142 (Continuación). 

«2.° Al que suminis t ra re á l as tropas de una potencia 
enemiga caudales , armas, embarcaciones, efectos ó municio-
nes de boca ó g u e r r a , ú otros medios directos para hostilizar 
á España.» 

«3.° 

CONCORDANCIAS. 

Cód. repetit. p r a e l . - Z t è . IV, lit. 41. Z. 2 . - .Verno alienigenù bar-
barie, cujuscumquc genti* ad hanc urbem sacralissimam sub legationis 
specie, vel sub quocumque alio colore, tenientibts, aut in diversis 

aliis civitalibus vel locis, loricas, scuta, et arcus, sagittas, et spathas, 
et gladios, vel alterius cujuscumquc generis arma audcat venundare: 
nulla promts iisdem tela, nihiipenitús ferri, vel J'adi jam, vedadhuc 
infecli, ab aliquo distrahantur. l'erniciossum namque romano imperio, 
ci proditioni proximum est, barbaros quos indigere convenil, telis eos, 
tei validiores reddatitur instrucre. Si quis autern aliquod armorum ge-
nus quarumeumque nalionum barbarie alienigenis, contra pietat is nos-
trae interdicta ubicumquc oendidcrit, bona ejus universaprolintis fis-
co adire, ipsum quoque capitalem poenam subire decernimus. 

Cód. f ranc .—Art . 77 Será asimismo castigado con las penas de 
muerte y confiscación el que haya ajustado conciertos, ó seguido maqtü-
nacioncs con los enemigos del Estado, para facilitarles auxilios en sol-
dados, hombres, dinero, víveres, armas ó municiones, ó para secundar 
sus progresos sobre las posesiones ó fuerzas francesas de tierra ó de 
mar; ya sea tratando de quebrantar la fidelidad de los oficiales, solda-
dos ó marineros para con el rey ó el Estado, ya sea de cualquier otra 
manera. 

Cód. brasi l .—Art. 71. Ayudar duna nación enemiga á hacer la guer-
ra, ó ejercer hostilidades contra el imperio, suministrándole hombres, 
armas, caudales, municiones ó buques.—Vana. La prisión perpetua con 
trabajo para el grado máximo, por quince años para el grado medio, y 
por ocho años para el grado mínimo. 

Cód. csp. de 1822.—Art. 252. Es igualmente traidor, y sufrirá la 
pena de muerte cualquier español que por alguno de los medios expre-
sados en el articulo precedente, comunicare á los enemigos de España ó 
de sus aliados, con el objeto de que hagan la guerra á unos ti otros, ó se 
aperciban para ello, ó la continúen más ventajosamente, algún plan, ins-
trucción, ó cualesquiera avisos ó noticias acerca de la situación políti-
ca, económica ó militar de la nación ó de sus aliados, ó suministrare, 
procurare ó facilitare á dichos enemigos recursos, auxilios, socorros, 
planos de fortificaciones, puertos ó arsenales, ó cualesquiera otros me-
dios para los fines expresados 



Ar t i cu lo 142 (Continuación). 

«3.° Ai que suministrare al enemigo planos de fortalezas 
ó terrenos, documentos ó noticias, que conduzcan directamen-
te al propio fin de hostilizar á España.» 

«4.° 

CONCORDANCIAS. 

DigoMo. Lib. XL Y I I I , tit. 4, I . 1 .-Majcstalis autem crimen 
quo tenet ur quire host Urns populi romani nuntium, lillcrastc mis-
serif, signumve dederit, feceritve doto malo quo hostes populi romani 
consilio jubenlnr adversvs rempublicam 

Cód. frene. Art. 81, reformado en 1832. Todo empleado, agente ó 
encargado del gobierno, que teniendo á su cargo por razón de su oficio 
ct depósito de planos de fortificaciones, arsenales, puertos ó radas los 

facilite todos ó alguno de ellos al enemigo o á sus agentes, será castra-
do con las penas de muerte y confiscación de bienes.-Si los ha facilita-
do a los agentes de una potencia extranjera neutral ó aliada, sufrirá la 
pena de extrañamiento. 

Art. 82. Cualquiera otra persona que hablen,To sustraído por fraude 
ó violencia los referidos planos, los haya facilitado al enemigo, ó á los 
agentes de una potencia extranjera, será castigado con la misma pena V 

en igual forma que queda referido para los empleados. Si los indicados 
planos se hallaban en poder de la persona que los ha entregado si„ 
haberse valido de aquellos medios, las penas serán: la de deportación en 
el primer caso del articulo 81. y una prisión de dos á cinco años en el 
segundo. 

Cód. napol -Art 111. El que teniendoá su cargo, por razón de su 
oficio el deposito de uno ó muchos planos de fortificaciones, arsenales 
puertos ó radas, los comunicare al enemigo ó á sus agentes, será casti-
gado con la pena de muerte.-Si la comunicación se ha hecho á una po-
tencia al,<ula o neutral, será castigado el hecho con el destierro lempo-
tai aei remo. 1 

Art. 112. Será castigado con la pena de muerte toda otra persona, 
que habiendo llegado por corrupción, fraude ó violencia, á conocer los 
secretos indicados en el artículo 110, ó los planos de que se habla en el 
111, los comunique ó los revele al enemigo ó á sus agentes.—Si Incomu-
nicación se ha hecho á una potencia aliada ó neutral, el culpable será 
castigado con la pena de destierro temporal del reino. 

Art. 113. Si el que ha comunicado, aunque sea al enemigo, el plano 
ó planos mencionados en el art. 111, no llegó á conocerlos ni á adqui-
rirlos por razón de su oficio ó cargo, ni por medios ilícitos, será casti-
gado con la pena de relegación.—Si la comunicación se ha hecho á una 
potencia aliada ó neutral, ó á sus agentes, será castigado el autor con 
la prisión de primer grado 

Cód. brasil. Art. 72. Tener relaciones con una nación enemiga ó 
sus agentes, para comunicarles el estado de las fuerzas del imperio, sus 
recursos ó planes, ó dar entrada ó ayuda á los espías ó soldados enemi-
gos enviados para enterarse de las operaciones del imperio, reconocidos 
como tales.—Penas. La prisión con trabajo por veinte años para el gra-
do máximo, de once años para el grado medio, y de seis años parael gra-
do mínimo. 

Cód. esp. de 1822.— Art. 257. Cualquier funcionario público que 
esta ndo encargado por razón de su oficio del depósito de planos ó diseños 
de fortificación, puertos ó arsenales, entregare á sabiendas alguno á los 
agentes de una potencia extranjera, aunque sea neutral ó aliada se-
rá declarado infame y condenado á la deportación.—Cualquier otra 
persona, no encargada por razón de su oficio de dichos planos ó dise-
üos que por soborno, seducción, fraude ó violencia, lograre sustraer 
ó descubrir alguno de ellos, é incurriere en el propio delito, será tam-
bién infame, y sufrirá la pena de diez á veinte años de obras públicas. 

A r t í c u l o 142 (Conclusion). 

»4.° Al que en tiempo de gue r r a impidiere que las tropas 
nacionales reciban los auxil ios expresados en el número 2.°, ó 
l o s d a t o s ó n o t i c i a s i n d i c a d a s en e l número 3.° 

»5.° Al que sedujere t ropa española, ó que se halle al ser-
TOMO I I . G 
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vicio de España, pa ra que se pase A las lilas enemigas , ó de-
serte de sus banderas estando en campaña . 

»<>.° Al que reclutare en España gen te para el servicio de 
las a rmas de una potencia enemiga.» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. napol .—Art . 109. El reclutamiento de naturales del reino de 
las Dos-Sicilias, ejecutado en su territorio para el servicio de una po-
tencia enemiga, será castigado con la pena de muerte.—Si fuere para el 
servicio de una potencia aliada ó neutral, y no mediare autorización del 
gobierno, será castigado con el destierro temporal del reino. 

Cód. csp. de 1822.—A rt. 279. Cualquiera que sin legitimas facul-
tades levantare ó formare, ó hiciere levantar ó formar de nuevo algún 
cuerpo de tropa armada, opusiere ó hiciere poner sobre las armas algu-
no de la milicia nacional, activa ó local, ó reclutarc ó hiciere reclutar 
soldados ó gentes para que se armen , sufrirá una reclusión de ocho á 
quince años; y si fuere funcionario público, perderá además sus em-
pleos, sueldos y honores. 

COMENTARIO. 

1. Hemos separado los distintos números do este articulo, para el 
electo de indicar sus Concordancias: pero los reunimos para comentarlos 
en uno, como es igual el espíritu que preside á todos ellos, é igual la pe-
na que señalan en los diversos casos de traición que los constituyen. Es -
ta pena no es otra que la señalada en el artículo anterior para e¡ que to-
ma personalmente las armas contra su patria: el grado máximo de la ca-
dena temporal, la cadena perpetua, la muerte . 

2. No sabemos si á primera vista parecerá duro á alguno el que se 
empleo en estos diversos casos el mismo castigo que en esc otro que aca-
bamos de citar; si podrá juzgarse que es más criminal de hecho, y que 
merecería penalidades ruás altas, el que toma las armas en la mano, que 
el que favorece á las enemigas con la séríe de acciones que aquí se ex-
presan. Pero estamos seguros de que, á poco que se reflexione, se con-
vencerá cualquiera de lo contrario. Todos los hechos condenados en este 
artículo son mas perjudiciales, si cabe, que el simple de guerrear contra 
la patria. Todos ellos pueden causarla daños de mucha mayor trascen-
dencia que el aumento de un hombre en las fdas enemigas. Y en cuanto 

á la parte moral, á la perversidad de la acción, no es menor ciertamente 
la del que entrega plaza, suministra noticias, ó proporciona caudales, 
que la del que empuña la espada ó el fusil. La verdadera diferencia en-
tre estos dos actos no consiste sino en que el primero avanza bajo el as-
pecto de la vileza mucho más que el segundo. 

3. Razón, pues, tienen las sociedades para castigar tan severamente 
á los que, faltando á sus mas altas obligaciones, atentan de ese modo 
contra su existencia. El derecho de la conservación obra mas plena y di-
rectamente en estos casos que en ningunos otros delitos. La conciencia 
humana los ha mirado con los mismos ojos por todo el curso de su his-
toria. Pasamos aquí por una de las raras materias en que la ley penal 
ha sido uniforme y concordante. Desde el albor de los pueblos hasta su 
actual estado, lo mismo en la an t igua , que en la media, que en la mo-
derna sociedad, siempre han sido las penas de los traidores de las mas 
graves de toda legislación. El instinto lo ha inspirado así: la razón ha ve-
nido á sancionarlo. 

4. Ahora: despue6 de haber justificado el espíritu general del artícu-
lo, hagamos algunas advertencias sobre aquellos puntos especiales que 
lo merecieren. 

5. La primera es que, en los especiales delitos de facilitar al enemigo 
la entrada en el reino, el progreso de sus armas, ó la toma de una plaza, 
puesto militar, buque del Estado, ó almacenes de boca ó guerra , la 
tentativa del hecho ha de castigarse con la misma pena que la consuma-
ción.—Como se vé, en estos casos se quebrwnta el sistema general del 
Código, y aun el particular del artículo, por medio de una excepción que 
aumenta la penalidad de dichos conatos. 

G. Nada tenemos que decir, como juicio, de esta agravación de tenta-
tivas. Son tan execrables en sí propios los crímenes de que se trata, es 
tan difícil el castigarlos despues que se hubieren cometido, que com-
prendemos la severidad de la ley, y no tenemos resolución para criticar-
la. Sin embargo, en los dos primeros de esos seis órdenes de delitos 
(facilitar á los enemigos la entrada en el reino: facilitar el progreso de 
sus armas)—tememos que la necesaria vaguedad de su designación dé 
causa á pretensiones y á inferencias, que pudieran contradecir la doctri-
na sentada en otros números. Comprendemos bien lo que constituye 
una tentativa de entrega de plaza, de puesto mili tar , de buque, ó de al-
macenes; pero no distinguimos con la misma precisión lo que es facilitar 
el progreso de un ejército ó su entrada en nuestro país. Una y otra cosa 
se pueden facilitar con mil actos y de rail maneras. Puede hacerse ense-
ñando ó descubriendo un camino oculto, puede hacerse proporcionando 
víveres, puede hacerse entregando planos. Algunos de estos medios se 
incluyen en los números posteriores. Ahora b ien : si la tentativa que se 
refiere á esos 'números no se ha de penar sino por la regla general del 
Código, ¿cómo se ha de penar por una especial la del primero, en los 
casos en que se confundan la una con la otra? 
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7. La verdad C6 quo si no hay ningún peligro en señalar esos dclitob 
un poco vagos, cuando se les demarca una pena igual ii las de lodos los 
del mismo genero,—porque si á la acción criminal no corresponde un 
nombre, indudablemente le corresponderá otro, y la pena ha de ser siem-
pre la misma;—hay peligro sin duda, y puede darse lugar á vacilaciones 
prácticas, cuando esos propios que vagamente se indican son castigados 
con una mas alta penalidad, ni paso que sus homogéneos la llevan un 
poco mas suave. Entonces puede haber cuestión, en el hecho, sobre 
cuál sea el delito que se hubiere verificado; sosteniéndose por una parte 
que lo es el vago genérico, y por otra que el especial y preciso: entóneos 
caben disputas, y verdadera divergencia de opiniones, y puede haber in-
superables dificultades entre la regla y la excepción, entre el sistema 
común y el sistema de particulares casos.—Por fortuna, si fortuna hay 
en ello, son tan negros los crímenes de que aquí se trata, que no puede 
espantarnos mucho el temor de que pueda recaer á veces alguna mas 
severidad que la común. 

8. Otra observación. En el número 2.° se declaran delitos de esta es-
pecie el suminis t rar á las tropas de una potencia enemiga armas, em-
barcaciones, efectos ó municiones de boca y guerra.—La razón es clara: 
quien suministra esos medios necesarios para guerrear , ese alimenta la 
guerra , ese da fuerza á tales enemigos, ese contribuye activamente á po-
ner en peligro la independencia y la integridad del Estado. 

9. Pero cuenta no vayamos nunca á incluir en el catalogo de estas 
acciones crimínales, bien hechos permitidos é inocentes, bien hechos ne-
cesarios, y de los cuales no se puedan de ningún modo eximir sus auto-
res. Nuestros fabricantes de armas, los que tengan por oficio construir-
las y venderlas, pueden haber hecho envíos al extranjero, los cuales sir-
van despues para hostilizar á la nación española. De ésto seguramente 
no habla la ley. Este artículo, como todos los dol Código, supone la in-
tención criminal, que no se puede presumir en los que obran de esa suer-
te. El que de ordinario comercia en armas, no es de entender que Ins 
venda con otro objeto que con el de comerciar. No quiere decir esto que 
le sea permitido venderlas, sabiendo que van á ser empleadas en daño 
de la nación; pero bien puede suceder que las enajene sin conocimiento 
de este destino, y no ha de presumirse fácilmente que lo sabia, en el ca-
so de no ser público. Sí el artículo puede en ocasiones aplicarse á él, no 
es de seguro para él para quien se ha hecho. 

10. Mucho m á s aún , es necesario hacer igual aclaración respecto á 
los vendedores de víveres. Si un ejército extranjero invadiese nuestro 
territorio, no creamos de seguro que sea posible hacerlo morir de ham-
bre. Los panaderos le venderán pan, los ganaderos le venderán reses, 
los mercaderes les venderán paños y lienzos. Sería necio el pretender 
que no se lo vendieran, porque seria imposible el conseguirlo. Ante la 
fuerza, es ridículo el eximirse de sus resultados. 

11. Lo que se infiere de todo ésto es que la palabra «suministrar» 

que el artículo emplea, tiene una significación especial y propia. Sumi-
nistrar es dar voluntariamente, dar asociándose á la intención de los 
que reciben, siendo su partidario, con el conocimiento de su obra, y con 
el ánimo de concurrir á ella. Así, y sólo así, lo admite y lo aprueba la 
razón. 

12. Los números restantes del artículo no han menester en nuestro 
concepto explicación alguna, Ellos mismos se explican de por sí. Los 
delitos que contienen constituyen también en el ánimo de todos la idéa 
de la traición, y reclaman el severo castigo con que la ley los señala y 
los pena. 

13. ¿Se comprende en este artículo el delito de espionaje?-Sin duda 
alguna el espía suministra noticias, que conducen directamente al pro-
pío fin de hostilizar á España, estando por consiguiente comprendido en 
el número 3.°—A pesar, empero, de ello, el espionaje es algo más que 
esa simple dación de noticias: el espionaje lleva consigo la idéa de sor-
prender la confianza, investigar por sí, penetrar en los secretos de nues-
tras armas ó fortalezas, y trasladar despues al enemigo lo que se supie-
re ó sorprendiere. De modo que si el referido número 3.° puede aplicar-
se á los espías, no creemos que se haya hecho expresamente para ellos 
De seguro ha considerado el Código al verdadero espionaje como un de-
lito militar, y ha dejado su especial castigo para las Ordenanzas. 

A r t í c u l o 143. 

«La conspiración para cualquiera de los delitos expresados 
en los art ículos anteriores, se cas t igará con la pena de presi-
dio mayor . 

»La proposicion para los mismos delitos será cas t igada con 
presidio correccional. 

»Exime de toda pena el desistimiento de la conspiración ó 
proposicion, dando parte , y revelando sus c i rcunstancias á 
la autoridad pública, ¡tutes de haber comenzado el procedi-
miento.» 

CONCORDANCIAS. 

Partidas.—Z. 5, ttt. 2, P. Vil.—Porque los primeros movimientos 
que mueren el coraton del home non son en su poiler segnnd dixeron los 
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filósofos; por ende, si en la voluntad de alguno entrase de facer traycion 
con otros de consuno, é ante que fiziesen jura sobre el pleito de la tray-
cion, lo descubriese al rey, decimos quel deve seer perdonado el yerro 
que fizo de consentir en su coraton, ó de seer en tal falla. R demás, te-
nemos por bien quel den aun galardón por el bien que fizo en descobrir 
el fecho, porque deve home asmar que non f u i iste en Infoila con en -
tención de complir el yerro, mas por seer sabidor dil, porque pudiesse 
mejor desviarlo que non se cumpliesse, ó que ovo tanto de bien en su co-
razón que se arrepintió é apercibid al rey en tiempo que se podiesse 
guardar della. E si por aventura lo descubriesse después de la jura, 
enante que la traycion se cumpliesse, porque pudiera seer que fuera 
cumplida si él non la descubriesse, deve seer aun perdonado el yerro que 

fizo, mas non deve aver gualardon ninguno, pues que tanto anduvo ade-
lante en el fecho, ¿ lo tardó tanto que lo non descobrió. 

Cód. I ' ranc.—Art. 108, reformado en 1832. Quedarán exentos de las 
penas impuestas á los autores de conspiraciones y demás crímenes aten-
tatorios á la seguridad interior ó exterior del Estado, los culpables de 
esos hechos, que ántes de toda ejecución ó tentativa, y ántesde empezar-
se el procedimiento, hayan dado cuenta á las autoridades señaladas en 
el artículo 103 del hecho y de sus autores ó cómplices, ó que despues de 
empezado el procedimiento hayan promovido el arresto de los mismos 
autores ó cómplices.—Sin embargo, los culpables que hayan dado esas 
noticias, ó promovido tales arrestos, podrán ser sujetos á la vigilancia 
de la alta policía, por toda su vida, ó por un tiempo determinado. 

Cód. a u s t r . — A r t . 50. El que formando parte de tina sociedad secre-
ta, que tenga por objeto una alta traición prevista por el número 2.° del 
articulo 52 (Véase la Concordancia al nuestro 110), descubriere á los 
magistrados en un rapto de arrepentimiento, los individuos, estatutos, 
planes y atentados de la misma, cuando todavía estén ocultos y no puede 
haber sobrevenido perjuicio, obtendrá completo perdón, y quedará ocul-
ta su denuncia. 

» 

Cód. b ra s i l .—Ar t . 107. Cuando veinte ó mas personas se conciertan 
para cometer cualquiera de los crímenes previstos por los artículos 08, 
09. 85, 80, 87, 88, 89, 91 y 92 (entre ellos el de atentar contra la inde-
pendencia ó integridad del imperio), sin que haya tenido principio la 
consumación del acto.—Pena. Iíl destierro del imperio desde cuatro á 
doce años. 

Art. 108. Cuando los conspiradores se desistan de su propósito. 

C O N C O R D A D O Y COMENTADO. 7 9 

abandonando la conspiración, ántes de que aquel se haya descubierto, ó 
manifestado por algún acto exterior, no habrá lugar á proceso cri-
minal. 

Art. 109. Si uno de los conspiradores desiste de suintento, median-
do las circunstancias previstas en el articulo anterior, no será casti-
gado por el crimen de conspiración, aunque continúen en ella los 
demás. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 248. La conjuración formada pura cual-
quiera de los actos comprendidos como casos de traición en los dos pri-
meros capítulos de este título; si fuere seguida de alguna tentativa, 
será castigada como conspiración directa y de hecho. Si no se hubiere 
llegado á hacer tentativa alguna, la conjuración será castigada con la 
pena de deportación. Laproposicion hecha, y no aceptada, para cual-
quiera de dichos actos, será castigada con la pena de cuatro á ocho años 
de reclusión, y cuatro más de sujeción á la vigilancia especial de las 
autoridades. 

COMENTARIO. 

1. El presente artículo 113 comprende tres partes bien distintas. Pri-
mera: la pena de la conspiración para ejecutar cualquiera de los delitos 
señalados desde el 139. Segunda: la pena de la proposicion para come-
ter los mismos delitos. Tercera: una exención de pena á los conspiradores 
y autores de proposiciones para cometerlos, mediando su desistimiento 
con ciertas circunstancias. 

2. Ya habíamos visto desde el principio del Código (artículo 4.°) no 
sólo qué cosa sean técnicamente la proposicion y la conspiración para 
delinquir; sino también, que lo mismo el uno que el otro acto quedan 
por regla general fuera del alcance de la ley, y sólo son castigados cuan-
do ésta expresa y determinadamente los castiga. Eran pues indispensa-
bles las dos primeras partes de este artículo, si en efecto habian de ser 
acciones punibles la conspiración y la proposicion para atentar á la in-
dependencia del Estado, de cualquiera de los modos que en este capítulo 
se señalan. 

3. Ahora bien: ¿quién ha de afirmar que esos actos,—laconspiracion 
al ménos—no deban tenerse por criminales? Recordemos el propósito de 
que se t ra ta : el intento de los conspiradores, el peligro que á la patria 
hacen correr; la alarma que, cuando no otra cosa, sigue á sus planes; la 
dificultad en fin de castigarlas acciones mismas cuando se llevaná efec-
to; y se reconocerá que es necesario herirlas en su origen ó principio, y 
que no hay mas recurso para libertarse de ellas, que el de perseguir, 
el de reprimir con mano fuerte las conspiraciones. Si éstas habian de ser 



alguna vez castigadas, no concebimos que lo sean nunca con mayor de-
recho. 

4. Aun la proposicion misma para arrojarse á tamaños delitos, es, si 
bien se considera, una cosa grave. No se t rata aquí de propuestas bur-
lescas ó ridiculas, de juegos de chiquillos, de extravagancias ó delirios 
do locos. La proposicion para delinquir, como el Código la entiende (ar-
ticulo 4.°), es un hecho sério y formal, que, hablándose de esta clase de 
delitos, lleva consigo peligro y alarma. Aun no nos parece demasiado 
dura la pena que se le impone, como no nos lo parece tampoco la de 
presidio mayor, cuando la conspiración ha llegado á organizarse. Re-
cuérdese, quo aquella puede bajar, hasta siete meses, y que ésta se dila-
ta de siete á doce años. 

5. Pero lo mas importante que tiene este articulo es su último pár -
rafo, su disposición tercera, la que exime de pona á los que son crimi-
nales por él, siempre que se desistan de la conspiración ó proposicion, 
dando parte de ello, y revelando sus circunstancias á la autoridad, ántes 
de que ésta haya comenzado su procedimiento sobre tales delitos. 

6 . No se sigue aquí sólo la teoría relativa al arrepentimiento, que 
expusimos con la conveniente detención en el Comentario al artículo 3." 
de este Código: aquella teoría general ya no cabe en nuestro caso, desde 
que la ley ha declarado, ha hecho delito á la conspiración y á la proposi-
cion. El arrepentimiento debe naturalmente embarazar la acción de la 
justicia, cuando se atraviesa en la generación del crimen, y es causa de 
que éste no se lleve á efecto. Quien levantó un puñal, y voluntariamente 
y por su acción propia retiró la mano ántes de descargar el golpe, no 
puede ser penado por un intento que él mismo deshizo. Mas ésto depen-
de de que el delito, según la lev, no consiste en levantar los puñales, 
sino en descargar con ellos el golpe: la acción criminal fué abandonada 
ántes de existir. Aquí sucede lo contrario. Aquí, la ley declara delito á 
la conspiración y á la proposicion, independientemente del éxito. Hecha 
pues la segunda, concertada la primera, sus autores son plena y com-
pletamente criminales. Su arrepentimiento no puede destruir lo que ya 
ha existido del todo. Rigorosa y lógicamente es como el arrepentimiento 
del que hubiese descargado el t iro ó clavado el puñal. Puede haber en 
ellos desistimiento para en adelante: no calie que borren y extingan lo 
que ya ha pasado. 

7. Sin embargo, la ley no ha podido desconocer la diferencia de buen 
sentido que existe entre un caso y otro. El que hiere comete un delilo-

fin, cuando el que conspira comete sólo un delito-medio. El (pie hiere ó 
mata, nada más puede hacer, pues que ha terminado su obra: al que 
conspiró falta todavía mucho que realizar, nada menos que llevar á cabo 
aquello para que conspiraba. El que hiere ó matn ha terminado un cri-
men que lo está ya según la naturaleza: el que conspiró sólo lia termi-
nado un crimen por la ley. Tanto es cierto que la conspiración natural-
mente no es el crimen miRmn. niño H rnmino pnrn el rrímeii. que la lev 

sólo la castiga en circunstancias muy especiales, cuando le seria casi im-
posible castigar el crimen consumado, y cuando es menester evitarle á 
toda costa, adoptando la prevención en lugar de la represión. 

8. Nada tiene de extraño, pues, que si en rigor de lógica no se po-
día aplicar aquí nuestra doctrina del arrepentimiento, haya sin embargo 
querido extenderla la ley, haciéndolo del modo posible, y con las varia-
ciones ó modificaciones que le ha inspirado la conveniencia pública. 

U. «Yo no pediré cuenta de su crimen,—ha dicho;—yo no persegui-
ré, yo no castigaré al conspirador ni al autor de proposiciones de estos 
delitos de que se trata, á pesar de que ya delinquieron de hecho, siem-
pre que al desistir de su propósito lo descubran á la autoridad, y decla-
ren lo que sepan de sus circunstancias, y con tal de que sea ántes de 
que la autoridad misma haya procedido. Con esas condiciones les otor-
go mí indulgencia: no llenándolas, pese sobre ellos el resultado de su 
obra.u 

10. Las condiciones, pues, son tres. Primera: que la autoridad no 
haya comenzado á encausarlos, sea á ellos directamente, sea á los auto-
res del delito en general, sin conocer todavía los que son. Cuando se 
llega á este punto, la .ley presume, y tiene derecho para presumir, que 
el desistimiento no es voluntario: que sólo el temor de una inminente 
pena, y no el verdadero arrepentimiento de la culpa, es quien dirige ó 
arras t ra al hombre criminal. Cuando la justicia lia comenzado á seguir 
sus pasos, entonces no hay médto moral en abandonar los malos pro-
pósitos. 

11. Segunda condicion que la ley impone. Que descubra á la autori-
dad, el individuo de que se trata, la existencia de la conspiración ó la 
proposicion en que ha tenido parte; es decir, que declare el crimen de 
que se desiste y arrepiente.—No basta pues aquí, como en los delitos 
comunes, abandonar silenciosamente el mal camino por donde se proce-
día: no basta retirarse de la intención, y adoptar otra, aun la contraría, 
de la que se tuviera antes. Si ese recurso era suficiente en los primeros, 
porque en ellos no se liabia llegado á delinquir, la ley 110 lo estima tal 
en los de que nos ocupamos, cuando ya hay en ellos verdadera acción 
punible. La única prueba de que aquí se abandona el camino del crimen, 
de que es real y no simulado el arrepentimiento, consiste en descubrir á 
la autoridad lo que se pensó, lo que se hizo, y lo que decididamente se 
abandona. Alguna pena se ha de sufrir por lo intentado; y el artículo la 
sustituye en ese espontaneamiento. 

12. Tercera condición. Descubrir asimismo, revelar, que es la pala-
bra que el artículo emplea, las circunstancias todas de la conjura: es de-
cir, sus planes, sus medios, las personas que en ella so encontraban. De-
clarar, en una palabra, cuanto respecto á ella se supiere. 

13. Semejante precepto,—no lo debemos disimular,—lia dado motivo 
en mil ocasiones análogas á varias y acerbas críticas. Se ha dicho que 
era un acto inmoral el que pretendía la lev. reclamando la venta de los 



propios compañeros como circunstancia precisa para el perdón; y se lia 
declamado como era consiguiente en nombre de la confianza, do la leal-
tad, de la consecuencia, que los compañeros aun en el crimen se deben 
los unos á los otros, contra lo que se llama el premio de la traición, de 
la vileza y de la alevosía. 

14. ¿Qué hemos de decir nosotros en medio de esta empeñada cues-
tión, y particularmente tratándose de los feos delitos de que en este ca-
pítulo se habla? Diremos ante todo que no nos interesamos mucho, ni 
creemos se deba interesar el legislador, por la fé que se guarden entre 
sí los traidores, ni por la consecuencia con que se conduzcan en sus 
criminales intentos. Diremos despues que si el precepto de la ley puede 
servir de motivo de recelo y de desconfianza, en medio de aquellas em» 
presas fatales para la causa pública; si puede tener por resultado el que 
sospechen unos de otros, el que no estén jamás seguros entre sí mismos; 
esta es una razón más para que la ley, léjos de abandonar su sistema, se 
alirme aún en seguirlo y en extenderlo. Seria inmoral, concedámoslo 
ahora, que la ley pidiese tal revelación á los hombres que no han delin-
quido, y que por algún accidente tuvieron conocimiento de estos críme-
nes: en semejantes casos es menester respetar lo que dicto la concien-
cia, agradecer al que ayude á la justicia, cerrar los ojos sobre el que no 
la ayude. Pero cuando se t rata de los delincuentes mismos, el derecho 
de la ley es mayor, y no juzgamos nosotros que pueda acertadamente 
negársele para ordenar lo que contienes La única cuestión que podría 
realmente caber, no versa, según nosotros, sobre el derecho, sino sobre 
la conveniencia de lo mandado; y aun esta misma, también se resuelve 
por lo que llevamos dicho en favor del precepto propio. Si esa conditíon 
de revelar podrá retraer á algunos de desistir de las conspiraciones, el 
temor y el recelo que lanza en medio de éstas, y los resultados que in-
dudablemente producirá en varios casos, compensa supcrnbundantemcn-
te y con mucha ventaja aquel otro peligro. 

A r t í c u l o 144. 

«El que comunicare ó revelare directa ó indirectamente al 
enemigo documentos ó negociaciones reservadas de que tu -
viese noticia por razón de su oficio, ó por a lgún medio repro-
bado, incur r i rá en la pena de cadena temporal en su g rado 
máximo á la de muer te . 

»Si hubie re adquirido los documentos ó las noticias de las 
negociaciones por otro medio, será cas t igado con la pena de 
presidio menor, á no ser que la revelación ó comunicación se 
ha l le comprendida en el número 3. ' del ar t ículo 14*2.» 

CONCORDANCIA. 

Partidas.—Z. 1, til, 2, / ' . VII.—La se si a (manera de traición) es, 
si descubriese á los enemigos los secretos del rey, en dtiño del 

Nov. Recop.— L. 1, til. 7, lib. XII.— La sétima (especie de t r a i -
ción)— es si alguno descubriese i los enemigos las puridades del 
rey, á daño de él. 

Cód. f ranc .—Art . 80. Será castigado con las penas señaladas en 
el art. 76 (muerte y confiscación de bienes) el empleado público, agente 
del gobierno, ú otra cualquiera persona, que, encargada ó sabedora ofi-
cialmente. 6por razón de su estado, de una negociación ó expedición, la 
retele á los agentes de una potencia extranjera ó del enemigo. 

Cód. napol .—Art . 110. Hl que enterado por razón de su empleo 6 
cargo del secreto de una negociación ó expedición, lo revelare á una 
potencia enemiga ó á sus agentes, será castigado con la pena de muerte. 
Si la revelación se hubiere hecho á una potencia aliada ó neutral, será 
castigado el culpable con la pena de destierro temporal. 

Art, 112. Véase en las Concordancias del nuestro 143. 

Cód. esp. de 1822.—Art, 257. Cualquier funcionario público que 
descubriese (á una potencia extranjera , aunque sea neutral ó aliada) el 
secreto de alguna negociación ó expedición, de que se halle instruido 
oficialmente por su ministerio, será declarado infame, y condenado á ta 
deportación. Cualquier otra persona, no encargada por razón de su ofi-
cia de los secretos expresados, que por soborno, seducción, fraude ó 
violencia lograre descubrir alguno de ellos, é incurriere en el pro-
pio delito, será también infame, y sufrirá la pena de diez á veinte años 
de obras públicas. 



COMENTARIO. 

1. El comunicar ó revelar á los enemigos documentos y negociacio-
nes reservadas, es un hecho tan malo en si, y tan perjudicial en sus con-
secuencias, como el entregar planos de plazas, ó cualesquiera de las no-
ticias de que habla el articulo 148. La suerte del país puede depender 
de tales secretos; y ese español que los descubre es un hijo bastardo y 
desleal, que falta á uno de sus deberes mas capitales. La ley debía pre-
veer y castigar su delito, con la inflexible dureza que la dirige en la es-
fera de que ti ntamos. 

2. Sin embargo, en este delito pudo y debió reconocer categorías. 
La criminalidad de esta revelación pudo subir de término, ora cuando 
esos documentos se adquiriesen por un medio reprobado, ora cuando se 
dispusiese de ellos por el mas reprobado de todos , cual es el abuso de 
confianza, el mal empleo del destino que se ejerce. Quien infringe así sus 
deberes mas sagrados; quien vende de ese modo la confianza que en él 
se puso, es sin duda alguna mas criminal que el que no tenia aquella es-
pecial obligación, sino sólo las generales de todos los ciudadanos. 

3. Partiendo de estas bases, el artículo ha señalado dos órdenes de 
penas: una para la revelación de secretos conocidos por razón de oficio 
o bien adquiridos por medio de un crimen; o t ra , ciertamente menor, 
para los casos en que no hay, ni abuso de confianza, ni criminalidad en 
la adquisición de los s e c r e t o s . - L a primera es de cadena temporal , en 
su grado máximo, á mue r t e ; la segunda consiste en el presidio menor, 
de cuatro á seis años. 

4. De manera, que si un embajador ó agente diplomático de España; 
si un empleado de las secretarías ó de cualquier archivo nacional; si un 
ministro, en fin, que olvidasen sus deberes, llevasen á tal punto su de-
gradación que entregaren á una potencia enemiga los documentos se-
cretos que les estaban confiados; la pena de su crimen no podría menos 
de ser los veinte años de cadena, y podría llegar de seguro hasta la de 
muerte, cuando hubiese circunstancias agravantes , tan naturales, tan 
fáciles en un delito de este género. 

5 Si en lugar de esa hipótesis suponemos que los documentos fueron 
robado», fueron comprados - (e s de advertir que tales cosas no se com-
pran n. se venden legí t imamente) , -que fueron sustraídos de cualquier 
modo por la fuerza ó por el arte, y que quien por esos medios los a d q l 
n ó los revelase á los enenngos de la patr ia ; en semejante caso, el casti-
go, según la ley, sena el mismo que acabamos de decir : lo que faltaba 

o n f i n t T u P O r n r ° h a b C r ^ d e d e s t i n 0 ' quebrantamiento de 
confianza, suplíase perfectamente por el otro crimen que en lugar de él 
se cometiera. La escala seria la propia : de los veinte años de cadena 
para el grado mínimo del delito, á la muerte para el grado máximo 

6. Por último, el caso en que la pena es menor se verifica cuando ni 
los documentos ó las noticias se adquirieron depravadamente—(se en -
contraron, por ejemplo)—ni se faltó á deberes especiales en el hecho de 
revelarlos, sino sólo á los deberes de todo español respepto á su patria. 
En este supuesto, la pena es la de presidio menor, de cuatro á seis años, 
según hemos visto. Y sin embargo, puede agravarse aquí la penalidad, 
según la naturaleza de los documentos ó negociaciones. Téngase pre-
sente que en este artículo se supone sólo que sean reservados; con lo 
cual basta para la imposición de las penas señaladas en él. Pero si ade -
más de esa reserva, tuviesen el carácter que se indica en el ar t . 142, 
entonces la razón dice, y este mismo 144 confirma, que según aquel, y 
por sus penas, se debe castigar á los culpados. Ahora bien: en aquel , el 
castigo es para todos de veinte años de cadena á muerte: y toda la dife-
rencia que puede producir el diverso carácter de las personas no es otra 
que la de una circunstancia agravante ó atenuante, dentro de los límites 
del delito mismo, y de la esfera de su penalidad. 

m 3íí¡; iftíiBílfloo fif < 
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C A P Í T U L O S E G U N D O . 

DE LOS QUE COMPROMETEN LA PAZ Ó LA INDEPENDENCIA DEL ESTADO. 

1. Desde la materia del artículo anterior y los delitos comprendidos 
en él, hasta la materia y delitos de este capítulo, la distancia es verda-
deramente grande. La traición ha desaparecido; la enormidad se ha 
deshecho al traspasar el límite del uno al otro; pero aquellos y éstos tie-
nen relación, ofrecen analogía, y deben ser clasificados bajo un título 
propio. También es el interés público en sus relaciones internacionales 
el que aquí se compromete. Cuando se haya recorrido los nuevo art ícu-
culos que sucesivamente vamos á ver, se tendrá la completa prueba de lo 
que aseguramos. Estos delitos son de la propia categoría, pero infinita-
mente más bajos en su escala que los anteriores. 

Ar t i cu lo 145. 

« E l q u e s in los r e q u i s i t o s q u e p r e s c r i b e n l a s l e y e s e j e c u t a r e 
en e l r e ino , b u l a s , b r e v e s , r e s c r i p t o s ó d e s p a c h o s d e l a c ó r t e 
p o n t i f i c i a , ó l e s d i e r e c u r s o , ó lo s p u b l i c a r e , s e r á c a s t i g a d o 
c o n l a s p e n a s de p r i s ión c o r r e c c i o n a l y m u l t a d e 300 á 3 ,000 
d u r o s . 

1« iíifíh ih^ft'tn ni i ,'otiW- <rtb rttnjnw 



COMENTARIO. 

1. El comunicar ó revelar á los enemigos documentos y negociacio-
nes reservadas, es un hecho tan malo en si, y tan perjudicial en sus con-
secuencias, como el entregar planos de plazas, ó cualesquiera de las no-
ticias de que habla el articulo 142. La suerte del país puede depender 
de tales secretos; y ese español que los descubre es un hijo bastardo y 
desleal, que falta á uno de sus deberes mas capitales. La ley debía pre-
veer y castigar su delito, con la inflexible dureza que la dirige en la es-
fera de que ti ntamos. 

2. Sin embargo, en este delito pudo y debió reconocer categorías. 
La criminalidad de esta revelación pudo subir de término, ora cuando 
esos documentos se adquiriesen por un medio reprobado, ora cuando se 
dispusiese de ellos por el mas reprobado de todos , cual es el abuso de 
confianza, el mal empleo del destino que se ejerce. Quien infringe así sus 
deberes mas sagrados; quien vende de ese modo la confianza que en él 
se puso, es sin duda alguna mas criminal que el que no tenia aquella es-
pecial obligación, sino sólo las generales de todos los ciudadanos. 

3. Partiendo de estas bases, el artículo ha señalado dos órdenes de 
penas: una para la revelación de secretos conocidos por razón de oficio 
ó bien adquiridos por medio de un crimen; o t ra , ciertamente menor, 
para los casos en que no hay, ni abuso de confianza, ni criminalidad en 
la adquisición de los s e c r e t o s . - L a primera es de cadena temporal , en 
su grado máximo, á mue r t e ; la segunda consiste en el presidio menor, 
de cuatro á seis años. 

4. De manera, que si un embajador ó agente diplomático de España; 
si un empleado de las secretarías ó de cualquier archivo nacional; si un 
ministro, en fin, que olvidasen sus deberes, llevasen á tal punto su de-
gradación que entregaren á una potencia enemiga los documentos se-
cretos que les estaban confiados; la pena de su crimen no podría menos 
de ser los veinte años de cadena, y podría llegar de seguro hasta la de 
muerte, cuando hubiese circunstancias agravantes , Uu. naturales, ten 
fáciles en un delito de este género. 

5 Sí en lugar de esa hipótesis suponemos que los documentos fueron 
robados, fueron comprados- (es de advertir que teles cosas no se com-
pran ni se venden legí t imamente) , -que fueron sustraídos de cualquier 
modo por la fuerza ó por el arte, y que quien por esos medios los a d q l 
n ó los revelase a los enemigos de la patr ia ; en semejante caso, el casti-
go, según la ley, sena el mismo que acabamos de decir : lo que faltaba 
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confianza, suplíase perfectamente por el otro crimen que en lugar de él 
•se cometiera. La escala seria la propia : de los veinte años de cadena 
para el grado mínimo del delito, á la muerte para ,1 grado máximo 

6. Por último, el caso en que la pena es menor se verifica cuando ni 
los documentos ó las noticias se adquirieron depravadamente—(se en -
contraron, por ejemplo)—ni se faltó á deberes especiales en el hecho de 
revelarlos, sino sólo á los deberes de todo español respepto á su patria. 
En este supuesto, la pena es la de presidio menor, de cuatro á seis años, 
según hemos visto. Y sin embargo, puede agravarse aquí la penalidad, 
según la naturaleza de los documentos ó negociaciones. Téngase pre-
sente que en este artículo se supone sólo que sean reservados; con lo 
cual basta para la imposición de las penas señaladas en él. Pero si ade -
más de esa reserva, tuviesen el carácter que se indica en el ar t . 142, 
entonces la razón dice, y este mismo 144 confirma, que según aquel, y 
por sus penas, se debe castigar á los culpados. Ahora bien: en aquel , el 
castigo es para todos de veinte años de cadena á muerte: y toda la dife-
rencia que puede producir el diverso carácter de las personas no es otra 
que la de una circunstancia agravante ó atenuante, dentro de los límites 
del delito mismo, y de la esfera de su penalidad. 
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C A P Í T U L O S E G U N D O . 

DE LOS QUE COMPROMETEN LA PAZ Ó LA INDEPENDENCIA DEL ESTADO. 

1. Desde la materia del artículo anterior y los delitos comprendidos 
en él, basta la materia y delitos de este capítulo, la distancia es verda-
deramente grande. La traición ha desaparecido; la enormidad se lia 
deshecho al traspasar el límite del uno al otro; pero aquellos y éstos tie-
nen relación, ofrecen analogía, y deben ser clasificados bajo un título 
propio. También es el interés público en sus relaciones internacionales 
el que aquí se compromete. Cuando se haya recorrido los nuevo art ícu-
culos que sucesivamente vamos á ver, se tendrá la complete prueba de lo 
que aseguramos. Estos delitos son de la propia categoría, pero infinita-
mente más bajos en su escala que los anteriores. 

Ar t i cu lo 145. 

« E l q u e s in los r e q u i s i t o s q u e p r e s c r i b e n l a s l e y e s e j e c u t a r e 
en e l r e ino , b u l a s , b r e v e s , r e s c r i p t o s ó d e s p a c h o s d e l a c ó r t e 
p o n t i f i c i a , ó l e s d i e r e c u r s o , ó lo s p u b l i c a r e , s e r á c a s t i g a d o 
c o n l a s p e n a s de p r i s ión c o r r e c c i o n a l y m u l t a d e 300 á 3 ,000 
d u r o s . 
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«Si el de l incuente fuere eclesiástico, la pena será la de e x -
t r añamien to t empora l ; y eu caso de reincidencia, la do per-
pètuo.» 

CONCORDANCIAS. 

Nov. Recop.—Z. 5, til. 3, lib. I I . Mandamos que ninguna persona 
de cualquier estado ó preeminencia que sea, no pueda publicar por es-
crito ni por pregones, ni de palabra, ni de otra manera, bulas, gracias, 
perdones, indulgencias, jubileos ni otras facultades, que suelen ser 
concedidas por los Pontífices, ó por otros que para ello tengan poder 
sin que, primero, conforme á la bula del Papa Alejandro, sean exami-
nadas por el Prelado de la Diócesis en donde se hubiere de hacer la 
publicación sopeña que los que contra todo lo susodicho lo contrario 
hicieren, ó introdujeren qUestas, si fueren legos, incurran en la pena 
de perdimiento de la mitad de sus bienes parala nuestra Cámara, y 
sean desterrados perpetuamente destos nuestros reinos: y si fueren 
personas eclesiásticas, encargamos al tal Prelado, como juez eclesiásti-

• co y apostólico, y al dicho Comisario general procedan contra ellos, con-
denándolos y ejecutando con ellos las penas, que conforme á la calidad 
y exceso del delito merecieren 

Z. 9.—Con el deseo saludable de que las bulas, bretes y despachos de 
la Córte de Roma tengan puntual ejecución en mis reinos, evitando al 
tiempo de ella lodo perjuicio 6 desasosiego público Mando se pre-
senten en mi Consejo, antes de su publicación ó uso, todas las bulas, 
breves, rescriptos y despachos de la Curia romana, que contuvieren 
ley, regla, ú observancia general, para su reconocimiento, dándoles el 
pase para su ejecución, en cuanto no se opongan á las regalías, concor-
datos, costumbres, leyes y derechos de la nación, ó no induzcan en ella 
novedades particulares, gravámen público ó de tercero Para que el 
contenido de los capítulos precedentes tenga puntual cumplimiento, de-
claro á los transgresores por comprendí/las en la ley 5.» de este titulo 
(la anterior). 

Cód. b ras i l .—At í . 81. Recurrir sin permiso legitimo á una aulori-
dai extranjera, que resida dentro ó fuera del imperio, reclamattdo de 
ella gracias espirituales, distinciones ó privilegios en la jerarquía 
eclesiástica, ó para la autorización de algún acto religioso.—Pena. I.a 
prisión de tres á nueve meses. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 218. El eclesiástico secular ó regular de 
cualquiera clase y dignidad que sea. que, sin embargo de saber que ha 

sido detenida, ó que no ha obtenido el pase del Gobierno, alguna dis-
posición conciliar, bula, breve, rescripto ó gracia pontificia, la predi-
care ó publicare á pesar de ello, ó procediere con arreglo á ella en el 
ejercicio de su ministerio, será extrañado del reino para siempre, ó 
sufrirá una prisión de ocho á catorce años en alguna fortaleza de las . 
islas adyacentes, ocupándosele además sus temporalidades en ambos 
casos. 

\ 

COMENTARIO. 

1. liste artículo es una consecuencia de ser del Estado católico, de 
defender y proteger la religión, y de no querer, sin embargo, abdicar su 
soberanía, ni aun en beneficio de la respetable autoridad de la Iglesia. 

2. Para comprenderle bien, es necesario subir con el pensamiento 
hasta las confusiones de la Edad media, cuando una doctrina, que no es 
del caso calificar ahora, quiso sublimar el poder pontificio sobre todos 
los poderes temporales; cuando aque l , llevando á efecto en la práctica 
lo que esa teoría le presentaba de halagüeño, se entremetió largamente 
en todos los negocios de las naciones que forman la cristiandad. El ins-
tinto público no pudo menos de resistirlo por los medios que estuvie-
ron á su alcance; y así comenzó una lucha de pretensiones y de defensa 
entre la Iglesia y los Estados, que es ciertamente uno de los caracteres 
distintivos de la civilización de esta época. 

3. Si las invasiones de Roma en las cosas temporales cesaron, y no 
pudieron ménos de cesar después, á presencia de los adelantos de la ra-
zón, y todavía más ante los resultados dolorosos que aquel empeño le 
produjo, quedaron, sin embargo, mil eventualidades de conflicto en las 
propias cosas religiosas, que fué necesario transigir y concordar de un 
modo prudente. A la guerra abierta sucedió la diplomacia; y esas hosti-
lidades, y esas pretensiones, se sujetaron por fin á verdaderos tratados. 
Aun en los mismos puntos que se tuvieron por la jurisdicción espiri-
tual, el poder público so reservó una inspección prévia, y exigió que no 
corriesen, ni tuviesen cumplimiento las reglas que los ordenaran, sin su 
preliminar y terminante beneplácito. Protegiendo él, como hemos di -
cho, la religión católica, quiso asegurarse de que lo que venia á su impe-
rio, como especial de la esfera de ésta, ni tenia otro carácter, ni vulne-
raba los derechos que como tal protector, y en virtud de su patronato, 
le correspondiesen. 

4. Tal es, de mucho tiempo atrás, nuestra situación con la corte de 
Roma. El gobierno de las Españas tiene el derecho, reconocido en varios 
concordatos, de hacer examinar por su Consejo la mayor parte de las 
bulas y rescriptos pontificios que á la península se dirigíeren, y de con-
cederles el pase, ó retenerlos, según no contengan cláusulas perjudicia-



los á los derechos do la nación y ¡i las prerogativas ó regalías del go-
bierno mismo.—Y decimos la mayor parte, y no decimos todos, porque 
so exceptúan de esa regla los despachos de la Penitenciaría, en los cua-
les se resuelven casos de conciencia, y que justamente so han eximido de 

. la inspección del Estado. 

5. Ahora bien: cuando tal es el acuerdo que media entre los dos l í -
deres, claro está que el temporal y público ha de sostener su derecho, y 
ha de hacer ejecutar la regla establecida, por medio de sanciones pena-
les. En otro caso, seria ilusoria la disposición, y el quebrantamiento dia-
rio é inacabable. Cuando no hubiese ninguna pena para los que ejecuta-
ran las bulas sin el exequátur de S. M., el resultado seria que ninguna 
se presentase al exequátur. Volveríamos á la anterior situación, á la si-
tuación de la lucha. Los concordatos caerían por s í , ó serian una cosa 
ridicula y sin ningún efecto. 

6. No había, pues, otro recurso que dictar el articulo presente, y de-
cretar por él una pena. 

7. Pero ¿está bien colocado este artículo? El delito que se comete 
cuando se ejecuta una bula que no ha tenido pase , ¿es en efecto un de -
lito que comprometa la paz ó la independencia del Estado? 

8. Seguramente que la mayor parte de las bulas, que puedan venir 
R o m a ' h a n d e tener ese objeto, ni han de producir tamaña conse-

cuencia. Mas el hecho en general, el hecho abstracto, á que han de re-
tenrse cada una de las infracciones de la regla aquí consignada, bien 
puede conducir en sus grados superiores á comprometer la paz pública, 
y hasta la independencia de la nación. Bulas y cláusulas se están rete-
niendo todos los dias, que, corriendo sin esas precauciones, producirían 
una perturbación fatal en el reino. Y ¿cómo no se ha de convenir en que 
heriría la propia independencia loque exaltase sobre los poderes públi-
cos a un poder, que, por más respetable que sea , al cabo puede ser ex-
ti ano en alguna de sus acciones? En buen hora que no llamemos poder 
extranjero al Soberano Pontífice, cuando pronuncia en materias de su 
jurisdicción; (no es un poder extranjero, mas tampoco es un poder na-
cuma ; es un poder de la Iglesia católica, que no es española, riño uni-
versal, de todo el mundo:) - p e r o ¿quién nos dice que han sido materias 
de su jurisdicción en las que ha pronunciado, sí se prescinde de la so-
lemnidad del pase, y si se ejecutan y llevan & efecto sus disposiciones sin 
esa confrontación acordada y necesaria? Por ventura ¿no es posible oue 
en efecto comprometa la curia romana tal independencia? Por ventura 
¿no la ha comprometido algunas veces? 

9. Visto, pues, que el artículo en cuestión corresponde efectivamen-
te al capitulo en que nos hallamos, fáltanos sólo juzgar acerca de la con-
veniencia de sus penas. E.tas son: prisión correccional (de siete meses á 
tres anos) y multa de 300 á 3,000 duros, siendo del estado seglar el reo-
extrañamiento temporal, y en caso de reincidencia, perpétuo siendo del 
estado eclesiástico. 

10. Esta diferencia que acabamos de decir entre los clérigos y los se-
glares, es natural y oportunamente derivada del asunto. Los clérigos 
deben tener de ordinario mas propensión, como mas facilidad también, 
para ejecutar este delito. La mayor parte de las bulas vendrán para ellos 
ó cometidas á ellos. Ellos, por otra parte, han tenido muy de ordinario 
la pretensión de no ser súbditos del Estado, sino meramente de la Igle-
sia; vasallos del Papa, y exentos de los deberes comunes respecto á la 
autoridad temporal. Algo de tales ideas permanece aún en el fondo de 
muchas opiniones. 

11. Siendo ésto así, la ley estaba en la precisión de ser mucho mas 
severa con los ministros de la Iglesia que con loá simples particulares; y 
el extrañamiento, que ya fué desde los tiempos antiguos la pena dada en 
este delito á los primeros, era sin duda alguna la que por ahora se debia 
mantener. Quizá llegará un tiempo en que pueda reducirse, ó al ménos 
rebajarse para los grados inferiores de la culpa: en el dia, bajo las cir-
cunstancias en que nos encontramos, no era conveniente mirar esta ma-
teria con mayor lenidad que la que le dispensaran Felipe II y Cár-
losIIL El extrañamiento temporal y perpétuo son penas análogas y prac-
ticadas; y esta última razón no deja de tener fuerza tratándose de deli-
tos de esa especie, en que el mayor mal es un mal verdaderamente polí-
tico, un mal de desobediencia, de rebeldía, de desórden. 

A r t i c u l o 146. 

«El que ejecutare, in t rodujere ó pub l i ca re en el reino cual-
quiera órden, disposición ó documento de un gobierno ex-
t ranjero, que ofenda la independencia ó segur idad del Estado, 
será cast igado con las penas de prisión menor y m u l t a de 50 
á 500 duros, á no ser que de este delito se s igan directamente 
otros mas graves , en cuyo caso será penado como autor de 
ellos.» 

COMENTARIO. 

1. Tan fáciles como son de concebir los'casos del artículo preceden-
te, tan difíciles é improbables son los del actual. No le tachamos á éste 
de imposibilidad absoluta; pero estamos seguros en que nadie habrá vis-
to un hecho que pueda referirse á él, en cuantos vivimos hoy en el ter-
ritorio de España. Aparte del Soberano Pont í f ice , -del cual no se trata 
aquí porque se ha tratado en el artículo an te r io r , - ¿qué soberano extran-
jero ha de dictar órdenes, para que se traigan y publiquen en nuestra 

TOSIO N . ~ 



Penínsulu, ni qué habitante de ésta ha de ir á traerlas, á publicarlas, A 
ejecutarlas mucho ménos? Cada soberano manda á sus subditos, ó á los 
que tiene pretensiones de que lo sean: á los extraños, nadie piensa en 
dirigirles órdenes. 

2. La prueba, ó por lo ménos una prueba más, de que el caso de este 
artículo es un esfuerzo de ingénio, y no una realidad verdadera, podemos 
deducirla de no haber encontrado en los demás Códigos que tenemos 
presentes una disposición que le sea concordante y análoga. Cuando no 
se ha insertado en ellos tal precepto, es porque no vieron sus autores la 
necesidad de insertarle. 

3. Por lo demás, si no obstante su inverosimilitud se verificare este 
caso, lft pena de la ley es terminante y explícita, y no puede ménos de 
ejecutarse. El reo sufrirá la prisión menor y la multa de 50 á 500 duros; 
y si su hecho hubiere producido sedición, rebelión, ú otro crimen mas 
grave, será castigado como rebelde, como sedicioso, etc. 

A r t í c u l o 147. 

«En el caso de cometerse cualquiera de los delitos de que 
se t r a t a en los dos art ículos anteriores por un empleado del 
gobierno, abusando de su oficio, se le impondrá, además de 
las penas señaladas en ellos, la de inhabilitación absoluta 
perpétua .» 

COMENTARIO. 

1. El artículo 145 había hecho ya una distinción entre los que come-
tieran el delito que penaba, separando los eclesiásticos de los seglares. 
Aquí se hace otra, tanto para aquel caso, como para el del 146. La cuali-
dad del empleado, y el abuso del destino ú oficio que se ejerce, es lo que 
constituye la excepción que en éste se consigna. 

2. Por regla general, esa cualidad y ese abuso constituyen sólo una 
circunstancia agravante (art . 10, número 10): pero nada tiene de extra-
ño, ántes bien es muy puesto en razón, que tratándose de ciertos hechos 
exijan una diversa y mucho mas alta penalidad. Los deberes del parti-
cular y del empleado son muy distintos, cuando son precisamente de los 
que tienen roce con el empleo. 

3. Una sola cosa añadirémos: la expresión empleado, de que usa 
este artículo, es general, y por lo mismo se aplica á los de todas clases. 
El civil, el judicial, el militar, el eclesiástico, todos pueden caer bajo su dis-

posición; empleados son efectivamente todos ellos, y en todos recaerá la 
inhabilitación perpétua absoluta que la ley señala. 

A r t i c u l o 148. • 

«El que con actos no autorizados competentemente provo-
care ó diere motivo á una declaración de g u e r r a contra Espa-
ña por par te de otra potencia , ó expusiere á los españoles á 
exper imentar vejaciones ó represalias en sus personas ó en 
sus bienes , será cast igado con la pena de prisión mayor: y si 
fuere empleado público, con la de reclusión temporal.» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. f ranc .—Art . 84. Todo el qv.epor actos hostiles, no aprobados 
por el gobierno, diere motivo á una declaración de guerra contra el Es-
tado, sufrirá la pena de extrañamiento, y si se ha llevado á efecto la 
guerra la de deportación. 

Art. 85. El que por actos, no aprobados por el gobierno, expusiese á 
los franceses á experimentar represalias, será castigado con la pena de 
extrañamiento. 

Cód. napol .—Art . 117. Todo el que, Juera délos cusas previstos pol-
los artículos 106 y 107 (contribuirá una declaración de guerra, y facili-
tar á los enemigos medios de hacerla con éxito), diere motivo por algún 
crimen ó por actos hostiles no aprobados por el gobierno, á una declara-
ción de guerra contra el Estado, sufrirá la pena de relegación—Si se 
llevare á efecto la guerra, sufrirá la de reclusión, sin perjuicio de 
otras penas, mas graves, cuando las lleven consigo el crimen 6 los actos 
hostiles. 

Art. 118. El que por algún crimen, ó por actos no aprobados por el 
Gobierno, diere lugar á que los naturales del reino de las Dos-Sicilias 
experimenten represalias, ó los expusiere al peligro de que las sufran, 
será castigado con la pena de relegación, sin perju icio de otras mas 
grates, cuando las merezcan por sí mismos los referidos actos. 

Cód. brasil .—Art. 73. Cometer hostilidades sin órden ni autoriza-
ción del Gobierno contra los subditos de otra nación, en términos que 



se comprometa la paz, ó se provoquen represalias.—Peno. La prisión 
con trabajo de uno á doce años.—Si por virtud de aquellos actos llega-
sen los brasileños á experimentar algún perjuicio, sera considerado el 
cul/iabte como autor de él, y sufrirá además de la referida pena la que 
lleve consigo el hecho. 

Cód. csp. de 1822.—Art. 258. El que sin conocimiento, influjo, ni 
autorización del Gobierno, cometiere hostilidades contra los subditos de 
alguna potencia aliada ó neutral, 6 expusiere al Estado por esta causa 
á sufrir una declaración de guerra, ó á que se hagan represalias contra 
españoles, será condenado á dar satisfacción pública, y á una reclusión 
ó prisión de dos á seis años, y pagará una mulla igual á la cuarta par-
te del valor de los daños que hubiere causado; todo sin perjuicio de 
cualquiera otra pena que merezca por la violencia cometida. Si por 
efecto de dichas hostilidades resultare inmediatamente, ó hubiere re-
sultado al tiempo del juicio una declaración de guerra, será castigado 
el reo con la pena de deportación. 

.tobíflij '>i> 'irwqftS; \Wf.inhA ....—,jV « V ,í .íofciíUi'! 

COMENTARIO 

1. No es común en el siglo XIX que se declaren guerras por provo-
caciones particulares; 

pero sí pueden dar éstas motivo á reclamaciones 
muy fundadas, que se convertirán en represalias, caso de desatenderse, 
lié aquí, pues, la aplicación práctica del artículo: lié aquí cómo puede 
liaber lugar á esa prisión mayor, ó á esa reclusión que se indican. 

2. Estos castigos son indudablemente justos. Quien expone á su pa-
tria, quien expone á sus conciudadanos á los azares de una reclamación 
de tal género, de las represalias que pueden ser consiguientes, aun de 
las hostilidades que no son imposibles, merece sin duda una ejemplar y 
severa corrección. Seria el colmo del escándalo que sus compatricios ó 
el Estado sufriesen las consecuencias de su mala obra; y que él riese en-
tre tanto, presenciándolas en quietud y seguridad. 

3. La ley distingue entre la autoridad ó empleado público, y el par-
ticular, que ocasionan este grave daño. A nuestro modo de ver, no ha-
bría necesidad de ello. La primer cualidad produciría siempre una cir-
cunstancia agravante, que bastaría, según nosotros, para distinguir los 
casos. Sin embargo, esta opinion no puede subsistir en cotejo y pugna 
con la ley. 

4. Sí diremos, que cuando ésta dice «empleado público» debe , y no 
puede ménos de entenderse, («empleado que tenga autoridad, y en el 
acto ó por las consecuencias de su ejercicio.» Empleados públicos son 
los oficiales de un gobierno político y el Héctor de una Universidad; 

y á nadie puede ocurrir que si éstos cayeran en el caso presente, pudie-
ra ser de otro modo que como simples particulares. .«Empleado» en el 
actual artículo, es «empleado que desempeña su empleo.» El que no se 
halla en este caso, por entonces, particular es. 

Ar t icu lo 149. 

«Se impondrá la pena de reclusión tempora l al que violare 
t r e g u a ó armist icio acordado en t r e la nación española y o t ra 
enemiga , ó sea en t r e sus fuerzas be l ige ran tes de m a r ó 
tierra.» 
"tOvjí*¿ . j^ í to j í V vteRtwítÓ ífl "W.̂  c w i i w Viró • V. : 

CONCORDANCIAS. 

Part idas.—/. 1, til, 2, I'. VII.— Ladezena (especie de traición) 
es cuando algunos homes dan por rehenes ni rey, é alguno los mota to -
dos, 6 algu no del/os. <í los face fiéir 

-ovo'iq ioq üffiiaui nírcfifosb n? /)7, ñlg¡t ío <é numoo iza/A ¡ f 
í9noi&ciT¡£b3"i k oviiorn á£j<5*. r«f. nsfwuq U oi&q - melooitiaq «snotóát» 

Nov. Recop . -Z . l , til. 7, lib. X I I . - Otrosí, si algunos hombres 
son dados por rehenes al rey, por causa que él sea guardado del cuerpo 
ó del Estado, ó porque cobre alguna villa, ó castillo ó señorío, ó vasa-
llaje en otro rey ó reino 6 señorío; é alguno mata todos los rehenes, ó 
alguno del/os, ó los sueltan; ó hacen huir cualquier que hiciese 'al-
guna rosa de las susodichas contra cualquier señor que hnviese, ron 
quien viviese, haría aleve conoscido. 
ó. Boiyi itóqfuioó ¿un aup olabiuoiMj íab 001(0:. Ja. .-svS-u .noiramo» c tow* 

Cód. brasil. Art. 74. Violar los tratados legítimamente concluidos 
con naciones extranjeras.—Pena. La prisión de uno á seis años 

Cód. esp. de 1822. Ari. 267. El que á sabiendas violare tregua ó 
armisticio celebrado con el enemigo, y publicado en forma, sufrirá una 
reclusión ó prisión de seis meses á dos años, y pagará una multa igual 
á la cuarta parte del valor de los daños que hubiere causado, sin per-
juicio de cualquier otra pena que merezca por la violencia cometida. 
Las propias penas sufrirá el que violare en igual forma algún tratado 
de paz, de alianza 6 de comercio vigente entre España y cualquiera otra 
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potencia, lo dispuesto en este articulo debe entenderse sin perjuicio 
de lo que con respecto á los militares prescriban sus Ordenanzas y re 
y lamentos. 

COMENTARIO. 

1. La violacion de tregua ó armisticio es un hecho que facilísima-
mente se concibe. Pero es un hecho también, que, en la mayor parte de 
los casos constituirá un delito militar, que deba penarse con arreglo á 
la Ordenanza, y con los castigos que ésta señale. Sin embargo, no es im-
posible que sea común, que no tenga aquel carácter militar, que deba 
estar sujeto á las prescripciones de este Código. Y como no es imposi-
ble, claro está que el Código debía prevenirlo y reprimirlo. 

2. Cualquiera que sea el motivo que impulse á una violacion de tre-
gua, este delito es siempre grave en si propio, é incomensurable en sus 
consecuencias. En si, es un rompimiento de lo pactado; una infracción 
de la fé convenida; una especie de invasión sobre seguro, siempre r e -
pugnante á la lealtad y á la honradez. En sus consecuencias, es volver á 
la guerra, que es taba suspendida; á la guerra , con todos sus peligros, 
sus azares, sus resul tados desastrosos. ¿Qué extraño es que la ley pene 
con severidad á quien ilegítimamente arras t ra su país á tales horrores? 
Si hay que extrañar.algo es que el castigo se limite á la reclusión tem-
poral. De seguro, en la Ordenanza, que es la ley que por lo común debe 
aplicársele, su pena ha de ser una pena mayor. Tantos malescomo pue-
de causar aquel bocho, constituyen la severidad plenamente legítima. 

A r t i c u l o 150. 

« E l q u e en d e s e m p e ñ o d e u n c a r g o p ú b l i c o c o m p r o m e t i e r e 
l a d i g n i d a d , l a f é ó los i n t e r e s e s d e l a n a c i ó n e s p a ñ o l a , s e r á 
c a s t i g a d o c o n l a s p e n a s d e p r i s i ó n m a y o r é i n h a b i l i t a c i ó n 
p e r p é t u a p a r a e l c a r g o q u e e j e r c i e r e . » 

CONCORDANCIAS. 

Cód. brasil.—4>'t. 77. Comprometer por medio de algún tratado o 
convenio el honor, la dignidad, la fe, ó los intereses nacionales.—Ye-
na. La prisión de dos á doce años. 

C O N C O R D A D O Y C O M E N T A D O . 95 

Cód. esp. de 1822.—Art. 269. Los ministros de justicia y cuales-
quiera funcionarios públicos que sin autorización legitima entraren de 
mano armada en territorio extranjero, aunque sea con el fin de prender 
6 perseguir á algún malhechor subdito de España, que se haya refugia-
do en aquel pais, suf rirán la pena de suspensión de empleos y sueldo 
por uno á tres años. 

Art. 272. El funcionario 2>úblico que confiscare 6 secuestrare, ó 
hiciere confiscar 6 secuestrarla propiedvd particular de un extranjero 
residente 6 no residente en España, aunque sea á título de represalias 
en tiempo de guerra contra la nación respectiva, será snspendido de 
empleo y sueldo por uno á tres años, pero no se entenderá esta disposi-
ción respecto de la confiscación ó secuestro de.las propiedades pertene-
cientes al gobierno que se halle en guerra con España, á á los auxilia-
res del mismo. 

COMENTARIO. 

1. El artículo que examinamos es de los que reciben el asentimiento 
general cuando se les enuncia, pero que despues, al tratarse de su apli-
cación, presentan ó pueden presentar numerosas dificultades. Nada hay 
más sencillo en teoría que el decir, como dice la ley , que el encargado 
de un destino público debe abstenerse de comprometer los intereses, la 
féó la dignidad de la nación española, y que se hace merecedor de cas-
tigo, si verdaderamente los compromete. Pero cuando descendamos de 
esa abstracción; cuando interroguemos en qué consisten esos compro-
misos de dignidad, de intereses, de f é ; cuando examinemos si en todos 
los casos que puedan presentarse parece igualmente justa la pena desig-
nada; entonces será muy posible que nazcan dificultades y dudas , así so-
bre la definición de los delitos, como sobre la conveniencia de la misma 
pena. Es el artículo tan vago, comprende, ó puede pretenderse que com-
prenda una escala de casos tan extendida, que quizá no seria bastante 
toda la latitud déla prisión mayor, para proporcionar real y verdadera-
mente la represión á la falta. 

2 . En nuestro juicio, este artículo, como todos los que presentan ese 
mismo carácter vago y general, no es más que supletorio para aquellos 
casos que el sentido común señala como criminales, y que no tienen 
otra sanción especial en la ley. Mientras se encuentre un precepto de-
terminado, un precepto que por su propio nombre indique el hecho que 
se hubiere cometido, no hay que atender á ese otro precepto general, 
en que también aquel, pero de ese modo vago, se comprende. Decimos 
aquí algo de lo que manifestábamos en nuestro Comentario al art . 139, el 
primero de este título. Habrá sin duda en diferentes lugares del Código 
penas particulares para algunos actos que quepan en rigor bajo la apela-
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ciou abstracta del articulo présenle. Tal es. pnra 110 ir más léjos, la vio-
lación de t regua 6 armisticio, de que en el anterior acabamos de hablar: 
el que viola un armisticio, compromete la fé y los intereses de la pátria. 
Como este caso se pueden presentar mil otros. Pues bien: en ninguno 
de ellos tendremos que acudir al art . 150, sino al especial que lo baya 
previsto. Aquel servirá sólo para los compromisos de la dignidad, la fé. 
ó los intereses nacionales, que no estén particularmente señalados: ru-
sos en verdad raros y poco comunes, y que el legislador no ha querido 
que queden del todo sin pena; pero casos en que es menester qtie la p ru -
dencia judicial considere mucho las circunstancias, á tin de convencerse 
de que no decreta una injusticia. 

A r t i c u l o 151. 

«El q u e s i n a u t o r i z a c i ó n l e g í t i m a l e v a n t a r e t r o p a s en > 1 
r e i n o p a r a el s e r v i c i o d e u n a p o t e n c i a e x t r a n j e r a , /> d e s t i n a r e 
' • u q u e s a l c o r s o , " c u a l q u i e r a q u e s ea e l o b j e t o q u e s e p r o p o n -
g a , ó la u a c i o n á q u e i n t e n t e h o s t i l i z a r , s e r á c a s t i g a d o con l a s 
p e n a s d e p r i s ión m a y o r y m u l t a d e 500 á ó j j f j o d u r o s . » 

. CONCORDANCIA. 
• i* i o/i li.'ii) 'M&>t7( 

Cód. atist.— Art. 77. Hl que alistare tropa para prestar un serriei,> 
Militar extranjaro, 6 haga que •» militar establezca solamente su do-
micilio fuera del Estado, será juzgado y castigado con arreglo á las le-
yes militares y por el poder militar competente. 

COMENTARIO. 
'fijonabnotyr.s'i'ío!;- •:•-.:." (té"éup IS* 

1. Hé aquí dos acciones, - l a de alistar tropa para servicio extranjero, 
y la de destinar buques al corso, también on provecho de una causa ex-
tranjera,—que la ley podía autorizará reprimir, según los principíosqHe 
le pluguiesen. De hecho, la conciencia humana no señala estos actos co-
mo criminales, y I,. mayor parte de los Códigos nada dicen acerca de 
ellos. No había una necesidad de constituirlos en delito : no la había de 
imponerles las penas aquí señaladas, ni nun, on rigor, ningunas otras. 

2. Sin embargo, comprendemos. y, l o q u e es más, aprobamos el SÍB-

tema de nuestra ley. Parécenos bien que los españoles no tengan esa fa-
cultad, que disfrutan los habitantes de algunos otros pueblos, de armar 
y alistar reclutas, para ponerlos al servicio de una potencia extraña; de 
destinar buques al corso, para servir los intereses de e.sas mismas po-
tencias. Es la guerra de por sí una cosa bastante grave, y pueden com-
prometer mucho á la patria los armamentos que en ésta se ejecuten, 
para que nos parezca bien que pueda cualquier individuo arrojarse á ve-
rificarlos sin autorización. La ley no debe querer que derramen su san-
gre los españoles, sino por causas que pueda y deba aceptar España: la 
ley no debe querer, no debe permitir que se maquine abiertamente de 
ese modo contra naciones ó pueblos, que no nos bandado motivo alguno 
de queja. Hay siempre algo de mercenario y de-poco caballeroso en esas 
levas de gente, á la que no conduce ninguna ídéa patriótica, sino el 
solo interés de la ganancia. Üueno es que la ley corrija los malos y de-
pravados instintos que quieran hacerse cundir en la nación; bueno es 
que conserve el decoro de nuestro nombre, y las tradiciones de nuestra 
castellana fé. 

3. Pero si comprendemos y aprobarnos la consignación de este deli-
to, parécenos también que es extraordinaria y desmedida su pena. Es 
aún mayor que la del artículo precedente, cuando en nuestro concepto 
debería ser mas suave. Es necesario advertir que aquí no hay delito, sí-
no porque la ley lo declara; y que esas criminalidades artificiales no se 
pueden penar como las que esencialmente lo son. Un castigo pecuniario 
nos parece ser lo propio para tales hechos. Pues que sólo la utilidad ha 
de ser el motivo de tales intentos, contrástese ese motivo con multas, 
que puedan ser sumamente gruesas. Lo demás es dar á estos castigos un 
carácter que no nos parece el propio. 

4. Tal es por lo ménos nuestra opiníon, que no puede sin embargo 
prevalecer en la práctica contra lo que clara y terminantemente dispone 
la ley. 

Ar t i cu lo 152. 

«El q u e en t i e m p o d e g u e r r a t u v i e r e c o r r e s p o n d e n c i a con 
p a í s ^ e n e m i g o , ú o c u p a d o p o r s u s t r o p a s , s e r á c a s t i g a d o : 

1.° »Con l a p e n a de p r i s ión m a y o r , si l a c o r r e s p o n d e n c i a 
se s i g u i e r e e n c i f r a s ó s i g n o s c o n v e n c i o n a l e s . 

2." »Con la p e n a de p r i s ión c o r r e c c i o n a l , si se s i g u i e r e en 
l a f o r m a c o m ú n , y e l G o b i e r n o l a h u b i e r e p r o h i b i d o . 

3.° »Con l a de r e c l u s i ó n t e m p o r a l , si e n e l l a se d i e r e n av i -
sos ó n o t i c i a s de q u e p u e d a a p r o v e c h a r s e el e n e m i g o , c u a l -



quiera que sea la forma de la correspondencia, y aunque no 
hubiere precedido prohibición del Gobierno. 

».Si el culpable se propusiere servir al enemigo con sus avi-
sos ó noticias, se observará lo dispuesto en el art iculo 142.» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. napol .—Art . 114. Cualquiera otra especie (le correspondencia 
con los stlbdilos de una potencia enemiga, que, sin tener por objeto al-
guno de los crímenes previstos por los artículos 100 y siguientes (de-
claración de guer ra y ayuda á las armas contrarias) haya tenido sin em-
bargo por resultado dar instrucciones, de que pueda venir perjuicio á 
la situación militar ó política del reino. será castigado con ta pena de 
rrtrañamiento temporal. 

Cód. esp. de 1822.— Art. 252 No se comprende en este artículo 
calificación de traidor, por dar al enemigo noticias, instrucciones ó re-

cursos) la correspondencia que tuviere un es]¡añol con los subditos de 
unapotencia enemiga, sin ninguno de los designios criminales que ex-
presa el mismo artículo y el que le precede: pero sin embargo, ti el re-
sultado de esta correspondencia fuere el de suministrar á los enemigos 
algunas noticias perjudiciales á España <"> á sus aliados, sufrirá el que 
ta tuviereuna prisión de dos á ocho anos, con privación de sus empleos, 
sueldos y honores. 

COMENTARIO. 

1. El hecho de tener correspondencia con los habitantes de un país 
enemigo, no puede ser declarado por ninguna ley, abstracta y general-
mente, un hecho criminal. Esa deplorable circunstancia que constituye 
contrarios á dos gobiernos, no es razón para que se tornen también per-
sonales enemigos los respectivos subditos, ni para que sus buenas rela-
ciones de amistad, de comercio, de cualquiera otra especie, desaparez-
can y se extingan como por encanto. Semejante pretcnsión seria nada 
menos que tornar i! la barbarie. En nuestra civilización actual, en el pre-
sente estado del mundo, la guerra es un accidente desastroso, que es 
necesario restringir lo más posible, para que varíe y trastorne lo menos 
que se pueda respecto al estado de paz.—La regla es, pues, y el artículo 
la reconoce sin ninguna duda, que toda correspondencia, inocente en sí 

propia, con cualesquiera subditos de una potencia enemiga, ni constitu-
ye moral mente, ni puede constituir por disposición legal, un acto puni-
ble, un delito verdadero. 

2. Mas esta regla necesita explicaciones, y puede, en casos especia-
les, padecer alguna excepción. Esto es solo lo que ha determinado el mis-
mo artículo en los t res números que comprende. 

3. Por el pr imero, ha prohibido y ha penado toda correspondencia 
en cifra, cuando se está de hecho en una situación hostil. Y ciertamente 
ha tenido en ello razón. Una correspondencia de esta clase tiene contra 
sí, en tales casos, todo género de presunciones. Es de temer, es de creer, 
que quienes se valen de ese recurso, no por otra razón deben de hacerlo, 
sino porque se comunican hechos ó noticias que pueden tener importan-
cia pública. Para t ra ta r de asuntos comerciales, para seguir relaciones 
inocentes, no hay necesidad alguna de esos misterios. Sobre todo, si en 
circunstancias ordinarias puede permitirse al capricho, ó á cualquiera 
razón particular, su adopcion y su uso; en esas circunstancias excepcio-
nales, el Estado no lo permite, porque es natural que no sea inocente tal 
propósito. La prohibición es aquí motivada y justa. Nadie puede quejar-
se de que no se le permita escribir con signos de convención, cuando se 
le dejan para hacerlo, no solo su idioma, sino todos los idiomas del 
mundo. 

4. El número 2." pena la correspondencia común, y declara delito el 
tenerla, en un solo caso : á saber, cuando el Gobierno especialmente la 
hubiera prohibido.—Quiere decir ésto, que la ley, que no pone semejan-
te traba á los ciudadanos; que la ley, que por regla general no quiere 
que se les ponga, reconoce, sin embargo, que en alguna ocasion puede 
ser útil y hasta necesaria, y no quiere privar á la sociedad de este medio 
de defensa. 

5. El caso, en efecto, lo concebimos nosotros tal como la ley lo da á 
entender, especial, limitado, no sólo en razón del tiempo, sino también 
en razón del territorio. Suprimir la correspondencia de todo un gran 
país con todo otro gran país, y suprimirla indefinidamente, seria—ya lo 
liemos dicho—tornar á la barbarie; pero suspenderla por momentos, 
por pocos dias, tratándose de un territorio ó distrito particular, mien-
tras se ejecute ó se decida cierta operacion de campaña; es una cosa 
que la razón concibe, y que las leyes de la guerra pueden autorizar y 
exigir. El general que sitia una plaza, por ejemplo, puede prohibir que 
se escriba á ella con fin alguno: el que manda en una plaza sitiada, pue-
de prohibir del mismo modo que ninguna persona de ella tenga con los 
sitiados correspondencia de ninguna clase. Las razones para uno y otro 
concepto son tan obvias como convincentes. 

6. Pues bien: cuando en los casos dichos, ó en otros análogos, se dic-
tare la prohibición de correspondencia, la ley declara delito el que se 
comete quebrantándola, por más que sean sencillas é inculpables las 
comunicaciones que se hicieren. 



7. El torcer caso, ó el contenido del tercer número, se reduce ¡i ruan-
do la correspondencia no sea inofensiva en sí, sino que se den por ella 
avisos ó noticias de que el enemigo pueda aprovecharse. 

8. En este punto no puede haber la menor dificultad. El delito no 
consiste entonces en tener la correspondencia, sino en lo «pie se escribe 
en esa correspondencia. La facultad de comunicarse por car tas , que el 
Estado no prohibe, que la ley autoriza, no ha do llevar consigo la impu-
nidad de los delitos que por medio de las cartas se cometan. Cuando las 
comunicaciones son por sí mismas criminales, ninguna duda puede h a -
ber en que hayan de ser castigadas. 

9 . Explicados así los delitos que en este artículo se comprenden, 
vengamos ya al examen y al juicio de las penas . comenzando por el 
tercer caso, ó el tercer número, que es el que las comprende mayores.— 
En este tercer número hace la ley una distinción. Sí el culpable, dice, 
cayere por su correspondencia, por su hecho, en alguno de los casos del 
artículo M-2—(si remit iere , por ejemplo, planos de una fortaleza),—el 
'••astígo será el señalado en aquel artículo. Esto es claro, y evidente de 
suyo. No se había de penar de un modo al que entregase el plano en 
persona , y de otro al que lo remitiese en una c a r t a . - S i las noticias ó 
avisos de que se habla aquí no llegan á tanto, si no pueden ser penadas 
por aquel artículo, el castigo ha de ser la reclusión temporal. Pena g r a -
ve y dura ciertamente; pero pena merecida cuando de tan graves males 
y de tan altos intereses se trata; pena que no puede ménos de aprobarse 
para un delito, que, si no es efectivamente traición, es de los que más se 
le acercan entre cuantos comprende el capítulo que examinamos. 

10. La correspondencia seguida en infracción de las órdenes del Go-
bierno se castiga por el número 2.°, con la prisión correccional; y la se-
guida en cifras ó signos convencionales, por el número 1.°, con prisión 
mayor. Aquí se lia tenido presente que, siendo difícil descifrar esos sig-
nos, era necesario amenazar con una mayor pena, para impedir por la 
intimidación que se acudiese á ellos. La verdad es que, no cabiendo su-
ponerse un motivo legítimo, ó siendo sumamente improbable que se escri-
ban en cifras semejantes car tas , á no haber alguno criminal, no es de-
masiada la pena de prisión mayor , como castigo del hecho en sí solo, y 
MU perjuicio de lo demás que resulte si los signos pueden traducirse v 
entenderse. Por lo común en este caso serian las penas mucho mavore*". 
y nada se arriesga en el castigo legal. 

11. Concluiremos con una observación. Las penas dictadas c u e s t e 
articulo son las de derecho común, son las que han de ¡m|>oner los tr i -
bunales ordinarios por los delitos que el propio comprende. Mas estos 
mismos delitos pueden, en algunas circunstancias, elevarse á delitos 
militares. En una plaza sitiada, por ejemplo, podr* llegar á serlo tal el 
de intentar correspondencia con el exterior. Si se hubiese prohibido bajo 
todo el rigor de la Ordenanza, ésta será la que en tales casos rija, sus 
penas las que se ejecuten, sus tribunales los que las impongan. En una 
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plaza sitiada, la autoridad del Gobernador se eleva hasta la dictadura, y 
las penas crecen, según la necesidad y los preceptos de aquel, hasta l le-
gar á la pena de muerte. Pero de eso no habla el artículo, ni tenemos 
que hablar nosotros en nuestro Comentario. 

A r t í c u l o 153. 

«El español culpable de ten ta t iva para pasar íl país ene-
migo, cuando lo hubiere prohibido el Gobierno, serA cast iga-
do con las penas de prisión correccional, y mu l t a de 30 á, 300 
duros.» 

COMENTARIO. 

1. Decimos de la facultad de trasladarse á un país enemigo lo mismo 
que de la facultad de escribir á él. El derecho que tienen los españoles-
para salir del reino, para pasar al punto que á sus intereses convenga, 
no puede limitarse en regla general , ni aun por el hecho de ser acciden-
talmente enemigo el territorio á donde se dirijan. A ellos les toca ver si 
pueden correr a lgún peligro por esa traslación. El Estado no los secues-
t ra dentro de sus límites. Lo que tiene que exigir de ellos es que le sean 
fieles; y esa fidelidad puede subsistir lo mismo en esüi región que en 
aquella otra. Las guerras actuales no convierten á los contrarios en bes-
tias feroces. Los ejércitos luchan; los hombres pacíficos se eximen cuan-
to es posible de los horrores de una situación, por sí misma pasajera. 

2. Pero el artículo ha reconocido que podrá haber casos raros en los 
que el Gobierno prohiba pasar nuestra frontera, ó la línea que ocupen 
nuestras tropas. Razones accidentales, razones instantáneas, como lie-
mos dicho en nuestro Comentario anterior, pueden autorizar y aun ne-
cesitar esta medida. Pues bien; en semejante caso, la tentativa para 
trasladarse á territorio extranjero será un delito, y el que cayere en ella 
deberá ser castigado. Y claro está por qué se dice la tentativa, y no el 
hecho en sí propio: la tentativa será por lo común lo que se pueda cas-
tigar. Sí el hecho llega á consumarse; si salió en efecto del reino el que 
procuraba salir de él, difícilmente podrá imponérsele ni la prisión cor-
reccional, ni la multa de 30 á 300 duros. 



CAPÍTULO TERCERO. 

D E L I T O S C O N T R A E L D E R E C H O D E G E N T E S . 

1. Bajo este epígrafe comprende nuestro Código algunos delitos qüe 
se pueden cometer contra soberanos ó personas reales, y contra repre-
sentantes extranjeros residentes en España, y cuanto concierne al cri-
men de piratería. 

2. En nuestro juicio, el primero de estos dos órdenes se debió natu-
ralmente incluir en el capítulo que antecede. Si los ultrajes hechos á un 
soberano extranjero son delitos de órden especial, y merecen ser casti-
gados en una distinta forma que los ultrajes comunes, ésto no puede 
depender sino de que comprometan la paz, y traigan perjuicios exterio-
res al Estado. 1.a categoría de ellos no puede ser otra que la de los ar-
tículos 148 y 149. A no ser por esta causa, tales delitos corresponderían 
plenamente al derecho privado. 

3. No decimos lo mismo acerca de la piratería. Respecto á ésta con-
cebimos bien que se forme un órden especial, y no tenemos que decir 
nada contra el adoptado por el Código. La piratería es en efecto un cri-
men contra todas las naciones, contra el verdadero derecho de gentes. 
La humanidad entera es la damnificada con su perpetración y con su há-
bito. l 'arécenos bien que se le coloque en un punto culminante y princi-
pal, como una demostración de la severa repulsa que á nuestra ley y á 
nuestra sociedad merece. 

A r t í c u l o 154. 

«El que ma ta re á un monarca ex t ran je ro residente en Es-
paña será cas t igado con la pena de muer te . 

»Cualquier otro a tentado de hecho contra su persona se 
cas t igará con la pena de cadena temporal.» 

COMENTARIO. 

1. El homicidio en una persona particular se castiga por nuestro Có-
digo con las penas desde reclusión temporal hasta la muerte, según las 
circunstancias que le caractericen (art . 324). Aun el parricidio mismo 
puede descender (art . 323) á la pena de cadena perpétua.—Pues bien: la 
ley ha querido, á pesar de ésto, que la muerte de un soberano extraño 
se mire como un crimen mayor, y la ha penado con la pena capital, ella 
sola. La ha igualado absolutamente con la muerte del rey de España, ó 
con la de su sucesor inmediato.—No podrá decirse, de seguro, que no 
honramos la dignidad real, y que no guardamos á l a s naciones extrañas 
cuanta consideración es posible, en las personas de sus jefes. 

2. Lo mismo hay que decir de la segunda parte del articulo. Los 
atentados <lc hecho contra esos propios monarcas extraños no se castigan 
ménos que con la cadena temporal. Esta pena es la idéntica á la que se 
impone por iguales ultrajes á nuestros monarcas. 

3. ¿Qué dirémos de las demás injurias? ¿de las correspondientes á los 
párrafos 2.° y 3.° del artículo 1G1? La ley no ha dispuesto sobre ello nin-
guna regla especial. En lo único que ha sacado á los soberanos extraños 
del órden común, es en los casos de- muerte ó atentados reales. No po-
demos, pues, sacarlos en ningunos otros. Las injurias menores y por es-
crito quedan sujetas á la disposición común. 

4. Hasta aquí el precepto de la ley: falta ahora emitir sobre ella nues-
tro juicio. 

5. Si estas reglas que aquí se establecen fueran recíprocas con todas 
las naciones de Europa, nada tendríamos que decir acerca de ellas. Mas 
es el caso que en ningún código las encontramos sino en el nuestro, y 
que como se ha visto mas arriba, no hemos podido señalar ninguna con-
cordancia. Resulta, pues, que al paso que nosotros consideramos un mo-
narca extraño casi como á nuestro monarca mismo; si éste saliera de Es-
paña, y viajase en otra nación de Europa, no seria considerado para el 
punto en cuestión sino como un mero particular. 

6. Esto ni es justo, ni es decoroso para nosotros. Nuestra opinion 
hubiera sido seguir en este particular la práctica de los demás códigos, 
no diciendo una palabra sobre tal caso. Si desgraciadamente llegara á 
suceder, la cualidad de la persona muerta ú ofendida seria por sí una cir-
cunstancia agravante, que los tribunales tendrían en cuenta para la im-
posición del debido castigo. Porque á la verdad, distinguirnos solos de 
esta suerte, ó es manifestar hácin la dignidad real una superstición algo 
extremada, ó es demostrar una cortesía, que se nos figura excesiva cuan-
do no hay en ella retorno. 



7. ¿Será aplicable este artículo á los jefes de repúblicas, que, siendo-
lo, pudieran encontrarse en España? El caso es mas improbable que res -
pecto a monarcas soberanos; mas si de hecho aconteciere, entendemos 
que la misma ley debe regir respecto á los unos que respecto á los otros. 
Los presidentes representen á los Estados tente como los rayes mismos-
y el motivo de esta regla no puede ser otro «pie esa representación. I a 
majestad de los Estados-Unidos ó de la Franc ia de boy, no es menor que 
la de Portugal ó de Naviera. 

8. ¿Será aplicable también este art ículo, cuando los soberanos viajen 
de incógnito, y con título diferente de los que como tales soberanos les 
corresponden? No creemos posible semejante extensión. Cuando ocurren 
tales casos, no son para el público soberanos, aunque en realidad lo sean-
no representan á su nación; no pueden recibir los honores que á su 
dignidad son debidos: ¿cómo se ha de reclamar para ellos un privile-
gio, que no se les debe de justicia, sino que, como queda dicho ántes, es 
una mera cortesía de nuest ras leyes? Guardémonos de exagerar , mas allá 
de teda medida, á lo que ya por sí es tá ha r t e v suficientemente exa-
gerado. 

A r t i c u l o 155 . 

«El que violare la inmunidad personal ó el domicilio de una 
persona real ex t ran je ra residente en España , ó de un repre-
sentante de otra potencia, será cas t igado con la pena de pri-
sión correccional.» 1 

CONCORDANCIAS. 

digesto -Li,., XL VIII, l í l t 6, L. l.-Lcgc Julia de vi.¡Mca tene-
Ur , / , m , "d kgatos, oratore, cornile sv e attinebU, si qun 

eorm,quemJ indiasse, et site injurian, fecissc arguetur 

f / V dc c' publica a,¡VA el igne interdici/ur 
iusaeidulT '">*<»•'* Pulsasse!, contra 

jus gcn iu a id commissum esse existima/ur: quia sancii habentur le-
gai,, el uleósicum legali apudnos esseut gcntis alienjus. bellutn rum 
eum indicium sii, resmsum est liberoseos «onere, id e l i , juri e -
Uum conreináis esse. J> "gcn 

C'ód. b ras i l .—Ar t . 75. Violarla inmunidad de los embajadores ó 
ministros extranjeros.—Pena. 1.a prisión de dos á seis meses. 

Cód. esp. de 1 8 2 2 . - A r ( : -265. los ministros dc justicia ó cuales-
quiera funcionarios públicos, que violasen los derechos, prerog,divas 
6 inmunidad real ó personal reconocidas por leyes del reino, en los em-
bajadores ó ministros públicos extranjeros, ó en sus casas, familia ó 
comitiva, serán condenados á dar satisfacción pública ó privada, según 
haya sido la vio!ación, y se les suspenderá dc empleo y sueldo por uno 
',i tres años. 

COMENTARIO. 

1. El respeto á los representantes ex t ran je ros es en electo una de 
las ideas que l lamamos de derecho de gentes. Aun los pueblos mas bár-
baros de todas las edades le han admitido y consagrado. Profesábanle 
los hunos de Atila y los vándalos de Genserico: prolésanle hoy los salva-
jes del Africa meridional y de la Polinesia. Por donde qu ie ra , un emba-
jador, un representante de otro país, ha sido mirado con una considera-
ción especial. Y la razón es clara: de otro modo, no podría haber re la -
ciones entre los Estados. 

2. Mas el artículo no se l imite á hablar de los expresados represen-
tantes . Ilabla también de cualquier persona real extranjera , residente en 
España; y este par te de su disposición, mas vaga é indefinida, como se 
echa de v e r , y sin concordancia en los códigos ext raños , es asimismo 
ménos sostenible. 

3. ¿Qué es, en efecto, una persona real? De seguro, no son los re-
yes, ó por lo ménos no son los reyes solos, á los que se da este título; 
pues que á ellos está consagrado el art ículo anterior. Son, p u e s , los 
príncipes reales, los individuos de las familias soberanas. Mas ¿hasta qué 
grados? ¿dentro de qué esfera y de qué condiciones? 

4. Un solo recurso nos ofrece nues t ra razón, pa ra encontrar la n a t u -
ral y aceptable inteligencia de. este artículo: un recurso , que hemos 
comenzado á indicar en el Comentario al artículo precedente , y que 
completaremos en este instante. Dijimos ya que la distinción y el privi-
legio, que en este lugar consigna, no pueden corresponder á los reyes 
que viajan de incógnito; y diremos ahora que, si para los reyes mismos 
cesan teles consideraciones, cuando no se les recibe como teles reyes, lo 
propio, y con m á s razón, debe suceder respectivamente á individuos que 
son en realidad de muy más inferior categoría. Los príncipes, que no 
como príncipes, sino como particulares viajan, no pueden pretender que 
se garanticen sus personas ni sus domicilios con la sanción penal que 
aquí examinamos. 

T O M O I I . 



5. Pero ¿cómo se distinguirán los casos en que viajen de incógnito, ó 
como particulares, de aquellos otros en que lo hagan COJIJO príncipe»? 
Respecto á los reyes, la cuestión es sencilla, y so resuelve por el nombre 
con que so hacen anunciar . Mas respecto á otras personas reales, el caso 
110 es el mismo, porque de ordinario no tienen ni hacen uso más que de 
un título solo. ¿Cómo, pues, aplicarémos la distinción indicada? 

6. No hay otro modo de aplicarla sino por el recibimiento que el Go-
bierno les hace ó les manda hacer. Su conducta debe sor la regla que nos 
guie para tal apreciación. Cuando so manda recibir & un príncipe ex-
tranjero con pompa, suministrarle guardia, dispensarle públicos hono-
res, en ello tenemos la señal de que viene á nosotros como tal príncipe: 
cuando esto no sucede, entónces es que ó ól no quiere, ó el Gobierno 
juzga á propósito no recibirlo con ese carácter. Lo uno y lo otro lo hemos 
visto en mil circunsLmcias; y en lo uno ó lo otro se debe hallar el crite-
rio para la solucion de nuestra duda. Toda vez que el Gobierno trata á 
un extranjero como príncipe, como príncipe deben mirarle los españoles: 
toda vez que le deja conducirse como particular, no hay ninguna razón 
para que la ley penal le cubra con un escudo de mayor categoría. 

A r t i c u l o 156. 

«El de l i t o de p i r a t e r í a c o m e t i d o c o n t r a e s p a ñ o l e s ó s u b d i -
to s de o t r a n a c i ó n q u e n o se h a l l e en g u e r r a c o n E s p a ñ a , s e r á 

, c a s t i g a d o con la p e n a d e c a d e n a t e m p o r a l e n su g r a d o m á x i -
mo á m u e r t e . » 

A r t i c u l o 157. 

« I n c u r r i r á n en l a p e n a d e c a d e n a p e r p e t u a á m u e r t e lo s q u e 
c o m e t a n e l de l i t o d e q u e se t r a t a e n el a r t í c u l o a n t e r i o r : 

»1.° S i e m p r e q u e h u b i e r e n a p r e s a d o a l g u n a e m b a r c a c i ó n 
al a b o r d a j e , ó h a c i é n d o l a f u e g o . 

»2.a S i e m p r e q u e e l d e l i t o f u e r e a c o m p a ñ a d o d e h o m i c i -
dio. ó d e a l g u n a de l a s l e s i o n e s d e s i g n a d a s e n lo s a r t í c u l o s 
332 y 333. 

»3.° S i e m p r e q u e f u e r e a c o m p a ñ a d o de c u a l q u i e r a d e l o s 
a t e n t a d o s c o n t r a la h o n e s t i d a d , s e ñ a l a d o s en e l c a p i t u l o 2 . ' 
del t í t u l o 10 d e e s t e l i b r o . 

»1." S i e m p r e q u e lo s p i r a t a s h a y a n d e j a d o a l g u n a s p e r -
s o n a s sin m e d i o s d e s a l v a r s e . 

»5.° E n t o d o c a s o , el c a p i t a n ó p a t r ó n p i r a t a s . » 

CONCORDANCIAS. 

Part idas .—L. 18, til. 14, / ' . 1 7 / . - Mas por razón de furto non 
deben malar nin corlar miembro alguno. Fueras ende si fuesse la-
l/von robase otro en la mar con navios armados, á quien dicen 
cursarios Qualquier destos sobredichos, a quien fuere probado que 
fizo furto en alguna destas maneras, debe morir por ende, él é cuan/os 
dieren ayuda ¿consejo á tales ladrones para facer el furto, ó los encu-
brieren en sus casas, ó en otros lugares 

Cód. napol.— Arl. 119. El delito de piratería cometido contra los 
naturales del remo de las Dos-Sicilias, ó de una nación aliada ó neu-
tral, será castigado con el tercer grado de hierros. Si ta acompañado de 
violencia en las personas, será castigado con la pena del ergástolo, y si 
resultare homicidio, con la de muerte. 

Cód. brasil. Art. 82. Ejercer la piratería, cuando ¿sla tenga lu-

Har Cometiendo en la mar algún acto de depredación ó violencia 
contra los brasileños, ó contra extranjeros con quienes el Brasil no 
se halle en guerra: 2.° Abusando de las patentes legítimamente expedi-
das para cometer hostilidades, ya contra los buques brasileños, ya con-
tra los de otras naciones, respecto de las cuales no haya autorización 
para cometer tales actos: 3.° Apoderándose del buque de cuya tripulación 
forme parte el reo, por medio de astucia ó de fraude empleado contra 
el capitan ó jefe: A." Entregando á los piratas ó al enemigo el buque, 
de cuya tripulación forme parle el reo: 5.° Oponiéndose por medio de 
violencia ó amenazas á que el capitan ó jefe defienda el buque, que se 
halla próximo á ser atacado por los piratas ó por el enemigo.—Penas. 
Hateras perp¿tuas para el grado máximo: prisión con trabajo por 
veinte años para el grado medio; y la misma prisión por diez años 
para el grado mínimo: 6.° Aceptando sin la debida autorización paten-
tes de un gobierno extranjero.—Pena. Prisión con trabajo de uno á 
ocho años. 

Arl. 83. Es aplicable la pena señalada en los cinco primeros núme-
ros del articulo anterior: \.°A los extranjeros que en tiempo de paz co-
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metan depredaciones ó violencias con/ra buques brasileños, d sin tener 
la debida patente en tiempo de guerra: 2." A todo jefe ó capitan de bu-
que, que cometa hostilidades, bajo distintas banderas de las de la nación 
que le haya expedido su patente. 

A rt. 84. Cometerá también el crimen de piratería: 1 E l que forme 
parte de la tripulación de un buque que navegue sin pasaporte, matrí-
cula de dotación, mi otros documentos que acrediten la legitimidad de 
su viaje.—Penan. Prisim con trabajo de cuatro á diez y seis años para 
el capitan, y de dos á ocho años para la tripulación 3.° Todo capi-
tán de buque de guerra, que tenga despachos de dos 6 mas gobiernos di-

ferentes.— Pena. Prisión con trabajo de dos á doce años. 

Cód. osp. de 1822.—A rt. 208. Los piratas, y los que en el mar, o en 
las costas ó puertos, robasen ó se apropiasen algunos efectos de buque 
extranjero, que haya nauf ragado ti arribado con averias, serán castiga-
dos respectixamentc con arreglo al capitulo 1.°. til. 3.p de la segunde 
parle (liobos con violencia). 

COMENTARIO. 

1. La piratería es de por si un crimen tan bajo como feroz. Es el ro-
bo, es el latrocinio del bandolero, mas en mayor escala, y con todo el 
aumento de males y de peligros que trae naturalmente el elemento don-
de se emprende y ejecuta. La depredación es su principal objeto; pero 
las violencias de toda especie, y la muerte misma son su acompaña-
miento necesario. El cañón y el abordaje, indispensables medios de su 
obra; los desiertos del mar, teatro de sus proezas, nos indican bien todo 
loque en ese ejercicio debe haber de bárbaro, de desalmado, de horroroso. 

2. Como el Océano no pertenece á nación alguna, todas las naciones 
se han creído con derecho para castigar este crimen, que á todos lieria 
y alcanzaba. Todas le han castigado. Unas le han escrito en sus Códigos 
con su propio nombre; otras le han aplicado las penas generales de las 
muertes, de las violencias, de los robos que le constituyen. Pero en nin-
guna parte se ha mirado con indulgencia, ni con indiferencia áesos ban-
didos y ladrones del agua, que sin otra ley que su gusto, sin otra auto-
ridad que la de su propio poder, han recorrido saqueando, violando, 
destruyendo, el naturalmente pacífico espacio de los maros. Donde quie-
ra, la conciencia humana ha inspirado y aprobado su castigo. 

3. El artículo 156 de nuestro Código, adoptando esta universal cos-
tumbre, ha señalado una pena general al delito de piratería, dondequie-
ra que se cometiere. Sin embargo, no ha sido tan absoluto al designar 
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las personas contra las cuales se ha de haber cometido. No ha dicho, por 
cierto, que cualesquiera que sean éstas, será del mismo modo criminosa 
y punible la acción. Se ha limitado á declararla tal, cuando ha recaidoen 
españoles, ó en subditos de una potencia que no se halle en guerra con 
España. Cuando la piratería se ha ejercido en daño de extranjeros que 
son, ó que eran entónces, enemigos nuestros, la ley ha callado, y no ha 
querido reconocer como delito semejante acción. Los motivos de ésto son 
evidentes: no hemos de ir nosotros á asegurar los mares en provecho de 
nuestros enemigos ; no hemos de ir á castigar los males y perjuicios que 
hubieren venido sobre ellos. Cuando tal vez nuestras fuerzas, pudiendo, 
les hubieran causado otros semejantes, seria una demasiada y contradic-
toria bondad el dispensarles protección contra quienes desempeñaban 
casi nuestro propio papel. 

4. Con razón, pues, limita la ley su sanción á los actos que nos dam-
nifican á nosotros propios, ó á quienes están con nosotros en natural v 
pacífica armonía. 

5. Por lo demás, las penas señaladas para este delito en los dos ar -
tículos que examinamos, son, de suyo , sumamente graves. En los casos 
inferiores, cuando no se encuentre ninguna dé las circunstancias que ex-
presa el articulo 157, todo lo mas que puede bajar el castigo es el grado 
máximo de la cadena temporal. Cuando se halle, cuando se hubiere ve-
rificado alguna de las indicadas circunstancias, lo más que puede bajar 
es a la cadena perpétua. En todo caso, la penalidad puede ascender has-
ta la muerte, siempre que hubiere circunstancias agravantes, y con su-
jecon a las reglas generales del Código La muerte es el grado supremo 
en este castigo, ora se componga de tres penas, como en el art 156 ora 
de dos, como en el 157. 

(¡. Las circunstancias que excluyen el grado ínfimo de veinte años 
de cadena temporal, y que exigen como tal grado ínfimo la cadena per-
petua, son las siguientes: 1.« El apresamiento por abordaje ó cañoneo 
de alguna embarcación . - A q u í lia considerado la ley el mayor número 

m a l f ? 1 u c s c h a n hecll<> sufrir , el mayor número de delitos simples 
que se han cometido. Cuando sólo por intimidación consiguieron los pi-
ratas su propósito; cuando apresaron los buques sin tener que emplear 
la luerza su intención pudo haber sido lodo lo criminal posible, pero sus 
obras no lo fueron de hecho por falta de ocasion Sirvióles la casualidad, 
y su latrocinio no se coronó con la muerte de sus víctimas. Pero cuando 
jugo fl canon, cuando se lanzaron con el sable y la hacha al abo.xlaje 
entonces nada les quedó por hacer, y cumplieron todo el mal de su des-
tino. La ley entónces ha debido ser con ellos mas severa, y no ha per-
mitido que se les impusiese, ni aun en un grado máximo, la cadena tem-
pora!, que designara en el artículo anterior. 

7. Segunda circunstancia: el ser acompañada la piratería, ora con el 
homicidio, ora con algunas de las lesiones á que so refieren los ar ts . 332 
y .133.—(Lstos artículos hablan de multíplicaciones.)-D e hecho, aun sin 



haber apresamientos por abordaje, aun sin haber cañoneo, es posible el 
homicidio, y lo son las mutilaciones también, cuando es de verdadera pi-
ratería de lo que se trata. Conocidas son las horribles costumbres de esos 
monstruos humanos; y sábese bien: lo uno, que está muy en sus hábitos 
el derramar sangre, aun en los casos en que no han tenido necesidad de 
pelear; lo otro, que á veces creen de su interés el acabar con las perso-
nas, que pudieran ser testigos de sus crímenes. Es fácil, pues, es vulgar, 
el hecho á que se refiere esta circunstancia; y ha cumplido con su obli-
gación la ley, señalándola como un supuesto, para que no recaiga en su 
caso la especie mínima de la penalidad. Si al simple pirata puede impo-
nérsele ésta, cuando el pirata es mutilador ú homicida, justamente se 
previene que le sea impuesta una de las dos mayores. 

8. Tercera circunstancia, para el mismo resultado: ir acompañada la 
piratería de los atentados contra ía honestidad, ó alguno de ellos, que se 
designan en el cap.-2.°, tít . 10, del libro presente (artículos 354 y 355.— 
Violaciones).—La razón es idéntica ¿ la que hemos manifestado en el 
párrafo anter ior . Tenemos en este caso un nuevo delito, que, si bien es 
accesorio, agrava sobremanera al que le sirve de ocasion y base. La se-
veridad de la ley no puede ménos de tenerlo presente, y de fundarse en 
él para merecidas agravaciones. La indulgencia ó lenidad serian muy 
poco á propósito con los reos que de esa suerte se hubieran conducido. 

9. Cuarta circunstancia: la de haber dejado á algunas personas, en 
el ejercicio de la piratería, sin medios probables de salvación. Tal es el 
haber puesto á los apresados en una débil lancha, sin provisiones, y sin 
instrumentos para navegar: tal es el haberlos arrojado á una cosLa de-
sierta, sin medios para guarecerse y defenderse.—En verdad, éstos son 
homicidios lentos, tanto mas crueles cuanto mas vivos y punzantes han 
de ser sus dolores. Ellos son sin duda una agravación de la piratería; y 
léjos de extrañarse, nada hay mas natural que el encontrarlos conside-
rados por la ley de ese modo. 

10. Quinta circunstancia, en fin: la de ser capitan, patrón, jefe, de 
cualquier modo que se llame, del buque pirata, y de los que en él siguen 
tan detestable carrera.—También encontramos justo que así se declare 
y se verifique. En todos los crímenes que son colectivos, el hecho de ha-
cer cabeza se ha mirado, y no puede ménos de considerarse en todo 
caso, como una agravación. De los jefes es siempre la mayor gloria, y de 
ellos es también la mayor responsabilidad. La dirección es suya; los p re -
ceptos son suyos; á ellos deben ir á buscar los castigos mas principales. 
En buen hora, pues, que para éstos no haya atenuación que los rebaje á 
los veinte años de cadena; en buen hora, pues, que para ellowno sea el 
castigo triple, sino doble solamente. 

11. Tales son los cinco casos del ar t . 157 que nos ocupa. Ellos com-
prenden ,« juicio de la ley, las agravaciones naturales de la piratería, 
por medio de los delitos que suelen acompañarla. Fuera de ellos queda 
sólo la misma piratería simpío; ellos son la cualificada, por decirlo así. 

Principio que nos parece justo, y designaciones que aprobamos, ya que 
hay necesidad ile que descienda la ley al minucioso eximen 'le tan crimi -
nales hechos. 

A r t i c u l o 158. 

«Las disposiciones de los dos artículos anteriores son apli-
cables al que en t regare A piratas la embarcación á cuyo bor-
do fuere.» 

COMENTARIO. 

1. O no comprendemos bien la disposición de este artículo, ó juzga-
mos ciertamente errónea su redacción. Lo que parece querer significar 
es, que los que entreguen á piratas las embarcaciones en que se hallen, 
serán castigados con las penas que en dichos artículos se señalan. Pero 
el caso es (pie esas penas no son las mismas en el un artículo que en el 
otro. EÍ 156 las establece de trés categorías: el 157 sólo de dos. ¿Cuál es 
el que debemos seguir, pues que seguirá un tiempo á los dos es imposi-
ble? Quien entrega ó vende su buque, ¿será castigado con la cadena 
temporal en su grado máximo á la muerte, ó con la cadena perpétua ála 
muerte misma? Este artículo dice que se haga lo uno y lo otro; pero lo 
uno y lo otro no se puede hacer, es una contradicción. La penalidad será 
doble ó será triple; pero no puede ser doble y triple al mismo tiempo. 

2. Nuestra opiníon es, que en el caso que nos ocupa, la penalidad se-
rá la del artículo 156. Cuando hubiere circunstancias atenuantes, se im-
pondrá el grado menor, los veinte años de cadena; cuando las hubiere 
agravantes, se impondrá el mayor, la muerte: en los casos ordinarios, el 
grado medio. Esto es lo mas humano, y lo mas seguro, supuesta la difi-
cultad y la duda que quedan indicadas. 

3. Por lo demás, la entrega de que se habla en este artículo no pue-
de ser otra que la hecha á sabiendas, libremente y con intención. La ley 
no puede hablar de un comandante de barco que se rinde y entrega por-
que no cree poder defenderse. Aunque en ello hubiere habido cobardía, 
110 por eso tendrémos un delito que pueda penar el Código. Sólo las le-
yes militares podrán penarlo, cuando 3e trate de soldados de tierra{> de 
mar . Masen las personas de que aquí se t ra ta , el miedo no es un delito, 
como el valor no es una obligación. Quien se entregó por miedo, está 
exento de responsabilidad, cuando el miedo fué fundado é insuperable. 



A r t i c u l o 159. 

«El que residiendo en los dominios españoles traficare con 
pira tas conocidos, será cas t igado coiuo.su cómplice,» 

CONCORDANCIA. 

Cód, lirnsil.—Art. 81. Cometerá también el crimen de piratería 
•¿.°el que, residiendo en el imperio, traficare con piratas conocidos, 6 
les suministrare buques. rireres, municiones. v otra especie de socor-
ro, ó conservare con ellos relaciones cuyo objeto sea perjudicar ai /.ais. 
—Penas. Prisión con trabajo de dos á doce años. 

COMENTARIO. 

1. La disposición de este artículo es una excepción notoria al sistema 
del Código. Según éste, según los principios consignados en los 13 y 14. 
las personas de quienes se trata no podrían merecer otra calificación que 
la de encubridores. Elevarlos á cómplices es trastornar en este cn*o 
aquel sistema, con el objeto de penarlos mas severamente, no bajando 
mas que un grado, en vez de bajar dos, en los castigos. 

2. Pero ¿qué es traficar con los piratas? ¿Cuáles serán los actos que 
caigan naturalmente bajo esta expresión, y por los cuales de consiguien-
te se incurre en las penas del a r t ícu lo?-Desde luego, es traficar con 
ellos comprarles por mayor, ó en cantidadeá de importancia, lo que hu-
biesen robado, proporcionando de ese modo salida á los efectos de su de-
bió. Lo sera en seguida venderles armas y municiones, medios natura-
les y necesarios para sus crímenes. Por último, aun el suministro de ví-
veres en partidas considerables podrá caer Imjo aquella calificación, cuan-
do sea plenamente voluntario, y hecho, como dice el artículo, con toL.I 
conocimiento. Todos los que de estas maneras los auxilien, trafican con 
"líos en verdad. Mas el caso en que mejor se llenan las condiciones ó los 
motivos que á la ley han dirigido, es el primero de los tres El mas ver-
dadero traficante con piratas es el que compra para revenderlos los efec-
tos de la piratería. Sobre éste es sobre el que naturalmente ha querido 
este articulo descargar todo su rigor. 

A P K N D t C R k L O S A R T Í C W . O S 1 5 6 , 1 5 7 . 1 5 8 Y 1 5 0 . 

1. Al hablar de la piratería y de los piratas en este Comentario, no 
queremos dejar de decir algunas palabras de otro género de acciones y 
de ocupaciones, que es necesario no confundir con aquella, pero que sin 
embargo ofrecen en su comparación con la misma alguna semejanza. Ha-
blamos aquí del corso y de los corsarios; agitadores y saqueadores en el 
mar como los primeros, y que si merecen una muy diversa consideración 
á la ley ó á los Gobiernos, no la obtienen por cierto muy distinguida en 
el aprecio de la conciencia ilustrada é imparcíal de los particulares. 

2. Háse introducido de algún tiempo acá que cuando dos estados ma-
rítimos se hallan en guerra, cada uno de los dos, no contento con hosti-
lizar por medio de sus escuadras, busca y procura el extender el círculo 
ile las hostilidades, concediendo comisiones ó patentes de corso á todo 
armador, de cualquier país, que las solicite. Investidos con tales despa-
chos, un número mas ó ménos considerable de buques, armados como 
para guer ra , se lanza á los desiertos del m a r , para perseguir en ellos 
los barcos mercantes de la nación contra la cual se les ha dado la paten-
te Es, en una palabra, el ejercicio de actos en sí propios de especial pi-
ratería, pero autorizados por la situación de la guerra. Es una guerra 
bastarda, que mas bien que ese nombre, merecería el de latrocinio. 

3. Aun así, nada diríamos nosotros contra semejante costumbre, sí 
cada Gobierno ó cada Estado beligerante, caso de conceder esas paten-
tes de corso, no las otorgara sino á sus propios súbdilos. Por rnás que 
sea extraño á nuestras ideas comunes sobre la guerra el que combatan 
ofensivamente á los que no son militares, y el que se dirijan los comba-
tientes, no á destruir fortalezas, sino á incendiar ó á robar los bienes de 
particulares individuos: al cabo se podría decir que en esas tristes ope-
raciones eran naturalmente enemigos unos de otros los que en ellas to-
maban parte, y que la hostilidad existente en los Estados se dilataba, 
excusándola, hasta la hostilidad de aquellas personas. Pero no es esto 
solo lo que sucede. No son los ciudadanos de las potencias enemigas los 
que obtienen en especial esas comisiones de exterminio y depredación: 
lo son cualesquiera capitanes ó armadores de cualquier país, que sin te-
ner participación ni interés directo en la lucha, las reclaman y las toman, 
para despojar á los débiles, y enriquecerse con sus despojos. Son aven-
tureros, que corren t ras de la riqueza, de cualquier modo que se la ga-
ne, ó para quienes el patriotismo no es otra cosa que la codicia y des-
medida esperanza de lucro. 

4. Repetimos, pues, que si estos hechos no se llaman piratería, por-
que sus autores llevan 1111 despacho del Gobierno que aceptó sué servi-
cios, la conciencia humana los coloca muy próximos á los de aquella 
clase, y la razón y el buen sentido se honran estigmatizándolos y con-



•leñándolos. La moral pública y los intereses bien entendidos de los na-
ciones ganarán mucho el dia que todas ellas renuncien á esos medios, v 
establezcan una sola ley para todos los ladrones de mar, cualquiera que 
sea su procedencia y denominación. 

APÉNDICE A LOS TRES CAPÍTULOS ANTER IORES . 

1. Una ligera observación queremos hacer respectiva á los tres capí-
tulos anteriores: ligera, como que versa sólo sobre la índole de las penas 
empleadas, por regla general, en cada uno de ellos. La diferencia que 
de su cotejo resulta es digna de tenerse presente, para comprender bien 
el espíritu que ha animado á nuestro Código, y para juzgarle con cono-
cimiento y exactitud. 

2. El título que acabamos de examinar t rata de los delitos contra la 
seguridad exterior del Estado; y este carácter genérico se conserva en 
los tros capítulos de que aquel se compone. Sin embargo, bajo de esa ape-
lación general, cada uno de estos presenta,- por decirlo así, su fisonomía, 
y corresponde á su particular clase. El capítulo primero se ocupa de los 
delitos de traición: el segundo, de los que, sin llegar á aquella línea, sin 
tener aquel feo carácter, comprometen la paz ó la independencia del Es-
tado; el tercero, en fin. de los que hieren á las naciones extranjeras en 
las personas de sus soberanos ó representantes,y de la piratería, ese la-
trocinio universal, esa profanación de la paz del Océano. 

3. Ahora bien: si examinamos cada capitulo de por s í , encontraré-
mos empleadas las siguientes penas. En el primero: muerte, cadena per-
pétua, cadena temporal, presidio en sus diversas clases. En el segundo: 
reclusión, extrañamiento, prisión, los tres en sus diversos grados, multa. 
En el tercero, en fin: muerte, cadena y prisión, cuando se t rata de sobe-
ranos ó representantes extranjeros; muerte y cadena para la piratería. 

4. Encontramos, pues, aquí una comprobacion de cuanto hemos di -
cho en el libro I al examinar las penas en general, y sobre todo al ana-
lizar las escalas graduales del a r t . 79. Encontramos aplicada la distin-
ción entre las unas y las otras, según es la índole de los delitos. Cuando 
se t ra ta de traición ó de pirater ía , crímenes afrentosos, ncciones feas, 
bajas, viles como ningunas, ó por lo ménos tanto como las que más, la 
ley lia echado mano de la pr imera escala, de la que contiene los castigos 
más propios, más análogos, más satisfactorios para tales culpas. Cuando 
se trata de delitos que pueden comprometer la paz del reino, pero que 
no llevan aquel odioso carácter , entónces ha echado mano de las otras, 
y ya ha aplicado el extrañamiento, ya más frecuentemente la reclusión 
y la prisión. Así se ven confirmadas las doctrinas que en el curso de este 
Comentario vamos exponiendo: así se vé que la ordenación y.el sistema 
artístico que desde el principio vamos considerando, tienen de seguro 

un objeto real, y el más digno ciertamente que puede haber en este gé-
nero de obras; la perfección de la ley, y la mas justa y acertada corres-
pondencia entre los crímenes y sus castigos ó represiones. 

TÍTULO TERCERO. 

DEL ITOS CONTRA LA SEGUR IDAD INTERIOR DEI. ESTADO Y EL ÚRDRN PÚBLICO. 

1. Los delitos contra la seguridad interior del Estado no lo son sin 
duda contra la existencia de éste, pero lo son contra su manera de ser. 
El Estado en sí, el Estado respectivamente al mundo, ni muere ni varía 
por la comision de uno de estos crímenes; pero su situación íntima, do-
méstica, si es permitido usar de esta palabra, se estremece, se compro-
mete, puede experimentar dolorosos trastornos, yperjudicialísimas con-
vulsiones. La nación continuará existiendo á pesar de ellos; pero podrá 
existir de otro modo. Aun tales, y de tal consecuencia puedén ser estos 
hechos, que lleguen á afectar esa existencia misma. Un país dominado 
por la anarquía llega fácilmente hasta la pérdida de su nacionalidad. 
Acordémonos de la desgraciada Polonia. 

2. En nuestro juicio, el título presente debería estar dividido en dos: 
uno, que tratase de los delitos que afectan á la verdadera seguridad in-
terior del Estado; y otro, de los que dicen relación al órden público. Tal 
vez hubiera bastado para realizar la division, poner en cada uno de ellos 
dos de los cuatro capítulos que siguen. Al primero habrían correspon-
dido los de leso-majestad, y de rebelión y sedición; y al segundo los de 
asociaciones secretas, resistencia, soltura de presos y otros desórdenes 
públicos. No haremos, sin embargo, una acusación al Código porque no 
haya seguido completamente esta idéa. Los capítulos están en él, aun-
que'reunidos bajo un título solo. Aquello era lo importante; esta cuestión 
de método era en verdad muy secundaria. 
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2. En nuestro juicio, el título presente debería estar dividido en dos: 
uno, que tratase de los delitos que afectan á la verdadera seguridad in-
terior del Estado; y otro, de los que dicen relación al órden público. Tal 
vez hubiera bastado para realizar la division, poner en cada uno de ellos 
dos de los cuatro capítulos que siguen. Al primero habrían correspon-
dido los de leso-majestad, y de rebelión y sedición; y al segundo los de 
asociaciones secretas, resistencia, soltura de presos y otros desórdenes 
públicos. No haremos, sin embargo, una acusación al Código porque no 
haya seguido completamente esta idéa. Los capítulos están en él, aun-
que rennidos bajo un título solo. Aquello era lo importante; esta cuestión 
de método era en verdad muy secundaria. 



CAPÍTULO PRIMERO. 

I I R L Í T O S D E L K S A - M A J E S T A I>. 

1. Encontrando nuestro Código consagrado el nombre de lesa-ma-
jestad, por una práctica de dos mil años, para designar los delitos co-
metidos contra las personas soberanas, no podía ni debía naturalmente 
prescindir de una expresión significativa y enérgica, usando en ve?, de 
ella de frases y de circunloquios. Sin embargo, para la causa de la hu-
manidad y de la filosofía, hubiera sido de desear que esa palabra no e 
hubiese inventado nunca. Es tanto lo que se ha abusado de ella, tanto lo 
que se ha hecho padecer por sus aplicaciones rectas y translatícias, que 
es menester no usarla hoy sino con uno precaución y un cuidado extre-
mos, para que no caiga sobra lo que ella signifique la prevención desfa-
vorable, de que la han rodeado tantos siglos de una tiranía suspicaz y 
bárbara. 

2. Procede tal abuso, y proceden sus naturales consecuencias, desde 
la misma época del imperio romano. La severidad de los indignos des-
cendientes de la gran República, la petulante audacia de sus Césares. In 
confusion universal de aquellos postreros períodos del antiguo mundo, 
de aquel cáos moral y religioso en que se hallaba la humanidad ántes de 
la aparición del Cristianismo; todo contribuyó á pervertir, á exagerar, á 
hacer caer en un abismo de caprichosas locuras, cuantas idéas dicen re-
lación al asunto de que t ra tamos. Si los crímenes contra los soberano», 
son real y efectivamente grandes crímenes, aquella edad los quiso e n -
grandecer de tal modo que los convirtió en sacrilegos, y los hizo críme-
nes de un urden divino. I-a apoteosis de los emperadores trajo c o n s t o 
estas desatinadas consecuencias. 

3. Entonces fué cuando hasta sus estátuas mismas se pusieron bajo 
la garantía de la ley; y el destruirlas, el t irar contra ellas una piedra, el 
venderlas, fueron crímenes de lesa-majestad, y se castigaron con la 
muerte. Entonces fué cuando se admitieron como acusadores y testigos 
para estos delitosá cuantos no podían serlo para ningunos otros. Enton-
ces fué cuando ni el propio sepulcro sirvió ya de defensa á los que á él 
habían bajado; y alcanzaron, ó quisieron alcanzar por primera vez las 
penas, más de loque es permitido al poder de los hombres. La palabra 
lesa-majestad, como despnes la de herejía, lo justificó todo, y autorizó 
para todo; y adquiriendo á fuerza de traslaciones y metáforas una ex-
tensión horrible, convirtió no sólo á las personas, sino hasta los nom-
bres, sino hasta las sombras de los soberanos, en ídolos cruentos, que 
solo pedían sangre, por leve que fuese la falla que respecto á ellos se hu-
biese cometido. 

4. No quisiéramos engañarnos, pero volvemos á decir que parte de 
estos horrores procedieron de haberse adoptado esa especial palabra, 
lesa-majestad. Los que hayan reflexionado sobre el poder y consecuen-
cias de las voces, no lo extrañarán de ninguna suerte. La palabra susti-
tuida á las idéas, reemplaza las que son naturales de cada caso con otras 
facticias, (pie son las propias del término; y loque de aquellas no se de -
duciría, se deduce fácilmente de estas otras. Mucho dudamos que por el 
dclito.de tirar una piedraá cualquier estátua se hulmese impuesto jamás 
la pena de muerte, á haber considerado el mismo delito en sí propio; 
poro entre el delito y la pena so interpuso la palabra de que hablarnos, 
y entonces fué ya tácil lo que de otro modo parecía absurdo. Apedrear 
la estátua do un Emperador, se dijo, es un crimen de lesa-majestad: es 
así que la lesa-majestad merece la muerte; luego quien cayó en ella, por 
cualquier vía, merece y debe morir. A tales consecuencias lleva la adop-
ción de expresiones generales, cuando se entregan á éstas los hombres 
sin el debido discernimiento. 

5. En cuanto á nuestra ley, adoptando en este epígrafe el término de 
lesa-majestad, porque lo ha encontrado en uso, ni vuelve á emplearlo 
en los artículos que siguen, ni deduce de é l , con aquella inflexibilidad 
antigua que liemos indicado, la necesidad de la última pena. Lesa-majes-
tad quiere decir para nosotros lo que recta y primitivamente significó su 
nombre: los artículos siguientes, profundamente reflexionados, no dan 
lugar á que se extienda tal calificación de una manera que perjudique. 
Aun así. en niiiguno de ellos se señala una pena para los delitos de lesa-
majestad. Las penas son varias, según la naturaleza é intensidad de cada 
caso, que se califican y juzgan por sus idéas propias, y no por las facti-
cias de una apelación común. Fuera de esos casos, ó no hay mas hechos 
de lesa-majestad, ó, si los hay, no son delitos para nuestro Código. La 
idolatría romana no tiene aquí secuaces ni sectarios. Se ha conservado 
la palabra; pero merced á los adelantos del siglo, esa palabra no nos 
ofrece ya peligro alguno. 

A r t i c u l o 160. 

«El reo de tentat iva contra la vida ó persona del rey, 
ó inmediato sucesor á Ja corona , incurrirá en Ja pena de 
muerte.» 



CONCORDANCIAS. 

Digesto.—Zt'ó. XL VIH, Ut. G, L. l.-Proximum sacrilegio crimen 
est quod majes talis dicitur quo tenet ur is cujus opera dolo mato 
consili um initum erit quoobsides injussu principie interciderei 

!.. 5. Non conlrah.il crimen majestàtis qui statnas Caesaris retv.s-
tate corruptas reficit.-Nec qui lapide jactato incerto fortuito sta-
luam attigent, crimen majestàtis commissit -lidem rescripsc-
runl non videricontra majestalem fieri ob imagines Caesaris nondum 
consécralas, venditas. 

I.. 6. Qui slatuas ani imagines Imperatorie jam consécralas con-
fiavennt, aliudve quid simile admisserint, lege Julia majestalis te-
nentur. 

Z. 11 .......Piane non quisquís legis Julias majestàtis reus est, in 
eadem condanne est: sed qui perduellionis reus est, hostili animo ad-
versus rempublicam velprincipen anímalas. Caeterúm si quis ex alia 
causa legis Juliae majestalis reus sil, morte crimine libera tur. 

Cod. repet. p r a e l . - Z . IX, tit. 8, Z. 5 . - Q u i s q u i s cum militibus 
tei privat is tei barbar is scelestam inierit factionem, out faclionis illius 
suscepent sacramenlum vel dederit, de nece etiam virorum illusirinni 
qui consili is et consistono nostro inter sunt, senalorum etiam nam et 
ipsi pars corporis nostri sunt) tei cujuslibetpostremó. qui nobis mili-
tai, cogitava-it, eadem enim severilale volutila! em sceleris qua effectum 
punirijura voluerunt, ipse quidem, nipote majestalis reus, gladio 
Jcriatur, bonis ejus omnibus fisco nostro addictis. 

l'iliiveró ejus, quibus vitam imperatoria specialiter lenitale concedi-
mi paterno enim deberent perire supplició, in quibus paterni, hoc est 
haereditaru crmtnts exempla metuuntur) ¿materna, tei avita, omnium 
etiam proximorum haereditate or, successione habeantur alieni, testa-
mentis cxtraneorum nihil capiant, siant, perpetuo egentes et paupcres 
infamia eos paterna semper comitelur; ad nullusprorsüs honores, ad 
nulla sacramento perveniant: sintpostremó tales, ut his perpetua eges-
ta/e sordcnlibus, sii et mors solatium, et vita supplicium. Deniqucju-
bcmus etiam eos notabiles esse sine venia, qui pro lalibus unquam apud 
nos intervenire tenlaverint. 

Ad fi lias sani eorum, quollibcl numerofuerint,falcidim tantum ex 
boms mains, site testata site intestata decesscrit, volumus pervenire 
ut hibcant mediocrem potills filiae alimoniam, quam integrum cmo-

lumenium ac nomcm haeredis. Miliar enim circa eas debet esse sente/i-
lia, quas pro infirmitale sexus minus ausaras esse conjidimus. 

Emancipaliones quoque quae A praedictis, site in JiUos, posi legem 
dumtaxat lalam, sive in filias fuerint collatae, non vulcani. Doles, do-
nationes, quarumlibet postrcmó rerum alienationes, quas ex co tempore 
qnalibct fraude vel jure Jactas esse conslilerit, quóprimúm memorali, 
de ineunda factione ac societate cogita verini, nullius statuimus esse 
momenti. 

Uxor es sane praedictorum recuperala dote, si in ea conditione fue-
rint, ut quae á virus Ululo donalionis acceperint, Jlliis debeant reser-
vare, tempora quo ususfructus absumitur, omnia ea fisco nostro se re-
lict ur as esse cognoscant, quae justa legem filiis debebantur, et falcidia 
ex his etiam rebus filiabus tantum, nom etiam filiis, deputata videatur. 

Id quod de praedictis eorumque filiis cavimus, etiam de satelliUbus, 
consciis, ac ministris, filiisque eorum, simili severilale censemus. Sa-
ne, si quis ex Ins in exordio inilae faclionis, studio verae laudis ac-
census, initan prodiderilfactionem, et proemio et honore á nobis dona-
bit ur. Is teróqui usus fucrit factione, si vel seró (incognita tarnen ad-
huc) consiliorum arcana pate fecer it, absolutionc tantúmac venia dignus 
hábebitur. 

L. 6.—Majestàtis rei etiam post mortem tenentur, et confiscatur co-
rum substantia, et post mortem hoc crimen mover i incipit, et memoria 
defaneli damnatur, et res ejus haeredibus auferumtur: mm et eo tem-
pora quo ham cogitalioncm subiit, propter cogitationcm dignus est 
poena 

L. 7.—Meminisse oportebit si quid contra majestalem Imperatorie 
commissum dicalur, etiam post rei mortem id crimen instauran sole-
re In hoc item crimine quod ad laesam majestalem Imperalorisper-
Uncí, etiam in caput domini servi torquentur 

L. 8 —Pos D. Marci constilutionem hoc jure uli coepimus ut etiam. 
pos mortem nocenlium hoc crimen incoari possi: ut convicto mortuo, 
memoria ejus damnetur, et ejus bona, successori ejus eripianlur 

Fuero Juzgo.—Z. U. del exordio.—Pois que nos feciemos cslavlcci-
micnto de las cosas que pertenescenl á sancla Iglesa. depós desto nos 
convien á nos, sacerdotes de Dios, dar una sentencia por nuestros prin-
cipes He si esta sancla constitución non emendar los vuestros cora-
zones, nen quisierdes esta nuestra saluz, oil la nuestra sentencia, que 
nos damos abiertamientre con aguda de Dios que lodo omne de los 
godos, el del poblo de España que se entromelier de la morle del 
rey sea primeramienlre enculpado contra Dios, 'el sea ielado de la 
Iglesa délos christianos, porque la. ensució por periv. rio, el de (oda la 



companm de los christianos, el sea condampnado ante Dios el Padre, el 
ante lodos los ángeles con lodos sos porcioneros 

n-— p°r ende estar leseemos en esta nuestra lee, que lodo om-
ne, cualquier que sea, ordenado, que haya dignidat ho non. que conse-
llar mor te del principe en qual. mañero quier todos perdan la digni-
dat que ovieren, et sean siervos del rei por siempre 

]'¿— líe por ende defendemos á todos, ante Dios el ante tos 
ángeles, et ante los profetas, et ante los apostolos, et ante la companm 
de todos los mártires, et ante sancla Ig/esa, et ante todos los christia-
nos, que ningún home, de aquí adelante, non meta mientes de matara!, 
principe, nen delli toller so regno lie si algún omne ornare de fa-
cer estas cosas de suso dechas, sea escomungado, et condamnado en no 
iuizio perdurable. 

L• 11 — Establescemos et defendemos que ti-algún omne que-
brantar estos nuestros establescimientos, ó los despreciar, ó por dalguna 
arte quisier contrariar los filos del rey, ó ornar de/los facer mal. ó 
dapno en alguna casa, sea departido de la companna de los christianos, 
et sea dapnado ante Dios, é sea aborrecido ante los ángeles et sen 
desechada en este sieglo, et enno otro sea condenado..... (1). 

Fuero R e a l . - Z . 1, til. 2, lib. / . - Onde establescemos que todos 
sean apercibidos de guardar, é de codiciar á la vida é á la salud del 
rey, éde acrescentar en todas cosas su honra del y de su señorío; é que 
ninguno no sea osado por fecho, ni por dicho, ni por consejo, de ir con-
tra el rey, ni contra su señorío, ni hacer alevanlamienfo ni bollicio 
contra él ni contra su reyno, en su tierra ni fuera de su tierra, ni de 
pararse con sus enemigos, ni darles armas, ni otra ayuda ninguna por 
ninguna manera, E cualquier persona que estas cosas, ó alguna de ellos 

ptiere, ó ensayare de las facer, muera por ello, é no sea dexado vi-
vir 

Til. 3.°—Cómo sobre todas las cosas del mundo los homes deben tener 
yguardar lealtad al rey, asi son tenudos de la aguardar é tener á su 
fijo 6 á su fija, que después del deben reinar .... 

Part idas.—L ü, til. 13 , / ' . I I . - E sobre todas las cotas del mun-
do debe el pueblo guardarse de tañerle (al rey) para, matarle, nin 
ferirle, nin para prenderle E por ende, todos aquellos que tal co-
saficiessen, ó provassen de facer, serian traidores de la mayor Imi 
cion que seer pudiesse, é deven morir por ello mas cruelmente é más 

( t ) P u d i é r a m o s ¡ m e r l a r o i r á s v a r i a s l e y e s d e l F u e r o J u í g o , p e r o s u n o n i e u o s ó l o i e -
r i » n m r e p e l i c i o n d e b » c i l n d a s . 

avinadamente que puedan pensar, é aun deben perder todo lo que llovie-
ren, también mueble como rayz, é ser todo del rey, é las casas é las he-
redades labradas débenlas derribar ó destruyr, de guisa que finque por 
señal de escarmiento para siempre Otrosí decimos que aquel que le 

firiesse de arma, aunque non muriesse, que debe morir por ello, éper-
der lo que oviesse, é seer del rey. Pero non le deven derribar las casas, 
nin estragar las heredades, assi como de suso diximos. E por esto debe 
haver tal pena, porque bien semeja que pues que lo feria, que lo mala-
ria si pudiera, Esso mismo decimos si le firiesse de otra cosa, maguer 
nonfuesse arma E essa mesma pena decimos que deven haver lodos 
aquellos que dieren consejo ó ayuda ó esfuerzo á los que fiziessen contra 
el rey alguna destas cosas sobredichas. 

L. 1, lít. 2, P. VIL—Laesae majestatis crimen tanto quiere decir en 
romance como yerro de trayeion que face home contra la persona del 
rey E caen los homes en yerro de trayeion en muchas maneras, se-
gund demuestran los sabios antiguos que fizieron las leyes. I.a primera 
é la mayor é la que mas fuertemente debe seer escarmentada, es si se 
trabaja algund home de muerte de su rey, 6 de facerle perder en vida la 
honra de su dignidad, trabajándose con enemiga que sea otro rey, ó que 
su señor sea desapoderado del reino 

L. 2.—(Véase en las Concordancias al artículo 139.) 

Nov. Recop — L. 1, til. 7, lib. XII.— La primera (especie de trai-
ción), y la mayor, y la que mas cruelmente debe ser escarmentada, es la 
que atañe á la persona del rey; así como si alguno se trabajase de le ma-
tar, 6 lo hiriese, 6 lo prendiese, ó le hiciese deshonra, haciendo tuerto 
con la reyna su mujer, 6 con su hija del rey, no siendo ella casada, ó se 
trabajase por le hacer perder la honra de su dignidad que tiene 

L. 2.—(Véase en las Concordancias al artículo 139.) 

Cód. franc. Árt 80, reformado en 1832. El atentado 6 complot con-
tra la vida ó persona del rey, es un crimen de lesa-majcstad, que será 
castigado con las penas del parricidio, y además con la confiscación de 
bienes. 

Art. 88, reformado en 1832. Ilay atentado, desde el momento en que 
se haya cmelido ó principiado á cometer algún acto previo para la eje-
cución de estos crímenes, aun cuando no se hayan consumado. 

/ 
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Cód. aus t ,—Ar l , 52. Comete un detito de alta traición: l .° El que 
ataca la seguridad personal del jefe supremo del Estado. 

Art. 53. (Véase en las Concordancias á nuestro artículo 110 ) 

Cod. napol —Art. 120. El alentado contra la persona sagrada del 
rey es un crimen de lesa-majestad, y será castigado con la pena de muer-
te en horca, acompañada del cuarto grado de exposición pública. 

Arl. 121. El atentado contra la persona del Duque de Calabria (su-
cesor en el reino) es un crimen de Usa-majestad, y será castigado con 
la pena de muerte en horca, acompañada del tercer grado de exposición 
pública. 

Cod. esp. de 1822 -Art. 219. Todo el que conspirare directamente 
y de hecho contra la sagrada c inviolable persona del rey, con el designio 
de matarle, herirle, prenderle ó maltratarle de obra, es traidor, y su-

frirá la pena de muerte. Si de este modo llegare alguno á quitar la vida 
al rey, será castigado además como parricida. 

Art. 220. También es traidor, y sufrirá la pena de muerte, el que 
en igual forma conspirase directamente y de hecho contra la vida ó la 
persona de la reina, ó del principe de Asturias, ó del legitimo c inme-
diato sucesor de la corona. 

COMENTARIO. 

1. I lay crímenes, acerca de los cuales apénas es necesario hablar . La 
razón y el instinto los señala de consuno con tal viveza, en una Uní alta 
categoría, que cuanto se quiera decir acerca de ellos, apénas produce 
otro resultado que el de debilitar la primitiva, justísima impresión, que 
su nombre solo produce. La elocuente sencillez de éste es superior á 
todas las explicaciones de la ciencia, á todas las ampliaciones del arte. 
Diciendo regicidio, todo lo demás que digamos es excusado, porque es 
inferior. 

2. El artículo habla sólo de la tentativa, y no lo hace del crimen frus-
trado ni consumado. No era indispensable ciertamente, porque en el pr i -
mer caso se comprenden los otros dos. Para ejecutar un delito; ó bien 
para que su ejecución se frustre, es necesario que se haya intentado pre-
cedentemente. La ejecución es más que la tentativa;y comprendiéndola, 

la pena de la tentativa alcanza á la ejecución, cuando para ésta no se ha 
señalado otra. Por otra parte, como despues déla muerte nuestro Código 
no admite agravación alguna, hubiera estado de más hacer un artículo 
para el regicidio realizado, toda vez que el intentado se castigaba ya con 
la última pena. 

3. Nuestro Código, en el artículo que vamos viendo, además de ha-
blar del rey, habla también del sucesor á la corona. Esta es una conse-
cuencia de la transmisión hereditaria en la monarquía. El sucesor inme-
diato es el que ha de reemplazar al monarca; y su vida por consiguiente 
es una garantía de órden tan preciosa como la del monarca mismo. Aten-
tar contra ella es moralmente tan malo, y social y políticamente tan per-
judicial como atentar contra ésta otra. 

4. Pero nuestra ley no pasa de ahí. Algunos Códigos han aplicado la 
misma pena como garantía de toda la série de la familia real. El nuestro, 
sin reducir ésta última al derecho común, hace, sin embargo, distinción 
entre la generalidad de sus miembros, y las dos eminentes personas que 
están á su cabeza, el monarca y el sucesor inmediato. A nosotros nos pa-
rece que tiene razón en ello. Las consecuencias de uno y otro crimen, 
sus motivos también, todo es muy diverso; todo reclama distintas dispo-
siciones en la ley.—Téngase presente , sob re todo , que es de la mera 
tentativa de lo que aquí se trata. Para el homicidio ejecutado, las reglas 
del artículo 165 no son ciertamente tan suaves. 

5. La pena que se impone en éste que recorremos ahora, es una pena 
simple, única. Por consiguiente, importa poco que en el delito haya cir-
cunstancias atenuantes ó no las haya. Por mejor decir, no hay circuns-
tancias atenuantes, jamás, en esta clase de crímenes. La ley ha estimado 
que no cabe nunca excusa, ni disminución consiguiente de pena, para el 
que ha atentado contra la vida del monarca. Tal vez en el órden moral 
podría ser de otro modo; mas en el social, tiene razón la ley. El soberano 
no puede obrar mal, ni como poder ni como hombre. Esta máxima domi-
na nuestra sociedad entera, y sin ella no sé concibe la monarquía. 

6. La pena de muerte que por este artículo se impone, puede tener 
una particularidad en su ejecución. Tal es la dispuesta en el ar t . 91, se-
gún el cual, el regicida lia de ser conducido al patíbulo con hopa amari-
lla y birrete del mismo color, salpicado de manchas encarnadas. Y deci-
mos puede tener, y no decimos tiene, porque, sin embargo, de que la ley 
iguale el atentado cometido contra el príncipe de Astúrias al cometido 
contra el r ey , no creemos con todo que se pueda dar la denominación 
de regicida al que sólo se hubiese arrojado y hecho reo del primero. 



A r t i c u l o 161. 

«La conspiración para perpetrar el delito de que se t ra ta en 
el art iculo an t e r i o r , será cas t igada con la pena de cadena 
temporal . 

»Se eximirá de la pena el reo que diere par te de la conspira-
ción y sus c i rcunstancias á la autoridad pública, antes de ha-
ber comenzado el procedimiento.» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. repet. p r ae l .—L . IX, tit. 8, Z. 5.—(Véase en las Concordancias 
al ai ticulo anterior.) 

Fuero Juzgo.—Z. 12, tit. 1, exordio.—(Véase en las Concordancias al 
artículo anterior.) 

Partidas.—(Véanse las Concordancias al artículo anterior.) 

Cód. f r a n c — A r t . 89, reformado en 1832. La conspiración para co-
meter alguno de los crímenes señalados en los artículos 86 y 87, cuando 
haya sido seguida de un principio de ejecución, será castigada con la 
pena de deportación. Cuando no concurran estas circunstancias, lo será 
con la de detención. 

Hay conspiraciones cuando dos ó más personas han acordado entre 
si la ejecución de algún hecho, aunque todavía no haya habido aten-
tado 

Cód. napol .—Art . 120. La conspiración contra la sagrada persona 
del rey, es también un crimen de lesa-majestad, y será castigada con la 
pena de muerte, acompañada del tercer grado de exposición pública. 

Art. 121. La conspiración contra la persona del duque de Calabria, 
es un delito de lesa-majestad, y será castigada con la pena de muerte, 
acompañada del primer grado de exposición pública. 

Art. 143. Quedarán exentos de toda pena los reos de los crímenes 
previstos por los artículos 105 y siguientes, que, ántes de su ejecución 
ó tentativa, y ántes de haberse comenzado actuaciones sobre ellos, los 
revelaren al Gobierno, ó á cualquiera autoridad administrativa ó ju-
dicial. 

Cód. brasi l .—Artículos 107, 108 y 109. (Véase en las Concordan-
cias al nuestro 143.) 

Cód. esp. de 1822.—Art. 248. (Véase en las mismas Concordancias.) 

A r t i c u l o 162. 

«La proposicion para cometer el delito de que se t ra ta en el 
ar t . 160, se cas t igará con la pena de presidio mayor. 

»Lo dispuesto en el pá r ra fo 2.° del a r t ícu lo anter ior t iene 
también l u g a r en el caso presente.» 

CONCORDANCIAS. 

Partidas. Z. 5, tit. 2, P. 1 7 / . - ( V é a s e en las Concordancias r.l a r -
tículo 143.) 

Cód. franc.—^lr/ . 90, reformado en 1832. Si no hubiere llegado á 
formarse conspiración, y sólo mediare una proposicion no aceptada, 
para cometer el crimen previsto por el artículo 86 (atentado contra la 
persona del rey), será castigado su autor con la pena de reclusión 

Cód. napol— Art. 126. Si la conspiración ha sido proyectada, pero 
no convenida ni aceptada, será castigado su autor, cuando se trate del 
crimen previsto por el artículo 120, con la pena de reclusión, y cum-
plida esta, será extrañado del reino; y en los casos de que traíanlos ar-
tículos 121, 122 y 123, con la de extrañamiento perpetuo. 



COMENTARIO 

1. Encontramos aquí por segunda vez—(la primera fué en el ar t . 113) 
penadas la conspiración y la proposicion p a r a d e l i n q u i r . E s o s a c t o s . d e 
los que ordinariamente prescinde la ley, no le lian parecido dignos de tal 
desden, cuando se trata de la vida del monarca ó de su sucesor. Uno y 
otro se penan gravemente por estos artículos: contra el primero se dicta 
nada ménos que la cadena; contra el segundo el presidio mayor (de sie-
te á doce años) . -Respect ivamente á la definición de uno y otro crimen, 
á lo.que sean la conspiración y la proposicion de que se habla, remitimos 
á nuestros lectores á lo que se dijo en el lib. I, tít . 1, art. 4. 

2. Sobre esta primera par te de los artículos en cuestión, sobre las 
penas que señalan á los conspiradores y proponedores de regicidio, es 
muy poco lo que tenemos que decir. La gran importancia de que seme-
jantes intentos no se realicen; los graves peligros con que su amenaza 
sola inunda la sociedad; el carácter que en sus autores descubren; la 
alarma que difunden y siembran; todo explica y justifica el severo prin-
cipio consignado en nuestra ley. Aun así, es ésta infinitamente mas bu-
mana que las antiguas extrañas y propias que hemos citado, y en las 
cuales se castigaban estos delitos hasta con pena de muerte. Aquí sólo 
se decreta la cadena y el presidio para tan criminales hechos. Aun de-
clarando delitos la conspiración y la proposicion, se reconoce bien que 
por cima de ellas hay otros delitos mayores, y no se las confunde con lo 
que ya sería poner en práctica tan criminales acuerdos. Es severa la ley, 
pero justa, proporcional, y no bárbara y ciega. 

3. Las penas que acabamos de referir corresponden á la primera es-
cala: son cadena y presidio. Por el contrario, las que generalmente de-
signa la ley para la mayor par te de los delitos políticos, pertenecen á las 
escalas posteriores. Ni se ha hecho ésto por casualidad, ni desacertada-
mente. El Código no ha querido confundir cosas que son en realidad dis-
tintas. Bueno es que para los verdaderos delitos políticos no se empleen 
las penas de la primera escala: siempre, y de los primeros en nuestro 
pais, lo hemos pedido y defendido nosotros. Pero es necesario observar 
que aquí no tratamos de un delito político puro, aunque de la política, 
de causas políticas, pueda proceder el presente. Trátase aquí de atentar 
contra la vida del monarca, y ésto es algo más que cuestión política: hay 
aqui intento de asesinato, de homicidio, de muerte. Con la política se 
mezcla un elemento heterogéneo, que la desnaturaliza y rebaja. La ca-
dena y el presidio, que serian repugnantes en aquella esfera sola, se 
aplican naturalmente contra quien prepara de esc modo el veneno ó el 
puñal. 

4. Pasemos ahora á los párrafos segundos de uno y otro articulo que 
examinamos, los cuales son muy importantes, y reclaman también un 
momento de atención. 

5. Ya hemos encontrado una disposición semejante á éstas en*el ar -
ticuló 143, contenido en el título precedente. También se dijo,—des-
pués de haber declarado delitos a la conspiración y á la proposicion pa-
ra ciertos grandes crímenes contra la independencia del Estado,—que 
quedarían exentos de todo castigo por la una y por la otra los que se 
desistiesen de sus intentos, y revelasen á la autoridad todas sus circuns-
tancias, ántes de que hubiesen comenzado á proceder por medios judi-
ciales. Aquí se usan las mismas expresiones; y, como es evidente, parte 
la ley de los mismos principios, y se encamina al propio fin. 

6. Lo que dijimos, pues, en aquella ocasion, eso repetimos, ó damos 
por repetido en la presente. Seria inútil que discurriéramos de nuevo 
sobre lo que juzgábamos haber discurrido cuanto se necesitaba. La ver-
dad es que en todas sus partes son correspondientes estos dos artículos 
á aquel o t r o - ( e s decir, en el principio, en la razón penal, y en la revela-
ción de las penas; no en las penas mismas),—y por consiguiente cuanto 
queda dicho sobre tales puntos en aquella ocasion, otro tanto debe en-
tenderse y aplicarse aquí, sin mas diferencia que la de la cuantía de pe-
nalidad que acaba de indicarse. Aun esto mismo se comprende perfecta-
mente por la diversa facilidad, por el diverso peligro, por la desigual 
importancia que tienen una y otra conspiración, una y otra proposición. 
Matar á un hombre, aunque sea rey, es mas asequible que entregar, que 
vender á un país. E r a , pues, indispensable, habiendo de castigar los in-
tentos para una y otra cosa, castigar los pasos para lo primero, algo más 
que el conato para lo segundo. 

A r t í c u l o 163. 

«El que teniendo noticia de una conspiración contra la vida 
del rey ó inmediato sucesor á la corona, no la revelare en el 
término de veint icuatro horas á la au tor idad , será cast i-
gado con la prisión correccional. 

»No se comprenden en esta disposición los ascendientes, 
descendientes, cónyuges , hermanos , ó afines en los mismos 
grados, del conspirador.» 



128 EL cóorco PENAL 

CONCORDANCIAS. 

P a r t i d a s — L. 6, tlt. 13, P. I I . - Otrosí, cualquier que lo sopiesse 
(un delito de traición contra la persona del rey) por cualquier manera, i 
non lo descubriesse, puesto que non viniesse acabamiento de fecho, es 
traydor, é debe morir por ello, éperder cuanto quier que oviere... . 

Cód. f r a n c . — A r t . 103, reformado en 1832. Todo el que teniendo co-
nocimiento de una conspiración concertada, ó de un crimen proyectado 
contra la seguridad exterior ó interior del listado, no declarare el hecho, 
ó revele al gobierno, ó á las autoridades administrativas, 6 de policía 
judicial, las circunstancias de que tuviere noticia, dentro de las veinte 
y cuatro horas siguientes á haberla adquirido, será castigado, por el 
solo hecho de no-revelacion, y aun cuando se halle exento de toda com-
plicidad, de la manera, y según las distinciones siguientes: 

Art. 104. Si se trata de un crimen de lesa-majestad, serán casti-
gados los que se hallen en el caso del artículo anterior, con la pena de 
reclusión. 

Art. 105. Respecto á los demás crímenes 6 conspiracianes de que se 
trata en el presente capítulo,—(contra la seguridad interior y exterior 
del Estado)—serán castigados los que se encuentren en igual caso con la 
prisión de dos á cinco años, y multa de 500 á 2,000 francos. 

Art. 10G. No servirá de excusa para eximirse de la pena impuesta á 
la no-revelacion el hecho de no haber aprobado el crimen ó la conspira-
ción, ni aun el de haberse opuesto á ella, ó tratado de disuadir á sus 
autores. 

Art. 107. Sin embargo, si el autor del crimen ó de la conspiración 
fuese cónyuge, aunque esté divorciado, ascendiente, hermano, hermana, 
ó afín en los mismos grados de la persona culpada de reticencia, no que-
dará ésta sujeta á las penas señaladas en los artículos precedentes, pero 
podrá imponérsele en la sentencia la de sujeción á la vigilancia de ta 
alta policía, sin que el tiempo de ella exceda de diez años. 

Cód. aus t .—Ar t . 54. P.l que teniendo noticia de un crimen de alia 
traición, no trata de fritarlo, ni impedir su progreso, pudiendo hacerlo 

fácilmente y sin peligro para él, se hace cómplice del mismo delito, y 
será castigado con la prisión durísima por toda su vida. 
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Art. 55. Del mismo modo, el que hallándose en igual caso, no denun-
ciare á los magistrados un reo de alta traición, cuando le fuere conocido, 
será considerado como cómplice de este delito, y castigado con la pri-
sión dura porlodasu vida, ámenos que de las circunstancias resulte 
que por su falta de denuncia no se ha seguido perjuicio alguno. 

Cód. n a p o l . — A r t . 144. lil que, teniendo conocimiento de un delito 
de lesa-majestad, no revelare dentro de veinte y cuatro horas al Gobier-
no, ó á las autoridades administrativa ó judicial las circunstancias de 
que tuviere noticia, será castigado, por este sólo hecho, con la pena de 
reclusión. 

Tratándose de los demás crímenes previstos-por este título, será cas-
tigado con la prisión del primero al segundo grado, salvas siempre las 
penas mas graves que correspondieren en caso de complicidad. 

Art. 145. El que haya cometido el crimen de que habla el articulo 
anterior, no podrá alegar como excusa del mismo el hecho de no haber 
aprobado los crímenes de que tenia conocimiento, ni aun el de haberse 
opuesto á ellos, ó tratado de disuadir á sus autores. 

Art. 146. La reticencia prevista por los últimos artículos no será 
castigada en la persona del cónyuge, ascendientes, descendientes, her-
manos ó hermanas hasta el segundo grado del autor del crimen no reve-
lado, ni en las de los afines en los mismos grados.—Podrán, sin embar-
go, aun en este último caso, quedar sometidos los culpables de no-reve-
lacion á la pena de garantía. 

COMENTARIO. 

1. Hé aquí el único caso en que nuestro Código declara por delito y 
castiga la no-revelacion. En ningunos otros crímenes se impone á los 
que meramente tuvieren de ellos noticia la obligación de declararlos; en 
ningunos otros se conmina, ni con estas penas graves, ni con otras más 
leves, á los que descuiden ese deber . O la conservación de la vida del rey 
lia parecido el interés mas importante para la sociedad, ó se ha temido 
que los conatos contra esa vida fuesen mas fáciles de llevar á ejecución, 
y se ha pensado por consiguiente que se necesitaban para garantizarla 
mayor esmero, mayores precauciones, mayores amenazas, que para im-
pedir cualquiera otro delito. 

2. Desde luego, pues, tenemos á nuestra legislación no solamente 
mas humana y mas tolerante en este particular, que todas las antiguas, 
sino mas humana y tolerante también que las extranjeras de hoy, f r a n -
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cesa, austriaca y napolitana. En los Códigos de estos tres pueblos se 
exige la revelación, como un deber, y se pena la no-revelacion. como un 
delito, respecto A un número considerable de crímenes: en el nuestro se 
ha limitado grandemente esa esfera, y sólo se ha exigido tal descubri-
miento cuando se tratase de atentar contra la vida del monarca ó de su 
inmediato. La repugnancia que inspira á nuestras costumbres todo lo que 
es delación, ha sido atendida en la mayor parte de los casos por nuestra 
ley: uno solo y cuyas especiales circunstancias acaban de indicarse es 
•'bque se ha estimado digno de excepción, y ha constituido el artículo 
que nos ocupa. 

3. Sin embargo, aun reconociendo el progreso de que esa reducción 
convence, aun teniendo en cuenta la limitación que resulta del párrafo 
segundo del precepto,- l imitación consiguiente al espíritu general del 
Código, y consignada, como en éste, en varios otros puntos a n á l o g o s , -
todavía no podemos aprobar el hecho en sí mismo, en cuyo exámen nos 
detenemos, á saber, esa necesidad absoluta de revelación, tan extensa, 
tan completa, como la quiere la ley. Todavía dudamos asimismo que ha-
ya ésta hecho bien en imponerla, y que puedan convenientemente llevar-
se a cabo unas disposiciones que así repugnan con los sentimientos y las 
costumbres de la moderna sociedad. 

4. Si el precepto de la ley fuese sólo de descubrir la existencia de 
una conspiración, sin declarar las personas que en ella se encontrasen: 
en este caso, la tal determinación podría cumplirse, porque no habría 
nada en nosotros que repugnara invenciblemente su cumplimiento Pero 
obligarnos a revelar los nombres de personas comprometidas en un pro-
posito peligroso, aunque sea criminal; obligarnos á una denuncia que va 
á llevar al patíbulo, ó á la cadena,á personas con las qüe podemos tener 
m a s o m é n o s íntimas relaciones, y aunque no tengamos ningunas, de 
ningún género; es una pretensión, contra la cual se sublevan los senti-
mientos de generosidad y caballerismo, que por tanto entran en las bases 
y orígenes de nuestra civilización. Una repulsa general, un instinto de 
menos valer rechazarán sin remedio á quien tal hubiere ejecutado, sin 

'zí::T i a j u 8 t i c ¡ a d e s u p r o r , ó s i t ° < n i , a e * « * » ™ de. 

p ecepto legal. LI caballero-tipo, que, comoideal, tenemos todos en nues-
tro ánimo, no l iana de seguro semejante revelación. Díria al rey m.e «o 
guardase correria á interponerse entre él y sus enemigos; pero no d e -
clararía el nombre de éstos. Tanto ménos lo habría de hacer cuantoque 
siempre es posible el arrepentimiento en tales conspiraciones, cua i to 
que siempre se podía esmerar que no llevasen á cabo su intención lo, 
mismos que la preparaban y anunciaban. 
tales f ròn r ^ T ' ^ 1 U C tal«¡ Pasamientos , que tales hábitos, que 

ta cuestión 'noì° rn^ ~ a l b Í C n ^ P - c i n d i r ó m ^ d e 
, J p 1 m H S q U C C " " U o s t r o á n i m o "o aceptamos semejante 

en Z Z ° T m ° 5 S Í e m i ' r C " ' a r e a , Í d a d ' C u a " d 0 — veiliencia, del sentimiento que hemos enunciado. Y como en materia de 

costumbres, de hechos, lo que se acostumbra, y es, no puede ser descar-
tado en tanto que dure, continuarémos en nuestra creencia; como fun -
dada en una realidad, que no se echa por tierra con la consideración de 
que lo contrario seria mas apetecible. 

6. Una sola cosa preguntaríamos á los individuos de la comision de 
Códigos, que han redactado este artículo. Esa obligación que imponen 
en él ¿la cumplirían ellos siempre y en lodo caso? Nos permitimos du-
darlo, aun haciéndoles la justicia de que no hay mas honrados españo-
les. Pues lié aquí el motivo de nuestra oposicion. Lo que hombres pro-
bos, eminentes, no reconocen en la práctica como un deber perfecto, 
realizable, exígible, la ley nodebe escribirlo como tal. ¿Es una preocupa-
ción? Pues vencedla antes, y no la contrastéis en tanto que es todopo-
derosa. 

7. Por fortuna, el caso entre nosotros ha de ser tan raro, que difícil-
mente se presentarán de hecho semejantes cuestiones. 

Ar t i cu lo 164. 

aEl que injur iare al rey, ó inmediato sucesor á la corona 
en su presenc ia , será castigado con la pena de cadena 
tempora l . 

»Si los in jur iare por escrito y con publicidad fuera de su 
presencia, incurr i rá en las penas de prisión mayor, y mu l t a 
de 100 á 1,000 duros. 

»Las injur ias cometidas en cualquiera otra forma serán pe-
nadas con la prisión menor, si fueren graves , y cou la correc-
cional si fueren leves.» 

CONCORDANCIAS. 

Digesto.—(Véanse las Concordancias al art . 1G0.) 

Cód. rep. prael .—Lib. IX, /il. 7. L. un.—Si quis modestiae nes-
r.ius et pudoris ignarus, improbo, petulant ique malediclo nomina nos-
tra credideril lacessenda, ne temulenlia lurbulentus oblrectator tem-
porum nostrorumfuerit; eumpoenae nolumus subjugari, ncque durum 
aliquid, nec asperum volumus suslinere: quoniam si id ex leritate 
processerit, contcmncndum est; si ex insania miseralione dignissimum; 



si ab injuria, remittendum. Unde integris omnibus hoc ad nostrum 
scientiam referalur, ut ex personis hominum dieta pensemus, et utriim 
praetermitti, an exquiri debeant, censemus (Ksta l e y e s del emperador 
Teodosio). 

TU. 8, IL. 6, 7, 8 .—(Véanse en las Concordancias al a r t . 160.) 

Fuero J u z g o , - Z . 7, til. 1, Ub. I I . - Otrosí non queremos sofrir 
que ninguno nol ponga ninguna culpa falsamientre, ni lo maldiga (al 
principe) E por esto eslavlescemos que tod omne que apusiere algún 

mal al principe falsamientre é tod omne que dice cosas villanas, ó 
palabras torpes ó tortizeras, si es omne de grant guisa, ó ordenado, tí 
lego, pues que fuere descubierto pierda la meetad de todas sus cosas, y 
el principe faga de/las lo que quisiere. E si fuere persona ril, que non 
haya nenguna dignidad, faga el principe del lo que quisiere é de sus 
rosas. I f y esto mismo mandamos guardar de los que dizen mal del rey 
despues de su muerte E porque semeia loco aquel que dize mal del 
muerto que non siente, por ende aquel que lo dize debe recebir cincuen-
ta azotes 

Fuero R e a l . - Z 2. til. 2, lib. / . - Otros!, non queremos sufrir 
que ninguno lo maldiga, ni lo retraya ningún fecho de lo que fiziere: ¿ 
por esto establescemos que todo home que sopiere 6entendiere que algún 
yerro hace el rey, digagelo enporidad ¿quien en otra manera l o f -
ciere, si fuere fdalgo, ó home de órden, ó clérigo, 6 lego, despues que 

fuere probado por verdad, pierda toda la mcytad de todas sus cosas y 
sean del rey, é haga.dellas lo que quisiere, y él sea echado de todo su 
reyno del rey; c sinofuerefdatyo, el rey haga del y de su buena lo que 
quisiere. Otros!, mandamos que ninguno no diga mal rey, despues que 

Juere muerto; é siprobado fuere que lo dice peche cient maravedís al 
rey que fuere vivo; é si no hubiere de qué los peche, pierda todo quanto 
hubiere, é sea merced del rey 

Partidas.—Z. 17, tít, 13, 1>. II.-Honra tanto quiere decir como ade-
lantamiento señalado con loor, que gana orne, por razón del loqar que 
tiene, á por facer fecho conoscido que face, ó por rondad que en él ha 
R ü q ] f l 0 S quC!)ios l u i c r c l«cl« **n complida llegan al estado mejor á 
que llegar pueden en este mundo, que les dura todavía también en 
muerte como en vida K por ende, tal honra como ésta conviene 

mucho á los pueblos que la fagan señaladamente á su rey, c' esto por 
muchas razones, segund diximos de suso Pero esta honra que dixi-
¡nos han de facer en dos maneras. La una en dicho. I.a otra en fecho 
Onde aquellos que dixesen a sabiendas palabras de que el rey recibiese 
deshonra ó ab¡lianza farian traición: porque de ninguna minera non 
puede el home deshonrar su señor en dicho ó en fecho, que non sea por 
ello traidor; c deben aver pena los que lo Jlcieren, segund las palabras 

fueren. 

L. 6, tít. 2, P. VII.—Saca de medida a los homes la malquerencia 
que tienen raygada en los corazones, de manera que cuando non pueden 
empescerá sus señores por obra, trabájanse de dezir mal dellos, difa-
mándolos como non deben. E por ende dezimos que si alguno dixere mal 
del rey con beodez ó seyendo desmemoriado, ó loco, non deve aver pena 
por ello, porque lo face estando desapoderado de su seso, de manera que 
non entiende lo que dice. E si por aventura dixesse alguno mal del rey, 
estando en su acuerdo, porque este se podría mover á lo decir por gran, 
tuerto que oviese recibido del rey, por mengua de justicia que le non 
quisiesse cumplir, ú por grant maldad que toviesse en su corazon ray-
gada con malquerencia contra el rey; por ende, tovieron por bien los sa-
bios antiguos que ningund judgador non J'uesse atrevido á dar pena á 
tal home como éste, mas que le recabdassené que le aduxessen delante 
del rey, ca á él pertenesce de escodriñar c' de judgar tal yerro como este, 
é non á otro home ninguno. E si entonce el rey fallare que aquel que 
dixo mal dél se movió como home cuitado por alguna derecha razón, 
puédelo perdonar por su mesura si quisiere, é devel otrosí facer alcan-
zar derecho del tuerto que ovier recebido. Mas si entendiere que aquel 
que dixo mal dél se movió tortizeramente por malquerencia, debcl facer 
tanto escarmiento, qv.e los otros que lo oyeren ayan miedo, é se recelen 
de decir mal de su señor. 

< 
Nov. Recop.—Z. 2, til. 1, lib. III.—Porque algunos malos hombres 

no temiendo á Dios y olvidando la lealtad á que son (enudos á su señor 
y rey natural, y á sus reinos donde son naturales, se atreven con ma-
licia á blasfemar y decir pialabras injuriosas y feas contra Nos; y Nos, 
queriendo refrenar y contrarestar esta osadía, ordenamos que cual-
quier ó cualesquier que tales cosas ó blasfemias dijeren contra nos-
otros, ó contra cualquier de Nos, y contra la Peina, ó contra el nuestro 
Estado real, ó contra el príncipe ó infantes, nuestros hijos, y contra 
cualquier de ellos, que si f uere hombre de mayor guisa y estado, que 
sea luego preso por la justicia donde esto acacsciere, y nos lo envíen 
preso donde quier que Nos seamos, para que le mandemos dar la pena 
que entendiéremos que merece; y si fuere hombre de ciudad ó villa, de 
cualquier ley ó estado ó condicion que sea, si hijos hoviere de bendi-



cion, que pierda la mitad de sus bienes para la nuestra Cámara, y la 
otra mitad que sea para sus hijos; y si hijos no hoviere, que pierda to-
dos sus bienes, las dos parles para la nuestra Cámara, y la otra tercia 
parte para el acusador; y estos bienes que así se perdieren, -se entien-
dan sacadas las deudas, y sacado el dote y arras de su mujer; y si el 
que así blasfemare fuere conde, ó Rico-hombre, ó caballero, ó escudero, 
w otro hombre de gran guisa; que la nuestra Justicia del lugar donde 
esto acaesciere haga pesquisa sobre ello, y nos envíe á hacer relación 
de ello, porque Nos lo mandemos castigar y escarmentar. Y otrosí, ro-
gamos y mandamos, á los Perlados de nuestros reynos, que si algún 
fraile, ó clérigo, ú hermilano, ú otro religioso dijere alguna cosa délas 
sobredichas, que lo prendan y nos lo envíen preso ó recaudado. Y quien 
dice mal de Nos, 6 de alguno de Nos, ó de nuestros hijos, es alevoso por 
ello, y la mitad de sus bienes son para la nuestra Cámara, y el cuerpo 
i la nuestra merced. 

Cód. franc.— Art. 86 Toda ofensa hecha públicamente á la per-
sona del Rey, será castigada con las penas de prisión de seis meses á 
cinco añas, y multa de 500 á 10,000 francos; pudicndo ser condenado 
además el culpable á la interdicción de todos ó algunos de los derechos 
que se expresan en el articulo 42 (políticos, civiles y de familia) por un 
tiempo igual al de la prisión que haya sufrido, el cual se contará desde 
el cumplim iento de la principal condena. 

Cód. aust. Art. 58. Constituyen también el delito de alta traición 
las injurias contra la persona del príncipe, de que pueda resultarle 
aversión, proferidas en público ó delante de algunas personas, <í causa-
das por medio de escritos ó dibujos hechos y comunicados con el mismo 
objeto. 

Art. 59. El delito de que habla el artículo anterior, será castigado 
con la pena de prisión dura de uno á cinco años. 

Cód. nap.—.4r¿. 141. El que por desprecio, y sin un objeto crimi-
nal, destruyere 6 mutilare los escudos de armas reales, fas estáluas 
ó retratos del rey ó de la fam ilia real, colocados en los sitios públi-
cos por órden ó autorización del Gobierno, sufrirá la pena de rele-
gación. 

(Véanse asimismo las Concordancias al altículo 160.) 

Cód. brasi l .—Art. 242. Las calumnias ó injurias proferidas contra 
el Emperador, ó'contra la Asamblea general legislativa, serán castiga-
das con el doble de las penas señaladas en los artículos 230 y 233. (Prisión 
de ocho meses á dos años; y multa igual á la mitad de la duración de la 
pena, cuando se hayan hecho por medio de impresos, grabados, ó lito-
grafías, y la mitad de dichas penas en otro caso.) 

Cód. esp. de 1822.— Art. 223. Cualquiera persona que á presencia 
del rey ó reina, ó del príncipe heredero, le insultare á sabiendas, con ac-
ción ó palabra injuriosa ú ofensiva, sufrirá la pena de ocho á catorce 
años de obras públicas. Si cometiere este delito no siendo á presencia de 
las mismas personas ofendidas, sufrirá la pena de cinco á diez años de 
reclusión, siendo la injuria pública, con arreglo al capitulo I, titulo se-
gundo de la segunda parte; y de uno á seis años, si fuere privada. - Si la 
injuria fuere cometida por medio de un libelo infamatorio, ó en sermón 
ó discurso al pueblo, pronunciado en sitio público, se aumentarán dos 
años de ¡tena en los casos respectivos. 

COMENTARIO. 

1. Duden en buen hora,—si á pesar de tantos desengaños quieren 
dudar aún, — la filosofía y el escepticismo del siglo XIX, acerca de la 
conveniencia del régimen monárquico. Pero si se admite este régimen, 
si por amor ó por convicción adoptamos ó nos resignamos á vivir bajo el 
cetro de los monarcas, como ha vivido la Europa por espacio de diez y 
nueve siglos, una cosa hay entonces fuera de toda duda, exenta de toda 
controversia; y es que las personas de los reyes han de ser honradas y 
respetadas de una manera especial, con propio homenaje y particulares 
garantías. Léjos de nosotros la servil adulación que establecieron, to-
mándola del Oriente, los Emperadores romanos, y de la que hemos ha-
blado como merece al principio de este capítulo; mas entre aquella ido-
látrica bajeza, y el abandono de una ley, que no considerase á los sobe-
ranos en distinta y superior línea que á los demás hombres, hay muchos 
grados intermedios, que deberán aprovecharse, según las idéas y las 
costumbres, comoelementos y esfera del Código penal. No hemos de de-
cir que es un sacrilegio el ofender al monarca; pero no hemos de decir 
tampoco que su ofensa es igual á cualquiera otra ofensa. Donde ésto se 
dijese, la monarquía habia concluido. 

2. Tiene, pues, razón nuestra ley en el fondo del artículo en cuestión, 
de cualquier modo que se juzgue acerca de la gravedad de las penas em-
pleadas. Las injurias, ora presenciales, ora públicas, de palabra ó por 
esprito, contra el rey ó el inmediato sucesor, son merecedoras de un;\ 



mención particular y de un castigo ciertamente mas pesado que la gene-
ralidad de otras injurias ú ofensas. 

3. Sin embargo, la pena señalada para la primera especie, no sólo nos 
parece dura, en toda la extensión en que podrá aplicársela, sino que nos 
parece también en discordancia ó desacuerdo con las señaladas para los 
otros dos casos. Ni hay armonía, á nuestro modo de ver, entre la cadena 
y la prisión; ni entendemos que sea proporcionada y conveniente aquella 
para todo género de injuria presencial, como terminantemente establece 
el artículo. 

4. Injuriar al rey en su presenciu es decirle una palabra indecente, 
es increparle do un modo procaz y liviano. Sin duda alguna que ésto de-
bo castigarse, y no con un castigo común; pero el de la cadena—doce á 
veinte años de trabajos públicos tan penosos—se nos figura que os exa-
gerado, que es excesivo. Apelamos aquí á la conciencia de nuestros lec-
tores, y á la comparación que puedan hacer de éste con otros crímenes. 
Por nuestra parte, no nos ocurre la menor duda en declarar demasiada-
mente severo lo que excede en esta clase á cuanto otros Códigos moder-
nos, incluso el nuestro de 1822, liabian preceptuado. 

5. Y cuenta—repetiremos aquí—que no siempre se consigue, ni in-
timidar, ni mucho ménos escarmentar y castigar mas crudamente, por-
que las penas aparezcan mas crudas. Lo que se les aumenta de terror 
lo pierden en incertidumbre. Cuando la conminación es tan fuerte, siem-
pre es el resultado que deje de ejecutarse. 

6. En nuestro concepto , las penas de este artículo debieron ser las 
tres especies de prisión, la mayor, la menor y la correccional, llabríase 
con. ello obviado al inconveniente que acaba de señalarse; y se habría 
conseguido también que para tres géneros de delitos, que son en rigor 
uno propio, no se saliera de la misma escala, al penarlos. Cierto es que 
el ejecutar la ofensa presencialmente, la añade sin duda muchos quilates: 
pero al cabo ofensa es, como la que se ejecuta por la espalda: y no pa-
rece razón que, tratándose de lo que tiene tal analogía, se acuda en un 
caso á la escala pr imera, mientras que se acuda á la segunda en los 
otros dos. 

7. Concluiremos diciendo que las leyes de imprenta han comprendido 
algunas veces entre sus delitos los de injurias hechas al monarca. Hoy las 
injurias de la clase común no se estiman corresponder á aquella esfera — 
(véase el Comentario al ar t . 7. II. tomo 1.),—y por consiguiente no hay 
una razón para que correspondan á ellas las de que tratamos. Pero este 
punto es variable de por sí : la ley especial, la ley de imprenta, podrá 
hacer en cada caso loque le pareciere mas útil. Si ella señalase otros cas-
tigos pa ra las injurias hechas en los periódicos, esos castigos se impon-
drán cuando de periódicos se t ra tare . Una cosa sólo dirémos: que tal pe-
nalidad, para un caso que es de suyo agravante, no podrá nunca ser me-
nor que la que en hipótesis general señala y establece la ley en el pre-
sente artículo. 

8. En cuanto á lo que debe estimarse injuria contra el rey, no defi-
niendo aquí el Código esta palabra, es necesario ntenerse á la definición 
general que presenta en otro sitio. Los artículos 309 y 370 son tan exac-
ta como necesariamente aplicables, por definiciones, á los tres casos del 
actual. En ésto no puede haber dificultad ni duda. 

A r t í c u l o 165. 

»Los delitos d e q u e se t ra ta en los anteriores ar t ículos de 
este capitulo, cometidos contra el regen te ó regentes del rei-
no. padre, madre, ó consorte del rey, reina viuda, ó infante de 
España, serán cast igados con las penas inferiores en un g r a -
do á las señaladas en ellos, á no ser que la merezcan mayor 
por otras disposiciones de este Código. 

»El homicidio consumado ó f rus t rado de cualquiera de las 
personas mencionadas en el párrafo anterior, se cas t igará con 
la pena de muerte .» 

CONCORDANCIAS. 

Fuero J u z g o . - Z . 10 del titulo preliminar.- Onde defendemos á 
todos aquellos que aquí son presentes, é que han de teñir, sacerdotes ó 
príncipes, ó de cualquier dignidad que sean, defendérnoslos ante Dios 
el ante sos ángeles, que nengun daqvA adelantre non demande por fazer 
mal á los filos del rey, nen á sua muller, nen á sua campanna. Nengun 
non osme dellos fazer mal áforto, nená paladino. Nengun non fatle, 
nen consnelle de su muerte. Nenguna non consv.ellepor óperdant el reg-
no, ó que sean ietados del regno nen él, nen sus filos. Nenguno non os-
me de ietarlos del regno, si non por derecha culpa, en tal manera qv.e 
la generación del rey nenguna deshonra non resciba en su corpo, nen 
nengun dampno en suas cosas. El si algún rey, ó algún home le ordene 
contra esta nuestra costilucion facier algún dampno á los filos del 
príncipe, ó á su muller sen derecho, ó los telare del regno, 6 consintie-
re que sean ietados del regno, 6 que perdant suas cosas, sea escomun-
gadopor siempre, édampnado enno juizioperdurarle (1). 

(I) La lev siguiente es igual á la que acabamos de copiar. 

TOMO I I . 



Partidas.—Z. 1, til. 14. P. II.—Otras cosas y ha, sin las que di-
jimos en las leyes del Ululo ante deste, de que se deben los del pueblo 
mucho guardar de las non fazer al rey: ca maguer non tengan en su 
cuerpo mesmo, por vista tañen y por obra, E esto seria cuando alguno 
quisiese consejar 6facer á la muger del rey cosa en que Jiciese tuerto 
á su marido, épor qué ella valiesse menos de su cuerpo; ca en tal cosa 
como esta nasce deshonra en dos maneras. La una en cuanto á Dios. La 
otra quanto al mundo Onde, par todas estas razones la pusieron los 
antiguos por una de las mayores trayciones que pueden ser fechas al 
rey. E mandaron que los que Inficiesen, ó la consejassen i fazer, que 
oviesen tal pena como si matasen al rey mismo. E en todas las otras 
cosas deben honrar éguardar á la reina como al rey. Ca non podrían 
fazer á il complidamente las cinco cosas que de suso diximos, si á ella 
non guardasen. E quien se atreviesse á fazer contra ella alguna de las 
cosas que de suso son defendidas que non debe facer contra el rey: lo 
uno por honra dél, porque ambos son como una cosa; é lo al, porque 
los fijos que dellos nascen son luego señalados por señores, é deven 
heredar los regnos; por ende farian trayeion conoscida los que lo 
fíciesen, ¿ deven aver tal pena como si lo oviesen fecho contra el rey 
mismo. 

Z. 2.— F. porque tal fecho como este se movía mas de atrevimien-
to ó de falsedat que desentendimiento, establescieron los antiguos de 
España que cualquier que deshonrase Jija del rey ó su hermana, ó otra 
su parienta, faciéndole facer maldad de su cuerpo, le lolleria buena 

fama, é le daría mal prez, é le faria perder su casamiento, porque deve 
morir también como si la matasse. E si non le pudiessen fallar deve 
perder lo que oviere, ó ser echado del reino para siempre. E los que 
consejasen tal cosa como esta, débenlos sacar los ojos, é tomarles quan-
to que ovieren, Pero esto se entiende de aquellas que anduviesen en 
rasa déla reyna oque el rey dexasse en algún lugar. Mas por las 
otras que esluviessen á otra parte, deve el rey escarmentar á los que 
tales cosas feieren, según el fecho fuere, porque estos no facen tan 
grant aleve como los otros por razón de la casa de la reyna, E si alguno, 
con grande atrevimiento de locura passase por fuerza alguna del las, 
en cual lugar quier que fuese, este faria trayeion conoscida, porque 
deve morir, si lo pudiessen aver, ó si non, ser echado del reyno para 
siempre. E demás, deve perder todo cuanto oviere. 

L. 1, til. 15 .—Assi como el pueblo es tenudo de conoscer, é de amar, 
é de temer, é de honrar, é de guardar al rey, por Dios cuyo lugar tiene 
en tierra, é otrosí naturalmente porque es señor, épor las otras debáis 
que diximos, assi son tenudos de facer todas estas cosas á sus hijos por 
razón dél Onde, por todas estas razones, los deven honrar é guardar, 
assi como á él, de muerte ó de fcrida, é de todas las otras cosas de que 
les pudiese venir deshonra ó daño 6 mal, de aquellos que de suso dixi-
mos. deque el rey mismo deve seer guardado, ó meyormente aquel que 

/leve seer rey E quien fuetee contra él deve haver tal pena como si 
al padre mesmo lo oviese fecho, como de suso diximos. Fueras ende si él 
quisiese matar ó prender, óferir, ó desheredar á su padre. Ca enton-
ce, cualquier cosa que fiziesen los vasallos, por razón de defender al 
rey su señor, non habrían por ende esta pena sobredicha E esso mis-
mo dezimos de los otros fijos, si algunas de estas cosas sobredichas qui-
siesen fazer contra el rey su padre, ó contra su hermano el mayor 
E quien en otra manera matasse á sabiendas, ó friese, 6 prisiese algu-
nos de los otros fijos del rey, faria trayeion, é deve morir por ello E si 
non lo pudieren fallar, ha de perder todo lo que oviere, é seer desterra-
do para siempre. 

Cód. l 'ranc.—Art. 87, reformado en 1832. El atentado 6 con gira-
ción contra la vida 6 persona de los individuos de la familia real se-
rán castigados con las penas de muerte y confiscación de bienes. 

Cód. napol .—Art . 122. El atentado ó la conspiración contra las per-
sonas de la familia real reinante será castigado con la pena de muer-
te.—La familia reinante se compone de la reina, de la duquesa de Ca-
labria, de los hijos y hermanos del rey, y de las esposas é hijos varones 
de éstos, y de sus hijas casadas, y por último, <le las hijas y hermanas 
del rey hasta que hayan contraído matrimonio. 

Cód. brasi l .—Art . 244. Las calumnias é injurias cometidas contra 
el regente ó la regencia, el príncipe imperial, la emperatriz, ó contra 
una de las Cámaras legislativas, serán castigadas con el doble de las 
penas que señalan los artículos 231 (prisión de seis á diez y ocho meses, 
y una multa igual á la mitad de la duración de la pena), 233 (prisión de 
cuatro meses á un año, y multa análoga), 237, párrafo 2.° (prisión de 
tres á nueve meses, y la correspondiente multa), y 238 (la mitad de las 
penas del 233). 

Art. 245. Las calumnias é injurias cometidas contra una de las per-
sonas de la familia imperial, ó contra uno délos miembros de las Cá-
maras legislativas, por razón del ejercicio de sus atribuciones, serán 
castigadas con el doble de las penas que señalan los artículos 232, 283. 
237, párrafo 3.°, y 238 (Prisión de algunos meses y multa). 



1 4 0 E L Ü Ú D l ü O P E N A L 

Cód. esp. de 1822.—Art. 220. (Véase en las Concordancias »1 nues-
tro 160.) 

COMENTARIO. 

1. Convenimos plenamente con las dos idéas capitales en que se fun-
da el párrafo 1.° de esto art ículo, pero no convenimos del todo con la 
aplicación que se hace de ellas. Parécenos, no sólo bien, sino necesario: 
1 q u e los delitos de que aquí se habla , cometidos contra los regentes 
del reino y las personas reales, se castiguen con más severidad que si lo 
fueran contra individuos comunes; y 2.° q u e , si bien ese castigo ha de 
ser mayor que el ordinario, no debe nunca llegar al que, ó á los que en 
los artículos anteriores se decretan para los casos en que se atacan las 
mismas personas del rey ó su inmediato sucesor. Lo uno y lo otro se nos 
figura por sí mismo evidente é indudable. 

2. Mas en cambio, no convenimos en otras dos cosas. Primera, que el 
castigo de semejantes atentados deba ser igual respectivamente á todas 
las personas designadas en este articulo: (pie una misma haya de ser la 
pena para el que se propone matar al regente del reino, y para el que se 
dirige con igual propósito contra un primo ó sobrino del monarca, que 
no tiene por su posicion en la familia importancia política de ningún gé-
nero. Segunda, y consecuencia de la anterior, que se dé por tanto la re-
gla general de bajar un grado en los castigos destinados á garantir la 
vida y la persona del rey , decretando, si así puede decirse, á ciegas y en 
globo una penalidad tan considerable. 

3. Nosotros hubiéramos querido que se distinguiese en este artículo 
lo que necesariamente ataca á la sociedad, de lo que solo hiere el respeto 
y consideración con que la ley rodea á una familia. Este respeto, esta 
consideración, son justísimos sin duda; pero no entendemos que puedan 
compararse y ponerse al igual de lo que reclama la pública y social con-
veniencia. Quien matase á uno de los próximos parientes del monarca, 
pero no á s u sucesor ni inmediato ni presunto, estaría muy lejos de arro-
ja r á la nación en el desorden y en los males donde lanzaría quien mata-
se á su regente. La distinción, pues , del uno al otro caso es tan sencilla, 
como es fundada la crítica por no haberla hecho. 

4. Decimos, pues, que nosotros habríamos consignado las prescrip-
ciones de este artículo en el caso de atentados contra el regente del rei-
no, ó algún individuo de la línea descendente del monarca en posesion, 
rebajando otro grado de pena pa ra cualesquiera otros individuos de la 
familia real. La prevención con que termina el párrafo primero, dicien-
do «á no ser que la merezcan mayor por otras disposiciones de este Có-
digo,» evitaba de seguro que en ningún caso se pudieran descender de-
masiado, 

5. La disposición del párrafo 2.° nos merece el mismo juicio que la 
del párrafo 1.° Comprendemos bien la pena de muerte, sola, única, para 
el que consume el delito de homicidio contra el regente del reino ó un 
hijo del rey, ó para aquel á quien se frustre tan perjudicial crimen; pero 
respecto á otras personas de la familia real, nos parece duro é inconve-
niente garantirlas con mayores penas que las que se decretan para los 
parricidas. Cotégese este precepto con los artículos 323 y 324, y se com-
prenderá nuestra censura. 

6. Aparte estas observaciones, que versan exclusivamente sobre el 
juicio del artículo, tenemos que hacer otra que dice relación á su inteli-
gencia. 

7. Ninguna duda tiene que al hablarse de él en los anteriores, para 
rebajar en un grado sus castigos, se refiere á las claras al 160, al 161, 
al 162, y al 161. Trátase, pues, en él de la tentativa contra la vida ó per-
sona de los príncipes reales, de la conspiración para perpetrar el mismo 
delito, de la proposicion dirigida á igual fin, y de las injurias ú ofensas 
que contra aquellas se cometieren. Pero ¿habla también, y se refiere esta 
disposición que examinamos al artículo 163? ¿Se ha de entender que pena 
con la propia rebaja la no-revelacion de los crímenes que se conciertan 
contra la real familia?—lié aquí una duda que nos ha asaltado al leer 
este capítulo, y que podrán tener como nosotros muchos, si no todos, de 
los que lo consulten. 

8. Por una parte, el precepto de que t ra tamos dice terminantemente 
«los artículos anteriores,» y es claro de toda claridad que el 163 es uno 
de éstos, y comprendido entre los que sin duda alguna se citan. La ex-
presión gramaticalmente, bajo ese aspecto, parece encerrarlo en su dis-
posición. 

9. Mas por otra, no se puede desconocer que esa inteligencia es r e -
pugnante y antipática. La revelación no es un deber universal; la no-
revelacion no es en la generalidad de los casos un crimen. La ley ba re s -
petado los motivos que en nuestra sociedad moderna recomiendan é im-
ponen esta última. La ley sólo ha exigido la primera para el caso en que 
se atente contra el monarca, y por los grandes motivos políticos y socia-
les que concurren en este caso. ¿Concurren por ventura, cuando se t ra -
ta de regentes, ó de individuos de la familia real? En estos últimos, evi-
dentemente no; en los primeros, lo juzgamos muy dudoso. Siempre hay 
gran distancia entre aquel que por derecho propio desempeña la sobe -
ranía, para transmitirla á sus descendientes,—emblema y personifica-
ción del órden, de la permanencia, de la unidad y perpetuidad del Esta-
do;—y aquellos otros que accidentalmente puedan llenar ese puesto, ín-
terin lo ocupa el legitimo y verdadero monarca. De manera, que aun en 
el caso del regente mismo, no encontramos ni podemos encontrar aque-
lla plenitud de razones que obligaban á la ley á separarse de su sistema, 
para convertir en delito lo que en las circunstancias comunes tenia que 
mirar como inocente. 



10. Esta consideración es para nosotros de tal fuerza que por ello 
decidimos la duda que vamos examinando. Parécenos que para ampliar 
la excepción del a r t . 163, era necesario una mención expresa, y no es 
suficiente la general que á los artículos anteriores se liacc. Por artícu-
los anteriores entendemos nosotros los que, siéndolo, tienen aplicación á 
la hipótesis actual, aquellos sobre todo en los que se t rata de delitos que 
siempre lo son. Bastante es que comprendamos los 161 y 162, en los que 
se habla de conspiraciones y proposiciones para delinquir. Mas el de la 
no-rcvelacion, tan singular, tan excepcional como es, no creemos que 
jamás pueda aplicarse por una interpretación extensiva. Parécenos que, 
conociendo la ley sus circunstancias, lo hubiera indicado de otra suerte, 
lo hubiera consignado de modo que no se quedase ninguna duda, á ha-
berlo querido trasladar de los reyes á las familias de los reyes. No olvi-
demos nunca que, por más cerca que éstas se hallen de aquellos, siem-
pre media entre las unas y los otros lo que llamaba Bossuet el abismo de 
la monarquía. 

A r t i c u l o 166. 

«La invasión violenta en la morada del rey, reina, inmedia-
to sucesor á la corona, ó r e g e n t e del reino, será cas t igada con 
la pena de cadena temporal .» 

COMENTARIO. 

1. Si la invasión violenta de que aquí se habla se dirige contra la vida 
ó persona del rey, su pena estaba declarada ya por el ar t . 160. No es éste 
por consiguiente el caso del que nos ocupa. Queda, pues, la explicación 
de que los que así invaden la morada régia lo ejecuten con el propósito 
de conseguir, mejor dicho, de arrancar alguna cosa. En semejante hipó-
tesis hay un acto de sedición ó de rebelión, que pudo muy bien haberse 
colocado en el capítulo siguiente; pero que la ley ha querido distinguir 
y levantar á una superior categoría. Es rebelión ó sedición cualificada, 
que ya pertenece á los delitos de lesa-majestad. 

2. Observamos aquí que ni se dice «la invasión en cualquier palacio« 
ni se extiende el delito tampoco á aquellos en que moran otras personas 
de la real familia que el re^', la reina, el inmediato sucesor y el regente. 
Todo ello contribuye á explicar lo mismo que acaba de decirse. De lo 
que aquí se t rata es de los actos sediciosos ó de rebelión que liemos ca -
racterizado. 

3. Pero si es así, confesamos que más bien que una pena de la prime-
ra escala, nos parcceria conveniente que se hubiese empleado una de la 

segunda. Nos hallamos en plenos delitos políticos, y debemos referirnos 
por consiguiente á lo que respectivamente á éstos vamos á decir en el 
capítulo inmediato. 

CAPÍTULO SEGUNDO. 

Delitos de rebelión y sedición. 

1. Hemos llegado á los delitos políticos. La rebelión y la sedición de 
que en este capítulo se habla, son sus especies capitales. Si alguna vez 
pueden referirse al mismo género varios de los de lesa-majestad conte-
nidos en el anterior, por lo ménos es necesario convenir en que no son 
puros, como los de que aquí tratamos. Van aquellos á estrellarse contra 
la persona del monarca, en vez de herir á la institución de la monar-
quía. Aquí es donde se nos presenta la cuestión de gobierno, en su forma 
simple, con su carácter propio del siglo en que nos encontramos. 

2. Nosotros hemos discurrido ántes de ahora acerca de los crímenes 
políticos, como lo habíamos hecho acerca de los religiosos. Nuestros es-
tudios, nuestras lecciones sobre la ley penal habian recorrido breve, pero 
competentemente esta materia. ¿Llevarán á mal nuestros lectores que 
copiemos aquí algunas pocas páginas de las que habíamos consagrado? 
No lo podemos temer. La cuestión de estos delitos es hoy como nunca 
un problema de la mayor importancia: su análisis se hace cada vez más 
importante y más digno de consideración. Los nueve años que han trans-
currido desde que nos expresábamos como se va á oir, no han hecho 
más que confirmarnos en nuestras doctrinas, y que fortificar con su au-
toridad irrecusable nuestras opiniones. 

3. «Llámanse delitos políticos decíamos en 1810,—y exprésanse en 
el dia por toda la Europa con esta palabra, los que. llevan por objeto sub-
vertir la constitución del Estado. No, pues, todos los crímenes contra 
éste, ni aun contra la existencia de éste, se hallan calificados con aquel 
nombre, ni van á ser objeto de nuestra lección. El crimen que comete 
un gobernador de plaza rindiéndose traidoramente al enemigo; el que 
comete un ministro ó un general vendiendo el Estado que debian defen-
der, ó por venganzas personales, ó por cualquier motivo de política com-
pletamente externa; estos crímenes, decimos, públicos y nacionales, no 
corresponden á la categoría de que en el momento nos ocupamos. Es 
menester, léjos de eso, que procedan de ideas políticas, de política inter-
na, en la verdadera acepción de esta palabra. Es menester que no vayan 
encaminados á la sujeción del país respecto á una potencia extraña, sino 
á la subversión, bien de las leyes, bien de la dinastía que se hallase so-
bre el trono. Estos son los que calificamos, y los que califica la práctica 
común con aquel nombre: éstos de los que nos proponemos hablar en los 
presentes instantes. Tales son la conspiración, la asonada, el motin, (la 



10. Esta consideración es para nosotros de tal fuerza que por ello 
decidimos la duda que vamos examinando, Parécenos que para ampliar 
la excepción del a r t . 163, era necesario una mención expresa, y no es 
suficiente la general que á los artículos anteriores se liacc. Por artícu-
los anteriores entendemos nosotros los que, siéndolo, tienen aplicación á 
la hipótesis actual, aquellos sobre todo en los que se t rata de delitos que 
siempre lo son. Bastante es que comprendamos los 161 y 162, en los que 
se habla de conspiraciones y proposiciones para delinquir. Mas el de la 
no-rcvelacion, tan singular, tan excepcional como es, no creemos que 
jamás pueda aplicarse por una interpretación extensiva. Parécenos que, 
conociendo la ley sus circunstancias, lo hubiera indicado de otra suerte, 
lo hubiera consignado de modo que no se quedase ninguna duda, á ha-
berlo querido trasladar de los reyes á las familias de los reyes. No olvi-
demos nunca que, por más cerca que éstas se hallen de aquellos, siem-
pre media entre las unas y los otros lo que llamaba Bossuet el abismo de 
la monarquía. 

A r t i c u l o 166. 

«La invasión violenta en la morada del rey, reina, inmedia-
to sucesor á la corona, ó r e g e n t e del reino, será cas t igada con 
la pena de cadena temporal .» 

COMENTARIO. 

1. Si la invasión violenta de que aquí se habla se dirige contra la vida 
ó persona del rey, su pena estaba declarada ya por el ar t . 160. No es éste 
por consiguiente el caso del que nos ocupa. Queda, pues, la explicación 
de que los que así invaden la inorada régia lo ejecuten con el propósito 
de conseguir, mejor dicho, de arrancar alguna cosa. En semejante hipó-
tesis hay un acto de sedición ó de rebelión, que pudo muy bien haberse 
colocado en el capítulo siguiente; pero que la ley ha querido distinguir 
y levantar á una superior categoría. Es rebelión ó sedición cualificada, 
que ya pertenece á los delitos de lesa-majestad. 

2. Observamos aquí que ni se dice ala invasión en cualquier palacio« 
ni se extiende el delito tampoco á aquellos en que moran otras personas 
de la real familia que el re^', la reina, el inmediato sucesor y el regente. 
Todo ello contribuye á explicar lo mismo que acaba de decirse. De lo 
que aquí se t rata es de los actos sediciosos ó de rebelión que liemos ca -
racterizado. 

3. Pero si es así, confesamos que más bien que una pena de la prime-
ra escala, nos parecería conveniente que se hubiese empleado una de la 

segunda. Nos hallamos en plenos delitos políticos, y debemos referirnos 
por consiguiente á lo que respectivamente á éstos vamos á decir en el 
capítulo inmediato. 

CAPÍTULO SEGUNDO. 

Delitos de rebelión y sedición. 

1. Hemos llegado á los delitos políticos. La rebelión y la sedición de 
que en este capítulo se habla, son sus especies capitales. Si alguna vez 
pueden referirse al mismo género varios de los de lesa-majestad conte-
nidos en el anterior, por lo ménos es necesario convenir en que no son 
puros, como los de que aquí tratamos. Van aquellos á estrellarse contra 
la persona del monarca, en vez de herir á la institución de la monar-
quía. Aquí es donde se nos presenta la cuestión de gobierno, en su forma 
simple, con su carácter propio del siglo en que nos encontramos. 

2. Nosotros hemos discurrido ántes de ahora acerca de los crímenes 
políticos, como lo habíamos hecho acerca de los religiosos. Nuestros es-
tudios, nuestras lecciones sobre la ley penal habian recorrido breve, pero 
competentemente esta materia. ¿Llevarán á mal nuestros lectores que 
copiemos aquí algunas pocas páginas de las que habíamos consagrado? 
No lo podemos temer. La cuestión de estos delitos es hoy como nunca 
un problema de la mayor importancia: su análisis se hace cada vez más 
importante y más digno de consideración. Los nueve años que han trans-
currido desde que nos expresábamos como se va á oír, no han hecho 
más que confirmarnos en nuestras doctrinas, y que fortificar con su au-
toridad irrecusable nuestras opiniones. 

3. «Llámanse delitos políticos decíamos en 1810.—y exprésanse en 
el dia por toda la Europa con esta palabra, los que. llevan por objeto sub-
vertir la constitución del Estado. No, pues, todos los crímenes contra 
éste, ni aun contra la existencia de éste, se hallan calificados con aquel 
nombre, ni van á ser objeto de nuestra lección. El crimen que comete 
un gobernador de plaza rindiéndose traidoramente al enemigo; el que 
comete un ministro ó un general vendiendo el Estado que debian defen-
der, ó por venganzas personales, ó por cualquier motivo de política com-
pletamente externa; estos crímenes, decimos, públicos y nacionales, no 
corresponden á la categoría de que en el momento nos ocupamos. Es 
menester, léjos de eso, que procedan de ideas políticas, de política inter-
na, en la verdadera acepción de esta palabra. Es menester que no vayan 
encaminados á la sujeción del país respecto á una potencia extraña, sino 
á la subversión, bien de las leyes, bien de la dinastía que se hallase so-
bre el trono. Estos son los que calificamos, y los que califica la práctica 
coinun con aquel nombre: éstos de los que nos proponemos hablar en los 
presentes instantes. Tales son la conspiración, la asonada, el motin, (la 



asonada y motín políticos, pues es posible los baya de otro genero), la 
insurrección, la sublevación militar, y aun el asesinato político con sus 
incidencias y preparaciones, si bien éste ofrece una mezcla de delito pri-
vado, que bastardía su carácter, y le constituye en una situación espe-
cial. Tales son los que todos hemos visto mil veces en nuestra época de 
confusion y de desorden, y para cuyo conocimiento no es necesario citar 
ejemplares, porque todos podemos señalarlos por docenas ó por cente-
nas, sin mas dificultad para escoger que la del mismo inmenso número 
que tenemos ante los ojos. 

4. »Esta abundancia de ellos, esta inmensidad, este diluvio de delitos 
políticos que nos circunda, es lo primero que llama nuestra atención, y 
que justamente debe llamarla, cuando nos proponemos examinar su na-
turaleza y cualidades. Jamás en ninguna época nos los presenta la histo-
ria del mundo tan extendidos y comunes como en la época presente. Hú-
bolos, sin duda ya desde los tiempos antiguos, señalados con su carácter, 
afectando más á las dinastías y á las personas que á las leyes y las insti-
tuciones. Mas no extrañemos esta diferencia, que tan naturalmente se 
deriva de la diversidad de principios entre los siglos pasados y los actua-
les , lo que puede extrañarse es tanto inmenso desarrollo como ha to-
mado esta forma de mal, tanta audacia como ostenta en el dia, tanta se-
guridad ó tanta obcecación como son las de que hace alarde, invadiendo 
y dominando á millares de pe rsonas , que fuera de esa debilidad son 
honradas y prudentes, cuya conciencia se estremeceria en otro caso á la 
mi'nor idéa de delito. Hé aquí lo que á primera vista no puede ménos de 
extrañarse: lo que siempre y bajo todos aspectos ofrecerá un problema 
difícil, con relación á los fundamentos de nuestra ciencia. 

5. »Es preciso que se haya verificado un trastorno de gran conside-
ración en las idéas humanas, para que los delitos políticos hayan l lega-
do á verse de la manera que se ven en nuestra sociedad. 

G. »Este hecho, que se percibe á prior i con solo una ligera compara-
ción délo que son esos delitos en el dia, y lo que era doscientos años 
hace, se confirma y explica perfectamente cuando nos detenemos un ins-
tante solo á considerar la marcha y revoluciones de las idéas en el siglo 
precedente, y en el siglo que atravesamos. El enlace de esta marcha y 
de estas revoluciones, con el punto en cuestión, aparecerá sin dificultad • 
ninguna á cuantos quieran contemplarlo por un momento. 

7. »Ya hemos hablado en alguna de nuestras lecciones acerca de la 
invasión del individualismo y de la filosofía, que trastornaron la moderna 
sociedad. Con ella, ó en pos de ella, vino también la época de la políti-
ca, y la pretensión de cada individuo á entender en los negocios gene-
rales. Desembarazada la razón personal de las trabas que la contenían, 
arrojando lejos de si á la autoridad que la bahia encadenado, excedién-
dose como era forzoso de todo justo límite en los errores de una reacción, 
no puede extrañarse que se hubiesen lanzado con ímpetu á juzgar y á 
apreciar unas materias, que por otra parte eran de tanto interés para 

el destino de la humanidad toda. ¿Cómo no había de ser la política el 
campo de predilección para la actividad del hombre, cuando se veía 
por primera vez llevado hácia ella, y cuando ciertamente no había expe-
rimentado hasta allí ninguna condicion en que pudiera estar satisfecho 
con su suerte? 

8. »Trajo ésto, como consecuencia muy natural , la formación de sis-
temas particulares que no eran los recibidos en nuestra antigua Europa; 
trajo la negación del derecho y de la legitimidad á las leyes. Vino la re-
volución francesa con todos sus consiguientes trastornos, y se constituyó 
la sociedad como en una gran batalla, en la que pugnaron todos los in-
tereses, todas las opiniones, todas las creencias. Para acabar de confun-
dirlo todo, la escuela de los actos consumados estableció su triste é inmo-
ral teoría, inmoral sobre todo por la extensión que ha podido dársele, y 
todas las cuestiones políticas en vez de serlo de derecho, lo fueron ya 
únicamente de éxito para la creencia general. 

9. »¿Cómo, pues, no ha de haber inmensidad de los delitos políticos 
en semejante situación de las sociedades? Por un lado, la política es su 
actual atmósfera, en la que viven, en la que se mueven, en la que están 
inspirándose á todos los momentos: por otro, todas las idéas, acerca de 
ese particular, se han completamente confundido, todos los principios 
están en discusión, todas las verdades son problemáticas. Si pues nos 
lleva hácia ese punto un empuje constante, y si no hay en él criterios 
tan seguros, ó por lo ménos tan indisputables como en cualquier otro; 
¿qué más justificación se quiere de lo que á primera vista parece extra-
ño, y sin embargo es tan natural , que sólo debería extrañarse el que no 
sucediese? 

10. »lié aquí la explicación del hecho que hiere ántes que todo nues-
tra vista, en el punto de que nos ocupamos. Hay inmensamente ahora 
mas delitos políticos que hubo jamás, sin que sea parte para impedirlo 
todo el mayor rigor que puedan desplegar las actuales leyes. La marcha 
de la opinion y los sucesos los han creado. 

11. »Lo cual, señores, y permítaseme hacer expresamente esta ad -
vertencia; lo cual no quiere decir que el delito político sea una invención 
de nuestro tiempo. Engañaríase quien lo creyera así, y podría caer en 
extrañas consecuencias. No: el delito político ha existido siempre, y 
todas las legislaciones le han señalado y condenado, con la diferencia 
empero de que ántes era escaso su número y ahora es común; de que 
ántes iba ordinariamente dirigido contra las personas ó las dinastías, y 
ahora lo va contra las leyes é instituciones. Su existencia no es una cosa 
nueva, por mas que lo sean algunas de sus circunstancias. 

12. »Y no solamente lia habido siempre delitos políticos, sino que han 
merecido en toda ocasion un muy alto y distinguido lugar , entre las di-
versas categorías que han reconocido ú ordenado las leyes. Todos los 
códigos, todos los legisladores, la mayoría de lodos los pueblos, creye-
ron constantemente, desde las épocas mas antiguas, que semejantes crí-



raenes v a n los mayores que fuese posible cometer. Partiendo de la idéa 
üe que es un delito mas grave, cuanto mayor es el daño que causa, infe-
rían de aquí que éstos, cuyo mal recaía sobre la sociedad entera, debían 
ser mas odiados y mas castigados que cualesquiera otros de cualquiera 
género que fuesen. ¿Qué comparación podía haber entre el daño causado 
á un individuo ó á una familia, y el que se causase al interés público, 
trastornando la constitución del Estado, hiriendo, asesinando á éste en 
su vida moral? 

13. »Esta doctrina, señores, no seria profesada por los que conspira-
sen, por decirlo así, de buena fé; por los que se viesen arrastrados de 
opiniones mas ó ménos idénticas á las que prevalecen en el dia; pero por 
lo que respecta á la mayoría de los pueblos y los legisladores mismos, 
no cabe duda en que eran tan firmes como generales. Ninguna vacila-
ción, ningún problema, ningún temor de er rar en este punto. El pueblo 
creia en el derecho divino de los que gobernaban, y en la legitimidad ab-
soluta de las leyes con que les gobernaban. En cuanto A los legisladores, 
no sólo tenian las mismas creencias que el pueblo, sino que debían aun 
fortificárseles, por poderosos motivos de interés personal. Respecto á 
ellos, los crimines políticos casi tenian el carácter de crímenes privados. 

14. »Mas esa opinion, que acabamos de reconocer tan dura y contra-
ria á los delitos que nos ocupan, lia ido perdiéndose en el mundo, á me-
dida que se alzaban las creencias de los tiempos modernos. Sin embar-
go, las legislaciones, sujetas siempre al dominio de la tradición, no han 
borradode sus códigos los antiguos anatemas, para modificarlos de cual-
quiera suerte. Ellas lian conservado la dureza de anteriores siglos, como 
si las idéas hubiesen permanecido las mismas, como si hubiese constan-
cia entre aquellas disposiciones y la conciencia general, cual la hubo en 
épocas remotas. Se lian mirado más á sí propios que á sus respectivos 
pueblos, todos los gobernantes que han tenido necesidad de pronunciar-
se sobre este punto; y viéndose amenazados en sí mismos, viendo esa 
circunstancia, que, según acabamos de notar , tienen estos delitos res-
pecto á ellos, no han querido ceder en un ápice de las idéas que admitie-
ron los tiempos pasados, y han seguido procediendo por ellas, y sos-
teniendo los terribles castigos, que fueron un dia su consecuencia nece-
saria. 

15. —»Nada importa, se ha dicho, las opiniones; porque la justicia 
es independiente de su t ras torno, y lo recto ó lo vituperable no cambia 
ni varía al placer de la mul t i tud . El delito político, crimen contra la 
Constitución del Estado, será siempre el mas grave en que puede caer 
un súbdito de sus leyes. No es un mal pasajero ni limitado el que puede 
producirse en sucomision: extiéndese mas allá de todo término, y ni la 
imaginación misma puede alcanzarle en su carrera. Solo su tentativa su-
merge en la mayor alarma á todos los hombres de bien; y cuando llega 
á realizarse, es el azote mas duro y general de los pueblos. 

16. »Forzoso, es, pues, continuarán los defensores de esta creencia. 

forzoso es castigarlos con el mas implacable rigor. Lo primero, porque, 
siendo tan grave, la pena que se le destine deberá serlo igualmente, se-
gún los buenos principios de legislación criminal. Lo segundo, porque 
esa misma opinion errada y absurda acerca de su inculpabilidad, reclama 
poderosamente del gobierno una intimidación mas severa, á efecto de 
reforzar por su medio el sentimiento moral que vacila. En los casos en 
que éste sufre algún extravío, es mayor que nunca el deber que tienen 
las leyes de ser firmes y severas por su parte. Toda vez que se hallen se-
guras de la existencia y de la gravedad del crimen, obligación es suya la 
de suplir, con sus medios para combatirlo, los medios morales que pue-
den haberse debilitado. 

17. »En resúmen: los delitos políticos deben señalarse entre los crí-
menes de mayor nota: sus penas deben ser igualmente de las de mayor 
categoría.»— 

18 »En estas palabras, señores, acabamos de exponer un sistema 
entero, respecto á los crímenes políticos: sistema real, que corre por el 
mundo, que casi todos los gobiernos siguen, y que la mayor parte de 
ellos invocan. Usan no más de su derecho, según unos: defienden, según 
otros, á la sociedad, y llenan I03 deberes que el interés de ésta les impo-
ne; ya conservando las antiguas leyes sobre esta materia, las leyes que 
se dictaron en los pasados siglos, de cuyas circunstancias respecto á ese 
punto ya hemos hecho mención; ya dictando otras que no están anima-
das de diverso espíritu, y que sólo difieren de las primeras en el mayor 
conocimiento con que están redactadas, y en su mejor aplicación á los 
sucesos del dia, en cuya vista se las ha promulgado. 

19. »Otro sistema hay, que, si no ha entrado y tomado posesion de 
las leyes como el que acabamos de indicar, corre por lo ménos el mundo 
con mas séquito, y se hace lugar en los salones, en las plazas, en los 
clubs, y aun también algunas veces en las aulas y en las tribunas. El 
primero constituye, como hemos visto, la teoría de los gobernantes; este 
segundo constituye la de los conspiradores, la de sus secuaces, la de to-
llo el ejército revolucionario, la de muchos hombres también qne no son 
dignos de esa calificación, cuyo alcance no calculan, ó cuyo primer as-
pecto los seduce. 

20. »Claro está que este sistema debe ser la contradicción del que 
acabamos de referir. Si, según aquel, los delitos políticos son gravísimos 
crímenes, que es necesario castigar con la mayor dureza; según éste no 
merecen semejante nombre, que sólo les ha dado la tiranía, y es cometer 
un acto de ésta propia el castigarlos con pena verdaderamente tal. La 
situación del conspirador no es la de un súbdito que delinque, sino la de 
un'contrario que se apresta para la batalla: guerra, y sólo guerra, es la 
relación del Estado con cualesquiera ciudadanos disidentes; y cuando és-
tos son descubiertos y procesados, aquel no tiene otros derechos que los 
que tendría sobre un prisionero, cogido tal en medio de la lid. 

21. »Desde luego, señores, es necesario confesar que también por este 



sistema se dan razones, que para algunos serán de poder inmenso. La 
primera que ocurre es la deducida del principio de la soberanía nacio-
nal, entendida por soberanía del número. Si éste goza en efecto esa su-
premacía omnímoda y activa que muchos le conceden; si por consecuen-
cia está en su mano, siempre que plegue á su voluntad, y sin otra regla 
que ésta, el cambiar su constitución ó forma de gobierno; poco cargo se 
puede hacer á quien ó procuraba influir en esta voluntad misma, para 
un objeto que era legítimo,—ó, mas avanzado ya, sólo quería que se ex-
presase aquella, cualquiera que fuese, bien para conseguir sus deseos, si 
le era favorable, bien para seguir trabajando con mayor ardor, si por 
acaso le eran adversos. Para el que admite esa soberanía que hemos in-
dicado, bien puede ser que existan aún delitos políticos, pero es muy po-
sible que no los reconozca. 

22. »Esto que acabo de decir pertenece á la región de las teorías: pero 
no es de ellas solas de donde se toma el sistema que voy exponiendo. 
Los instintos actuales de la humanidad le prestan también una fuerza 
considerable. 

23. »¿Qué halla ese instinto de común entre el conspirador ó el revo-
lucionario, de una parte, y de otra el ladrón, el incendiario, el asesino? 
¿Cuáles son las cualidades en que los reúne la sociedad humana, fuera 
de la letra de la ley, que ha prohibido los unos y los otros actos? Con-
sultemos lo que nos dicen á la vez nuestra conciencia y la opinion co-
mún, y veremos cómo los distingue y los separa. ¿Recibiremos en nues-
tra casa un ladrón, pasearemos con un incendiario, daremos nuestra 
mano en señal de amistad á un asesino? No: seguro es que no lo hará 
ninguno de nosotros. Vanamente los absolverán los tribunales, cuando 
nosotros estemos ciertos de su culpa: vanamente declararían las leyes 
que no eran delitos, aquellas acciones, y eximirían de todo castigo á los 
que las cometiesen. Nuestra conducta con sus autores siempre permane-
cería la propia. Siempre nos serían objeto de aversión y de odio: siem-
pre miraríamos grabada sobre sus frentes una señal, que nos repelería 
y alejaría de ellos. 

24. »¿Sucede lo mismo respecto á los conspiradores, respecto á los 
revolucionarios, respecto á los que se han sublevado ésta ó aquella vez 
contra el gobierno de la nación? No, no sucede, no es posible que succ-
ila. En esos hechos no hay nada que nos parezca odioso y repulsivo, nada 
que indique perversidad de corazon, nada que estimemos derogativo de 
la rectitud y la caballerosidad de un hombre honrado. Sí no hemos cons-
pirado nosotros mismos, si no hemos entrado nunca en una sociedad se-
rreta; ¡cuántos amigos nuestros no habrán participado de una y otra 
obra, sin que por esto les hayamos vuelto la espalda, ni dejado de tomar 
la mano que nos ofrecían! Cuando hayamos estado mas distantes do sus 
doctrinas, habremos, sí, deplorado sus errores, pero es seguro que no 
tendríamos que avergonzarnos de su degradación moral. 

25. »El origen de lo que acabamos de decir está en la confusion 

política á que hemos aludido anteriormente. Mientras se choquen y 
se combatan así todas las idéas, sin alcanzar ninguna bastante domina-
ción sobre las otras para formar el juicio de todos los hombres de bien, 
tendremos que arrastrarnos en esa perpétua duda, sin poder restituir-
nos á la fijeza de ciertas opiniones, que fué otras veces una condicion 
del género humano, y que convendría se restaurara para poner funda-
mento á la obra de reorganización que tanto necesitamos. Entretanto, 
hay hombres de bien en todos los partidos, y lejos de crimen puede en-
contrarse virtud, sacrificio, abnegación en las mismas facciones. 

26. »Un tercer motivo, por último, para no dilatarnos indefinidamen-
te, que puede contribuir á explicar y sostener este sistema, es el quo se 
deduce de la consideración del éxito en las cuestiones políticas de que se 
trata. El éxito, que nunca es dudoso en los crímenes que todo el mundo 
reconoce como tales; el éxito ofrece grandes vacilaciones en esta esfera en 
que procedemos al presente. ¿Cuál puede ser todo el éxito de un ladrón, 
de un incendiario, de un asesino? Su mayor fortuna consistirá en que no 
puedan ser justificados sus crímenes, ó en que un país extranjero le 
preste la triste seguridad de su asilo. Pero en su lucha con la ley, si tal 
lucha se llega en efecto á entablar, conocido es que para él no hay espe-
ranza, y que debe sucumbir, así bajo los golpes del derecho, como bajo 
los de laopinion. Abandonado de todo el mundo, la fuerza material y la 
fuerza moral están en su contra: ambas le condenan, ambas le sacrifi-
can en expiación y ejemplo de su crimen. 

27. »No es así el éxito en los crímenes políticos. En lucha abierta 
con la sociedad, unido á otros muchos que forman causa con él, apoyado 
en simpatías aún mas numerosas, el conspirador se propone un objeto 
que muchas veces ha coronado la fortuna, y que puede volver á coronar 
en el caso particular en que se halle. No es aquí desesperada su situa-
ción, como lo es en los casos de los delitos comunes: aquí hay una espec-
tativa de victoria, una posibilidad de trastorno político, al cual nada se 
parece en los del robo ó del incendio. Nunca conseguirá el asesino ha -
cer variar las leyes que le condenan ; mientras el insurrecto espera y se 
propone que su acción, ahora criminal, sea después considerada merito-
ria, heróica, esplendente. 

28. »Tenemos, pues, que faltan aquí las relaciones comunes de súb-
dito á poder, y que son otras las que naturalmente se crean. El súbdito. 
en efecto, no parece como tal, sino como adversario, como formal ene-
migo. Lo primero que hace es negar la autoridad legítima del Estado, y 
apelar del orden constituido al poder del numero y de la fuerza. Todo, 
pues, contribuye á sustituir á la idéa de un hecho de justicia, la idéa de 
un combate, de una batalla. Aun contribuye á esto la posicion del Go-
bierno mismo,que no aparece sublime y desinteresada como en los deli-
tos comunes, sino con el doble carácter depar te y juez al mismo tiempo, 
expuesto á sucumbir si le es enemiga la fortuna. 

29. »Esto que decimos abstractamente, la historíanos lo presenta 



realizado en todas sus épocas, y por corta que sea nuestra edad, seguro 
es que hemos de haberlo visto en España con nuestros propios ojos. Des-
de la venida de Fernando VII , en 1814, y su imprudente abolicion del 
sistema constitucional, caiinos, los españoles, en una serie al parecer in-
acabable de reacciones políticas, y de intentos para proporcionarlas. To-
dos hemofc visto malograrse una, y otra, y otra vez tal empresa, que á la 
cuarta ó á la quinta ocasion ha logrado completo éxito; hiendo en las pri-
meras ajusticiados sus promovedores como criminales, porque fueron 
vencidos, y alzándose en la última como héroes, porque fueron vencedo-
res. ¿Qué diferencia podia haber moralmcnte, entre Lacy, proclamando 
la Constitución en Cataluña, y Riego proclamándola en las Cabezas de 
San Juan? Sí el delito político era verdadero crimen, ambos á dos fueron 
criminales. Lacy empero fué fusilado en Barcelona, y Riego vino en 
triunfo á Madrid, á ser el pr imer hombre de la monarquía de España. 
Una reacción le llevó despues al cadalso; y otra ha inscrito su nombre 
con letras de oro en el palacio de nuestras leyes. 

30. »Cuando se considera és to , señores, cuando se vé la posibilidad 
de dos éxitos contrarios en esta materia, y el influjo que tiene la des-
gracia ó la fortuna para los juicios y los fallos de la sociedad; se com-
prende bien cómo hay esta escuela de que vamos hablando, que niega el 
nombre de justicia á la justicia política, y que no reconoce como crimi-
nales á los que ésta proclama delincuentes. Entre ellos, dice, no hay jui-
cios, sino batallas: los procesados no son reos, sino vencidos: el derecho 
no es para con ellos castigo, sino defensa. 

31. »Me parece, señores, que no podrán quejarse los que profesen 
esta opinion, de que no nos hacemos cargo de sus argumentos. 

32. »Ahora; ántes de pasar á la exposición de la nuest ra , que desde 
luego anunciamos no ser ni la una ni la otra de las mencionadas, séanos 
permitida una ligera observación, que solo se dirige á deplorar nuestras 
debilidades, y á poner de manifiesto la inconsecuencia humana. 

33. »Hemosadvert ido,y fácilmente se comprende así , que el segun-
do sistema que acabamos de expresar ha sido constantemente entre nos-
otros el de los hombres conspiradores, bullidores, revolucionarios, de 
cualquiera partido que fuesen , que conspiraban y se revolvían. Todos 
ellos dijeron, cuanto les fué permitido decir, que los actos de política no 
podían racionalmente caer bajo las leyes severas que nos habían legado 
otros siglos: todos pretendieron que era una tiranía el aplicarlas: todos 
demandaron una justicia real , de prudencia y de consideración para sus 
compañeros, víctimas de la desgracia. ¿Quién hubiera creído de cada uno 
de ellos, que si por acaso llegaba á la cumbre del poder, no se apresura-
ría á remediar los males que había conocido, y no moderaría fuertemen-
te, ya que del todo no las derogase, las penas impuestas contra los reos 
políticos, en épocas en que era muy distinta la opinion? 

34. »Pues nada de esto ha sucedido, y alguna vez ha sucedido lo 
contrario. Todo lo antiguo ha permanecido vigente, mas lo que se ha 

juzgado oportuno añadir en varías ocasiones. Las idéas represivas de las 
oposiciones facciosas han seguido el camino ordinario de sus idéas gu-
bernativas en las luchas y vicisitudes parlamentarias. 

35. »No quiero, señores, detenerme más en esta idéa, y voy á expo-
ner mi opinion acerca de los delitos políticos. No, no son ellos los más 
graves de todos, ni es justo ni conveniente penarlos con exceso; pero 
tampoco se puede decir que sean por su índole actos inocentes, los cuales 
110 merezcan ningún castigo, ninguna corrección, Nuestra opinion dista 
tanto de lo primero como de lo segundo. Ella conceptúa verdaderamen-
te malo y criminal al delito político; pero, no pudiendo prescindir ni de 
los motivos que impelen á ellos, ni de la opinion que merecen al mun-
do, se abstiene de penarlos con una severidad en que no encontraría ni 
justicia ni prudencia. El sistema que profesamos es un medio éntre los 
dos que acaban de expresarse, pero no un medio ciego y arbi t rar io, sino 
racional y reflexivo, como entendemos que la sensatez los puede encon-
t r a r , y puede admitirlos la ciencia. 

36. »Creemos, pues, ante todo, y para dar razón de nuestro juicio, 
creemos que el delito político, el ataque por medio de hecho á la consti-
tución del Estado, es por su naturaleza un delito moral. Tanto material-
mente como en el órden de las idéas mismas, es un mal notorio ese co-
nato de subversión, á que se lanzan los subditos de cualquier gobierno. 
Bajo un aspecto, t rae esta pugna consigo el mayor trastorno de relacio-
nes sociales, la mayor confusion, el mayor caos, que son posibles en una 
sociedad constituida: bajo del otro, produce también por lo ménos la con-
fusion y el desorden material, la alarma y los peligros de los ciudadanos 
todos. Aun cuando se resolviese en una pura g u e r r a , mal es la guerra 
misma, y grave mal liarían al país los que en una gue r ra , lo lanzasen, 
ora sea con este motivo, ora con el motivo contrario. 

37. »Esto, señores, en cuanto al mal. Pero la sola consideración del 
mal no basta para calificar de criminales á las obras que lo producen: es 
necesario advertir la intención con que ese mal se ha hecho, la par te 
humana, verdaderamente humana, que ha entrado en la esfera de sus 
motivos. 

38. »Pues bien : nosotros decimos que no es siempre pura, honesta, 
intachable, ó excusable, la intención de los delincuentes políticos: nos-
otros sostenemos que muchos se lanzan á ese abismo sin fondo con la 
conciencia del mal, y por razones que 110 podrán exponer á la faz del 
mundo: que otros se lanzan arrastrados por una ignorancia vergonzosa y 
culpable; que son en fin los ménos, muy pocos, muy escasos en número, 
los arrebatados verdaderamente por un sentimiento respetable aun para 
los mismos que no lo compartan. Las pasiones innobles, los intereses 
personales toman de continuo la máscara de la causa pública, y llevan 
en pos de sí al estúpido fanatismo que se agita sin saber por qué, y á los 
afectos feroces que sólo se complacen en la destrucción. 

39. »Yo he deseado siempre arrancar, en cuanto me sea permitido, 



semejantes disfraces. Yo me lie irritado, desde que he podido contem-
plar el mundo, considerando á mis solas cuánto se mentía, ó cuánta ilu-
sión so formaba respectivamente á las obras políticas de conspiración. Y 
esta triste verdad, quo he vislumbrado mas de una ver, no debe serlo 
para mí únicamente, pues que aparecerá del mismo modo á cualesquiera 
que no se limiten á escuchar palabras, sino dediquen un poco de aten-
ción á estudiar las obras. ¡Cuánto patriotismo no se resolverá entónces 
en interés! ¡Cuánto no podrá traducirse en pasiones de mil géneros! 
Aquellos quieren trastornar el Estado porque no gobiernan; éstos, por 
vengarse de los que mandan: los de más acá, por repartirse empleos lu-
crativos: la masa que los sigue, por satisfacer también sus pasiones ó 
dar riendas á su libertinaje. 

10. »No diré que ésto suceda siempre ni con todos: no negaré el in-
flujo de otras idéas: no señalaré á la depravación por única dominadora 
del mundo: concederé cuantas excepciones se me quieran presentar, ora 
de realismo ardiente y caballeroso, ora de amor á la libertad tan ciego 
como exagerado. Añadiré aún que muchos de los que obran por interés, 
no se dan cuenta de ello á sí mismos, y son verdaderamente patriotas 
por la mas común de las ilusiones. Pero todo lo que se me exija, y todo 
lo que yo conceda, no pasará al cabo de ser una parte, y en mi concepto 
no la mas principal de los delincuentes políticos. Su mayor número, y 
apelo á la conciencia de cuantos me escuchan, son hombres á quienes 
dirigen los compromisos ó el interés. Su patriotismo no es el patriotismo 
puro, que arrostra los sacrificios, como arrostraban la persecución los 
primeros cristianos. 

41. »Hay todavía más. Concedamos en buen hora que no es el interés 
sino la conciencia lo que dirige á los delincuentes políticos, lo que los 
lanza en el abismo que voluntariamente escogen. ¿Se nos negará laigno-
rancia culpable de la mayor parte de ellos, respecto á la moralidad ó in-
moralidad del acto que intentan? ¿Se nos negará que se arrojan á él, sin 
haber ántes detenídose un momento á pensar sobre sí tienen ó no tienen 
derecho para lo que preparan? ¿Cuántos de ellos han considerado y me-
ditado con detención y con sangre fria la justicia de lo que van á ejecu-
tar? ¿Cuántos han formado un raciocinio de mas ó ménos valer, para jus-
tificarse á sí mismos su resolución? Poquísimos, señores: poquísimos en-
tre infinitos. Ardiendo sus imaginaciones y exaltadas sus fantasías, lán-
zanso con una deplorable facilidad á lo que no han considerado sino bajo 
el prisma engañoso de la pasión que los conmueve. Pues bien ; yo digo 
que las personas que arrostran tales hechos; que las personas que se de-
ciden á hollar las instituciones y á ponerse en guerra con la sociedad, sin 
haber ántes tratado de inquirir con la mas completa buena fé, si tienen 
derecho para tal cosa ó si infringen sus deberes morales, si cometen un 
crimen al intentarla; que tales personas, digo, le cometen en reali-
dad, y no tienen excusa ni ante Dios ni ante la conciencia, pues se han 
precipitado voluntariamente en un peligro, cuyo alcance y profundi-

dad no les constaba. Excusará la razón al que ha puesto por su pai to 
lo necesario para instruirse, aunque por desgracia se equivoque alguna 
vez; mas el que cierra los ojos á la luz, mas el que no la busca cuando 
sabe ó presume que existe, esc no puede alegar su inculpabilidad por su 
inocencia, porque esta inocencia no era verdadera, ni absoluta é invenci-
ble su ignorancia. 

42. «Vengamos empero á la última cuestión que puede presentarse 
en la materia do delitos políticos, porque resolviéndola en el sentido do 
nuestras doctrinas, excusa sin duda de todas las demás que pueden pre-
sentarse. A los que creen que hay algunos casos en los cuales es permi-
tido el derecho do insurrección, pueden y deben ofrecérseles otras pre-
liminares cuestiones, para decidir hasta dónde está vedado aquel, y 
dónde principia su legalidad. Mas ésto no habla con nosotros, con los que 
negamos absolutamente aquel derecho, con los que no legitimamos nunca 
su uso, con los que, si nos resignamos á su ejercicio por otros, porque 
nos sea imposible el evitarlo, le negamos por nuestra parte toda preten-
sión de legítimo, y no lo admitimos sino como un hecho doloroso, que se 
necesita inmediatamente borrar. Desconocerlo bajo ese aspecto seria un 
imposible y un absurdo; pero elevarlo y proclamarlo como un derecho 
propio, como un acto de justicia, no ha entrado, ni entrará jamás, en las 
teorías que profesamos. 

13. »Tal es, señores, mi profunda convicción, que expongo sincera-
mente y con absoluta franqueza. Yo condeno lo que se ha llamado el de-
recho insurreccional, por una reunión de palabras que se asombran de 
encontrarse juntas. Yo lo condeno vencido, y lo condeno de lá misma 
suerte triunfante; porque no cabe; no puede caber en mi razón, que el 
éxito solo lo santifique. Yo lo condeno, á la verdad, más unas que otras 
veces; pero nunca lo absuelvo, nunca le despojo de su carácter de ilegi-
timidad y de violencia. Los dos grandes hechos que-pueden citarse para 
su apología ó su excusa, no lo dispensarán jamás ante mis ojos. 

44. »Sé lo que sucedió en Inglaterra en 1688, y lo que ha sucedido 
en Francia hace diez años, y ni aborrezco al gobierno inglés, ni dejo de 
prestar mi admiración á la monarquía de Luis Felipe. llago más aún: 
rindo un homenaje de respeto á las grandes personas que, cogiendo el 
uno y el otro Estado del borde de un abismo, han sabido establecer so-
ciedades regulares, pugnando á brazo partido, sobre todo en Francia, 
con una anarquía desenfrenada y furiosa, que amagaba la disolución so-
cial. Pero una cosa es admirar el espíritu do órden que inmediatamente 
se apoderó de las situaciones revolucionarias, y otra canonizar ó discul-
par á las revoluciones mismas. No: nosotros no les darémos jamás el 
nombre de derecho: quédense con el suyo, que al cabo revolución es. 

45. »¿Quién estaba autorizado para hacerlas? ¿En dónde estaba es-
crita esa autorización? ¿Qué regla de derecho ni de justicia ordenaba que 
se verificasen? 

46. «El bien del pueblo, la felicidad del país, son palabras que no acu-
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sarémos nosotros de carecer de sentido: admitámoslas en buen hora, pero 
la cuestión no ha dado por ello un solo paso. Falta siempro demostrar 
que el bien del pueblo, que la felicidad del país, no pueden obtenerse si-
no por la revolución, y ese es el nudo gordiano que no desatarán nunca 
los apologistas de las insurrecciones. 

47. »Nosotros les opondremos únicamente dos cosas: primera, que 
esa doctrina que proclaman ha sido horrorosamente fecunda para la in-
felicidad del género humano, siendo inmensos los males que ha produci-
do toda idéa de revolución, ora victoriosa, ora vencida; segunda, que el 
cambio mas grande, cuya realización han presenciado los siglos, el des-
arrollo y triunfo de la religión cristiana, se verificó mil quinientos años 
há, sin ningún hecho de insurrección, sin ningún hecho de fuerza, por 
el solo poder de las idéas y de las convicciones. 

48. »Este ejemplo sublime será siempre un argumento incontestable 
contra la necesidad, la legitimidad, el derecho de cualquier revolución. Él 
hizo patente lo que puede alcanzarse con la resistencia pasiva y con una 
inalterable mansedumbre. El paganismo, dueño del mundo, despues de 
haber ensayado todas las armas, despues de haber recorrido la persecu-
ción, la indiferencia, el desprecio,' tuvo que descender del trono, y h u -
millarse ante las nuevas idéas. que no habian intentado otra conquista 
que la de los corazones, que no habian acudido á otras armas que á las 
de la persuasión, que no habian sublevado á los pueblos, ni hecho suble-
var á los pretorianos. lió aquí, señores, una revolución completamente 
legítima, fundada en el sacrificio y la obediencia, ajena del espíritu de 
rebeldía, tanto como del de pusilanimidad. Hé aquí, señores, un ejemplo 
eterno de que la razón, cuando es verdadera, no há menester valerse de 
recursos aventurados para obtener al fin su santo imperio. 

49. »Descubro y preveo, sin duda alguna, la objecion que desde lue-
go se levantará en muchos corazones, cuando se les presenta el modelo 
que acabo de referir. Tal es la del tiempo, necesario para esos triunfos 
pacíficos de la razón; las dilaciones á que condenamos por este sis-
tema á tantas almas ardientes, para quienes todo tarda cuando no se 
ejecuta en un brevísimo plazo. Trescientos años, se me dirá, fueron me-
nester para el triunfo del Evangelio: ¿quereis que aguardemos otros t res 
siglos para el establecimiento de cualquiera idéa, de cualquiera institu-
ción útil? 

50. »Yo, señores, no quiero nada, yo no prefijo plazos, yo no explico 
mi voluntad, sino que me resigno á los preceptos de la Providencia. El 
tiempo es un elemento de inmensa importancia en las obras de los hom-
bres, y nada puede hacerse sin él de cuanto pertenece á nuestra histo-
ria. Ningún poder de este mundo puede contrastar ó impedir sus efectos; 
pero ninguno tampoco puede apresurarlos ni precipitarlos. Algunos años 
de espera pueden ser una carga pesada para un individuo: pero, ¿qué re-
medio lia de haber, sino es un individuo la humanidad? Para esLi, no 
digamos los años, los siglos son poca cosa, enmedio de su carrera in-

evitable. Una, dos, tres generaciones son para ella, como uno, dos, tres 
dias para cada cual de nosotros. 

51. »Y luego, no se trata, ni puede tratarse en esta cuestión, de si 
los años de espera se harán sentir como largos á los que sufren, sino de 
si será mas seguro y permanente, de si será mas legitimo lo que se ob-
tenga por medios naturales, sin agitación ni subversión, que lo que se 
apresura por medios facticios, por la acción insurreccional, por la su-
blevación de los súbditos contra el poder. Que ésto puede obtenerse mas 
pronto, prescindiendo del sistema que recomendamos, es un hecho so-
bre que no cabe la menor duda: pero cabe, sí, en que sea tan subsisten-
te; cabe, sí, en que esté tan exento de reacciones; cabe, sí, en que pro-
duzca los mismos frutos de bien y utilidad común; cabe, sí, y ésto es lo 
importante en nuestra lección, en una clase de derecho, como es la en 
que nos encontramos, que sea tan legítimo en sí propio, tan conforme 
con las idéas instintivas de justicia y de alta y eterna legalidad. 

52. »Yo ruego á todos los que me escuchan que consideren el carác-
ter de nuestra enseñanza, para no atribuir á mis dichos mas alcance que 
el que naturalmente les conviene. Aquino consideramos los movimien-
tos públicos como los considera el historiador, cuyo objeto es señalar sus 
causas, y narrar su índole y sus consecuencias. No los consideremos 
tampoco como el hombre de Estado, venido en pos de ellos, y que no pu-
diéndolos deshacer, tiene que admitirlos como una base, como un hecho 

^capital de la situación en que se halla. Nosotros seguimos un curso de 
Derecho, y habernos de conservar siempre esta idéa como el fundamen-
to de nuestras observaciones. Del derecho, pues, de la legitimidad es de 
lo que hemos hablado y de lo que hablamos todavía. En este sentido es 
en el que condenamos á las revoluciones como malas en sí mismas, como 
inútiles en su objeto, como peligrosas en sus resultados. Malas, señores, 
pues deshacen, en cuanto es posible la sociedad, sustituyen la fuerza á 
la ley, trastornan las relaciones de los ciudadanos y del poder, oscurecen 
todos los deberes, confunden todos los derechos, nos llevan en fin á un 
estado de subversión y de guerra , que léjos de ser en sí mismo un ade-
lanto, es un retroceso á la barbàrie, un inmenso salto atrás en las vías 
de la civilización. Inútiles, señores, porque sin ellas puede conseguirse 
todo lo que la buena fé podría demandarlas; si no tan luego como por su 
medio, á lo ménos cuando fuese mas seguro, y cuando no ofreciese la 
posibilidad de esas tristes reacciones, que nos están demostrando todos 
los dias lo que se adelanta con querer precipitar el tiempo, y no some-
terse á su necesario y providencial influjo. Peligrosas, señores, y no me 
parece que es necesario detenernos en esta consideración, despues de 
los ejemplos que nos ofrecen casi todas las naciones de Europa, desde 
que algunos caractéres irritables, algunas imaginaciones exaltadas la 
han arrojado á este camino. Observemos y contemplemos sólo lo que 
los delitos políticos ó el derecho de insurrección ha producido por donde 
quiera en estos últimos cincuenta años: la sangre y las lágrimas que ha 



liccho derramar vencido, aun prescindiendo de la acción de la justicia; 
la sangre, y las lágrimas, y el atraso social que lia producido aun sien-
do victorioso (1). 

53. »Tales son mis idéas, que expongo y declaro francamente, sin 
ningún rebozo, sin ningún disimulo. Soy, y nunca me lie avergonzado 
de serlo, clara y abiertamente reformista: pero también soy, y nunca 
lo ocultaré, decididamente anti-revolucionario. Lo que digo hoy, en 
18l0, lo decia ya en 1832 y en 1836: espero volverlo á decir mas adelan-
te, cualesquiera que sean los sucesos de nuestra España. 

51. »Tenemos, pues, primero, que el delito político es un mal: se-
gundo, que la razón debe concebirlo así, tan luego como reflexiona sobre 
ese punto; y tic consiguiente, sólo las pasiones ó una ignorancia culpa-
ble pueden no considerarlo de ese modo, y pretender que era buena y 
legítima la intención con que al mismo se entregaban. Y como ni la ig-
norancia de este género, ni las pasiones de tal especie pueden ser causas 
generales de justificación, que trastornen la naturaleza de los heclios hu-
manos, infiérese de aquí que el delito político lo es verdaderamente en el 
orden de la conciencia, en el órden de nuestra justicia, y cae, como de-
cíamos, bajo la jurisdicción délas leyes penales, que tienen derecho para 
señalarlo como uno de sus objetos propios, y que no quebrantan n ingu-
na ley moral en condenarlo y proscribirlo. El delincuente político lo es 
á los ojos de la razón, y debe serlo ante los legisladores. 

55. »lié aquí probada una de las partes de nuestro sistema. 
56. »Pero ¿se inferirá por eso que deba ser considerado como casi 

todos los gobiernos le consideran, que deba ser castigado como casi to-
dos los gobiernos le castigan? ¿Se inferirá la otra doctrina, que enunciá-
bamos al principio de nuestra lección, como enteramente contraria de 
la que acabamos de combatir? ¿Serán los reos políticos los mayores y 
mas altos reos de la sociedad? 

57. »Ya hemos dicho también que no lo pensamos de ningún modo. 
58. »Las razones que quedan expuestas, no como opiniones nues-

tras propias, sino como las de aquellos que creen que los delitos políti-
cos no son hechos criminales: todos esos argumentos que se acumulan 
para probar su inocencia, y de que nos hacíamos cargo poco hace, si no 
la justifican en nuestro juicio, no por ello carecen de importancia, para 
que los rechace absolutamente un sabio y moderado legislador. No son 
disculpas completas que canonicen los actos á que se refieren; pero tan 
erróneo seria el imaginar que no son nada, que nada valen, que para 
nada han de servir en la calificación de esta criminalidad, y en la apli-
cación de las penas consiguientes. Sirven de mucho; deben estimarse en 
mucho, no pueden ménos de influir mucho, para que esta parte de la 
legislación sea digna de su objeto y de su nombre. 

( t ) Recuérdese queteto »e rtccia en 1840. Los sureso» de 18(8 no son ciertamente 
pora lucernos variar de opinion. 

59. »Por más que consideremos realmente criminosa la acción de un 
delito político, es necesario convenir en que nunca podrémos igualarla 
con la de los delitos comunes. Toda la seguridad que nos den nuestra 
conciencia y nuestro raciocinio para su calificación, no quitarán que una 
creencia sumamente generalizada lo entienda de otro modo, y 110 vea en 
ellos sino acciones disculpables. Ese hecho no puede caer en olvido, ni 
dejarse á un lado cuando se t rata de estas materias. Deberá combatirlo 
por medios útiles el legislador; pero en tanto que exista, se verá obli-
gado á tenerlo en cuenta. Por más que no sea inculpable la ignorancia 
de donde procede, al cabo es forzoso reconocer que esa ignorancia exis-
te, y si no es una causa de justificación, es un motivo de atenuación sin 
duda alguna. 

60. »Las consecuencias de ese hecho, de esa opinion, de esa ignoran-
cía, de ese fanatismo, de ese estado, cualquiera que sea el nombre que 
se le dé, no pueden ménos de ser sumamente importantes. Primera: que, 
si se imponen á estos delitos las graves penas que reclaman esas teo-
rías que vamos examinando, su imposición será considerablemente in-
justa. Segunda: que sí, prescindiendo de esa consideración, se insiste en 
tal camino, confiados en obtener siquiera un éxito de intimidaciones se 
habrá perdido también el tiempo y el trabajo, porque la misma pena será 
ciertamente ineficaz. Injusticia, pues , en el fondo, ineficacia en los re-
sultados: lié aquí las consecuencias de castigar crudamente á los delitos 
de que hacemos mérito; lié aquí lo que se obtiene con calificarlos de los 
mayores y mas graves contra la sociedad. 

61. »Injusticia, decimos en el fondo; y no es necesario para hacerlo 
patente, añadir nada á las consideraciones que quedan expuestas. Injus-
ticia es no contemplar la intención con que puede haberse cometido la 
obra de que se trata: injusticia es igualar los puntos morales que tiene 
recibidos todo el mundo, con aqiícllos otros que al fin son motivo de con-
troversia, injusticia es confundir en un solo pensamiento la perversidad 
y el fanatismo, para imponer á sus actos la pena propia. Nada de ésto 
aprueban los instintos de la humanidad, y por consiguiente no puede 
hacerlo la justicia humana . 

62. »Verdad es que hemos desechado ántes la idéa de que todos, ni 
aun el mayor número de los delincuentes políticos procedan con entera 
pureza de intención: las pasiones y los intereses representan asimismo 
en esa esfera un papel considerable. Sin embargo, la intención podrá ser 
completamente pura en algunos: se creerá por el mundo entero que lo 
es en muchos más; y aun en los que no puedan pretender esa califica-
ción, fuerza será convenir que 110 aparecerá tan criminosa como la de 
los reos en delitos comunes. Cabe en este particular un inmenso campo 
de ilusiones, que hacen posibles los compromisos de personas honradas. 
No lo serán ciertamente todos los que caigan en él; pero así como apare-
cerán raros los de todo punto inculpables de intención, así lo aparece-
rán también los que sean criminales como un ladrón ó un incendiario. 



63. »Basta cualquiera de estas observaciones, para que repela la jus -
ticia todo sistema severo en el punto do la cuestión. 

61. »Lo mismo diremos respectivamente á la eficacia. Principio es 
reconocido por todos los ilustrados criminalistas, que no son buen medio 
las ponas materiales para combatir el desórdcn y confusion de las ideas. 
El mal personal se dirige útilmente contra la pasión, casi nada ó mas 
bien absolutamente nada, contra el fanatismo. La historia de todas las 
persecuciones acontecidas en el mundo, es un comprobante de esa ver-
dad, que por sí sola también nos demostraría la razón. Es necesario que 
la fuerza que combate cualquier género de motivos, que nos impelen en 
nuestra conducta, sea semejante y homogénea con ellos, si ha de produ-
cir algunos resultados. Para contrastar á motivos, por decirlo así, ma-
teriales, bastan también, ó cuando ménos pueden servir los medios de 
intimidación que se dirigen á las personas: para contrastar á motivos 
que nacen de idéas, es menester acudir á un arsenal diferente. Las ideas 
son también las que han de combatirlas, rectificando con su poder el es-
travío de sus semejantes. Todo lo que no es proceder de esta suerte, se 
reduce á exasperar los sentimientos, á levantar las imaginaciones, á 
proporcionar martirios para el inmenso número , que se lanzará decidi-
damente á arrostrarlos. 

65. »No es esta, señores, la primera ocasión en que notamos la dis-
cordancia de la ley con las creencias públicas, y en que reconocemos por 
consecuencia su total ineficacia. No hace muchas lecciones que ofrecía-
mos la misma observación hablando del duelo, y deducíamos lo que no es 
necesario recordar, porque sin duda se tiene bien presente. Aquí es to-
davía la contradicción mucho más notoria, porque la sociedad entera es 
rnénos imparcial, porque casi todos los espectadores son moralmente in-
teresados en cualquier proceso político. Triste y dura situación para los 
legisladores que estimen profundamente en su conciencia la inmoralidad 
de estos hechos; pero situación de que no podrán prescindir, porque es 
extraña á sus trabajos, y por ahora mucho mas potente que su voluntad. 

66. »La idéa de que las leyes no deben transigir con los errores, que 
no deben tomar en cuenta las idéas equivocadas, que no deben descen-
der del lugar que les señala severamente la justicia, admitiendo un siste-
ma general de atenuaciones, como el que acabamos de exponer, es una 
idéa exgerada, cuyo principio es plausible, pero cuyo alcance va mas 
allá, no solo de lo prudente, sino aun de lo justo. Seguramente las leyes 
deben rechazar el e r ror , y no darle cabida en sus determinaciones pero 
bien pueden y deben asimismo reconocer los errores humanos, cuando de 
hecho son influyentes en la sociedad, y no cerrarlos ojos á lo que pasa de-
lante de ellas, y no empeñarse en infundir por la intimidación idéas mora-
les que el mundo repele. No ha de decir la ley que el delito político es un 
acto inculpable; pero bien puede disminuir las penas ácsta clase de deli-
tos, cuando se persuada de su ineficacia Digo más: la ley podrá hasta de-
jar impunes algunos de ellos, cuando conciba que así es conveniente á la 

sociedad. Desde el principio de este curso estamos diciendo que la justi-
cia moral traza un círculo, fuera del cual no puede salir, pero dentro del 
cual, mas ó ménos léjos de su circunferencia, puede quedarse la justicia 
de las leyes. Así se ha visto en todas las épocas, ya en éste, ya en el 
otro punto, según las causas que en cada cual han dominado. Pues bien: 
nunca hubo una causa mas atendible que el estado de la opinion respec-
to á las obras de política. 

67. »La consecuencia de todo lo dicho os siempre una nueva com-
probación de nuestro sistema. Lo que se infiere de estas observaciones 
es que la ley debe declarar delitos á los actos políticos de que hablamos, 
pero imponiéndoles penas mucho menores de las que se han acostum-
brado en todos ó casi todos los tiempos. Lo que se infiere es que, aun en 
este círculo reducido, deberá acudirse muchas veces á los derechos de 
gracia y de conmutación, que justamente gozan los poderes sociales. 
Prescindir de las razones que así lo mandan, ni será justo como hemos 
demostrado, ni será conveniente á los mismos gobiernos. Es necesario 
que éstos tengan siempre presente que puede acusárseles de que sólo 
obran por su interés, y que son enemigos mas bien que juzgadores; y 
cuando hay esta posibilidad, no sólo en la opinion de hecho, háse me-
nester un cuidado exquisito para que nada la justifique, degradando así 
laposicion délos poderes públicos. 

68. »Por fortuna, no faltan penas en la prolongadísima lista de las 
que nos servimos, que están naturalmente indicadas para esta clase de 
culpabilidad. No nos adelantarémos á las consideraciones que han de 
ocuparnos en las noches sucesivas, ni entraremos á hablar desde luego 
en las cualidades de éste ú otro castigo, y de sus excelencias para éste ó 
el otro crimen. Eso nos ocupará en algunas próximas lecciones. Diremos 
sólo, para completar de cierta manera el cuadro que estamos trazando, 
que lo propio y correspondiente para penar los delitos políticos, lo que 
ha de tener con ellos analogía y homogeneidad, es lo que principalmente 
consiste en impedir su continuación, y lo que recaiga sobre la libertad 
de que se estaba haciendo ese desgraciado uso. Nada que suponga hábi-
tos depravados é incorregibles, nada que degrade en la opinion común, 
nada que lleve el sello de la infamia, puede corresponder á esta clase de 
penas. La confusion de tales delincuentes con los delincuentes comunes, 
seria, ó por mejor decir, es un hecho de tristísimos resultados. La pri-
sión en sus diferentes formas, y la deportación en última línea, hé aquí 
lo que conviene señalar como medios penales para los delitos que nos 
ocupan. 

69. »Bien sé, señores, que no lo entienden así la mayor parte de los 
gobiernos: bien sé que tampoco lo entienden así los partidos, cuando es-
tán exasperados, y se hallan victoriosos ó próximos á la victoria. Pero 
no se nos objete nunca la obra do las pasiones; porque para examinarlas 
y juzgarlas es para lo que acudimos al anásilis y á la razón. Ya liemos 
presenciado todos que los partidos que pelean en el terreno revolucio-



nario quieren siempre devorar ¡í sus enemigos, para asentar pacífica-
mente su triunfo: ya liemos visto á los gobiernos hacerse también seme-
jantes ilusiones. Ilusiones, vuelvo á decir; porque no eran personas, sino 
idéas, las que habia que exterminar, y las idéas no se exterminan con 
cadalsos. Léjos de ello, ese es el modo de hacerlas fructificar mas enér-
gica y lozanamente. La historia de todos los siglos está ahí para com-
probar nuestros asertos. No es necesario citar ningún hecho, porque son 
comunes y conocidos de todos. 

70. íSéame lícito por el contrario citar uno que es bello y recomen-
dable, que confirma con su autoridad el sistema que estamos apoyando, 
y que debe ser considerado como un ejemplo para cuantos gobiernan 
hoy, ó hayan de gobernar en lo sucesivo. Tal es la conducta del gobier-
no francés desde la revolución de 1830. 

71. >;Desde entóneos acá ningún delito político se ha castigado en 
Francia con una pena irreparable. El gobierno y el país han tenido bas-
tante fuerza para resistir á las tentaciones de esa especie, y ni una goUi 
de sangre ha hecho derramar lágrimas por más que se haya conspirado, 
que se haya fomentado y aun puesto por obra el sistema de insurrección. 
Más es: aun los crímenes comunes se han mirado con cierta indulgencia 
cuando han tenido una causa política, y se han podido referir á ese géne-
ro, y si Fieschi no pudo ménos de pagar con la vida sus numerosos ase-
sinatos, Quenisset, que también era un asesino, ha debido quizá la con-
mutación de su pena á la circunstancia de haber tirado contra los hijos 
del rey. 

72. »Esto nos conduce naturalmente á decir nuestra opinion sobre 
los casos en que de hecho se verifica esa amalgama, cometiéndose por 
causas políticas actos que salen de la esfera de las opiniones para entrar 
en la del crimen común. El incendio, las heridas, la muerte, aun los de-
litos contra la propiedad, casi todos los ordinarios, pueden reunirse y 
acumularse con los de la política. Las pasiones, los intereses, las idéas 
mismas pueden ordenarlos, en el abismo de males y compromisos en que 
está lanzada nuestra moderna sociedad. 

73. »Claro, es, señores? que en semejantes hechos no pueden plena-
mente caber las causas de atenuación que disculpan á los delitos políti-
cos. Ya no hay aquí las creencias generales cuyo influjo hemos señalado 
en el mundo como tan poderoso, y en la legislación como tan atendible. 
Matar, robar, incendiar, no pueden nunca ser miradas como acciones 
inocentes, cualquiera que sea el motivo que compela á ello. El mundo no 
mirará ya á los que asi obren como séres extraviados, como víctimas de 
una situación social detestable: los mirará como delincuentes, y cuando 
mas honor les haga, los acusará de una horrible monomanía. Ño, no es 
política ya lo que emprenden ni lo que hacen: son crímenes verdaderos 
para todo el que no esté completamente obcecado con una locura ó un 
infernal compromiso. 

71. »Así, la legislación vuelve á adquirir en estos puntos toda su li-

C O N C O I t D A H O V C O M E N T A D O . 1 0 1 

bertad, porque está completamente desembarazada, no teniendo en con-
tra la irresistible opinion de que hemos hablado ántes. El instinto pú-
blico y sus buenos principios marchan do acuerdo, y lo que aquel estima 
criminoso no lo mira el mundo como inocente. Queda sólo el lugar de la 
prudencia que tanto recae en los hechos particulares de cualquiera es-
pecie, y que en estos casos podrá tener aun mas aplicación. Pero de ésto 
no debemos hablar, sino cuando se trata de los perdones ó conmuLicion 
de las penas (1).» 

73. Consignadas las anteriores idéas, podemos entrar desde luego en 
el exámen de los artículos que dedica nuestro Código á la rebelión y á la 
sedición. 

SECCION PRIMERA. 

Rebelión. 

Ar t í cu lo 167. 

«Son reos de r ebe l i ón los q u e se a l z a n p ú b l i c a m e n t e y en 
a b i e r t a h o s t i l i d a d c o n t r a el G o b i e r n o p a r a c u a l q u i e r a d e los 
o b j e t o s s i g u i e n t e s : 

»1.° D e s t r o n a r al r e y , ó p r i v a r l e d e s u l i b e r t a d p e r s o n a l . 
»2.° V a r i a r e l o r d e n l e g í t i m o d e s u c e s i ó n á l a c o r o n a , ó 

i m p e d i r q u e se e n c a r g u e de l g o b i e r n o d e l r e ino a q u e l á q u i e n 
c o r r e s p o n d a . 

»3.° D e p o n e r a l r e g e n t e ó á la r e g e n c i a de l r e i n o , ó p r i v a r -
l e s d e su l i b e r t a d p e r s o n a l . 

»-i.0 U s a r y e j e r c e r po r si ó d e s p o j a r a l r e y , r e g e n t e ó r e -
g e n c i a d e l r e i n o de l a s p r e r o g a t i v a s q u e l a C o n s t i t u c i ó n l e s 
c o n c e d e , ó c o a r t a r l e s la l i b e r t a d e n s u e j e r c i c i o . 

»5.° S u s t r a e r el r e i n o , ó p a r t e de é l , ó a l g ú n c u e r p o d e 
t r o p a , d e t i e r r a ó de m a r , d e l a o b e d i e n c i a a l s u p r e m o g o -
b i e r n o . 

»0.° U s a r y e j e r c e r p o r s í , ó d e s p o j a r á los m i n i s t r o s d e la 
c o r o n a de s u s f a c u l t a d e s c o n s t i t u c i o n a l e s , ó i m p e d i r l e s ó 
c o a r t a r l e s su l i b r e e j e r c i c i o . 

( I ) Lecciones de derecho penal. Lección XI. 



»7.° Impedir la celebración de elecciones para diputa-
dos á córtes en todo el re ino , ó la reunión legí t ima de las 
mismas. 

»8.* Disolver las cór tes . ó impedir la deliberación de a l -
g u n o de los cuerpos colegis ladores , ó arrancar les a l g u n a re-
solución.» 

CONCORDANCIAS. 

CÓJ. repet. prael.—Z. IX, tit. 8, Z. 5.—(Véase en las Concordancias 
a l a r t . 160.) 

Fuero Juzgo.—Z. 6, tit. preliminar.— Por ende estavlescemos en 
este degredo que todo omne que for aliado que demande tales cosas, ó que 
faz á otriforcia de ater el regno, ritiendo el principe, ó que allega los 
omnes á sí por dizer que lo á de ater, sea escomungado et echado de la 
companna de los christianos 

Z. 18, til, 5, lib. II.— fí por ende estatlescemos en esta ley que 
nengun omne dagui adelantre non sea osado de facer iuramiento contral 
rey. ni contra sus cosas, ni otro prometimiento non faga de tal enganno 
contral rey nin contra otro. E si alguno lo osar facer daquí adelantre, 
sepa que él dete recibir la pena que es estatlescida contra los falsos, é 
contra aquellos que vienen contra la ley. 

P a r t i d a s . - Z . 6, tit. 13, P. II.— Esso mismo decimos si le friese 
de otra cosa, maguer non/ueste arma; mas si le prisiese (al rey) dete 
aver tal pena como si le matase, porque assl como la muerte le tuelle el 
nome del reyno, é deshereda dél, otrosí por la prisión le desapodera des-
honradamente. E essamismapena dezimos que deven aver todos aquellos 
que dieren consejo 6 ayuda ó esfuerzo a los que fiziessen contra el rey 
alguna destas cosas sobredichas. 

Z. 1, tit. 2, P. VII.— La primera (especie de traición), é la ma-
yor, é la que mas /uert emente de ve seer escarmentada, es si se traba-
ja algund home de que su señor sea desapoderado del reino La 

tercera es si alguno se trabajase de fecho ó de consejo que alguna tierra 
6 gente que obedeciese á su rey se alzasen contra él, que no lo obedecie-
sen también que como solian. La setena es si alguno ficiese bollicio ó 
alevanlamiento en el reino, faciendo juras ó cof radías de cavalleros ó 
de villas contra el rey, de que naciese daño á él ó á la tierra 

Nov. Recop.—Z. 1, tit. 7, Lib. XII.— La primera (especie de 
traición), y la mayor, y la que mas cruelmente debe ser escarmentada, 
es laque atañe á la persona del rey, así como si alguno lo pren-
diese La tercera, si alguno se trabajase de hecho ó de consejo, que 
alguna gente ó tierra que obedeciesen á su rey, se alzasen contra él, que 
no lo obedeciesen asi como solian. ... 

Cód. ays t .—Art . 52. Comete delito de alta traición 2.° El que 
emprende cualquiera cosa dirigida á hacer una violenta revolución en 
la constitución del Estado, ya se cometa el hecho en público 6 en secre-
to, por personas aisladas ó reunidas, a virtud de conspiración, ó conse-
jo, ó de su propia voluntad, haciendo ó no uso de amas, comunicándo-
se secretos dirigidos al mismo fin, ó por medio de maquinaciones que 
faciliten la revolución, ya sea por medio de excitación, levantamiento 
de tropas, espionaje, ayuda ú otra cualquiera acción cometida con el 
mismo objeto. 

Art. 66. Sea cual fuere el hecho que haya producido el motín, si los 
revoltosos no se someten á las intimaciones del magistrado, y cometen 
tales actos de violencia que para restablecer la tranquilidad pública y 
el Orden hay necesidad de apelar á una fuerza extraordinaria, se come-
te el delito de rebelión, y se hace culpable del mismo todo el que haya 
tomado parte en el motín. 

Cód. napol.—Art. 123. Es un crimen de lesa-majestad, y será cas-
tigado con la pena de muerte, acompañada del tercer grado de ejemplo 
público, el atentado ó conspiración que tenga por objeto destruir ó cam-
biar la forma de gobierno, ó excitar álos subditos y habitantes del reino 
á que se armen contra la autoridad real. 

Art. 121. Existe el atentado desde el momento en que se ha cometi-
do, ó principiado á cometer un hecho inmediato á la ejecución de cual 
quiera de los crímenes designados en los artículos precedentes. 



Art. 125. Existe la conspiración desde el momento en que se han 
concertado los medios de ejecutar el hecho entre dos ó mas personas. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 271. Es rebelión el levantamiento ó insur-
rección de una porcion mas ó menos numerosa de subditos de la monar-
quía, que se alzan contra la patria y contra el rey, 6contra el gobierno 
supremo constitucional y legitimo de la nación, negándole la obedien-
cia debida, ó procurando sustraerse de ella, ó haciéndole la guerra con 
las armas. I'ara que se tenga por consumada la rebelión, es necesario 
que los rebeldes insistan en su propósito, después de haber sido reque-
ridos por la autoridad pública para que cedan. 

COMENTARIO. 

1. Hay pocos artículos cu nuestro Código de la naturaleza del pre-
sente. Por lo común, las explicaciones de los delitos van unidas en él á 
la imposición de las penas. Por lo común, en el texto de los artículos no 
se usa de esos nombres genéricos, que constituyen un grupo de críme-
nes de análoga pero de distinta entidad. Aquí es donde por primera vez 
cambiamos de sistema, y adoptamos un nuevo método, que hace nece-
sarias definiciones como la presente. 

2. Recordemos, si no, por ejemplo, lo que hemos visto en el capítulo 
anterior. En el epígrafe de éste se usaban las palabras delitos de lesa-
majestad-, pero esta última no volvía á usarse en ninguno de los siete a r -
tículos que bajo su comprensión se encontraban. No hubo ninguno de 
ellos que definiese por casos lo que era lesa-majestad, para imponer 
despues á este nombre genérico un sistema de penas. Lesa-majestad es 
seguramente todo loque se castiga en el capítulo; mas ésto se infiere del 
epígrafe, y se deduce de su lectura; no se declara en ninguna definición 
terminante. 

3. Para seguir el propio método, despues de haber dicho á la cabeza 
del capítulo delitos de rebelión, debió abandonarse completamente este 
nombre, y recorrer uno por uno, con su explicación especial, cada cual 
de los delitos que comprende. Por ejemplo: ar t . 167. El que soalzare pú-
blicamente para destronar al rey ó privarle de su libertad personal, etc. 
—Art. 168. El que se alzare del mismo modo para variar el orden legi-
timo de sucesión á la corona, etc.—Art. 169. El que se alzare en igual 
forma para deponer al regente ó regencia, etc.—Y así en órden sucesivo, 
por todos los casos que en el texto liemos señalado. 

4. Si se hubiera seguido este sistema, habríase uniformado, por una 
parto, mas completamente el general del Código,—pues que las excep-

cionescomo la actual son bien contadas en él,—y por otra so habría su -
primido en sus preceptos el uso do esas voces colectivas rebelión, sedi-
ción, que puedan alguna vez producir poco convenientes, poco oportu-
nos resultados. Sobre este particular, ya liemos dicho algunos palabras 
en el Comentario al epígrafe del capítulo anterior—(págs. 116 y 117)— 
y no tenemos que volver á insistir en ello. El uso do esos nombres gene-
rales hace sustituir á la verdadera idéa de cada especial delito, la idéa 
de un delito universal, que por lo común es mas grave que aquel otro, 
la expresión sintética encierra en sí, no sólo lo que es propio del caso, 
sino lo que lo es de los análogos comprendidos bajo la misma. 

5. Unicamente no veríamos nosotros dificultad alguna en este proce-
der, cuando la gravedad, la intensidad, la importancia de todos los deli-
tos comprendidos bajo el nombre común, fuese exactamente una propia. 
Entóneos, pero sólo entonces, habría la ventaja de la concision, en sus-
tituir la palabra genérica, igual en todo y por todo á las denominaciones 
especiales. Y seguramente la ley lo ha creído así en el punto en que nos 
encontramos; pues, como verémos en los artículos siguientes, impono 
unas penas mismas en los diferentes casos de rebelión, lo cual no debe-
ría, no podría hacer, si se estimase que entre unos y otros de ellos me-
diaran apreciables diferencias. 

6. Pero ¿tiene razón la ley, si ha sido ese el motivo que la ha guiado 
para adoptar aquí este singular camino? Por nuestra parte no lo cree-
mos. En los ocho casos que este artículo contiene, nuestra razón encuen-
tra diferencias, y no puede admitir que sean todos igualmente crimina-
les. En su intención, en los propósitos que los hagan nacer, cabe diver-
sidad de delinquimiento, como en sus consecuencias ó resultados hay de 
seguro diversidad de mal. Nunca admitirá la conciencia pública que al-
zarse contra un regente sea lo mismo que alzarse contra el monarca. 
Nunca admitirá que impedir una deliberación del senado, ó del congre-
so equivalga á sustraer el reino á la absoluta y completa obediencia del 
soberano, ó á variar el órden legítimo de sucesión á la corona. Llay gra-
dos, hay distinción, entre lo uno y lo otro: y de aquí se infiere que no ha 
habido una buena excusa para emplear en todos los casos la propia pala-
bra genérica. El resultado es que la idéa común que ésta abraza es ma-
yor que la de alguna de sus especies ó variedades; y que se cae en el pe-
ligro y en el yerro que hemos señalado en otra ocasion, y que en este 
lugar hemos debido repetir. 

7. Por lo demás, los ocho casos que el artículo comprende, aunque 
no igualmente criminales en nuestro juicio, son todos ellos de suma im-
portancia, y requieren castigos rigorosos. En la esfera de los delitos po-
líticos, son ciertamente do los mas graves y caracterizados. Hiriendo á 
las personas ó corporaciones que ejercen el supremo poder, causando 
trastornos de tamaña entidad en la constitución y en la vida del pueblo, 
no se puede extrañar que los coloque la ley á la cabeza de este género 
de crímenes, ni que prepare para ellos una severa reprensión. Cuanto 
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liemos dicho en el comentario precedente para justificar la de esta clase 
de hechos se aplica aquí con una exactitud indisputable. 

8. No es ni expresión , ni c lar idad, ni justicia absoluta en señalar 
como criminales á los que el artículo comprende, lo^que á este se puede 
echar en cara. Quienes se hubiesen alzado con los propósitos recogidos 
por la ley, se lian hecho merecedores de la severidad legal. Sil intención 
podrá tener más ó menos disculpa, según los casos, en el fuero de la 
conciencia; porque la perversión de las ideas políticas puede hasta cier-
to punto haberlos arrastrado, haciéndoles victimas é instrumentos de un 
deplorable fanatismo. Pero la ley, que tiene ó ha de tener en cuenta esa 
circunstancia, no puede darla una importancia ta l , que se eclipsen por 
ella cualesquiera otras. El mal causado es también uno de los elementos 
del crimen, uno de los motivos, una de las justificaciones de la pena. 
Ahora bien: si respecto á la moralidad intrínseca de los agentes, pueden 
caber dudas en este género de delitos, ¿son posibles acaso respecto á las-
detestables consecuencias de sus obras? 

9. Mas no tornarémos aquí á lo que hemos explicado con detención 
en el Comentario precedente. El de este artículo debe limitarse por y 
según la definición que le constituye. Nosotros—volvemos á repetir—no 
la hubiéramos hecho. Pero está hecha y está clara: no creemos que pueda 
haber verdaderas dudas en su inteligencia. La rebelión consiste en un 
alzamiento público y host i l : sin él, sin estas circunstancias, no la hay. 
Mas adelante, en los lugares correspondientes, verémos cómo se diferen-
cian de ella los motivos y aun las sediciones. Aquí tenemos claro lo que 
á este género de delitos distingue; y en ello, á la verdad, ha sido consi-
guiente la ley con el uso constante de nuestro idioma. La rebelión es un 
delito colectivo, que se hace en público, que se sostiene con armas. Nun-
ca hay un rebelde, como no haya muchos rebeldes: nunca se cornete este 
crimen, sino empleando la fuerza, con verdadera organización, con abier-
ta y declarada hostilidad. Una reunión de amotinadas tumultuarios no 
son reb^Jdes: un regimiento que toma las a r m a s , una plaza fuerte que 
se subleva, sí lo son.—Pero esto—volvemos á decir—quedará mejor ex -
plicStío por las comparaciones que en los siguientes capítulos, ó secciones 
del actual, deberán hacerse. P o r ahora nos basta lo que dice el artículo 
que examinamos. Son reos de rebelión los que (a) se alzan (b) pública-
mente y (c) en abierta hostilidad contra el Gobierno, para (rf) cualquiera 
de los objetos que en el texto dejamos establecido. 

CONCORDADO V COMENTADO. 

A r t i c u l o 168. 

167 

«Los q u e i n d u c i e n d o y d e t e r m i n a n d o á los r e b e l d e s , h u b i e -
r e n p r o m o v i d o ó s o s t u v i e r e n l a r e b e l i ó n , y los c a u d i l l o s p r i n -
c i p a l e s d e é s t a , s u f r i r á n l a p e n a d e m u e r t e . » 

A r t i c u l o 169. 

L o s q u e e j e r c i e r e n u n m a n d o s u b a l t e r n o en la r e b e l i ó n , 
s e r á n c a s t i g a d o s con l a p e n a d e c a d e n a p e r p é t u a á l a d e 
m u e r t e : 

»1.° Si f u e r e n p e r s o n a s c o n s t i t u i d a s a c t u a l m e n t e en a u t o -
r i d a d c iv i l ó e c l e s i á s t i c a , ó si h u b i e r e h a b i d o c o m b a t e e n t r e 
lo s r e b e l d e s c o n l a f u e r z a p ú b l i c a fiel a l G o b i e r n o , ó e n t r e 
u n o s c i u d a d a n o s c o n o t r o s , ó si h u b i e r e n c a u s a d o e s t r a g o s 
q u e h a y a n p u e s t o e n p e l i g r o la v i d a de l a s p e r s o n a s . 

»2.° Si s a c a r e n g e n t e , e x i g i e r e n c o n t r i b u c i o n e s , ó d i s t r a -
j e r e n lo s c a u d a l e s p ú b l i c o s d e s u l e g i t i m a i n v e r s i ó n . 

»En c u a l q u i e r a o t r o c a s o s e r á n c a s t i g a d o s con l a p e n a d e 
c a d e n a t e m p o r a l en su g r a d o m á x i m o á l a de m u e r t e ; en c u -
y a p e n a i n c u r r i r á n t a m b i é n lo s q u e t o q u e n ó m a n d e n t o c a r 
l a s c a m p a n a s ó c u a l q u i e r a o t r o i n s t r u m e n t o p a r a e x c i t a r á l a 
r e b e l i ó n , y l o s q u e p a r a e l m i s m o fin d i r i g i e r e n á l a m u c h e -
d u m b r e s e r m o n e s , a r e n g a s p a s t o r a l e s , ú o t r o g é n e r o d e d i s -
c u r s o s ó i m p r e s o s , si l a r e b e l i ó n l l e g a r e á c o n s u m a r s e , á n o 
s e r q u e m e r e c i e r e n l a c a l i f i c a c i ó n d e p r o m o v e d o r e s . » 

A r t i c u l o 170. 

«Los meros ejecutores de la rebelión serán cas t igados con 
]a pena de cadena tempora l á la de muerte .» 

. . — . 



CONCORDANCIAS. 

Véanse las Concordancias al articulo anterior. 

Nov. Recop.—L. 2, til. 11, lib. XII.—Por exentar escándalos, bolli-
cias, y ayuntamientos de gente, ordenamos y mandamos que ninguno sea 
osado de repicar campanas, sin mandato de la justicia y de cuatro regi-
doras, si pudieren ser habidos ó á lo menos dos regidores de la ciudad, 
villa ó lugar con la justicia del lugar; y si el lugar fuere tal que no pu-
dieren ser habidos regidores, que ninguno sea osado de repicar dichas 
campanas sin mandado de la dicha justicia del lugar, y cualquier que 
lo contrario hiciere, incurra en pena de muerte por justicia y pierda 
todos sus bienes para nuestra Cámara. 

Cid. franc.— Art. 87, reformado en 1832. FA alentado ó complot pa-
ra destruir ó cambiar la forma de gobierno ó el órden de sucesión á la 
corona, ó para excitar á los ciudadanos ó habitantes á que se armen con-
tra la autoridad real, serán castigados con las penas de muerte y confis-
cación de bienes. 

Art. 88. (Véase en las Concordancias al nuestro 100.) 
Art. 91, reformado en 1832. El atentado ó complot para excitar á 

la guerra civil, armando, 6 induciendo á los ciudadanos ó habitantes á 
que se armen unos contra otros, ó para causar devastaciones, estragos ó 
saqueos en algún punto del reino, será castigado con las penas de muer-
te y confiscación de bienes á los culpables. 

Art. 92. Serán castigados con la penas de muerte y confiscación de 
bienes los que hayan levantado, ó hecho levantar tropa armada ó alista-
do ú hecho alistar soldados, ó les faciliten, ó suministren armas ó mu-
niciones, sin órden 6 autorización del poder legitimo. 

Art. 93. Los que sin la debida autorización ó sin legitimo motivo 
hayan tomado el mando de un cuerpo de tropas, ó de una armado, es-
cuadra, buque de guerra, plaza fuerte, puesto militar, puerto, ó ciudad: 
los que contra las órdenes del gobierno hayan retenido algún mundo mi-
litar; y los jefes que hayan conservado reunida la tropa que mati/lcn, 
despues de haber sido decretada por el Gobierno su disolución ó licén-
ciamiento, serán castigados con las penas de muerte y confiscación de 
bienes. 

Art. 90. Los que para apoderarse de las fincas, propiedades ó cau-
dales públicos, plazas, ciudades, fortalezas, puestos, almacenes, arse-
nales, puertos, buques, embarcaciones pertenecientes al Estado, para 
saquear 6 utilizarse de las propiedades públicas ó nacionales, ó de una 
clase de ciudadanos, ó para resistir ó atacar á la fuerza pública encar-
gada de perseguir á los autores de esos cr imenes, se hubieren puesto á 
la cabeza de las bandas armadas, ó hubieren ejercido en ellas algún car-
go ó mando, serán castigados con las penas de muerte y confiscación de 

• bienes.—Iguales penas se impondrán á los que hubieren dirigido ln 
asociación, á los que hayan levantado ó hecho levantar, organizado ó he-
cho organizar las bandas, ó les hayan suministrado ó procurado con co-
nocimiento y voluntariamente armas, municiones ó instrumentos del 
crimen, enviádoles convoyes de víveres, ó seguido de cualquier otro 
modo relaciones ó inteligencias con los directores ó jefes de las bandas. 

Art. 97. Cuando por la banda ó cuadrilla se hayan cometido, ó so-
lamente intentado, algunos de los crímenes que se mencionan en los ar-
tículos 80, 87 y 91, se impondrá la pena de muerte con confiscación de 
bienes, sin distinción de grado, á todos los que formen parte de la ban-
da, y que hayan sido aprehendidos en el punto de la reunión sediciosa. 
Las mismas penas se impondrán, aunque no fueren aprehendidos en 
aquella forma, á los directores de la sedición, y á los que hayan ejerci-
do en la banda algún empleo ó mando. 

Art. 98. Si la reunión sediciosa no tuviese por objeto ó resultado 
ninguno de los crímenes que se expresan en los artículos 80, 87 y 91, 
los que formen parte de las referidas bandas, y que, sin desempeñar en 
ellas mando ni empleo, hayan sido aprehendidos sobre el terreno, serán 
castigados con la pena de deportación. 

Art. 99. Los que conociendo el objeto y carácter de las referidas 
bandas, les faciliten, sin ser obligados á ello, albergue ó punto de reti-
rada ó de reunión, serán condenados á trabajos forzados temporales. 

Art. 101. En la palabra armas se comprenden todas las máquinas y 
todos los instrumentos ú objetos cortantes, punzantes ó conten ientes. 
Las navajas ó tijeras de bolsillo y los bastones no se reputarán armas, 
sino en tanto que se hubiere hecho uso de ellas para matar. 

Art. 102. Serán castigados como culpables de los crímenes y conspi-
raciones mencionados en esta Sección, todos aquellos que por discursos 
pronunciados en reuniones públicas, ó por proclamas, ó por escritos 
impresos, hubieren excitado directamente á cometerlos. Pero si tales 
provocaciones no hubiesen producido efecto alguno, sus autores serán 
castigados únicamente con la pena de destierro (1). 

(1) Los artículos que liemos insertado son los que tienen relación en el Código fran-

cés con lo que llama .rebelión, el nucstro.-Aquel da este nombre a una cosa muj diver-

sa. Prueba de ello es la definición que encierra su arl. 209.—Todo ataque, toda resisten-
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Cód. aus t .—Ar t . 52.—Cómele un delito de alta traición 2.° El 
que emprende cualquiera cosa dirigida a hacer una violenta revolución 
en la constitución del Estado ya se cometa el hecho en público ó en 
secreto por personas aisladas ó reunidas, á virtud de complot ó consejo, 
ó de su propia voluntad, haciendo ó no uso de armas, comunicándose 
secretos dirigidos al mismo fin, ó por medio de maquinaciones que faci-
liten la revolución; ya sea por medio de excitación, levantamiento de 
tropas, espionaje, ayuda, ú otra cualquiera acción cometida con el mis-
mo objeto. 

Art. 53. Este delito se castigará con la pena de muerte, aun cuan-
do haya sido frustrado, tí se haya quedado en los limites de la ten-
tativa. 

Cód. napol .—Art . 127. Será castigado con la pena de muerte todo 
el que sin autorización ni motivo legítimo tome el mando de un cuerpo 
de tropas, de una plaza fuerte del reino, ó de una escuadra ó buque de 
guerra perteneciente al Estado; el que retenga un mando militar contra 
las órdenes del gobierno; y todo jefe que conserve formadas las tropas 
que mande despues de haber decretado el gobierno su disolución ó licén-
ciamiento. 

Art. 1-28. Si el hecho constituye un crimen frustrado, se castigará 
con la reclusión, y la tentativa con la relegación. 

Art. 129. Todo el que excite á la guerra' civil las poblaciones del 
reino tí los habitantes de una provincia, armándolos, ó induciéndolos 
á que se armen unos contra otros, será castigado con la pena de muerte. 

Art. 130. Los que promuevan devastaciones, homicidios ó saqueos 
en uno ó algunos distritos del reino, ó entre alguna clase de ciudada-
nos, serán castigados con la pena de muerte, acompañada del segundo 
grado de"exposición pública. 

Art. 131. Todo el que tomare una parte activa en las devastaciones, 
homicidios ó saqueos de que hablan los dos artículos anteriores, será 
castigado con la pena de muerte. 

Art. 133. Será castigado con la pena de muerte lodo el que haya or-
ganizado bandas armadas para invadir ó saquear plazas, forlaleias, 
puestos militares, almacenes, arsenales, puertos, ó buques de guerra; 
todo el que haya desempeñado en ellas un empleo ó mando cualquiera: 
y todo el que voluntariamente y á sabiendas les haya dado tí facilitado 
víveres, armas, municiones ó instrumentos para cometer el crimen. El 

a « viólenla y por vis» de hecho i lo» empleado» de Hacienda, k lo» encargado» en la 
percepción da impueito» y contribuciones. h los ollclalc» de Aduana». A lo» aírenle» de la 

policía administrativa 6 judicial e» calificado, segun la» circunstancia», «crimen 6 de. 

|ito da rebelión.. Pueden »erse este articulo y los »¡gnientc». 

organizador, ó el que haya ejercido en la banda algún empleo ó mando, 
serán castigados con la pena de muerte, acompañada del primero y se-
gundo grado de ejemplo público. 

Art. 131. Las personas designadas en el artículo anterior serán tam-
bién castigadas con la pena de muerte, cuando el objeto de la banda hu-
biere sido saquear los caudales ó efectos públicos, destruir, saquear ó 
apropiarse cualquiera propiedad pública ó de una clase de ciudadanos, ó 
cometer alguno de los crímenes expresados en los artículos 120- á 123 
(atontados contra el rey y familia real), y 129 y 130. 

Art. 135. Todas las personas que formen parte de una banda, ade-
más de los designados en los artículos anteriores, serán castigadas, 
cuando hayan sido aprehendidas en elpunto de la reunión sediciosa, de 
la manera siguiente—Cuando la banda tuviere por objeto alguno de los 
crímenes previstos por los artículos 120 á 123, sufrirán pena de muer-
te- Si se propusiere alguno de los que señalan los artículos 129, 130, 
133 y 134, sufrirán la de hierros del segundo al tercer grado, sin per-

juicio de las penas mas graves que merezcan por los crímenes de que se 
hayan hecho culpables. 

Art. 136. Los que voluntariamente y á sabiendas hubieren facilita-
do á las referidas bandas albergue, ó lugar de reunión ó de refugio, se-
rán castigados con la pena del segundo grado de hierros. Si su auxilio 

fuere habitual, ó en términos que sin él no hubiera podido organizarse ó 
sostenerse la banda, serán castigados con la pena de muerte. 

Cód. brasil .—Art. 85. Tentar directamente y de hecho de destruir 
la constitución política del imperio, ó la forma de gobierno establecida. 
—Pena. La prisión con trabajo de cinco á quince años. 

Si el crimen se consuma.—Penas. La prisión perpétua con trabajo 
para el grado máximo; la prisión con trabajo por veinte años para el 
grado medio; y la misma por diez años, para el grado mínimo. 

A rt. 86. Tentar directamente y de hecho de destruir alguno ó algu-
nos de los artículos de la Constitución.—Pena. La prisión con trabajo 
de dos á doce años. 

Si el crimen se consuma.—Penas. La prisión con trabajo por veinte 
años para el grado máximo, por doce años pora el grado medio, y por 
seis años para el grado mínimo. 

Art. 87. Tentar directamente y de hecho de destronar alemperador, 
privarle en todo ó en parte de su autoridad constitucional, tí alterar el 
órden legitimo de sucesión— Pena. La prisión con trabajo de cinco á 
quince años. 

Si el crirden se consuma.—Penas La prisión perpétua con trabajo. 



para el grado máximo; la prisión con trabajo por veinte años pura el 
grado medio, y por diez años para el mínimo. 

Arl. 88. Tentar directamente y de hecho de probar una falsa enfer-
medad física ó moral del emperador.—Pena. I.a prisión con trabajo de 
cuatro á doce años. 

Si el crimen se consuma.—Penas. La prisión con trabajo por veinte 
años para el grado máximo, por doce años para el grado medio, y por 
seis años para el grado mínimo. 

Art. 89. Tentar directamente y de hecho de privar á la regencia ó 
regente de su autoridad constitucional.—Pena. La prisión con trabajo 
de cuatro á doce años. 

Si el crimen se consama.—Penas. La prisión con trabajo por veinte 
años para el grado máximo, por doce años para el grado medio, y por 
seis años para el grado mínimo. 

Art. 90. Provocar directamente por medio de escritos, impresos, li-
tografías ó grabados, á cometer alguno de los crímenes previstos por los 
artículos 68 (atentado contra la independencia ó integridad del imperio), 
85, 86 (crímenes contra la Constitución), 87, 88, 89 (contra el jefe del 
Estado).—Penas. Prisión de uno á cuatro años, y multa correspondien-
te á la mitad del tiempo porque aquella se imponga. 

Si la provocacion se hiciere por medio de escritos no impresos, dis-
tribuidos á más de quince personas, ó por medio de discursos pronun-
ciados en reuniones públicas.—Penas. Prisión de seis meses á dos años, 
y una mulla correspondiente á la mitad del tiempo. 

Art. 91. Oponerse directamente y de hecho á la pronta ejecución de 
los decretos ó cartas convocatorias de la asamblea general, expedidas 
por el emperador ó por el Senado en los casos previstos por la Consti-
tución.—Penas. La prisión con trabajo de dos á doce años. , 

Art. 92. Oponerse directamente y de hecho á la reunión de la asam-
blea general legislativa en legislatura ordinaria ó extraordinaria, ó á 
la reunión extraordinaria del Senado en los casos previstos por la 
Constitución.—Penas. Prisión con trabajo por veinte años paraelgrado 
máximo, por doce ]>ara el grado medio, y por seis para el grado mínimo. 

Art. 94. Entrar tumultuariamente enel recinto de alguna de lascá-
maras legislativas, obligarlas por fuerza ó amenazas violentas ó propo-
ner ó no proponer, admitir ó desechar una ley ú otra cualquiera reso-
lución: obligarlas á disolverse inconslilucionalmenle, ó á levantar, 
prorogar ó aplazar una sesión.—Pena. Prisión con trabajos de tres á 
doce años. 

.4r/. 95. Oponerse directamente y de hecho al libre ejercicio del po-
der moderador (poder real) ejecutivo y judicial en sus atribuciones cons-
titucionales.—Pena. Prisión con trabajo de cuatro á seis años. 

Arl. 110. Será reputado delito de rebelión la reunión de una ó mas 
poblaciones en número de más de veinte mil personas, para cometer al-
guno ó algunos de los crímenes previstos por los artículos 68,69, 85,86, 

87, 88, 89, 90 y 91.—Penas para los jefes. Prisión perpétua con trabajo 
para el grado máximo, por veinte años para el grado medio, y por diez 
años para el grado mínimo. 

Cód. esp. de 1822.— Art. 188. Toda persona que conspirase directa-
mente y de hecho á trastornar, ó destruir, ó á alterar la Constitución 
política de la monarquía española, ó el gobierno monárquico, moderado, 
hereditario, que la misma Constitución establece, será perseguido como 
traidor y condenado á muerte. 

Art. 189. Cualquiera que impidiere, ó conspirase directamente y 
de hecho á impedir la celebración de Córtes ordinarias ó extraordina-
rias en las épocas y casos señalados por la Constitución, tí hiciere algu-
na tentativa para disolverlas, ó embarazar sus sesiones y deliberacio-
nes, es también traidor, y sufrirá la pena de muerte. 

Art. 190. Asimismo es traidor, y sufrirá la propia pena, el que hi-
ciere alguna tentativa para disolver la diputación permanente de Cór-
tes, 6 para impedirle el libre ejercicio de sus funciones. 

A rt. 191. Cualquiera que aconsejare ó auxiliare al rey en cualquie-
ra tentativa, para alguno de los actos expresados en los tres artículos 
precedentes, es también traidor, y suf rirá la pena de muerte. 

Art. 221. El que conspirare directamente y de hecho á destronar al 
rey, ó á privarle de su legítima autoridad, ó á despojarle de las prero-
gativas y facultades que le concede la Constitución, ó á trastornar ó al-
terar el orden de suceder en la Corona, es igualmente traidor, y sufrirá 
la pena de muerte. 

Art. 222. El que conspirare de la propia manera á usurpar y ar-
rogarse la autoridad real, es también traidor, y sufrirá la misma pena, 

Art. 275. Los reos de rebelión , cuando se ha llegado á consumar 
esta en cualquiera de los casos sobredichos, se dividen en tres clases. 

Arl. 276. Clase primera. A la clase primera corresponden como ca-
bezas y reos principales: 1.° Los que hayan impuesto, promovido di-
rectamente, organizado ó dirigido la rebelión, ó suministrado ó pro-
porcionado para ella voluntariamente y á sabiendas caudales, armas, 
víveres ó municiones, en términos que sin este auxilio no se hubiese 
podido probablemente llevar á efecto el levantamiento. 2.° Los que para 
la rebelión hayan sublevado algún cuerpo de tropas, ó cuadrillas de 
gentes armadas, ó alguna tripulación de buque, ó algún pueblo ó dis-
trito, ó hayan sobornado, seducido ú obligado á unos ú otros para el 
mismo fin, 3.° Los que para proteger ó fomentar la rebelión hayan 
usurpado el mando de algún cuerpo de tropas, de algún pueblo ó dis-
trito, de algún puerto, fortaleza ó buque, y los que teniendo legítima-
mente el mando de alguna de estas cosas, abusasen de él para unirse 
con los rebeldes, ó entregarse á ellos. 4.° Los que de cualquiera otro 
modo comandaren como jefes algún pueblo, cuerpo de tropas, tripula-



cion de buque ó cuadrilla de rebeldes: no entendiéndose por jefes los que 
de capitan inclusive abajo ejerzan algún mando en los cuerpos de tropas 
ó en las cuadrillas, á no ser que éstas obren con separación, en cuyo 
caso serán siempre considerados como jefes los que tengan en ellas 
el mando principal. 5.° Los funcionarios públicos, y los eclesiásticos 
seculares ó regulares, que con sus exhortaciones, discursos ó sermones 
pronunciados al pueblo, ó edictos, cartas pastorales, bandos, proclamas, 
ú otros escritos oficiales, hubieren causado la rebelión, ó la fomentaren 
directamente despues de acaecida, ó excitaren del mismo modo á conti-
nuarla. Los reos i{e esta primera clase son traidores, y sufrirán la pe-
na de muerte. 

Art. 277. Pertenecen á la segunda clase: 1.° Todos los que volunta-
riamente y á sabiendas hubieren suministrado á los rebeldes algún au-
xilio de dinero, víveres, armas ó municiones, y que no estén compren-
didos en el párrafo 1.° del articulo anterior. 2.° Todos los que ejercie-
ren alguna autoridad ó mando entre los rebeldes, y que no estén com-
prendidos en el párrafo A." de dicho articulo. 3.® Cualesquiera otras 
personas que además de las expresadas en el párrafo 5.° del mismo ar-
tículo, fomentaren directamente la rebelión, ó excitaren del propio mo-
do á continuarla, ó contribuyeron principalmente á ella con sus discur-
sos, escritos, sugestiones, amenazas ó artificios. 4.° Todos,los que vo-
luntariamente y á sabiendas mantuvieren inteligencia con los rebeldes, 
ó les suministraren noticias ó avisos para sus operaciones.—Los reos 
de esta segunda clase sufrirán la pena de deportación. 

Art. 278. Pertenecen á la tercera clase todos los no comprendidos 
en las dos primeras, que hubiesen tomado parte en la rebelión ó levan-
tamiento, ó hubieren dado voluntariamente y á salietidas algún otro au-
xilio ó abrigo á los rebeldes.—Los reos de esta clase sufrirán lapetut 
de dos á doce años de obras públicas. 

Art. 279. Todos los individuos de la rebelión ó sedición, de cual-
quiera clase que sean, que fueren aprehendidos en el lugar mismo de! 
delito, haciendo resistencia con armas .... serán castigados con la pena 
señalada á los reos de primera clase. 

COMENTARIO. 

1. Estos artículos no se escribieron desde luego así. Así los ha hecho 
la reforma de 1850, que tifió de un color mas severo muchas partes del * 
Código. El primitivo espíritu de éste era mas suave y mas humano. 

2. Decían del modo siguiente:—Art. 168- Los que induciendo y de-
terminando á los rebeldes, hubieren promovido ó sostuvieren la rebelión, 
y los caudillos principales de ésta, serán castigados: 1.° Con la pena de 
muerte si fueren personas constituidas actualmente en autoridad civil ó 

eclesiástica, ó si hubiere habido combate entre los rebeldes con la fuerza 
pública fiel al Gobierno, ó entre unos ciudadanos contra otros, ó se hu-
bieren causado estragos que hayan puesto en peligro la vida de las per-
sonas. 2." Con cadena perpétua, si sacaren gente, exigieren contribucio-
nes, ó distrajeren los caudales públicos de su legítima inversión. 3.° Con 
relegación perpétua en cualquier otro caso. Art. 169. Los que ejercieren 
un mando subalterno en la rebelión, serán castigados con la pena de re-
legación temporal. La misma pena se impondrá á los quetoquen, ó man-
den tocar campanas ó cualquiera otro instrumento para excitar á la re-
belión, y á los que para el mismo fin dirigieron á la muchedumbre ser-
mones, arengas, pastorales, ú otro género de discursos ó impresos, si la 
rebelión llegare á consumarse, á no ser que mereciesen la calificación de 
promovedores. Art. 170. Los meros ejecutores de la rebelión serán cas-
tigados con la pena de confinamiento mayor. 

3. Tales eran, volvemos á decir, los primitivos artículos. Cuánto se 
han variado sus disposiciones, no hay necesidad de encarecerlo. Por lo 
que toca á nuestro juicio, vamos á permitirnos meramente copiar nues-
tro primer Comentario, y no necesitarémos decir más. 

4. «Si se exceptúa el Código del Brasil, cuya lenidad es universal-
mente notoria, no hay ningún otro que imponga á los delitos de rebelión 
penas tan suaves, es decir, penas ménos duras, que las que impone el 
nuestro. La voz de la razón penetró ciertamente en la Comision que lo 
ordenara; y cuando ménos, los castigos que prescribe para los jefes su -
balternos y para los raeros ejecutores, la muchedumbre de los complica-
dos en estos delitos, son plenamente aceptables por la más humana filo-
sofía. Para los últimos se decreta el confinamiento mayor, esto es, el con-
finamiento de siete á doce años en un punto aislado de la Península, ó 
mas bien de las islas Baleares ó Canarias; pena, que aún puede conmu-
tarse en ciertos casos, á voluntad del Gobierno, por servicio militar (ar-
tículo 107). Para los primeros se dispone la relegación temporal, esto 
es, la traslación por doce á veinte años á un punto ultramarino, en el 
que puedan dedicarse libremente á su profesión ú oficio, dentro de los lí-
mites del establecimiento (art . 102.—Véase su Comentario). En uno y 
otro caso, la pena es eficaz, análoga, justa , sin que suscite legítimamente 
contra sí ningún género de aversión que la impida, ó comprometa sus 
efectos. Al delincuente político se le arranca sobre todo del país que con-
movió; y al paso que se le imposibilita para impedir su obra, se contras-
tan y combaten los motivos que pueden por lo común haberle inspirado 
y lanzado en ella. 

5. »Nos merece la misma aprobación todo el contenido del art . 168, 
en el que, tratándose de los jefes de la rebelión, sus caudillos principa-
les, las personas que la hubieren promovido ó sostenido, se decretan las 
penas de muerte, cadena perpétua, y relegación perpétua, según los ca-
sos diversos en que aquellos se encontraren. Si nuestros lectores se han 
tomado el trabajo de examinar lo que hemos copiado de un libro nuestro 



al comentar el epígrafe de este capítulo, ya podrán conocer por sí solos 
los motivos de nuestra disidencia, y las razones en que la fundamos. 

C. »Admitiremos desde luego la tercera de las tres penas en cues-
tión, porque no es sobre ella sobre la que recae nuestra censura. Conve-
nimos en que á los jefes de la rebelión se imponga la relegación perpé-
tua, como pena normal de su delito, y aparte de las agravaciones que 
puedan resultar en éste. La relegación de esa clase, quede ordinario he-
mos llamado ántcs de ahora deportación, es una pena bien considerable 
para hombres políticos, á los que separa por un indefinido porvenir del 
teatro de su importancia. Pocas veces sucede, en verdad, que no venga 
á ponerla término algún indulto, alguna amnistía, algún cambio en las 
instituciones del país; pero esas mismas circunstancias, esa posibilidad é 
incertidumbre que la rodean, constituyen una de sus ventajas mas noto-
rias. No olvidemos jamás que en la situación en que se encuentra el mun-
do, y por más que lo condenemos y deploremos, los sentenciados por cau-
sas políticas, los rebeldes de hoy, pueden ser llamados el mes siguiente 
á dictar las leyes, y á sentarse en el Consejo de los Soberanos. La rele-
gación, que no afrenta ni envilece, la relegación que no se impone por 
crímenes sucios ni mezquinos, es de suyo la pena natural para el que 
promovió ó se puso al frente de lo que en nuestro bárbaro lenguaje del 
dia hemos llamado un pronunciamiento. 

7. »No es, pues, en este punto en lo que recae nuestra desaproba-
ción, sino en las otras dos penas, que con la relegación se señalan: en la 
cadena perpétua, con que se conmina á los que sacaren gente , exigieren 
contribuciones, ó distrajeren los caudales públicos de su legitima inver-
sión; y en la muerte, que se decreta para los que acaudillen ó promue-
van la rebelión, siendo personas constituidas en autoridad, ó cuando ha-
ya habido combates, ó causádose estragos, que hayan puesto en peligro 
alguna vida. 

8. »Francamente lo decimos: ni nos parece, en teoría, que estas dis-
posiciones son consiguientes á principios muy justos, adoptados por el 
Código, ni creemos tampoco que al dictarse se ha considerado lo que ha-
bían de producir en la práctica, teniendo siempre presente el género de 
delitos, para cuyo castigo querían emplearse. 

9. »Parécenos, lo primero, que la ley ha olvidado aquí lo que con su-
ma justicia estableció en ol párrafo segundo del artículo 68.—«No pro-
ducen el efecto de aumentar la pena—decía entonces—aquellas circuns-
tancias agravantes, de tal manera inherentes al delito, que sin la con-
currencia de ellas éste no se haya podido cometer.'»—Y en establecer se-
mejante principio, obraba sin duda la ley con evidente razón, y consig-
naba una regla de la que no debiera haberse separado en el caso que nos 
ocupa. ¿No es por ventura una consecuencia forzosa de rebelarse el sa-
car gente para formar cuerpos armados, el emplear los caudales públi-
cos. el combatir, en fin, por medio de hechos contra la suprema autoridad? 

10. »Que se impusiesen otro género de penas, castigos de distinta 

índole que la relegación, á los jefes rebeldes que robasen, que matasen, 
que cometiesen delitos comunes, seria un precepto que no impugnaría-
mos de ningún modo, y del cual reconoceríamos completamente la just i-
cia. Mas 110 os eso lo que aquí se declara, ni es de semejantes hechos de 
los que se toma motivQ para esta agravación de penalidad. Los actos que 
constituyen el nuevo delito 110 son sino el natural y necesario desenvol-
vimiento de la idéa de rebelión. El que se levanta, el que se pronuncia 
contra el gobierno, el que pugna por derribar á éste, si no intenta una 
mascarada completamente ridicula, es menester que realice en hechos 
las palabras que pronuncia y de que se vale. Es una consecuencia preci-
sa de la rebelión el a rmamento de hombres, el empleo de caudales, la 
lucha entre los rebeldes y los que sostienen al legítimo soberano ¿Cómo, 
pues, se acude á una agravación de tal importancia, para penar esa na-
tural , indispensable consecuencia? 

11. »Aun sí, á pesar de todo, admitiésemos la justicia de tal agrava-
ción, siempre nos parecerían mal los castigos empleados para realizarla. 
La muerte y la cadena no son propias para tales delitos; y no es necesa-
rio que probemos nuevamente aquí lo que dejamos tan justificado en 
nuestro anterior Comentario. Para semejantes casos, el castigo natural 
no seria otro que la reclusión. Salirse de éste es arrojarse á una esfera 
de incertidúmbres y de peligros. No mas sangre para tales contiendas.» 

Ar t í cu lo 171 

«En el caso de que la rebelión no hubiere llegado á orga-
nizarse con jefes conocidos, se reputará que lo son los que 
de hecho dirijan á los demás, ó lleven la voz por ellos, ó fir-
men los recibos ú otros escritos expedidos á su nombre, ó 
ejerzau otros actos semejantes en representación de los 
demás.» 

COMENTARIO. 

1. No vemos por una parte, qué necesidad hubiera de este artículo; 
y por otra, ya que se le ha puesto, encontramos en él oscuridad ó injus-
ticia. S11 objeto parece ser declarar una presunción de derecho, como si 
fuera indispensable declararla en esto caso; su resultado es que dudemos 
si los jefes que esa presunción nos señala, son de aquellos que castiga el 
artículo 168, ó mas bien de los que pena el 169. 

2. Parécenos á nosotros que cuando la rebelión no ha llegado de he-
cho á organizarse, 110 se debía empeñar la ley en buscarle una organi-
zación real y efectiva. Un movimiento de esta clase, mas bien que rebe-



lio», será un conato ó tentativa de ella. ¿Por que inquirir entóneos esos 
jefes, si de hecho no los hay? ¿Por qué imponer unos castigos, cuya ne -
cesidad 110 puede ser notoria? 

3. En los demás Códigos que continuamente consultamos, no hay ar-
tículo alguno que pueda compararse con el actual .Si en aquellos países, 
y aun en el nuestro hasta ahora, no se ha sentido la necesidad de fijar 
este punto, bien puede creerse que no será muy viva ni terminante.— 
De cualquier modo, habiendo hablado la ley deltf ser obedecida; mas 
nosotros creemos que á los jefes que aquí declara, deberá tenérselos 
por jefes subalternos, de los penados en el art . 109, y no por principa-
les, de los que castiga el 168. Pa ra ser estimados de esa alta categoría, 
entendemos que es necesaria la certidumbre, y que no bastan las pre-
sunciones. 

A r t i c u l o 172. 

«Serán cast igados como rebeldes, con la pena de relega-
ción perpétua. los que, sin alzarse contra el Gobierno, come-
tieren por as tucia ó por cua lquier otro medio a lguno de los 
delitos comprendidos en cualquiera de los ocho números del 
a r t . 1G7.» 

COMENTARIO. 

1. Los hechos consignados en los números del art . 167 se pueden 
realizar á mano armada, y se pueden realizar también sin ese escándalo, 
entre pocos, y aun por uno solo. Al rey, por ejemplo, se le puede privar 
de su libertad por fuerza, en virtud de una sublevación; y también se le 
puede encerrar por dolo y as tucia , engañándole, sorprendiéndole aun 
una persona sola. Las Córtes se pueden disolver por medio de turbas ar -
madas; y puede también hacerse con una falsa órden, que se suponga 
del soberano. Y lo que del primero y del último de los números decimos, 
eso podemos decir de todos los demás. Lo que alcanza la fuerza colecti-
va, también puede generalmente alcanzarlo la fuerza ó el ar te de uno ó 
de unos pocos. 

2. Semejantes delitos no son en verdad rebelión, según hemos de-
finido á ésta en el ar t . 167. Encuéntrase en ellos el resultado, pero fal-
lan los medios que parecen esenciales á lamísma: falta el alzamiento pú-
blico y hostil, de que habla el primer párrafo de aquel artículo. Sí no 
tuviésemos más que aquella definición, estos otros hechos no serian pu-
nibles por las disposiciones que hasta aquí hemos examinado. 

3. Mas eso era verdaderamente imposible. Por mas que la lev deba 
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poner atención en la forma de las cosas, es imposible que 110 la ponga 
en el fondo. Si el ejecutar por medios abiertamente hostiles un atentado 
de esa especie es digno de severa corrección, no puede en verdad dejar 
de serlo el ejecutarlos por cualquier otro modo. No habrá rebelión ver-
dadera; pero habrá una cosa que produce ¡guales ó muy parecidos r e -
sultados. 

4. Este artículo señalala relegación perpétua para los que cometie-
ren tales delitos. Es decir, que aquí , muy justamente, considera como 
principales á todos los culpables. No hay en semejante caso subalternos: 
no hay muchedumbre acaudillada, arrastrada, extraviada por mayores 
delincuentes. No habrá más que crimínales ordinarios; á no ser cómpli-
ces y encubridores, que se castigarán con arreglo á las bases del Códi-
go. La penalidad debe ser severa, y nada tenemos que decir contra la es-
cogida. 

A r t i c u l o 173 

«La conspiración para el delito de rebelión será cast igada 
con la pena de prisión mayor . 

»La proposicion se cas t igará con la prisión correccional.» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. fc&nc.—Art. 89. (Véanse en las Concordancias al 161.) 
Art. 90. (Véanse en las Concordancias al 162 ) 
Art. 91. El atentado 6 conspiración, cuyo objeto sea, ora excitar á 

la guerra civil, armando ó incitando á armarse á los ciudadanos unos 
contra otros, para llevar el asesinato y la devastación á uno 6 muchos 
distritos del reino, serán castigados con la pena de muerte y confisca-
ción de bienes de los culpables. 

Cód. napol .—Art . 126. (Véase en las Concordancias al artículo 162.) 
Art. 132. Cuando los alentados previstos en los tres artículos ante-

riores (excitación á la guerra civil, etc.) constituyan un delito frustrado, 
se castigarán como si se hubiera consumado. La tentativa, la conspira-
ción y la proposicion, serán castigados con el segundo á tercer grado de 
hierros. 
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Cód. b r a s i l . ~ A r t . 107. (Véase en las Concordancias al nrt . 143.) 

Cód. esp. de 1822.—Art. 298. La conjuración formada para cual-
quiera de los aclos comprendidos como casos de rebelión ó sedición en 
los dos capítulos precedentes, si fuere seguida de alguna tentativa, 
será castigada con la cuarta parte de la pena que se impondría al de-
lito principal si se hubiera consumado: sin perjuicio de otra mayor si 
la mereciere por sí el acto que constituya la tentativa, con arreglo al 
art. 8.° del título preliminar. Si no se hubiese llegado á hacer tentativa 
alguna, la conjuración para la rebelión será castigada con una reclu-
sión ó prisión de seis meses á cuatro años, y con.la obligación de dar 

fianza de buena conducta. La proposicion hecha y no aceptada para al-
guna rebelión, será castigada con igual obligación de dar fianza, y con 
una prisión ó reclusión de cuatro á diez y ocho meses. Las penas cor-
porales de los dos párrafos precedentes, se reducirán á la mitad, en el 
caso de conjuración 6 propuesta para alguna sedición; pero se impondrá 
igualmente la obligación de dar fianza de buena conducta. 

COMENTARIO. 

1. La conspiración, ya para este delito, ya para el de sedición,— 
pero para éste s ingu la rmente , -es el mas común de los crímenes políti-
cos. Sí una vez llega á estallar una sedición, á organizarse una rebe-
lión, á cometerse un atentado contra la persona del monarca; bien pue-
de decirse sin miedo de er rar que lian de haber precedido muchos dias, 
muchas semanas, muchos meses, y aun quizá años, de conspiración para 
Liles fines. Esos delitos que , ó no son por lo común, ó no pueden abso-
lutamente ser de una persona sola, necesitan forzosamente esa prepara-
ción, ese concierto, esa unión de voluntades y de fuerzas, para llegar á 
ser algo, para producir resultado alguno. Por la conspiración han de 
pasar , ántes de convertirse en atentado, en actos materiales. La conspi-
ración—definida como lo fué en el ar t . 1 0 del Código—y aun la proposi-
cion que también se explicó en el mismo, pueden, pues, y deben ser ob-
jeto de la ley penal, donde quiera que se miren con el suficiente cuidado 
unos pasos tan peligrosos. 

2. En cuanto á las penas señaladas para los conspiradores y promove-
dores de rebelión, no tenemos que oponer, en general, observación algu-
na. Si la prisión mayor parece algo g rave , comparada con el confina-
miento que se impone (art . 170) á los que de hecho fueron rebeldeB; tén-
gase en cuenta que las conspiraciones que la primera castiga no se t r a -
tan ni efectúan sino por jefes, por fautores, por personajes importantes. 

La muchedumbre es arrastrada á estos delitos, y concurre á llevarlos á 
cabo; pero no es ella,—al ménos entre nosotros,—quien los concierta, 
quien los prepara, quien conspira para su realización. Las penas del ar-
tículo presente, no recaerán nunca sino sobre personas importantes, que. 
en el caso de estallar la rebelión no serian castigadas con el mero confi-
namiento. 

3. Si por otra par te volvemos la vista atrás, ó en der redor , encon-
traremos que la conspiración ha sido siempre castigada entre nosotros, 
y lo es en muchas naciones extranjeras, con una severidad incompara-
blemente mas alta. Los decretos de 1830, que lian sido por mucho tiem-
po nuestra ley, la imponían nada ménos que la pena de muerte. Los 
Códigos francés, austríaco y napolitano, son con ella sumamente seve-
ros. Sólo el del Brasil, generalmente tan suave en estos delitos, y el 
nuestro de 1822,—que en este caso se separó de sus hábitos mas duros, 
—han mirado á los conspiradores con benignidad. Pero ni aun en cotejo 
con ellos, habida consideración á lo que previene el nuestro en otros ar-
tículos, puede tacharse al presente de cruel. Es na tura l , es justo, que al 
conspirador se le prive de su libertad, aunque no sea por otra cosa que 
por impedirle que lleve adelante sus propósitos. Si la justicia no lo auto-
rizase, exigiríalo de seguro el derecho de defensa, que á la sociedad no 
puede ménos de corresponder. 

4 . No pondremos fin á esta materia sin llamar la atención hácia lo 
que previene el art . 188 que encontraremos más adelante. En él se 
completa la disposición del presente, y se le pone en armonía con los 
143 y 161, que le son análogos. Allí verémos que, siguiendo la doctrina 
en estos otros sentada, se exime dé las penas de la conspiración ó pro-
posicion para rebelarse , al que en tiempo oportuno dé parte de tales 
propósitos á la autoridad, y le descubra todas las circunstancias del cri-
men que se comete. Haciéndolo, decretándolo así, es consecuente el Có-
digo con lo que hemos visto ántes que constituye su sistema en este 
particular. 

S E C C I O N S E G U N D A . 

Sedición. 

A r t í c u l o 174. 

«Son reos de sedición los que se alzan públ icamente para 
cualquiera de los objetos s iguientes: 

»1." Impedir la promulgación ó la ejecución de las leyes, 



ó la l ibre celebración de las elecciones populares en a lguna 
j u n t a electoral . 

»2.° Impedir á cualquiera autoridad el libre ejercicio de 
s u s funciones, ó el cumpl imiento de sus providencias admi-
nis t ra t ivas ó judiciales . 

»3.° Ejercer a l g ú n acto de òdio ó de venganza en la per-
sona ó bienes de a l g u n a autor idad ó de sus agentes , ó de al-
g u n a clase de ciudadanos, ó en las pertenencias del Estado, 
ó de a l g u n a corporacion públ ica .» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. repet. pael.—Lib. IX, tit. '30, L. I—Si quis contra evident is-
simam jussionem sufcipereplebem, et adtersus pubiicam disciplinam 
defendere /orlasse tentar er it, multara gravissimam sustinebit. 

L. i.—In nullis locis aut civitatibus tumultuosis clamoribus cujus-
quam interpellate contumeliosa procedat, nec ai solum cujusquam in-
vidiam petulantia verba jactentur; scituris his qui hujusmodi coces 
emiserinl, moverinlque tumultus, se quidem /ructum ex his quae pos-
tulant nullatenus habituros, subdendos autem poenis iisquas de sedi-
tionis et tumultus aucloribusve justissima decreta sanxerunt. 

Part idas.—L. 16, tit. 26, P . II.—Asonada tanto quiere decir como 
ayuntamiento que/acen las gentes unos contra otros para/acerse mal; 
c assi como aquellas que son/echas contra los enemigos de la/¿ ó del 
rey ó del reino son á su pro é á su honra, otrosí aquellas que se /acen 
entre los de la tierra son á deshonra é á daño. E esto por muchas razo-
nes Elo estrañaron tanto los santos padres, que la justicia espiri-
tual de santa Eglesia diópor descomulgados á los que esto Jiziesen. E 
los antiguos, quanto á la pena temporal pusiéronles que perdiesen 
amor del rey, é que los echasen del reino extrañándolos dél, por el ex-
trañamiento que ellos y metieran, /aziendo y el daño que deben/azer 
en tierra de enemigos. E sin esto, tovieron por derecho que pechasen 
de lo suyo & siete doblo la malfctrla que Jiziesen. E si el rey fuete á 
ellos, ó otro por su mandato, é non lo quisiesen dejar, que los pudie-
sen matar, ó prender, ó tollerles quanto que oviesen, como á enemigos 
conoscidos del rey é del reino en que son naturales é donde moran, é 
esto sin calaña ninguna de homecillo nin de pecho. Otrosí, de los sus 
bienes que les filiasen en muebles, que pagasen los males que oviessen 

/echo, como dicho es. E si esto non compliesen, que podiesen luego 
tender las heredades, tanto deltas que Jiziesen las entregas E por-

que ocieron este /echo por muy extraño, mandaron que si acaesciese 
alguna vez que de los de la asonada lidiasen, que non/uese osado nin-
guno de robar, nin de partir entre sí ninguna cosa de lo que en el cam-
po yoguiesse. Capues que no lo ganaron derechamente, non tuvieran 
por derecho que lo partiesen, e pusieron por pena que el que lo ficiesc 
que lo tornase con siete á tanto. 

Nov. Recop.— L. 1 ,lít. 12, lib. XII.—Habernos entendido que algunas 
personas hacen entre sí ayuntamientos y ligas firmadas conjuramento ó 
pleito-homenaje, ó con pena ó con otra firmeza, contra cualesquier per-
sonas en general y como quier que hacen los dichos ayuntamientos y 
ligas so color de bien y guarda de su derecho, y por mejor cumplir nues-
tro servicio, pero por cuanto, según por experiencia conocemos, estas li-
gas y ayuntamientos se hacen muchas veces, no á buena intención, y de-
ltas se siguen escándalos, discordias y enemistades, ó impedimento de la 
ejecución de nuestra justicia; por ende Nos mandamos que no sean 
osados de hacer ni hagan ayuntamientos ni ligas con juramento y 
cualquier que contra ésto, ó contraparte de ello se hiciere de aquí 
adelante habrán la nuestra ira, y dewís que procederemos contra 
ellos, y contra cada uno de ellos, y contra sus bienes, en aquella manera 
que Nos entendiéremos que cumple á nuestro servicio, y á las penas que 
merescieren los quebranladores de nuestra ley, según la grandeza y cua-
lidad de los beneficios, y las personas que contra esto hicieren 

Cód. aus t .—Art . 61. La reunión de varias personas sublevadas para 
resistir á la autoridad, constituye el delito de sedición, ya sea que se 
proponga obtener por fuerza alguna cosa, sustraerse del cumplimiento 
de alguna obligación, hacer ilusoria alguna disposición superior, ó al-
terar de cualquier otro modo la tranquilidad pública; ya se cometa la 
violencia contra la misma persona, que representa el poder, ó contra al-
guno de sus oficiales ó jefes de distrito, ó de los subalternos encargados 
de ejecutar sws órdenes. 

Art. 62. Todo el que se asocie á un motín en su principio ó en su 
progreso se hace reo de sedición. 

Cód. bras i l .—Art . 111. Se comete el crimen de sedición por la re-
unión de más de veinte personas armadas total ó parcialmente, con ob-
jeto de impedir la entrada en el ejercicio de sus atribuciones á un era-



picado público nombrado competentemente y autorizado con un titulo 
legitimo, privarle del ejercicio de su empleo, ó impedir la ejecución ó 
cumplimiento de cualquier acto ú Orden legal de la autoridad legítima. 

Arl. 112. No se reputará sedición la reunión de una poblacion des-
armada y en órden, celebrada con objeto de reclamar contra las injusti-
cias, vejaciones, y mal comportamiento de los empleados públicos. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 2S0. Es sedición el levantamiento ilegal y 
tumultuario de la mayor parte de un pueblo ó distrito, ó el de un cuerpo 
de tropas, ó porcion de gentes, que por lo menos pasen de cuarenta in-
dividuos, con el objeto, no de sustraerse de la obediencia del gobierno 
supremo de la nación, sino de oponerse con armas ó sin ellas á la ejecu-
ción de alguna ley, acto de justicia, servicio legitimo ó providencia de 
las autoridades, ó de alabar ó resistir violentamente á estas ó á sus mi-
nistros, ó de excitar á la guerra civil, o de hacer daño á personas ó á 
propiedades públicas ó particulares, ó de trastornar ó turbar de cual-
quier otro modo y á la fuerza el órden público. Para que se tenga por 
consumada la sedición es necesario que los sediciosos insistan en su 
propósito despues de haber sido requeridos por la autoridad piiblica pa-
ra que cedan. 

Arl. 299. Jís motín ó tumulto el movimiento insubordinado, y re-
unión ilegal y turbulenta de una gran parte de un pueblo, ó de una por-
cion de gentes, que por lo menos pase de cuarenta personas mancomu-
nadas para exigir á la fuerza, 6 con gritos, insultos y amenazas, que 
las autoridades ó funcionarios públicos, como tales, otorguen ó hagan, ó 
dejen de hacer alguna cosa justa ó injusta, aunque sin llegar á ninguno 
de los casos expresados en los artículos 271 y 2S0. 

Art. 300. Es asonada la reunión ilegal y movimiento bullicioso de 
un número de personas que por lo menos llegue á cuatro, mancomuna-
'las y dirigidas con gritos, insultos ó amenazas á turbar ó embarazar 
alguna fiesta ó acto público, á hacerse justicia por su mano, á incomo-
dar, injuriar, ó intimidar á otra i i otras personas, ú obligarlas por la 
fuerza á alguna cosa, sea justa ó injusta, ó á causar de cualquier otro 
modo algún escándalo ó alboroto en el pueblo aunque sin llegar á nin-
guno de los casos expresados en el articulo precedente, y en los 271 
y 280. 

COMENTARIO. 

1. La sedición y la rebelión son delitos de clara y notoria analogía. 
La una y la otra consisten en alzamientos públicos contra el Gobierno ó 
contra las autoridades de un país. Se diferencian en los grados, en las 
circunstancias que ennegrecen ó disminuyen la criminalidad de ese alza-
miento. La sedición es ménos que la rebelión. Los sediciosos, progresan-
do en su obra, pueden llegar á convertirse en rebeldes; lo contrario no 
es, de ningún modo, natural. Para la primera no exige la ley la abierta 
hostilidad, que señala como un carácter de la segunda: los objetos que 
en la primera se proponen, no son tan graves, tan trastornadores, tan 
revolucionarios, como los que señalan y distinguen á esta otra. Entre de-
poner al rey, é impedir el cumplimiento de los bandos de un jefe políti-. 
co, hay ciertamente diferencia: estorbar la celebración de las elecciones 
en un pueblo, ó hacerlo en toda la nación, son en verdad cosas análo-
gas, pero distantes entre sí, cuanto lo son la unidad y un muy crecido 
número. 

2. Por lo demás, este artículo constituye solo una definición, sin pe-
nas, como sucede también con el 167. Así, lo que dijimos en aquel caso 
sobre esta circunstancia, eso mismo debe tenerse por repetido para el 
que nos ocupa. La censura, ó si se quiere el juicio, ha de ser idéntico; 
porque la cualidad ó el defecto son unos propios. 

3. Una cosa advertiremos aquí;á saber, que indicando separarse la 
definición, en el núm. 3.° del artículo, del carácter de crimen público, 
por su objeto, que basta allí ha correspondido á todo acto sedicioso, 
comprende también en esta apelación una categoría de crímenes que, 
también por su objeto, parecen corresponder al órden privado.—«Ejer-
cer, dice, algún acto de ódio ó de venganza en la persona ó bienes 
de alguna clase de ciudadanos, etc.»—Semejante frase, semejante ex-
tensión, puede parecer notable, como que se separa de la índole corres-
pondiente á esta naturaleza de delitos. Si no se reflexiona un poco sobre 
el particular, aún seria posible el confundir estos actos de sediciosos con 
actos de ladrones ó bandoleros. 

4. Sin embargo, la verdadera inteligencia es muy distinta; y pesa-
das las palabras de la ley, se conoce bien claro que han querido decir, y 
lian dicho otra cosa. Téngase presente: 1.° el alzamiento público, que es 
un carácter universal de todo acto sedicioso; y 2.°—como circunstancia 
principal—la expresión clase de ciudadanos, que es la palabra que la 
ley empléa. No son, pues, actos de depredación privada á los que ella se 
refiere; son actos dirigidos contra determinada clase, y esto no se conci-
be sino con algún fin político ó social. No es de bandoleros de lo que 
aquí se t rata; es de verdaderos y reales revolucionarios, que combaten y 
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saquean ó á un partido opuesto, ó á una categoría más acomodada del 
país. No son ladrones en la significación común de este término; son 
pseudo-socialistas, que promueven sus fantásticas, horribles iguala-
ciones. 

5. Algunos Códigos han fijado el número de personas, que por lo 
ménos han de componer la sedición. El nuestro no ha creído nocesario 
hacerlo, y entendemos que ha obrado bien. D e hecho, la palabra sedi-
ción no se empléa sino cuando eso n ú m e r o es proporcionalmente consi-
derable; mas determinar cuándo, y desdo qué punto lo comienza á ser, 
nos parece una pretensión imposible. Hay cosas que mejor que se defi-
nen, se sienten. P a r a verificar el alzamiento de que habla el artículo, 
necesario es que exista una fuerza proporcionada, que presuma á lo mé-
nos medirse con la pública, y vencerla. Cuando no, apenas podrá hacer 
otra cosa que una tentativa de sedición: la cual, sean las que fueren las 
personas que á ella hubiesen concurrido, deberá penarse con arreglo á 
las disposiciones que estableció el libro I para tales casos. 

A r t í c u l o 175. 

«Los q u e i n d u c i e n d o y d e t e r m i n a n d o á los sed ic iosos , h u -
b i e r en p r o m o v i d o ó s o s t u v i e r e n l a s e d i c i ó n , y lo s c a u d i l l o s 
p r i n c i p a l e s d e é s t a , s e r á n c a s t i g a d o s : 

»1.° L o s q u e e j e r z a n a u t o r i d a d c iv i l ó e c l e s i á s t i c a , con l a 
p e n a de c a d e n a p e r p é t u a , si se h u b i e r e n a p o d e r a d o de c a u d a -
l e s ú o t r o s b i e n e s p ú b l i c o s ó p a r t i c u l a r e s , y con l a d e r e c l u -
s ión p e r p é t u a en o t r o c a s o . 

«2.° L o s q u e n o e j e r c i e r e n a u t o r i d a d , c o n l a d e c a d e u a 
t e m p o r a l , si se h u b i e r e n a p o d e r a d o d e l o s c a u d a l e s ó b i e n e s 
d e q u e se h a b l a e u e l n ú m e r o a n t e r i o r , y con la d e r e c l u s i ó n 
t e m p o r a l e n o t r o ca so .» 

A r t i c u l o 176. 

«Lo d i s p u e s t o en e l a r t . 171 e s a p l i c a b l e a l c a s o d e s ed i -
c ión , c u a n d o é s t a n o h u b i e r e l l e g a d o á o r g a n i z a r s e con j e f e s 
conoc idos .» 

A r t í c u l o 177. 

« L o s q u e i n t e r v i n i e r e n en la sed ic ión de c u a l q u i e r a d e los 
m o d o s e x p r e s a d o s e n e l p á r r a f o 4 . ° de l a r t . 1 6 9 , s e r á n c a s t i -
g a d o s con la p e n a d e p r i s i ó n m a y o r , si n o m e r e c i e r e n s e r c a -
l i f i c a d o s de p r o m o v e d o r e s . » 

A r t i c u l o 178. 

«Los m e r o s e j e c u t o r e s de s e d i c i ó n , s e r á n c a s t i g a d o s con l a 
p e n a d e c o n f i n a m i e n t o m e n o r . » 

CONCORDANCIAS. 

Véanse las Concordancias á los artículos 168, 169, 170, 171 y 174. 

D i g e s t o . — X L V I I I , HI. 19, L. M.-Actores sedilionis el tumul-
tui, populo concitalo, prò qualilale dignilatis, aut in furcam tollun-
tur, aut bestiis objiciuntur, aut insulam deporlanlur. 

Part idas .—L. 2, til. 10, P. YII.-Ayuntamiento de homes amados 
face algund home poderoso á las vegadas en su castillo ó en su casa con 
intención de facer fuerza 6 daño á otro alguno, 6 por meter escándalo ó 
bollicio en alguna villa ó castillo, ó otro lugar; ¿porque de tales ayun-
tamientos nascen á las vegadas grandes daños é muchos males, por ende 
mandamos que el que tal assonada feiesse, que sea contado por grand 
yerro, coma si feiesse fuerza con armas é que resciba por ende otra tal 
pena (destierro perpétuo y confiscación de bienes, y muerte caso de r e -
sultar homicidio), maguer del ayuntamiento de las armas non nazca mal 
nin daño. E esto defendemos, porque ninguno non sea osado defazer tal 
ayuntamiento: ca acaesce muchas vegadas quequando assi se juntan los 



/tomes en uno, crecen los corazones, écometen entónces tales solercias, 
quales nonfarian nin osarían comenzar si estuviese cada uno por sí en 
su casa ó en otro lugar. 

Nov. Recop.—Z. 3, til. 10, Ub. XII.—Si alguno hiciere ayuntamiento 
de gentes con armas ó sin ellas, que venga contra alguno de los conteni-
dos en las dos leyes antes dcsta (Consejeros, alcaldes de Corte, adelan-
tados, etc.), mandamos que los hacedores de tal ayuntamiento sean con-
denados en diez años de galeras y en la mitad de sus bienes; y á los que 

fueren con ellos se les dé pena de cinco años de galeras y pierdan la cuar-
ta parte de sus bienes. 

L. 2, tlt. 12.—Porque el vedamiento de los dichos ayuntamientos y li-
gas es servicio de Dios y nuestro, y paz y sosiego de nuestras ciudades y 
villas y lugares; por ende, poniendo pena contra los Iransgr esores, y por 
ref renar y punir su osadía, revocamos y anulamos, y damos por nulas 
y casadas todas y cualesquier confederaciones y ligas, y todosycua-
lesquier juramentos y pleitos-homenajes que sobreestá razón son hechos 
hasta hoy, ó se hicieren da aquí adelante, y los declaramos por ilícitos 
y no verdaderos, asi como hechos en nuestro deservicio y contra derecho 
y contra la ley anterior; y defendemos que ninguno sea osado de guar-
dar las tales ligas y confederaciones y cualquier que lo contrarío 

hiciere, quier sea de estado grande, 6 de menor, que pierda la tierra y 
merced que tuviere de Nos; y si fuere ciudadano de ciudad ó tilla, que 
pierda todos sus bienes para nuestra Cámara, y el cuerpo esté á la 
nuestra merced 

Cód. f ranc .—Art . 123. Las personas 6 corporaciones depositarías de 
alguna parte de la autoridad pública que se reúnan ó concierten por 
medio de emisarios ó de correspondencia, para adoptar medidas contra-
rias á las leyes, serán castigadas con la pena de jvisión de dos á seis 
meses, que se impondrá á cada uno de los culpables; los cuales podrán 
además ser condenados á la interdicción de los derechos políticos y de 
todo empleo público, hasta por tiempo de diez años. 

Art. 121. Si el objeto que se impusieren fuere el de adoptar medi-
das contra la ejecución de las leyes ó las disposiciones del Gobierno, su-

frirán la pena de extrañamiento.—Si el concierto se verificase entre las. 
autoridades civiles y cuerpos de tropa ó sus jefes, se impondrá á los 
autores y provocadores la pena de deportación, y á los otros culpables 
la de extrañamiento. 

Art. 188. Todo empleado público, agente ó encargado del gobierno, 

de cualquiera clase y grado que sea, que requiriere ó dispusiere, ó hi-
ciere requerir ó disponer la acción 6 uso de la fuerza pública contra la 
ejecución de una ley, la percepción de una contribución legal, ó la eje-
cución de algún mandato de un tribunal, ó cualquiera órden de otra 
autoridad legítima, será castigado con la pena de reclusión. 

Art. 189, reformado en 1832.—Si hubiere tenido efecto semejante 
propósito, se impondrá al culpable la pena de deportación. 

Art. 190. Se impondrán las penas señaladas en los artículos 188 y 
189 aunque los empleados ó encargados obrasen por órden de sus supe-
riores, á no ser que éstos la hayan dado en asunto de su competencia, y 
sobre los cuales se les debiera obediencia jerárquica, en cuyo caso se 
impondrán aquellas penas únicamente á los superiores de quienes ema-
ne la órden. 

Cód. aus t .—Art . 63. Los que en una sedición, y á la llegada de los 
magistrados ó de la fuerza pública para contener el tumulto, persistie-
ren en la resistencia, serán castigados con la pena de prisión dura con 
trabajos públicos de cinco á diez años, y de diez á veinte si fueren los 
instigadores ó principales promovedores. 

A rt. 64. Fuera del caso previsto en el articulo anterior, los instiga-
dores y principales promovedores serán castigados con la prisión dura 
con trabajos públicos de cinco á diez años, y los otros reos con la misma 
pena de uno á cinco años, según sea el peligro ó gravedad del mal que 
hayan causado y la parle que hubieren tomado en el delito. 

Art. 67. Si para reprimir la sedición, hay necesidad de formar el 
tribunal prevoslal, se impondrá la pena de muerte 

Segunda parte. Art. 51. Se hace reo de tumulto el que induce á va-
rias personas para que le presten ayuda contra un empleado ó agente de 
la autoridad en el desempeño de su cargo, ó para oponerse al m ismo em-
pleado ó agente. La pena de este delito es el arresto rigoroso de uno á 
seis meses, según la naturaleza de las circunstancias. 

Art. 52. La misma pena se impondrá al que cediendo á laprovoca-
cion se asociare al instigador, facilitándole auxilio, ó ayudándole en sus 
actos de resistencia. 

Art. 53. Cuando en caso de tumulto se dispone por la autoridad que 
cada cual se retire á su casa, y retenga en ella á los individuos de su 
familia, se hace reo de sedición todo el que saliere sin motivo legí-
timo 

Art. 54. La pena del padre de familias ó jefe de la casa, es el arres-
to de una semana á un mes. La misma pena se impondrá á los que en 
tales circunstancias salieren de su casa, ciando no tomaren parte en el 
desórden. 



Cód. napol .—Art . 230. Todo oficial ó empleado público que dispon-
ga 6 requiera el uso de la fuerza pública, para impedir la ejecución de 
•una sentencia, decision, órden, ó mandato de la autoridad, será casti-
gado con la pena de relegación. 

Cód. brasi l .—Art. 96. Poner obstáculos al cumplimiento, ó impedir 
de alguna manera la ejecución de las decisiones de los poderes modera-
dor y ejecutivo, dadas con arreglo á la Constitución y á las leyes.— 
Pena. Prisión con trabajo de dos á seis años. 

Art. 97. Usar de violencias ó amenazas contra los agentes del po-
der ejecutivo, para obligarlos á ejecutar de una manera ilegal un acto 
oficial, para que dejen de hacerle, ó para que ejecuten el que no está en 
sus facultades. Usar de violencias 6 amenazas para obligar á un juez 
ó jurado á que dicten un auto ó sentencia, ó á que hagan 6 dejen de ha-
cer cualquiera otro acto oficial.—Pena. Prisión con trabajo de seis me-
ses á cuatro años, además de las que lleve consigo la violencia <¡ la 
amenaza. 

Art. 103. Poner directamente y de hecho obstáculo á la reunión de 
los Consejeros generales de provincia, á su próroga constitucional ó al 
libre ejercicio de sus atribuciones.—Pena. Prisión con trabajo de dos 
á ocho años. 

Art. 104. Entrar tumultuariamente en el recinto de los Consejos ge-
nerales, obligarlos por fuerza ó amenazas á proponer, discutir, resolver, 
ó á dejar de hacerlo, ó á levantar 6 prorogar la sesión.—Pena. Prisión 
con trabajo de uno á cuatro años. 

Art, 111 Penas contra los jefes (de sedición). Prisión con tra-
bajo de tres á doce años. 

A rl. 287. Cuando la reunión ilícita tenga por objeto impedir la per-
cepcion de algún impuesto, derecho, contribución ó tributo legítimamen-
te establecido, 6 la ejecución de una ley 6 sentencia, ó poner en libertad 
algún culpable legítimamente preso.—Pena. Multa de 40 á 400,000 reis. 
además de las otras en que hubiere incurrido el reo. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 281. Las reos de sedición consumada en 
cualquiera de los casos del articulo anterior, se dividen también en tres 
clases 

Art. 282. Los reos comprendidos en la primera clase sufrirán la 
pena de trabajos perpétuos, siempre que diez ó mas sediciosos se hayan 
presentado con armas de fuego, acero ó hierro, y que la sedición con-
sumada haya tenido por objeto ó por resultado inmediato cualquie-
ra de los siguientes: 1.° Excitará I" guerra-civil, armando, ó ha-

ciendoque se armen españoles contra españoles. 2.° ltesistir la ejecu-
ción de alguna ley, ó de alguna providencia legítima del gobierno su-
premo. 3.° Matar, herir, prender ó maltratar de obra á alguna auto-
ridad pública, en el ejercicio 6 por razón de su ministerio. 4.° Asesinar, 
herir, ó forzar per sona s, talar campos, robar 6 saquear propiedades, 
incendiar ó destruir edificios. 5.° Allanar ó escalar cárceles ú otros es-
tablecimientos públicos de corrección ó castigo, para poner en libertad á 
los delincuentes, ó para asesinarlos ó herirlos, 6 para arrancarlos á la 

fuerza de manos de la justicia. 
Art. 283. Los reos de segunda clase, en cualquiera de los casos del 

artículo precedente, serán castigados con la pena de seis ií veinte años 
de obras públicas; y los de tercera clase con una reclusión de dos á diez 
años. 

Art. 284. En los demás casos de sedición consumada con armas, se-
gún el art. 230, los reos de primera clase sufrirán la pena de diez á 
veinte y cinco años de obras públicas; los de segunda, de uno á diez 
años de las mismas ; y los de tercera, una reclusión de cuatro meses á 
cuatro años. 

Art. 286. El que en el caso de sedición, y con el objeto de excitarla 
ó aumentarla, tocare ó hiciere tocar campana ú otro instrumento á reba-
to ó generala, llamada ú otro toque de guerra, será castigado como reo 
de primera clase. 

Art. 203. Las cabezas del moliti ó tumulto, á saber, los que hayan 
propuesto, excitado ó promovido directamente, organizado ó dirigido, y 
los que hayan llevado la voz principal, ó sobornado, seducido ú obliga-
do á otros, para tomar parte en él, sufrirán una reclusión de seis meses 
á tres años, y quedarán sujetos por un año más á la vigilancia especial 
de las autoridades, en el caso que diez ó más de los amotinados se hu-
biesen presentado con armas de fuego, acero ó hierro. Si los reos fueren 

funcionarios públicos, perderán además sus empleos, sueldos y honores; 
y en caso de ser eclesiásticos seculares ó regulares, se les ocuparán las 
temporalidades, sin perjuicio de las penas sobredichas. 

Art. 301. Los demás reos del tumulto ó motín, en que diez ú más se 
hubieren presentado con dichas armas, suf rirán un arresto de quince 
dias á cuatro meses, ó una multa de ocho á sesenta duros: pero todos 
podrán ser arrestados en el acto del motín ó tumulto (1). 

COMENTARIO. 

1. La analogia que hemos señalado en el Comentario precedente en-
t re las definiciones de la sedición y de la rebelión, continúan manifestali -

( I ) Todavía siguen algunos atlicnlos hablando de'motines v asonadas. No los insería-

mos. porque no son verdaderamente concordantes con la «sedición», tal como la define 

nuestro Código. 



dose, como no podía menos, en los artículos de las penas. Sí éstas, cual 
debían ser, son diferentes, el sistema de que están concebidas y ordena-
das es el propio. De la muerte se baja á la cadena perpétua; y en los 
demás castigos se hacen también reducciones semejantes. Pero, prescin-
diendo de esa rebaja, toda la economía con que están redactados los ar -
tículos desde el 167 al 171, toda ella se vuelve á encontrar en los pre-
sentes, desde el 174 hasta el 178. 

2. Sin embargo, en el caso actual no podemos hacer la misma censura 
que en el anterior sobre el empleo de ciertos castigos. La cadena, recha-
zada vivamente por nosotros en el supuesto de delitos políticos puros, no 
lo puede ser cuando hay robos á las cajas públicas, y mucho más á los 
particulares, en momentos de sedición. Lo que es necesario suponer en-
tónces, es que la sedición fué un pretexto, y que con las exterioridades 
de la política se cubrieron propósitos de otra clase. La sedición tiene en 
este punto ménos excusas que la rebelión misma. A esta, por su natura-
leza, no se la puede incriminar de que eche mano de los caudales públi-
cos, que son necesarios para su éxito, y que caen bajo su poder, pues 
que ella se constituye en gobierno y ley del Estado. Pero la sedición, ni 
tiene tales pretensiones, ni lleva tales necesidades, ni puede por consi-
guiente alegar tales derechos. Si se apodera de caudales públicos, los 
roba al Estado: si ocupa los de particulares, no hay nada entonces que 
decir; la expoliación es igual á la que harían notorios bandoleros. 

3. Aparte de esta observación, ninguna nueva tenemos que añadir en 
este punto , á lo que se ha dicho en los artículos análogos de la sección 
precedente. 

A r t i c u l o 179. 

• 

«En el caso de que la sedición no hubiere l legado á a g r a -
varse has t a el punto de embarazar de un modo sensible el 
ejercicio de la autoridad púb l i ca , y no hubiere tampoco oca-
sionado la perpetración de otro delito g r a v e , serán j u z g a d o s 
los sediciosos con a r reg lo á lo dispuesto en el ar t . 182.» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. aus t .—Art . 65. Si la sedición ha sido sofocada en su origen, 
sin que llegue á producir atentado alguno peligroso, los promovedores y 
principales motores serán castigados con la pena de prisión de uno & 
cinco años, y los demás culpables con la misma pena de seis meses á 
un año. 

Cód. brasil.— Apéndice.—Art. 7. Todo tumulto, alboroto ó reunión 
estrepitosa que no se halle comprendida en el Código criminal, será cas-
tigada con la pena de prisión con trabajo de uno á seis meses. 

Cód. esp. de 1832.—Art. 285. Si en la sedición consumada no se hu-
bieren presentado con armas de las sobredichas diez ó más sediciosos, 
se impondrá á lodos una cuarta parte menos de las penas respectiva-
mente señaladas: rebajándosele otro tanto, si tampoco hubiesen hecho 
uso de armas de otra clase en el número expresado. Compréndense entre 
éstas, las piedras, los palos, y cualquier instrumento á propósito para 
hacer daño. 

COMENTARIO. 

1. En la sumamente extensa escala que comprende el delito de sedi-
ción, que estamos recorriendo, todo lo que sea señalar circunstancias 
que le disminuyan á los ojos de la ley, y que mengüen por consiguien-
te su pena, es una obra que merece nuestra completa aprobación. Por lo 
mismo que hemos señalado ántes los inconvenientes de esas apelaciones 
genéricas, que sustituyen un crimen abstracto y mayor á cada uno de 
los crímenes especíales; por lo mismo, decimos , encontramos lleno de 
justicia que se pueda r eba ja r , según los casos del castigo normal que 
para el hecho genérico se señala , dando así un recurso para remediar 
prudentemente lo que tiene aquel de demasiado severo. 

2. Aquí, por ejemplo, prevé la ley que puede haber una verdadera 
sedición, atendido el modo con que la definía en el ar t . 174, la cual, sin 
embargo, por sus pequeñas proporciones, no haya llegado á embarazar 
sensiblemente la acción del gobierno ó de la justicia. Confundir ésta pa-



ra su castigo con otra sedición mayor que ó hubiese llevado, ó hubiese 
estado á punto de llevar á cabo sus propósitos, no pareció á los legisla-
dores que habría sido una disposición oportuna y conveniente. Determi-
naron, pues, disminuir, rebajar considerablemente la pena en este caso; 
y habiendo de ponerse otro artículo para el en que los rebeldes ó sedi-
ciosos se disolvieran ántes ó despues de las intimaciones que ha de ha -
cerle la autoridad pública, previnieron que lo que en él (el 182) sedaba 
como regla, alcanzase también á aquella otra hipótesis deque hemos ha-
blado, á la de que no hubiese sido sensible el embarazo producido real y 
verdaderamente por los sediciosos. 

3. La razón y la justicia del precepto,—por lo que á nosotros toca, y 
considerado en su principio,—nos parecen plenamente aceptables. Qui-
zá, sin embargo, se podrá decir que no habia necesidad de consignarlo 
en este artículo; y que en el mismo 182 se pudo comprender , añadiendo 
alguna expresión tan breve como motivada. Con ese sistema se habrían 
ganado dos cosas: la una, evitar esta remisión, y reunir en un punto lo 
que se sujetaba á un propio derecho; la o t ra , hacer extensiva la disposi-
ción de que hablamos, no sólo á los sediciosos, sino también á los rebel-
des, para los cuales no la tenemos en la sección pasada , cuando median 
allí las mismas razones que la han podido inspirar en este caso. El a r -
tículo 182 habla de unos y otros; y no sabemos de seguro por qué su ex-
tensión se ha de limitar sólo á una de las clases. 

4 . Por lo demás, la disposición de este ar t . 182, está .'concebida— 
despues de la reforma que en él hizo el"decreto de 21 de Setiembre—en 
los siguientes términos:—«Cuando los rebeldes ó sediciosos se disolvie-
ren, ó sometieren á la autoridad legitima ántes de las intimaciones, ó á 
consecuencia de ellas, quedarán exentos de toda pena los meros ejecuto-
res de cualquiera de aquellos delitos, y también los sediciosos compren-
didos en el a r t 175, sí no fueren públicos. 

»Los tribunales en este caso rebajaran á los demás culpables de uno á 
dos grados las penas señaladas en las dos secciones anteriores.» 

5. En cuanto á la inteligencia de este artículo, véase su Comentario. 

A r t i c u l o 180 

«La conspiración para el delito de sedición, será cas t igada 
con la pena de prisión correccional. 

»La proposicion se cas t igará con las penas de sujeción á la 
vigilancia de la autoridad, y caución.» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. f r a n c . — A r t . 102. Serán castigados COMO culpables de los crí-
menes y conspiraciones (complots) mencionados en la presente sección, 
todos los que por medio de discursos pronunciados en lugares ó reunio-
nes públicas, por medio de proclamas, 6 por escritos impresos, hubieren 
excitado directamente á cometerlos. 

Sin embargo, en el caso de que tales provocaciones no hubieren sur-
tido efecto, se les impondrá simplemente la pena de destierro. 

Art. 105. Respectivamente á los otros crímenes ó conspiraciones 
mencionadas en este capítulo (todos ménos los de lesa-majestad), cual-
quier persona que, conociéndolos, no hiciese las declaraciones (revela -
cion) prescritas por el artículo 103, será castigada con una prisión de 
dos á cinco años, y una mulla de 500 á 2 , 0 0 0 f r a n c o s . 

Cód. napo l .—Ar t . 140. El que por medio de discursos pronuncia-
dos en sitios ó reuniones públicas, ó por medio de carteles ó impresos, 
provocare directamente á los habitantes del reino á cometer cualquiera 
de los crímenes previstos por los artículos 120 y siguientes, será casti-
gado con la pena del crimen que hubiere provocado.—Sin embargo, 
cuando las provocaciones no hubieren surtido efecto, se disminuirá la 
pena de uno á dos grados. 

Cód. bras i l .—Art ículos 107, 108y 109. (Véanse en las Concordan-
cias al nuestro 143.) 

Cód. esp. de 1822.—Art. 298. (Véase en las Concordancias al 173.) 



COMENTARIO. 

1. También este artículo es análogo al 173, último de la sección pre-
cedente. Lo que en aquel se disponía respecto á los conspiradores y 
promovedores de rebelión, cuando sus propuestas no eran aceptadas, 
eso se hace aquí respecto á los conspiradores y promovedores de sedi-
ción, en la misma línea. E n t r e el uno y el otro artículo no hay más di-
ferencia que la que naturalmente debia producir la diversa gravedad de 
uno y otro delito. La rebelión es una cosa más importante; y por lo 
mismo, todo lo que se refiere á ella ha de tener mayor castigo que lo 
que en la sedición le es análogo. Así, entónces encontrábamos como pe-
nas la prisión mayor y la correccional; ahora encontramos la prisión 
correccional, y la sujeción á la vigilancia de las autoridades, con caución 
de buena conducta. 

2. Deseosos de no repetir inútilmente nuestras observaciones, damos 
aquí por recordadas, y nos referimos plenamente á las que se expusie-
ron en el Comentario de aquel artículo.—Unicamente añádiremos como 
propio de este lugar, que las conspiraciones para sedición han de ser na-
turalmente mucho mas raras que las de rebelión verdadera. La sedición 
por su índole es mas instantánea, la rebelión mas reflexiva. Cuando se 
conspira no es lo ordinario que se intente lo ménos, sino que se intente 
lo más. 

SECCION TERCERA. 

Disposiciones comunes á ¡as dos secciones anteriores. 

A r t i c u l o 181. 

« L u e g o q u e se m a n i f i e s t e l a r e b e l i ó n ó s e d i c i ó n , l a a u t o r i -
d a d g u b e r n a t i v a i n t i m a r á h a s t a d o s v e c e s á los s u b l e v a d o s 
q u e i n m e d i a t a m e n t e se d i s u e l v a n y r e t i r e n , d e j a n d o p a s a r 
e n t r e u n a y o t r a i n t i m a c i ó n e l t i e m p o n e c e s a r i o p a r a e l l o . 

»Si los s u b l e v a d o s n o s e r e t i r a r e n i n m e d i a t a m e n t e d e s p u e s 
d e la s e g u n d a i n t i m a c i ó n , l a a u t o r i d a d h a r á u s o d e la f u e r z a 
p ú b l i c a p a r a d i s o l v e r l o s . 

»Las i n t i m a c i o n e s se h a r á n m a n d a n d o o n d e a r a l f r e n t e d e 
lo s s u b l e v a d o s la b a n d e r a n a c i o n a l , si f u e r e d e d i a , y s i f u e r e 

de n o c h e , r e q u i r i e n d o l a r e t i r a d a á t o q u e d e t a m b o r , e l a r i n , ú 
o t r o i n s t r u m e n t o á p r o p ó s i t o . 

»Si l a s c i r c u n s t a n c i a s n o p e r m i t i e r e n h a c e r u s o d e lo s m e -
dios i n d i c a d o s , se e j e c u t a r á n l a s i n t i m a c i o n e s por o t r o s , p r o -
c u r a n d o s i e m p r e la m a y o r p u b l i c i d a d . 

»No s e r á n n e c e s a r i a s r e s p e c t i v a m e n t e l a p r i m e r a ó l a s e -
g u n d a i n t i m a c i ó n , d e s d e e l m o m e n t o e n q u e los r e b e l d e s ó se-
d ic iosos r o m p i e r e n el f u e g o . » 

CONCORDANCIAS. 

Nov. Recop.—L. 5, tít. 11, lib. XIÍ.— 7." Luego que se advirtie-
re el bullicio ó resistencia popular de muchos á los magistrados, para 

faltarles á la obediencia, ó impedir la ejecución de las órdenes y provi-
dencias generales, de que son legítimos y necesarios ejecutores, el que 
presida la jurisdicción ordinaria, ó el que haga sus veces, hará publi-
car un bando, para que incontinenti se separen las gentes que hagan el 
bullicio; apercibiéndolas de que serán castigadas con las penas estable-
cidas en las leyes, las cuales se ejecutarán en sus personas y bienes irre-
misiblemente, en caso de no cumplir desde luego con lo que se les man-
da: declarando que serán tratados como los reos y autores del bullicio 
todos los que se encuentren unidos en número de diez personas 15. 
Si los bulliciosos hicieren resistencia á la justicia ó tropa destinada á 
su auxilio, impidiesen las prisiones, ó intentasen la libertad de los que 
se hubiesen ya aprehendido, se usará contra ellos de la fuerza, hasta re-
ducirlos á la debida obediencia de los magistrados, que nunca podrán 
permitir quede agraviada la autoridad y respeto que lodos deben á la 
justicia 

Cód. aust.—Segunda parte.— Arl. 55. Los que en cualquier tumulto, 
aunque éste no tenga por causas las que lo constituyen delito de sedi-
ción, no obedecieren á los empleados, ó á la fuerza encargada de disper-
sarlos, serán castigados según su clase 

Cód. brasi l .—Arl. 289. Luego que llegare á noticia del juez de paz 
<¡ue existe una reunión ilícita de mas de veinte personas, se constituirá 



acompañado de su ujier en el punto donde aquellas se hallen, les hará 
conocer, al encontrarlas, su carácter, ondeando una bandera verde, y les 
intimará que se disuelvan. 

Art. 290. Si no fuere obedecido el juez de paz, despues de la tercera 
intimación; podra hacer uso de la fuerza para disolverla reunión, y 
aprehender a los jefes, si lo creyere necesario. 

Cod. esp de 1822.—/Ir/. 293. El requerimiento sobredicho lo hará 
la autoridad respectiva, por medio de edicto, bando ó pregón, según las 
circunstancias, señalando con respecto á ellas el número de horas ó mi-
nutos necesario para que llegue á noticia de los rebeldes ó sediciosos, y 
pasado el cual deba tenerse por consumada ta rebelión ó sedición; todo 
sin perjuicio de tomar sin pérdida de momento las demás providencias 

. 0P0rtunaspara contener, dispersar 6 perseguir á los reos. 
A rt 294. Pero en caso de mayor urgencia, se podrá hacer el reque-

rimiento de la manera siguiente. La autoridad pública, ó alguno de sus 
ministros, o el comandante de la fuerza armada que vaya en su auxilio 
se presentara a la vista de los sediciosos ó rebeldes á la menor distancia 
posible, enarbolara una bandera blanca, y hará dar tres toques de clarín 
ó trompeta, mediando de uno á otro un minuto por lo ménos; y dado el 
ultimo toque, se tendrá también por consumada la rebelión ó sedición de 
los que no se hubieren retirado ó sometido. 

Art. 293. Hecho el requerimiento de cualquiera de los dos modos 
expresados, se podrá desde luego usar de las armas y de todo el rigor 
mih ar contra los rebeldes y sediciosos, y tratarlos como á enemigos 

COMENTARIO. 

1. No ha querido la ley que se proceda desde luego por medios enér -
gicos para desbaratar una sedición ó rebelión, sin emplear ántes los me-
dios suaves los medios de conminación, que pueden hacer inútiles aque-
llos otros No ha querido que se proceda á imponer los castigos que que-
dan señalados en las secciones anteriores, sin intentar primero un desisti-
miento de los culpables, que rebaje, cuando no extinga su penalidad. En 
esto son diferentes los delitos deque tratamos de todos los demás delitos 
y en particular de los comunes. Cuando se ha matado, se ha robado, s¿ 
ha lalsilicado, se ha injuriado, la ley no se detiene, ni prescribe á la au -
toridad medida alguna conminatoria. Manda que se prenda á los delin-
cuentes, y que se les imponga el castigo á que se hicieron acreedores. 

Aquí, despues de sublevados, despues de lanzar el grito de la rebelión, 
todavía se les convida á que vuelvan á la obediencia, y se les hacen inti-
maciones, que pueden escuchar y aprovechar ciertamente. Y esto no es 
una particularidad de nuestro Código: algunos otros lo han preceptuado, 
y de hecho creemos que no habría ningún país donde no se ejecutase. 

2. La razón y la humanidad aprueban plenamente este proceder. La 
razón; porque ella distingue los delitos comunes, que son fines, de esta 
clase de delitos que no pueden ser sino medios. La humanidad; porque 
no seria conforme á ella que no se emplease un recurso, que puede a ta -
ja r el derramamiento de sangre, saqueos, incendios, todo género de vio-
lencias y de desgracias. 

3. Justificado así el principio del artículo, falti solo ver si los t rámi-
tes que instituye ó determina son posibles do ejecutar. Conviniendo en la 
oportunidad y en la justicia de que se hagan intimaciones á los rebeldes 
ó sediciosos, es menester que no se las exija tales, que , ó bien no pue-
dan verificarse en muchos casos, ó den tiempo para que , mientras se 
ejecutan, crezcan en poder, y se hagan más pujantes la sedición ó la re-
belión. Bueno es y conveniente que se atienda en estos casos á la huma-
nidad; pero es menester que no se eche en olvido, ni siquiera se descui-
de, el interés del Estado, de la sociedad entera. 

4. Bajo este punto de vista, también merece nuestra aprobación el 
artículo. Las intimaciones se harán de la manera que sea posible. Si el 
medio común que señala es el de presentarse la autoridad al frente de 
los sublevados, ondeando la bandera española, haciendo tocar el tambor 
ó clarín, y conminándoles verbalmente para que abandonen su propósi-
to; este recurso no es exclusivo, y cuando haya para él dificultades, bien 
puede adoptarse cualquiera otro medio. El de la publicación de procla-
mas será en muchos casos el mas natural; y de seguro habrá que recur-
r ir á él cuando los insurrectos ocupen y se guarden en un sitio fuer te , 
ó cuando corran por los campos. 

5. Por último, desde el instante en que aquellos hubiesen hecho uso 
de las armas, ya cesa en la autoridad todo deber de hacer intimaciones. 
La rebelión ó la sedición est in consumadas irrevocablemente; y todo el 
rigor de la fuerza y de la ley se deben emplear para comprimirlas. Las 
amenazas, las proclamas, las ofertas de indulto, serán ya una cuestión 
de prudencia ó de misericordia, pero no un deber de las legítimas po-
testades. A tal altura las cosas, la razón y la misma humanidad aconse-
jan sólo que se proceda viva y enérgicamente. 



A r t i c u l o 182. 

«Cuando los rebeldes ó sediciosos se disolvieron ó sometie-
ren á la autoridad l eg í t ima ántes d e ' l a s intimaciones ó á 
consecuencia de e l las , queda rán exentos de toda pena los 
meros e jecutores de cua lqu ie ra de aquellos delitos, y tam-
bién los sediciosos comprendidos en el a r t ícu lo 175, si no fue-
ren empleados públicos. 

»Los t r ibuna les en es t e caso r e b a j a r á n a los demás cu lpa -
b les de uno á dos g r a d o s las penas seña ladas en las dos sec-
ciones auteriores.» 

CONCORDANCIAS. 

Nov. Recop.—L. 5, til. 11, lib. X I I . - 12. Todos los bulliciosos 
que obedecieren, retirándose pacificamente al punto que se publique el 
bando, quedarán indultados, á excepción solamente de los que resulta-
ren autores del bullicio ó conmocion popular, pues en cuanto á éstos, no 
ha de tener lugar indulto alguno 

Cód. f ranc .—Art . 100. No se impondrá pena alguna por delito de 
sedición contra los individuos de las bandas, que, sin tener en ellas 
mando, ni desempeñar empleo ó cargo, se retiraren á la primera intima-
ción de las autoridades civiles ó militares, ó que habiendo sido apre-
hendidos, fuera del lugar de los hechos, no opusieren resistencia ni 
llevaren armas. — Un este caso sólo serán castigados por los crímenes 
particulares que personalmente hubieren cometido; pero podrá, sin em-
bargo, dejárseles sujetos á la vigilancia especial de la alta policía, por 
tiempo que no baje de cinco ni exceda de diez años. 

Cód. napol .—Art . 137. No se impondrá pena alguna por el solo he-
cho de incorporacion á las bandas, ó de sedición, á los autores, cómpli-
ces ó encubridores de tales delitos, que procuren su disolución efectiva, 

ó que arresten al jefe ó comandante de aquellos, á la primera adver-
tencia de las autoridades, ó ántes. 

Art. 138. Tampoco se impondrá pena alguna por el hecho de sedi-
ción, ó de incorporacion á las bandas, á los individuos de las mismas, 
que sin haberlas organizado, ni haber desempeñado en ellas empléo ó 
cargo, se retiraren á la primera intimación de las autoridades civiles 6 
militares, ó que, aun haciéndolo despues, no fueren aprehendidos en el 
lugar de la reunión sediciosa, y no hicieren resistencia, ni llevaren ar-
mas prohibidas.-Por el contrario los que fueren aprehendidos despues 
de haber hecho resistencia á la fuerza pública, sufrirán el máximo de 
las penas señaladas para aquellos crímenes. 

A rt. 139. Las personas que, con arreglo á los dos artículos anterio-
res. quedan exentas de pena, pueden sin embargo quedar sometidas á la 
garantía. Serán además castigadas por los crímenes particulares, que 
personalmente hubieren cmetido. 

Cód. brasil.—/I>•/. 288. Los que se retiraren de una reunión ilícito 
antes de cometer ningún acto de violencia, no incurrirán en pena al-
guna. 

Cod. csp. de 1822.—.<1 >7. 292. Los individuos que habiéndose alzado 
en rebelión ó sedición, según los artículos 274 y 280, s í somelieren ab-
solutamente al primer requerimiento de la autoridad pública, no sufri-
rán por la insurrección, si pertenecieren á la segunda ó tercera clase, 
mas pena que la de quedar sujetos por dos añosá la vigilancia especial 
de tas autoridades. Pero los reos de primera clase, en caso de rebelión, 
sufrirán una prisión de seis meses á tres años, con privación de los 
empUos ó cargos públicos que obtuvieren, y sujeción por dos años más 
a la vigilancia expresada; y en caso de sedición serán condenados á una 
prisión de tres á diez y ocho meses, con sujeción por un año mas á la 
vigilancia de las autoridades, y con igual privación de empleos ó caraos 
públicos. 

COMENTARIO. 

1. La consecuencia de la intimación que dispuso el artículo prece-
dente, y sobre que discurrimos en su Comentario, no puede ser otra sino 
la remisión, ó por lo ménos la rebaja de la pena. Así es efectivamente 
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El actual articulo establece, según los casos, la una ó la otra. La prime-
ra , para los raeros ejecutores, así en la rebelión como en la sedición; v 
también para cuantos hubieren tomado parte en esta última, aunque 
sean promovedores, uunque sean jefes, como no pertenezcan á la clase 
de empleados públicos. La segunda, para cuantos no sean comprendidos 
en esa otra regla; es decir, para los empleados públicos, en caso de sedi-
ción, y para los promovedores, jefes principales ó subalternos, y demás 
personas señaladas en los artículos 188 y 189, que de la rebelión t ra tan . 
A los comprendidos en esta segunda categoría, se dispone les sean re-
bajados de un grado á dos de la pena que les estaba señalada. 

2. (Es decir: en lugar de la pena de muerte, la de cadena temporal 
á cadena perpètua. En lugar de cadena perpètua, la de presidio mayor 
á cadena temporal. En lugar de relegación perpètua, la de relegación 
temporal á extrañamiento perpètuo. En lugar de la de reclusión perpe-
tua, la de prisión mayor á reclusión temporal . ) 

3 . Hasta aquí la inteligencia natural del artículo. Ella sin embargo 
nos presenta una dificultad grave, cuando se la compara con lo dispues-
to en el art . 180. Según éste, la conspiración, y aun la proposicion para 
el delito de sedición, son actos punibles. ¿Cómo, pues, se aviene que á 
quien lia conspirado para ejecutar una obra, por el mero hecho de cons-
pirar se le castigue, y si ha pasado de la conspiración, si la lia llevado 
á efecto, puede haber casos en que se le perdone? Supongamos que A y 
B trabajaron de consuno para aquella criminal obra: llegado el momen-
to de la ejecución, A la emprendió resueltamente, mientras que B temía 
y se ocultaba. Estalló el tumulto, y la sublevación corrió sus primeras 
fases, B no no se habia atrevido á pasar de conspirador; A era ya jefe de 
sediciosos. Llega la autoridad, y publica su bando. A considera que le 
abandonan, y se somete. ¿Cuál será el derecho? ¿Se ha de perdonar á A 
la sublevación, y se le ha de castigar por la conspiración? Esto es impo-
sible: no se castiga por un primer paso, cuando se perdona el segundo. 
¿Se lia de perdonar á A completamente, y se ha de castigar á B al mis-
mo tiempo, cuando el crimen que éste cometió, y mucho más, habia 
también cometido el otro? Esto no parece ménos imposible, si se consi-
deran los sentimientos de equidad y justicia de que las leyes no pueden 
prescindir, 

i. Y sin embargo, esto es lo que dice rigorosamente el Código, y lo 
que tendrían que hacer los tribunales, miéntras no se corrigiese esta 
inadvertencia, salvo el recomendar á la piedad sobertina al desgraciado 
sobre quiriti recayese aquella desigual condenación. 

5. ' Lo que acabamos de decir tiene todavía más fuerza en el caso del 
artículo 179, que, como hemos visto, ha de regirse por la disposición del 
actual. Es imposible, repetimos, que se perdone á los verdaderos sedi-
ciosos, cuando sus hechos no hubieren embarazado sensiblemente.á la 
autoridad pública, y que al mismo tiempo se castigue la conspiración pa-
ra esos hechos propios, Lo racional seria que se añadiese por una nueva 

disposición quo cuando se exime de pena á los promovedores y jefes 
de uno de estos atentados, lo quedarán igualmente aquellos que hubie-
sen concurrido á prepararle . 

A r t i c u l o 183. 

«Los que sedujeren t ropas para cometer el delito de rebe-
lión, serán cast igados con Ja pena de'reclusión perpétua. 

»Los que la sedujeren para el de sedición, serán cast igados 
con la pena de reclusión temporal . 

»La seducción pa ra la simple deserción será cas t igada en 
los autores con la pena de arresto mayor en su grado míni-
mo, y Ja misma se impondrá á los cómplices y encubridores. 

»Lo dispuesto en los dos primeros párrafos de este art ículo 
se entiende para el caso en que los seductores no se hal len 
comprendidos en el número 5.° del artículo 167. 

»Si l legaren á tener efecto la rebelión ó sedición, los seduc-
tores se repu ta rán promovedores, y respectivamente com-
prendidos en los art ículos 168 y 175.» 

COMENTARIO. 

1. La seducción de tropa se ha mirado comunmente como un delito 
militar, y se ha penado hasta aquí por las Ordenanzas del ejército. Hoy 
le mira nuestra ley como un delito político, y le castiga en consecuencia 
de esta calificación. Sus penas no son ciertamente suaves; pero bien 
considerado el asunto, es imposible acusarla con justicia por semejantes 
rigores. • 

2. Si la rebelión y la sedición son de seguro gráves crímenes para 
todos los ciudadanos, lo son todavía mucho más para los que componen 
el ejército: si el promoverlas entre la clase común es un hecho que debe 
reprimirse sèriamente, el promoverlas entre la clase militar es mucho 
mas pernicioso y mas digno de castigo. El rigor de la disciplina no sólo 
debe alcanzar al soldado, sino al que se roza con éste para seducirlo y 
corromperlo. 

3. No se extrañe pues la justa severidad con que procede el artículo 
que examinamos. Quien seduce tropa para los delitos de este capítulo, 
es un conspirador y más quo un conspirador: su pena ha de ser decidi-
damente mas grave. En vez de la prisión mayor ó de la correccional que 
le impondrían los artículos 173 y 180, éste le impone la reclusión perpé-



tua y la reclusión temporal. Si la sedición ó rebelión llegan ú verificarse, 
entonces se le mira como promovedor de las mismas, y cae en los casos 
y penas de los artículos 168 y 1*75. 

4. Solo cuando la deserción á que se incita no tiene objeto político,— 
añadamos también, cuando no es en campaña—es cuando la ley mira 
este hecho con cierta indulgencia, y le castiga con una pena respectiva-
mente leve. Aquí, en semejante caso, son mas bien de suponer debili-
dades que no crímenes: y si el Código debe ser mas severo con estos úl-
timos, no seria de ningún modo razón que igualase con ellos á las pri-
meras. 

A r t í c u l o 184. 

«Los delitos par t iculares cometidos en una rebelión ó sedi-
ción, ó con motivo de ellas, serán castigados respect ivamente 
según las disposiciones de este Código. 

»Cuando no puedan descubrirse los autores , serán penados 
como tales los autores principales de la rebelión ó sedición.» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. f ranc .—Art . 313. Si los crímenes y delitos de que hablan esta 
sección y la precedente (homicidios, lesiones, etc.) fueren cometidos en 
unareunión sediciosa, con rebelión ó saqueo, serán imputables á los 

jefes, autores, instigadores, ó provocadores de las reuniones, rebeliones 
ó saqueos, quienes serán castigados como autores de los mismos crime-
ncs'y delitos, y con iguales penas que los que los hubieren personalmen-
te cometido. 

Cód. nap .—Ar t . 131». (Véase en las Concordancias al nuestro 182.) 

Cód. esp. de 1822.—Art. 290. Todos los reos de rebelión ó sedición 
sufrirán, además de las penas que respectivamente quedan señaladas, 
las que correspondan á cualquiera otro delito en que hubieren incurri-
do en particular durante el levantamiento. 

Art. 291. I.osjefes, cabezas, directores ó promovedores de la rebe-

lion ó sedición sufrirán, además de las penas que respectivamente que-
dan señaladas, las que correspondan á cualquiera otro delito que come-
tieren los rebeldes 6 sediciosos, á no ser que resulte quien lo cometió en 
particular, y que aquellos no tuvieren en él culpa alguna. 

COMENTARIO. 

1. El primer párrafo del artículo que nos ocupa establece una regla 
de eterna justicia. Los crímenes comunes no son un accidente necesario 
no son una consecuencia precisa de la rebelión ni de la sedición Se pue-
de negar la obediencia al soberano sin robar ni matar á particulares- se 
puede agitar políticamente un pueblo sin cometer desmanes ni violen-
cias Quien los comete, pues, quien roba, quien m a t a , - ( a p a r t e las bata-
I as ó combates con la fuerza púb l i ca ) , -no es meramente rebelde ó se-
dicioso. Ha cometido un mal innecesario para su fin, y debe responde-
de él. como si no hubiese acontecido cuestión política. El ladrón es la-
drón: el asesino es asesino. 

2. No es tan sencilla ni corriente la disposición del párrafo 2 « Inspi-
rada no por idéas rigorosas de justicia, sino por recursos de convenien-
cia publica cabe acerca de ella diversidad de opiniones, y verdadera con-
tradicción de pareceres. La ley ha atendido á que la rebelión ó la sedí-
cion fué ocasion, cuando no causa de los crímenes particulares: y en la 
imposibilidad de conocer á los autores de éstos, ha creado una presun-
ción de derecho en contra de los que acaudillaban el movimiento que dió 
m Argén al delito. Quizá ha buscado un medio para comprometerá los 
tefes de rebeldes o sediciosos, á fin de que impidan entre sus secuaces la 
comision de tales excesos. 

3. Esta razón es plausible, y no se puede de seguro despreciar. Sin 
embargo, todavía es demasiada dureza la que se fulmina contra el jefe de 
«na sublevación, que tal vez no se hallaba en el punto mismo donde so 
incurría en el crimen. Todavía, aunque se hallase presente, puede pare-
cer demasiado rigoroso el considerarle nada ménos que como autor del 
mismo. Quizá fuera mas exacto tenerle por cómplice, siempre que no hu-
biese procurado castigarlo. Nosotros creemos que ésto seria lo justo v 
tambien lo suficiente. ' • 

J L H P n 1 0 d e ? ; s ' C U a n d 0 e l j e f e d e I a r e b e l i o n 8 e hubiese hallado dis-
tante del lugar del crimen, cuando materialmente no hubiese podido ím-
pedir o, cuando no alcanzase á tener noticia de él, no creemos que tr ibu-

e n c u e S p á d ^ t rP°nerlVa,Pena de h ^ La ̂ s""cion de -
encuentra destruida por un hecho que no permite dudas ni suposiciones 



Al general que manda una provincia sublevada, no se lia de hacer cargo 
de las violencias que cometió, á veinte leguas de él, una partida destaca-
da de los cuerpos que le obedecen. El jefe responsable será el inmediato; 
el que pudo conocer, impedir, ó reprimir el crimen. 

A r t i c u l o 185. 

«A los e c l e s i á s t i c o s y e m p l e a d o s p ú b l i c o s q u e c o m e t i e r e n 
a l g u n o de lo s d e l i t o s d e q u e se t r a t a e n l a s dos s e c c i o n e s a n -
t e r i o r e s , se i m p o n d r á en s u g r a d o m á x i m o l a p e n a q u e l e s co r -
r e s p o n d a s e g ú n s u c u l p a b i l i d a d , y a d e m á s l a d e i n h a b i l i t a -
c ión a b s o l u t a p e r p é t u a . E s t a d i spos i c ión n o t e n d r á l u g a r en 
el c a s o de s e r a p l i c a b l e s l a s de lo s a r t í c u l o s 1G8 y 175.» 

COMENTARIO. 

1. El verdadero precepto de este articulo consiste en disponer que á 
todas las penas dictadas en las secciones anteriores contra empleados y 
eclesiásticos, acompañe siempre la inhabilitación perpétua y absoluta. 
Lo demás es inútil, y no habia necesidad de decirlo. A tales reos se debe 
imponer el grado máximo de las penas en cuestión, porque su carácter 
y destinos son circunstancias agravantes, según todos los principios del 
Código. Y cuando se aplican los artículos 168 y 175, no hay grados má-
ximos en sus penas, porque estas son únicas ó compuestas de un grado 
sólo. 

2. Lo que aquí se manda es en principio justo y aceptable. Sólo ob-
servaremos que esa palabra perpetua, tratándose de penas políticas, rara 
vez se cumple, sin que la deshaga alguna amnistía. 

A r t i c u l o 186. 

«Las a u t o r i d a d e s d e n o m b r a m i e n t o d i r e c t o de l G o b i e r n o 
q u e n o h u b i e r e n r e s i s t i d o l a r e b e l i ó n ó sed ic ión p o r t o d o s los 
m e d i o s q u e e s t u v i e r e n á su a l c a n c e , s u f r i r á n l a p e n a d e p r i -
s ión m a y o r é i n h a b i l i t a c i ó n p e r p é t u a a b s o l u t a . 

» L a s q u e n o f u e r e n d e n o m b r a m i e n t o d i r e c t o del G o b i e r -

n o , s u f r i r á n la de c o n f i n a m i e n t o m a y o r é i n h a b i l i t a c i ó n pe r -
p é t u a a b s o l u t a . » 

A r t i c u l o 187. 

«Los e m p l e a d o s q u e c o n t i n u a r e n d e s e m p e ñ a n d o s u s c a r g o s 
b a j o e l m a n d o d é l o s a l z a d o s , ó q u e sin h a b é r s e l e s a d m i t i d o l a 
r e n u n c i a de s u e m p l e o , lo a b a n d o n a r e n c u a n d o h a y a p e l i g r o 
de r e b e l i ó n ó s e d i c i ó n , i n c u r r i r á n en la p e n a de s u s p e n s i ó n á 
la d e i n h a b i l i t a c i ó n p e r p é t u a e spec ia l . » 

COMENTARIO. 

1. También hay aquí una adición, una pena más impuesta en 1850. 
En el Código primitivo, estos dos artículos formaban uno solo, y no com-
prendían los castigos de prisión ni confinamiento. La inhabilitación ha-
bia parecido suficiente. También nos lo parecía á nosotros, que habíamos 
dicho lo que sigue. 

2. «Quizá no era éste, en rigoroso método, el lugar que debería te -
ner el presente artículo. Quizá estaría mejor en el título VIII , que trata 
de los delitos de los empleados en el ejercicio de sus cargos ó funciones. 
Pero de cualquier modo que esto sea. si puede disputarse sobre la 
oportunidad de lo que preceptúa, nada cabe decir sobre su conveniencia 
ó su justicia. La autoridad que no resiste á la rebelión ó la sedición, falta 
indudablemente á sus deberes, y se hace merecedora de un castigo pro-
porcionado: el funcionario que se somete á aquellas por conservar su 
destino, ó que abandone éste por huirlas, es también merecedor de una 
justa pena. En uno y otro caso ha habido debilidad, ha habido ó conni-
vencia ó falta punible. 

3. »Por do contado que no se habla aquí sino de osos sentimientos de 
debilidad ó cobardía. Si se pasase más adelante, y hubiere verdadera con-
currencia, real complicidad en el alzamiento, los castigos deberían ser 
mucho mayores. Hablamos solo del jefe político omiso, del gobernador 
meticuloso y apocado, que temieron hacer loque debian al frente de los 
insurrectos. Su obligación era resistirlos, en tanto que no triunfasen; ne-
garse á servirles cuando estuvieran ya victoriosos. Fal tar , pues , á ella, 
no haciendo, ó haciendo, es nna culpa indudable, que podrá ser mayor ó 
menor, según las circunstancias, más que de seguro merece su corres-
pondiente pena. Las que ordena la ley son, en nuestro juicio, tan análo-
gas como merecidas. Su aplicación será justísima en casi todos los casos: 
y si pudiere señalarse alguno, como excepción, en el cual aparezcan muy 



severas, la acción del gobierno, que nunca podrá dejar de aplicarse á ta-
les ocurrencias, remediará cualquier exceso que la razón y la conciencia 
indicaren como posible.» 

A r t i c u l o 188. 

«Los que aceptaren empleo de los rebeldes ó sediciosos, se-
ráu cas t igados con la pena de inhabili tación absoluta tempo-
ral para cargos públicos.» 

COMENTARIO. 

1. Si algo hubiera que decir sobre el presente artículo. 110 seria de 
seguro acusarle de cruel ni aun de severo. Más bien se podría criticar de 
suave y laxo en demasía. Difícil será que quien acepta de una subleva-
ción un cargo de esta clase, no sea por lo ménos moralmente cómplice 
de aquella misma. Pero en fin, la ley ha prescindido en este punto de to-
da otra circunstancia, y se ha fijado sólo en la aceptación del cargo ó 
destino. La pena de este hecho, análogo, natural, conveniente, es la in-
habilitación de obtener, por un título legitimo, lo que por uno ilegítimo 
se adquirió. Esto es claro, y justo, sin duda ninguna. Sobre ello no hay 
que observar ni que censurar nada. 

A P É S D I C B Á ESTB CAPÍTULO. 

1. Ante todas cosas tenemos que hacer una observación general res-
pectivamente al capítulo que terminamos. Las definiciones y penas que en 
él se contienen son puramente de derecho común, y no alcanzan á una 
numerosa clase del Estado, que por sus especiales circunstancias puede 
tener muy comunes relaciones con este género de delitos. Queremos ha-
blar aquí de la clase militar. Nadie ignora cuánto papel puede hacer 
ésta en las sublevaciones contra el Gobierno, cuánto es fácil que tome 
partido en las sediciones y rebeliones; como que en otro caso no tienen 
por lo común ni las unas ni las otras las más escasas probabilidades de 
triunfo. Pues bien: las disposiciones de este Código no perjudican ni 
pueden perjudicar á las que sobre tales puntos prescriba para los 
militares la Ordenanza. Respectivamente á ellos, la rebelión y la sedi-
ción pueden ser no solo un delito común , sino un delito particular de 
su clase, un delito militar. La disciplina puede exigir que se les casti-
gue aun más severamente que á los paisanos; y si por acaso así fuere, 

no ha de dudarse en que esa determinación habrá de tener dentro de su 
esfera pleno y oportuno cumplimiento. 

2. Dirémos más. Cabe también que en algunos casos, en medio de 
actos de sedición ó rebelión, se declare una ciudad ó territorio en esta-
do de sitio, sujetándose á la autoridad militar cuanto diga relación con 
semejantes crímenes. Esa autoridad es entónces la única competente 
para conocer de tales movimientos. Varias veces la hemos visto todos en 
posesion de tamaño poder, y decretando á su voluntad las prohibiciones 
y las penas que ha tenido por oportunas. 

3. En tales hechos puede ciertamente haber abusos, pero hay tam-
bién un principio que es respetable. El mal ha estado y está todavía en 
que ninguna ley define el verdadero poder de aquella única autoridad 
para casos semejantes. La razón y la justicia piden que esa definición se 
haga, que tengamos reglas dentro de las cuales se ejerza esa suprema-
cía del momento.—La política debe dar bases en este punto á la legis-
lación, y sacarla del cáos en que se encuentra. Miéntras no las dé, vi-
virémos en medio de contradicciones, y sujetos á una arbitrariedad, que 
no puede ménos de ser dolorosa, por más que se la estime indispen-
sable. 

4. Queremos hablar de otro punto, sobre el que también se ha sus-
citado en estos dias viva y agitada polémica. Nos referimos á los emigra-
dos políticos y á sus intentos de revolución. La cuestión ha sido si es-
pañoles que están fuera de la patria, pero que conspiran para alterar pol-
la fuerza su Constitución ó sus leyes, se hacen en verdad reos de los a r -
tículos correspondientes en este capítulo del Código penal, y pueden ser 
encausados y condenados por nuestros tribunales. 

5. En principios generales de legislación, y tratándose de delitos pri-
vados ó comunes, no cabe duda en que cada nación castiga los que se 
cometen en su territorio, y en que ninguna tiene derecho para conocer 
ile lo que se ha verificado fuera de su jurisdicción, de su distrito, de sus 
términos. El territorio sobre que se ejerce soberanía es lo que consti-
tuye, ó lo que sirve de fundamento á tal poder y lo que fuera de aquel 
sucede, no está al alcance de su autpridad el perseguirlo ni el penarlo. 
Si un español mata ó roba en Francia , el Gobierno francés es el que 
tiene acción para castigarle; el español, al que está ausente entónces. 
aunque esté presente despues, no puede hacer cargo ni dirigir recon-
vención alguna. No hay ley en España que alcance á penar hechos de tal 
clase, cometidos donde ella no regía: no hay autoridad judicial de nin-
gún género que sea competente para lo que en un país extraño se hu-
biere ejecutado. 

G. Sobre este punto de delitos comunes, no creemos que pueda ha -
ber dificultad. La práctica de todos los tiempos corrobora lo que nos di-
ce la razón. 

7. Pero vengamos á los delitos políticos. Cometidos éstos directa-
mente contra la patria, contra la sociedad, parece que al ménos por el 



derecho de defensa no ha de prohibírsele á los que ejercen su represen-
tación el guarecerse contra ellos. Se puede decir que los delitos comu-
nes de un emigrado no los castiga su nación, porque de eso cuida, por-
que esa obligación llena, porque ese papel desempeña la nación donde 
aquel se halla. Mas los delitos políticos contra la patria propia, no pe-
nándolos la ley del pais donde se ejecutan, es menester autorizar y a r -
mar respecto á ellos á la ley y á las autoridades del pais contra el cual 
se dirigen. 

8. Sin embargo, al interrogar á la costumbre, al preguntar á los 
hechos reconocidos de todo el mundo, cuál es la práctica constante en 
esta materia, encontrarémos que por los delitos cometidos contra una 
nación en el territorio de otra , por emigrados de otra,—es decir, por 
las puras y simples conspiraciones, único hecho de tal clase que puede 
acon tece r , - j amás se ha formado causa, jamás se ha procedido judicial-
mente, jamás se ha hecho cargo alguno á las personas que en ello in-
currieran. Es necesario acudir áNapoleon, juzgando y fusilando al du-
que de hnghien, para tener un ejemplo de lo contrario; y si aquella ac-
ción fué vituperada por la Europa entera, si la historia "la ha señalado 
resueltamente como condenable, no consistió tan solo en que se violó, 
en medio de la paz, un territorio extraño, sino en que se aprehendió, y 
encausó y ajustició, á quien si conspiraba contra el Gobierno francés 
no lo había hecho nunca dentro de los límites, en el territorio de tal 
Estado. 

9. Tanto, pues, la práctica universal, no desmentida hasta ahora, 
cuanto la expresión de la conciencia misma en ese caso en que se faltó 
á ella, contradicen el parecer que queda enunciado án tes , y arguyen 
concluyentcmente contra esa facultad de perseguir á los emigrados por 
sus conspiraciones. Sea que el buen sentido público aplique aquí la doc-
trina común de que la ley no tiene jurisdicción sino en el territorio cuyo 
soberano la dicta; sea que el mismo buen sentidoconsidere al emigrado 
m.éntras lo está, como ajeno á la sociedad de que formó parte y que ha 
abandonado voluntariamente; el hecho es q u o e n ningún caso le consi-
dera justiciable de las leyes del que fué su pais, en tanto que no le vuel-
ve á pisar, y que no comete en él actos prohibidos y penados por su le-
gislación. Fuera de la patr ia , está para ella en la cóndicion del extran-
jero; y la patria se ha de defender de sus maquinaciones, como de las 
maquinaciones de cualesquiera otros. El derecho de defenderse no es el 
derecho de juzgar. La defensa es para el enemigo; el juicio es para el 
delincuente. 

10. Mas esta doctrina cesa y concluye en el momento en que el emi-
grado pisa hostilmente el territorio español. La lev no puede alcanzar 
al que conspiraba en un pais extranjero, en tanto que esa conspiración 
no salía de allí, no se convertía en actos criminales. Mas salió, se con-
virtió, se realizó hasta cierto punto en España, aunque solo fuese por 
tentativa. Veinte hombres armados penetraron por consecuencia de elln 

nuestra frontera: hubo un acto de rebelión consumado, intentado al mé-
nos, en nuestro propio territorio. Entónces tuvimos ya un delito para la 
ley española: hubo un hecho, que legítimamente cayese bajo nuestros 
tribunales. Los rebeldes, y sus instigadores, y sus cómplices, entraron 
en el poder judicial de las autoridades españolas. 

11. Y no importa que algunos de ellos no hubiesen pasado la fron-
tera. Como haya existido la complicidad, la instigación, para el acto que 
constituía el crimen; como éste se haya verificado en España, ó haya te-
nido siquiera en ella un principio de ejecución», una señal de tentativa, la 
competencia es indudable sobre el crimen, y sobre los autores ó cómpli-
ces del crimen. Serán reos ausentes, serán reos prófugos; pero serán 
reos. Españoles eran, y no puede en buena razón ménos de alcanzarlos 
la responsabilidad de un delito que se cometió en España. 

12. Tal es por lo ménos la sincera opinion, que, en este debate he-
mos formado. Una mera conspiración concebida y fomentada en un país 
extraño, no nos parece justiciable por nuestras leyes, que allí no tienen 
autoridad, por ninguno de nuestros tribunales, que allí no tienen com-
petencia. Los medios de defensa que el Gobierno tiene en estecaso, son, 
ó medios diplomáticos, ó medios gubernativos y de policía. Por los pri-
meros puede proponerse alejar el peligro, pidiendo internaciones, etc. 
Por los segundos puede guarecerse, para que no le sorprendan y le ar -
rollen. Mas si de esa conspiración se pasa á hechos efectivos en nuestro 
pais, si hay en él invasión á mano armada, ó algún otro acto que caiga 
bajo el rigor de las leyes,—otra conspiración, siquiera de la cual aque-
lla sea parte,—entónces ya nace el poder judicial que antes no habia, 
porque dentro de los términos do la nación se ha cometido un delito, y 
ha de haber un tribunal competente para juzgarlo. Y si de este delito 
resultan reos ó cómplices españoles que están en pais extranjero, indu-
dablemente podrán ser comprendidos en la causa, y dictarse contra ellos 
las penas á que se hubiesen hecho merecedores. Tal es, y no otro, el ca-
mino que autoriza la justicia. 

13. Unicamente tenemos que añadir sobre este particular, que el 
juzgado competente y hábil para conocer, en tal supuesto, no podia ser 
otro que el del lugar donde se cometió el delito, donde se verificó la in-
vasión, donde estuvo la conspiración española. Las reglas del derecho 
son en esto particular terminantes. El juez del antiguo domicilio del emi-
grado, nada tiene que ver con lo que él no hiciera, cuando conservaba 
aquella vecindad. 

14. No concluiremos este Apéndice sin añadir que en el primitivo 
Código habia un artículo 188, según el cual, quedaban exentos de toda 
pena los conspiradores y los autores de proposicion para los delitos de 
rebelión ó sedición, que espontáneamente y de común acuerdo se desis-
tiesen de su propósito, abandonando del todo sus resoluciones anterio-
res; ó bien diesen parte de la conspiración y sus circunstancias á la au -
toridad pública ántes de haber comenzado el procedimiento.—La refor-



ma que ha escrito el actual artículo 4. ' , estaba en su razón borrando 
este otro, l 'ero nosotros, que no aprobamos aquel, podemos deplorar del 
mismo modo la supresion.de éste. 

C A P Í T U L O T E R C E R O . 

DE LOS ATENTADOS Y DESACATOS CONTRA LA A U T O R I D A D , Y D E OTROS 

D E S Ó R D E N E S PÚBLICOS. 

1. Este capítulo tenia otro epígrafe, y no comprendía ni penaba tan-
tos hechos, en la primitiva redacción del Código. Denominábase <de la 
resistencia, soltara de presos, y otros desórdenes públicos.r, No se ha-
llaban en él los que son ahora artículos 189, 190, 192, 193 y 194 Era 
ménos severa la ley con estas acciones, y aun para alguna de ellas no 
liabia verdaderamente penalidad. 

2. Algunos lo habían duramente criticado, como los señores Castro y 
de Zuñiga. Otros juzgaban que se había hecho bien dando al olvi-

do practicas antiguas, y que en realidad no faltaba nada de lo que de-
biese haber en una ley culta y filosófica. Es condicíon de nuestra natu-
raleza que no veamos todas las cosas de la misma suerte; y mas que en 
otras épocas se nota esto en las de exámen y discusión, como en la que 
nos ha tocado vivir. 

8. Pero un suceso deplorable ocurrido en 1849 vino a decidir la cues-
tión, haciendo que el gobierno estimase lo mismo que los censuradores 
de la templanza del Código, y aun quizá con mas fuerza ó mas exagera-
ción que ellos. El presente capítulo fué reformado, su materia y su pe-
nalidad se reforzaron notablemente, y la autoridad quedó, según se dijo 
rodeada de mayores garantías y de mayor respeto. 

4. La parte que tuvo en aquel suceso el autor de estos Coménta-
nos (1) le impide extenderse, como en otro caso lo haría, acerca de esta 
variación. Aun en el juicio particular sobre los nuevos artículos no dirá 
sino lo absolutamente necesario. Como apéndice al capítulo se darán los 
artículos anteriores, que esüin suprimidos ahora, y las reflexiones con 
que en la primera edición se acompañaban. Y para que se vea que no es 
una suposiciou nuestra el atribuir esta reforma al acontecimiento ú que 
hemos aludido, terminarémos aquí copiando algunas palabras de los se-
ñores Castro y Zúñíga.que no pueden ser tachados de parciales en esta 
materia.—«No nos ocuparémos (dicen) en el exámen detenido de estas 
nuevas disposiciones Baste para nuestro objeto indicar que estamos 
en general conformes con los principios aceptados por el gobierno 

0 ) F-1 s u c e s o S que aquí se « lude lo f o í la cé l eb re causa contra D. J o r g e Diat Mar-
U n e / : el a u t o r de e«,e l ib ro fné , . . d e f e n s o r an t e los t r i b u n a l » . 

en la reciente reforma, aunque en ella creemos que i teces se ha ido mis 
allá de donde contenia. La reforma se ha hecho en esta parte bajo, la 
impresión de un suceso lamentable, y se resiente por lo tanto de cierto 
casuismo y severidad en sus pormenores.» 

A r t i c u l o 189. 

« C o m e t e n a t e n t a d o c o n t r a la A u t o r i d a d : 
»1.° L o s q u e s in a l z a r s e p ú b l i c a m e n t e e m p l e a n f u e r z a ó 

i n t i m i d a c i ó n p a r a a l g u n o d e los o b j e t o s s e ñ a l a d o s e n los de l i -
to s de r e b e l i ó n y s ed i c ión . 

»2.° L o s q u e a c o m e t e n ó r e s i s t e n con v io l enc i a , ó e m p l e a n 
f u e r z a ó i n t i m i d a c i ó n c o n t r a l a A u t o r i d a d p ú b l i c a ó s u s a g e n -
tes , c u a n d o a q u e l l o s ó e s t o s e j e r c i e r e n l a s f u n c i o n e s de su 
c a r g o y t a m b i é n c u a n d o n o l a s e j e r c i e r e n , s i e m p r e q u e s e a n 
c o n o c i d o s ó se a n u n c i e n c o m o t a l e s . » 

Ar t í cu lo 190. 

«Los a t e n t a d o s c o m p r e n d i d o s en el a r t í c u l o a n t e r i o r , s e r á n 
c a s t i g a d o s con la p e n a d e p r i s ión m e n o r en su g r a d o m e d i o y 
m u l t a d e -50 á 500 d u r o s , s i e m p r e q u e c o n c u r r a a l g u n a d e l a s 
c i r c u n s t a n c i a s s i g u i e n t e s : 

»1." Si l a a g r e s i ó n se ve r i f i ca á m a n o a r m a d a . 
»2. ' Si l o s r e o s f u e r e n f u n c i o n a r i o s p ú b l i c o s . 
»3.* Si l o s d e l i n c u e n t e s p u s i e r e n m a n o s en l a A u t o r i d a d ó 

en l a s p e r s o n a s q u e a c u d i e r e n á s u a u x i l i o . 
»4." Si p o r c o n s e c u e n c i a d e la c o a c c i o n l a A u t o r i d a d h u -

b i e r a a c c e d i d o á l a s e x i g e n c i a s d e lo s d e l i n c u e n t e s . 
»Sin e s t a s c i r c u n s t a n c i a s l a p e n a s e r á l a de p r i s i ó n c o r r e c -

c i o n a l en su g r a d o m e d i o , á p r i s i ó n m e n o r en e l m i s m o g r a d o 
y m u l t a d e 30 á 300 d u r o s . 

»Si l o s r e o s f u e r e n r e i n c i d e n t e s , l a p e n a en el p r i m e r c a s o 
¡será l a de p r i s i ó n m e n o r en su g r a d o m á x i m o á p r i s i ó n m a -



ma que ha escrito el actual artículo 4. ' , estaba en su razón borrando 
este otro, l 'ero nosotros, que no aprobamos aquel, podemos deplorar de) 
mismo modo la supresion.de éste. 

C A P Í T U L O T E R C E R O . 

DE LOS ATENTADOS Y DESACATOS CONTRA LA AUTORIDAD, Y DE OTROS 

DESÓRDENES PÚBLICOS. 

1. Este capítulo tenia otro epígrafe, y no comprendía ni penaba tan-
tos hechos, en la primitiva redacción del Código. Denominábase <de la 
resistencia, soltura de presos, y otros desórdenes públicos.» No se ha-
llaban en él los que son ahora artículos 189, 190, 192, 193 y 194 Era 
ménos severa la ley con estas acciones, y aun para alguna de ellas no 
había verdaderamente penalidad. 

2. Algunos lo habían duramente criticado, como los señores Castro y 
de Zuñiga. Otros juzgaban que se había hecho bien dando al olvi-

do practicas antiguas, y que en realidad no faltaba nada de lo que de-
biese haber en una ley culta y filosófica. Es condicion de nuestra natu-
raleza que no veamos todas las cosas de la misma suerte; y mas que en 
otras épocas se nota esto en las de exámen y discusión, como en la que 
nos ha tocado vivir. 

3. Pero un suceso deplorable ocurrido en 1849 vino á decidir la cues-
tion, haciendo que el gobierno estimase lo mismo que los censuradores 
de la templanza del Código, y aun quizá con mas fuerza ó mas exagera-
ción que ellos. El presente capítulo fué reformado, su materia y su pe-
nalidad se reforzaron notablemente, y la autoridad quedó, según se dijo 
rodeada de mayores garantías y de mayor respeto. 

4. La parte que tuvo en aquel suceso el autor de estos Coménta-
nos (1) le impide extenderse, como en otro caso lo haría, acerca de esta 
variación. Aun en el juicio particular sobre los nuevos artículos no dirá 
sino lo absolutamente necesario. Como apéndice al capítulo se darán los 
artículos anteriores, que esüin suprimidos ahora, y las reflexiones con 
que en la primera edición se acompañaban. Y para que se vea que no es 
..na suposición nuestra el atribuir esta reforma al acontecimiento á que 
hemos aludido, terminarémos aquí copiando algunas palabras de los se-
ñores Castro y Zúñiga.que no pueden ser tachados de parciales en esta 
materia.—«No nos ocuparémos (dicen) en el exámen detenido de estas 
nuevas disposiciones Baste para nuestro objeto indicar que estamos 
en general conformes con los principios aceptados por el gobierno 

(1) El suceso S que aquí se «lude lo f o í la célebre causa contra D. Jo rge Diai Mar-
Une / : el au tor de e . i c l ibro fué su defensor ante lo» t r ibuna les . 

en la reciente reforma, aunque en ella creemos que i teces se ha ido más 
allá de donde contenia. La reforma se ha hecho en esta parte bajo, la 
impresión de un suceso lamentable, y se resiente por lo tanto de cierto 
casuismo y seteridad en sus pormenores.» 

A r t í c u l o 189. 

« C o m e t e n a t e n t a d o c o n t r a la A u t o r i d a d : 
»1.° L o s q u e s in a l z a r s e p ú b l i c a m e n t e e m p l e a n f u e r z a ó 

i n t i m i d a c i ó n p a r a a l g u n o d e los o b j e t o s s e ñ a l a d o s e n los de l i -
to s de r e b e l i ó n y s ed i c ión . 

»2.° L o s q u e a c o m e t e n ó r e s i s t e n con v io l enc i a , ó e m p l e a n 
f u e r z a ó i n t i m i d a c i ó n c o n t r a l a A u t o r i d a d p ú b l i c a ó s u s a g e n -
tes . c u a n d o a q u e l l o s ó e s t o s e j e r c i e r e n l a s f u n c i o n e s de su 
c a r g o y t a m b i é n c u a n d o n o l a s e j e r c i e r e n , s i e m p r e q u e s e a n 
c o n o c i d o s ó se a n u n c i e n c o m o t a l e s . » 

Ar t í cu lo 190. 

«Los a t e n t a d o s c o m p r e n d i d o s en el a r t í c u l o a n t e r i o r , s e r á n 
c a s t i g a d o s con la p e n a d e p r i s ión m e n o r en su g r a d o m e d i o y 
m u l t a d e -50 á 500 d u r o s , s i e m p r e q u e c o n c u r r a a l g u n a d e l a s 
c i r c u n s t a n c i a s s i g u i e n t e s : 

»1." Si l a a g r e s i ó n se ve r i f i ca á m a n o a r m a d a . 
»2. ' Si l o s r e o s f u e r e n f u n c i o n a r i o s p ú b l i c o s . 
»3.* Si l o s d e l i n c u e n t e s p u s i e r e n m a n o s en l a A u t o r i d a d ó 

en l a s p e r s o n a s q u e a c u d i e r e n á s u a u x i l i o . 
»4." Si p o r c o n s e c u e n c i a d e la c o a c c i o n l a A u t o r i d a d h u -

b i e r a a c c e d i d o á l a s e x i g e n c i a s d e lo s d e l i n c u e n t e s . 
»Sin e s t a s c i r c u n s t a n c i a s l a p e n a s e r á l a de p r i s i ó n c o r r e c -

c i o n a l en su g r a d o m e d i o , á p r i s i ó n m e n o r en e l m i s m o g r a d o 
y m u l t a d e 30 á 300 d u r o s . 

»Si l o s r e o s f u e r e n r e i n c i d e n t e s , l a p e n a en el p r i m e r c a s o 
¡será l a de p r i s i ó n m e n o r en su g r a d o m á x i m o á p r i s i ó n m a -



yor, y inul ta de 50 ú 500 duros; y en el segundo la de prisión 
correccional en su grado máximo á prisión menor, y mul ta 
de 30 á 300 duros.» 

CONCORDANCIAS. 

Nov. Recop.— L. 4, til. 10, lib. XII.— Mandamos que si algunos 
acometieren á los oficiales contenidos en las leyes antes desta, ó á cual-
quier dellos, pera herir, ó matar, ó,deshonrar, con armas ó sin armas, 
aunque no acabe el hecho que cometiere, que por la osadía, si fuere hom-
bre hijodalgo ú otro hombre honrado, sea desterrado por dos años fuera 
del nuestro señorío, y peche seis mil maravedís desta moneda; y si fue-
re otro hombre de menor guisa, que mantenga casa, yaga un año en la 
cadena, y despues salga de nuestro señorío por los dichos dos años; y si 

fuere hombre baldío que no haya casa, que le den cincuenta azotes, y ya-
ga un año en la cadena: con que mandamos, que las nuestras justicias 
puedan por el dicho delito poner mayor pena conforme á la cualidad del 
hecho y de las personas: y encargamos i las justicias que castiguen lo 
susodicho con mucho cuidado. 

L. 5.— Porque los alcaldes y jueces y justicias, y merinos, y alguaci-
les y otros oficiales cualesquier de las ciudades, villas y lugares del nues-
tro señorío, que han poder de oír y librar pleylos, y cumplir la justicia 
por si ó por otro, puedan mejor y más libremente y sin recelo usar de sus 
oficios; defendemos que ninguno sea osado de matar, ni de herir, ni de 
prender á cualquier de los sobredichos, ni de lomar armas, ni de hacer 
ayuntamiento ni alboroto contra él ni contra ellos, ni les defender ni 
embargar de prender aquel ó aquellos que prendieren ó mandaren pren-
der; y qualquier que matare ó prendiere á alguno de los oficidles sobre-
dichos, que lo maten por ello, y pierda la mitad de sus bienes; y si hirie-
re, que pierda la mitad de los bienes, y sea desterrado por diez años fuera 
del nuestro señorío; y si metiere mano á armas tí ayuntare gentes, y 
viniere con ellas contra los oficiales susodichos que peche por ello seis 
mil maravedís, y sea desterrado por un año fuera del nuestro señorío 
allí donde Nos tuviéremos por bien; y si le tomaren el preso ó le embar-
garen en cualquier manera que sea, por que no le puedan prender, y 
cumplirse en él la justicia que meresciere, si el preso que fuere tomado, 
ó aquel en quien fuere embargada la justicia, meresciere pena de sangre, 
que aquel que tomó el preso y embargó la justicia, que reciba esa misma 
pena que el otro había de haber; y si no meresciere pena de sangre, man-
damos que por la osadía que hizo contra la nuestra justicia, que si fue-
re hombre hijodalgo, que esté medio año en la cadena, y ande fuera de 
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nuestro señorío por dos años; y si no fuere hijodalgo, que yaga un, 
año en la cadena, y ande fuera de nuestro señorío por dos años: y si 
hobiere quantia de veinte mil maravedís ó dende arriba, que peche seis 
mil maravedís, y si minos hobiere de veinte mil maravedís, que pierda 
la cuarta parte de los bienes que hobiere, y sino tuviere bienes, que es-
té un año en la cadena y salga de nuestro señorío por cuatro años 

L. G.—Mandamos, que los que cometieren delito de resistencia á las 
nuestras justicias, ó les hirieren, en caso que, según la cualidad del 
delito y de las personas, les había de ser puesta pena corporal, aquella 
se conmute en vergüenza y ocho años de galeras, salvo si la resistencia 

fuere tan cualificada, que para el ejemplo de la justicia se deba y con-
venga hacer mayor castigo. 

Cód. f r a n c . — A r l . 209. Todo ataque ó resistencia con violencia ó por 
vias de hecho dirigido contra los oficiales ministeriales, guardas de 
campo ó de bosques, fuerza pública, encargados de la recaudación de 
impuestos y contribuciones, alguaciles, empleados de aduanas, depo-
sitarios judiciales, ú oficiales ó agentes de la policía administrativa ó 
judicial, en los actos en que procedan á la ejecución de las leyes, de-
cretos ú ordenanzas de la autoridad pública, ó de las disposiciones ó 
sentencias de los tribunales, será reputado, según las circunstancias 
crimen ó delito de rebelión. 

Arl. 210. Si fuere cometido por más de veinte personas armadas, 
serán castigados los culpables con la pena de trabajos forzados tempo-
rales: y si no llevaren armas con la de reclusión. 

Arl. 211. Si concurrieren tres ó mas personas armadas, pero sin 
pasar de veinte, la pena será la de reclusión: y si no llevaren armas, 
se les impondrá una pr isión que no baje de seis meses ni exceda de dos 
años. 

Art. 212. Si no se hubiere cometido la rebelión sino por u na ó dos 
personas armadas, será castigado con una prisión de seis meses á dos 
años; y si se ejecutare sin armas, con la prisión de seis dios á seis 
meses. 

Cód. a u s t . — A r l . "0. Cométese el delito de violencia pública en los 
casos siguientes:—Primer caso: Cuando una ó muchas personas resis-
ten sin causar moliná juez ó magistrado, ó á sus delegados, en los 
actos propios de sus atribuciones, ó á la fuerza pública encargada de 
ejecutar una orden, amenazándoles gra vemente, ó pasando contra ellos á 
vias de hecho, aunque no lleven armas, ni los hieran. 

Art. TI. El culpable de este delito será castigado con la pena de 
prisión dura con trabajos públicos de seis meses á un año: y si ta re--



sistenciase verificare á mano armada ó con heridas v otras lesiones, 
con la misma pena de uno á cinco años. 

Cód. napol .—Art . 173. Todo el que obligue por medio de violencias 
ó amenazas a un oficial público, ó a un agente ó empleado de la admi-
nistración, á que hagan 6 dejen de hacer algún acto propio de su em-
pleo, será castigado con la pena de relegación.—Esta pena podrá ex-
tenderse hasta la de reclusión, sin perjuicio en todo caso de otras mas 
graves, cuando especialmente lo determine la ley. 

Art. 178. Todo ataque ó resistencia, con violencia ó por vias de 
hecho pero sin que tenga los caracteres de violencia pública; cometido 
contra los agentes ministeriales, encargados legítimamente de un ser-
vicio público, ó agentes de la fuerza pública, ocupados en la ejecución 
de las órdenes ó reglamentos de la autoridad, será castigado con la 
pena de prisión del primero al segundo grado, si concurrieren una ó dos 
personas; y con la misma pena del segundo al tercer grado, si concur-
rieren tres ó mayor número; quedando salva á los interesados la acción 
para repetir, contra los que hubieren resistido, los perjuicios é intere-
ses que déla no ejecución del acto le resultaren. 

Art. 181. Cuando la resistencia ó el ataque previstos por el articu-
lo 178 vayan acompañados de violencia pública, serán castigados con el 
primer grado de hierros. 

Art. 183. No se impondrá pena alguna por el solo hecho de ataque ó 
resistencia previstos por los artículos 178 y 181, contra los que habien-
do intentado ó dado principio á la perpetración del crimen, hubieren 
abandonado su ejecución ulterior á la primera advertencia de la auto-
ridad, salvas las penas que lleven consigo los otros crímenes que hayan 
podido cometerse. y sin perjuicio de llevar á cabo lo que respecto de los 
jefes de la banda dispone el artículo 167 .—En los casos de exención de 
la pena, podrán los culpables ser sometidos á la garantía. 

Art. 184. Las disposiciones de los artículos precedentes son aplica-
bles á los ataques ó resistencias con violencias ó amenazas dirigidas 
contra los empleados públicos en el ejercicio ó por razón del ejercicio 
de su cargo, ó contra los empleados ó agentes de la policía <í de la fuerza 
pública cuando fueren cometidos:-!.0 Por los artesanos ó jornaleros 
en los talleres públicos de artes ó manufacturas.—2." Por los acogidos 
en los hospicios públicos.—3.° Por los presos, procesados, acusados ó 
sentenciados, aun cuando en el momento del crimen no se encontraren 
en el establecimiento público. 

Cód. brasil .—Art. 116. Oponerse de cualquier modo por fuerza á la 
ejecución de las órdenes legales de las autoridades competentes.—Cuan-
do á virtud de la oposicion no haya podido ejecutarse la órden ó cuan-
do los empleados encargados de la ejecución hubieren sufrido alguna 
violencia pública de parle de los resistentes.—Penas. La prisión con 
trabajo de uno á cuatro años, además de las que lleve consigo la violen-
cia física.—Cuando la órden se ejecute sin que la oposicion produzca 
ofensa alguna física.—Pena. La prisión con trabajo de seis meses á dos 
años. 

Art. 117. Las amenazas de violencias capaces de intimidar á un 
hombre de una firmeza ordinaria, serán equiparadas en este caso, á una 
oposicion por medio de la fuerza material. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 321. El que de hecho y á sabiendas, y fue-
ra del caso previsto en el articulo 287, resistiere ó impidiere la ejecu-
ción de alguna ley, acto de justicia, reglamento ú otra providencia de la 
autoridad pública, sufrirá una reclusión ó prisión de uno á cuatro 
años, aumentándosele una cuarta parte, si para ello usare de alguna ar-
ma, cualquiera que sea. Pero si hiciere la resistencia con armas de fue-
go, acero ó hierro, será lapena de dos á ocho años, sin perjuicio en am-
bos casos de cualquiera otra en que incurra por la violencia que come-
tiere. Los funcionarios públicos, que como tales incurran en este de-
lito, serán castigados con arreglo al capítulo sexto, titulo sexto de esta 
parte. 

Art. 322. Si alguno de los delitos expresados en el artículo anterior 
fuere cometido por una reunión tumultuaria de personas que llegando á 
cuatro no excedan de cuarenta, y en que cuatro ó más hayan usado de 
armas de fuego, acero ó hierro, se impondrá á los cabezas, directores y 
promotores lapena de tres á diez años de obras públicas, y á todos los 
demás reos indistintamente la de dos á ocho años de prisión ó reclusión, 
rebajándose á unos y á otros la cuarta parte de la pena respectiva, si 
hubieren hecho uso de armas de otra clase. Si no se hubiere hecho uso 
de armas por cuatro ó más individuos, los cabezas, directores y jefes 
sufrirán una reclusión de diez y ocho meses á seis años, y todos los demás 
reos indistintamente la de un año á cuatro. 
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COMENTARIO. 

1. Los dos artículos que acabamos de insertar comprenden la defi-
nición del atentado y sus penas. 

2. La primera es doble. En su primera parle parece confundirse con 
una tentativa de rebelión y sedición. En su acepción segunda tiene mas 
bien el aspecto de un especial y nuevo delito. A esta se bailaba limitado 
el artículo del primitivo Código, sustituido por el actal 189. En el Co-
mentario que á él escribimos, y que se inserta mas adelante, se podrá 
ver lo que pensamos entónces, y seguimos pensando ahora sobre el par-
ticular. 

3. La penalidad es la de prisión correccional á menor, según las cir-
cunstancias que se designan. Tampoco se ha hecho en esto novedad gra-
ve, que nos obligue á añadir algo á lo que teníamos dicho. Véase mas 
adelante todo ello. 

Ar t í cu lo 191. 

«El q u e d e h e c h o ó d e p a l a b r a i n j u r i a r e g r a v e m e n t e á a l -
g u n o de los C u e r p o s c o l e g i s l a d o r e s h a l l á n d o s e en ses ión , ó á 
a l g u n a d e s u s c o m i s i o n e s e n los a c t o s p ú b l i c o s en q u e los r e -
p r e s e n t a n , s e r á c a s t i g a d o con l a p e n a d e p r i s ión m a y o r . 

» C u a n d o l a s i n j u r i a s f u e r e n m é n o s g r a v e s , la p e n a s e r á l a 
d e a r r e s t o m a y o r á p r i s ión c o r r e c c i o n a l . » 

CONCORDANCIAS. 

Cdd. esp. de 1822.—Art. 198. Las Cortes y la Diputación perma-
nente podrán por si decretar el arresto de cualquiera que les falte al 
respeto cuando se hallen reunidas, ó que turbe el Orden y tranquilidad 
de sus sesiones, haciéndole entregar dentro de cuarenta y ocho horas á 
disposición del tribunal ó juez competente. La pena de los que incur-
rieren en alguno de estos excesos, será prescrita en el reglamento inte-
rior de las mismas Córtes, ó en su defecto se impondrá al reo un arresto 
de ocho dios á seis meses: y si el desacato fuere grave ó escandaloso. 

una prisión ó reclusión de uno á tres años: salvas las demás dispo-
siciones de este Código, si con arreglo á ellas mereciere el caso mayor 
castigo. 

COMENTARIO. 

1. Las Córtes y cada uno de los Cuerpos que las constituyen, son 
poderes públicos de los mas eminentes del Estado: el injuriarlas, pues, 
el ofenderlas, el faltarlas al respeto y decoro debidos, son delitos g ra -
ves, que no puede ménos de penar rigorosamente la ley. Sin embargo, 
es menester no confundir con esos reprobados hechos los que sólo cons-
tituyan el ejercicio de la censura política, que á todo ciudadano de un 
país libre evidentemente le corresponde. Las Córtes, inviolables ante la 
justicia, son justiciables ante la opinion; y siempre que se respeten y 
traten como es debido sus motivos é intenciones, bien pueden discutirse 
y calificarse severamente sus obras, pues que ellas mismas son las pri-
meras á discutirlas y calificarlas en sus apasionados debates. 

2. Por lo demás, la disposición del artículo es plenamente acertada y 
oportuna. Si es de la condicion de todo gobierno libre que puedan dis-
cutirse los actos de un poder, es de la condicion de todo gobierno que el 
poder sea acatado en sí propio, y que se reprima y escarmiente á los que 
quieran arrastrarlo y envilecerlo. 

Ar t í cu lo 192. 

« C o m e t e n d e s a c a t o c o n t r a l a s a u t o r i d a d e s : 
»1.° Los q u e p e r t u r b a n g r a v e m e n t e el ó rden d e l a s ses io-

n e s d e l o s C u e r p o s c o l e g i s l a d o r e s , y los q u e i n j u r i a n , i n s u l -
t a n ó a m e n a z a n en l o s m i s m o s a c t o s á a l g ú n D i p u t a d o ó 
S e n a d o r . 

»2.° Los q u e c a l u m n i a n , i n s u l t a n ó a m e n a z a n : 
» P r i m e r o . A u n S e n a d o r ó D i p u t a d o p o r l a s op in iones m a -

n i f e s t a d a s en e l S e n a d o ó C o n g r e s o . 
» S e g u n d o . A l o s M i n i s t r o s d e l a Corona ó á o t r a A u t o r i d a d 

en el e j e rc ic io d e s u s c a r g o s . 

» T e r c e r o . A u n s u p e r i o r s u y o con ocas ion d e s u s f u n -
c iones . 

»En todos e s t o s ca sos l a p rovocac ion a l d u e l o , a u n q u e s e a 
p r i v a d a ó e m b o z a d a , se r e p u t a r á a m e n a z a g r a v e p a r a t o d o s 
los e f e c t o s d e e s t e a r t i c u l o . » 



A r t i c u l o 193. 

«Si el desacato consiste en ca lumnia , ó el insulto, in jur ia ó 
amenaza de que habla el ar t ículo precedente fuera g rave , el 
delincuente sufr i rá la pena de prisión correccional en su gra-
do medio á prisión menor en el mismo g rado y m u l t a de 20 
á 200 duros. 

»Si fuere menos grave , la pena será la de arresto mayor en 
su grado máximo á prisión correccional en su grado mínimo 
y mul ta de 10 á 100 duros. 

»Si los reos fueren reincidentes, la pena en el primer caso 
será la de prisión correccional en su grado máximo á prisión 
menor en el mismo g rado y mul t a de 20 ¿200 duros; y en el 
seguudo la de prisión correccional á prisión menor eu su g ra -
do mínimo y mul t a de 10 á 100 duros.» 

A r t i c u l o 194. 

«Para todos los efectos de las disposiciones penales respec-
to de los que cometen a tentado ó desacato contra la Autori-
dad ó funcionarios públicos, se entiende que ejercen aquel la 
constantemente los Ministros de la Corona y las Autoridades 
de funciones permanentes ó l l a m a d a s á ejercerlas en todo ca-
so y circunstancias. 

»Entiéndese también ofendida la Autoridad en ejercicio de 
sus funciones cuando tuvieren l u g a r el atentado ó desacato 
con ocasion de ellas ó por razón de su cargo.» 

COMENTARIO. 

1. Los tres artículos que preceden encierran la doctrina sobre el 
desacato: palabra que no estaba en el primitivo Código, y que trajo á la 
reforma, en parte, la reclamación de algunos antiguos magistrados, y en 
parte el desgraciado desafío del señor Diez Martínez. En el 192 tenemos 
la definición bien especificada; en el 193, la penalidad; en el 194 una de-
claración importante bajo el punto de vista en que se concebían estas in-
novaciones. 

Ar t í cu lo 195. 

«El que con violencia ó con fines contrarios á la Constitu-
ción ú otro motivo reprobado, impidiere á un Senador ó Dipu-
tado asistir á las Córtes. sufrirá la pena de prisión correc-
cional.» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. brasi l .—Art . 93. Usar de dolencias 6amenazas contra algu-
nos miembros de las Cámaras legislativas, ya sea para influir en la for-
ma con que desempeñan sus atribuciones, ya por lo que hayan dicho ó 
hecho en el mismo desempeño.—Penas. Prisión con trabajo de seis me-
ses á cuatro años, además de las que lleven consigo las violencias ó 
amenazas. 

Cód. esp. de 1822 —Art. 197. Iguales penas y con la propia circuns • 
tanda (privación de empleo é inhabilitación perpétua, sin perjuicio de 
lo que corresponda en caso detener otra señalada) se impondrán á cual-
quiera autoridad que en cualquier tiempo persiga á un diputado á Cór-
tes por sus opiniones. 



2 2 2 El. CÓDIGO PENAL 

COMENTARIO. 

1. Este artículo comprendía más en la primitiva redacción: no sólo al 
que impedia ejercer su encargo al Senador ó Diputado, sino también al 
que los injuriara ó amenazara por sus opiniones. Trasladada esta parte 
al 192, no ha podido quedar en esta sino lo que lo compone en el día. 

2. Hé aquí lo que habíamos nosotros escrito:—«Si la responsabilidad 
moral es una de las primeras condiciones de todo gobierno representa-
tivo, no lo es ménos la inviolabilidad personal, la irresponsabilidad civil 
y efectiva. La ley que no garantizase esta irresponsabilidad, esta invio-
labilidad, seria indudablemente una ley defectuosa. Cuando toda injuria 
es, según la razón, una falta ó delito, la injuria que se hiciese á un Di-
putado ó Senador por sus opiniones es un delito mayor ciertamente, y 
digno de castigo mas severo. La culpa privada toma aquí proporciones 
de culpa pública. 

3. »A nosotros nos parece bien que se emplée la prisión correccional 
como medio de represión y de garantía para los casos del artículo. Mé-
nos, seria á nuestro entender insuficiente; más, seria demasiado y lu-
joso.» 

A r t i c u l o 196. 

«Los q u e c a u s a r e n t u m u l t o ó t u r b a r e n g r a v e m e n t e el ó r -
d e n e n l a a u d i e n c i a de u n t r i b u n a l ó j u z g a d o en los a c t o s p ú -
b l i cos p r o p i o s d e c u a l q u i e r a u t o r i d a d , en a l g ú n c o l e g i o e l e c -
t o r a l , en e s p e c t á c u l o s p ú b l i c o s , ó s o l e m n i d a d ó r e u n i ó n n u -
m e r o s a , s e r á n c a s t i g a d o s , s e g ú n l a g r a v e d a d del de l i to , con 
l a p e n a de a r r e s t o m a y o r á pr is ión c o r r e c c i o n a l , y m u l t a d e 
•20 á 200 d u r o s . » 

CONCORDANCIAS. 

Cód. brasi l .—Art. 98. Ocasionar tumulto, ó excitar al desorden en 
la audiencia de un tribunal ó de un juez, hasta el punto de impedir ó 
interrumpir sus actos.— Pena. Prisión de dos á seis meses, además de 
las otras en que el reo pueda haber incurrido. 

CONCORDADO y COMENTADO. 2 2 3 

Cód. esp. de 1822.—Art. 330. El que á presencia de las autorida-
des públicas, y cuando se hallen ejerciendo sus funciones, ó por razón 
de su ministerio, les faltase al respeto debido, con palabras, gestos 6 ac-
ciones insultantes ó indecentes, ó perturbase la solemnidad del acto, 
sufrirá un arresto de cuatro dias á dos meses 

COMENTARIO. 

1. El artículo primitivo decia solo lo siguiente: «Los que causaren 
tumulto, ó turbaren gravemente el órden de la audiencia de un tribu-
nal ó juzgado, en los actos públicos de cualquiera otra autoridad, en al-
gún colegio electoral, ó solemnidad ó reunión numerosa, serán castiga-
dos con la pena de arresto mayor.» 

2. Nosotros habíamos escrito: «La culpa que se pena en este artículo 
no merecería otro nombre que el de falta, á no ser por los lugares, y en 
las ocasiones en que se comete. El ser en ellos y durante ellas es lo que 
le da su gravedad. Nada hay pequeño cuando se trata de actos tan so-
lemnes é importantes. La menor perturbación es entónces un desacato, 
que no se puede dejar sin su represión merecida, ó un peligro, que tam-
poco puede ménos de prevenirse oportunamente. El arresto mayor dura 
de uno á seis meses, y debe ser suficiente y eficaz.). 

A r t i c u l o 197. 

«Los q u e t u r b a r e n g r a v e m e n t e e l ó r d e n p ú b l i c o p a r a c a u -
sa r i n j u r i a ú o t r o m a l á a l g u n a p e r s o n a p a r t i c u l a r , ó con 
c u a l q u i e r o t r o fin r e p r o b a d o , i n c u r r i r á n en l a p e n a de arresto 
mayor á prisión correccional. 

»Si e s t e de l i to t u v i e r e p o r o b j e t o i m p e d i r á a l g u n a p e r s o n a 
e l e j e r c i c io d e s u s d e r e c h o s po l í t i cos , se i m p o n d r á a d e m á s a l 
c u l p a b l e l a i n h a b i l i t a c i ó n t e m p o r a l p a r a el e j e rc ic io del m i s -
m o d e r e c h o . » 



CONCORDANCIAS. 

Cód. f rai le .—Art . 109. Cuando por medio de tumulto, vias de hecho 
<j amenazas se impidiere á uno ó muchos ciudadanos ejercer sus dere-
chos políticos, será castigado cada uno de los culpables con las penas de 
prisión de seis meses á dos años, y la interdicción del derecho electoral 
activo y pasivo de cinco á diez añas. 

Cód. aust.— Art. 72. Segundo caso (de violencia pública): Cuando al. 
guno, sin la intervención del poder competente, perturba á otro en la 
tranquila posesion de sus bienes raices ó derechos á ella anejos, inva-
diéndolos con violencia, en compañía de otras personas; ó cuando sin 
ayuda entra armado en la casa de otro, y hace violencia contra su per-
sona 6 bienes 

Art. 23. El autor de semejante violencia será castigado con la pena 
de prisión dura de uno á cinco años, y los que se hayan prestado para 

. darle ayuda, con la de prisión de seis meses á un año. 

Cód. napol .—Art . 166. El que por vias de hecho ó de amenazas im-
pidiere á otra persona el ejercicio de los derechos garantidos por la ley, 
será castigado con la pena de prisión del primero al segundo grado, sin 
perjuicio de otras penas mas severas cuando el hecho ó las amenazas 
constituyan un delito mas grave. 

Cód. brasi l .—Art . 110. Impedir, ó poner obstáculos de cualquier 
manera á que los ciudadanos ó electores que se encuentren en aptitud 
de usar de su derecho voten en las elecciones primarias 6 secundarias. 
—Penas. Prisión de dos á seis meses, y una multa igual á la mitad de 
su duración. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 204. Cualquiera persona que impidiere la 
celebración de unas ú otras jun tas electorales, ó embarazare su objeto, ó 
coartare con amenazas la libertad dé los electores. sufrirá la pena de 

privación de empleo, sueldos y honores que obtenga, y de seis á diez 
años de presidio. Si para ello usare de f uerza con armas, ó de alguna 
conmocion popular, será condenado á muerte. 

COMENTARIO. 

1. Las injurias, las lesiones, los perjuicios graves que se pueden cau-
sar unas personas á otras, tienen sus penas señaladas en los lugares cor-
respondientes de este Código. Aquí no se trata de eso. Aquí se trata úni-
camente de la perturbación del orden público con ese fin, ora se consi-
ga, ora no llegue á conseguirse. En la perturbación misma, y en el obje-
to con que esa perturbación se intenta, es en lo que consiste la acción 
penada en este lugar. Si el fin llega á tener efecto, podrá haber, ó habrá 
de hecho dos delitos, y consiguientemente se merecerán dos penas. 

2. La que añade el párrafo segundo del artículo, aumentando al a r -
resto la inhabilitación temporal, cuando se hubiese t ra t ido de impedir 
el uso de un derecho político, es sumamente recomendada por la impor-
tante cualidad de la analogía que la distingue. El mal estará sólo en que 
los que se arrojen á tales actos no tendrán por lo común derechos políti-
cos que perder, ó no darán importancia alguna á los que tuvieren. 

Ar t i cu lo 198. 

a El que diere gr i tos provocativos de rebelión ó sedición en 
un lugar público, y el que con igua l fin e jecutare a l g u n o de 
los actos expresados en el segundo párrafo del a r t . 169, será 
castigado con la pena de prisión menor.» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. aust.—Segunda par te .—Art . 72. Toda ofensa de palabra ó por 
vias de hecho contra una guardia civil ó militar, es una infracción gra-
ve de policía.—Las ofensas verbales serán castigadas con el arresto de 
tres días á un mes, y las de hecho con el arresto de uno á tres meses. 

Art. 73. Cuando alguna de las infracciones arriba mencionadas ha-
ya tenido consecuencias é impedido al empleado tí á la guardia desempe-



liar sus atribuciones ó su servicio, será condenado el culpable a! arres-
to rigoroso de uno á tres meses. 

Cód. napol .—Arl . 185. Será castigado con arreglo á los artículos 
anteriores (véase en las Concordancias de nuestro art . 189) todo el que 
por medio de escritos, avisos, impresos 6 discursos hechos en sitios <í 
reuniones públicas, hubiere promovido el ataque 6 resistencia previs-
tos por los propios artículos.—Si la provocacion no hubiere surtido 
efecto, la pena será la de prisión 6 confinamiento del primero al segun-
do grado; pero si el crimen provocado llevase consigo esa pena ií otra 
menor, se le impondrá la del crimen provocado disminuida en un gra-
do.— lin todo caso podrá someterse al culpable á la garantía. 

Cód. brasi l .—Arl. M>. Provocar directamente por medio de escritos 
impresos, litografiados ó grabados, distribuidos á mas de quince perso-
nas á cometer alguno de los crímenes previstos por los artículos 91 (opo-
nerse á la ejecución de la convocatoria de la asamblea), 92 (á la reunión 
de la misma), 94 (invadir las cámaras), 95 (oponerse al libre ejercicio 
del poder moderador, ejecutivo ó judicial) y 9G (impedir la ejecución de 
sus decisiones).—Penas. La prisión de seis meses á dos años, y una mul-
la igual á la mitad de la duración de aquella pena.—Si la provocacion 
se hubiere hecho por medio de escritos no impresos distribuidos á mas 
de quince personas, ó por discursos hechos en reuniones públicas.—Pe-
nas. La prisión de tres meses á un año, y una multa correspondiente á 
la mitad de la duración de aquella pena. 

Cód. esp. de 1822.—Arl. 296. Aunque no se haya llegado á verificar 
el alzamiento en rebelión ó sedición, cualquiera persona que de palabra 
típor escrito propagare máximas ó doctrinas dirigidas á excitar la re-
belión tí sedición, tí diere voz con igual objeto en sitio público tí de con-
currencia, será castigada con dos á seis años de prisión ó reclusión, y 
perderá los empleos, sueldos y honores que obtuviere, ocupándosele las 
temporalidades, si fuere eclesiástico. A estas penas se aumentarán dos 
años más de prisión 6 reclusión, si incurriere en este delito un funcio-
nario público, ó un eclesiástico secular ó regular cuando ejerzan las 

funciones de su ministerio. 
Art. 297. Las penas prescritas en el artículo anterior se aplicarán 

respectivamente á los que propagaren tí publicaren falsos noticias poli-

ticas ó militares, ó falsos yj'uneslos vaticinios, sabiendo la falsedad, y 
con objeto de excitar á la rebelión tí sedición. 

Art. 311. A unque no se haya verificado el motín ó asonada, cualquie-
ra persona que de palabra tí por escrito publicare ó propagare máximas 
ó doctrinas dirigidas á excitar alguno de estos delitos, ó diere voz con 
igual objeto en sitio público ó de concurrencia, sufrirá respectivamen-
te las penas mismas que quedan prescritas contra las cabezas, en el 
art. 309; las cuales se doblarán si cometiere este delito un funcionario 
público, tí un eclesiástico secular ó regular en el ejercicio de su mi-
nisterio. Iguales penas sufrirá respectivamente el que publicare ó pro-
pagare falsas noticias ó vaticinios, sabiendo su falsedad, y con el objeto 
de excitar un motín tí asonada, tí de espantar, alarmar, ó seducir al 
pueblo. 

Arl. 323. El que de palabra ó por escrito excitare ó provocare di-
rectamente á desobedecer al gobierno, tíá alguna autoridad pública, ó 
á resistir ó impedir la ejecución de alguna ley ú otro acto de los expre-
sados en el art. 321, sufrirá una reclusión de seis á diez y ocho meses, 
si la excitación ó provocacion no hubiere surtido efecto; pero en este 
caso será dicha pena de uno á cuatro años. 

COMENTARIO. 

1. No se t rata aqui de una rebelión ó sedición concertada, prepara-
da, y para cuya ejecución se da el grito que debe poner en movimiento á 
los comprometidos para ella: cuando tales hechos ocurran, no es por 
este artículo, ni aun por este capítulo, por los que se deben penar . Trá-
tase aqui únicamente de voces subversivas, de gritos, por decirlo asi, es-
pontáneos, de actos álos cuales no ha precedido conspiración, y á los cua-
les no sigue nada: hechos aislados, que nacen y mueren en un punto, 
que consisten sólo en esa provocacion verbal y de entusiasmo, y cuando 
más en la agitación que es consiguiente. Pues bien: cuando esas voces, 
esos gritos, sedan'en un lugar público, es decir, cuando pueden producir 
algún efecto en el número de personas que los oyen, la ley no ha podido 
ménos de declararlos delitos é imponerles una pena. Quien gritase, por 
ejemplo, «viva Cárlos V» en medio dé la Plaza Mayor, ó siquier^en una 
taberna ante diferentes personas, ese se baria reo de un desorden, de 
una agitación, de una provocacion, seguramente digna de ser reprimida 
rigorosamente. No señala nuestro Código para él las horribles penas que 
todos hemos visto ejecutar; pero le impone la prisión de siete meses á 
t res años, que sin duda alguna es bien suficiente para tal delito. 

2. ¿Qué diremos del que tuviere la singular ocurrencia de dar igua-
les gritos en un lugar solitario y apartado, donde no puedan naturalmen-
te oirle, donde de seguro no haya de poder causar ningún efecto con su 



expansiva declaración? ¿Qué diremos del que se fuera á cantar coplas de 
la misma especie por la ribera del canal, en los dias en que nadie baja á 
aquellos sitios? ¿Qué diremos, en fin, de quien lo hiciere entre unos po-
cos amigos, en un lugar apartado, donde no puede haber peligro ni de 
que agite al público, ni de que produzca otra consecuencia que la de 
manifestar una opinion ó sentimiento?—En ninguno de estos casos hay 
verdaderamente delito. La ley sólo quiere, sólo debe penar la manifesta-
ción de t i les pensamientos, cuando provocan por un lado á la rebelión, 
y por otro producen alarma en la tranquila sociedad. Ella empero no 
lleva su intolerancia hasta perquirir lo que en el seno de la amistad se 
hace, cuando no hay siquiera, no digamos conspiración, pero ni aun 
proposicion para cometer un crimen. Y en cuanto al que grita sólo, don-
de no lo deben oir, semejante entusiasmo más bien excita á risa, que no 
autorizaría actos de severidad. 

3. También impone este artículo la misma pena de prisión á los que 
cometieren los actos de que habla el segundo párrafo del a r t . 169. Tales 
son tocar ó mandar tocar campanas ú otro instrumento, y dirigir á la 
muchedumbre sermones, proclamas, pastorales, ó cualquier género de 
arengas ó discursos. A tales personas, á quienes allí se imponía la pena 
de relegación temporal si la rebelión llegaba á consumarse, se destina la 
prisión de que vamos hablando cuando han obrado del modo espontáneo 
que aquí dejamos dicho, y sin obtener éxito alguno. La prisión correc-
cional es en efecto bastante, supuestas tales hipótesis. 

4. Por último, se castiga del mismo modo cualquier insulto de pala-
bra dirigido á una guardia ó centinela. En esto nos parece que ha estado 
la ley sumamente rigorosa. Por más respetable que una guardia y que 
una centinela sean, prodigadas como lo están entre nosotros, y no sien-
do ellas siempre un modelo de rectitud y de atención, estimamos que 
podrán ocurrir casos en los cuales sea injustísimo semejante castigo. La 
expresión ^insultare de palabra» tiene una latitud inmensa, y puede al-
canzar no sólo á faltas bien leves, sino aun á hechos que apenas merez-
can aquel nombre. El arresto, y aun el arresto menor, serian en nues-
tro juicio penas suficientes para los hechos contenidos en este postrer 
párrafo. 

A r t i c u l o 199. 

«El que cometiere a l g u n a falsedad en cualquiera de los ac-
tos de elecciones para diputados de la nación, será cas t igado 
con la pena de prisión menor, mul ta de 100 á 1,000 duros é 
inhabil i tación temporal pa ra el ejercicio del derecho elec-
toral . 

»Esta disposición es apl icable á los culpables de lo hecho 
en la votacion para dicho ca rgo . 

« 

»Cuando estos delitos se cometieren en cua lquiera o t ra 
elección popular , se impondrán las penas de arresto mayor y 
mul ta de 10 á 100 duros é inhabili tación temporal para el 
ejercicio del derecho electoral.» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. f r anc .—Ar t . 111. El que hallándose encargado del escrutinio 
ó resumen de cédulas para cualquiera elección, fuere sorprendido falsi-
ficándolas, aumentándolas, disminuyéndolas, ó escribiendo en ellas pol-
los que no sepan hacerlo distintos nombres de los que se le hubieren di-
cho, será castigado con la pena de la degradación chica. 

Art. 112. Las demás personas culpables de los hechos mencionados 
en el articulo anterior, serán castigadas con las penas de prisión de seis 
meses á dos años, é interdicción de cinco á diez años del derecho electo-
ral activo y pasivo. 

Art. 113. El que para alguna elección comprase ó vendiese un voto 
á cualquier precio que sea, será castigado con las penas de interdicción 
de los derechos de ciudadano y de todo cargo y empleo público por cinco 
ádiez años. El comprador y el vendedor serán además condenados apa-
gar cada cual una multa igual al doble del vlor de las cosas dadas ó 
prometidas. 

Cód. na pol .—Art. 167. Toda corrupción empleada para obtener ó 
quitar el libre voto en las elecciones comunales, y todo fraude cometido 
en el escrutinio de los mismos votos, por los empleados ó encargados á 
ellas sujetos, serán castigados con las penas de prisión de primero á se-
gundo grado, ó el confinamiento, y la interdicción temporal del empleo 
ti cargo de que hubiera abusado, y cuya oblencion hubiera sido el ob-
jeto de la corrupción ó el fraude.—El dinero ó efectos que se hubieren 
pagado y recibido, serán restituidos con otro tanto y aplicados á la caja 
de multas. 

Cód. brasil.— Art. 101. Solicitar por medio de promesas, dádivas ó 
amenazas de algún mal, que para las elecciones de senadores, diputados, 
electores, individuos de los consejos generales6 de las municipalida-
des, jueces de paz ú otros empleados electivos, se admitan ó dejen de ad-



mil ir personas determinadas, ó comprar 6 vender votos con el mismo ob-
jeto.—Penas. La prisión de tres á nueve meses, una multa equivalente á 
la mitad de la duración de aquella pena, y la pérdida del empleo, si se 
hubiere servido de él para cometer el crimen. 

Art. 102. Falsificar en alguna elección las listas de votos, leyendo 
distintos nombres de los que en ellas se encuentren, ó aumentando d 
disminuyendo los nombres ó las listas: falsificar los actos de cualquiera 
elección.—Penas. La prisión con trabajo de seis meses á tres años, y 
una multa equivalente á la mitad déla duración de aquella pena. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 208. Los reos de cohecho 6 soborno en cual-
quiera de las elecciones sobredichas, asi los que le hagan como los que 
lo reciban 6 acepten, serán castigados con arreglo al art. 49 de la Cons-
titución. Si se descubriere este delito despues de terminada el acto de la 
elección, serán privados los reos de voz activa y pasiva en las inmedia-
tas elecciones; y si ejecutada hubiere recaído en alguno de ellos, el ele-
gido perderá además ÍIÍ cargo. Si alguno de los reos en estos casos no 
estuviere en el ejercicio de los derechos de ciudadano, se le impondrá 
un arresto de seis meses á dos años, sin perjuicio de que á unos y otros 
se aplique la multa prescrita en el art, 89 (equivalente al tres tanto de 
lo dado ó prometido y confiscación de la dádiva). 

C O M E N T A R I O . 

1. Decididamente la ley quiere consignar en este lugar todo género 
de delitos políticos, aun aquellos en que no interviene fuerza, ni cor-
responden con mucha exactitud al epígrafe del capítulo en que nos ha-
llamos. 

2. Aparte lo que se pueda pensar sobre esta observación—cuestión 
puramente de método—no cabe duda en que los hechos aquí consigna-
dos son muy naturalmente punibles, y en que las penas que se estable-
cen ó emplean son justas y proporcionadas para sus autores. La falsedad 
á que se consagra el artículo, es de hecho un mudamiento de verdad 
que perturbaría y acabaría por fin con los sistemas electorales, á no im-
pedirlo con los medios que aquí se adoptan. 

3. El empleo de la pena pecuniaria es sumamente útil, cuando por la 
naturaleza de los hechos debe recaer sobre personas que puedan satisfa-
cerla. La distinción entre unas y otras operaciones electorales, se dedu-
ce naturalmente de la distinta importancia que tienen sus resultados. N'o 
es lo mismo una elección de diputados á Córtes, que una de diputados 

de provincia. Cuanto más poderosos son los motivos que inducen al mal, 
más es menester contrastarlos con otros motivos que lo impidan. 

A r t i c u l o 200 . 

«El que penet rare armado en un colegio electoral , ó en 
cualquier j u n t a dispuesta por la ley para las elecciones po-
pu la r e s , será cas t igado con una mul t a de 50 á 500 duros, é 
inhabilitación temporal del derecho electoral.» 

CONCORDANCIA. 

Cód esp. de 1822.—Art. 205. Toda persona de cualquiera clase que 
sea, que se presentare con armasen las juntas electorales, será expeli-
da de éstas en el acto, y privada de voz activa y pasiva en aquellas elec-
ciones. 

COMENTARIO. 

1. La disposición de que no pueda penetrarse con armas en ningún 
colegio ó junta electoral, está justificada por razones que á nadie pue-
den ocultarse. No sólo es menester impedir que las luchas políticas to-
men jamás el carácter de luchas de otro género, sino también indispen-
sable apartar de las urnas cuanto pueda tener el menor viso, ó dar la 
ocasion mas remota para hechos de coaccion. 

2. Ahora bien: esa prohibición que todas las leyes electorales han 
decretado, podría convertirse en un precepto ridículo, si no se la sancio-
nara con alguna pena. Lo que la razón indica como necesario, es me-
nester que la amenaza legal lo haga seguro. De aquí el artículo presen-
te, cuyas penas son tan naturales , como alguna de ellas análoga. La 
multa y la inhabilitación son justas y eficaces en este caso: advirtiendo 

. (pie ellas recaen sólo por el hecho de penetrar con armas en el vedado 
recinto, y que no evitarán la imposición de otras, si dentro de él se h u -
biese hecho uso de tales armas con cualquier objeto. 

3. Para este caso suelen entenderse por armas aun los simples bas-
tones, según lo definen las leyes electorales al consignar la prohibición. 



A r t i c u l o 201. 

«En e l c a s o d e h a l l a r s e c o n s t i t u i d o en a u t o r i d a d civi l ó 
e c l e s i á s t i c a e l q u e c o m e t i e r e lo s d e l i t o s e x p r e s a d o s en e s t e 
c a p i t u l o , s e r á c a s t i g a d o c o n e l m á x i m o d e l a r e s p e c t i v a p e n a , 
y con l a de i n h a b i l i t a c i ó n p e r p é t u a e s p e c i a l á l a d e i n h a b i l i -
t a c ión a b s o l u t a p e r p é t u a . » 

CONCORDANCIA. 

Cód. esp. do.1822.—Arl. 323. Si hiciere la excitación ti provoca-
don un funcionario público ó un eclesiástico secular ó regular cuando 
ejerzan las funciones de su ministerio, se le aumentarán dos años más 
de pena en ambos casos, con privación de empleos, sueldos, honores y 
condecoraciones. 

COMENTARIO. 
/ 

1. Lo que dispuso el artículo 185 para los casos de rebelión ó sedi-
ción, lo dispone éste para esos delitos menores que perturban el órden 
público. Nos limitamos pues á remitir nuestros lectores á aquel Comen-
tario. 

A r t i c u l o 202 . 

«Los e c l e s i á s t i c o s q u e en e l e j e r c i c i o d e su m i n i s t e r i o p r o -
v o c a r e n á l a e j e c u c i ó n d e c u a l q u i e r a de lo s d e l i t o s c o m p r e n -
d i d o s en e s t e c a p i t u l o , s e r á n c a s t i g a d o s c o n l a p e n a d e d e s -
t i e r r o , si s u s p r o v o c a c i o n e s n o s u r t i e r e n e f e c t o , y c o n l a d e 
c o n f i n a m i e n t o m e n o r si lo p r o d u j e r e n . » 

COMENTARIO. 

1. El caso ó los casos de este artículo no se presentan fácilmente co-
mo posibles á la imaginación: puesto que no lian de ser que el eclesiás-
tico cometa los delitos indicados,—los cuales en su mayor pai te son co-
natos, y no otra cosa,—sino que provoque ya en el pulpito, ya en el 
confesonario, á esos conatos mismos. Sin embargo, 110 decimos que son 
imposibles, ni que alguna vez dejarán de presentarse á la práctica. Si 
algunos son inverosímiles de todo punto, otros bien se pueden realizar 
por clérigos ignorantes y fanáticos que desgraciadamente 110 faltan al-
guna vez entre nosotros. 

2. Ahora bien: cuando se considera el poder de que gozan las suges-
tiones de la autoridad eclesiástica, no se debe tachar de injustamente 
severa á la ley, por el artículo en que nos ocupamos. Cuando aquel po-
der se inclina al mal, es necesario combatir sus electos con decisión y 
con energía. Las leyes españolas la han tenido siempre en estos casos. 
La situación del clero ha sido constantemente entre nosotros excepcio-
nal, y 110 hemos llegado todavía á poder reducirle al derecho común. 

A r t í c u l o 2 0 3 . 

«Los q u e d e s t r u y e r e n ó d e t e r i o r a r e n p i n t u r a s , e s t a t u a s , ú 
o t r o m o n u m e n t o p ú b l i c o d e u t i l i d a d ú o r n a t o , s e r á n c a s t i g a -
dos con l a p e n a de p r i s i ó n c o r r e c c i o n a l . » 

CONCORDANCIAS. 

Cód. f ranc .—Art . 257. El que destruyere, derribare, mutilare tí de-
teriorare los monumentos, estátuas ú otros objetos de utilidad ú ornato 
público erigidos por órden ó con permiso de las autoridades, será casti-
gado con las penas de prisión de un mes á dos años y multa de ciento á 
quinientos francos. 

Cód. aust.—Segunda par te .—Art . 76. El que con violencia derri-
bare ó deteriorare un puente, presa, dique ó ponton destinado á conle-
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ner los ños ó tórrenles, ó el declive de las calles, sendas ó ¡mentes, será 
castigado con el arresto de uno á tres meses, según el perjuicio que hu-
biere causado y el grado de maldad ó malicia. Cuando el culpable se hu-
biere llevado los materiales destruidos, se le impondrá la pena del robo. 

Cód. napol .—Art . 261. El que destruyere, derribare, mutilare ó 
deteriorare de cualquier modo los monumentos, eslátuas tí otros objetos 
artísticos destinados á la utilidad ú ornato público, erigidos por orden ó 
con permiso de las autoridades, será castigado con las penas de pri-
sión del primero al tercer grado, ó el confinamiento y la mulla correc-
cional, sin perjuicio de otras mas graves en el caso previsto por el ar-
ticulo 111 (ofensas á las estatuas ó efigies del rey). 

Cód. brasi l .—Art . 178. Destruir, derribar, mutilar ó deteriorar los 
monumentos, edificios ó propiedades públicas, ó cualquiera otro objeto 
destinado á la utilidad, ornato ó recreo público.—Penas. La prisión con 
trabajo de dos meses á cuatro años, y una mulla del cinco al veinte por 
ciento del importe del perjuicio causado. 

Cód. esp. de 1822.— Art. 346. Los que voluntariamente arruinaren, 
estropearen ó inutilizaren fuente, pasco, calzada, carretera ó camino 
público, sufrirán la pena de un mes á tres años de reclusión y pagarán 
una multa equivalente al tres tanto del valor del daño que hubieren 
causado. 

Art. 317. iguales penas sufrirán los que voluntariamente derriba-
ren, destruyeren, mutilaren ó inutilizaren cualquier otro monumento 
público, de utilidad ó de ornato y decoración de los pueblos, como está-
lúas, pinturas, columnas, láminas, lápidas, inscripciones ú otras pie-
zas de las bellas artes, ó algún libro, manuscrito, diseño, plano ú otro 
documento custodiado en biblioteca ó archivo público, ó alguna máqui-
na, instrumento tí otra cosa depositada en gabinete público, científico (i 
literario, 

COMENTARIO. 

1. No sólo las obras de utilidad pública, sino las obras de mero o r -
nato, cuando son públicas también, son doblemente patrimonio de la na-
ción. Lo son, porque su valor pertenece á ésta: lo son otro tanto, porque 
también acrecen el patrimonio de su gloria. Destruirlas, deteriorarlas, 
es cometer á un tiempo actos de devastación y de vandalismo, que las 
leyes no pueden inénos de reprimir y castigar con severas penas. 

2. Sin embargo, es tan amplia, tan extensa la escala en que este de-
lito puede cometerse, que á nosotros nos parece corta la extensión re la-
tiva de la prisión correccional. Entre el hecho de degradar una estatua 
de cualquier escultor adocenado y el de destruir otra de Montañés, de 
Benvenuto Cellini, de Alvarez; entre desgarrar un lienzo de feria, ó bor-
rar un cuadro de Velazquez ó do Murillo, nos parece que hay mas dis-
tancia que de los siete meses á tres años, términos extremos de la pri-
sión correccional. A nuestro modo de ver, la pena de este artículo no de-
bió ser nunca mayor, pero sí menor que lo que el mismo establece. 

3. La propensión que por él se combate ha sido desgraciadamente 
bien común entre nosotros. En el dia va remediándose algún tanto este 
mal. Pero debemos confesarlo: no serán las leyes penales las quede todo 
punto lo curen. Es menester educar á los pueblos en el amor de las a r -
tes, aunque sea irreflexivo, ciego, sin verdadero conocimiento propio. 
Esta es obra de la administración, de los particulares, de las corporacio-
nes. La ley penal puede completar su obra; suplirla del todo le seria im-
posible. 

A r t i c u l o 2 0 4 . 

«Los que ext ra jeren de las cárceles ó establecimientos pe-
nales á a l g u n a persona detenida en ellos, ó le proporcionaren 
la evasión, serán cas t igados con las mismas penas señaladas 
en el ar t iculo 269, según el caso respectivo, si emplearen la 
violencia ó el soborno, y con pena inferior en un grado si se 
valiesen de otros medios. 

»Si la extracción ó evasión de los detenidos se verificare 
fuera de dichos establecimientos, violentando ó sorprendiendo 
á los encargados de conducirles, se aplicarán las mismas pe-
nas en su g rado mínimo.» 



CONCORDANCIAS. 

Fuero Juzgo.—Ley 3, Ut. 4, lib. Y IT.—Si algún omne quebranta cár-
cel, ó enganna al guardador, ó el guardador mimo suelta los presos por 
algún enganno sin mandado del juez, cada uno déstos dece recibir tal 
penna é tal danno qual deben recibir los presos. 

Fuero Reál.—Ley 11, til. 13, lib. IY.— Todo home que prisierc al-
gún ladrón con furto, préndalo ájura si pudiere, é no lo mate, é tray-
galo ante el Alcalde, é ai se juzgue como manda la ley: é si alguno ge-
lo tollere, aquel que lo (olió sea tenudo á la pena de los ladrones; y esta 
pena hayan aquellos que sacaren los ladrones de la cárcel, 6 de otra 
prisión sin mandado del Alcalde: é por la osadía peche diez maravedís 
al rey. 

Partidas.—Ley 1 l i t . 2, P. VII.— La onzena (especie de t rai-
ción) es quando algún orne es acusado ó reptado sobre fecho de trayeion. 
é otro alguno le suelta ó le aguisa porque se vaya 

Ley 14, til. Vi.—Atrevimiento muy grande face el que saca por fuer-
za algún preso de la cárcel ó de la cadena que es fecha por mandado del 
rey. E por ende mandamos que si alguno fuere osado de sacar preso de 
la cárcel del rey, ó de algún adelantado, ó del común de algund concejo, 
ó de otra prisión cualquier en quefuesse metido por mandado del rey: 
ó de alguno de los otros que han poder de judgarpor él, que debe recibir 
tal pena qual devia recibir aquel que fué ende sacado por fuerza 

Nov. Recop.—Ley l. til. 7, lib. XII.—.... Otrosí si el rey tubiese 
algún hombre preso de quien, seyendo suelto, le remia peligro al cuer-
po ó desheredamiento, y alguno lo solíase de la prisión, 6 huyese con él, 
y cualquier que hiriese alguna cosa de las susodichas contra cualquier 
señor que hobicre, con quien viviere, haría aleve conoscido 

Cód. f rane .—Art . 238 Los que no hallándose encargados de la 
custodia 6 conducción de un detenido, procuraren ó facilitaren su evo., 

sion, serán castigados con la pena de prisión de seis dias á tres meses 
(si el reo hubiese cometido un delito de policía ó simplemente infaman-
te, ó fuere prisionero de guerra). 

Art. 239 Los que no hallándose encargados de la custodia de 
los detenidos (cuando estos fueren de la clase de procesados acusados ó 
condenados por delito merecedor de pena aflictiva), procuraren ófacili-
taren su evasión, serán castigados con la prisión de tres meses á dos 
años. 

Art. 240 Los que no hallándose encargados de la conducción ó 
custodia (de los procesados ó condenados por crímenes á que la ley im-
ponga pena de muerte ú otra perpetua) facilitaren ó procuraren su eva-
sión serán castigados con la prisión de uno á cinco años. 

Art. 241. Si la evasión se ha verificado 6 intentado con violencia 6 
por medio de efraccion, las penas contra los que la.hubieren facilitado 
proporcionando los instrumentos necesarios para efectuarla, serán la 
prisión de tres meses á dos años, si el reo fugado fuere de la clase ex-
presada en el art. 238, la prisión de dos á cinco años, en el caso del ar-
tículo 239, y la reclusión en el del art. 240. 

Art. 242. En todos los casos expresados, si los terceros que hayan 
procesado ó facilitado la evasión lo hubieren conseguido corrompiendo á 
tos alcaides 6 carceleros, ó en connivencia con ellos, sufrirán las mis-
mas penas que se impongan á estos últimos. 

Art. 243. Si la evasioncon efraccion ó violencias ha tenido lugar por 
medio de armas que se hayan facilitado á los fugitivos, los alcaides ó 
conductores que hayan participado de este delito, sufrirán la pena de 
trabajos forzados perpéluos; y los demás reos la de trabajos forzados 
temporales. 

Art. 244. Todos los que contribuyen á la evasión de un detenido, 
serán condenados solidariamente y á título de daños y perjuicios á in-
demnizar á la parte civil de todo lo que tuviera derecho á reclamar de 
aquel. 

Cód. a u s t . — A r t . 196. Tercer caso (de asistencia á los delincuentes): 
Cuando alguno por fraude ó por fuerza facilita á una persona arrestada 
por un crimen ó delito la ocas ion de fugarse, ó proporciona obstáculos 
á la autoridad encargada de arrestarla de nuevo. 

Art. 197. Si la asistencia se diere por la persona encargada de su 
custodia ó por otra á quien constare que el arrestado estaba procesado 6 
sentenciado como reo de alta traición, falsificación de títulos de la deuda 
pública, falsificación de moneda, rapiña ó incendio, la pena será la de 
prisión diera de cinco á diez años si se tratare de un reo de los dos pri-
meros delitos, y de uno á cinco años en los demás. 

Art. 198. Si el arrestado se hallaba sometido á un juicio 6á una 



penapor delito de los mencionados en el articulo anterior, y no hubie-
ra obligación de custodiarle, se impondrá al auxiliador la pena de pri-
sión de seis meses á un año. 

Cód. napol .—Art . 258. Los autores ó cómplices de la fuga de los 
presos ó sentenciados, cuando no se hallen encargados de su custodia ó 
conducción, serán castigados con las penas inferiores en un grado á las 
señaladas para los alcaides ó empleados conniventes; imponiéndoseles 
la misma que á estos en los casos previstos por los dos artículos ante-
riores (cuando se cometa con efraccion violenta, con ayuda de armas 
introducidas para realizarla y en alguna conmocion popular). 

Cód. bras i l .—Art . 120. Sustraer de las manos ó poder de la justi-
cia al que se halle legalmente preso.—Pena. La prisión con trabajo de 
dos á ocho años. 

A rt. 121. Sustraer de manos ó poder de una persona á un reo apre-
hendido en flagrante delito ó después de haber sido condenado por sen-
tencia.—Penas. La prisión con trabajo de seis á diez y ocho meses. 

Art. 122. Introducirse por fuerza en una prisión y obligar al al-
caide ó conserje á que deje fugarse los presos."Si tiene efecto la fuga. 
—Pena. La prisión con trabajo de tres á diez años.—Si no tuviere 
efecto.—Pena. La prisión con trabajo de uno á cinco años. 

Art. 123. Quebrantar una jn-isionpara que algún preso se fugue ó 
pueda fugarse.—Pena. La prisión con trabajo de uno á tres años. 

Art. 124. Facilitar la fuga de los presos por medio de astucia.— 
Pena. La prisión de tresá doce años. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 350. Los que escalaren, ó asaltaren, ó alla-
naren con violencia alguna cárcel, fortaleza, casa de reclusión, correc-
ción ó castigo, ó cualquier otro establecimiento público en que existan 
personas presas, detenidas 6 condenadas por autoridad competente, con 
el objeto de dar ó facilitar la libertad á alguna ó algunas de ellas, ó de 
asesinarlas ó herirlas sufrirán la pena de uno á diez años de reclu-
sión, aunque no se verifique la fuga, asesinato, ni herida de ningún 
preso, detenido 6 sentenciado Si se verificare, será la pena de igual 
tiempo de obras públicas, sin perjuicio de otra mayor que merezca la 
herida ó asesinato. 

Art. 351. Las propias penas se impondrán en los casos respectivos 

« los que con igual violencia y objeto asaltaren ó acometieren á los mi-
nistros de justicia ú otros encargados que conduzcan algún preso. 

Art, 352. Si alguno de los delitos expresados en los dos artículos 
precedentes, fuere cometido por una cuadrilla ó reunión tumultuaria, 
que llegando á cuatro personas no pasen de cuarenta, se aplicarán las 
penas prescritas en los artículos 339 y 319 (delitos en cuadrilla). 

Art. 355. Cualquiera persona que por medio de algún fraude ó ar-
tificio, ó por soborno ó cohecho, facilitare la fuga de algún preso, dete-
nido ó sentenciado, ó á sabiendas le suministrare algún medio, ó le 
prestare cualquier auxilio para ello, sufrirá también una reclusión de 
cuatro meses á cuatro años. Si fuere funcionario público el que hubiere 
hecho el soborno en este caso, ó usado del fraude ó artificio, perderá 
además su empleo; y si hubiere cometido este delito en el ejercicio de 
sus funciones, se le impondrán también las penas de ¡prevaricador. 

Art. 356. La graduación de los delitos y aplicación de las penas que 
comprende este capitulo, se hará con proporcion al número y circuns-
tancias de los presos que se fugaren. En todos los casos de que queda 
hecha mención, las personas responsables de la fuga responderán tam-
bién mancomunadamente de todas las condenaciones pecuniarias á que 
estuviere ó debiere estar sujeto el fugado por la causa de su sentencia, 
detención ó prisión. 

COMENTARIO. 

• 1. Que las personas encausadas y presas deseen y procuren salir por 
cualquier medio de las cárceles donde se les custodia, es un sentimiento 
y una aspiración natural, que ni castiga ni podría castigar legítimamen-
te nuestra ley. Si lo lian hecho otras, no era ciertamente un mérito que 
tuvieran, una cualidad que debiera imitarse. El legislador no debe pedir 
á los hombres que hagan lo que no pueden hacer, que se resignen á lo 
que pasa los límites de su naturaleza. Cuando hay que forzarlos á esos 
hechos, que son en cierto modo contranaturales de otros, y no de ellos 
mismos, han de ser el encargo y la obligación que el derecho imponga ,y 
exija. 

2. Mas si el encarcelado no delinque por quererse evadir de su pri-
sión, delinque sin duda, y es merecedor de pena, el que le protege y 
ayuda en este propósito. La ley no tiene derecho para decir á uno: aper-
manece encerrado, ó te castigaré;» pero le tiene, sí, para decir á todos 
los demás: oquien se mezcle en la fuga de un preso, será castigado con 
tal pena.» La ley puede imponer la obligación de abstenerse en un hecho 
que es perjudicial, ofensivo, alarmante, pa r a l a sociedad toda. 

3. Esa extracción de las cárceles, esa ayuda para evadírselos presos, 



se puede verificar de varios modos. Primeramente, pueden cometerla 
los mismos que debian custodiar á los reos. En segundo lugar, y supues-
to que la cometan otras personas, puede ocurrir, ó por fuerza, ó por so-
borno, ó por astucia. Varias personas pueden asaltar una cárcel con ar -
mas, y poner en libertad á alguno que estaba en ella. Otras pueden ga -
nar con dádivas ó esperanzas al alcaide, y conseguir de él que abra la 
puerta. Por astucia, en fin", pueden apoderarse de una llave, ó abrir una 
comunicación con las casas inmediatas. 

4. Al encargado de la custodia de los presos, que faltando á los de-
fieres de su destino, pusiere en libertad á alguno de los cometidos á su 
custodia, señala el art . 269 las penas que lia estimado justas á un delito 
tan grave. La ley las ha puesto allí, como debía ponerlas tratándose de 
un empleado que delinque en el ejercicio de su cargo. Según él, «en el 
caso de que el fugitivo se hallare condenado por ejecutoria á alguna pe-
na, será castigado el que lo libertó, ó fué culpable de conveniencia en su 
evasión, con la pena inferior en dos grados á la impuesta, y con inhabi-
litación perpétua especial. Si no se le hubiere condenado por ejecutoria, 
será castigado con la inlerior en tres grados, y con inhabilitación espe-
cial temporal.» 

5. Esto por lo que hace á los encargados en la custodia de los reoB. 
Mas cuando no son ellos los que los libertan; cuando se verifican los otros 
casos que hemos indicado, era también indispensable señalar la pena de 
los que ejecutaban el delito. La ley lo ha hecho aquí, porque siendo la 
violencia uno de sus caractéres más comunes, produce de hecho uno de 
los desórdenes públicos más graves y dignos de represión. 

6. Viniendo ahora á su precepto, encontramos: 1.° Que á quien li-
berta violentamente ó por soborno á un encarcelado, se le impone la mis-
ma pena que para los encargados en su custodia señala el 269; es decir, 
la que sea dos ó tres grados inferior á la correspondiente al reo, según 
ésta estuviese ó no estuviese ejecutoriada, añadiendo la inhabilitación 
respectiva. 2.° Que á quien le liberta por otros medios, esto es, por actos 
de astucia, por actos en los que no se emplea ni la fuerza ni aquel género 
de seducción, se le impone la inferior en un grado á la que acaba de de-
cirse; es á saber, la tres ó cuatro grados más baja que la que mereciesen 
los mismos reos, según que su condena estuviese ó no estuviese ejecuto, 
riada, y las inhabilitaciones rebajadas también en aquel grado mismo. 

7. Pongamos ejemplos, para mayor claridad. Se da libertad á un reo, 
cuya pena ejecutoriada era la de muerte. ¿Cuál será la del alcaide, que 
cometió el delito? Cadena temporal, é inhabilitación especial perpétua. 
¿Cuál la de los que violentamente ó por soborno le arrancaron? La pro-
pia. ¿Cuál la de los que le libertaron por otros medios? Presidio mayor, é 
inhabilitación especial temporal.—Pero se da libertad al mismo rpo. 
cuando su pena no está ejecutoriada. ¿Cuál será la pena del alcaide? Pre-
sidio mayor é inhabilitación especial. ¿Cuál la de los que le violentaron? 
La propia. ¿Cuál la de los que le burlaron? Presidio menor y suspon-

sion.—Tales problemas no ofrecen dificultad alguna, con tal que se ten-
gan muy presentes las escalas del art . 79, y que se acuda conveniente-
mente á ellas. 

8. Una última disposición hay en el actual, de la cual es no ménos 
necesario hacer mérito. Háse supuesto hasta aquí que lft extracción ó 
evasión de los procesados se verificaba de la cárcel ó establecimiento pú-
blico destinado para su custodia. Pero también puede suceder que no sea 
de allí de donde se les arranque, que no sea allí donde se les liberte. 
Pueden estar de tránsito, ó por accidente casual en cualquier otro punto, 
aun en la calle misma, al conducirlos de una mansión á otra. Pues la ley 
ha tenido en cuenta esta posibilidad, y no ha querido que deje de pro-
ducir su diferencia importante en el resultado. Su severidad ha sido ma-
yor con el que liberta á un preso que está en la cárcel que con el que lo 
hace hallándolo fuera de ella. Y en nuestro juicio esta distinción es muy 
oportuna. La alarma y el peligro son mucho mayores, cuando se ataca y 
asalta un establecimiento, que cuando solo se acomete á una pequeña 
partida que custodia á un hombre, ó se invade una casa en que por acci-
dente está. Así, en el nuevo caso, ya que no se rebaja un grado entero á 
cada uno de los que señala la ley, se dispone que sólo se apliquen las 
respectivas penas en el mínimo legal de su duración. La cadena tempo-
ral no podrá ser sino de doce años; el presidio mayor no podrá ser sino 
de siete; el menor no pasará de cuatro.—Es una circunstancia atenuan-
te especial. 

9. Concluiremos nuestras observaciones sobre este artículo manifes-
tando nuestra aprobación al sistema que en él ha adoptado la ley. En 
este particular podían seguirse dos métodos. Uno, el de imponer una pe-
nalidad fija siempre que se libertase á cualquier encarcelado, fuese el que 
fuese el delito cometido por éste, V la pena de que era merecedor. Otro, 
proporcionar aquella penalidad, de manera que subiese ó bajase, según 
luese mayor ó menor la del preso á quien se excarcelaba, ó cuya evasión 
se favorecía. La ley ha preferido este último medio, por el cual se atiende 
con más esmero á lo que inspira la justicia, y se impide la disonancia que 
no podría ménos de resultar, castigando del mismo modo á quien líber-
tase encausados de muy diferente órden. Este sistema, toda vez que sea, 
como creemos, suficiente y eficaz, no puede dudarse de que es más justo 
y satisfactorio. 

A r t i c u l o 2 0 5 

«Los que acometieren á un conductor de la corresponden-
cia 'pública para interceptarla ó detenerla, ó psra apoderarse 
de el la ó de cualquier modo inut i l izar la , serán cast igados, si 
interviniere violencia, con la pena de prisión menor en su g ra -



do máximo á presidio mayor: en otro caso, con la de presidio 
menor en su g rado minimo al medio.» 

COMENTARIO. 

1. lié aquí un artículo nuevo, cuya inserción aprobamos porque in-
dudablemente podia hacer falta; si por otros del Código cabía que se cas-
tigase este hecho en ciertos casos, no era seguro (pie se castigase en to-
dos, y convenia que se dictara esa regla general. El acometimiento y sa-
queo de la correspondencia pública debe ser penado en todas las circuns-
tancias. 

2. En cuanto á la disposición concreta del articulo, debemos decir 
dos cosas. La primera es que la penalidad que en él se impone no estor-
bará ni empecerá á otro mayor, si por acaso la mereciere la calidad es-
pecífica del hecho. Lo que aqui tememos es un mínimo, que podrá agra-
varse cuando al delito señalado se reúna otro de mayor gravedad. El sa-
queo de la correspondencia puede constituir un verdadero robo, y ese 
robo puede tener sus penas que sean mas graves.—La segunda es que 
la graduación hecha por el artículo, imponiendo diferentes penas al aco-
metimiento con violencia y al que de ella careciese, no está, á nuestro 
juicio, convenientemente calculada. De su tenor resulta que para un caso 
de violencia—mas grave de seguro—se podrá imponer la prisión, cuan-
do para uno sin violencia—de seguro ménos grave,—no se podrá impo-
ner sino el presidio.—Creemos que este defecto hubiera podido evitarse 
facilísimamente, y no alcanzamos cómo se ha incurrido en él. 

Ar t i cu lo 206 . 

«Las disposiciones del presente capi tu lo no son aplicables 
en el caso de que los hechos que por el la se repr imen deban 
ser calificados de rebelión ó sedición.» 

CONCORDANCIA. 

Cód. esp. de 1822.—A rt, 349. Si alguno de los delilns expresados en 
los cinco artículos precedentes {daños en los bienes y objetos públicos) 

fuere cometido por una cuadrilla ó reunión tumultuaria de personas que 
llegando á cuatro no pasen de cuarenta, y en que cuatro ó más hayan 

usa4o de armas de f uego, acero, ó h ierro, se aplicarán dupl icadas á to-
dos los reos indistintamente las penas prescritas en dichos seis artícu-
los; á los cuales se aumentará solo una cuarta parte, si se hubiere he-
cho uso de otras armas. A los cabezas, directores y promotores de la cua-
drilla ó reunión se les aumentará además una mitad del total de la pe-
na que les corresponda; pero sin que ésta en ningún caso pueda pasar 
de la de trabajos perpetuos, no habiendo otro delito á que esté señalada 
la de muerte. Si no se hubiere hecho uso de dichas armas por cuatro ú 
mas individuos, los cabezas, directores y promotores sufrirán también 
una mitad mas de las penas señaladas respectivamente en los seis ar-
tículos expresados, aplicándose las que éstos prescriben á lodos los de-
más reos sin distinción alguna, con el aumento de dosá seis años de 
reclusión, conforme al artículo 339. 

COMENTARIO. 

Verdaderamente no habia ninguna necesidad del presente artícu-
lo. Es claro corno la luz que los hechos de que en este capítulo se ha 
tratado son menores en criminalidad que los de rebelión ó sedición, aun-
que tengan algo de común con las últimas, y que en el momento en que 
se elevan á esta clase dejan de pertenecer á la mas baja. Si la ley esta-
blece una pena para los homicidios y otra para las heridas, no hay nece-
sidad de decir que las heridas son homicidios cuando causan la muerte. 
—Por lo demás, en tener esta regla escrita en el artículo que examina-
mos, no hay otro mal que el de la redundancia. 

A P É N D I C E Á E S T E C A P Í T U L O . 

1. Este capítulo tenia por epígrafe, como hemos dicho, en la primi-
tiva redacción del Código, «De la resistencia, soltura de presos, y otros 
desórdenes públicos .» Siendo, pues, su esfera mas limitada que lo ha 
sido despues, hé aquí las consideraciones que nos habia inspirado, y que 
habíamos puesto como Comentario al mismo epígrafe.—«Si al pasar de 
la rebelión á la sedición hemos descendido un buen grado en la escala 
de la criminalidad, todavía es mayor el descenso desde la segunda de 
aquellas, la sedición, á los desórdenes públicos de que vamos á ocupar-
nos en este capítulo. Ya no se trata aquí ni de variar la forma de go-
bierno, ni aun de impedir la ejecución de una ley, ó de forzar á las au-
toridades superiores de una provincia, para que dicten ó revoquen im-
portantes providencias; inténtase solo impedir la prisión de cualquier reo 
ordinario, cométese solo lo que con exactitud apellida la ley una re-
sistencia, un desorden. Sin embargo, la analogía existe entre éste y los 



anteriores delitos; si al presente le cuadra de todo punto la última de-
nominación, aquellos pueden también reclamarla ó aceptarla en supe-
riores esferas. La conmocion, la perturbación de la tranquilidad es un 
carácter común á todos; solo que los desórdenes pueden ser grandes ó 
pequeños, trascendentes ó limitados, de consecuencias políticas, ó aje-
nos naturalmente á ellas, l iemos discurrido sobre una de estas dos ca-
tegorías, y vamos á discurrir sobre la res tan te , siguiendo el método de 
la ley, que es tan natural como legítimo. 

2. Despues del epígrafe y del Comentario que acabamos de copiar, 
venia el artículo entonces 189, cuyo tenor era el siguiente: «Los que 
con violencia acometieren ó resistieren á la autoridad pública ó á sus 
agentes en el acto de ejercer su oficio, serán castigados con la pena de 
prisión menor.»—Y nuestro Comentario decía: 

3. «El acometimiento ó violencia á la autoridad y á sus agentes pue-
de ser un acto de rebelión y de sedición; poro también puede carecer de 
ese carácter. Unos jugadores sorprendidos se valen de las armas para 
abrirse paso, y escapar de la justicia: los compañeros de un reo á quien 
se va á prender, intentan sustraerlo de la fuerza pública: una reunión 
de jóvenes, mal educados, se proponen impedir el paso por una calle á 
la ronda de la autoridad. En todos estos hechos hay acometimiento, ó 
p o r l o m é n o s violencia; y sin embargo, nada hay en ellos de sedición, 
nada de verdadero peligro para el Estado. Es un delito que se debe re-
primir; pero entre el cual y los delitos anteriores media una inmensa 
distancia. Su pena no puede tener la gi-avedad que naturalmente tienen 
las de aquellos otros. La prisión menor que señala la ley (de cuatro á 
seis años) es suficiente, y quizá mas que suficiente, para el caso que nos 
ocupa. 

4. »Pero ¿y sí la autoridad faltase evidentemente á sus deberes en el 
acto por el cual se la resistió? ¿Y si la autoridad fuese á cometer una 
tropelía, á perseguir á un inocente, á ejecutar aquello para que no tiene 
derecho? ¿Se penará también en este caso al que haga uso de las armas, 
para resistir, para ' impedir que se lleve á cabo el intento de que se 
trata? 

3. »Se penará también, se penará sin ninguna duda. La ley no puede 
admitir que los abusos de las autoridades se rechacen individualmente 
con la fuerza: la ley no puede permitir que proclame cada uno su dere-
cho, hasta el punto de hacerle efectivo con las armas en medio de la so-
ciedad. El resultado de tal pretensión no fuera otro que la anarquía mas 
inextricable. Para defender cada cual lo que le corresponde, la ley no 
puede admitir sino medios pacíficos. Quien se ve atropellado por una au-
toridad, tiene otra autoridad superior á la que acudir, para que repare 
el daño y le indemnice de sus padecimientos. Verdad es—no hay que ne-
garlo—que alguna vez serán éstos irreparables; mas á esa eventualidad 
de la condicion humana no hay ningún medio para escapar y eximirse. 
Si se autorizase la resistencia individual, caeríamos pn un abismo de 

desórdenes y absurdos. Obligando á la obediencia, proscribiendo todo 
acto que la vulnere, se establece la única regla que puede racionalmente 
regir las sociedades. 

6. »El segundo párrafo del artículo aumenta la pena, elevándola ¡i 
prisión mayor, cuando el delito se cometiere contra una guardia ó cen-
tinela, si se llega á impedirles el libro ejercicio de sus funciones.—Esta 
condicion no puede entenderse de otro modo que cuando se las sujeta y 
las desarma. Aun así, no la podemos aprobar. Concebimos de dónde pro-
cede esa disposición; pero no quisiéramos verla escrita en nuestra ley 
común. No sabemos por qué ha de ser mas importante la autoridad de 
una guardia (no se t rata en caso de guerra) que la del jefe político de la 
provincia. Y si el atacar á aquella puede ser un delito militar en algunos 
casos, no es aquí , sino en la Ordenanza, donde deberían escribirse sus 
medios de represión.» 

CAPITULO CUARTO. 

DK LAS ASOCIACIONES I L Í C I T A S . 

1. La asociación es una de las leyes, como uno de los instintos de la 
humanidad. Si sus fórmulas son múltiples é indefinidas, su naturaleza y 
su esencia son permanentes en todo nuestro ser. Asociación, en el sentido 
genérico de esta pa labra , es la vida entera del hombre. Asociación, es 
el matrimonio, ó la familia; asociación es la del amo y el criado; asocia-
ción la del maestro y el discípulo: asociación la del obrero y del indus-
trial. Está escrito en nuestro destino que no podemos hacer nada solos, 
y sin el concurso de nuestros semejantes. 

2. Sin embargo, cuando en las leyes políticas y en las penales se ha-
bla de asociaciones, esta palabra tiene una acepción mas estrecha. Lo 
que con ella se da á entender son siempre conciertos accidentales, reu-
niones ordenadas y organizadas con algún fin religioso, político ó social: 
centros de actividad, moral á veces, material en algunas ocasiones, diri-
gidos á la reforma ó á la conservación de los instintos ó prácticas en que 
descansan el gobierno ó la sociedad toda. 

3. No es del caso entrar aquí en la discusión de hasta qué punto de-
ben reconocer y autorizar las leyes el ejercicio de este derecho. La po-
lítica puede ocuparse de propósito en esas averiguaciones, sobre las 
cuales la legislación penal sólo tiene que tomar de aquella sus principios. 
En este lugar en que estamos, cúmplenos sólo decir que hay, y no pue-
de ménos de haber asociaciones lícitas, como también hay y debe haber 
asociaciones que no lo sean: que la regla es lo primero, y la excepción es 
lo segundo; y que partiendo de tales bases, no es la permisión, sino la 
prohibición lo que aquí tenemos que examinar, para decidir en nuestro 
juicio hasta qué punto sean racionales y oportunas estas leyes, 



anteriores delitos; si al presente le cuadra de todo punto la última de-
nominación, aquellos pueden también reclamarla ó aceptarla en supe-
riores esferas. La conmocion, la perturbación de la tranquilidad es un 
carácter común á todos; solo que los desórdenes pueden ser grandes ó 
pequeños, trascendentes ó limitados, de consecuencias políticas, ó aje-
nos naturalmente á ellas, l iemos discurrido sobre una de estas dos ca-
tegorías, y vamos á discurrir sobre la res tan te , siguiendo el método de 
la ley, que es tan natural como legítimo. 

2. Despues del epígrafe y del Comentario que acabamos de copiar, 
venia el artículo entonces 189, cuyo tenor era el siguiente: «Los que 
con violencia acometieren ó resistieren á la autoridad pública ó á sus 
agentes en el acto de ejercer su oficio, serán castigados con la pena de 
prisión menor.»—Y nuestro Comentario decía: 

3. «El acometimiento ó violencia á la autoridad y á sus agentes pue-
de ser un acto de rebelión y de sedición; poro también puede carecer de 
ese carácter. Unos jugadores sorprendidos se valen de las armas para 
abrirse paso, y escapar de la justicia: los compañeros de un reo á quien 
se va á prender, intentan sustraerlo de la fuerza pública: una reunión 
de jóvenes, mal educados, se proponen impedir el paso por una calle á 
la ronda de la autoridad. En todos estos hechos hay acometimiento., ó 
por lomónos violencia; y sin embargo, nada hay en ellos de sedición, 
nada do verdadero peligro para el Estado. Es un delito que se debe re-
primir; pero entre el cual y los delitos anteriores media una inmensa 
distancia. Su pena no puede tener la gi-avedad que naturalmente tienen 
las de aquellos otros. La prisión menor que señala la ley (de cuatro á 
seis años) es suficiente, y quizá mas que suficiente, para el caso que nos 
ocupa. 

4. »Pero ¿y sí la autoridad faltase evidentemente á sus deberes en el 
acto por el cual se la resistió? ¿Y si la autoridad fuese á cometer una 
tropelía, á perseguir á un inocente, á ejecutar aquello para que no tiene 
derecho? ¿Se penará también en este caso al que haga uso de las armas, 
para resistir, para ' impedir que se lleve á cabo el intento de que se 
trata? 

3. »Se penará también, se penará sin ninguna duda. La ley no puede 
admitir que los abusos de las autoridades se rechacen individualmente 
con la fuerza: la ley no puede permitir que proclame cada uno su dere-
cho, hasLi el punto de hacerle efectivo con las armas en medio de la so-
ciedad. El resultado de tal pretensión no fuera otro que la anarquía mas 
inextricable. Para defender cada cual lo que le corresponde, la ley no 
puede admitir sino medios pacíficos. Quien se ve atropellado por una au-
toridad, tiene otra autoridad superior á la que acudir, para que repare 
el daño y le indemnice de sus padecimientos. Verdad es—no hay que ne-
garlo—que alguna vez serán éstos irreparables; mas á esa eventualidad 
de la condicion humana no hay ningún medio para escapar y eximirse. 
Si se autorizase la resistencia individual, caeríamos pn un abismo de 

desórdenes y absurdos. Obligando á la obediencia, proscribiendo todo 
acto que la vulnere, se establece la única regla que puede racionalmente 
regir las sociedades. 

6. »El segundo párrafo del artículo aumenta la pena, elevándola á 
prisión mayor, cuando el delito se cometiere contra una guardia ó cen-
tinela, si se llega á impedirles el libro ejercicio de sus funciones.—Esta 
condicion no puede entenderse de otro modo que cuando se las sujeüi y 
las desarma. Aun así, no la podemos aprobar. Concebimos de dónde pro-
cede esa disposición; pero no quisiéramos verla escrita en nuestra ley 
común. No sabemos por qué ha de ser mas importante la autoridad de 
una guardia (no se trata en caso de guerra) que la del jefe político de la 
provincia. Y si el atacar á aquella puede ser un delito militar en algunos 
casos, no es aquí , sino en la Ordenanza, donde deberían escribirse sus 
medios de represión.» 

CAPITULO CUARTO. 

1)8 LAS ASOCIACIONES ILÍCITAS. 

1. La asociación es una de las leyes, como uno de los instintos de la 
humanidad. Si sus fórmulas son múltiples é indefinidas, su naturaleza y 
su esencia son permanentes en todo nuestro ser. Asociación, en el sentido 
genérico de esta pa labra , es la vida entera del hombre. Asociación, es 
el matrimonio, ó la familia; asociación es la del amo y el criado; asocia-
ción la del maestro y el discípulo: asociación la del obrero y del indus-
trial. Está escrito en nuestro destino que no podemos hacer nada solos, 
y sin el concurso de nuestros semejantes. 

2. Sin embargo, cuando en las leyes políticas y en las penales se ha-
bla de asociaciones, esta palabra tiene una acepción mas estrecha. Lo 
que con ella se da á entender son siempre conciertos accidentales, reu-
niones ordenadas y organizadas con algún fin religioso, político ó social: 
centros de actividad, moral á veces, material en algunas ocasiones, diri-
gidos á la reforma ó á la conservación de los instintos ó prácticas en que 
descansan el gobierno ó la sociedad toda. 

3. No es del caso entrar aquí en la discusión de hasta qué punto de-
ben reconocer y autorizar las leyes el ejercicio de este derecho. La po-
lítica puede ocuparse de propósito en esas averiguaciones, sobre las 
cuales la legislación penal sólo tiene que tomar de aquella sus principios. 
En este lugar en que estamos, cúmplenos sólo decir que hay, y no pue-
de ménos de haber asociaciones lícitas, como también hay y debe haber 
asociaciones que no lo sean: que la regla es lo primero, y la excepción es 
lo segundo; y que partiendo de tales bases, no es la permisión, sino la 
prohibición lo que aquí tenemos que examinar, para decidir en nuestro 
juicio hasta qué punto sean racionales y oportunas estas leyes, 



SECCION PRIMERA. 

Sociedades secretas. 

A r t í c u l o 2 0 7 . 

«Son sociedades sec re tas : 
»1.° Aquel las cuyos individuos se imponen c o n j u r a m e n t o 

ó sin él la obligación de ocul tar á la autoridad pública el ob-
je to de sus reuniones, ó su organización interior. 

»'2." Las que en la correspondencia con sus individuos, ó 
con otras asociaciones, se valen de cifras, gerogli í icos ú otros 
s ignos misteriosos.» 

CONCORDANCIAS. 

Cúd. aust.—Segunda par to .—.4r t . 38. Se prohibe toda «filiación ú 
una sociedad secreta, sea cual fuere el objeto con que hubiere sido insti-
tuida y la denominación ó forma con que haya existido ó exista. La afi-
liación á una sociedad secreta, constituye una y ra re infracción de po-
licía. 

Art. 39. Como las reuniones inocentes no tienen motivo alguno para 
sustraerse del conocimiento de la autoridad, considérase en general co-
mo sociedad secreta toda reunión: 1.° cuando su existencia se ha tenido 
oculta á la autoridad; 2.° cuando aunque aquella sea conocida, se ha 
ocultado su constitución ó estatutos, ó se han recelado otros distintos de 
los que sean en realidad; 3.® cuando se ocultan <í la autoridad los indi-
viduos de la sociedad, aunque ésta sea conocida; 4.° cuando los indivi-
duos de una sociedad autorizada 6 tolerada en un principio, celebran ó 
continúan celebrando sus reuniones, después de haberse revocado el 
permiso 6 declarado su no tolerancia. 

Art. 40. Se hace reo de afiliación á una sociedad secreta todo aus-
tríaco: 1.° que intente instituir 6 realmente instituya una sociedad 
de ese género; 2.° que aliste individuos para una sociedad secreta exis-
tente dentro 6 fuera del Estado; 3.° que sea jefe ó individuo de una so-
ciedad secreta nacional ó extranjera: 4.° que siga correspondencia con 
una sociedad de esta especie; 5 .° que asista de cualquier modo que sea á 
tas reuniones de la sociedad; 6.° que á ciencia cierta alquile sus casas ó 

facilite su habitación para tales reuniones; 1° por último, todo empleado 
que sabiendo la existencia de una sociedad secreta ó el punto de sus reu-
niones, deja de denunciarla á la autoridad cuando debiera hacerlo por 
razón de su oficio. 

COMENTARIO. 
1. El origen y aparición de las sociedades secretas se pierde sin duda 

alguna en los mas remotos albores de nuestra historia. Las iniciaciones 
egipcias, y despues de ellas las griegas y las romanas, nos ofrecen ple-
namente irrecusables ejemplos de esta verdad. En aquella época de la 
idolatría religiosa, el panteísmo y el deísmo filosóficos ó habían nacido, ó 
se habían refugiado en los sagrados misterios de las Pirámides y de Eleu-
sis. Para conocer ó el todo, ó siquiera parte de la doctrina sacerdotal, era 
necesario sufr ir pruebas , vencer dificultades, pronunciar juramentos 
horribles. Sin embargo, estas asociaciones, secretas en su objeto, rodea-
das de prestigios y de terror , no eran ilegales, ni se veian perseguidas 
por la autoridad. Si era gran obra la de penetrar en sus subterráneos, 
todo el mundo sabia que esos subterráneos estaban poblados de adeptos, 
todo el mundo conocía á estos adeptos mismos. El común del pueblo los 
respetaba, léjosde mirarlos como á enemigos: la autoridad pública los 
honraba, léjos de tratarlos como criminales. Era aquella como si dijése-
mos una gran orden ó monástica ó de caballería de la primitiva edad. 
Aparecían para sus contemporáneos como los templarios ó los benedic-
tinos en el siglo XIII . Verdad es que nunca sus secretos turbaron la t ran-
quilidad pública: que nunca el régimen y constitución del Estado fueron 
combatidos por sus clandestinas maquinaciones. 

2. Despues de aquella época, á la aparición del cristianismo, lian 
creído algunos que los fieles que profesaban éste, los nazarenos corno se 
les llamaba, constituían también una especie de sociedad secreta. Es la 
verdad que el cristianismo no se ha refugiado nunca voluntariamente en 
el misterio, y que la doctrina del Hombre-Dios se ha predicado siempre 
á presencia del mundo, ante los cielos y los abismos. Pero las persecu-
ciones de que sus discípulos eran objeto pudieron dar á sus reuniones en 
algunos lugares una apariencia misteriosa. Lo que habían sido las pirá-
mides en Menfis, lo fueron en Roma las catacumbas de San Sebastian. 
Allí se reunían de r.oche y como fugitivos, porque de otra suerte no se 
les permitida celebrar sus ritos sacrosantos, los que estaban dispuestos 
á arrostrar en seguida la muerte de fieras en el estadio del Coloséo. 

3. Pero el origen de las sociedades secretas de nuestra edad está sin 
duda en los siglos medios. El espíritu de hermandad, indestructible e n -
tre los hombres, acudió naturalmente á este recurso, de una parte para 
protegerse, de otra también para emanciparse, en aquel caos de tiranías 
que llamamos la época del feudalismo. Todas las naciones de Europa tu-



vieron, cuál más , cuál menos, su parte en esa na tura l invención. Donde 
quiera los hombres se agruparon clandest inamente, porque de otro m o -
do les hubiera sido imposible, buscando en su asociación garant ías de 
ayuda, de justicia, de l ibertad, que el Estado no podía darles. 

4. Conócese bien que no puede ser nuest ro ánimo el t razar aquí una 
historia de las sociedades secretas. Las indagaciones que hoy se hacen 
sobre las costumbres ant iguas , y el espíritu filosófico con que comienza 
á considerárselas, han puesto yo patente mucha parte de su índole y de 
su peculiar his tor ia . La fracmasonería no es ya el espantoso misterio, ó 
d$ bien ó de mal , que se crcia entrever algunos años hace. El velo se va 
desgarrando poco á poco en esta época de discusión y de luz. 

5. Ahora bien: colocados en el momento presente, considerando la 
moderna sociedad española y sus instituciones actuales, la ley lia creído 
que debia hacer objeto de su animadversión y de sus castigos á las so -
ciedades secretas. Si a lguna vez en los pasados siglos sirvieron pa ra el 
bien, hoy con ese objeto ya no son necesarias: la beneficencia, la e m a n -
cipación, la l ibertad, marchan con su cabeza erguida;—si han de servir 
boy para alguna cosa, el Código ha creído que no puede ser sino para 
el mal, para el t ras torno. Así, el mero hecho de corresponder á una so -
ciedad de este género ha sido declarado culpable, y conminado con un 
castigo. 

6. Este artículo no hace o t ra cosa que definir tales sociedades. Según 
él merecen este nombre aquellas cuyos individuos se imponen la obliga-
ción de ocultar a las autor idades su organización ó su objeto: el j u r a -
mento, aunque tan usado, es indiferente para la calificación de esas aso-
ciaciones. También lo merecen aquellas otras cuyos individuos se comu-
nican por cifras ó medios misteriosos, ya sea entre sí, ya sea con los de 
otra sociedad. 

7. ¿Querrá decir esto que siempre que hay una correspondencia por 
cifras, se debe ver en ello una sociedad secreta? De ninguna suer te . Dos 
personas cualesquiera, no asociadas con o t ras ningunas, pueden conve-
nir en aquel medio de comunicación. Pa ra que haya sociedad secreta, es 
menester ante todo que haya sociedad. Cuando falta el sujeto, no puede 
haber calificación a lguna . 

A r t í c u l o 2 0 8 . 

«Los que desempeñaren mando ó presidencia, ó hubieren 
recibido grados superiores en una sociedad secreta, y los que 
prestaren para ella las casas que poseen, administran ó habi-
tan . serán cas t igados con la pena de prisión mayor . 

»Los demás afiliados con la de prisión menor; y unos y otros 
con la de inhabilitación perpetua absoluta .» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. aus t .—Segunda p a r t e . — A r t . 41. ¿a pena de esla infracción 
varia según la participación que en ella se tenga: losfundadores de una 
sociedad secreta, los propagadores y los que como directores reúnan 
las asambleas, serán castigados con el arresto rigoroso de tres á seis 
meses. 

Art. 42. Los que asistan á las reuniones de una sociedad secreta, o 
que siguieren con ella correspondencia, serán castigados por la pr ime-
ra vez con el arresto de una semana á un mes, y en caso de reinciden-
cia, con el arresto rigoroso de uno á tres meses. 

Art. 43. El que á ciencia cierta facilite (¡arriende su casa ó su ha-
bitación para la reunión de una sociedad secreta, será castigado, si no 

fuere individuo de ella, con el arresto de uno á tres meses; y si se hu-
biere arrendado la casa 6 la habitación, se confiscará el precio del ar-
rendamiento. 

Art. 44. Si los que facilitaren ó arrendaren su casa ó su habitación 
para las reuniones de una sociedad secreta, fueren al mismo tiempo in-
dividuos de ella, serán castigados con el arresto rigoroso de uno á tres 
meses, y perderán además el precio del arrendamiento. 

Art. 45. Todo empleado que teniendo noticia de una sociedad secre-
ta ó de sus reuniones no las denunciare debiendo hacerlo por razón de 
su cargo, será castigado con el arresto rigoroso de uno á tres meses. 

Art. 46. Si teniendo noticia de tales reuniones se hubieren éstas 
continuado por mucho tiempo, resultando de ello peligro para el orden 
público, podrá prolongarse el arresto rigoroso hasta seis meses, según 
el tiempo que hubiere durado y la gravedad de las circunstancias. 

Art. 47. Se hacen los extranjeros reos de este delito, si durante su 
permanencia en los Estados auslriacos: 1.° intentan f undar una socie-
dad secreta; 2.° intentan adquirir individuos para una sociedad secreta 
nacional 6 extranjera; 3.° celebran reuniones de sociedades secretas; 
4 ."prestan sus casas para reuniones de esta especie; 5 .° ó contribuyen 
por cartas ú otros medios á afiliar entre si á las sociedades secretas exis-
tentes en el reino, ó á sus individuos con las sociedades extranjeras. 

Art. 48. En el caso previsto por el número 1 del articulo anterior, 
la pena es el arresto rigoroso de uno á seis meses; en los de los núme-
ros 2 y 3, se impondrá el arresto rigoroso de uno á tres meses; y en los 
restantes el arresto será de uno á tres meses. A la espiración de la 
pena, será en todo caso expulsado el extranjero de lodos los Estados 
austriacos. 

Art. 49. Cuando un extranjero que no resida en nuestros Estados 
intentare formar en ellos una sociedad secreta ó reclutar individuos 
para ella, será castigado, si fuere aprehendido, en ambos casos con las 
penas señaladas en el art. 48. 

TOMO II. 17 



Art. 50. Cuando se descubra una sociedad secreta deberán sus jefes 
y empleados denunciar y entregar á la autoridad todos los documentos 
y papeles pertenecientes á la misma. Todo el que retenga ú oculte algu-
na cosa perteneciente á la sociedad, será castigado con el arresto rigo-
roso de una semana á un mes.—¿osfondos y efectos de la sociedad serán 
confiscados. 

C'ód. brasi l .—Art . 282. La reunión en una casa de mas de diez per-
sonasen dias fijos determinados, será considirada como criminal en el 
solo caso de que se forme con un objeto para el cual se exija el secreto 
de los asociados, y que en este último caso no se dé aviso en forma legal 
al juez de paz del distrito en que se celebre la asamblea.—Penas. IM 
prisión de cinco á quince diaspara el jefe, y para el dueño ó adminis-
trador de la casa, y el doblo en caso de reincidencia. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 319. Es delito toda reunión secreta para 
tramar, preparar ó ejecutar alguna acción contraria á las leyes. Los 
individuos que en cualquiera de estos casos resultare haber entrado vo-
luntariamente y á sabiendas en la reunión, serán castigados por ese 

• solo hecho con un arresto de cuatro dias á cuatro meses, ó con una mul-
ta de dos á sesenta duros. Los jefes, directores y promotores de la re-
unión sobredicha, y los que á sabiendas y voluntariamente hubieren 
prestado para ella su casa ó habitación, sufrirán doble pena; todo sin 
perjuicio de que á unos y á otros se les impongan los demás que merez-
can por el delito que hubieren cometido. 

COMENTARIO. 

1. Nuestra antigua legislación no tenia dicho nada sobre las socieda-
des secretas; mas en tiempo del último monarca se había entendido que 
todas eran por necesidad conspiradoras, y se penaba á sus individuos 
como ú reos de lcsa-majestad, y nada ménos que con la muerte (1). To-
dos recordamos á los masones de Granada, ahorcados en 1831, sin más 
delito que el encontrarlos en una logia. 

2 . El Código actual, que ha creído deber someter á sus disposiciones 
esta especie de hecho, ha creído también que sus penas deben ser ligeras, 

(1) Decretos .le 1821 t 1825. 

sobre todo para los que no son jefes, ni albergan en BUS casas á las so-
ciedades. El común de los individuos de estas sólo son penados con la 
prisión menor (1), aquellas personas de calidad lo son con la de prisión 
mayor. 

3. Esta-suavídad en las penas , no sólo es conveniente, sino necesa-
ria. Observemos que la mayor parte de los códigos no consideran esta 
acción como delito: que en realidad no es otra cosa sino una preparación 
quo facilita el cometerlo: que si se traspasa por último el hecho simple 
de que hablamos , y se incurre ora en conspiración, ora en cualquier 
otra acción punible, ya tendremos otro castigo, y no será solo el que este 
artículo dispone. Esto nos convencerá de que la pena indicada es sufi-
ciente: deque si se hubiese impuesto otra mas grave, el resultado seria 
110 llevar ninguna á efecto. El hecho de 1831 en la actualidad aparecería 
tan imposible como horroroso. 

A r t i c u l o 2 0 9 . 

«Se eximirán de las penas seña ladas en el ar t ículo anter ior , 
y serán condenados ún icamen te en la de caución, los indivi-
duos de una sociedad s ec r e t a , cualquiera que haya sido su 
c a t e g o r í a , que se espontanearen ante la autor idad, dec la ran-
do á és ta lo que supieren del objeto;y p lanes de la asociación. 

»La autoridad, a l recibir l a declaración, no podrá hacerles 
p r e g u n t a a l g u n a acerca de las personas que componen la so-
ciedad.» 

CONCORDANCIAS. 

Véanse las del ar t . 143. 

( I ) Esto se lia establecido c» la reforma del Código: primitivamente la pena era el 
destierro. Bajo aquella impresión escribimos el Comentario. 



COMENTARIO. 

1. El espontaneamiento de las sociedades secretas, y aun la palabra 
misma, bárbara como es sin duda alguna, se inventó en España en 1828. 
Pero entónces se puso como condicion esencial para que aprovechase, la 
de descubrir á todos los individuos que formaran parte de la asociación. 
Con esto, y con el terror propio de aquella época, tomaron un vuelo las 
persecuciones y causas criminales, que su memoria sola nos horroriza en 
el dia. 

2. El Código no podia adoptar semejante sistema. Iíástale ya como 
cargo el haber exigido semejantes declaraciones en los que han conspi-
rado para delitos de traición ólesa-majestad. En esos mismos, su dure-
za, sus exigencias, nos han arrancado nuestra censura. Tratándose aquí 
de un delito leve, habría sido inconcebible que se volviera á caer en lo 
que nos parece un grave error . 

3. Pero no sólo no ha exigido la ley de los que se espontanean esa 
delación do sus compañeros, sino que ha prohibido expresamente á la 
autoridad judicial el que les haga sobre ello preguntes algunas. Ha que-
rido dar toda esta garantía á su discreción. Ha querido también darlas 
á su seguridad. Decimos esto, porque se sabe que entre los asociados de 
quienes hablamos suelen mediar juramentos y sentencias de muerte, 
para los que recíprocamente se descubran. Pues bien; la ley declara que 
el espontaneamiento de uno no acarreará el conocimiento de los otros; 
y de esa manera facilita el camino para el primero, y embota los puñales 
de los demás. 

A r t i c u l o 210. 

«Si c o n s t a r e q u e u n a s o c i e d a d s e c r e t a t i e n e p o r o b j e t o a l -
g u n o de los d e l i t o s c o m p r e n d i d o s en lo s c a p í t u l o s 1.° y 2 . " d e 
e s t e t í t u l o , s u f r i r á n lo s j e f e s y a s o c i a d o s l a s p e n a s s e ñ a l a d a s 
r e s p e c t i v a m e n t e á los c o n s p i r a d o r e s p o r los m i s m o s d e l i t o s . 

» C u a n d o t e n g a n p o r o b j e t o la p e r p e t r a c i ó n d e c u a l q u i e r a 
o t r o d e l i t o , la p e n a s e r á l a s e ñ a l a d a á lo s a u t o r e s d e la t e n -
t a t i v a p a r a lo s a f i l i ados , y l a de d e l i t o f r u s t r a d o p a r a los j e f e s 
d e l a s s o c i e d a d e s . » 

COMENTARIO. 

1. Artículo añadido por la reforma. Su primera parte se comprende 
bien desde que la mera conspiración se ha hecho objeto de la ley penal: 
conspiran ciertamente los que forman para cualquier fin una sociedad 
secreta.—No diremos lo mismo del párrafo segundo. En ,él se confunden 
intentos con hechos: y es de consiguiente una desgraciada innovación 
que conculca los principios y el espíritu del Código. 

SECCION SEGUNDA. 

De las asociaciones ilícitas. 
fl .; ... r -. • - • 

A r t i c u l o 211. 

«Es t a m b i é n i l í c i t a t o d a a soc iac ión d e m á s d e v e i n t e p e r s o -
n a s q u e s e r e ú n a n d i a r i a m e n t e , ó e.n d i a s s e ñ a l a d o s p a r a t r a -
t a r d e a s u n t o s r e l i g i o s o s , l i t e r a r i o s , ó d e c u a l q u i e r a o t r a c l a -
se , s i e m p r e q u e n o se h a y a f o r m a d o con e l c o n s e n t i m i e n t o de 
la a u t o r i d a d p ú b l i c a , ó s e f a l t a r e á l a s c o n d i c i o n e s q u e ó s t a 
le h u b i e r e fijado.» 

A r t i c u l o 212. 

«La a s o c i a c i ó n d e q u e t r a t a e l a r t í c u l o a n t e r i o r s e r á d i s u e l -
t a , y s u s d i r e c t o r e s , j e f e s ó a d m i n i s t r a d o r e s s e r á n c a s t i g a d o s 
con l a m u l t a d e 20 á 200 d u r o s , y e n c a s o d e r e i n c i d e n c i a con 
Ja d e a r r e s t o m a y o r y d o b l e m u l t a . 

»En l a m i s m a p e n a i n c u r r i r á n io s q u e p r e s t a r e n p a r a la 
a soc i ac ión l a s c a s a s q u e p o s e a n , a d m i n i s t r e n ó h a b i t e n . » 



CONCORDANCIAS. 

Cód. repet. proel .—Lib. I, til. 8, L. 15.—Conventícula illicita etiam 
extra ecclesiam, inprivatis aedibus celebrari prohibemus.. .. 

Cód. f r anc .—Ar t . 291. No podrá formarse asociación alguna de más 
de veinte personas cuyo objeto sea reunirse diariamente ó en dias se-
ñalados, para tratar de asuntos religiosos, literarios, políticos ó de 
cualquiera otra clase, sin que preceda el consentimiento del Gobierno, 
y sin que aquella se someta á las condiciones que la autoridad pública 
juzgue oportuno imponerle. En el número de las personas que expresa 
este artículo no se comprenden las domiciliadas en la casa en que se 
reúna la asociación. 

Art. 292. Toda asociación de la naturaleza arriba expresada que 
se haya formado sin la debida autorización, ó que después de haberla 
obtenido, haya faltado á las condiciones que se le hubieran impuesto, 
será disuelta.—Los jefes, directores ó administradores de la asocia-
ción, serán además castigados con la mulla de diez y seis á doscientos 
francos. 

Art. 293. Si por medio de discursos, exhortaciones, invocaciones ú 
oraciones pronunciadas en cualquier idioma que sea; ó por medio de 
lectura, fijación, publicación ó distribución de cualesquiera escritos, se 
hubiere hecho en esas reuniones alguna provocacionpara cualquier cri-
men 6 delito, las penas serán trescientos francos de mulla y una prisión 
de tres meses á dos años contra los jefes, directores y administradores 
de las asociaciones, sin perjuicio de otras más graves que impóngala 
ley á los que sean personalmente culpables de la provocacion. quienes 
en ningún caso podrán ser castigados con menor pena que la señalada 
para los jefes, directores y administradores de la asociación. 

Art. 291. Toda persona que sin permiso de la autoridad municipal 
haya concedido ó consentido el uso de su casa ó de su habitación en lodo 
ó en parte para la reunión de los miembros de una asociación, aunque 
sea de las autorizadas, 6para el ejercicio de un culto, será castigada con 
una multa de diez y seis á doscientos francos. 

Ley de 16 de febrero de 1831.—Art. 1.° Lo dispuesto en el art. 291 
del Código penal es aplicable á las asociaciones de más de veinte perso-
nas, aun cuando se hallen divididas en secciones de menor número, y no 
se reúnan todos los dias señalados. La autorización del Gobierno es 
siempre revocable. 

Art. 2.° Todo el que forme parte de muí asociación no autorizada 

será castigado con las penas de prisión de dos meses á un año y multa de 
cincuenta á mil francos. En caso de reincidencia podrán aplicarse do-
bladas las penas, y entonces podrá el reo quedar sometido á la vigilancia 
de la alta policía, por tiempo que no exceda del doble del máximum de 
la pena. En todo caso podrá tener aplicación el art. 463 del Código 
penal (modificación de la pena cuando concurran circunstancias a te -
nuantes). 

Art. 3.° Serán considerados como cómplices y castigados como ta-
les, los que á ciencia cierta hayan prestado ó arrendado sus casas ó sus 
habitaciones para una ó mas reuniones de cualquiera asociación no au-
torizada. 

Cód. napol .—Art . 305. Es ilícita toda asociación de varias perso-
nas organizadas en corpora'cion, cuyo objeto sea reunirse diariamente ó 
en dias señalados para tratar, sin que preceda promesa ó juramento de 
guardar secreto, de asuntos religiosos, literarios, políticos ú otros se-
mejantes, siempre que se haya formado sin el permiso de la autori-
dad ¡tilica, ó se faltare á las condiciones que ésta le hubiere im-
puesto. 

Art. 306. Toda asociación ilícita será inmediatamente disuelta; y 
los jefes, directores ó administradores castigados con las penas de pri-
sión ó confinamiento del primero al segundo grado, y la mulla correc-
cional. 

Art. 307. Si los individuos de una asociación secreta ya disuelta se 
reunieren de nuevo, serán castigados con las penas que en el articulo 
anterior se señalan para los jefes, directores ó administradores; á los 
cuales se considerará en este caso y según las circunstancias como reile-
rador es ó como reincidentes. 

Art. 308. Todo el que sin permiso de la autoridad pública diere ó 
concediere el uso de su casa ó de parte de ella para la reunión de los 
miembros de una asociación, será castigado con la multa correccional. 

Art. 309. Siempre qne la asociación ilícita se hubiere formado bajo 
promesa ó juramento de secreto, constituyendo una especie de secta, sean 
cuales fueren su denominación, objeto y número de individuos, serán 
estos castigados con el destierro temporal del reino, imponiéndose la pe-
na en su, grado máximo á los jefes, directores y administradores. 

Art. 310. Todo el que conserve los emblemas, papeles, libros y de-
más señales distintivas de las sectas expresadas en el artículo preceden-
te, será por este sólo hecho castigado con laj>rision de segundo grado. 
Los vendedores y repartidores de estos objetos, lo serán con la prisión 
de tercer grado. 

Art, 311. Los que á ciencia cierta hayan prestado ó facilitado el uso 
de su casa, habitación ú otro lugar dependiente de ellas para la reunión 
de la secta, serán por este sólo hecho castigados con la prisión de se-
gundo grado. Si f ornaren parte de la secta, serán castigados según lo 



dispuesto en el art. 309, imponiéndoseles además una multa de 50 á 500 
ducados. 

Art. 312. Lo dispuesto en este capitulo se entiende sin perjuicio de 
otras penas mayores que con arreglo á este Código deben imponerse en 
caso de crímenes mas graves, y especialmente de crímenes contra la se-
guridad interior ó exterior del listado. 

Cód. bra^Ù.—Art. 285. Se tendrá por cometido este crimen (asocia-
ción ilícita) cuando tres ó mayor número de personas se reúnen con in-
tención de ayudarse mutuamente para cometer un delito, ó para privar 
á alguno del goce ó del ejercicio de un derecho ó de un deber. 

Cód. esp. de 182-2.—Art. 316. Los que so color de culto religioso 
formaren hermandades, cofradías ú otras corporaciones semejantes sin 
conocimiento y licencia del Gobierno, serán obligados á disolverlas in-
mediatamente, y castigados con una multa de uno á treinta duros, ó con 
un arresto de dos dias á dos meses. 

Art. 317. Fuera de las corporaciones, juntas ó asociaciones estable-
cidas ó autorizadas por las leyes, los individuos que sin licencia del 
Gobierno formaren alguna junta ó sociedad en clase de corporacion, y 
como tal corporacion representaren á las autoridades establecidas, ó tu-
vieren correspondencia con otras juntas ó sociedades de igual clase, 6 
ejercieren algún acto público cualquiera, serán también obligados á di-
solverlas inmediatamente, y sufrirán una mulla de dos á cuarenta du-
ros ó un arresto de cuatro dias á tres meses. Pero si como tal corpora-
cion tomaren para algún acto la voz del pueblo, ó se arrogaren alguna 
autoridad pública, cualquiera que sea, se les aumentará la pena hasta 
una multa de diez á sesenta duros, y una prisión de tres meses á un año. 

COMENTARIO. 

1. Toda sociedad secreta es asociación ilícita, pues que está prohibi-
da y penada por el derecho; pero no toda asociación ilícita es sociedad 
secreta; pues que bien puede ser por una parte pública, y por otra, más 
bien que el nombre de sociedad, merecer el de club ó reunión. Aquella 
palabra, la de sociedad, supone mas íntimas y estrechas relaciones entre 
los individuos que la forman; esta otra asociación tiene un carácter mas 
vago y mas genérico. 

2. Hemos dicho en nuestro Comentario al epígrafe de este capítulo que 
no correspondía en materia de asociaciones al Código penal otra cosa 
que señalar y penar las ilícitas, lié aquí lo que se hace en los presentes 

artículos. Aquí tenemos las condiciones legales para que cualquiera aso-
ciación se entienda inocente y sea permitida, porque tenemos las que la 
hacen punible y vedada. Kstas condiciones no son otras que el compo-
nerse de más de veinte personas, el tener dias previstos, señalados, y el 
no contar con el permiso de la autoridad pública. 

3. De aquí se sigue: 1.° que una asociación menor de veinte perso-
nas no es, por el hecho de tal asociación, un acto punible, un hecho que 
cae bajo las leyes penales. Podrá ser criminal por lo que se trate en ella; 
no lo será empero por su naturaleza misma de tal asociación. Si los diez 
y ocho reunidos conspiran, se les penará como á conspiradores, de nin-
guna suerte como autores de reunión ilícita. Estos artículos, únicos del 
Código para tal materia, no les alcanzan. 

4. En la legislación de la última monarquía francesa se había tenido 
por necesario el dictar la ley de 1834, que en nuestras Concordancias 
liemos incluido, para evitar y destruir los fraudes con que el crimen y la 
astucia burlaban los artículos del Código penal correspondientes á esta 
materia. Los asociados, para evitar el castigo que los amenazaba, habian 
dividido sus sociedades en secciones de ménos de veinte personas, no 
reuniéndose nunca en un mismo sitio sino un número inferior á éste. 
Pues bien: la ley no quiso dejarse engañar por este fraude, y estableció 
lo que mas arriba hemos copiado. Si efectivamente el fraude llevaba por 
consecuencia la inutilidad del Código, hizo bien en adoptar ese recurso. 

5. Mas aunque el nuestro no haya llevado tan allá sus previsiones, no 
entendamos que deja á la autoridad desarmada contra una semejante 
eventualidad. En nuestra opinion los que así t ra taran de burlar la ley, 
no quedarían ménos sujetos áe l la . La asociación dividida con aquel ob-
jeto en secciones, seria tan criminal y punible como la que existiera y se 
reuniera en un solo local. Verdad es que nuestras penas no son tan gra-
ves como las que la ley francesa pronuncia; pero graves ó leves como son 
habrán de ejecutarse. 

6. Segunda consecuencia. No es asociación ilícita cualquier reunión 
accidental, cualquier hecho único de este género, preparado ó no pre-
parado, pero que no ha de tener por consecuencia otros , que no ha de 
ser constante, que no establece ciertas relaciones de confraternidad en-
t re los individuos. Lo que se reduce á una concurrencia sola y aislada, 
que nadie tiene el intento de repe t i r , no es una asociación: un meeling 
electoral, por ejemplo, para valemos de la palabra inglesa tan conocida 
ya en nuestras nuevas costumbres, no es objeto de los artículos que 
examinamos. La mera reunión no es asociación, y ningún artículo del 
Código la prohibe. Sin embargo, aun para esas simples reuniones se 
suele impetrar el permiso de las autoridades; lo cual sólo prueba cuán 
arraigadas están en nuestras costumbres las idéas de dependencia que 
han hecho nuestra vida durante siglos. Mas si semejante consentimiento 
no se pidiese, la verdad es que no podría legítimamente penarse la re-
unión, con arreglo á estos artículos del Código. 



7. Tercera consecuencia, en fin. La autorización del poder guberna-
tivo legitima esas asociaciones, y laS hace ¡nocentes, aun pasando de 
veinte personas. Pero esa autorización, ese permiso no tienen aquí nin-
gunas reglas. El jefe político, el civil, el alcalde, lian podido, según su 
arbitrio, darlo ó negarlo; ó bien han debido obrar según lo que les pre-
ceptúen otras leyes. El Código penal no cuida de eso. Para él, tal auto-
rízacion es un hecho, y no es otra cosa. 

8. Viniendo ahora á las penas señaladas contra este delito, hallaré-
mos que sólo tienen alguna importancia recayendo en los jefes de la 
asociación, ó en los que facilitan de cualquier modo sus casas para ella. 
A estos se les imponen penas pecuniarias. Al vulgo de los asociados sólo 
se les dispersa, é impide que se reúnan. Suavidad y lenidad grandes, 
la una y la otra, si se comparan sobre todo con los castigos impuestos 
en otros países. Pero nuestra ley ha tenido razón : las asociaciones ¡líci-
tas, que no sean, ó conspiraciones reales ó sociedades secretas, son muy 
poco temibles entre nosotros. Hasta ahora, ni tenemos en España socia-
lismo, ni aun coaliciones de obreros. La escasa severidad de la ley es su-
ficiente en nuestra situación actual. 

TÍTULO C U A R T O . 

I>E LA S F A L S B D A D E S . 

1. La palabra falsedad, que encontramos aquí en la ley, sirviendo 
de epígrafe al presente t í tulo, tiene en ella una significación mas lata 
que la que le corresponde en el lenguaje común. En éste, falsedad no 
esot ra cosa que falta de verdad, ni constituye sino una voz'neutra, por 
decirlo así, que se aplica á las personas y á los sujetos todos , pero no :'« 
las acciones. La voz, el término propio para és tas , según ln índole de 
nuestro idioma, no es falsedad sino falsificación. 

2. Sin embargo, la ley ha dado siempre técnicamente aquel nombre 
lo que éste segundo comprendia. H a l l a m a d o / « / * ^ átodo mdamien-
<o de verdad, como dice la de Partida, sea como acción, sea como obra. 
Donde quiera que ha visto aquel carácter, y ha estimado que debía cons-
tituir delito, le ha aplicado esa genérica palabra. 

3. l ia resultado de aquí que bajo la denominación, que bajo el título 
d e falsedades, se han incluido siempre cosas muy diversas, como se 

/ 

/ 

podría ver, por ejemplo, en el tít. 7 de la sétima Part ida. Pero ni aun ahí 
mismo es necesario acudir, teniendo á la vista el presente del Código, en 
las once divisiones, secciones ó capítulos que comprende. Desde la falsi-
ficación de la firma real hasta una denuncia calumniosa, todo se encier-
ra bajo aquella palabra. Seria, pues, imposible el hacer observaciones 

* que alcanzasen comunmente á todo ello. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

DF. LA FALSIFICACION DE SELLOS V MARCAS. 

1 Los sellos son las garantías públicas de aquellas cosas en que se 
imponen: las marcas son contraseñas, por donde se acaba de justificar 
la legitimidad de artefactos ó productos industríales. El Gobierno sella 
sus diplomas; los fabricantes sellan ó marcan los efectos de sus talleres. 
Uno y otros estampan aquella señal, para que todo el mundo reconozca 
la legalidad, la procedencia de sus obras. Así, el que falsifica esas mar -
cas y esos sellos invade la propiedad ajena, turba la fé pública, arroja la 
confusion en el Estado, hasta usurpa la soberanía, con cuyos distintivos 
se reviste, y en cuyo lugar se coloca. Hay en esto una porcion de deli-
tos, ó por mejor decir, de gérmenes de delito, confundidos en la obra co-
mún, en el hecho de la falsificación. 

SECCION PRIMERA. 

De la falsificación de la firma ó estampilla real, sello del Estado, 
y firma de los Ministros. 

A r t i c u l o 213. 
< 

«El que falsificare la firma ó la estampilla del Rey ó del Re-
gen te del Reino, el sello del Estado, ó la firma de los Minis-
tros de la Corona, será cas t igado con la pena de cadena tem-
poral en el g rado medio á cadena perpetua.» 



7. Tercera consecuencia, en fin. La autorización del poder guberna-
tivo legitima esas asociaciones, y laS hace ¡nocentes, aun pasando de 
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TÍTULO C U A R T O . 

I>E LA S F A L S B D A D E S . 

1. La palabra falsedad, que encontramos aquí en la ley, sirviendo 
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nuestro idioma, no es falsedad sino falsificación. 

2. Sin embargo, la ley ha dado siempre técnicamente aquel nombre 
lo que éste segundo comprendía. H a l l a m a d o / « / * ^ átodo mdamien-
<o de verdad, como dice la de Partida, sea como acción, sea como obra. 
Donde quiera que ha visto aquel carácter, y ha estimado que debia cons-
tituir delito, le ha aplicado esa genérica palabra. 

3. Ha resultado de aquí que bajo la denominación, que bajo el título 
d e falsedades, so han incluido siempre cosas muy diversas, como se 
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podría ver, por ejemplo, en el tít. 7 de la sétima Part ida. Pero ni aun ahí 
mismo es necesario acudir, teniendo á la vista el presente del Código, en 
las once divisiones, secciones ó capítulos que comprende. Desde la falsi-
ficación de la firma real hasta una denuncia calumniosa, todo se encier-
ra bajo aquella palabra. Seria, pues, imposible el hacer observaciones 

* que alcanzasen comunmente á todo ello. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

DF. LA FALSIFICACION DE SELLOS Y MARCAS. 

1 Los sellos son las garantías públicas de aquellas cosas en que se 
imponen: las marcas son contraseñas, por donde se acaba de justificar 
la legitimidad de artefactos ó productos industriales. El Gobierno sella 
sus diplomas; los fabricantes sellan ó marcan los efectos de sus talleres. 
Uno y otros estampan aquella señal, para que todo el mundo reconozca 
la legalidad, la procedencia de sus obras. Así, el que falsifica esas mar -
cas y esos sellos invade la propiedad ajena, turba la fé pública, arroja la 
confusion en el Estado, hasta usurpa la soberanía, con cuyos distintivos 
se reviste, y en cuyo lugar se coloca. Hay en esto una porcion de deli-
tos, ó por mejor decir, de gérmenes de delito, confundidos en la obra co-
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De la falsificación de la firma ó estampilla real, sello del Estado, 
y firma de los Ministros. 

A r t i c u l o 213. 
< 

«El que falsificare la firma ó la estampilla del Rey ó del Re-
gen te del Reino, el sello del Estado, ó la firma de los Minis-
tros de la Corona, será cas t igado con la pena de cadena tem-
poral en el g rado medio á cadena perpetua.» 



CONCORDANCIAS. 

D i g e s t o . - L i b . XL VIII, tu. 10, L. 1 . - Poem falsi, xel quassi * 
Jaisi, deportaho est, et omni im bonorum publicatio 

Cód. rep. praol.—ZÍ'¿. IX, Kl. 22, L. i.-Majorem seceritatem exi-
git ut merita eorum qui falsis rescriptionibus utuntur, diana coer-
ceanlur poena 

Fuero Juzgo.—Z¿y 1.«, til. 5.» lib. VII.-Quien mudare alguna cosa 
de mandado del Rey, ó desficicre, ó ennadiere, ó en tie»i]>o, ó en dia, ó 
en otras cosas; hy el que falsar el siello del Rey, ¿ otras sennales, si es 
omne de grand gu isa peche al Rey la meatad de toda su buena; é si fue-
re omne vil, pierda la mano con que fizo aquel pecado; ¿si por ventura 
viniere que aquellos iuezes murieren á quien es enviado aquel man-
ado del Rey, el obispo del logar, ó otro obispo deben dar aquel man-
dado a los otros iuzes vezinos de la tierra, que lo iudguen é acaben el 
pleyto cuerno los otros. 

.t 

Fuero R e a l . — 2 , til. 12, lib. IV.-Clérigo que falsare sello de 
Rey sea desordenado, é sea señalado en la frente, porque sea conocido 
por falso por jamás, é sea enviado de lodo el reino, é lo que oviere sea 
del R*y 7 e,la misma pena mandamos á lodo home de órden 

Z. Quienquier que carta de Rey faltare, mudando lo que hay en 
ella escripto, ó tolliendo, ó añadiendo, ó desatando ú cambiando el dia, 
y el mes, ó el hora, ó por otra guisa cualquier, muera por ello: y el Rey 
haya la meitad de todos sus bienes, é la otra meitad háganla sus herede-
ros. Y esta mema pena hayan aquellos que sello de Rey faltaren; ¿si 
Clérigo alguna destas cosasficiere, haya la pena que manda la otra ley. 

Partidas.—Z. G0, til. 6, P. / . - otrosí quando algún clérigo 
fuesse fallado, que faltaste carta ó sello del Rey, de ve ser degradado, é 

con,fierro calienteenla cara, porque sea conocido entre 

los otros por la falsedad que fizo, é despucs dcvenlo echar del reyno é 
del señorío del Rey cuyo sello á caria falsó. 

Ley l . 8 , til. 2, P. VII.— La catorcena (especie de traición) es 
cuando alguno falsa los sellos del Rey 

Ley 6, til. 1, P. VII.— Pero qualquier que falsa carta ó privi-
legio, 6 bula, ó moneda, 6 sello de Papa ó de Rey, ó lo fiziere falsar á 
otri debe morir por ello 

Nov. Recop.—Ley 1.a, tit. 8, lib. XII.—Mandamos que cualquier que 
falseare nuestros sellos, ó el sello de cualquiera arzobispo, obispo ó otro 
cualquier perlado, porque es alevoso, pierda la mitad de sus bienes pa-
ra la nuestra cámara 

Cód. frané.i—Art. 139. Los que falsificaren el sello del Estado, ó hi-
cieren uso del sello falsificado serán castigados con la pena de tra-
bajos forzados perpétuos. 

Cód. napol .—Art . 280. Todo el que falsifique una órden del Rey ó 
de sus Ministros secretarios de Estado, será castigado con la pena de 
hierros del segundo al tercer grado.—El que con conocimiento de su 

falsedad hiciere uso de la referida órden, será castigado con la pena de 
hierros de segundo grado en presidio. Sin embargo, cuando la falsedad 
hubiere servido de medio para cometer un crimen á que la ley señala 
pem más grave, se impondrá, ésta al culpable en su grado máximo.— 
Cuando la falsedad hubiere producido la ejecución de una sentencia de 
muerte suspendida, conmutada ó indultada por el soberano, se impon-
drá la pena de muerte. 

Cód. esp. de 1822.— A rt. 388. Los que á sabiendas falsifiquen ó ha-
gan falsificar alguna de las cosas siguientes: 1." el sello de las Cór-
tes ó alguna acta resolución, decreto ú órden auténtica de las mismas; 
2. ' los sellos ó la estampilla del Rey, ó de la Regencia del Reino; 3.a la 

firma ó rúbrica del Rey ó de alguno de los regentes del reino, ó las de 
algunos de sus secretarios de Estado y del despacho, en resolución, ór-
den, decreto ú otro escrito auténtico que suene expedido á nombre del 
Rey ó de la Regencia; 4.a los sellos reales de que usan el Consejo de Es-



todo, el Tribunal Supremo de Justicia y los tribunales superiores: ó al-
guna cédula, titulo, despacho ó provisión auténtica que suene expedida 
por cualquiera de estos á nombre del Rey, serán condenados á la pene 
de trabajos perpétuos. K • 

Art. 389. Igual pena sufrirán los que habiéndosi apoderado indebi-
damente de los verdaderos sellos reales, ó de los de'las (Jórtes ó déla es-
tampilla del Rey ó de la Regencia usen de ellos á sabiendas para auto-
rizar algún documento falso. 

Art. 390. Si alguno de los que por razón de su empleo tuvieren á su 
cargo los verdaderos sellos reales, ó los de las Córtes, ó la estampilla 
del Rey ó de la Regencia, abusare de ellos paraaulorizar un documento 
falso ó para que otro lo autorice, sufrirá, además de la pena de trabajos 
perpétuos, lade no poder obtener la gracia del art, 144 (rebaja de tiem-
po por la enmienda y arrepentimiento) hasta despues de estar en ellos 
catorce años. En el caso de que para alguna falsedad se abuse de los se-
llos reales, ó de los de las Córtes ó de la estampilla del Rey ó de la Re-
gencia por negligencia ú otra culpa de los encargados en 5» custodia, 
perderán estos su empleo, pagarán una mulla de veinte á cien duros, y 
sufrirán además una prisión de cuatro meses á dos años en una for-
taleza. 

COMENTARIO. 

1. La falsificación de los sellos y firmas reales, ha sido siempre con-
siderada como un gran crimen. Lo' es indudablemente, bajo cualquier 
aspecto que se la quiere considerar. En sí propia, es una usurpación de 
la soberanía. En sus motivos, no puede ménos de ser inspirada por algún 
intento considerable, gravemente atentatorio al bien del Estado. En sus 
efectos, son incalculables los que se pueden seguir. Así, todas las legis-
laciones se han mostrado sumamente severas con tal delito. Nuestro Có-
digo no podía hacer ménos de lo que hace. 

2. El artículo presente iguala con la falsificación del sello real la de 
las firmas de los Ministros de la Corona, En esto atiendo, y con razón, á 
los resultados. La firma del Ministro es la que contrasta y ga ran t í za la 
decisión real: decimos más, es la que sirve de autorización á los asuntos 
más graves del Estado. Si se pone el sello en un título, si se pone la es-
tampilla en un diploma, el Ministro solo es el que firma las reales órde-
nes, las comunicaciones, los preceptos de todo género. Lo que falta, 
pues, á su rúbrica en dignidad, comparativamente con la del Monarca, 
lo tiene en la importancia de los documentos donde se pone. 

3. Una cosa debemos advertir . En este lugar sólo se trata de la falsi-
ficación. El empleado ó el particular que no falsifican estampillas ni se-
llos, sino que los usan malamente, cometen sin duda delito, pero no el de 

que hablamos en este instante. Podrá corresponder aquel al título ante-
rior, ó al título octavo del Código; pero no le serán aplicables las dispo-
siciones del presente. 

SECCION SEGUNDA. 

Falsificación de los demás sellos públicos. 

1. Nos parece extremada la división que aquí se va haciendo. Por lo 
ménos esta sección y la precedente debian componer una sola: en las 
dos se t rata de sellos públicos. Y aun ningún mal habría habido en in-
cluir en la misma la tercera, que sigue despues, poniendo al todo por 
epígrafe: «de la falsificación de sellos y marcas.»—Mas esto, en verdad, 
ni aun es cuestión de órden, pues que nada tenemos que decir sobre el 
en que están colocados los artículos. 

A r t í c u l o 214. 

«La falsificación de los sellos usados por cualquiera au to -
ridad ú oficina públ ica, será cas t igada con las penas de pre-
sidio menor y mul ta de 20 á 200 duros.» 

CONCORDANCIAS. 

Digesto.—Zìi. XLYIII, tlt. 10, L. 25.—Qui nomine pracloris Hile-
ras falsas reddidisse, edictumve falsum proposuisse dicclur, ex causa 
aclione in factum tenelur, quamquam lege Cornelia reus sit. 

Cód. f ranc .—Art . 140. El que contrahiciere ó falsificare alguno ó 
algunos de los timbres nacionales, los martillos del Estado para las 
marcas de bosques, ó los punzones destinados para marcar las piezas de 
oro ó plata, y los que hicieren uso de los papeles, efectos, timbres, mar-
tillos ó punzones falsificados ó contrahechos, serán castigados con la pe-
na de trabajos forzados temporales en su grado máximo. 



Art. 141. Se impondrá la pena de reclusión al que habiéndose pro-
porcionado indebidamente los verdaderos timbres, martillos ó punzones 
destinados á cualquiera de los objetos que expresa el art. 140, hiciere 
de ellos un uso perjudicial á los derechos ó intereses del listado. 

Cód. nap .—Ar t . 282. Será castigado con lapena de reclusión el que 
falsificare los sellos ó punzones destinados á marcar los objetos de uti-
lidad pública ó puestos bajo la garantía del Estado; imponiéndose la 
misma pena al que hiciere uso de los sellos (¡punzones falsos. 

A rt. 288. Se impondrá la pena de irrisión del segundo al tercer gra-
do al que habiéndose procurado indebidamente los sellos ó punzones ver-
daderos destinados á cualquiera de los objetos que expresa el articulo 
anterior, hiciere de ellos una aplicación ó uso perjudicial á los dere-
chos ó intereses del Estado, sin perjuicio de otras penas mas graves en 
el caso de que por (al uso se hubiere cometido algún crimen. 

Cód. csp. de 1822.—Art. 394. Los quefalsifiquen ó hagan falsificar 
los sellos ó marcas de emblemas nacionales ti de armas reales, de que 
usen oficialmente cualesquiera otras autoridades, oficinas ti empleados 
del Gobierno por disposición de éste, serán infames por el mismo he-
cho, y su frirán la pena de cuatro á diez años de obras públicas. Iguales 
penas sufrirá el que habiéndose apoderado indebidamente de las mar-
cas ti sellos verdaderos, abuse de unos ú otras para alguna falsedad. Si 
el que asi abusare de las marcas ti sellos verdaderbs, fuere depositario 
de ellos por razón de empleo, oficio ti cargo público que obtenga, 
se le impondrá, además de la pena de infamia, la de diez á vein-
te años de obras públicas, é inhabilitación perpétua para obtener cargo 
alguno. 

Art. 395. Los que falsifiquen ti hagan falsificar los sellos públi-
cos de alguna provincia ti pueblo, de que usen en sus escritos de oficio 
las respectivas autori/lades provinciales ti municipales, ti los sellos par-
ticulares de prelados eclesiásticos ú otros funcionarios públicos en do-
cumentos de la misma naturaleza; y los que habiéndose apoderado in-
debidamente de los sellos verdaderos los empleen para autorizar un es-
crito supuesto, serán también infames por el mismo hecho, y se les im-
pondrá la pena de dos años de obras públicas. Los que asi a/tusaren 
de estos sellos verdaderos, siendo depositarios de los mismos por 
razón de cargo público que ejerzan, no podrán volver á obtener otro, y 
sufrirán, además de la infamia, la pena de ocho á catorce años de obras 
públicas. 

COMENTARIO. 

1. Kste artículo 214 nos parece demasiado general, y por consiguien-
te en algunos casos demasiado severo. La palabra sellos de autoridades 
y oficinas comprende en sí cosas muy diversas. Sellos son los que se po-
nen en ciertos documentos sobre oblea ó lacre y en papel cortado: sellos 
son hasta los timbres para marcar el papel, cuando en efecto se hace 
esta operacion en la misma oficina ó secretaría de la autoridad. Resulta 
de todo que hay unos sellos de más importancia que otros, y que la apli-
cación absoluta del artículo producirá ó podrá producir graves desigual-
dades. Lo que parece natural y justo, como castigo, aplicándose al sello 
de cancillería de un tr ibunal . seria evidentemente demasiado aplicán-
dose timbre de t inta de un pequeño ayuntamiento ó de una celaduría de 
barrio. 

2. Resalta más esta dureza, cuando se compara este artículo con el 
216, en el que nos ocuparemos muy en breve. 

i 

Ar t i cu lo 215. 

«La falsificación de las marcas de los fieles contrastes será 
cas t igada con la pena de presidio mayor y mul ta de 50 á 500 
duros.» 

CONCORDANCIAS. 

Véanse las del artículo anterior. 

COMENTARIO. 

1. La falsificación de las marcas de los fieles contrastes no puede te-
ner otro objeto que el de cometer un verdadero robo, dando por de metal 
bueno y de ley lo que np fuere sino falso y despreciable. Pero este robo, 
más vil, si cabe, que el de un particular, este robo dirigido contra la so-
ciedad entera, es y no puede ménos de ser un delito público, como que 
destruye las garantías ordenadas por la ley, para asegurar la tranquili-
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dad y seguridad de los cambios. Por eso se ha debido consignar aquí, im-
poniéndosele la pena severa que consagra el artículo. 

2. No será á ésta á la que opongamos nosotros reflexiones semejan-
tes á las del Comentario anterior. La pena nos parece correspondiente á 
la gravedad del delito, y a la índole repugnante que acompaña, más que 
á ningún otro, á éste género de falsificaciones. 

A r t i c u l o 216. 

«La falsificación de los sellos, marcas y contraseñas de que 
se use en l as oficinas del Estado pa ra identificar cualquiera 
objeto, ó pa ra a s e g u r a r el pago de impuestos, será cas t igado 
con la pena de prisión menor y m u l t a de 100 á 1,000 duros.» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. f ranc .—Art . 112. El que falsificare las marcas destinadas pa-
ra señalar en nombre del Gobierno las ditersas especies de artículos 
ó mercancías, ó hiciere uso de estas marcas falsificadas será casti-
gado con la pena de reclusión. 

Art. 113. Se impondrá la pena de degradación civil al que habiendo 
adquirido indebidamente los verdaderos sellos, timbres ó marcas desti-
nados á cualquiera de los objetos que refiere el artículo 142, hubiere he-
cho de ellas un uso perjudicial á los derechos ó intereses del Estado, de 
una autoridad cualquiera ó aun de un establecimiento particular. 

Cód. napol .—Art . 284. Los que falsificaren las marcas destinadas 
para señalar en nombre del Gobierno las ditersas especies de artículos 
ó mercaderías, serán castigados con la pena de reclusión. Si hubieren 
hecho uso de ellos despues de haberlos encontrado falsificados por otros, 
serán castigados con la relegación 

Art. 285. Será castigado con la pena de relegación el que habiendo 
adquirido indebidamente los sellos, punzones ó marcas verdaderos des-
tinados para cualquiera de los objetos que expresa el articulo anterior, 
hiciere de ellos una aplicación ó uso perjudicial á los intereses del Es-
tado 6 de cualquiera autoridad. 

COMENTARIO. 

1. Este artículo es una excepción, ó una continuación del 214, en se-
guida del cual, y sin el intermedio del 215, debiera haberse puesto. En 
efecto, allí se t rata de los sellos usados por cualquier oficina pública, y 
aquí de ciertas especies de estos sellos mismos. La diferencia consiste en 
la que hay del particular al general. En la universalidad de los casos ha 
preferido la ley una pena corporal más dura, y una pecuniaria más blan-
da; en el caso, ó en los casos del artículo presente, ha elevado esta se-
gunda , y rebajado al mismo tiempo la primera. 

2. Comprendemos bien que cuando se supone cometido un delito por 
el solo móvil de intereses pecuniarios, se aumente y recargue este géne-
ro de penalidad. No es pues el artículo presente el que tendríamos que 
censurar en esta confrontación. Lo que nos parece siempre duro es la 
pena corporal que se expresa en el 214, por las razones que en su co-
mentario apuntamos, y que resaltan más teniendo á la vista la que, de 
la misma clase, se fija en la presente. 

SECCION TERCERA. 

Falsificación de marcas ij sellos de particulares. 

A r t i c u l o 217. 

«La falsificación de los sellos, marcas y contraseñas que 
usen los establecimientos de industr ia ó de comercio, será 
cas t igada con las penas de prisión menor y mul t a de 50 á 500 
duros.» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. f ranc .—Art . 142 Los que falsificaren el sello, timbre ó 
marca de cualquiera autoridad ó establecimiento particular de banco ó 
de comercio, y los que hicieren uso de los sellos, timbres ó marcas fal-
sos, serán castigados con la pena de reclusión. 
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Art. 1J3. (Véase en las Concordancias ú nuestro ar t . 210.) 

Cód. napol .—Art . 284. Si la falsificación fuere de los sellos ó mar-
cas de la autoridad, ó de un establecimiento particular de banco <5 de 
comercio, la pena contra los falsificadores será la de relegación, y con-
tra los que hicieren uso de ellos la de prisión de tercer grado. 

Art. 285. Será castigado con el tercer grado de prisión el que hicie-
re uso de ellos en perjuicio de un establecimiento particular, sin per-
juicio de otra pena mayor, cuando por medio de este uso se hubiere co-
metido un crimen mas grate. 

Art. 286. (Véase en las Concordancias á nuestro ar t . 208.) 

Cód. esp. de 1822.—Art. 409. Iguales penas (infamia y reclusión de 
dos á seis años) se impondrán á los que en perjuicio de tercero falsifi-
quen en cualesquiera efectos las marcas; sellos ó contraseñas de que use 
alguna fábrica ó establecimiento de comercio existente en España. 

COMENTARIO. 

1. Si las oficinas del Estado tienen en sus sellos una comprobación y 
una garan t ía , no lo tienen ménos los establecimientos y las personas 
particulares. Si la falsificación de los unos puede producir desórdenes 
de cierta clase en la sociedad, aunque de otro género, no los ha de pro-
ducir menores la falsificación do los otros. El interés de la industria y 
del comercio reclaman sobre todo una gran severidad en esta materia. 
La prisión menor, y la multa de cincuenta á quinientos duros no nos 
parecen nada exageradas. Aun cuando esta última parte pudiera subir 
á mayores proporciones, no seríamos nosotros los que nos quejaríamos. 
Verdad es que la responsabilidad civil tendrá siempre lugar en este g é -
nero de delitos, con mas facilidad y mas desembarazo que en otros mu-
chos; y ella ayudará por su parte á conocer y á corregir á los falsifica-
dores. 

APÉND ICB Á BSTB CAPÍTÜÍ.O. 

1. Hemos hecho ya alguna indicación acerca de ello, pero no quere-
mos cerrar el Comentario de este capítulo sin señalar más de propósito 
una diferencia que notamos entre sus disposiciones y las concordantes de 
casi todos los códigos extranjeros que acostumbramos á examinar y ci-
tar. El nuestro, en esta materia de que vamos tratando, se limita solo á 
los delitos de real y verdadera falsificación; aquellos otros reúnen con 
estos los del uso de sellos ó marcas legítimos, por personas que no tie-
nen el derecho de usarlos. 

2. ¿Será por acaso, que nuestra ley no haya considerado esta acción 
como criminal? ¿Será que no haya establecido pena para ella? 

3. No es, no puede ser ni una cosa ni otra. El que usa de un sello, 
aunque sea verdadero, sin tener el derecho de usar le , comete sin duda 
alguna un hecho punible, y que nuestra ley no ha olvidado: solo que ese 
hecho no es una falsificación del mismo sello, y por consiguiente no cor-
responde á este capítulo. 

4. El empleado que pone la estampilla real donde no debe ponerla, 
puede hacerse reo de multitud de delitos, y sobre todo y^sin excepción, 
de un abuso de atribuciones, que en su lugar encontrarémos castigado. 

5. El que sin ser contraste ha usado de la marca de éste, ha usurpa-
do un puesto que no era suyo, y será castigado en su consecuencia. 

6. El que se ha apoderadg de los sellos ó marcas de una fábrica ó de 
un escritorio, para sellar como productos de éstos lo que tenia otro orí-
gen, ha cometido un verdadero robo, aunque no sea criminal de la falsi-
ficación de un sello. 

7. Como se ve, pues, ninguna acción verdaderamente criminal queda 
en este punto sin castigo. Se lian limitido las tres secciones que acaban 
de recorrerse á lo que en rigor caia bajo sus epígrafes; pero no por eso 
han quedado desatendidas las diversas eventualidades que son posibles 
en esta materia, y que otras legislaciones han reunido en un mismo 
punto. 



CAPÍTULO SEGUNDO. 

DE LA FALSIFICACION P E MONEDA. 

1. La falsificación de la moneda, y la expendicíon de la misma mone-
da falsa, han sido siempre miradas por todas las legislaciones como muy 
graves é importantes crímenes. Aon en los tiempos en que no se cono-
cía, como ahora, la verdadera naturaleza de la moneda, ya se sentía ins-
tintiva, ó cuasi instintivamente su importancia, y se acudía á medios 
fuertes, para no permitir que el interés particular la adulterase. La 
muerte misma era empleada frecuentemente con tal objeto. 

2. Verdad es que en esos pasados siglos, al propio tiempo que los so-
beranos eran tan duros con cualquier particular que caía en este crimen, 
ellos mismos se tomaban frecuentisimamente la licencia de practicarlo. 
La historia de la moneda se reduce en un largo período á la de las clan-
destinas reducciones y aligaciones que hacían los gobiernos, con el fin de 
encontrarse más ricos, cuando no se había aumentado la masa ó caudal 
ile metales preciosos. Aquellas reducciones, aquellos arreglos, como los 
llamaban, eran falsificaciones indudables; si bien los gobiernos no lo com-
prendían así, porque ignorantes de la índole y naturaleza del dinero, es -
taban ó suponían estar persuadidos de que eran sus preceptos y su vo-
luntad lo único que le daba su valor. 

8. Hoy son mejor conocidas estas teorías. Hoy se sabe en loque con-
siste el valor de la moneda, y cual es el papel que ésta representa en el 
mundo. Hoy se comprende la importancia de que permanezca pura, y el 
desórden y la alarma que su falsificación no puede ménos de producir. 
Hoy se deben estimar con verdadero conocimiento, sin exageraciones ya 
imperdonables, las penas que son propias para tal género de delitos. No 
ocurrirá hoy á nadie el decir que quien falsifica moneda se hace reo de 
Icsa-majestad; pero comprenderá todo el mundo que ese falsificador co-
mete dos acciones, entrambas sumamente punibles: primera, una estafa 
de inmensas proporciones; segunda, una perturbación, d é l o s mayores 
resultados, en lo que es el signo de los valores, la medida de las rique-
zas, el medio general para todos los tratos y negociaciones humanas. La 
vileza, la perfidia, la maldad en sus más feas, bajas, cobardes especies, 
están epilogadas en e6te delito. Justa y rectamente son con él las leyes 
duras. 

Ar t i cu lo 218. 

«El que fabr ique , in t roduzca , ó expenda moneda f a l sa de 
especie que t e n g a curso l e g a l en el reino, y s e a de un va lor 
inferior á la l e g í t i m a , será c a s t i g a d o con las penas de cadena 
tempora l en su g r a d o medio á cadena pe rpé tua , y m u l t a de 
500 á 5,000 duros , si la moneda falsa fue re de oro ó p la ta ; y 
con las de presidio m a y o r y m u l t a de 50 á 500 duros, si fuere 
de vellón.» 

CONCORDANCIAS. 

Digesto.—Z. XL Vili, Ut. 10, L. 8.—Quicnmquc nummos áureos 
;partim raserit, partim tinxerit, vel fnxerit: si quidem liberi sunt, ad 
bestias dari: si servi, summo supplicio a f f ici debent. 

L. 9. Lege Cornelia Cavelur ut qui in aurum vitti quid addiderit, 
qui argénteos nummos adulterinos f a ver it, falsi crimine teneri. 

Iiadem poem affeitur etiam is qui cum prohibere, tale quid posset, 
non prohibuit. Iiadem lege exprimi tur, ne quis nummos stagneos plúm-
beos, emrre, rendere, dolo malo teilet. 

Cód. repet. prael.—Lib. IX, Ut. 11, Z. 1 .—Quoniam nonnulli mo-
netarii adulterinam monetam clandeslinis sceleribus exercent, cuncti 
cognoscant necessitatem sili incumbere hujusmodi homines inquirendi: 
ut investigati tradantur juditi, facti conscios per tormenta illieo pro-
dituri, ac si dignis supplicio addicendi. Accusatoribus etiam eorum im-
munitatempermittimus cujus modus quoniam dispar Patrimonium est, 
« nobisper singulos statuitur. Si quis autern militum hujusmodi per-
sonam suspectam de custodia exire J'avet, capite puniatur. Apellandi 
etiam privato licentia denegelur. Si vero miles aut promotus in gra-
dum hujusmodi crimen incurrent, super ejus nòmine ac gradu ad com-
pétentes judices referatur. Domus vero tei fundis in quo liaec perpe-
trata sunt, si dominus inproximo constitutus sii, cujus incuria vel 
negligentia punienda est, et si ignoret, fisco vindicilur, nisi dominus 
ante ignorans, ut primum revestitur, scelus prodiderit, perpetratici, 



tv.nc enim possessio vel dmus ipsius, proscriptions injuria minime 
subjacebit. 

L. 2.—Si quis nummos falsa fusione J'ormaverit, universa* ejus J'a-
cultales, fisco nostro praecipimus addici. In monetis et enim tantummo-
do nostris cudendaepecuniae studiumfrecuentarivolumus: cujus obno-
xii majestalis crimen commillunt, et proemio accusatoribus proposito, 
quicumque solidorum adulter poterit reperiri, tei d quocumquefuerit, 
publicatus, illico omni dilationi summota, fianimarum exustionibus 
mancipetur. 

Fuero Juzgo.—Ley 2, tlt. 6. lib. VII.—Quien face maravedís fal-
sos, ó los raye ó los cercena, pues q ue el iuez lo sopiere, préndalo luego: 
é si fuere siervo, fágale cortar la mano diestra; é si despues fuere fa-
llado en tal fecho, sea presentado ante el iuez, que lo iusticie como qui-
sier. E si el iuez, no lo quisier fazer lo que es de suso dicho, pierda la 
cuarta parte de su buena. E dévelo aver el Rey. E si el que falsa ma-
ravedís es omne libre, el Rey de ve tomar la meatad de lo que á; é si es 
omne vil de guisa, de ve seer siervo de quien el Rey mandare. Hy el 
omne que falsa moneda ó la bate, deve recibir otra (al pena cuerno es de 
suso dicha. 

Fuero Real.— Ley 7, tlt. 12, lib. IV—Quienfiziere maravedís en oro 
falsos, muera por ello asi como los que fazen falsa moneda: y el que ¡os 
rayare con lima, ó con otra cosa, ó los cercenare, pierda la meitad de 
quanto hubiere, é sea del Rey. Y esta mesma pena hayan aquellos que 
alguna cosa de estas finieren en dineros de piala, ú de otra moneda por 
menguarla: é si fuere pobre de cient maravedís ayuso, pierda quanto 
que ha, é sea dado al Rey por siervo, ó á quien él mandare. 

Part idas.—L. 1, til. 2, P. VII.— La catorcena (especie de trai-
ción) es cuando alguno fate falsa moneda. 

Ley 2.—(Véase en las Concordancias á nuestro ar t . 139.) 
Ley 9, tit. 7, P VII.—Moneda es cosa con que mercan é biven los 

ornes en este mundo. E por ende non ha poderío de la mandar facer al-
gún orne, si non Emperador, ó Rey, 6 aquellos á quien ellos otorgan 
poder que la fagan por su mandado, é qualquiera otro que se trabaja 
de la fazer faze muy gran falsedad, é grand atrevimiento en querer 
lomar el poderío que los emperadores é los reyes tomaron para si se-
ñaladamente. E porque de tal falsedad como esta viene gran daño á 
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todo el pueblo. Mandamos que qualquier que ficiere falsa moneda de 
oro, ó de plata ó de otro metal qualquier, que sea quemado por ello, de 
manera que muera. E esta mesma pena mandamos que hayan los que á 
sabiendas diessen consejo ó ayuda á los que falsassen la moneda quanto 
la fazen, ó aquellos que á sabiendas lo encubren en su casa 6 en su he-
redamiento 

Ley 10. Casa ó lugar en que ficiesen moneda falsa deve ser de la 
cámara del Rey. Fueras ende si aquel cuya fuere estubiere tan lueñe 
della que non pueda saber en ninguna manera que la fazen y ó si luego 
que lo sabe lo descubre al Rey. Pero si la casa fuere de mujer unida, 
maguer morasse cerca della, non la deve perder, fueras ende si supiere 
ciertamente que fazen y moneda falsa, é la encubriesse. Otrosí decimos 
que si la casa fuere de huérfano menor de catorce años que estubiese en 
guarda de oír i que la non deve perder. E aun decimos que magtter se 
acertasse el mesmo en fazer la moneda, non deve recibir pena en el 
cuerpo seyendoél menor de diez años é medio. Mas aquel que lo tuviere 
en guarda deve pechar á la cámara del Rey la estimación de la casa. 
Fueras ende si esluviessen tan lueñe della que non pudiesse saber en 
ninguna manera que ficiessen y la moneda. 

Nov. Recop.«— Ley 4, til. 8, lib. XII.—Porque en materia tan grande 
é importante, como es la moneda, qualquiera delito ó transgresión de 
ley y ordenanza tiene pena de la vida y perdimiento de bienes, quere-
mos y mandamos que esta se execule contra los que imitaren ó falsaren 
en qualquiera manera la moneda nueva que se labrase, ó hicieren otro 

fraude; y que contra los salidores, y que no lo manifestaren, se pro-
ceda conforme á derecho.—Y contra los que la metieren en estos reynos, 
por ser delito de tesa-majestad y de moneda falsa, y mas pernicioso al 
estado universal de estos reynos que si se labrara por los particulares 
dentro de ellos, por no tener en esta los enemigos de esta corona y de la 
religión católica el interés que consiguen con la que meten; mandamos 
que todos los que metieren la dicha moneda 6 larecibieren, ó ayudaren 
á i» entrada, ó la receptaren, sean condenados en pena de muerte de 

fuego, y perdimiento de todos sus bienes desde el dia del delito, y de los 
navios ó barcos, ó por tierra de los carros y recuas en que viniere ó hu-
biere entrado la dicha moneda; aunque haya sido sin noticia del dueño 
de los navios, barcos, carros ó recuas, sin que se puedan escusar por 
menores de edad, ni por ser extranjeros; y toda la dicha condenación 
pecuniaria se aplique la mitad al denunciador, y la otra mitad á nues-
tra cámara, y al juez que la sentenciare, por iguales partes.—Y exclui-
mos á los hijos de los dichos delinquentes hasta la segunda generación 
inclusive, de lodos los oficios honoríficos, así de justicia como de las 
demás honras, hábitos y familiaturas en que se hacen pruebas de cali-
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dades.—Y sólo el intentar la entrada ó recibo de la dicha moneda, aun-
que no se haya conseguido el efecto, se castigue con pena capital; y los 
que tuvieren noticia de la dicha entrada de moneda, y no lo manifesta-
ren, mandamos sean condenados en pena de galeras, y perdimiento de 
todos sus bienes con la aplicación referida 

Cód. f r anc .—Ar t . 133, reformado en 1832. El que falsificare ó al-
terare las monedas de oro ó de plata que tengan curso legal en Francia, 
ó tuviere parte en la emisión ó expendicion de la moneda falsificada ó 
alterada, ó en su introducción en el territorio francés, será castigado 
con las penas de muerte y confiscación de bienes. 

Art. 133, reformado en 1832. El que falsificare ó alterare la mone-
na de cobre ó de vellón que tenga curso legal en Francia, ó tuviere par-
te en la emisión ó expendicion de la propia moneda falsificada ó altera-
da, será castigado con la pena de trabajos forzados perpéluos. 

Art. 134. Todo el que falsificare ó alterare en Francia moneda ex-
tranjera, ó tuviere parte en la emisión, expendicion ó introducción en 
/•'rancia de moneda extranjera falsificada ó alterada, será castigado 
con la pena de trabajos forzados temporales. 

Art. 138. Quedarán exentos de las penas señaladas en los artículos 
132 y 133, los culpables que ánles de la consumación de esos crímenes 
y ánles de todo procedimiento dieren noticia de ellos, y revelaren sus 
autores á las autoridades constituidas, ó que aun después de comenzado 
el proceso procuraren el arresto de los demás reos.—Sin embargo, po-
drá sometérseles por toda su vida ó por cierto tiempo á la vigilancia 
especial de la alta policía 

Art. 163 (Disposiciones comunes á las falsedades). No tendrá lugar 
la aplicación de las penas impuestas á los que hicieren uso de mone-
da, billetes, sellos, timbres, martillos, punzones, marcas y documentos 

falsos, cuando no hubieren tenido noticia de su falsedad. 
Art. 164, reformado en 1832. Siempre que la pena de un delito de 

falsedad no fuere acompañada de la confiscación de bienes, se impondrá 
á los culpables una multa cuyo máximum podrá extenderse hasta á ta 
cuarta parte de la utilidad ilegítima que la falsedad hubiere proporcio-
dado ó debido proporcionar á los autores del crimen, á sus cómplices ó 
á los que hubieren hecho MÍO de la cosa falsa.—El mínimum de la mul-
ta no podrá bajar de cien francos. 

Art. 165, reformado en 1832. A todo el que por delito de falsedad 
fuere condenado á las penas de trabajos forzados temporales ó de reclu-
sión, se impondrá la marca. 

Cód. a u s t . — A r t . 103. Rácese reo de falsificación de moneda:— 1.° El 
que sin autorización legítima hiciere moneda con cuño que tenga curso 
en cualquiera localidad, aunque sea de ley y peso igual ó mejor al de la 
verdadera.—2.° El que con semejantes cuños hiciere falsa moneda con 
metal verdadero pero de ley ó peso mas bajo; ó que de cualquier otro 
modo diere á la moneda falsa la apariencia de verdadera.—4.° El que 
suministrare los instrumentos para la fabricación de la moneda falsa, ó 
coopere de cualquier otro modo á la falsificación. 

Art. 104. La pena de este delito es la de prisión d ira de cinco á diez 
años, ó de diez á veinte si resultare un peligro especial ó un perjuicio 
considerable. Solo en el caso de que la falsificación sea fácil de advertir 
por cualquiera, ó que la moneda falsa sea de ley ó peso igual á la legíti-
ma, podrá rebajarse la pena de uno á cinco años. 

Art. 105. ¡lácese cómplice de falsificación de moneda el que de con-
cierto con el que haya hecho la falsificación, procurare la circulación 
de la moneda falsa 

Art. 106. La pena de esta complicidad es la de prisión dura de uno 
á cinco años, ó de cinco á diez años, según la entidad del daño causado. 

Cód. napol.— A rt. 263. El que falsificare ó alterare el peso ó ley de 
la moneda de oro ó plata que tenga curso legal en el reino, será castiga-

ndo con la pena del ergástolo.—El que falsificare la moneda de cobre que 
tenga curso legal en el reino, será castigado con el segundo grado de ca-
dena—Los empleados con nombramiento Real ó del Gobierno en las di-
recciones reales de Ñapóles ó de Palermo, que abusando de sus atribu-
ciones ó de la confianza que el Gobierno tiene en ellos, se hicieren reos de 
este delito en su oficina, serán castigados con la pena de muerte, si lo 
cometieren en moneda de oro ó de plata que tenga curso legal en el rei-
no; y con la de cadena de tercer grado si lo cometieren en moneda de co-
bre con el mismo curso legal. 

Art. 264. El que fraudulentamente introdujere ó expendiere la su- • 
sodicha moneda de oro ó plata falsificada ó alterada, será castigado con 
la pena de cadena de segundo grado. 

Art. 265. El que fraudulentamente introdujere ó expendiere mone-
da de cobre falsificada ó alterada con curso legal en el reino, será casti-
gado con la pena de cadena de primer grado en presidio. 

Art. 266. El que falsificare ó alterare en el reino moneda extranje-
ra con ánimo de expenderla; ó el que tomare parte en la introducción ó 
circulación por el remo de la referida moneda falsificada ó alterada, 
será castigado con la pena de cadena de primer grado en presidio. 

Art. 267. La pena señalada á los expendedores por los artículos pre-
cedentes, solo podrá aplicarse á los que hubieren puesto en circulación 



la moneda falsificada ó alterada probándose que la recibieron como fal-
sa.—Si á pesar de que no se pruebe que la recibieron como falsa, te-
nían noticia de su falsedad cuando la pusieron en circulación, serán 
castigados con la prisión de primer grado y una multa igual al dable del 
valor de la moneda puesta en circulación, sin que nunca pueda aquella 
ser menor de tres ducados. 

Art. 2(59. El que teniendo noticia de una fabrica de moneda falsa no 
diere aviso de ello á la autoridad administrativa ó judicial dentro de 
las veinticuatro horas siguientes de haberlo sabido, será castigado por 
este solo hecho con la pena de prisión del primero al segundo grado, sin 
perjuicio de otras penas más graves en caso de complicidad. 

Art. 271. Quedarán exentos de toda pena los reos de los crímenes 
enunciados en los artículos anteriores, si ántes de su consumación y de 
haberse comenzado el procedimiento, dieren las primeras noticias y de-
nunciaren sus autores á la autoridad constituida. Sin embargo, podrán 
quedar sometidos á la garantía. 

Cód. brasi l .—Art. 173 Si la moneda no tuviere la materia ó 
peso legal.—Penas. La prisión con trabajo de dos á ocho años, y una 
multa igual á la mitad de la duración de la pena, además de la pérdida 
de la moneda y de los objetos destinados para su fabricación. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 379. Los que fabricaren ó hicierenfabricar 
monedas falsas, imitando las de oro y plata que circulen legalmente en 
España, bien las fabriquen de otros metales, bien de los mismos que re-
presenten, pero de ley inferior ó con menor peso que las legítimas 
serán condenados á trabajos perpétuos. 

Art. »SO. Los que del mismo modo fabriquen ó hagan fabricar mone-
das falsas imitando las de cobre ó vellón que circulen legalmente en Es-
paña, y los que cercenen éstas, serán infames por el mismo hecho, y su-
frirá»la pena de catorce á veinte años de obras públicas. 

Art. 382. Los que en España falsifiquen ó cercenen 6 hagan falsifi-
car ó cercenar monedas de oro ó plata extranjeras que no circulen legal-
mente en este reino, serán también infames por el propio hecho, y su-

frirán la pena de diez á diez y seis años de obras públicas. Los que in-
curran en este delito con respecto á monedas de cobre ó de vellón extran-
jeras que no circulen legalmente en España, serán asimismo infames, y 
suf rirán la pena de cuatro á ocho años de obras públicas. 

Art. 384. Losque en cualquiera de los casos expresados en losartlcu-
los 379, 380, 382 y 383, contribuyan á expender <5 introducir en terri-

torio español las monedas falsificadas, cercenadas ó ilegalmente acuña-
das, con conocimiento del defecto y habiendo tenido parte en éste, ó al-
guna inteligencia prévia con los falsificadores para la ejecución del de-
lito, sufrirán igual pena que los reos principales; comprendiéndose en 
esta disposición las monedas acuñadas fuera del reino con el tipo, ley y 
peso de las nacionales 

Art. 385. Los que contribuyan á expender ó introducir en España 
las expresadas monedas con conocimiento de sus defectos, pero sin pré-
vio acuerdo con los autores del delito, y sin haber tenido parte en su 
ejecución, serán castigados como auxiliadores y fautores del delito 
principal. 

COMENTARIO. 
1. Es reo de falsa moneda con arreglo á este artículo, el que la fabri-

ca, el que la introduce, y el que la expende en el reino. Estas tres accio-
nes son diferentes, y deben por lo mismo ser consideradas con la opor-
tuna separación. 

2. Primera, fabricar moneda falsa. ¿Qué liemos de entender por estas 
palabras de la ley? ¿Qué extensión, ó qué alcance han de entender? ¿De 
quiénes ha de poder decirse que fabrican ese género fraudulento y cri-
minal? 

3. La fabricación de cualquier cosa es un acto muy complejo, y la de 
la moneda no lo es ciertamente poco. Se necesitan grandes preparacio-
nes, algún capital por lo ménos, un verdadero establecimiento de indus-
tria para hacer una acuñación lo mismo verdadera que falsa. Si el vacia-
do no es un proceder ó método tan costoso y de tantas complicaciones, 
también, sin embargo, tiene sus trámites, y exige ó puede exigir la con-
currencia de varias personas. 

4. El resultado de esto es que, por su naturaleza, la fabricación de 
moneda falsa será casi siempre un crimen colectivo, al que concurrirán 
muchas personas. No sucederá aquí lo que sucede en un asesinato ó en 
una injuria, obras meramente individuales: no sucederá tampoco lo que 
en una conspiración, en laque todos entrarán como compañeros, sin más 
distinción, cuando más, que la de soldados y jefes. Aquí habrá unos que 
pongan su inteligencia de grabado, otros que contribuyan con la inteli-
gencia de acuñación, algunos con la fuerza sola de sus brazos. La doc-
trina de los artículos 12, 13 y 14 del Código, babrá de aplicarse con mas 
frecuencia que en la mayor parte de los crímenes. Es indispensable tener 
en ello mucho cuidado para no confundir las categorías de autores, de 
cómplices y de encubridores, que aquí pueden ser tan varias y nume-
rosas. 

5. Por lo demás, esta parte del artículo ó del precepto, lo que se re-
fiere á la fabricación, no puede ofrecer dificultad alguna. Los que se em-
pléan en ésta son á todas luces monederos falsos, y han de sufrir el cas-



tigo legal, sea mucho, sea poco lo que hubieren acuñado de tal moneda, 
aunque fuese una peseta sola. 

6. Segunda acción penada por el artículo; la ¡nttoduccion en el reino 
de tal moneda falsa.—En esto caso, la inteligencia de la ley no puede ser 
tan absoluta, tan material, tan farisàica, si fuera permitido hablar de es-
te modo. 

7. Viene de Francia un viajero, y entre las monedas que trae para su 
uso, se comprenden dos ó t res duros, ó escudos de cinco francos, que no 
son legítimos. ¿Se podrá decir que semejante persona introduce en el 
reino moneda falsa? Materialmente, sí: la ha introducido sin ningún gé-
nero de duda: racionalmente, para hacerle cargo como do un delito, no; 
es imposible que sea tal la inteligencia de la ley. 

8 . La introducción de que aquí se habla es la que merezca verdade-
ramente aquel nombre. El agente ó el corresponsal de una casa clandes-
tina de moneda que existe mas allá de los Pirineos, puede hacer pasar la 
frontera á una cantidad mas ó ménos considerable, pero que siempre lo 
sea algo, para dar salida á los productos de la tal fábrica. Un particular, 
sin estar en relaciones con esa fábrica misma, puede haber andado com-
prando ó adquiriendo de cualquier modo moneda falsa, para especular 
con su introducción entre nosotros. Es una especie de contrabando mas 
criminal que ningún otro el que hacen, y que merece en verdad penas 
sumamente severas. No se confunda nunca con ellos al que, no sabién-
dolo, y aunque sea sabiéndolo también, t rae en su bolsillo unas monedas 
falsas con las cuales le han estafado. 

9. Tercer caso de la ley; la expendicion de la moneda. En este parti-
cular se necesitan dos cosas. Primera, que sepa el expendedor que su 
moneda es falsa: segunda, que la expenda en tal cantidad que no pueda 
estimarse el hecho una falta simple, punible según el libro 3.° del Códi-
go. Más claro: que la expendicion sea una consecuencia, un segundo ac-
to de la fabricación, relativo y complementario de esta. 

10. Otra cosa seria completamente absurda. A todos nos ha sucedido 
que nos den pesetas, duros, onzas de oro, de mala ley y de falsa fabrica-
ción; y nada tiene de particular que quien las ha recibido inocentemente, 
también inocentemente salga de ellas. Aun sabiendo que son falsas tales 
monedas, no se puede mirar como un delito espantable el que quieran 
deshacerse de aquel perjuicio los que fueren burlados en su adquisición. 
No es esto, repetimos, lo que puede castigarse con la cadena ni perpètua 
ni temporal. No es esto á lo que se refiere la ley. La dureza de su pre-
cepto recae, como hemos dicho, sobre el que expende por oficio, el que 
expende de acuerdo con el fabricador. Lo que puede haber en otro caso 
es, cuando mas, una estafa, que por las reglas de las estafas será orde-
nado y regulado. 

11. Esto no es meramente una opinion nuestra; es lo que dicen por 
una parte la razón, y por otra la jurisprudencia de todos los países civi-
lizados. 

12. Las penas de cadena y de presidio en su caso, que señala la ley, 
nos parecen proporcionadas y justas. Casi todas las legislaciones, y la 
nuestra desde los tiempos antiguos, han sido constantemente mas seve-
ras, y han decretado para tales hechos la de muerte. Mas esa mayor se-
veridad traspasaba todos los justos límites, y por lo ménos entre nos-
otros ha sido inútil. De hecho, el presidio, hasta con retención, era lo 
empleado por nuestros tribunales. Se ha escrito, pues, en la ley lo que 
inspiraba la razón, y autorizaba la práctica. 

A r t i c u l o 219. 

• 
aEl que cercenare moneda legi t ima, será castigado con las 

penas de presidio mayor y mul t a de 50 á 500 duros, si la mo-
neda fuere de oro ó plata; y con la de presidio correccional y 
mu l t a de 20 á 100 duros, si fuere de vellón. 

»El que introdujere ó expendiere la moneda cercenada in-
cur r i rá en las mismas penas.» 

CONCORDANCIAS. 

Digesto, Código, Fuero Juzgo, Fuero Real.—(Véanse las del artículo 
anterior.) 

Partidas.—Z. 9, til. 7, P. VII.— Otrosí decimos que aquellos que 
cercenaren los dineros que el Rey manda correr por su tierra, que de-
ven aver pena por ende, qual el Rey entienda que merecen. Eso mismo 
de ve ser guardado en los que tinxeren moneda que tenga mucho cobre, 
porque pareciese buena, ó quejiziessen alquimia engañando los ornes en 
/aseries creer lo que non puede ser según natura. 

Nov. Recop.—Ley 3, til. 8, lib. VII.—Ordenamos y mandamos que 
ninguna ni algunas personas de cualquier estado ó condicion, preemi-
nencia 6 dignidad que sean, asi de los nuestros subditos y naturales de 
los nuestros reinos y señoríos como/ucra de ellos, no sean osados de des-

/azer; ni/undir, ni cercenar las monedas de oro y piala y vellón, que 



ahora mandamos labrar, en ninguna de las nuestras casas de moneda, ni 
de Juera de ellas, en ninguna parte que sea: so pena que, cualquier que 
lo hiciere lo maten por ello, y haya perdido y pierda todos sus bienes, y 
se reparta la mitad para nuestra cámara, y de la otra mitad sea la mi-
tad para el acusador, y la otra mitad para el juez y executor que lo sen-
tenciare y executare. 

Cúil. aus t .—Ar t . 103. fíácese reo de falsificación de moneda 3.° 
El que de cualquier manera que sea disminuyere el calor intrínseco ó 
el peso de la moneda legitima, ó procurare dar á ¿sta la apariencia de 
mayor valor. 

Art. 105. Hácese cómplice del delito de falsificación de moneda 
el que comprare la parte cercenada de la moneda legitima, en los casos 
previstos por el párrafo 3.° del articulo 103. 

Artículos 104 y 106. (Véanse las Concordancias á nuestro ar t . 212.) 

Cód. brasi l .—Art. 176. Disminuir el peso ó aumentar el valor de la 
moneda legitima por medio de algún fraude.—Penas. La prisión con 
trabajo de dos meses á cuatro años, y una multa igual á la mitad de I" 
duración de la pena. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 379 Los que rayaren las monedas le-
gales de oro 6 plata, disminuyendo su legitimo valor, ó las cercenaren 
de cualquier otro modo, y los que á monedas legales de un metal infe-
rior dieren apariencias de otro superior en cualquiera de las dos clases 
referidas, serán condenados á trabajos perpétuos. 

Art. 380. (Véase en las Concordancias á nuestro art . 212.) 

COMENTARIO. 

1. La inteligencia de este artículo no ofrece ninguna dificultad, ha-
biéndose comprendido el que antecede. Lo que aquí se dice de la intro-
ducción y expendicion de la moneda cercenada, se refiere al cercena-
miento mismo, como los propios actos en el precedente se referían á la 
fabricación. 

2. Por lo demás, la ley ha crcido que debia ser un poco ménos severa 
con este género de falsificaciones/que no consiste en hacer toda la mo-

neda falsa, sino en quitarle el legítimo metal que tiene dentro, conser-
vando las caras, la acuñación, tal como la produjo la verdadera casa de 
moneda. No la impugnarémos, ya que se liu decidido á ser mas suave; 
pero confesamos sinceramente que 6e nos escapa el legítimo y aceptable 
motivo de una diferencia, que 110 produce, á nuestro entender, ninguna 
en los resultados. 

A r t i c u l o 220 . 

«El que fabricare, introdujere ó expendiere en el reino mo-
neda fa lsa que t e n g a en él curso l ega l , y sea del valor de la 
l eg i t ima , será cas t igado con las penas de presidio menor, y ' 
m u l t a de 500 á 5,000 duros.» 

CONCORDANCIAS. 

Nov. Recop.—Ley 1, tit. 17, lib. IX.—Ordenamos y mandamos que 
todos y cualesquicr personas que quisieren fundir y afinar cualesquier 
hionedas de oro y de plata y de vellón de las que hasta aquí son hechas 
en estos nuestros reinos, que lo puedan hacer y hagan libremente en 
qualquier de las dichas nuestras casas de la moneda, y no fuera deltas: 
sopeña que el que fuera de qualquier dellas la fundiere, que muera por 
ello, y pierda la mitad de sus bienes, de los cuales sea la tercia parte 
para el acusador, y la otra tercia parte para el juez executor, y la otra 
tercia parte para la nuestra cámara. 

Cód. aust .—Art ículos 103 y 104. (Véanse en las Concordancias á 
nuestro ar t . 212.) 

Cód. bras i l .—Art . 273. Fabricar sin autorización legitima moved'/ 
aunque ésta sea de la misma materia y forma que la verdadera y de sv. 
mismo peso y valor intrínseco.—Penas. La prisión con trabajo de uno á 
cuatro años, y una multa igual á la tercera parte de la duración de la 
pena, además de la pérdida de la moneda descubierta y de los instru-
mentos destinados para su fabricación. 

TOMO 11. 1 9 



Cód. csp. de 1822.—Art. 383. Los queprirudamente y sin autoriza-
ción legitima fabriquen ó acuñen monedas de cualquiera clase de las que 
circulen legalmente en España, aunque sean del mismo metal, ley y pe-
so que las legales, pagarán una mulla de ciento á cuatrocientos duros, y 
sufrirán una reclusión de seis meses á dos años. Los que en España ha-
gan otro tatito respecto de monedas extranjeras que no circulen legal-
mente en este reino, pagarán una multa de treinta á cien duros, y su-

frirán un arresto de tres meses á un año. 
Arl. 381. (Véase en las Concordancias á nuestro ar t . 219.) 

COMENTARIO. 

1. En el año de gracia de 1819 declaramos punto ménos que imagi-
nario é imposible el delito de que en este articulo se babla. La fabrica-
ción de falsa moneda no os una cuestión de regalía; es sólo una cuestión 
de interés. El que la fabrica lo hace sólo por ganar ; y es imposible que 
gane si cada pieza de moneda tiene el mismo metal y de la misma ley 
que las legítimas. Seria indispensable para lo contrario que el Estado 
reportase grandes utilidades de la fabricación, lo cual no es exacto 
de uingun modo.—Hablamos aquí por supuesto de la plata y del oro so-
lamente. 

2. Si no es de estas monedas, sino de las de cobre, de las que se t ra-
ta, nuestra crítica no tiene lugar. En ellas se concibe la fabricación clan-
destina, aun con la misma ley y el mismo peso de las verdaderas. Apli-
cado á ellas, el artículo es plenamente justo. 

3. En cuanto á su inteligencia, nada tenemos que añadir á lo dicho 
en los precedentes. 

A r t i c u l o 221. 

«El que falsificare, in t rodujere ó expendiere en el reino mo-
neda falsa de especie que no t e n g a en él curso legal , será 
cast igado con las penas de presidio menor y mul t a de 200 
á 2,000 duros.» 

COMENTARIO. 

1. El fabricar moneda falsa, de cualquier especie que se la suponga, 
aunque sea de la que no tiene curso legal en el reino, como coronas in-
glesas ó escudos romanos, no es nunca una acción que puede practicar-
se con buen fin. Por lo ménos, ha de ser con el propósito de exportarla, 
para ganar ilegítimamente con ella en reinos extranjeros. La moral, 
pues, reprueba semejante acto: un gobierno justo no debe permitirlo. 

2. ¿Deberá empero castigarlo de la manera que en este artículo se 
hace? Para nosotros es muy dudoso , ó por mejor decir, es cierto que no 
lo debe hacer. El presidio menor es una pena grave; tan grave, que hay 
delitos de moneda falsa española (art. 219) á los cuales se impone otra 
mas ligera, la de presidio correccional. Nos parece, pues, desproporcio-
nada para el hecho, y no aprobamos que la ley se haya valido de ella. 
Caso de imponerse alguna, la multa nos Cabria parecido suficiente. 

A r t i c u l o 2 2 2 . 

«El que habiendo recibido de buena fé moneda falsa, la ex-
pendiere despues de constarle su falsedad, será castigado, 
siempre que la expendicion excediere de 15 duros, con la mul-
ta del tanto al triplo del valor de la moneda.» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. f r anc .—Ar t . 135. La responsabilidad que se declara por los 
artículos anteriores (penas de los falsificadores y expendedores) no 
alcanza á los que habiendo recibido como buena la moneda falsa ó altera-
da, la hubieren puesto de nuevo en circulación.—Cuando se hubiere he-
cho uso de la moneda después que se conociere su vicio, se impondrá al 
que lo hiciere una multa del triplo al séxtuplo de la suma que repre-
senten las monedas puestas en circulación, sin que en ningún caso pue-
da ser menor de diez y seis francos. 



Cód. napol .—Art . 267. (Véase en las Concordancias á nuestro ar-
tículo 212.) 

Cód. brasi l .—Art. 175. Poner fraudulentamente en circulación Mo-
mia falsa, ó documentos de crédito admisibles como moneda en los es-
tablecimientos públicos, despues de constar su falsedad.—Venas. /." 
prisión de seis meses a dos años, y una multa igual á la mitad de la du-
ración de la pena. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 380. Zas penas impuestas á los que con-
tribuyan a expender ó introducir en España las monedas falsificadas ó 
cercenadas, ó ilegalmente acuñadas no comprenden á los que, habién-
dolas recibido por buenas, las vuelcan á poner en circulación. Los que 
asi lo hagan, sin que conste que conocían el defecto de la moneda, no su-
frirán por ello pena alguna; pero los que lo ejecuten despues de saber 
el defecto, pagarán una multa equivalente al tres tanto del importe de 
las monedas defectuosas que hayan expendido, y sufrirán un arresto de 
ocho dias á dos meses. 

COMENTARIO. 

1. Este artículo e» la comprobación de cuanto hemos dicho en los an-
teriores. Por éste se explica ya coino no son monederos falsos los que 
nosotros hemos dicho que no podían serlo. La inocencia, aun lo que no 
es completamente inocencia, el deseo de salir de moneda falsa que como 
buena se recibió, no son castigadas con la dureza que hasta aquí había-
mos venido encontrando. A lo que no es bien hecho, pero que no tiene 
otro principio que un interés muy concebible, se impone una multa pro» 
porcional, que es la sola pena natural y análoga. 

La ley habla del caso en que la expendicion pase de quince duros: 
cuando no llega á esta suma, no pueden caer los autores en delito, sino 
en falta, y con arreglo al libro que t rata de ellas, es como pueden ser 
castigados. Lo común entre nosotros habia sido el hacer perder la mone-
da, que en la mayor parte de los casos tiene algún valor. Hoy podrá ser 
también una multa leve, como veremos en su lugar. 

CAPÍTULO TERCERO. 

D E L A FALSIFICACION DE B I L L E T E S DE BANCO, DOCUMENTOS DF. CRÉDITO DEL 

ESTADO V P A P E L S E L L A D O . 

1. Hé aquí delitos nuevos, delitos de nuestra época, delitos que no 
conoció la antigua civilización. Los billetes de Banco son un signo de ri-
queza que corresponde á los tiempos modernos: el papel sellado lleva 
dos sólos siglos de duración: los créditos, en fin, contra el Tesoro pú-
blico son también nuevos, si no en el fondo, por lo ménos en su forma de 
títulos y de inscripciones. El delito, pues, de tal falsificación debe ser 
un hecho no previsto por las leyes antiguas, un hecho que directamente 
sólo se puede encontrar vedado y penado en los códigos de nuestra 
época. 

2. Esto no quita para que semejante hecho no sea un gran crimen. 
Desde que un papel hace las veces de moneda, y la ley le garantiza esta 
cualidad, quien falsifica el tal papel, ejecuta una acción semejante á la 
del que falsifica moneda. Así, la legislación de este último caso, no ha 
podido ménos de servir de norma para el primero: en todos los paises se 
ha partido de la una á la o t ra , como en cosas análogas, si no homogé-
neas en un todo. 

3. Sólo el papel sellado es, entre las materias de este capítulo, de 
ménos importancia que las demás. Los billetes son dinero; los créditos 
contra el Estado son capitales: el papel sellado no es otra cosa que un 
medio de dar autenticidad á ciertos escritos, juntamente con el de exigir 
una contribución sobre los actos que contienen. Pero sí no hay igualdad 
en el fondo entre este punto y los otros del Capítulo, la hay en la for-
ma; como que todas son falsificaciones de timbres y de sellos. Esto ex-
plica por qué se ha colocado todo en un mismo lugar, y bajo un epígra-
fe único. 

. . . • 1 i :. i ¿T- • i • • ' . ' ' - • , • ' ' ••>•« , • 
Ar t i cu lo 223. 

«El q u e i n t r o d u j e r e ó e x p e n d i e r e f a l s o s t í t u l o s d e l a d e u d a 
p ú b l i c a a l p o r t a d o r , b i l l e t e s d e l T e s o r o , ó de c u a l q u i e r B a n c o 
e r i g i d o con a u t o r i z a c i ó n de l G o b i e r n o , y el q u e los f a l s i f i c a -
re , s e r á n c a s t i g a d o s con l a s p e n a s de c a d e n a t e m p o r a l en su 
g r a d o m e d i o á c a d e n a p e r p é t u a , y m u l t a d e 500 á 5 ,000 
d u r o s . » 



Cód. napol .—Art . 267. (Véase en las Concordancias á nuestro ar-
tículo 212.) 

Cód. brasi l .—Art. 175. Poner fraudulentamente en circulación Mo-
neda falsa, ó documentos de crédito admisibles como moneda en los es-
tablecimientos públicos, despues de constar su falsedad.—Venas. /." 
prisión de seis meses a dos años, y una multa igual á la mitad de la du-
ración de la pena. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 380. las penas impuestas á los que con-
tribuyan a expender ó introducir en España las monedas falsificadas ó 
cercenadas, ó ilegalmente acuñadas no comprenden á los que, habién-
dolas recibido por buenas, las vuelcan á poner en circulación. Los que 
asi lo hagan, sin que conste que conocían el defecto de la moneda, no su-
frirán por ello pena alguna; pero los que lo ejecuten despues de saber 
el defecto, pagarán una multa equivalente al tres tanto del importe de 
las monedas defectuosas que hayan expendido, y sufrirán un arresto de 
ocho dias á dos meses. 

COMENTARIO. 

1. Este artículo e» la comprobación de cuanto hemos dicho en los an-
teriores. Por éste se explica ya como no son monederos falsos los que 
nosotros hemos dicho que no podían serlo. La inocencia, aun lo que no 
es completamente inocencia, el deseo de salir de moneda falsa que como 
buena se recibió, no son castigadas con la dureza que hasta aquí había-
mos venido encontrando. A lo que no es bien hecho, pero que no tiene 
otro principio que un interés muy concebible, se impone una multa pro-
porcional, que es la sola pena natural y análoga. 

La ley habla del caso en que la expendicion pase de quince duros: 
cuando no llega á esta suma, no pueden caer los autores en delito, sino 
en falta, y con arreglo al libro que t rata de ellas, es como pueden ser 
castigados. Lo común entre nosotros habia sido el hacer perder la mone-
da, que en la mayor parte de los casos tiene algún valor. Hoy podrá ser 
también una multa leve, como veremos en su lugar. 

CAPÍTULO TERCERO. 

D E L A FALSIFICACION DE B I L L E T E S DE BANCO, DOCUMENTOS DF. CRÉDITO DEL 

ESTADO Y P A P E L S E L L A D O . 

1. Hé aquí delitos nuevos, delitos de nuestra época, delitos que no 
conoció la antigua civilización. Los billetes de Banco son un signo de ri-
queza que corresponde á los tiempos modernos: el papel sellado lleva 
dos sólos siglos de duración: los créditos, en fin, contra el Tesoro pú-
blico son también nuevos, si no en el fondo, por lo ménos en su forma de 
títulos y de inscripciones. El delito, pues, de tal falsificación debe ser 
un hecho no previsto por las leyes antiguas, un hecho que directamente 
sólo se puede encontrar vedado y penado en los códigos de nuestra 
época. 

2. Esto no quita para que semejante hecho no sea un gran crimen. 
Desde que un papel hace las veces de moneda, y la ley le garantiza esta 
cualidad, quien falsifica el tal papel, ejecuta una acción semejante á la 
del que falsifica moneda. Así, la legislación de este último caso, no ha 
podido ménos de servir de norma para el primero: en todos los paises se 
ha partido de la una á la o t ra , como en cosas análogas, sí no homogé-
neas en un todo. 

3. Sólo el papel sellado es, entre las materias de este capítulo, de 
ménos importancia que las demás. Los billetes son dinero; los créditos 
contra el Estado son capitales: el papel sellado no es otra cosa que un 
medio de dar autenticidad á ciertos escritos, juntamente con el de exigir 
una contribución sobre los actos que contienen. Pero sí no hay igualdad 
en el fondo entre este punto y los otros del Capítulo, la hay en la for-
ma; como que todas son falsificaciones de timbres y de sellos. Esto ex-
plica por qué se ha colocado todo en un mismo lugar, y bajo un epígra-
fe único. 

. . . • i i :. i ¡T- • i • • ' . ' ' - • •. i • ' ' ••>•« , • 
Ar t i cu lo 223. 

«El q u e i n t r o d u j e r e ó e x p e n d i e r e f a l s o s t í t u l o s d e l a d e u d a 
p ú b l i c a a l p o r t a d o r , b i l l e t e s d e l T e s o r o , ó de c u a l q u i e r R a n e o 
e r i g i d o con a u t o r i z a c i ó n de l G o b i e r n o , y el q u e los f a l s i f i c a -
re , s e r á n c a s t i g a d o s con l a s p e n a s de c a d e n a t e m p o r a l en su 
g r a d o m e d i o á c a d e n a p e r p é t u a , y m u l t a d e 500 á 5 ,000 
d u r o s . » 
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CONCORDANCIAS. 

Cód. f r anc .—Ar t . 189 Los que falsificaren efectos emitidos por 
el Tesoro público, autorizados con su timbre, ó billetes de cualquier 
Raneo erigido con autorización de la ley, los que hicieren uso de los 
efectos 6 billetes falsificados, y los que los introdujeren en el territorio 

francés, serán castigados con la pena de trabajos forzados perpétuos. 

Cód. aus t .—Ar t . 92. IJácese reo de este delito (falsificación de bille-
tes de crédito público) el que con instrumentos preparados al efecto fal-
sificare billetes de crédito público admisibles como moneda (billetes de 
Banco), ú obligaciones emitidas por una caja pública (obligaciones pú-
blicas), bien se verifique la falsificación en billetes de crédito público 
que tengan curso legal en nuestros estados ó en los extranjeros bajo 
cualquiera denominación que sea, bien se hayan ó no puesto en circula-
ción, ó bien resultare ó no de ello algún perjuicio. 

Art. 93. Es co-autor de este delito el que imitare los escudos de ar-
mas usados comunmente en los billetes de crédito público, el que fabri-
care el papel, timbres, moldes, letras, prensas ó cualquiera otra cosa á 
propósito para la fabricación de los billetes, el que lo suministrare sa-
biendo qne iban á servir para la falsificación, y el que cooperare á ella 
de cualquiera otra forma, aun cuando su auxilio no hubiere surtido 
efecto. 

Art. 94. En el caso de falsificación real de un billete de crédito 
público admisible como moneda (billete de Banco), el autor principal y 
todos los co-aulores serán castigados con la pena de muerte.—Apéndice, 
artículo 3.°—Para constituir el delito consumado de falsificación de bi-
lletes de crédito público admisibles como moneda (billetes de recambio 
ó de anticipación), no es necesario se hayan empleado todos los instru-
mentos que sirven para ella; basta para constituir el delito previsto por 
el art. 94 á que está señalada la pena de muerte, que los billetes hayan 
sido falsificados en general con instrumentos preparados al efecto con 
arreglo á los artículos 92 y 93, sin atender á su calidad ni á su número. 

Art. 95. Se impondrá lapem de muerte al cómplice que de acuerdo 
con el culpable principal ó con uno de los co-autores, pusiere en cir-
culación el billete de crédito falsificado.—Apéndice, ar t . 4.°—Como el 
artículo 95 no distingue si el concierto con el falsificador ó con algu-
no de sus cómplices para poner en circulación los billetes de crédito 
público admisibles como moneda, debe verificarse ántes, durante ó des-

pues de la falsificación, se impondrá la pena de muerte aun al cómplice 
que despues de verificada la falsificación se entendiere con el autor ó 
con su cómplice, y pusiere por consecuencia en circulación los billetes 

falsificados. 
Art. 96. Si la falsificación de un billete de crédito público admisi-

ble como moneda hubiere-quedado en los límites de una tentativa sin 
haber llegado á su completa realización, cada uno de los que tuvieren 
parte en ella, será castigado con ta pena de prisión dura de diez á vein-
te años, y en el caso de tener un carácter singularmente peligroso, con 
la prisión durante su vida.—Apéndice, ar t . 5.°— La falsificación de bi-
lletes de crédito público admisibles como moneda hecha con pluma 6 por 
medio de otros instrumentos que los que sirven para esta fabricación, 
será considerada como la tentativa del delito de falsificación previsto 
por el articulo 96. 

Art. 100. Hócese también reo de falsificación de billetes de crédito 
público el que alterare un billete legal, poniendo en él mayor suma de 
la que originariamente contenia, y el que diere ayuda para la misma al-
teración. 

Art. 101. El culpable de este delito será castigado con la prisión 
dura de diez á veinte años, y de cinco á diez años si quedare en los lí-
mites de tentativa. 

Art. 102. El que de acuerdo con el falsificador pusiere en circula-
ción el billete de crédito público alterado de este modo, será castigado 
con la prisión dura de cinco ó diez ««OÍ.—Apéndice, a r t . 6 .°—Las pe-
nas señaladas por los artículos 92 á 96, y 100 á 102, contra los falsifi-
cadores de billetes de crédito público admisibles como moneda y contra 
los que los pusieren en circulación, son aplicables á la falsificación de 
billetes de recambio y de anticipación. 

Art, 130. Hácese reo del delito de fraude con relación al valor fija-
do en el articulo anterior (25 llorínes):—1.° El que sin estar de 
acuerdo con los falsificadores pusiere en circulación billetes de crédito 
público contrahechos ó falsificados, ó moneda falsa. 

Art, 181. La pena ordinaria del fraude es la prisión de seis meses 
á un año; pero podrá agravarse hasta cinco años, según el mayor peli-
gro que causare, la mayor dificultad de evitarlo, su más frecuente rein-
cidencia, y la mayor importancia del perjuicio. 

Cód. napol .—Art . 272. Será castigado con la pena del ergàstolo el 
que falsificare una letra de crédito del Banco (le las Dos-Sicilias, ó de 
otros cualesquiera que en lo sucesivo puedan establecerse en nuestros es-
tados, ya consista la falsedad en su falsificación ó en la de las firmas de 



alguno ó algunos de los empleados del Banco, en la alteración de la su 
ma, 6 por último en la del sello. 

Art. 273. El que hiciere falsos endosos en letras de crédito verda-
deras, será castigado con el segundo grado de cadena.—El que hiciere 
billetes falsos con firmas verdaderas, ó firmas falsas en billetes verda-
deros, será castigado con el tercer grado de cadena. 

Art. 274. Toda otra falsedad relativa á billetes de Banco, compren-
diéndose en estos los de las dos tesorerías (tavole) de Palermo y Mesi-
na, será castigada con la pena de cadena del segundo al tercer grado.— 
Sin embargo, si la falsedad cometida consiste por lo que hace á dichas 
tesorerías en haber abierto un crédito en los libros, sin haberse hecho 
efectivo depósito, se impondrá la pena señalada á los falsificadores de 
letras de crédito. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 391. Los que falsifiquen ó hagan falsificar 
alguna de las clases de papel-moneda garantido por el Estado, ó docu-
mentos de crédito reconocidos y liquidados contra el mismo, ó acciones 
de Banco nacional ó de otro establecimiento público autorizado por la 
ley, ó letras ó libramientos, ó cartas de pa$o formales de alguna de las 
tesorerías de la nación, que circulen legalmente en España como tal 
papel-moneda bajo la garantía del Gobierno, serán infames por el mis-
mo hecho, y sufrirán la pena de catorce á veinte y cuatro años de obras 
públicas. Pero si llegaren á poner en circulación alguno de estos docu-
mentos falsificados, como papel-moneda, ó á cobrar por sí ó por otra 
persona alguna parte de su importe, sufrirán la pena de diez años de 
obras públicas, y cumplidos serán deportados. 

Art. 392. Los que falsifiquen ó hagan falsificar algún otro documen-
to de crédito reconocido y liquidado contra el Estado, acción de Banco 
ó establecimiento público autorizado por la ley, ó letra, libramiento ó 
carta de pago formal de una tesorería de la nación, que no circulen le-
galmente en España como papel-moneda bajo la garantía del Gobierno, 
sufrirán la pena de ocho á diez y seis años de obras públicas. Igual pe-
na se impondrá á los que falsifiquen ó hagan falsificar alguna de las 
clases de papel sellado que se administre por cuenta del Gobierno. Pero 
si los falsificadores llegaren á ceder ó traspasar á otra persona como 
legítimos algunos de estos documentos ó pliegos de papel falsificado, ó á 
cobrar por sí ó por otro alguna parte de su importe, serán condenados á 
obras públicas por diez á diez y ocho años. 

Art. 396. Los que en España falsifiquen ó hagan falsificar cual-
quiera clase de papel-moneda extranjero garantido por el Gobierno res-
pectivo, ó acciones de Banco de la misma clase, serán infames por el 
mismo hecho, y sufrirán la pena de dos á ocho años de obras públicas. 

Pero si dentro del reino cedieren ó traspasaren á otra persona como le-
gitimo alguno de estos documentos falsificados, ó cobraren de cualquier 
otro modo alguna parte de su importe, será la pena la de obras públicas 
de cinco á diez años. 

COMENTA MIO. 

1. El artículo 223 en que nos ocuparnos ahora lleva la analogía e n -
tre la falsificación del papel-moneda y la de la moneda misma hasta el 
punto de la identidad. La fabricación, la introducción en el reino, la 
expendicion de los billetes y títulos falsos, son castigados exactamente 
con las mismas penas con que se castigan en el 218 ¡guales actos res-
pecto á la moneda de oro y de plata: de la cadena temporal en su grado 
medio á la cadena perpétua. 

2. Por lo que hace á la introducción y á la expendicion, nada añadi-
remos aquí á lo que en el Comentario de aquel artículo dejamos dicho. 
Las mismas observaciones con que fijamos el sentido legal de tales pa-
labras, se aplican naturalmente, y como se aplicaban allí, al caso que nos 
ocupa. De la propia suerte que allí vino á confirmarlas el artículo 222, 
aquí viene á confirmarlas también el artículo 225. 

3. Una cosa debemos notar, que en este artículo de que ahora nos 
ocupamos no se usa la palabra fabricación, por más que entre esta idea 
en su espíritu y en su precepto, sino la de falsificación, que es mucho 
más general. Fácilmente comprenderemos por qué. Cuando se t rata de 
la verdadera moneda, la ley ha creído oportuno distinguir entre la fa -
bricación de moneda falsa, y la falsificación de la que es buena y real, 
hecha por cercenamiento, y á cada uno de tales actos ha impuesto su 
correspondiente y distinta pena. Mas aquí no ha juzgado conveniente 
distinguir en las penalidades, y por lo mismo no ha distinguido comple-
tamente en el hecho. Toda falsificación de papel-moneda trae en pos de 
sí una pena propia. El que fabrica billetes falsos del todo, el que adulte-
ra los verdaderos, todo el que comete en ellos falsificación, es mirado 
por la ley con igualesojos. A nosotros nos parece bien esta generalidad, 
pues que no nos lo parecían las distinciones entre los artículos 218 y 219 
del capítulo precedente. 

4. Otra diferencia encontramos entre los dos capítulos en cuestión, y 
es la que se desprende del artículo 221, que no tiene en este concordan-
te. Según él, la falsificación de moneda extranjera, aun no teniendo 
curso entre nosotros, es considerada como un delito y castigada con pe-
nas graves. Aquí no sucede nada análogo. La falsificación de billetes ó 
títulos extranjeros no se encuentra vedada ni penada en esto capítulo 



del Código: lo cual es tanto más de advertir, cuanto que teníamos un 
ejemplo contrario, así en varias legislaciones extranjeras, como en la 
nuestra de 1822, según dejamos visto en las Concordancias. 

5. La razón que encontramos para que haya procedido de esta suer-
te, no puede ser otra sino que en nuestras bolsas españolas no se nego-
cian hasta aquí valores públicos extranjeros. F.sto explica por qué no se 
ha declarado delito una acción verdaderamente tan inmoral. Se la ha 
creído imposible. Pero si nuest ras plazas de comercio tomasen más ex-
tensión, si se cotizasen en Madrid los fondos franceses, ingleses, holan-
deses, como se cotizan los nuestros en París, en l and re s , en Ainster-
dan, no dudamos que entónces seria necesario añadir ese artículo, que 
no nos hace hoy verdadera falta. 

t 
A r t i c u l o 2 2 4 . 

« E l q u e f a l s i f i c a r e p a p e l s e l l a d o , i n s c r i p c i o n e s ó t í t u l o s d e 
l a d e u d a p ú b l i c a , l i b r a n z a s de l T e s o r o , b i l l e t e s de l o t e r í a s , ó 
c u a l q u i e r o t r o d o c u m e n t o d e c r é d i t o ó d e v a l o r e s d e l E s t a d o , 
s e r á c a s t i g a d o con l a s p e n a s d e c a d e n a t e m p o r a l y m u l t a d e 
500 á 5 ,000 d u r o s . 

«En l a m i s m a p e n a i n c u r r i r á n lo s i n t r o d u c t o r e s y e x p e n -
dedo re s .» 

CONCORDANCIAS. 

N'ov. Recop.—Ley 4, tít. 24, lib. XII.— Mandamos que ninguna 
persona, de ningún estado y calidad que sea, pueda imprimir, abrir, ó 
vender ni fabricar los dichos pliegos sellados, si no fuere la que 
pata este efecto se disputare en mi nombre por los del nuestro consejo; 
y las personas que lo vendieren, falsearen ó fabricaren, ó fueren cóm-
plices en este delito, incurrirán en las mismas penas en que incurren 
los falseadores de moneda y metedores de vellón, y la averiguación se 
haga conprovanzas privilegiadas 

Ley 4.— Y los jueces y justicias guarden y cumplan (las leyes y 
cédulas sobre papel sellado) so pena de privación de oficio y de cien mil 
maravedís en que desde luego los doy por condenados 

Cód. franc.— Art. 189. (Véase en las Concordancias de nuestro a r -
tículo 219.) 

Cód. aus t .—Art . 97. Si el documento falsificado fuere una obliga-
ción emitida por una caja pública, el principal culpable y cada uno de 
los co-autores, serán castigados con la prisión dura por toda su vida, lo 
cual podrá imponerse con agra vación, cuando existan circu nstancias muy 
agravantes del delito. 

Art. 98. La misma pena se impondrá al cómplice, que de acuerdo 
con el principal culpable ó con alguno de los conductores, pusiere en 
circulación la obligación pública falsificada. 

Art. 99. Si la falsificación de un billete de crédito público de la cla-
se que expresa el art. 197 hubiere q uedado en los límites de una tentati-
va, sin haber llegado á su entera consumación, cada uno de los que á ella 
hubieren cooperado, sufrirán la pena de prisión dura de cinco á diez 
años, imponiéndose de diez á veinte años si concurrieren circunstancias 
especialmente agravantes del delito. 

Art. 100. Rácese también reo de falsificación de billetes de crédito 
público el que alterare un billete legal poniendo en él una suma mayor 
de la que originalmente contenia, ó el que diere ayuda para semejante 
alteración. 

Art. 101. El reo de este delito será castigado con la pena de prisión 
dura de diez á veinte años, y de cinco á diez si hubiere quedado en los 
límites de tentativa. 

Art. 102. El que de acuerdo con el falsificador pusiere en circula-
ción el billete de crédito público alterado en esta forma, será castigado 
con la prisión dura de cinco ó diez años. 

Cód. napol .—Art . 275. Será castigado con la pena de cadena del 
segundo al tercer grado:—1.° El que falsifique los registros de la lo-
tería pública, ó los billetes de la misma pagaderos á su presentación — 
2.° El que falsifique las inscripciones de la deuda pública, libranzas 
del Tesoro, ú órdenes de cualesquiera magistrado ó autoridad para sa-
car ó hacer sacar fondos públicos de la Caja de amortización ó de algu-
na tesorería.—3.° El que falsifique billetes ó cédulas de particulares 
para exigir de alguna tesorería fondos públicos ó privados, ó pusiere 
en ellos falsos endosos — 4.° El que altere las sumas que contengan los 
referidos billetes, registros, órdenes ó mandatos. 

Art. 278. Todo oficial ó empleado público que abusando de su cargo 



cometiere ta falsedad prevista por elart. 275, será castigado con ta pe-
na superior en un grado á la señalada al mismo delito. 

Cód. esp. de 1888 .—i r / . 397. (Véase en las Concordancias del a r -
tículo 217.) 

Art. 293. Los que falsifiquen 6 hagan falsificar billete ó cédula de 
rifa ó lotería nacional, 6perteneciente á algún establecimiento público 
que lo celebre por disposición y bajo la especial garantía del Gobierno, 
sufrirán la pena de cuatro á diez años de obras públicas. Pero si llega-
ren á hacer uso como legítimos de la cédula ó billetes falsificados, se les 
aumentarán dos años de obras públicas. 

COMENTARIO. 

1. La única disposición de este artículo que puede ofrecer al ánimo 
alguna dificultad, no en su aplicación, sino en su justicia, es la respecti-
va al papel sellado. Todo lo demás se comprende perfectamente, porque 
se refiere á documentos que mas ó ménos hacen un papel semejante á la 
moneda: son valores. Pero el papel sellado no lo es. (Jn pliego de esta 
clase puede valer dos cuartos, veinte cuartos, una peseta; el que mas, el 
de ilustres, no pasa de t res duros. ¿Por qué razón, pues, la misma seve-
ridad para los falsificadores de éste, que para los de un billete de lotería, 
con el cual se puede robar al Estado la suma de miles de duros? 

2. La razón que ha tenido la ley, la encontrarémos considerando el 
objeto del papel sellado, y teniendo en cuenta las causas que necesaria-
mente deben impeler para su falsificación. 

3. Nadie, es seguro, fabricaría de este papel falso, ó adulteraría el 
verdadero, con solo el objeto de venderle al primero que lo necesitara 
como legítimo. Seria la ganancia tan mezquina, que es imposible el su-
poner semejante idéa (1). Cuando se falsifica papel sellado, no puede ser 
con otro objeto ni con otro móvil que con el de falsificar documentos 
importantes. Al que comprase ahora un pliego de quince años há , ver-
dadero ó falso, claro es que seria para cometer un atentado de importan-
cia. Y que se llegase ó no se llegase á comenter el crimen, la acción del 
falsificador ya lo era tal, y tenia por sí su importancia propia. 

4. No es solo un acto de estafa, como en otras falsificaciones, el que 
aquí se comete. La fé pública se interesa del modo mas vivo en una cues-

(I) Sin embargo, la «»nanci» puedo »er nlco en grande* raniididei de papel. 

tipn que versa sobre la seguridad de millones de contratos, de todos los 
contratos que se reducen á instrumentos públicos. La pena corporal, por 
otra parte, tan grave como es, no se diferencia de la que se impone á un 
empleado que abusa de su oficio, para hacer un documento falso; es la 
cadena temporal en sus grados todos. No hay, pues, desigualdad, no hay 
injusticia, en lo que aquí se previene: no tengamos lástima á quien es 
ordinariamente, además de autor de una falsificación de papel sellado, 
co-autor de una falsificación de documentos. La lástima, la conmisera-
ción no deben honrar nunca á los delincuentes de tan bajas y tan inex-
cusables acciones. 

Ar t i cu lo 2 2 5 . 

«El q u e h a b i e n d o a d q u i r i d o d e b u e n a fé l o s t í t u l o s ó e f e c -
tos de q u e se t r a t a e n lo s a r t í c u l o s a n t e r i o r e s , l o s e x p e n d i e r e 
d e s p u e s c o n c o n o c i m i e n t o d e s u f a l s e d a d , s e r á c a s t i g a d o con 
l a m u l t a de l t a n t o a l t r i p l o d e l v a l o r de l d o c u m e n t o , n o p u -
d i e n d o b a j a r n u n c a d e 50 d u r o s . » 

COMENTARIO. 

1. Este articulo corresponde plenamente, y hace juego con el 222. Lo 
que allí se manda respecto á la moneda recibida por buena, y reconoci-
da despues como falsa, ántes de volverla á dar; eso se preceptúa aquí 
respecto á los valores de que se trata en este capítulo, sin otras diferen-
cias que las que naccn forzosamente de la naturaleza especial de cada 
caso. Allí se fija el límite inferior de 15 duros, porque de hecho puede el 
caso reducirse hasta un real: aquí no se pone tal limitación, porque los 
efectos públicos han de tener siempre alguna importancia. En cambio, 
tenemos aquí otro mínimun, el de 50 duros, como límite inferior de la 
jnulta. 



A P É N D I C E A L O S D O S CAP iTCLOS P K E C K D B N T E S . 

1. La cuestión de las presunciones, que, como tantas veces hemos 
dicho, es una de las mas comunes y de las mas importantes que se pre-
sentan en las materias de derecho, preséntase, ó puede presentarse 
tamhien con facilidad en el asunto de las falsificaciones de moneda y de 
papel moneda; y sin embargo de que no ofrezca tantas dificultades como 
en otros casos, no estará de mas el decir acerca de ella por lo ménos a l -
gunas breves palabras. 

2. El sorprender á una persona pagando ó cambiando alguna mone-
da falsa, entregando algún titulo que también lo es, 110 puede por si 
solo dar una presunción desfavorable á tal individuo. Desde que la ley-
reconoce que el hecho en cuestión puede practicarse de buena y de mala 
fe,—y era imposible que no reconociese una verdad tan palmariu,—la 
buena fé tiene que ser la regla de la presunción, toda vez que no haya 
motivos especiales para sospechar lo contrario. La expendicion punible 
es solamente la maliciosa; y semejante malicia no se ha de creer sino 
cuando hubiere fundamento. 

8. Aun averiguada ella, aun establecido que se conocía la falsedad de 
la moneda ó billete, ántes de la expendicion, quedan siempre dos casos 
posibles; el de los artículos 218 y 223, y el de los 222 y 225. El uno es 
gravísimo; el otro es leve, sin comparación alguna. Pues bien: nosotros 
decimos que en la generalidad de IOR casos, y mientras no haya gran-
des razones para decidirse por el primero, es el segundo el que se ha de 
presumir. El es en efecto mas fácil de acontecer; y todos los principios 
de legislación están porque se le suponga, preferentemente al gran cri-
men de la expendicion plenamente voluntaria, de la fabricación de la 
falsa moneda. 

•i. Algunos códigos modernos, según se ha notado en las Concordan-
cias de estos capítulos, han entrado en muy numerosas distinciones 
acerca de los particulares que nos ocupan, recorriendo casos, y señalan-
do diversidad de penas. El nuestro ha sido mas sòbrio. Ocho artículos 
componen y encierran todos sus preceptos. Sin embargo, no creemos 
que falte nada esencial, como no sea lo que hemos indicado sobre falsi-
ficación de títulos extranjeros. Mas esto tiene la explicación y la razón 
que ya expusimos, y no lo daremos ciertamente como un gran defecto 
de nuestro Código. 

CAPÍTULO CUARTO. 

D E LA FALSIFICACION DE DOCUMENTOS. 

1. Documentos, en un sentido lato , son también ó todas ó algunas 
de las clases de papel-moneda de que se ha tratado en el capítulo ante-
rior: los títulos de la deuda lo son tanto, que hasta en el epígrafe de ese 
mismo capítulo se les designa con este nombre. Pero la verdad es que 
en el uso común apenas se les da, y que ni á los billetes de Banco, ni 
aun á esos mismos títulos, solemos llamarles de semejante suerte. Con 
la voz documentos significamos por lo común otra cosa. Documento es 
todo lo que da ó justifica un derecho, todo lo que asegura una acción, 
todo lo que prueba aquello en que tiene interés una persona. Es docu-
mento una letra de cambio, un pagaré, una escritura pública, una fé de 
bautismo, un pasaporte. En estos sentidos, múltiples, pero semejantes, 
es como emplea esa palabra la ley en el capítulo á que hemos llegado. 

2. Si la importancia de tales documentos se concibe bien por esta 
mera enunciación, no hay ciertamente necesidad de añadir nada acerca 
de lo criminal de sus falsificaciones. Semejante género de delitos tienden 
A conmover en todas sus transacciones, en todos sus derechos, la socie-
dad entera. Fal tar ía , pues, á uno de sus primeros encargos la ley, que 
110 mirase este punto con toda la importancia que tiene en sí. 

SECCION PRIMERA. 

De la falsificación de documentos públicos ú oficiales y de comercio. 

1. El Códjd^fpenal, que emplea, como estamos viendo, estas pala-
bras, no se cree en la obligación de definirlas. Verdaderamente su ex-
plicación corresponde al civil ó al de comercio, que es donde se deben 
señalar los requisitos que han de producir tales calificaciones. 

2. Las definiremos, sin embargo, para que no quede duda en este 
particular.—Documentos públicos son los otorgados legalmente, los re-
dactados en cualquier forma de derecho, por ante persona que goza de 
la fé pública: una escritura, un testamento, una actuación judicial, una 
fé de bautismo ó de matrimonio. 

3. Documentos oficiales son los autorizados por el Gobierno, por sus 
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1. La cuestión de las presunciones, que, como tantas veces hemos 
dicho, es una de las mas comunes y de las mas importantes que se pre-
sentan en las materias de derecho, preséntase, ó puede presentarse 
también con facilidad en el asunto de las falsificaciones de moneda y de 
papel moneda; y sin embargo de que no ofrezca tantas dificultades como 
en otros casos, no estará de mas el decir acerca de ella por lo ménos a l -
gunas breves palabras. 

2. El sorprender á una persona pagando ó cambiando alguna mone-
da falsa, entregando algún titulo que también lo es, 110 puede por si 
solo dar una presunción desfavorable á tal individuo. Desde que la ley-
reconoce que el hecho en cuestión puede practicarse de buena y de mala 
fe,—y era imposible que no reconociese una verdad tan palmariu,—la 
buena fé tiene que ser la regla de la presunción, toda vez que no haya 
motivos especiales para sospechar lo contrario. La expendicion punible 
es solamente la maliciosa; y semejante malicia no se ha de creer sino 
cuando hubiere fundamento. 

8. Aun averiguada ella, aun establecido que se conocía la falsedad de 
la moneda ó billete, ántes de la expendicion, quedan siempre dos casos 
posibles; el de los artículos 218 y 223, y el de ios 222 y 225. El uno es 
gravísimo; el otro es leve, sin comparación alguna. Pues bien: nosotros 
decimos que en la generalidad de los casos, y mientras no haya gran-
des razones para decidirse por el primero, es el segundo el que se ha de 
presumir. El es en efecto mas fácil de acontecer; y todos los principios 
de legislación están porque se le suponga, preferentemente al gran cri-
men de la expendicion plenamente voluntaria, de la fabricación de la 
falsa moneda. 

•1. Algunos códigos modernos, según se ha notado en las Concordan-
cias de estos capítulos, han entrado en muy numerosas distinciones 
acerca de los particulares que nos ocupan, recorriendo casos, y señalan-
do diversidad de penas. El nuestro lia sido mas sòbrio. Ocho artículos 
componen y encierran todos sus preceptos. Sin embargo, no creemos 
que falte nada esencial, como no sea lo que hemos indicado sobre falsi-
ficación de títulos extranjeros. Mas esto tiene la explicación y la razón 
que ya expusimos, y no lo daremos ciertamente como un gran defecto 
de nuestro Código. 

CAPÍTULO CUARTO. 

D E LA FALSIFICACION DE DOCUMENTOS. 

1. Documentos, en un sentido lato , son también ó todas ó algunas 
de las clases de papel-moneda de que se lia tratado en el capítulo ante-
rior: los títulos de la deuda lo son tanto, que hasta en el epígrafe de ese 
mismo capítulo se les designa con este nombre. Pero la verdad es que 
en el uso común apenas se les da, y que ni á los billetes de Banco, ni 
aun á esos mismos títulos, solemos llamarles de semejante suerte. Con 
la voz documentos significamos por lo común otra cosa. Documento es 
todo lo que da ó justifica un derecho, todo lo que asegura una acción, 
todo lo que prueba aquello en que tiene interés una persona. Es docu-
mento una letra de cambio, un pagaré, una escritura pública, una fé de 
bautismo, un pasaporte. En estos sentidos, múltiples, pero semejantes, 
es como emplea esa palabra la ley en el capítulo á que hemos llegado. 

2. Si la importancia de tales documentos se concibe bien por esta 
mera enunciación, no hay ciertamente necesidad de añadir nada acerca 
de lo criminal de sus falsificaciones. Semejante género de delitos tienden 
A conmover en todas sus transacciones, en todos sus derechos, la socie-
dad entera. Fal tar ía , pues, á uno de sus primeros encargos la ley, que 
110 mirase este punto con toda la importancia que tiene en sí. 

SECCION PRIMERA. 

De la falsificación de documentos públicos ú oficiales y de comercio. 

1. El Códjd^fpenal, que emplea, como estamos viendo, estas pala-
bras, no se cree en la obligación de definirlas. Verdaderamente su ex-
plicación corresponde al civil ó al de comercio, que es donde se deben 
señalar los requisitos que han de producir tales calificaciones. 

2. Las definiremos, sin embargo, para que no quede duda en este 
particular.—Documentos públicos son los otorgados legalmente, los re-
dactados en cualquier forma de derecho, por ante persona que goza de 
la fé pública: una escritura, un testamento, una actuación judicial, una 
fé de bautismo ó de matrimonio. 

3. Documentos oficiales son los autorizados por el Gobierno, por sus 
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agentes, por los empleados que tienen el poder de hacerlo, por las ofici-
nas de toda clase, que con arreglo á su institución los expiden. 

4. Documaitos de comercio son las letras, pagarés adornados de los 
requisitos legales, las pólizas y cualquier otro escrito que esté formado 
con arreglo al código mercantil, y tenga, según él, validación y efecto. 

5. La alteración, el mudamiento de verdad, como decia la ley do Pa r -
tida, la fabricación ó adulteración de documentos de esta clase, es lo que 
la ley se lia propuesto penar en la sección que nos ocupa. 

A r t i c u l o 226 . 

« S e r á c a s t i g a d o con l a s p e n a s d e c a d e n a t e m p o r a l y m u l t a 
d e 100 á 1,000 d u r o s , e l e c l e s i á s t i c o ó e m p l e a d o p ú b l i c o q u e , 
a b u s a n d o d e s u of ic io , c o m e t i e r e f a l s e d a d : 

»1.° Contrahaciendo ó fingiendo letra, firma ó rúbr ica . 
»2.° S u p o n i e n d o en u n a c t o l a i n t e r v e n c i ó n d e p e r s o n a s 

q u e n o l a h a n t e n i d o . 
»3.° A t r i b u y e n d o á lo s q u e h a n i n t e r v e n i d o en é l d e c l a -

r a c i o n e s ó m a n i f e s t a c i o n e s d i f e r e n t e s d e l a s q u e h u b i e r e n 
h e c h o . 

»4.° F a l t a n d o á l a v e r d a d en l a n a r r a c i ó n d e l o s h e c h o s . 
»5.' A l t e r a n d o l a s f e c h a s v e r d a d e r a s . 
»6.° H a c i e n d o en d o c u m e n t o v e r d a d e r o c u a l q u i e r a l t e r a -

c ión ó i n t e r c a l a c i ó n q u e v a r i é su s e n t i d o . 
»7." D a n d o c o p i a en f o r m a f e h a c i e n t e de u n d o c u m e n t o 

s u p u e s t o , ó m a n i f e s t a n d o en e l l a c o s a c o n t r a r i a ó d i f e r e n t e d e 
lo q u e c o n t e n g a e l v e r d a d e r o o r i g i n a l . 

» 8 / O c u l t a n d o en p e r j u i c i o d e l E s t a d o ó d e u n p a r t i c u l a r 
c u a l q u i e r d o c u m e n t o of ic ia l .» 

CONCORDANCIAS. 

Digesto .-Lib. XL?Ill, tit. 10, L. 1.— Poena falsi eel quasi 
falsi deportano est, el omnium bonorum publicado: et si servus eorvm 
quid admiserit ultimo supplicio affici jubelur. 

L. 2.—Qui teslamentum amocerit, celaverit, eripuerit, deleverit, in-
'erlecerit, subjecerit, resignaverit, quice teslamentum falsum scripse-

rit, signaverit, recitaceril, dolo malo, cujuscedolo malo id factum eri/, 
legis Corneliae poena damnatur. 

L. 1 6 . — I n s t r u m e n t u m subreptorum crimen non essepublici judicii, 
nisi testamentum alieujus subreptum argunlur. Paulus respondi lege 
Corneliae poena omnes teneri, quietiam extra testamento, caetera falsa 
signassent. Sed et caeteros qui in rationibus tabulis Ut ter is publiais, 
aliate qua re, sine consignationfalsum fccerunt, vel ut rerum non op-
pareat quid celarernnt, subripuerunt, subjecernnt. resignaremnt, 
eadem poena ad f ici solere dubium non esse. 

Fuero Juzgo.—L. 2, til. 5, lib. VII.—Si algun omne faze falso es-
cripto, dio usar en iuicio, ó otra cosa, sabiéndolo, hy el que desfaze la 
cerdad del scripto, ó que lo rompe, d quien faze siello, d semai falsa, 
ó que la usa; estos quefazen tales cosas, é los que los eonseian, pues que 

fueren provados, si fueren omnes de grand guisa, pierdan la quarta 
parte de su buena. E si algun omne furia escripto aieno, d lo corrompe, 
r pues lo manifiesta aniel iuez ó ante testimonias que furto aquel escrip-
to, d que lo desfezd, d que lo corrompió; el manifiesto que fizo ante las 
testimonias vaia tanto cuerno el escripto valia, que él perdió ó que cor-
rompió. E si non se pudier acordar de lo que dezia el escripto, estonce 
aquel, cuyo era el escripto, deve probar por su sacramiento ó por una 
testimonia lo que era coni enudo en la carta, é aquella muestra vaia tanto 
cuerno el escriplo. E si non hoviere tanto en su buena, aquel quef urtò 
el escripto, ó que lo corrompió, quando fizo damno á aquel cuyo era el 
escripto, aquel que lo furto ó que lo corrompió el escripto, sea siervo 
con toda su buena daquel cuyo era el escripto, é déla quarta parte de su 
buena, quemándome de suso que deve perder el que furtd el escripto de-
ve aver las tres partes aquel cuyo era el escripto, y el otro quarta parte 
deve aver el Rey, é faga dello lo que quisiere. E si fuere omne de vil 
guisa el que f urlò el escripto, ó el que lo corrompió, despues que lo ma-
nifestare aniel iuez, deve ser siervo daquel cuyo era el escripto. Hy el 
omne de grand guisa, d de vil guisa, si lo ficiere, cada uno dellos debe 
recibir Cazones. E si fuere siervo aieno el quefurta el escripto, 6 el que 
lo corrompe, ó que lo ascende, sea siervo daquel cuyo era el escripto; é si 
lo ficiere por mandado de su sennor, el sennor peche lodo el damno por 
él. E otrosí mandamos guardar de los que furtan ó corrompen, d ascon-
devi mandas aienas, d otros escriptospor fazer alguna ganancia, dporfa-
zer ende damno á aquellos cuyos eran: que estos á tales sean dichos fal-
sos. E otra tal pena reciban é otro tal damno, segund cuerno es dicho de 
suso, según la persona de cada uno, si fuere vil. ó de grand guisa. 

TOMO II. 20 



Fuero Real.'—Ley 1, til, 12, lib. IV.—Si es escribano público que es 
dado para facer las cartas asi como la ley manda, ficiere carta falsa en 
pleito de cien maravedís ayuso pierda la mano y el oficio: e si fuere de 
cient maravedís, ó dende arriba, muera por ello. 

Part idas.—L. 8, tlt. 9, P. II.—Escritura es cosa que aduze todos los 
fechos a remembranza, ¿por ende los escribanos que la han de fazer, han 
menester que sean buenos ¿ entendidos, ¿ mayormente los de casa del 
Rey, ca estos conviene que ayan buen sentido e buen entendimiento, ¿sean 
leales, ¿ de buenaparidad: ca magtlcr el Rey, ¿el chanceller, ¿el nota-
rio, manden facer las cariasen paridad, con lodo esso si ellos misture-
ros fuessen, non se podrían guardar de su daño, porque todas las cartas, 
ellos las han descrebir E quando atales fueren, de'oelos el Rey mu-
cho amar, ¿fiarse mucho en ellos: quando contra esto finiesen 6 

fizie sen falsedad en ÍIÍ oficio en qual manera quierá sabiendas falsiase 
trayeion conoscida, porque deven perder los cuerpos ¿ quanto que 
ovieren. 

Ley 16, til. 19, P. III.—Falsedad faciendo escrivano de la corle del 
Rey, en carta ó en privilegio, debe morir por ello ¿ si escrivano de 
ciudad ó de villa ficiere alguna carta falsa, ó ficiere algun&falsedad en 
fuyero en lospleytos que le mandaren escrivir, de vente corlar la mano 
con que la fizo, ¿ darle por malo de manera que non pueda ser testigo ni 
haver ninguna honra mientras biviere. 

Ley 1.a, til. 1, P. VII.—Falsedad es mudamiento de la verdad. E 
puede se fazer la falsedad en muchas maneras: assi como si algún escri-
vano del Rey, ó otro quefuesse notario público de algún concejo, ficiessc 
privileio ó carta falsa á sabiendas, ó rayesse ó cancelasse, ó mudase al-
guna escritura verdadera, ó pleito ó otras palabras que eran puestas en 
ella cambiándolas falsamente Otrosí dezimos que cualquier que diesse 
ayuda ó consejo por do fúesse fecha falsedad en a¡guna destas maneras 
sobredichas, ó en otras semejantes dellas, que faze falsedad ¿ merece pe-
na de falso 

Ley 0.—Vencido seyendo alguno por juyzio, ó conociendo sin premia 
que avia fecha alguna de las falsedades que diximos en las leyes ante 
desta: si fuere orne libre de ve ser desterrado para siempre en alguna is-
la: ¿ si ¡míenles oviere de aquellos que suben ó descienden por la linea 
derecha fasta el tercero grado, deven heredar lo suyo. Mas si tales he-
rederos non oviesse, estonce, los bienes suyos deven ser de la cámara del 
Rey, sacando ende las debdas que devia, ¿ la dote, ¿ las arras de su mu-
ger; ¿ si fuere siervo de ve morir por ello E si escrivano de algún 

concejo fiziere carta falsa, córtenle la mano con que la escribió, ¿finque 
enfamado para siempre. 

Cód. f ranc .—Art . 145. El empleado ú oficial público que en el ejer-
cicio de sus atribuciones cometiere alguna falsedad, ya sea fingiendo 
alguna firma, ya alterando actos, escritos ó firmas, ya suponiendo inter-
vención de personas, ó haciendo en los registros verdaderas adiciones ó 
intercalaciones después de su otorgamiento, será castigado con la pena 
de trabajos forzados perpe'luos. 

Art. 146. Igual pena se impondrá al empleado ú oficial público que 
en la redacción de los actos propios de su ministerio altere fraudulenta-
mente la sustancia ó circunstancias de aquellos, ya sea poniendo distin-
tas convenciones de las que le hubieren dictado ó formulado las partes, 
ya sentando como verdaderos hechos falsos, ó ya dando como confesados 
los que no lo fueran. 

Cód. napol. — Art, 287. Será castigado con la pena de cadena de ter-
cer grado todo empleado ú oficial público que en el ejercicio de sus atri-
buciones cometiere alguna falsedad, ya sea fingiendo alguna firma, ya 
alterando aclos, escritos ó firmas, ya suponiendo intervención de perso-
nas, ó haciendo en los registros verdaderas adiciones ó intercalaciones 
después de su otorgamiento. 

Art. 288. Será castigado con la pena de cadena de tercer grado en 
presidio, el empleado ú oficial público que en la redacción de los actos 
propios de su ministerio altere fraudulentamente la sustancia ó cir-
cunstancias de aquellos, ya sea poniendo distintas convenciones de las 
que le hubieren dictado ó formulado las partes, ya sentando como ver-
daderos hechos falsos, ó ya dando como confesados los que no lo fueran. 

Art. 289. Será castigado con la pena de reclusión el oficial público 
que diere copia legal de un auto aute'nlico que no existe, ó que en el 
ejercicio de sus atribuciones diere una copia legal y autentica, pero de 
forma distinta 6 contraria del original, sin que éste haya sido suprimi-
do 6 alterado. 

Art, 290. Si el crimen previsto por la segunda parte del artículo 
anterior tuviere lugar por simple inadvertencia ó negligencia del ofi-
cial público, se impondrá á ¿ste la interdicción temporal de su empleo. 



Cód. brasi l .—Art . 129. Son prevaricadores los empleados públicos 
que por afección, ódio, condescendencia, ó movidos por intereses perso-
m l e s 8.° Hicieren algún proceso, acto, titulo ó firma falsa en mate-
ria ó negocio relativo al cumplimiento de su empleo; alteraren un acto 
ó título legitimo para desnaturalizar su sentido; borraren ó tacharen 
alguno de sus libros oficiales; no dieren cuenta de los procesos, actos ó 
títulos que les hubieren sido entregados por razón de su empleo; ó arran-
earen de los mismos actos alguna petición, representación ó documento 
unido ¿ellos, y que hubieren sido entregadosá los empleados por razón 
ó para el cumplimiento de su cargo.—Penas. La pérdida del empleo é 
inhabilitación de uno á seis años, y una multa del cinco al veinte y cin-
co por ciento del perjuicio causado por la falsedad.—Cuando de la fal-
sedad resultare algún otro crimen que lleve consigo otra pena más gra-
ve, se pondrá ésta también al culpable. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 398. Cualquiera funcionario público, ci-
vil, eclesiástico ó militar que ejerciendo sus funciones cometa alguna 
de las falsedades siguientes: 1.* Extender ó autorizar á sabiendas escri-
tura pública y auténtica que sea falsa, ó testimonio, acta judicial, par-
tida de casamiento, muerte, nacimiento ó bautismo, 6acuerdo de auto-
ridad pública de la misma clase. 2.» Alterar algún documento verdade-
ro de los que quedan expresados, arrancando, borrando ó variando lo 
que en él estaba escrito, ó intercalando lo que no lo estaba. 3.a Intercalar 
en los libros, protocolos ó procesos, despues de estar cerrados, alguno 
de los documentos sobredichos, aunque no sea falso. 4 . a Extender 6 
autorizar fraudulentamente testimonio ó certificación de alguno de los 
expresados documentos falsos ó alterados, ó ilegalmente intercalados, 
como queda dicho, sabiendo la falsedad, alteración ó intercalación ile-
gitima. 5 . ' Fingir letra, firma, rúbrica, signo ó sello en alguno de los 
documentos sobredichos. 6.* Faltar fraudulentamente á la verdad en la 
extensión de alguno de los documentos menciomdos, suponiendo perso-
nas, desfigurando los hechos, suprimiendo lo que ha pasado, añadiendo 
lo que no ha habido, ó alterando las fechas verdaderas;—sufrirá la pe-
na de infamia con la de diez á veinte años de obras públicas, y no podrá 
volver á obtener empleo, cargo ni oficio alguno público. 

Art. 400. Cualquier funcionario público que ejerciendo sus funcio-
nes cometa alguna de las falsedades designadas por el artículo 398 en 
libros 6 asientos de oficina ó establecimiento público, en títulos, certi-

ficaciones, cartas de pago, ó cualquiera otro documento oficial, fuera 
de los expresados en el mismo artículo, será igualmente infame, y su-
frirá la pena de cuatro á doce años de presidio, y no podrá volver á 

obtener cargo, empleo ni qficio público alguno. Si hubiese cometido el 
delito por soborno 6 cohecho, se le aumentarán dos años de pena, y su-

frirá todo el tiempo en obras públicas. 
Art. 40G. Cualquiera funcionario público, civil, militar ó eclesiás-

tico, que teniendo á su cargo los libros de actas ó partidas, ó los proto-
colos ó reqistros públicos de que trata el art. 198, suprimiere ú omitie-
re en ellos á sabiendas alguna acta ó acuerdo de la autoridad respecti-
va, ó alguna escritura pública que ante él se hubiere otorgado, ó alguna 
partida ó asiento de los que comprueban el estado civil de las personas: 
sufrirá la pena de dos á ocho años de presidio, y no podrá volver á ob-
tener empleo ni cargo público alguno, mientras no se rehabilite para 
ello. Si interviniere soborno, se impondrán al reo dos años mas de pena, 
sufriéndola toda en obras públicas, y nunca podrá ser rehabilitado para 
obtener empleos ni cargos públicos. El sobornador sufrirá un arresto 
de seis meses á dos años. Si la omision procediese de negligencia, des-
cuido ú otra culpa de funcionario público, se le suspenderá de su em-
pleo y sueldo por espacio de dos meses á dos años, y pagará una multa 
de diez á cincuenta duros. 

Art. 407. La falsificación en España de documentos públicos ex-
tranjeros como los expresados en el art. 398, y el uso de ellos á sabien-
das en territorio español, serán castigados como si fueran de papel-mo-
neda extranjero. La falsificación y uso de documentos oficiales extran-
jeros iguales á los expresados en el art. 400, se castigarán como si fue-
se de documentos privados, con arreglo al capítulo siguiente. 

COMENTARIO. 

1. En este artículo 226 tenemos dos partes evidentemente distintas: 
una la definición de la falsedad en los documentos públicos; otra la im-
posición de pena á los autores de la falsedad misma, cuando son ecle-
siásticos ó empleados, cuando son en una palabra los oficiales públicos, 
que han otorgado ó custodiado los documentos de que se t ra ta . El órden 
de la redacción es el inverso, pero el órden natural es el que aquí seña-
lamos nosotros. 

2. Según este artículo, la falsedad ó falsificación se puede cometer de 
ocho maneras. 1.» Contrahaciendo ó fingiendo letra, firma ó rúbrica. 
2.a Suponiendo en un acto la intervención de personas que no la hayan 
tenido. 3.a Atribuyendo á las que han intervenido en él declaraciones ó 
manifestaciones diferentes de las que hubieren hecho. 4.a Faltando á la 
verdad en la narración de los hechos. 5. ' Alterando las fechas verdade-
ras. 6.a Haciendo en documento verdadero cualquiera alteración ó in-
tercalación (supresión igualmente) que varíe su sentido. 7.a Dando co-
pia en forma fehaciente de un documento supuesto, ó manifestando en 



ella cosa contraria ó diferente de lo que contenga el original. 8." Por úl-
timo: ocultando en perjuicio del Estado ó de un particular cualquier do-
cumento oficial que exista. 

3. Los ejemplos pueden ser tan fáciles como numerosos. Todos pode-
mos discurrir casos, en los cuales encontramos ya una, ya muchas de 
esas condiciones. 

4. ¿No podrán ocurrir otros, que la conciencia pública mire también 
como casos de falsificación, y que sin embargo no se hallen comprendi-
dos en este análisis?—A nosotros nos parece muy difícil. Son tan gene-
rales, que no encontramos en nuestra imaginación ningún verdadero 
caso de falsedad moral que no está comprendido en ellas. Por de conta-
do, la ley es taxativa, como decían nuestros mayores: de estos solos 
habla, y á estos solos impone su pena. Pero en estos se halla todo; lo 
parcial y lo universal, desde la sustitución de una fecha, de una cant i -
dad, de un nombre, hasta la suposición entera del acto, falso, suplanta-
do, incierto de todo punto.—En esto es inútil extendernos más : la va-
guedad del comentario nada puede añadir á la formularia concisíon de 
la ley, en la cual no hay una oscuridad, no hay un defecto solo. 

5. Vengamos ahora ¿ la pena. Ya hemos dicho que este articulo úni-
camente t rata dé l a que debe recaer en los oficiales públicos que otor-
gan, que expiden, que custodian los documentos, y que han cometido la 
falsificación. Si el crimen no es su obra, si no son culpables de él, si son 
otras personas las que le han perpetrado, de esas otras no habla este 
artículo, sino hablará el siguiente. Aquí nos referimos al escribano que 
falsifica un testamento, al cura que falsifica una partida de bautismo, al 
corredor ó agente de bolsa que falsifica documentos mercantiles. De es-
tos y otros semejantes casos hablamos solo al presente. 

6. Claro está por sí mismo que con semejantes personas tiene que 
ser la ley mucho mas severa que con otro particular. El abuso de la fé 
pública, la vileza, la alarma, el peligro, todo es mayor en semejantes 
casos. Las leyes antiguas hablaban de mutilación y de muerte: el código 
actual ha decretado muy justamente la cadena, acompañada de multa. 

7. No sabemos si ocurrirá á alguno que^entre los casos de falsifica-
ción puede haber grados, y que no se debería imponer para todos una 
pena igual. En cuanto á nosotros, reconociendo que el daño causado 
puede ser dist into, creemos que queda bastante amplitud á los jueces 
dentro de la cadena misma para toda la indulgencia que cabe en esta 
crimen. La civilización le engendra mas frecuentemente que la grosería 
de los siglos pasados; y es un deber , por lo mismo, de nuestras leyes 
actuales, el mostrarse con él tan severas como permitan todas nuestras 
circunstancias. 

CONCORDADO Y COMENTADO. 

A r t i c u l o 227 . 

«El p a r t i c u l a r q u e c o m e t i e r e e n d o c u m e n t o p ú b l i c o ú of i -
c i a l ó en l e t r a s d e c a m b i o ú o t r a c l a s e d e d o c u m e n t o s m e r -
c a n t i l e s , a l g u n a d e l a s f a l s e d a d e s d e s i g n a d a s en e l a r t i c u l o 
a n t e r i o r , s e r á c a s t i g a d o con l a s p e n a s d e p re s id io m a y o r y 
m u l t a d e 100 á 1,000 duros.® 

CONCORDANCIAS. 

Fuero Real.—Ley 4, tít. 12, lib. IV.—Si alguno que no sea escriva-
no público fiziere falsa escriptura ó la leyere, ó la mostrare enjuicio á 
sabiendas por verdadera, óquefiziere sello falso, ó lo pusiere en carta; 
si le fuere probado, ó lo él conociere, tal escriptura non vala; y aquel 
que alguna destas cosas fziere, si hobiera valia de cienl maravedís, 6 
de más, piérdalo lodo, y échenle de la tierra por falsario: é la meitad 
de aquello que hobiere sea del Rey, é la otra meitad de aquel á quien 

fizo el daño, 6 lo quiso facer: é si no hobiere la quantía sobredicha, 
pierda aquello que há, é sea del Rey, y el cuerpo á servidumbre de aquel 
á quien fizo el daño, ó lo cuidó fazer, y esta misma pena hayan aquellos 
que la verdadera escriptura tubieren en fialdad, si la ascondieren que 
la no quieran mostrar cuando gela demandaren, ó rompiere ó desatare 
ta carta: é si fuere probado aquello que era escripia en la carta, vala: é 
si el escrivano público fiziere alguna destas cosas, haya la pena que 
manda la ley. 

Cód. franc.—A rl. 117. Serán castigados con la pena de trabajos for-
zados temporales todas las demás personas que en escr itura pública, au-
téntica, de comercio ó de banco, cometieren alguna falsedad alterando ó 
contrahaciendo su contenido 6 las firmas, poniendo en ellas convencio-
nes, disposiciones, obligaciones ó descargos, ó insertándolas despues de 
otorgados, 6 ya por medio de adiciones ó alteraciones de cláusulas, de-
claraciones ó hechos para cuya estabilidad se había celebrado el acto. 

Art. 148. En lodos los casos del precedente artículo, el que hiciere 
uso de los documentos falsos, será castigado con la pena de trabajos 
forzados temporales. 



Cód. uiiht. .1 ¡'i, 178. Los casos en que el fraude se concierte en un 
delito, por solo la mturaleza del hecho, son:— 3.° Si alguno con-
trahace ó falsifica un documento público, los signos adoptados por la au-
toridad pública, ó los timbres ó sellos públicos 

Art. 181. (Véase en las Concordancias á nuestro nrt . 223.) 

Cód. n a p o l — A r t . 291. Será castigado con la pena de cadena del 
primero al segundo grado cualquiera otra persona que en escritura pú-
blica, ó autentica, ó escrito de comercio ó de banco particular, cometie-
re alguna falsedad alterando, ó contrahaciendo su contenido ó las fir-
mas, poniendo en ellas contenciones, disposiciones, obligaciones <5 des-
cargos, ó insertándolas despues de otorgado, ó ya por medio de adiciones 
6 alteraciones de cláusulas, declaraciones ó hechos para cuya estabili-
dad se habia celebrado el acto. 

Art. 292. li l que sin ser cómplice de la falsedad hubiere hecho uso á 
ciencia cierta de cualquiera de los documentos falsos que se mencionan 
en esta sección, será castigado con la pena de relegación—Si hiciere 
uso de alguno de los que expresa el articulo 289 (véase en nuestro ar-
tículo anterior), será castigado con el tercer grado de prisión ó de confi-
namiento. 

Cód. brasi l .—Art. 167. Hacer alguna escritura, documento ó firma 
falsa, en que no haya intervenido la persona á quien quiere atribuiése-
le, ó de que no tenga conocimiento alguno—Hacer en alguna escritura 
ó documento verdadero cualquiera alteración ¡tara variar su sentido.— 
Ocultar cualquiera escritura ó documento verdadero.-Hacer uso de 
alguna escritura ó documento falso ó falsificado como si fueran verda-
deros, sabiendo que no lo son.-Concurrir á una falsedad, ya sea como 
testigo, ó de cualquiera otra forma.—Venas,. La prisión con trabajo de 
dos meses á cuatro años, y una multa del cinco al veinte y cinco por 
ciento del perjuicio causado ó que hubiera podido causarse. 

Art. 168. Si de la falsedad resultare algún otro crimen que lleve 
consigo otra pena mas grave, se impondrá ésta conjuntamente al cul-
pable. 

Cód. esp. de 1822.—Arl. 399. Cualquiera otra persona que soborne 
con dones ó promesas para alguna de las falsedades expresadas en el 
precedente articulo (véase en nuestro artículo 226), ó que cometa por si 
alguna de ellas, será también infame por el mismo hecho, y sufrirá la 
pena de cuatro á diez años de obras públicas. 

COMENTARIO. 

1. El artículo anterior lia señalado la pena de las falsedades, cuando 
se cometen por el empleado que debe otorgar, guardar, expedir el docu-
mento. Mas es claro á todas luces que también puede cometerse por otras 
personas; y natural y evidente es que estas otras personas no deben ser 
castigadas con la misma pena. El mal material causado por la falsifica-
ción podrá sor igualmente grande; pero el mal total, pero la alarma, pe -
ro el delito completo, no han de compararse de ningún modo en este se-
gundo con los del primer caso. El escribano que falsifica una escritura, 
el contador que da un certificado supuesto, el cura que inventa una par -
tida imaginaria de bautismo, son mas criminales que un particular cual-
quiera que por causas de interés hace la misma falsificación. En los pr i-
meros hay un abuso de fé pública, que merece una pena mas grave. El 
segundo, cometiendo un gran delito, no le comete sin embargo igual 
al de aquellos. Para los unos la cadena; para el otro el presidio mayor, 
castigo análogo pero no tan grave. 

SECCION SEGUNDA. 

De la falsificación de documentos privados. 

A r t í c u l o 228 . 

„ «El q u e c o n p e r j u i c i o de t e r c e r o , ó con á n i m o d e c a u s á r s e -
lo , c o m e t i e r e en d o c u m e n t o p r i v a d o a l g u n a d e l a s f a l s e d a d e s 
d e s i g n a d a s en e l a r t . 220, s e r á c a s t i g a d o c o n l a s p e n a s d e p r i -
s ión m e n o r y m u l t a de 100 á 1,000 d u r o s . » 

CONCORDANCIAS. 

Fuero Rea l .—Ley$ , til. 12, lib. IV.—Todo home que fiziere carta 
falsa sobre compra ó sobre donadlo, ó sobre manda de home muerto, ó 
sobre otro pleyto cualquier, por toller á alguno su derecho6para fazer-
te otro mal, tal carta no vala: y el que la fizo ó la mandó fazer, haya la 
pena que manda la ley; y esta mesma pena hayan las testimonias que y 
J'neron, ó le aconsejaron. 



Cód. franc.—Art. 150. Todo el que de cualquiera de los modos ex-
presados en el art. H7, cometiere alguna falsedad en un documento pri-
vado, será castigado con la pena de reclusión. 

Art. 151. La misma pena se impondrá al que hiciere uso del docu-
mento falso. 

Cód.aus t .—Art . 180 Mácese reo de un delitocon relación al va-
lor f jado en el articulo anterior:-1.° El que hiciere falsos documen-
tos privados 6falsificase los verdaderos 

Art. 181. (Véase en las Concordancias á nuestro ar t . 224.) 

Cód. napol. Art. 293. Será castigado con la pena de reclusión todo 
el que de cualquiera de los modos expresados en el art. 287 cometiere 
alguna falsedad en documento privado, capaz de producir perjuicio á 
otro ó de producir algún lucro.—fíl que á ciencia cierta hiciere uso de 
la falsedad, será castigado con la pena inferior en dos grados á la que 
queda señalada. 

Cód. esp. de 1822.—Art, m . Cualquiera que en perjuicio de otro 
cometiere falsedad en algún escrito ó documento privado, ya mudándose 
el nombre 6 apellido, ya fingiendo letra, rúbrica ó sello, ya forjando un 
escrito falso, ya alterando alguno verdadero, borrando, arrancando ó 
variando lo que en ¿l estaba escrito, 6 añadiendo lo que no lo estaba, se-
rá infame y sufrirá la pena de dos á seis años de reclusión. 

Art. 410. También se impondrán las propias penas á los que sobor-
nen con dones ó promesas para alguna de estas falsedades, ó con igual 

perjuicio de tercero usen de alguno de los documentos ó efectos asi fal-
sificados, sabiendo que lo son, y habiendo tenido parte en la falsedad, ó 
alguna inteligencia previa con los falsificadores para la ejecución del 
delito. Los que sin esta inteligencia, y sin haber tenido parle en la fal-
sedad, usen de alguno de estos documentos ó efectos falsificados, sabien-
do que lo son y en perjuicio de tercero, serán castigados como auxilia-
res y fautores del delito principal. 

Art.-\\\. JMfalsificación de cualquiera de los documentos expre-
sados en los artículos 408 y 409, y el uso de ellos, cuantío no sean en 
perjuicio de tercero, se castigarán con un arresto de ocho dias á tres 
meses. 

COMENTARIO. 

1. Documentos privados son las obligaciones ó soluciones de obliga-
ciones no contraidas en forma pública: un vale ó pagaré que no es de co-
mercio, un papel de arrendamiento de una casa, los recibos ó finiquitos 
de una deuda. En esto no puede h^ber dificultad. El uso constante de-
termina y fija la fuerza de aquella expresión. 

2. La falsificación de un documento privado puede hacerse de casi 
todos los modos que hemos visto tratándose de los documentos públicos; 
pero no puedo hacerse absolutamente de todos ellos. La 7. a de aquellas 
circunstancias es especial de los de la primera clase, y no alcanzan á es-
tos otros; copias, que tengan valor, solo sedan de actos otorgados ante 
escribano. La 8 . a no puede recaer por su naturaleza misma sino en do-
cumentos oficiales. 

3. En la penalidad de este artículo lia seguido la ley progresando en 
la rebaja que ya comenzó á hacer en el anterior. De la cadena bajó al 
presidio mayor, y ahora es á la prisión menor á lo que desciende. Esto 
se explica bien por la gran diferencia que hay entro el un delito y el 
otro, atendida la fé pública, y la alarma de la sociedad. 

4. Una diferencia tenemos que advertir entre la falsificación de los 
documentos públicos y la de los privados. En aquella no hay que consi-
derar si ha habido ó no ha habido perjuicio de tercero: la ley prescinde 
de ello, no lo inquiere. En esta otra por el contrario. La ley dice que lo 
ha de haber, ó por lo ménos intención do causarlo, para imponer pena. 
Verdad es que difícilmente se hará una falsificación, que no tenga por 
motivo semejante propósito; pero en fin, si lo que es improbable se pre-
sentare , no habrá medio legal de imponer, por esto articulo, castigo 
alguno. 

SECCION TERCERA. 

fíe la falsificación de pasaportes y certificados. 

1. Fuera de la división de públicos y privados, parece que no debería 
racionalmente haber ninguna clase de documentos; y que, por consi-
guiente, despucs de haber tratado de los unos y de los o t ros , no podria 
quedar una nueva sección, en la que nos ocupásemos de algo neutro ó 
intermedio. Sin embargo , la ley lo ha creído de otro modo, señalando 
bajo este particular capítulo á los certificados y pasaportes. La verdad 
es, que aunque no dados por escribanos, ó por otras personas que ten-
gan la fé pública, tales pasaportes y certificados podian bien compren-



derse entro los objetos de la primera sección , atendido el epígrafe de 
ésta. En las materias que le son propias, ellos hacen fé , de la misma 
suerte que una escritura. Hubiera sido únicamente necesario añadir á 
aquella sección lo que en esta muy justamente se dispone. 

2. Esta es una cualidad ó un defecto del Código como nuestros lecto-
res quieran. Pero sea la primera ó lo segundo, ni es cualidad ni es de-
fecto de grande importancia. 

A r t i c u l o 2 2 0 . 

«El empleado púb l ico , que expidiere un pasapor te ba jo 
nombre supues to , ó lo diere en b l anco , será cas t igado con 
las penas de prisión menor ó inhabi l i tac ión tempora l abso-
lu ta . 

»Esta disposición no es aplicable al caso en que el emplea-
do, por j u s t a s causas comunicadas al superior respect ivo ex-
pidiere el pasapor te en la fo rma exp re sada en el pá r ra fo an -
terior.» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. franc. Art. 155. Los empleados públicos que dieren un pasa-
porte á quien na conozcan personalmente, sin haberse asegurado de su 
nombre y cualidades por medio de dos ciudadanos de su conocimiento, 
serán castigados con la pena de prisión de uno á seis meses.—Si sabe-
dor el empleado público de la suposición del nombre, diere, sin embar-
go, el pasaporte bajo el nombre supuesto, será castigado con la pena de 
extrañamiento. 

Cód. napol.—,4*7. 294. El oficial 6 empleado público que abusando 
de su cargo diere un pasaporte falso, 6 falsificare uno verdadero, será 
castigado con la pena de relegación. 

Art. 295. La misma pena se impondrá al oficial ó empleado público 
que abusando de su cargo forjare falsas hojas de rula ó cualquier otro 
certificado de que pueda resultar lucro ó perjuicio de tercero. Si el per-
juicio, siendo pecuniario, excediese de doscientos ducados, dsi, no sien-

do pecuniario, debe ser tenido por grave, atendidas las consecuencias 
que hubiere producido, se impondrá la pena, de reclusión. 

COMENTARIO. 

1. Supuesta la institución y la necesidad de los pasaportes, el princi-
pio que ha inspirado este artículo es sin duda alguna justo y aceptable; 
pero su expresión hubiera podido ser mas feliz, y la penalidad que im-
pone no tan grave, y á nuestro modo de ver desproporcionada. 

2. En primer lugar ¿de quién es de quien habla la ley? ¿Es del es-
cribiente, del oficial cuando mas, de la alcaldía ó del gobierno político, 
que llena los blancos en los pasaportes que tiene á su disposición? ¿Es 
del alcalde, del corregidor, del jefe político, que dá la órden para que se 
expida? ¿Es quizá del comisario ó celador de policía, que abona al sugeto 
que lo ha de recibir? 

3. Si es del primero, comprendemos que se le prohiba dar pasaporte 
alguno, ó en blanco, ó con un nombre que no sea legítimo: comprende-
mos que se le pene, aunque nos parece el castigo demasiado; pero no 
comprendemos de ningún modo qué aplicación pueda tener entonces el 
párrafo segundo. Tales escribientes, tales oficiales, no pueden tener 
nunca motivo justo para dar un pasaporte ó apócrifo ó blanco. No basta 
que se les imponga la obligación de decirlo á su jefe: es el jefe, y no ellos, 
quien racionalmente debe pesar los motivos y estimar las circunstancias. 
El arbitrio que la ley reconoce y debe reconocer, no puede colocarse 
tan bajo. 

4. Si suponemos que el artículo habla de los segundos, del jefe polí-
tico, de los corregidores, de los alcaldes, parécenos que está demás la 
prohibición del párrafo primero, pues que á ellos es menester dejarles 
la facultad indicada en el segundo, aun sin el correctivo que éste señala, 
el cual en la práctica es inútil de todo punto , é imposible en algunos 
casos. ¿Cómo se ha de ocupar una autoridad superior en lo que las in-
feriores puedan decirle, sobre una materia de la cual éstas solas han de 
ser jueces? Y ¿á quién ha de acudir, á quién ha de dar parte de su con-
ducta esa autoridad superior, cuando sea ella la que facilite el pasaporte 
de que tratamos? 

5. Por último, si se dice que el artículo habla de los comisarios ó 
celadores de policía, que abonan para el despacho de los pasaportes, ha-
rémos observar que éstos no los expiden, que es la palabra usada por el 
artículo. Ellos pueden faltar á su obligación, pero no pueden faltar de 
este modo. 

G. Hemos dicho también que la pena nos parece excesiva. La expedi-
ción de un pasaporte falso puede ser muy bien un acto de encubrimien-
to, según el núm. 3. ' del ar t . 14, pues que hay por ello ocultación del 



culpable, con abuso de funciones públicas. Cuando esto sucediere, la pena 
deberá ser la de los encubridores. Mas en otro caso, cuando eso encubri-
miento no exista, parécenos que la prisión menor es una pena excesiva ó 
inmotivada. La destitución, la inhabilitación, y en las clases inferiores 
de empleados un arresto, y en las superiores una gruesa inulta, nos ha -
bría parecido suficiente y por tanto preferible. 

A r t i c u l o 2 3 0 . 

«El q u e h i c i e r e u n p a s a p o r t e f a l s o s e r á c a s t i g a d o c o n l a s 
p e n a s de p r i s i ó n c o r r e c c i o n a l y m u l t a d e 10 á 100 d u r o s . 

» L a s m i s m a s p e n a s s e i m p o n d r á n al q u e e n u n p a s a p o r t e 
v e r d a d e r o m u d a r e e l n o m b r e d e la p e r s o n a á c u y o f a v o r s e 
h a l l e e x p e d i d o , ó d e l a a u t o r i d a d q u e lo e x p i d i e r e , ó q u e a l -
t e r e en é l a l g u n a o t r a c i r c u n s t a n c i a e s e n c i a l . » 

CONCORDANCIAS. 

Cód. f ranc .—Arl . 153. El que hiciere un pasaporte falso, falsifica-
re un pasaporte originariamente verdadero, ó hiciere uso de un pasa-
porte forjado ó falsificado, será castigado con la pena de prisión de uno 
á cinco años. 

Arl. 154. El que en un pasaporte tomare nombre supuesto, ó con-
curriere como testigo para hacerlo dar en esa forma, será castigado con 
la pena de prisión de tres meses á un año. Los dueños de fondas ó casas 
de huéspedes que á ciencia cierta asienten en sus registros bajo nombres 

falsos ó supuestos á las personas que se hospedaren en ellas, suf rirán 
una prisión de seis dias á un mes. 

Arl. 156. El que hiciere una hoja de ruta falsa, ó alterare alguna 
verdadera en su origen, ó hiciere uso de una hoja de rula falsificada ó 
alterada, será castigado en esta forma: con la prisión de uno á cinco 
años si la hoja falsa no tuviere otro objeto que el de burlar la vigilan-
cia de la autoridad pública; con el extrañamiento si el Tesoro Real hu-
biere pagado al portador de la hoja falsa gastos de ruta que no le eran 
debidos ó mayores de los que debiera cobrar, con tal empero que no ex-
cedan de cien francos; y con la reclusión si las sumas indebidamente 
recibidas por el portador de la hoja llegan ó exceden de cien francos. 

Art. 158. Si fuese sabedor el empleado público de la suposición del 
nombre cuando diere la hoja, será castigado en esta forma: en el primer 
caso del articulo 156 con el extrañamiento; en el segundo caso con la re-

.clusion, y en el tercero con trabajos forzados temporales. 

Cód. napol.—Art. 2%. Si la falsedad (de pasaportes y certificados) 
indicada en los artículos anteriores fuere cometida por otra persona 
que por empleados públicos con abuso de su cargo, ó si se hiciere uso de 
ella por particulares que no sean cómplices de los empleados p úblicos 
que la hubieren cometido en el ejercicio de su cargo, se impondrá la 
pena inferior de uno á dos grados á la señalada por los mismos ar-
tículos. 

COMENTARIO. 

1. Este artículo no se publicó desde luego tal como está en el dia. 
La última frase ó que altere en él alguna otra circunstancia esencial, ha 
sido añadida por el Gobierno en el decreto do 21 de setiembre. 

2. Antes se liabia seguramente juzgado que las circunstancias esen-
ciales de un pasapórtelo eran sólo la autoridad que lo daba, y la perso-
na á quien se daba: ahora se nos indica que hay otras, pero no se expre-
sa las que son. l)e aquí pueden proceder disputas, que hubiera hecho 
bien en prevenir el corrector del texto del artículo. 

3. ¿Qué llamaremos hoy circunstancias esenciales? A nosotros nos 
ocurre que pueden serlo el lugar para donde se expide, el tiempo por-
que se expide, la ruta, cuando hubiere indicación de ella. No alcanza-
mos que ninguna otra cosa sea esencial, después de los nombres de la 
autoridad pública, y de la persona á quien se ha concedido. 

4. La pena persigue en este particular más la idéa de la falsificación, 
y la alarma consiguiente á ella, que no otra cosa. Sí fuera de distinto 
modo seria absolutamente inconcebible el artículo que á continuación 
encontramos. 

A r t i c u l o 231. 

«El q u e h i c i e r e u s o del p a s a p o r t e d e q u e se t r a t a en el a r -
t i c u l o a n t e r i o r , s e r á c a s t i g a d o con l a m u l t a de 15 á 50 d u r o s . 

»En l a m i s m a p e n a i n c u r r i r á n lo s q u e h i c i e r e n u s o d e u n 
p a s a p o r t e v e r d a d e r o , e x p e d i d o á f a v o r de o t r a p e r s o n a . » 



CONCORDANCIAS. 

Cód. franc. A rt. 153. (Véase en las Concordancias á nuestro a r -
ticulo 224.) 

Arl. 157. Las penas señaladas cu el articulo precedente (véase en 
el 224) son aplicables con la distinción que expresa, i todo el que se 
haya hecho dar por empleado público de una hoja ruta bajo nombre su-
puesto. 

Cód. napol .—Art . 290. (Véase en las Concordancias á nues t ro a r -
ticulo 224.) 

Cód. esp. de 1822.—Art. 403. (Véase en las Concordancias á nues-
tro art . 220.) 

C O M E N T A R I O . 

1. El que hace uso de un pasaporte falso puede hallarse en una de 
tres situaciones: ó siendo co-autor ó cómplice de la falsedad; ó cono-
ciéndola, pero no habiendo tenido en ella parte , ó ignorante de tal he-
cho y de la cualidad del documento que usa. 

2. El primero de estos casos se ha de regir por las reglas generales 
del derecho. Los co-autores del delito de falsificación, son justiciables 
por el artículo que precede. Los cómplices han de sufrir la pena menor 
en un grado, como víraos en su lugar . 

3. El tercero de los casos está completamente exento de delito. 
Quien usa de un pasaporte falso, creyéndolo bueno, no puede incurrir 
por ello en responsabilidad ni en pena a lguna . 

4. La culpa que aquí se consigna y se castiga, es la que comete el 
que, sabiendo que tiene en su poder un pasaporte falso, lo emplea y se 
vale de él, para legitimar y garantizar sus viajes. La pena es ciertamen-
te proporcionada. Hechos de esta especie están suficientemente penados 
con castigos leves y pecuniarios. 

Ar t i cu lo 232 . 

«El facul tat ivo que l ibrare certificación falsa de enferme-
dad ó lesión, con el fin de eximir á una persona de a lgún ser-
vicio publico, será cast igado con las penas de prisión correc-
cional y mu l t a de 10 á 200 duros.» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. franc. Art. 160. Todo medico, cirujano ó cualquier otro em-
pleado de su clase, que por favorecer á alguno diere certificación falsa 
de enfermedades 6 lesiones para eximirle de un servicio 'público será 
castigado con la pena de prisión de dos á cinco años.-Si lo hubiere he-
cho por dádivas ó promesas, será castigado con la de extrañamiento, im-
poniéndose en este caso la misma pena á los corruptores. 

Cod. n a p o l . — . 4 2 9 7 . Los falsos certificados dados por médicos, 
cirujanos u otros empleados de su clase para eximir á alguna persona 
de un servicio público, ó expedido contra un interés público, serán cas-
tigados con las penas de prisión ó confinamiento del primero al segun-
do grado, é interdicción temporal de la profesion de que hubieren abu-
sado.-Bl juez, sin embargo, podrá imponer solamente la interdicción 
temporal. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 413. El profesor de alguna ciencia ó arte 
que. fuera del caso expresado en el art. 404 del capitulo anterior, diere 
voluntariamente y por favorecer á otra persona una certificación en 

falso, ya de enfermedad ó lesión para eximirla de algún servicio públi-
co, ya de estudio; exámen ó suficiencia, para frustrar los reglamentos 
rigentes, sufrirá la pena de cuatro meses á dos años de prisión, y una 
multa de diez á sesenta duros. El que use á sabiendas de la certificación 

falsa de esta clase, sufrirá la pena de uno á ocho meses de arresto y una 
multa de tres á treinta duros. 

Art. 414. Si el profesor diere la certificación falsa por soborno ó 
cphecho, será infame y sufrirá una reclusión de dos á seis años sin po-
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der ejercer mas aquella profesion. El sobornador sufrirá un arresto de 
cuatro meses á un año. 

Art. 578. Cualquier funcionario publico, sea de la clase que fuere, 
que abusando de sus funciones eximiere ó contribuyere á que se exima 
del servicio militar alguna persona obligada i él, sabiendo que esta no 
tiene ninguna excepción legitima, sufrirá, además de la pena de preva-
ricador, un destierro del pueblo de su domicilio, por el tiempo que de-
biere ó hubiere debido servir la persona injustamente eximida. 

C O M E N T A R I O . 

1. Una mal pensada compasion, un asentimiento & lo que todo el 
mundo se permite pedir, hacen este hecho tan ordinario y común, que 
apénas se extraña ni se vitupera por nadie. Créese vulgarmente que con 
ello se dispensa sólo un beneficio, y no se advierte que en cambio de él 
se irrogan muchos daños. Por más que no haya otra intención que la del 
primero, estos segundos no son ménos reales. Si por falsos certificados 
se exime á cualquier persona de un servicio público que le correspondiu, 
otras personas habrán de ent rar en su lugar, pues el servicio no ha de 
quedar sin hacerse. De los males, de los gravámenes, de las desgracias 
que á los sustitutos puedan venir, son reos ante Dios y la conciencia ios 
que libertaron indebidamente al que no se debía libertar. 

2. Aprobamos, pues, la disposición de la ley. Si es algo severa, debe-
mos tener en consideración que el mal que se t rata de corregir está su-
mamente extendido, y que es menester una intimidación fuerte para cor-
tarlo. Con tal precepto, y con que la justicia sea inexorable en su apli-
cación,—puesto que el aplicarlo no es imposible—podremos enmendar 
esa facilidad desastrosa, que tanto afea nuestras costumbres. 

A r t i c u l o 2 3 3 . 

«El empleado público que l ibrare certificación falsa de mé-
ritos ó servicios, de buena conducta , de pobreza, ó de otras 
circunstancias semejan tes de recomendación, será cas t igado 
con las penas de suspensión de oficio, y mu l t a de 10 á 100 
duros.» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. aust. Art. 8G. nácese especialmente reo de este delito (abuso 
de poder en el desempeño de su cargo): 2.° Todo empleado público 
que en losaclos de su cargo certificare alguna falsedad 

Art. 87. I,a pena de este delito es la prisión dura de uno á cinco 
años, pudiéndose aumentar hasta diez según el grado de criminalidad y 
el daño que resultare del delito. 

Cód. N a p o l . - ^ í - / . 294. (Véase en las Concordancias ú nuestro a r -
tículo 230.) 

Cód. csp. de 1822.—Art. 413. (Véase en las Concordancias á nues-
tro ar t . 233.) 

COMENTARIO. 

1. También en alguna de estas certificaciones suele haber facilidad 
y abuso. Los mismos empleados que cuando certifiquen sobre documen-
tos guardarán la mas rigorosa exactitud, y no faltarán en un ápice á lo 
que de ellos resulte, cuando se les pidan certificados de concepto y de 
opinion se permitirán sin duda ser indulgentes, y asegurarán por ejem-
plo que un subalterno suyo ha tenido buena conducta, aunque estén 
persuadidos de lo contrario. Decimos más: es muy dilicil que sólo por 
medios penales se corrija este defecto, que nace en el fondo de una pro-
pensión á hacer bien, cuando no se descubre que con ello se haga á na-
die directamente mal. 

2. Al artículo de este Código deben acompañar disposiciones de otro 
género, que serán ciertamente más poderosas. La capital seria no exigir, 
ni admitir nunca certificados que no so remitiesen á documentos, que no 
los expresasen, que no hicieran relación de su tenor. Entonces la false-
dad seria mas difícil; y caso de haberla, la pena estaría á la vez mas jus-
tificada y mas segura. Mientras esto no suceda, el artículo será ilusorio, 
por lo ménos en algunas dé las partes que comprende. 



A r t i c u l o 2 3 4 . 

«El que falsificare un documento de la clase designada en 
los dos art ículos anteriores, será cas t igado con las penas de 
arresto mayor y m u l t a de 10 á 15 duros. 

»Esta disposición es apl icable al que usare con el mismo fin 
de los documentos falsos.» 

C O N C O R D A N C I A S : 

Cód. f rane .—Art . 159. Toda persona que paraeximirse á si misma ó 
i otra de cualquier servicio público, hiciere bajo el nombre de médico, 
cirujano ú otro empleado de esta misma clase, un certificado de enfer-
medad ó lesión, será castigado con la pena de prisión de dos á cinco 
años. 

Art. 101. Fi que bajo el nombre de un empleado ú oficial público 
hiciere un certificado de buena conducta, de pobreza ú otras circuns-
tancias, con eljin de excitar la benevolencia del Gobierno ó de los par-
ticulares hácia la persona designada en el mismo, y proporcionarle 
colocacion, crédito ó auxilios, será castigado con la pena de prisión de 
seis meses á dos años.—La misma pena se impondrá: 1.° al que falsifi-
care un certificado de la propia especie, originariamente verdadero, 
}>ara dárselo á persona distinta de aquella á cuyo favor habia sido en 
un principio expedido: 2.° á todo el que hiciere uso del certificado hecho 
ó falsificado en esa forma. 

Cód. napol .—Art. 2S1. El que falsificare una decisión, sentencia ú 
orden de cualquier magistrado ú oficial publico para crearse una obli-
gación, adquirir un derecho hácia un tercero, 6 eximirse de ellos, será 
castigado con la pena de cadena del primero al segundo grado. —El 
que á ciencia cierta hiciere uso de la falsedad, será castigado con el 
primer grado de cadena en presidio, sin perjuicio de lo que se dispone 
en el caso de que la falsedad hubiere servido demedio para cometer 
otros crímenes mas graves. 

Cód esp. de ím.-Art. 402. Exceptúame de la disposición del 
precedente artículo los que no hagan más que falsificar ó usar de algu-
na certificación ó documento oficial falso de empleado ó funcionario pú-
blico, dirigido á recomendarse á sí propios, ó á excitar la beneficencia 
del Gobierno ó de los particulares sin daño inmediato de tercero. La pe-
na de falsificador y cómplices en estos casos será la de una multa de cin-
co a treinta duros, y un arresto de dos meses á un año. 

Art. 403. (Véase en las Concordancias á nuestro art . 227.) 
Art. 412. Los que para eximirse ó eximir á otro de algún cargo ó 

servicio público, 'ó de cualquier obligación de la misma naturaleza for-
jaren ó hicieren forjar alguna certificación falsa de médico ó cirujano 
relativa a enfermedad ú otra lesion, ó alteraren ó hicieren alterar al-
guna certificación verdadera de esta clase para acomodarla á otra per-
sona diferente, sufrirán la pena de seis meses á tres años de reclu-
sión, sin perjuicio del castigo que merezcan por rehusar hacer aquel 
servicio. ^ 

COMENTARIO. 

1. Los dos artículos anteriores hablaban de certificados que fuesen 
•alsos, porque se hubiere dicho algo contra la verdad por los que tenían 
el derecho de facilitarlos; el presente habla de los que sean supuestos, 
porque los hayan fabricado, fingiendo nombres, firmas, etc., quienes no 
teman aquel encargo, aquella autoridad. Aquellos artículos hacían juero 
con el 226 y el 229; éste lo hace con el 227 y el 230. En el uso común á 
lo uno lo W^mos falsedad, á lo otro falsificación. 

2. La segunda parte de este artículo tiene un antecedente en el 231 
Allí y aquí se castiga al que hace uso de documentos falsificados. Hay ' 
sin embargo, la diferencia de que aquí se impone al reo de tal delito la 
misma pena que al falsificador, y allí es un castigo inferior el que se le 
señala. A nosotros nos parece que esta teoría, la del art . 231, es mas 
conforme a lo que la razón recomienda. Hacer la falsificación es mas pe-
ligroso. mas criminal que aprovechar sus efectos. Sólo cuando el que los 
aprovecha hubiese sido cómplice ó co-autor del primer delito, debería 
castigarse con la pena que le correspondiera, según las reglas del libro 
primero. 



CAPÍTULO QUINTO. 

DISPOSICIONES COMUNES Á LOS CAPÍTULOS ANTERIORES. 

1. Los capítulos anteriores, á que éste se refiere, son todos los que 
van del presente título, todos los que han tratado hasta ahora de false-
dades. Por más que entre sus delitos haya grandes diferencias, al cabo 
hay analogía, hay semejanza, hay puntos y caractères que son en ellos 
comunes. Esto autoriza y explica que puedan tomarse también disposi-
ciones generales que los comprendan á todos, y que muy naturalmente 
se consignan en este lugar. 

A r t i c u l o 2 3 5 . 

oEl que fabricare ó introdujere cuños, sellos, marcas ó cua l -
quiera otra clase de útiles ó ins t rumentos destinados conoci-
damente á la falsificación de que se t ra ta en los capítulos pre-
cedentes de este t í tu lo , será cas t igado con las mismas penas 
pecuniarias ó con las personales inmediatamente inferiores 
en grado á las señaladas á los falsificadores.» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. f ranc .—Art . 110. (Véase en las de nuestro art . 211.) 
Art. 142. (Véase en las de nuestro art . 216.) 

Cód. aust.—Segunda parte. —Art. 84. El que sin permiso de la au-
toridad competente tuviere en su casa un tomo ó prensa para acuñar, 
será condenado, además de la confiscación, con el arresto de una semana 
á un mes por la primera vez; y en caso de reincidencia, con el arresto de 
un mes y lapérdida de su oficio, si fuere artesano. 

Art. 85. La misma pena se impondrá al que sin órden ó licencia de 

la administración suprema de la moneda, fabricare el torno ó prensa 
para acuñar. 

Cód. napol .—Art . 268. La fabricación privada de cuños ú otros ins-
trumentos exclusivamente destinados á la fabricación de moneda que 
tenga curso legal en el reino, será castigada con la pena de reclusión. 

Art. 271. (Véase en las Concordancias á nuestro ar t . 218.) 

Cód. esp. de 1822.—Art. 384. Igual pena (la misma que los reos 
principales) sufrirán también los que construyan 6 suministren los cu-
ños, instrumentos, ingredientes 6 medios para falsificar ó cercenar las 
monedas, sabiendo el mal uso que se ha de hacer de ellos. 

Art. 387. Los que construyan, vendan, introduzcan 6 suministren 
de cualquiera modo cuños, troqueles ú otros instrumentos que exclusiva-
mente sirvan para la fabricación de moneda, no siendo por encargo y 
para el servicio de las casas nacionales de este ramo, é igualmente los 
que sin órden ó permiso de autoridad legítima tengan en su poder algu -
no de ellos, sufrirán, aunque no se haya llegado á hacer ningún mal 
uso, la pena de doceá veinte años de obras públicas, si los instrumentos 
fueren para fabricar moneda española de oro ó plata, y de seis á diez si 
fueren para las de cobre: rebajándose estas penas á la mitad respecli-
vamente si los instrumentos no sirvieren sino para fabricar moneda 
extranjera. 

COMENTARIO. 

1. Este artículo habiaya sido reformado por el decreto de 21 de Se-
tiembre. Su letra anterior, como la hallamos en la edición oficial del Có-
digo, era la siguiente: oEl que fabricare ó introdujere cuños, sellos, mar-
cas ó cualquiera otra clase de útiles ó instrumentos destinados conocida-
mente á la falsificación de moneda, ó de los documentos de que se trata 
en los capítulos II y IV de este titulo, será castigado con las mismas 
penas pecuniarias, y con las personales inmediatamente inferiores en 
grado á las señaladas á los falsificadores.»—Como se ve, pues, es 
más extenso, más comprensivo hoy, de lo que lo fué en su primitiva re-
dacción. 

2. La palabra mas notable que, de todos modos, se encuentra en el 
precepto, es la de conocidamente. Necesítase, pues, que no quepa la me-



ñor duda acerca del objeto y destino de los cuños ó sellos, para que á 
sus fabricantes se les conceptúe ¡ncursos en este artículo. Si puede ha-
ber sobre ello dificultad, si cabe otro objeto en la obra ejecutada, sí la 
falsificación de la moneda ó del documento no es la consecuencia precisa 
de lo que se ha realizado; este artículo no tiene aplicación propia. Exis-
tirán ó 110 existirán los de la tentativa, según sus reglas especiales, que 
se refuerzan, no se destruyen por este precepto. 

3. En cuanto á la penalidad en sí propia, sólo tenemos que aprobar 
el sistema en que se ordena y redacta. Otros códigos han sido más seve-
ros, y han igualado estas preparaciones para la falsificación misma. A 
nosotros nos parece mas racional la mas humana doctrina de nuestra 
ley. El fabricante del cuño podrá ser co-autor de la falsificación, si ésta 
se ha verificado, según el precepto del número 3." del ar t . 12. Entonces 
recaerá sobre él la pena total. Pero si su obra no tuvo aplicación, es du-
ro que se le castigue de otro modo que como se previene en éste que 
examinamos. 

Ar t i cu lo 236. • 

«El q u e t u v i e r e e n su p o d e r c u a l q u i e r a d e lo s t í t u l o s ó i n s -
t r u m e n t o s de q u e se h a b l a en e l a r t í c u l o a n t e r i o r , y n o d i e r e 
d e s c a r g o s u f i c i e n t e s o b r e s u a d q u i s i c i ó n ó c o n s e r v a c i ó n , s e r á 
c a s t i g a d o con l a s m i s m a s p e n a s p e c u n i a r i a s , y l a s p e r s o n a l e s 
i n f e r i o r e s en dos g r a d o s á l a s c o r r e s p o n d i e n t e s á la f a l s i f i c a -
c ión p a r a q u e a q u e l l o s f u e r e n p r o p i o s . » 

CONCORDANCIAS. 

Cód. aus t .—Art . 84. (Véase en nuestro artículo anterior.) 

Oód. esp. de 1822.—A rt. 387. (Véase en el mismo.) 

C O M E N T A R I O . 

1. Como en el anterior artículo se penaba una especie de tentativa, 
en éste se pena un género presunto de complicidad ó encubrimiento! 
¿Con qué fin que sea bueno y aceptable so han de guardar y conservar 
semejantes útiles? Luego no es injusta la ley, cuando presume el mal, y 
cuando lo pena, en una acción de tal especie. 

2. Es de advertir que sí de caso en caso se va descendiendo en las 
penas personales, las pecuniarias continúan las mismas. Ni hay ningún 
peligro en esta dureza, ántes por el contrarío sus efectos son "recomen-
dables y saludables. A los delitos que no proceden de pasión, sino de in-
terés, es menester atacarlos en la esfera de los intereses, siempre y 
tanto como sea posible. 

3. Debemos advertir que este artículo no puede comprometer á los 
que gustasen de conservar tales útiles como curiosidades ó rarezas. La 
ley ha previsto semejante caso, cuando fulmina sólo sus castigos contra 
los que no dieren descargo suficiente , sobre la adquisición ó conserva-
don de tales objetos. Quien los reúne, como reuniría cuadros, libros, a r -
mas, cosas preciosas, no debe temer cosa alguna, porque no comete nin-
guna acción criminal. 

A r t i c u l o 2 3 7 . 

«El e m p l e a d o q u e p a r a e j e c u t a r c u a l q u i e r a f a l s i f i c a c i ó n en 
p e r j u i c i o d e l E s t a d o , d e u n a c o r p o r a c i o n ó d e u n p a r t i c u l a r 
d e q u i e n d e p e n d a , h i c i e r e u s o de lo s ú t i l e s ó i n s t r u m e n t o s l e -
g í t i m o s q u e le e s t u v i e r e n c o n f i a d o s , i n c u r r i r á en l a s m i s m a s 
p e n a s p e c u n i a r i a s y e n l a s p e r s o n a l e s i n m e d i a t a m e n t e s u p e -
r i o r e s en g r a d o q u e c o r r e s p o n d a n á Ja f a l s e d a d c o m e t i d a , i m -
p o n i é n d o l e s i e m p r e a d e m á s l a de i n h a b i l i t a c i ó n p e r p e t u a a b -
s o l u t a . » 

CONCORDANCIAS. 

Part idas .—L. 15, til. 14, p. VII.-Los maestros é los monederos 
que fazen moneda para sí apartadamente en bnelta de aquella que fazen 
«' ltey, maguer aquella que fazen para sí f uesse tan buena é tan leal 



como la del Rey, ¿que non pudiesse dezir ninguno en verdad que era 
falsa: con lodo esto los que esto fiziessen farian furto en cuanto monta 
la ganancia que fazen para si. Otrosí dezimos que todos aquellos á 
quien dan oro ó plata de la cámara del Rey para fazer moneda ó para 
afinarla, ó para fazer otra cosa, que si aquel á quien lo dan mezcla en 
¿l algún otro metal que vale m¿nos para sacar de lo al, otro tanto 
quanto es aquello que ay buelve, quefaze furto. E cada uno de los so-
bredichos en esta ley, si errase en alguna manera de las sobredichas, 
debe pechar á la cámara del Rey quatro doblado todo quanto furtó. E 
demás desso sifuesse menestral el que lofziesse debe ser condenado pa-
ra siempre á las lavoresdel Rey, porque faze falsedad que es buelta con 

furto,- ¿ si fuere otro orne pueden lo desterrar en alguna isla para 
siempre. 

Cód. napol.— Art. 2G3. (Véase en las Concordancias á nuestro a r -
tículo 218.) 

Cód. esp. de 1822.—Art. 381. Si alguno de los que tengan á su car-
go los cuños nacionales de las monedas, abusare de cualquiera de ellos 
para acuñar monedas falsas, sea imitándolas de oro 6 plata ó las de 
cobre, sufrirá sin distinción de casos la pena de trabajos perp¿tuos: 
pero si la falsificación fuere de monedas de oro ó plata, se le condenará 
además á que no pueda obtener la gracia del art. 144 (rebaja de tiempo 
por su buen comportamiento), hasta despues de catorce años en los tra-
bajos perp¿tuos. 

COMENTARIO. 

1. Este artículo es menester entenderlo sin perjuicio del 22G, de 
modo que los casos comprendidos en este último no puedan quedar su-
jetos al de que ahora tratamos. Si no fuere así, el art . 22Gno tendría ob-
jeto; ó lo que es lo mismo, señalaría una pena, para que despues se im-
pusiese otra superior. Eso no puede ser. El caso de la disposición actual 
será por ejemplo si un empleado en la casa de moneda se vale de los cu-
ños legítimos para fabricar moneda falsa; si otros del Banco de San Fer-
nando se valen de los útiles que están á su disposición, para contrahacer 
billetes con más perfección. 

2. La ley ha considerado que aquí no hay sólo falsedad, sino un gran-
de abuso de confianza , y ha querido por esta razón acrecentar la pena. 

En nuestro juicio hubiera sido preferible dejarlo meramente como lo 
que es, según los principios del Código, como una circunstancia agra-
vante de las más cualificadas. 

A r t i c u l o 238 . 

aCuando sea est imable el lucro que hubieren reportado ó 
se hubieren propuesto los reos de falsificación penados en es-
te t í tulo, se les impondrá una mul ta del tan to al t r iplo del 
lucro, á no ser que el máximo de ella sea menor que el mí-
nimo de la señalada al de l i to , en cuyo caso se les apl icará 
ésta.» 

CONCORDANCIA. 

Cód. napol.—Art. 299. Las penas impuestas á los crímenes de que 
hablan los artículos 272 y siguientes, se bajarán de uno á dos grados si 
se cometieren por particulares, siempre que de ellos no se hubiere sa-
cado en todo ó en parte el lucro que se propusieron los autores, ni con-
seguido el fin para que fué hecha la falsificación. 

COMENTARIO. 

1. La disposición tomada en este artículo es evidentemente dé la ma-
yor justicia. Sí donde quiera que hay un delito inspirado por interés, es 
oportuna la imposición de una pena pecuniaria, en donde quiera que ese 
interés sea estimable, en donde quiera que se pueda calcular el lucro 
intentado ó conseguido, la pena debe ser proporcional á ese mismo lu-
cro. Se falsificó un pagaré con el objeto de ganar quince mil duros, 
mientras que otro se falsificó con el de ganar quince mil reales: ¿por 
qué no se habían de tener presentes la una y otra suma, como la dife-
rencia que media entre las dos, paraa jus ta r en cada caso la represión al 
delito? 

2. Así, todas las multas que se han señalado hasta ahora en los di-
versos capítulos del título actual, todas ellas—téngase bien e n t e n d i d o -
son únicamente para los casos, en que, ó no se descubra la idéa de lu-
cro, lo cual es posible, aunque no probable, ó no pueda estimarse á lo 



que ascendió ó pudo ascender. También son como medio supletorio, pa-
ra cuando la multa proporcional correspondiente quedase en su máximo 
todavía menor que el mínimo de la fija señalada al delito. Si ese máximo 
proporcional fuese por ejemplo de 450 duros, y se tratase de un caso del 
art . 224, en el que el mínimo fijado es de 500, ésta y no aquella suma 
seria en la que se debiese condenar al reo. 

3. Pero aparte de estas dos suposiciones, la regla de proporcion es 
la que ha de regir en la presente materia. La multa subirá ó bajará se-
gún el lucro obtenido ó preparado; y los tribunales tendrán la amplitud 
de extenderse del tanto al triplo, atendidas las circunstancias que deben 
regir para la imposición de toda pena , y en particular para las penas 
pecuniarias. 

A r t i c u l o 2 3 9 . 

«Los c u l p a b l e s de l a s f a l s i f i c a c i o n e s p e n a d a s en e s t e t í t u -
lo , q u e s e d e l a t a r e n á l a a u t o r i d a d a n t e s d e h a b e r s e c o m e u -
z a d o e l p r o c e d i m i e n t o , y r e v e l a r e n l a s c i r c u n s t a n c i a s de l d e -
l i to , q u e d a r á n e x e n t o s de p e n a , s a l v o la d e s u j e c i ó n á l a vi 
g - i l anc ia , q u e p o d r á n i m p o n e r l e s lo s t r i b u n a l e s . 

» P a r a g-ozar de l a e x e n c i ó n d e e s t e a r t í c u l o en los c a s o s d e 
f a l s i f i cac ión d e m o n e d a y d e c u a l q u i e r a c l a s e d e d o c u m e n t o s 
d e c r é d i t o de l E s t a d o ó b a n c o s a u t o r i z a d o s p o r e l G o b i e r n o , 
s e r á a d e m á s n e c e s a r i o q u e l a d e c l a r a c i ó n se v e r i f i q u e á n t e s 
d e la e m i s i ó n de m o n e d a ó d o c u m e n t o s . 

»En los d e m á s c a s o s t a m b i é n e s p r e c i s a l a c i r c u n s t a n c i a d e 
q u e l a f a l s i f i cac ión n o h a y a c a u s a d o p e r j u i c i o á t e r c e r o , ó d e 
q u e se h a y a i n d e m n i z a d o á e s t e c u m p l i d a m e n t e . » 

CONCORDANCIA. 

Cód. f ranc .—Art ícu los 138 y 114. Véanse en las respectivas al 
nuestro 218.1 

COMENTARIO. 

1. Permítasenos desaprobar completamente un artículo, que en la 
extensión que se consigna en sus palabras, ni creemos que tenga p re -
cedentes que lo autoricen, ni justicia y conveniencia que lo bagan nece-
sario. 

2. Hay sin duda alguna en el Código francés algo que dice relación á 
espontaneamiento8 en delitos de falsedad, y que exime en virtud de 
aquellos de las penas por éstos merecidas; pero entre los especiales c a -
sos á que se aplica esta doctrina en aquel Código y la generalidad con 
que la establece el nuestro, media ciertamente una distancia, que no se 
traduce en elogio de nuestros legisladores. 

3. El Código francés lia concedido ese género de impunidad, p rodu-
cida por la propia delación, 1.° á los meros fabricantes de moneda falsa; 
2.° á los falsificadores del sello del Estado, bonos del Tesoro, ó billetes 
de bancos autorizados por la ley.—En lugar de esa limitada y restricta 
esfera, nuestro Código aplica el principio, y concede la misma gracia á 
todos los reos de los numerosos crímenes de falsificación y falsedad pe-
nados en este título. Desde el ar t . 213 hasta el 238, á todos es aplicable 
este poder, este recurso del espontaneamiento, que hace olvidar la res-
ponsabilidad, y extinguirse mágicamente la pena. 

4. Lo que hacia el Código francés, lo concebimos sin duda, cualquie-
ra que sea el juicio que pueda merecernos. Trátase allí de unos delitos 
de verdadero orden público, comparables en cierto modo con los que son 
atentatorios contra el Estado, delitos que exigen por lo común la con-
currencia de varías industrias, de muchas y distintas personas. Tanto, 
pues, por su naturaleza y carácter, cuanto por arrojar un gérmen de 
desconfianza entre los criminales que se reúnan á cometerlos, haciéndo-
les sospechar á los unos de los otros, y dificultando así la real y efectiva 
comision; tanto, decimos, por la una como por la otra causa, compren-
demos los motivos de la ley francesa, apreciamos sus razones, podemos 
aceptar su conveniencia y su justicia. 

5. Pero lo que dispone el Código español es inconcebible á nuestro 
juicio. Aquí no se t rata sólo de obras colectivas, sino de las que son y 
deben ser individuales: aquí no se t rata únicamente de delitos de órden 
público, sino también de delitos privados. Todo el capítulo cuarto cor-
responde á esta categoría. Ella abraza sobre todo á los empleados ú ofi-
ciales públicos, que han hecho falsificaciones en los documentos que otor-
garan, ó que fueran confiados á su custodia. ¿Cómo ha de ser bueno v 
conveniente que un escribano falsario quede desempeñando en paz su 
oficio, sólo porque se delató como tal criminal? 

6. Esto es imposible. La ley no ha previsto lo que mandaba. La ley 



no durará sino hasta que llegue un caso de esta dura aplicación. Cual-
quier Gobierno pedirá en el instante que se derogue. 

7. Y no se nos oponga que las condiciones que se piden en el artícu-
lo, para autorizar la exención, son tales que quitan á ésta todos sus in-
convenientes. Es verdad que los disminuyen. La exigencia de que no se 
hayan emitido moneda ó billetes de banco falsos, de que se esté todavía 
en cierto modo en lo que es tentativa y preparación, es una exigencia 
semejante á la del Código francés, y podria explicar para ciertos casos, 
análogos á los de éste, el precepto legal. Pero la segunda exigencia, la 
del párrafo último del artículo, tiene un alcance injustificable. Dejar de 
castigar un delito de esta naturaleza porque no se consumó del todo, nos 
parece una doctrina muy equivocada. Por ventura ¿deja de castigarse la 
tentativa de cualquier crimen ordinario contra las personas ó contra los 
bienes? ¿Dejan de castigarse los crímenes frustrados de cualquier na tu -
raleza? 

8. Tal vez se nos argüirá con el arrepentimiento, que es sin duda al-
guna un motivo muy atendible, y de seguro el que el artículo ha tenido 
en consideración. Pero por más lati tud y más importancia que se le dé, 
el arrepentimiento no puede excusar de pena, cuando se han cometido 
ya delitos verdaderos, estimados tales por la conciencia humana, decla-
rados tales por las leyes. Y ¿cómo se ha de suponer que no ha habido 
delito moral y legal en el escribano que forjó la escritura falsa, como án-
tes decíamos, aunque todavía no se haya hecho uso alguno de ella? ¿Cómo 
se ha de suponer que no lo haya habido en otros mil casos, que podemos 
deducir de todo el título presente? 

9. No dudamos, pues, en asegurar de nuevo lo que ántes liemos ya 
indicado. Este artículo traerá en la práctica muy graves inconvenientes, 
dará ocasión á dudas é injusticias, se verá desde luego restringido todo 
lo posible por la jurisprudencia, y concluirá por ser reformado ó dero-
gado tan luego como se noten de lleno sus consecuencias desastrosas. 

A r t i c u l o 2 4 0 . 

«Los t r ibunales reba ja rán de uno á dos grados la pena, 
imponiéndola en el que estimen conveniente, y conmutarán 
l a de presidio en prisión en todos los casos de que t ra ta el ca-
p í tu lo anterior , cuando la falsedad no ocasionare perjuicio 
efectivo y considerable á tercero, ni hubiere producido g rave 
escándalo. 

COMENTARIO. 

1. Sin que tengamos necesidad de advertirlo, se conoce bien que este 
es un artículo añadido por la reforma. Lo manifiestan á las claras su 
forma y su fondo: aquella, descuidada has ta al punto de decir capítulo 
anterior por capítulo presente: éste variando de una plumada todos 
los principios de la aplicación de la ley penal, y dando á los tribunales 
atribuciones que sus autores primitivos no les hubieran dado. 

2. Quizá el capítulo que concluye bahía penado con demasía algunos 
casos de falsedad: quizá era conveniente rebajar en ellos la gravedad de 
los castigos. Pero ¿se debió hacer de la manera que se hace? ¿No hubie-
ra sido mejor verificarlo en los artículos respectivos, refundiéndolos se-
gún exigiesen la razón y la experiencia?—Nos parece que es imposible 
dudar en una cuestión tan sencilla y tan clara. 

CAPÍTULO SEXTO. 

DEL FALSO TESTIMONIO DE LA ACUSACION V DENUSC1A CALUMNIOSA. 

1. No son las materias de este capítulo—por lo ménos todas o l l a s -
de la propia naturaleza que la de los capítulos precedentes; pero son aná-
logas al cabo, pues que en todas ellas hay falta de verdad, y esta consi-
deración explica, sin duda, y justifica el método. Aun, considerado por 
dentro el capítulo, y visto que cuasi todo él se consagra al análisis y á la 
penalidad del falso testimonio, se comprende todavía más la razón que 
ha hecho colocarle bajo el título de las falsedades. Un falso testimonio 
pertenece á ese género indudablemente, tanto como un falso certificado 
ó una falsa escritura. El testigo que dice lo que sabe que no es, se pone 
en parecido caso al escribano que extiende un acta de lo que no pasó. 

2. Nuestra nueva ley es severa con estos crímenes, tratando de re-
formar seguramente á la antigua jurisprudencia, que los ha mirado con 
una suavidad incontestable. Conviniendo nosotros en su justicia, duda-
mos empero que ella sola produzca los resultados que se propone. No 
eran leyes, no era severidad escrita, lo que principalmente nos faltaba 
en este punto. La verdad es que la averiguación y calificación de estos 
delitos han de ser siempre hechos óproblemas muy dificultosos. ¿So fal-
tó á la verdad por equivocación propia, ó porque en efecto quiso faltarse 
a ellas? ¿Fué un error ó una mentira? Hé aquí lo que pocas veces puede 
discernirse, y lo que, no averiguándose, obliga á aceptar como presun-
ción lo que no es de suyo criminal. 



no durará sino hasta que llegue un caso de esta dura aplicación. Cual-
quier Gobierno pedirá en el instante que se derogue. 

7. Y no se nos oponga que las condiciones que se piden en el artícu-
lo, para autorizar la exención, son tales que quitan á ésta todos sus in-
convenientes. Es verdad que los disminuyen. La exigencia de que no se 
hayan emitido moneda ó billetes de banco falsos, de que se esté todavía 
en cierto modo en lo que es tentativa y preparación, es una exigencia 
semejante á la del Código francés, y podria explicar para ciertos casos, 
análogos á los de éste, el precepto legal. Pero la segunda exigencia, la 
del párrafo último del artículo, tiene un alcance injustificable. Dejar de 
castigar un delito de esta naturaleza porque no se consumó del todo, nos 
parece una doctrina muy equivocada. Por ventura ¿deja de castigarse la 
tentativa de cualquier crimen ordinario contra las personas ó contra los 
bienes? ¿Dejan de castigarse los crímenes frustrados de cualquier na tu-
raleza? 

8. Tal vez se nos argüirá con el arrepentimiento, que es sin duda al-
guna un motivo muy atendible, y de seguro el que el artículo ha tenido 
en consideración. Pero por más lati tud y más importancia que se le dé, 
el arrepentimiento no puede excusar de pena, cuando se han cometido 
ya delitos verdaderos, estimados tales por la conciencia humana, decla-
rados tales por las leyes. Y ¿cómo se ha de suponer que no ha habido 
delito moral y legal en el escribano que forjó la escritura falsa, como án-
tes decíamos, aunque todavía no se haya hecho uso alguno de ella? ¿Cómo 
se ha de suponer que no lo haya habido en otros mil casos, que podemos 
deducir de todo el título presente? 

9. No dudamos, pues, en asegurar de nuevo lo que ántes liemos ya 
indicado. Este artículo t raerá en la práctica muy graves inconvenientes, 
dará ocasión á dudas é injusticias, se verá desde luego restringido todo 
lo posible por la jurisprudencia, y concluirá por ser reformado ó dero-
gado tan luego como se noten de lleno sus consecuencias desastrosas. 

A r t i c u l o 2 4 0 . 

«Los t r ibunales reba ja rán de uno á dos grados la pena, 
imponiéndola en el que estimen conveniente, y conmutarán 
l a de presidio en prisión en todos los casos de que t ra ta el ca-
p í tu lo anterior , cuando la falsedad no ocasionare perjuicio 
efectivo y considerable á tercero, ni hubiere producido g rave 
escándalo. 

COMENTARIO. 

1. Sin que tengamos necesidad de advertirlo, se conoce bien que este 
es un artículo añadido por la reforma. Lo manifiestan á las claras su 
forma y su fondo: aquella, descuidada hasta al punto de decir capítulo 
anterior por capítulo presente: éste variando de una plumada todos 
los principios de la aplicación de la ley penal, y dando á los tribunales 
atribuciones que sus autores primitivos no les hubieran dado. 

2. Quizá el capítulo que concluye había penado con demasía algunos 
casos de falsedad: quizá era conveniente rebajar en ellos la gravedad de 
los castigos. Pero ¿se debió hacer de la manera que se hace? ¿No hubie-
ra sido mejor verificarlo en los artículos respectivos, refundiéndolos se-
gún exigiesen la razón y la experiencia?—Nos parece que es imposible 
dudar en una cuestión tan sencilla y tan clara. 

CAPÍTULO SEXTO. 

DEL FALSO TESTIMONIO DE LA ACUSACION V DENUNCIA CALUMNIOSA. 

1. No son las materias de este capítulo—por lo ménos todas ellas— 
de la propia naturaleza que la de los capítulos precedentes; pero son aná-
logas al cabo, pues que en todas ellas hay falta de verdad, y esta consi-
deración explica, sin duda, y justifica el método. Aun, considerado por 
dentro el capítulo, y visto que cuasi todo él se consagra al análisis y á la 
penalidad del falso testimonio, se comprende todavía más la razón que 
ha hecho colocarle bajo el título de las falsedades. Un falso testimonio 
pertenece á ese género indudablemente, tanto como un falso certificado 
ó una falsa escritura. El testigo que dice lo que sabe que no es, se pone 
en parecido caso al escribano que extiende un acta de lo que no pasó. 

2. Nuestra nueva ley es severa con estos crímenes, tratando de re-
formar seguramente á la antigua jurisprudencia, que los ha mirado con 
una suavidad incontestable. Conviniendo nosotros en su justicia, duda-
mos empero que ella sola produzca los resultados que se propone. No 
eran leyes, no era severidad escrita, lo que principalmente nos faltaba 
en este punto. La verdad es que la averiguación y calificación de estos 
delitos han de ser siempre hechos óproblemas muy dificultosos. ¿Se fal-
tó á la verdad por equivocación propia, ó porque en efecto quiso faltarse 
a ellas? ¿Fué un error ó una mentira? Hé aquí lo que pocas veces puede 
discernirse, y lo que, no averiguándose, obliga á aceptar como presun-
ción lo que no es de suyo criminal. 



A r t i c u l o 241. 

«El q u e e n c a u s a c r i m i n a l s o b r e d e l i t o g r a v e d i e re f a l s o 
t e s t i m o n i o , s e r á c a s t i g a d o : 

»1.° Con l a p e n a i m p u e s t a a l a c u s a d o , si é s t e l e h u b i e r e 
s u f r i d o p o r el t e s t i m o n i o f a l s o . 

»2.° Con l a i n m e d i a t a m e n t e i n f e r i o r , si n o l a h u b i e r e s u -
f r i d o . 

»3.° Con la i n f e r i o r en dos g r a d o s á la c o r r e s p o n d i e n t e a l 
d e l i t o i m p u t a d o , si n o h u b i e r e r e c a í d o s e n t e n c i a e j e c u t o r i a d a , 
ó é s t a h u b i e r e s ido a b s o l u t o r i a . 

»4.° Con l a s d e p r e s i d i o m a y o r y m u l t a de 50 á 500 d u r o s , 
c u a n d o sean m e n o r e s l a s s e ñ a l a d a s e n lo s n ú m e r o s p r e c e d e n -
t e s , ó n o p u e d a n e j e c u t a r s e e n l a p e r s o n a de l f a l so t e s t i g o . » 

A r t i c u l o 2 4 2 . 

« E l f a l s o t e s t i m o n i o d a d o en c a u s a s o b r e d e l i t o m é n o s g r a -
v e , s e r á c a s t i g a d o con l a s p e n a s de p re s id io m e n o r y m u l t a 
d e 20 á 200 d u r o s . 

»Si f u e r e s o b r e f a l t a , se c a s t i g a r á c o n p r e s i d i o c o r r e c c i o n a l 
en su g r a d o m í n i m o , y m u l t a de 20 á 100 d u r o s . » 

CONCORDANCIAS. 

Digesto.—Lib. Z Z VITI, Ut. 10, Z. 1 .—Poena legis Cornelia* irro-
gatili• ei qui falsas tentationes faciendas, testimoniane falsa inspicien-
da, dolo 'fílalo coieceril. 

L. 9.— Poena legis Corneliae irrogatili- ei qui quid aliud quám 
in testamento sciens, dolo malofalsum si guacer it 

Z. 20.—Pal si poena coercentur el qui ad litem instruendam advoca-
tion testibus, pecuniam accepermt, obligalionem, pactionem fecerunt. 
societatem inierunt, ut aliquid eorumfleret carerv.nl. 

Z. 27. Eos qui diversa inter se testimoniapraebuerunt, quasi falsimi 
fecerint, et praescriptio legis teneri pronuntial. 

Cód. repet. prael .—Lib. IV, tit. 20, Z . l'i.—Qui falsa in testimonio 
protulerit, primum quidem de perjurio, deinde falsi crimine conveni-
tur: quod si eum in ipso testimonii tempore mentiri suspicio sii, vcrbe-
ratur. Quo si is qui ex falso testimonio damnatns est, civilUer agere 
contra testerà volueril, quidquid damni fecit ab eo recipiel, ac praete-
reafalsus illi testis definitala legibus poenarn sustinebit. Quod si etiam 
in ipsa lite principali conviclus mendaciifueril, officium judicis esto 
ut eum tei in totani litem quae illi mola est, contra quern testimonium 
dixil tei in minus condemnel, tei etiam poenis subjicial; sertalis om-
nibus quae jam statuto sunt de bis qui falsum testimonium perhibent. 

Fuero Juzgo.— Ley 6, tit. 3, lib. V.—Si algún omne dize falsa testi-
monia contra otro, é después es fallado en mentira, ó el mismo si lo 
manifiesta, si es omne degrand guisa, peche á aquel contra quien dixo 
la falsa testimonia, quantol fizo perder por su falsedad, é dalli adelan-
tre nunqua pueda seer testimonia. E si es omne de menor guisa, é non 
á de que faga la emienda, sea metudo en poder daquel por su sierro, 
contra quien dixo el falso testimonio, ca el pleito en que el testimonió, 
por que el diz que dixo falso, non dete seer desfecho, fueras ende si la 
verdad pudiere seer provada en otra manera, assi cuerno por buenas 
testimonias, é por buen escripto 

Ley 21, til. 5, lib. VI.—Si algún omne por cuy ta que á niega ver-
dad sabiéndola, ó se periura, el iuez luego que lo sopier, prendal, ófa-
gal dar C azotes, é non sea mas recibido en testimonio, é sea defamado 
por malo, assl cuerno es dicho en otra ley de suso de los falsos. P, la 
quarta parte de su buena aya aquel á quien quiso engannar por su 
periurio. 

Partidas.—Z. 2(5, tit. 11, P. VII.—Mentira jurando alguno en pleyto 
dándole su contendor la jura ó el judgador, non le podemos poner otra 
pena si non aquella que Dios le quisiere poner E si por su testimo-
nio mentiroso fué alguno muerto ó lisiado, que reciba el mismo otra tal 
pena 

Ley 42, tit. 16 .—Pena muy grande merecen los testigos que á sabien-
das dan falso testimonio contra otro, ó que encubren la verdad por mal 
querencia que han contra alguno; é porque los fechos que los ornes les-

TOMO i r . 2 2 



tiguan non son todos iguales, por ende non podemos establescer igual 
pena contra ellos. Mas otorgamos por esta ley lleno poderlo á todos los 
judgadores que han poder ^e fazer justicia: que cuando entendieren que 
los testigos que aduzen ante ellos van desvariando sus palabras é cam-
biándolas: si fueren viles ornes aquellos que esto ficieren, que los pue-
dan tormentar de guisa que puedan sacar la verdad dellos. Otrosi dezi-
mos que si ellos pudieren saber que los testigos que fueren aduchos ante 
ellos, dixeren ó dizen falso testimonio, ó que encubren á sabiendas la 
verdad: que maguer otro non los acussase sobre esto, que los jueces de 
su oficio los pueden escarmentar é darles pena, segund entendieren que 
merecen: catando todavía cuál es el yerro que ficieron en testiguando, 
é el fecho sobre que testiguaron. Mas si por aventura ante otrojudga-
dor que non ha poder de fazer justicia, se oviesse fallado alguno que los 
testiguase falso testimonio: este á tal debelo enviar á su mayoral que 

fagan justicia del, qual en tendiere que merece. 

L. 1.a, til. 7, P. VII.— E aun la face (falsedad) el que es llama-
do por testigo en algún pleyto, si dixere falso testimonio, ó negare la 
verdad sabiéndola 

L. 6.—(Véase en las Concordancias á nuestro ar t . 227.) 
Ley 11, tit. 8 .—Pena de homicida meresce el judgador que á sabien-

das da falsa sentencia en pleyto que viene ante él de justicia, judgando 
á muerte á alguno 6 á deslerromiento, 6 á perdimiento de miembro non 
lo meresciendo él. Essa mesmapena deve aver aquel que dixese falso 
testimonio en tal pleyto. 

Nov. Recop.—Ley 4, til. 6, lib. XII.—Quando se probare que algún 
testigo depuso falsamente contra alguna persona ó personas en alguno, 
causa criminal, en lo cual, si no se averiguase su dicho ser falso, aquel 
6 aquellos contra quien depuso merescian pena de muerte ó otra pena 
corporal; que al tal testigo, averiguándose como fué falso, le sea dada 
la misma pena en su persona y bienes, como se le debiera dar á aquel 
ó aquellos contra quien depuso, seyendo su dicho verdadero, caso que 
en aquellos contra quien depuso, no se ejecute la tal pena, pues por él 
no quedó de dársela; lo cual mandamos que se guarde y ejecute en lo-
dos los delitos de cualquier calidad que sean: y en las otras causas cri-
minales y civiles mandamos que contra los testigos que depusieren fal-
samente, se guarden y ejecuten las leyes de nuestros reynos que sobre 
ello disponen. 

Ley Z.—Mandamos que los dichos testigos falsos en las causas 
criminales, no siendo caso de muerte, en que se hubiese de ejecutar en él 
la misma pena, sean condenados en vergüenza pública y perpétuamen-
le á galeras: lo cual se entienda y extienda á las personas que induxe-

ren á los dichos testigos falsos, siendo de qualidad que puedan ser con-
denados al dicho servicio de galeras. 

Cód. f ranc .—Art . 301. El culpable de falso testimonio en materia 
criminal, ya sea contra el acusado ó en su favor, será castigado con la 
pena de trabajos forzados temporales.—Sin embargo, si el acusado fue-
re condenado á una pena mayor que la de trabajos forzados temporales, 
se impondrá la misma al que falsamente hubiere depuesto contra él. 

Art. 362. El culpable de falso testimonio en materia correccional, 
ya sea en favor ó en contra del prevenido, será castigado con la pena de 
reclusión.—El culpable de falso testimonio en materia de policía, en 

favor ó en contra del prevenido, será castigado con las penas de degra-
dación cívica y prisión de un mes á cinco años. 

Cód. aus t .—Art . 178. Los casos en que el fraude se convierte en un 
delito por la sola naturaleza del hecho, son:—1.° si se ofreciere ó 
diere en justicia un falso testimonio; si en una causa personal se ofre-
ciere ó prestare efectivamente un falso juramento. 

Art. 181. (Véase en las Concordancias á nuestro art . 227.) 

Cód. n a p o l . - A r t . 188. El culpable de falso testimonio en materia 
criminal, ya sea contra ó en favor del acusado, será castigado con la 
pena de cadena del primer grado.—Sin embargo, si el acusado fuere 
condenado á una pena mayor que la de cadena de primer grado, se im-
pondrá la misma al falso testigo que hubiere depuesto contra él. 

Art. 189. El culpable de falso testimonio en materia correccional ó 
de policía, en contra ó en favor del inculpado, será castigado con la pe-
na de prisión de segundo á tercer grado. 

Cód. brasi l .—Art. 169. Si el falso testimonio se diere contra el reo 
en un negocio capital.—Penas. Las galeras perpéluas para el grado 
máximo, la prisión con trabajo por quince años para el grado medio, 
y la misma prisión por ocho años para el grado mínimo.—Si el falso 
testimonio se diere en un negocio no capital.—Pena. La prisión con tra-



bajo de tres á nueve años, y una multa igual á la mitad de la duración 
de la pena . 

Cód. esp. de \%21.—Art. 432. Cualquiera que en clase de testigo 6 
de perito y bajo juramento declare maliciosa y falsamente enjuicio, se-
rá infame por el mismo hecho; y si su declaración fuere en causa civil, 
enjuicio verbal ó en causa criminal sobre delito á que no esté impues-
ta pena corporal ó de infamia por la ley, sufrirá la pena de tres á siete 
años de obras públicas, y de cinco á diez si fuere en causa criminal más 
grave; aumentándosele dos años más de pena en cualquiera de los dos 
casos, si resultare habérsele sobornado con dones ó promesas para hacer 
la declaración falsa. Pero, sin embargo, si la declaración falsa y mali-
ciosa fuere contra alguna persona en causa criminal, en que de ser cier-
to lo declarado se impondría á la persona calumniada otra pena mayor 
sufrirá esta misma el perito 6 testigo falso. 

COMENTARIO. 

1. El falso testimonio puede darse en una causa ó pleito civil, y en 
un proceso ó negocio criminal. De lo pr imero se t ra ta rá mas adelante, 
en los artículos 244 y siguientes: aquí nos ocupamos solo en esc delito 
respectivamente á las instancias criminales. Pero aun en éstas, el mis-
mo falso testimonio puede ser en dos sentidos. Unos pueden declarar 
contra la persona encausada: otros pueden declarar en su favor: unos 
pueden ser el motivo de que se la condene indebidamente; otros, de que 
indebidamente se la absuelva.—Los dos artículos en .que nos ocupamos 
ahora t ra tan solo del pr imero de estos dos casos. 

2. Y obsérvese ante todo que es necesario que el falso testimonio ha-
ya sido decisivo, que de él haya pendido ó podido pender, por lo ménos 
copulativamente con otras cosas, la imposición de una pena, para que 
tengan lugar los preceptos que examinamos en estos artículos. Un falso 
testimonio que no hubiese tenido, que no debiera tener consecuencia, 
porque recayese en puntos que no eran capitales para la causa, seria 
ciertamente un perjurio, pero no podría dar ocasion á semejantes casti-
gos. La ley no se propone castigar solo aquí la falta de verdad, sino esa 
falta produciendo resultados tan horrorosos. 

3. De este mismo principio depende la clasificación hecha en el a r -
tículo 241. Si el per jur io , si el falso testimonio hubiese do ser penado 
por sí mismo, los cuatro casos que aquel artículo encierra deberían re-
ducirse á u n a proposicion única, á una pena sola. En todos ellos se ha 

verificado la m a l a , perjudicial acción: en todos ellos ha hecho el falso 
testigo todo lo que podía hacer por su parte. Sin embargo, la ley ha con-
siderado jus tamente las consecuencias que ha tenido su obra, porque 
ella 110 puede olvidar, que no sólo la intención, sino el mal causado, de-
ben en t ra r en la medida del delito, para estigmatizarle y reprimirle . 

4. H é aquí, pues, el sistema de la ley. Es justiciable y digno de pena 
todo falso testimonio inculpatorio, que se prestare en una causa cr imi-
nal, y que diese ó pudiese dar motivo para la imposición de una pena in-
debida. Si la causa fuere por falta grave, ó el falso testimonio la aseve-
ra re ó supusiere, se impondrá en todo caso al que lo prestó la pena de 
presidio correccional y multa de 20 á 100 duros. Si fuere por delito, pe-
ro de la clase de los ménos graves, se impondrá al per juro presidio me-
nor, y la multa de 20 á 200. Si fuere por delito g rave , hay que dis t in-
guir varios casos. l . ° Si se ha impuesto y se ha ejecutado pena pe rso-
nal, por virtud del falso testimonio. 2.° Si se ha impuesto, ¡.ero no ha 
llegado á ejecutarse. 3.° Si no ha recaído sentencia, ó si ha sido absolu-
toria. En el primero de ellos se impondrá al testigo la misma pena que 
el encausado padeció in jus tamente por su culpa. En el segundo, la de un 
grado menor . En el tercero, la de dos grados mas abajo, en la misma 
escala.—Aun queda un caso cuarto, del que hablarémos despues. 

5. Lo primero que tenemos que observar respecto á este s i s tema, es 
la diferencia con que se procede en cada una de sus divisiones capitales, 
ó por lo ménos en una de ellas respecto á las otras dos . Cuando se ha 
testificado en falso de un grave delito, se hacen distinciones sobre las 
consecuencias de tal falso testimonio; cuando se ha testificado acerca de 
un delito ménos grave ó de una falta, no se hace distinción alguna. En 
la pr imera hipótesis se acude á ver qué efecto surtió la testificación: en 
la segunda y en la tercera no se inquieren sus resultados reales y positi-
vos; la penalidad es igual. 

0. Confesamos que no nos parece bien esa diferencia. Lo que se ha 
hecho en el un caso, ó mejor dicho, una cosa análoga, hubiéramos queri-
do nosotros en los dos res tantes . Si el efecto, si las consecuencias p rác -
ticas del testimonio eran dignas de tomarse en consideración, cuando éste 
recaía sobre delitos graves, no comprendemos por qué no se hayan de 
lomar t ra tándose de los que no lo sean tanto. El tipo podia haber sido 
siempre el de la penalidad que se adopta para el caso de haber tenido 
sus reales consecuencias el falso testimonio (caso pr imero del ar t . 241), 
y rebajarse en proporcion, y por las corrientes escalas, para aquellos en 
que no las hubiesen tenido. No vemos ninguna dificultad que impidiese 
el hacerlo así, ántes por el contrarío creemos que habría ganado el Có-
digo en esta consecuencia con sus propias disposiciones. 

7. Pero no se ha hecho de esta suerte . En los negocios ménos g r a -
ves, la penalidad del falso testimonio ha sido constante y única. T ra t án -
dose de faltas, el presidio correccional, en su grado mín imo, y la multa 
de 20 á 100 duros. Tratándose de delitos ménos graves, el presidio m e -



ñor, y la inulta de 20 á 200 duros.—Téngase presente que en el pr ime-
ro de dichos casos la pena tiene mucha rnénos extensión; hasta tal p u n -
to, que en su parte personal no hay grados máximo, ni medio, ni míni-
mo; no hay distinción aplicable á circunstancias agravantes ni a tenuan-
tes. El presidio correccional decretado es sólo de siete meses. 

8. No ha sido según se ha visto de la misma manera, cuando la falsa 
testificación acusaba de delitos graves. Ya hemos dicho los tres casos, 
que reconoció el a r t . 241, de haberse ejecutado, de haberse impuesto, 
de no haber recaído ó de haber sido absolutoria la sentencia. Aun hay 
un caso más, un caso cuarto, que también comprende aquel artículo. 
Según él, cuando las penas de los t res casos anteriores no se pudieren 
ejecutar en el falso testigo, ó cuando resultaren menores que la de presi-
dio mayor y multa de 50 á 500 duros, serán éstas, y no otras, las que se 
impongan, cualesquiera que sean las circunstancias del caso.—Era, por 
ejemplo, la pena, resultado del falso testimonio, la de privación de em-
pleo ú oficio, y esa no se puede imponer al testigo, que no tiene ni igual 
oficio ni igual empléo: pues bien; llevará el presidio mayor y la multa 
que queda indicada. Era presidio menor", era destierro, era algo seme-
jante lo que había de imponerse por el mismo testimonio: pues bien; se-
rán el mismo presidio y la propia multa. 

9. De suerte, que esta pena del caso cuarto es el verdadero tipo de 
la correspondiente al falso testimonio que acusa, en materia de delitos 
graves. Las de los casos precedentes pueden agravarla, pero no pueden 
disminuirla. Y en cuanto á la agravación, bien puede llegar hasta la pro-
pia muerte, si la muerte de un inocente se hubiere seguido del falso tes-
timonio. Así dice el artículo; así comprendemos en algunos casos que 
seria justo, por mas que fuese severo y terrible. Si sucediera alguna vez 
que se hubiese ajusticiado á un inocente por resultas de este feo delito, 
no comprendemos que su autor fuese ménos villano ni ménos criminal 
que el que clavase un cuchillo ó disparase una pistola. 

A r t i c u l o 2 4 3 . 

«El falso testimonio dado á favor del reo será cast igado 
con las penas de presidio correccional y mu l t a de 20 á 200 du-
ros, si la causa fuere por delito; y con las de arresto mayor , 
y mul ta de 10 á 100 duros, si la causa fuere por falta.» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. franc.—>4rí. 3G1. (Véase en las Concordancias á nuestro ar-
tículo 234.) 

Cód. napol .—Art . 188. (Véase en id.) 

Cód. bras i l .—Art . 169. Si la causa f uere criminal y el falso jura-
mento se prestare a favor del culpable.—Penas. La prisión con trabajo 
de dos meses á dos años, y una multa igual á la mitad de la duración de 
la pena. 

Cód. esp. de 1822. Art. 432. (Véase en las Concordancias á nues-
tro art . 234 ) 

COMENTARIO. 

1. Ya vimos en los artículos precedentes que el falso testimonio de 
que allí se trataba era el dado contra la inocencia, el que producía, ó 
podia producir una injusta condenación. En el actual, se ocurre á resol-
ver otro caso. Aquí se contrae la ley al falso testimonio dado en favor de 
un criminal, para hacerlo parecer como inculpable, y eximirlo de este 
modo de la pena en que hubiere incurrido. Este acto de desgraciada 
conmiseración cae también bajo las leyes penales; porque favoreciendo 
con él á quien no lo merecía, es á la sociedad toda á la que se hiere y se 
daña. 

2. Sin embargo, la pena no podia ser ni con mucho semejante á la 
nnterior. Ni por la intención ni por los efectos, puede compararse este 
daño que aquí se hoce á la sociedad con el que allí se hacia á un indivi-
duo inocente. La sociedad no ha de perecer porque deje de castigarse al-
gún delito. La conmiseración, aun cuando es ciega y culpable, no iguala 
en grados de mal á la mentira que lleva un inocente al cadalso. El pre-
sidio correccional es suficiente. 



3. Por de contado que el caso de que aquí so habla, está reducido 
solo á cuando se testifica falsamente en favor de una persona, sin impu-
tar á otra lo que aquella había cometido. Habla solo la ley de una ex-
culpación que á ninguno daña. Si se pasase de este límite, si para liber-
tar al culpado se atribuyese su acción al inocente, entonces caeríamos en 
la materia de los artículos anteriores, y habría que completar el precep-
to de éste con los preceptos de los otros. 

Ar t i cu lo 2 4 4 . 

«El falso testimonio en causa civil será cas t igado con las 
penas de presidio correccional y mu l t a de 50 á 500 duros. 

»Si el valor de la demanda no ascendiere ú, 50 duros, las 
penas serán arresto mayor y mul ta de 10 á 100 duros.» 

CONCORDANCIAS. 

Digesto.—Lib. XXII, tit. 5, L. 16.—Qui falso tei 'varié testimonia 
dixerunt, tei ultriqué parti prodiderunt, ájudicibus competenter pu-
niuntur. 

Cód. repet. prael .—Lib. IV, tit. 20, L. 13.—Qui falsa in testimonia 
protulerit, primum quidem de perjurio, deinde falsi crimine convenitur: 
quod si eum in ipso teStimonii tempore mentir isuspicio sit, verberatur. 
Quod si is qui ex falso testimonio damnatus est, civiliter agere contra 
testemvoluerit, quidquid damili fecit ab eorecipiet, ac praetereafa/sus 
ille testis definitavi legibus poemm sustinebit. Quod si etiam in ipsa 
lite principali convictus mendaci ifuer it, officium judicis eslo ut eum 
vel in to/am litem, quae illi mota est, contra quem testimonium dixit 
tei in minus condemnet, vel etiam poenis subjicial: servalis omnibus 
quae jam staluta sunt de his quifalsum testimonium perhibent. 

Fuero Juzgo.—Ley 8, til. 5, lib. II.—La maldat de las falsas testi-
monias non saben prender mesura en dezir falsedad, mas ennadcr un 
perjurio á otro. R por ende estos á tales son condetnpmdos de muerte 

segund la ley de Dios, por que son provados que dizen falsa testimonia 
contra su próximo. I! nos queremos daqui adelantre loller que non pue-
dan seer testimonias, ca non deven seer muertos tan solamienlre por la 
ley de Dios, mas demás por la ley de los omnes. K por ende eslablesce-
mos que tod omne que dize testimonia antel iuez en algún pleyto, si el 
pleyto es indgado por su testimonia, é aquel que dixo la testimonia dize 
despues, ó por amor, ó por temor, ó por ruego que dixo falso testimonio, 
épor lo que diz despues quiere crebanlar estonce lo que testimonió pri-
meramientre, salva la ley de suso, establescemos en esta nueva ley que 
esto que él dize despues que non vala nil sea creydo, ni el pleyto que él 
testimonióprimeramientre non sea desfecho por que dixo él que dixo 

falso testimonio en él, fueras ende si pudiere seer provado por verdad 
por otras testimonias, ó por oíros buenos escriptos, ca estome podie seer 
el pleyto de cabo comentado 

Fuero Real.—Ley 13, til. 9, lib. II.—Si algún homedixere falso tes-
timonio contra otro, y despues fuere fallado en la falsedad, ó el mismo 
manifestare que la dixo; peche á aquel contra quien dixo la falsedad 
quanto le fizo perder por ella: é si no hubiere de qué lo pechar, sea me-
tido en poder de aquel contra quien dixo la falsedad: é sírvase dél fasta 
que gelo peche: y el pleito en que él testimonió no tala por decir que es 
falso testimonio, no debe ser desfecho, fuera si pudiere ser probado por 
buenos testimonios ó por buen escripto 

Ley 3, til. 12, lib. IV.—Todo home que dixere falso testimonio des-
pues que jurare, ó callare la verdad que supiere, é que fuere demanda-
do, y él dixere despues que negó la verdad, ó que dixo falsedad, é fuere 
probado, peche la demanda á aquel que la perdió por él, é nunca más 
vala su testimonio, é quítenle los dientes: y esta mesma pena haya aquel 
que adurere las testimonias para decir falsedad, y ellos si la dixeren. 

Part idas .—L. 26; til. 11, /'. VII.— Mentira jurando alguno en pley-
to dándole su contendor la jura ó el juzgador, non le podemos poner 
otra pena si non aquel/a que Dios le quisiere poner. Ca pues que su con-
tendor le dió la jura ó el judgador, diziendole que serian pagados por lo 
que él jurasse, non le pueden despues poner otra pena. Mas si alguno 

fuesse aducho por testigo, é despues que oviere jurado le pudieren pro-
bar que juró mentira á sabiendas, dete pechar á aquel contra quien fir-
mó, todo quanto perdió por su testimonio, é demás pucdcnle dar pena 
de falso..... fí aun dezimos otra razón, que si alguno jurare á otro, ú le 



3 3 8 E L CÓDIGO P E N A L 

filiere pleyto é menage, para cumplirle alguna cosa que haya puesto 
con ¿l; que tal como esto si lofallescicre es por ende perjuro. E ha por 
pena de non ser creydo en ningún testimon io, nin ser par de otro, assi 
como adelante se muestra en el titulo de los que fazen alguna cosa poi-
que valen menos 

Nov. Recop .—Ley 5, tlt. 5, lil. XII.— Mandamos que los testigos 
falsos, en el caso que según las leyes de nuestros reinos, en las causas 
civiles habían de ser condenados á quitar los dientes, les sea esta pena 
conmutada en vergüenza pública y servicio de galeras por diez años 

Cód. f r anc .—Ar t . 363. El culpable de falso testimonio en materia 
civil, será castigado con la pena de reclusión. 

Cód. napol .—Art . 190. El culpable de falso testimonio en materia 
civil, será castigado con la pena de prisión de primero á segundo grado. 

Art. 195. Las penas señaladas en los artículos anteriores, se impon-
drán disminuidas en un grado, si el falso testigo no hubiere prestado 
juramento. 

Cód. brasil .—Art. 169. Prestar en justicia un falso juramento, si 
la causa fuere civil.—Penas. La prisión con trabajo de un mes i un año, 
y una multa del cinco al veinte y cinco por ciento del valor del negocio„ 

Cód. esp. de 1822 — Art. 432. (Véase en las Concordancias á nuestro 
art . 234.) 

COMENTARIO. 

1! El falso testimonio en materia civil no es de seguro tan grave co-
mo en materia criminal. Los males que puedan venir por el uno no llegan 
á los que son posibles por causa del otro, ni en entidad ni en imposibili-
dad de repararlos. Así, desde los tiempos antiguos se ha hecho por las 

leyes distinción entre estos dos delitos, y se ha penado cpn más severi-
dad al que era en sí mismo muestra de una perversidad mayor, y podía 
producir como consecuencia resultados mas desastrosos. 

2. No creamos, sin embargo, que el talso testimonio de que aquí se 
trata es una cosa leve y de corta trascendencia. Si por él no puede ir un 
hombre al cadalso, puede quedar una familia sin hogar donde reclinarse, 
y sin pan que llevar á la boca. Es un delito tan infame como de tristes 
efectos el que aquí estamos analizando; y por desgracia, es un delito que 
no rechaza y condena la pervertida opinion pública con toda la energía 
que fuera de desear. 

3. Aprobamos, pues, la pena de presidio y multa, que para corregir-
le se señala, y solo deseamos que sean los tribunales tan inexorables en 
su imposición, como ha sido justa la ley en su precepto. 

Ar t í cu lo 2 4 5 . 

«Las penas de los art ículos precedentes son apl icables á los 
peritos que declararen falsamente en juicio.» 

CONCORDANCIAS. 

Partidas.—Z. 8, tlt. 7, P. YII.—Medidores han menester á las vega-
das los ornes para medir las donaciones que les dan los reyes, 6 para 
partir los montes, é los términos, é las heredades que han los unos cerca 
de los otros, para conocer cada uno su parte E cualquier que esto 
ha defazer, si non mide bien, é lealmente, dando á sabiendas mas á 
menos de su derecho á alguna de las partes faze falsedad, é aquel que 
se sintiere engañado ó perdidoso por la medida puede demandará aquel 
que finca la pro todo quanto llevó mas de su derecho por culpa del medi-
dor . E si el que recibió el daño non puede aver la emienda dél por que 
sea caído en pobreza ó en otra razón, estonce el medidor por cuya culpa 
vino el yerro es tenudo de lo pechar de lo suyo. E aun dezimos que demás 
deslo le puede poner pena por ende el judgador del lugar según su al-
vedrlo cual entendiere quel merece, catando el yerro que fizo é la cosa 
en que fué fecho 



Cód. franc.^Artículos 361, 362, 363 y 364. 

dancias á nuestros artículos anteriores.) 
(Véanse en las Concor-

f,ód. napol .—Art. 194. Los expertos que á ciencia cierta depusieren 
enjuicio hechos falsos, ó dieren fraudulentamente falsos informes, se-
rán castigados como falsarios al tenor de los artículos anteriores. 

Art. 19o. (Véase en las Concordancias á nuestro art . 237.) 

Cód. esp. de 1822.—Art. 132. (Véase en las Concordancias á nues-
tro art . 234.) 

COMENTARIO. 

1. Los peritos son una especie de testigos, cuyas declaraciones deben 
ser tanto mas verdaderas, cuanto por un lado se les pone mas imparcia-
les en los hechos , y por otro están ménos sujetas á contradicción Los 
peritos son en rigor una categoría de jueces, para fallar sobre especiali-
dades científicas ó artísticas. Sus obligaciones, pues, participan de las 
dos índoles, y reúnen entrambas naturalezas de deberes. Véase, pues, 
si la tendrán de ser verídicos, y de no asentar falsedades en declaracio-
nes que son realmente providencias. En un testigo cualquiera, la false-
dad es vituperable por falsedad; en un perito lo es por abuso de funcio-
nes. Y en cuanto á las consecuencias, son tanto mas temibles en este 
último caso, cuanto con ménos prevención se escucha lo que una perso-
na mas elevada, mas conocedora, mas imparcial por razón de su oficio, 
depone y asevera. 

2. Es, pues, jus to , de completa justicia, el artículo que vamos exa-
minando. Su aplicación rara, pero posible en los negocios criminales, es 
común y diaria en los civiles. En ellos no hay nada que se ofrezca con 
mas frecuencia que una declaración pericial. 

Ar t í cu lo 2 4 6 . 

«Siempre que la declaración falsa del test igo ó perito fuere 
dada mediante cohecho, las penas serán las inmediatas supe-
riores en grado á las respectivamente des ignadas en los ar-

CONCOHDAI 'O Y COMENTADO. 3 4 1 

t ieulos anter iores , imponiéndose además la mul ta del tan to 
al tipio del valor de la promesa ó dádiva. 

»Esta úl t ima será decomisada cuando hubiere l legado á en-
t regarse al sobornado.» 

CONCORDANCIAS. 

Fuero Juzgo.—Ley 6, til. 2, lib. V.— E tod omne que corrompe 
á otripor ruego ó por enganno, ¿ le faz dar falso testimonio, pues que 
esto fuere pronado, el que lo corrompió ¿ la testimonia que dixo falsie-
dad por mala cobdicia sean ambos justiciados cuerno falsos. 

i l 

Partidas.—Ley 1.a, til. 7, Partida YII.— físso mismo (falsedad) 
faie el que da precio á otro, por que non diga su testimonio en algún 
pleyto de lo que sabe: otrosí lofaze el que lo recibe, é non quiere decir 
su testimonio por ende: ca también el que lo da como el que lo recibe, 
ambos fazen falsedad 

Ley 6.—(Véase en las Concordancias á nuestro ar t . 227.) 

Cód. f r anc .—Ar t . 364. El testigo falso en materia correccional ó 
civil que hubiere recibido dinero ú admitido cualquiera recompensa ó 
promesa, será castigado con la pena de trabajos forzados temporales.— 
El testigo fa'so en materia de policía que hubiere recibido dinero ú 
admitido cualquiera recompensa ó promesa, será castigado con la pena 
de reclusión. En todo caso caerá en comiso lo que el falso testigo hubie-
re recibido. 

Cód. napol .—Art . 191. El testigo falso en materia correccional, de 
policía ó civil, que hubiere recibido dinero, ú admitido cualquiera re-
compensa ó promesa, será castigado con la pena de prisión de tercer 
grado.—En todo caso caerá en comiso lo que el falso testigo hubiere re-
cibido. 

Cód. esp. de im.—Art. 432. 
tro ar t . 231.) 

(Véase en las Concordancias á núes-



COMENTARIO. 

1 Nos parece un excesivo rigor el de este articulo, por nías que ten-
ga concordantes de mayor ó menor exactitud en otras legislaciones. Es 
necesario no olvidar que cualquier falso testimonio lia de haber sido im-
pulsado por una mala causa, tan mala como el mismo cohecho. Es nece-
sario considerar que las penas que se han establecido ántes no pecan 
por lo dulce, y que en buena filosofía no parece acertado el aumentar-
las. Por aquellas, ya lo hemos visto, se puede llegar hasta la muerte. 

2. En nuestra opiníon, el aumento de penalidad decretado en este 
artículo, se debia limitar á la segunda parte, á la agravación pecuniaria. 
Supuesto que aquí se liabia prestado el falso testimonio por causa de ese 
vil interés, razón era que en los intereses del reo fuese á caer una par te 
del castigo. 

3. Una cosa empero debemos advert ir , semejante á la que se esta-
bleció en el art . 238. La multa decretada por el presente, sustituye á las 
ordenadas por los anter iores: dos multas no se exijen jamás por el mis-
mo delito. Pero esto es suponiendo que la proporcional, la respectiva al 
cohecho, sea mayor que la fija, la ordinaria. Si fuere por el contrario, la 
fija prevalecerá. El ánimo de este artículo ha sido el de aumentar , y no 
el de disminuir las penas. 

4. No dejaremos el exámen de este artículo sin hacernos cargo de 
una dificultad grave, que puede ocurrir en su aplicación. Tal es la de la 
pena que correspondiere al que cohecha ó soborna al testigo para que 
mienta la verdad, y preste falso testimonio. La ley no lo dice aquí, y nos 
obliga por tanto á inferirlo, ó por deducciones de reglas generales, ó por 
deducciones de analogía. Ahora bien : la regla general nos dice una co-
sa ; pero hay una vivísima y muy parecida analogía, que nos dice otra 
diferente. 

5. La regla general la encontramos sin duda en el art . 12 del Códi-
go. Según él, se consideran autores de un delito, no sólo los que inme-
diatamente toman parte en la ejecución del hecho, sino también los que 
inducen directamente á otros á ejecutarlo, y los que cooperan á su ejecu-
ción por un acto sin el cual no habría llegado á cometerse.—Según 
esta definición, no parece que pueda ocurrir la menor duda: el sobor-
nante ha inducido directamente al que se dejó cohechar ; el falso test i-
monio no se habria verificado sin su acto; sin su concurrencia. Es reo, 
pues, del mismo delito. 

G. Mas en contraposición tenemos el art . 316. Está colocado éste en 
el capítulo que t rata del cohecho de los empleados públicos; y textual-
mente ordena que el sobornante (por regla general) sea considerado co-
mo cómplice: no lo ha de 6er, pues, como autor. Vemos, pues, contradí-

cha la regla en un caso de soborno, que tiene tanta analogía, que es de 
la propia índole, con el de que tratamos en este artículo. 

7. ¿Qué se ha de ejecutar, pues, con el que cohecha ó soborna á un 
testigo, para que emita falso testimonio? ¿So le ha de penar como cóm-
plice? ¿Se le ha de penar como autor? 

8. Nuestro dictánien consiste en esto último. Para nosotros la regla 
es la regla; y lo que la contradice, lo que es una excepción evidente, no 
se puede extender por mera analogía, que al cabo no es igualdad. El caso 
del empleado no se ajusta con todo rigor, con completa exactitud al del 
testigo. En aquel hay un abuso de confianza y de poder,—de funciones, 
como se dice ahora,—que le hace merecedor de mayor pena que á su so-
bornante. Por eso á este se le castiga como á cómplice. Mas en el caso 
del falso testimonio no hay esa particularidad; y por lo mismo creemos 
que deben mirarse como co-autores, y sufrir una misma pena. 

Ar t i cu lo 2 4 7 . 

«Cuando el test igo ó perito, sin fa l tar sus tancia lmente á la 
verdad, la alteren con reticencias ó inexacti tudes, las penas 
serán: 

»1.° Multa de 20 á 200 duros, si la falsedad recayere en 
causa sobre delito. 

»2.° De 20 á 100 duros, si recayere sobre fa l ta ó negocio 
civil.» 

CONCORDANCIA. 

Cód. esp. de 1822 .—Art. 134. til que en cualquiera otro raso cu que 
la ley exija juramento, incurra en perjurio, faltando maliciosamente ú 
la verdad, será infame por el mismo hecho, excepto en el caso de decla-
rar sobre hecho propio en materia criminal. 

Art. 435 Cualquiera que preguntado legalmente en juicio 6 en otro 
acto oficial por autoridad legitima, aunque sin juramento, falte mali-
ciosamente á la verdad, no siendo en materias criminales sobre hecho 
propio, será apercibido, y sufrirá un arresto de uno á seis meses. Si 
cometiere este delito como empleado, oficial ó funcionario público, per-
derá además su empleo ó cargo. 

Art. 436. Iíxceptúanse de las disposiciones contenidas en los ar-



tientos 432, 134 y 435, los que sin decir falso testimonio contra otro, 
faltan á la verdad, con sólo el objeto de favorecer á alguna de aquellas 
personas contra las cuales no pueden ser testigos. 

COMENTARIO. 

1. El ocultar una parte de la verdad puede equivaler muchas veces á 
decir la falsedad mas completa. Supongamos que A acometió á B, y que 
B, defendiéndose, le disparó una pistola y le mató. El que diga solo co-
mo testigo esta última parte, y calle la circunstancia de la defensa, dice 
una parte de la verdad, no enuncia nada que no sea verdadero; y sin em-
bargo, su declaración es una mentira horrorosa. En vez de salvar al in-
culpado, le lleva al cadalso, le pierde. 

2. No es de semejantes supresiones de las que aquí se habla. Estas 
no alteran la exactitud de los hechos, no los modifican ligeramente; sino 
que los trastornan. A los que caen en semejante caso, ya hemos visto en 
los artículos anteriores las penas que se deben imponer. 

3. Aquí se trata solo de cuando las reticencias que alteran la verdad, 
ó las adiciones que tienen el mismo resultado, no hacen sin embargo que 
se falte ¡i ella sustancialmente. Es una cuestión de mas ó de ménos, y no 
una cuestión de ser ó no ser. 

4. Aun reducida á esos límites, tiene derecho y razón la ley para re-
solverla en la forma que lo hace. La obligación del testigo es decir la 
verdad, toda la verdad, nada mas que la verdad. Si cuando falta á ella 
gravemente debe incurrir en penas graves, faltando de un modo mas ac-
cidental y ligero, no debe excusarse de las que sean proporcionadas. 

Ar t i cu lo 248 . 

t L a a c u s a c i ó n ó d e n u n c i a q u e h u b i e r e n sido d e c l a r a d a s ca -
l u m n i o s a s por s e n t e n c i a e j e c u t o r i a d a , s e r á n c a s t i g a d a s con 
l a s p e n a s de p r i s ión m e n o r , c u a n d o v e r s a r e n sob re u n de l i to 
g r a v e ; con l a s de pr i s ión c o r r e c c i o n a l , si f u e r e sob re de l i to s 
m é n o s g r a v e s , y con l a s de a r r e s t o m a y o r , si se t r a t a r e de 
u n a f a l t a , i m p o n i é n d o s e a d e m á s en t o d o caso u n a m u l t a de 
50 á 500 d u r o s . » 

CONCORDANCIAS. 

Digesto.—Lib. XL VIII, til. 10, L. 9 . - Poena legis Corneliae 
irrogaturei qui quid aliud quán in testamento, sciens dolo malofatsum 
signar erit, curaverit: ítem, si falsas les/aliones faciendas, testimonia-
ve falsa invicem dicendo dolo malo coierint. 

Fuero Juzgo.—Ley 2, til. l.°, lib. VI.-Si las cosas criminales no 
fueren meioradas por algún recaldo, la maldad de los pecadores non 
sera refrenada. E por ende, si algún quisiere acusar algún omne de 
nuestra corle, quefziere alguna nemiga control ltey, ó contra pueblo ó 
contra la tierra, ó omezillo ó adulterio, primeramientre sepa si lo po-
drá provar, é depues lo puede acusar, e si non lo podier provar, faga 
unescripto con tres testimonias que meta su cuerpo á lal pena cuerno 
deve recibir aquel á quien él acusa, si lo pudier provar; c assi deve seer 
tormentado aquel quien es acusado; ca si después salier sinculpa, aquel 
quel acusó deve seer su siervo assi que nol de muerte, ¿faga del lo que 
quisiere. E si se quisiere avenir con él aquel que lo acusó, peche tanto 
á aquel á quien acusó, quanto él asmare la pena que recibió E si el 
pecado non es tal, por que aquel quien es acusado deba ser descabezado, 
assi cuerno es furto, ó otro tal pecado, los fjosdalqo élos de nuestra cor-
te non mandamos que seyan tormentados por tal pecado 

Ley 5, til. l.°, lib. VII.—Si algún omne es acusado de furto, ó que 
dió yerbas, ó veneno á beber, ó dotras cosas tales, el que acusa vaya an-
iel sennor, ó aniel iuez de la tierra, que lo pesquira; é sepa el fecho; é 
pues que lo sopier, mándelo prender. E si la cosa es tal, que non deve 
prender muerte, fagal fazer emienda á aquel cuya era la cosa quefurtó, 
ó á quien fizo el mal. E si non oviere onde faga emienda sea su siervo 
daquel á qui lo fizo. E si se pudiere purgar daquello que fue acusado, 
sea quito, é aquel que lo acusó sufra la pena y el damno, y el pecho 
queste decia recibir, si el fecho le fuese provado por verdal 

Fuero Real.—Ley 7, til. 20, lib. IV.—Si el acusador no probare al 
acusado aquello sobre que el acusó, haya tal pena que habrie el acusado, 
si el gelo probase. 

TOMO I I . 



Partidas.—Ley 20, til. l.°, 1\ VII.—Acusando un orne á otro dizien-
do que avia/alsado moneda del Rey, maguer non lo podiesse provar, 
dezimos que non devc aver pena por ende. E esto mandamos por que los 
ornes por miedo de -pena non dexen de acusar de tal yerro como este. Ca 
es cosa de que podria acaescer daño á todos. E por ende tenemos por 
bien que cada uno del pueblo pueda acusar á tales falsarios sin miedo de 
pena por que non puedan ser encubiertos en ningún lugar. 

Ley 21.—Quejándose alguno diziendo quefulan orne le diera á comer 
ó á bever yerbas ó le diera feridas por que murió, quier lo diga en su 
testamento, ó de otra manera paladinamente ante testigos, si aquel que 
es establescido por heredero de aquel que fizo tal querella, quisiesse 
acusar á aquel que el finado nombró que se trabajara de su muerte, po-
derlo ya fazer, maguer quefuesse extraño. E si por aventura non pu-
diesse provar la muerte, non le deven por ende dar pena ninguna. Mas 
si el fazedor del testamento non nombrassc á aquel que se trabajara de 
su muerte, si el heredero non fuessc pariente del finado, é quisiesse 
acusar alguno de muerte del que lo fiziera su heredero, poderlo y a fa-
zer, mas si non lo pudiera provar caería en la pena que caería el acusa-
do si le fuessc provada la muerte sobre que lo acusó. 

Ley 26 .—La persona del orne es la mas noble cosa del mundo, é por 
ende-dezimos que todojudgador que oviere á conocer de talpleyto sobre 
quepudiesse venir muerte, ó perdimiento de miembro, que de ve poner 
guarda muy afincadamente, que las pruebas que recibiere sobre tal pley-
to que sean leales, é verdaderas, é sin ninguna sospecha, é que ios dichos 
e'las palabras que dixeren firmando, sean ciertas é claras como la luz, 
de manera que non pueda sobre ellos venir dubda ninguna E si por 
su conoscencia, nin por las pruebas que fueron aduchas contra él, non lo 

fallare en culpa de aquel yerro sobre que fué acusado, deve lo dar por 
quito, é dar al acusador aquella mesmapena que daria al acusado:fue-
ras ende si el acusador oviesse fecho la acusación sobre tuerto que áél 
mesmo fuessefecho, ó sobre muerte de su padre ó de su madre, ó de su 
abuelo ó de su abuela, ó visabuela, ó sobre muerte de su fijo ó de su 

fija, ó de su nieta ó de su viznieta, ó sobre muerte de su hermano ó de su 
hermana, ó de su sobrino, ó de su sobrina, ó de losfijos ó de lasfijas dc-
llos. Esso mesmo seriasi el marido acusasse á otro por razón de muerte 
de su mujer, ó ella fiziesse acusación de muerte de su marido. Ca ma-
guer non la probasse non le deven dar ninguna pena en el cuerpo por 
que estos atalcs se mueven con derecha razón é con dolor á fazer estas 

• acusaciones, é non maliciosamente. 

Nov. Recop . -Ley 5, tít. 6, lib. J / / . - ( V é a s e en las Concordancias ú 
nuestro art. 241.) 

Le'J H 1we con la mas rigorosa exactitud y observancia se 
ejecuten las leyes que hay contra testigos falsos y falsos delatores, en 
todo género de causas así civiles como criminales, sin ninguna dispen-
sación ni moderación 

Ley 3, til. 22.-Mandamos á los nuestros presidentes y oidores, y al-
caldes de las nuestras audiencias, que de aqui adelante, si alguno no 
probare la delación que hizo, le condenen en todas aquellas penas que el 
derecho dispone, y en las costas; salvo si tuviere justa causa por que de 
derecho deba ser excusado. 

Cód. franc.-Art. 373. El que por escrito hiciere ante los oficiales 
de justicia ó de policía administrativa ó judicial una denuncia calum-
niosa contra una ó muchas personas, será castigado con las penas de pri-
sión de un mes á un año y multa de ciento á tres mil francos. 

Art 371. En todo caso quedará el calumniador inhabilitado desde 
cinco hasta diez años, contados desde el día en que cumpliere su pena 
para el ejercicio de los derechos mencionados en el art. 42 de este Có-
digo. 

Cód. brasil. Art. 235. Toda acusación hecha en justicia que apa-
rezca ser calumniosa y forjada de mala fé, será castigada con la pena del 
hecho imputado en su grado mínimo. 

Cód. esp. de 1822,-ylW. 429. Cualquiera que en juicio acuse á otro 
de algún delito ó culpa, y no pruebe completamente su acusación, aun-
qae no resulte en ella malicia, será condenado no solamente en las cos-
tas, daños y perjuicios, sino á tanto tiempo de prisión como el que haya 
sufrido en ella el acusado. Pero si la acusación no probada resultare 

falsa y calumniosa, el acusador será infame por el mismo hecho, sufri-
rá la propia pena que se impondría al acusado si fuere cierta l 'a acusa-
ción, y no podrá volver á ejercer el derecho de acusar sino en causa pro-
pia. Este artículo no comprende á los fiscales, promotores fiscales, y de-
mas que por razón de su empleo-ejerzan el cargo de acusadores públicos, 
los cuales por sus excesos y abusos serán responsables con arreglo al tí-
tulo sexto de esta primera parle. 

Art. 430. El acusador que desamparare su acusación, ó se separe de 
ella despues de formalizada en juicio, y empezado los procedimientos, 
quedará sujeto á las penas prescripias en el articulo precedente, si e'l 
acusado quisiere vindicar su inocencia, ó si la causa fuere de las que se 



deben seguir de oficio, aunque no haya acusador particular. Pero si en 
causas de esta última clase interviniere, para que el acusador desam-
pare la acusación ó se aparte de ella, algún concierto con el acusado 
por dinero ó cosa equivalente, uno y otro pagarán de mancomún una 
multa igual al tres tanto del precio que haya mediado en el concierto, 
se seguirá el procedimiento de oficio á costa de ambos, y el acusador no 

podrá volver á ejercer el derecho de acusar, como no sea en causa propia. 
Art. 431. Los que sin constituirse acusadores denuncien un delito á 

las autoridades para que tomen las providencias convenientes, aunque 
no tendrán responsabilidad alguna por el solo hecho de no probarse el 
delito, sufrirán la pena de acusadores falsos, si resultare que hicieron 
su denuncia de mala Jé y calumniosamente. 

C O M E N T A R I O . 

1. Las leyes antiguas castigaban la acusación calumniosa con una 
extraordinaria severidad, imponiendo al que la había cometido la misma 
pena'que se hubiera debido imponer al calumniado. Nuestro Código es 
más suave, y rebaja mucho la penalidad respecto á ese tipo, y aun res-
pecto á los que castigan la falsa testificación. A nosotros nos parece bien 
esta rebaja ó reforma. La acusación calumniosa ni es tan criminal en sí 
misma, ni puede causar tan enormes perjuicios como el falso testimo-
nio. Si por la primera se encausa á un'.hombre, por el segundo se le 
puede llevar hasta el cadalso. 

2. Téngase bien presente el punto no ménos importante de que las 
leyes desproporcionadamente severas no producen otro resultado que el 
de una completa impunidad. Esa especie de talion que las del Fuero Real 
y de las Partidas fulminaban contra los calumniosos acusadores, no te-
nemos noticia de que jamás se hayan ejecutado. Vanamente se repetían, 
encargando su observancia, por las leyes Recopiladas: la conciencia pú-
blica las repelió siempre, y no las dejó nunca practicar. Las de prisión 
menor, prisión correccional, y arresto, podrán ciertamente cumplirse 
por su naturaleza. 

3. La ley de actuación debe distinguir los casos de acusaciones de los 
de denuncias. No entramos aquí en estas distinciones, porque el artículo 
es justamente igual para todos ellos. 

Ar t icu lo 2 4 9 . 

«El q u e p r e s e n t a r e á s a b i e n d a s t e s t i g o s ó d o c u m e n t o s f a l -
sos en j u i c i o , s e r á c a s t i g a d o c o m o reo de f a l s o t e s t i m o n i o . » 

CONCORDANCIAS. 

Cód. repel .prael .—Lib. XXIV, tit. 19, lib. IV— Jubemus omnes qui 
scripturas suspectas comminiscuntur, cum quid in judicio prompse-
rint, nisi ipsi adstruxerint verilatem, ut nefariae scripturae reos et 
quasi falsarios esse detinendos. 

Ley 2, lit. 21.—Si uteris instrumento de quo alius accusatus falsi 
victus est, etparatus est fsi ita visum J'uerit) á quo pecuniam petis, 
ejusdem criminis te reum facere, et discrimen periculi poenae legis 
Corneliae subiré, non oberit sententia á qua nec is contra quern data 
est, appellavit: nec tu qui tunc crimini non eras subjectus, appellare 
debuisti. 

Fuero Juzgo.—Ley 3, til. 5. lib. VII.—Quien muestra falso escripto 
ó falso mandado del Rey, no lo sabiendo, non deve seer tenudo porfal-
sario, é si pudiere provar aquel que gelo dió, aquel deve recibir la pena 
que es de suso dicha, que deven aver los que fazen falsos escritos. E si 
ambos lo sopieren, ambos sean penados cuerno falsarios. (Véase la ley 2 
puesta eYi nuestro art . 22G.) 

Ley 6, til. 2, lib. V.— E tod omne que corrompe á otri por ruego 
ó por enganno, é le faz dezir falso testimonio, pues que esto fuere pro-
vado el que lo corrompió, é la testimonia que dixo falsiedad por mala 
cobdicia, sean ambos justiciados cuerno falsos. 

Fuero Real.—Ley 3, tlt. 11, lib. IV.—(Véase en las Concordancias á 
nuestro art. 237.) 

Ley 10, til. 12.—Quien amostrare ó aduxere carta falsa, ó falso'mu-
dado, como de parte del Rey, por mandado de otro, ó no lo sabiendo, no 
haya pena de falsario, é sea tenido de dezir 6 de mostrar aquel que gelo 
mandó, ó gelo dió: si lo conosciere, ó gelo probare, como el gelo dió, ó 
gelo mandó, haya la pena que manda la ley de los que fazen las escrip-
turas falsas: si no hubiere razón derecha porque se defienda, é si gelo 
no probare, haya la pena él mismo; é si amos lo supieren, amos hayan 
la pena. 

Ley 4, til. 12, lib. V.—(Véase en las Concordancias á nuestro ar-
tículo 227 ) 



» 

Partidas.— Ley 1.a, tit. 7, P. VIL— Otrosí dezimos que qualquier 
orne que muestra maliciosamente á los testigos en qué manera digan el 
testimonio con intención de los corromper por que encubran la verdad, 
ó que la nieguen, que J'aze falsedad 

Ley G.—(Véase en las Concordancias á nuestro art. 22G.) 
Ley 11, tit. 10.— Ií en otra manera fazen engaño é maldad los 

ornes en los pleytos: é esto sería como si algún orne oviesse fecho algún 
yerro de que se temiesse que lo acusarían, é fablase con alguno engaño-
samente que lo acusasse sobre él, de manera que desque lo oviesse acusa-
do aduxiesse tales testigos que non se probasse el yerro, é que lo dies-
sen por quito de la acusación, porque oviesse razón para defenderse por 
tal engaño como este, si otro lo quisiesse acusar despues sobre aquel 
yerro, ditiendo contra él que non le devia responder, porque ya fuera 
acusado sobre aquel yerro mesmo, é que non gelo pudieran probar éfue-
ra dado por quito 

Ley 12.—Porque los engaños de que fablamos en las leyes deste ti-
tulo no son iguales, nin los ornes que los fazen, ó los que los reciben 
non son de una manera: por ende non podemos poner pena cierta en los 
escarmientos que deben recebir los que los fazen. E por ende mandamos 
que todo juzgador que oviere á dar sentencia de pena de escarmiento so-
bre qualquier de los engaños sobredichos en las leyes deste título, ó de 
otros semejantes deslos, que sea apercibido en catar qual orne es el que 

fizo el engaño, é el que lo recibió: é otrosí qual es el engaño é en qué 
tiempo fué fecho: é todas estas cosas catadas deve poner pena de escar-
miento, ó de pecho para la cámara del Rey al engañador qual entendiere 
que la meresce según su alvedrio. 

Cód. franc.—Art. 365, reformado en 1832. El culpable de soborno 
de testigos, será castigado con la pena de trabajos forzados temporales 
si el falso testimonio objeto del soborno mereciere la reclusión; con la 
de trabajos forzados perpéluos si el falso testimonio llevare consigo la 
de trabajos forzados temporales 6 deportación; y con la de muerte si 
llevare consigo la pena de trabajos forzados perpéluos ó la capital. 

Cód. aus t .—Art . 178. Los casos en que el fraude se convierte en un 
delito por la sola naturaleza del hecho, son:—1.° Si se procurare obtener 
un falso testimonio en justicia 

Art. 181. (Véase en las Concordancias á nuestro art . 223.) 

Cód. napol.—Art. 187. El que en una causa civil ó penal preparare 
ó presentare á sabiendas testigos falsos, será castigado como el falso tes-
tigo.—El que en una causa civil hiciere á presentare á sabiendas docu-
mentos falsos, será castigado como el autor de la falsedad. 

Art. 192. El culpable de soborno de testigos será castigado con el 
máximo de la pena del falso testimonio; y si el falso testigo hubiere su-

frido el máximo de la pena, se impondrá al sobornante el grado supe-
rior de la pena, subiéndose asi sucesivamente hasta la de muerte in-
clusive. 

Art. 193. El falso testigo y el que hiciere ó á sabiendas presentare 
un documento falso, que se retractaren ántes del fallo ó sentencia, serán 
castigados con la pena de prisión del primero al segundo grado, si la 

falsedad hubiere producido una pena criminal.—Si ésta hubiere sido 
castigada con la prisión, confinamiento ú otra pena correccional, no se 
impondrán al culpable sino penas de policía. 

Cód. brasil. Art. 167 Hacer uso de alguna escritura ó docu-
mentos falsos ó falsificados como si fueran verídicos y sabiendo que no 
lo son, contribuir á alguna falsedad como testigo ó de cualquier otro 
modo.—Penas. La prisión con trabajo de dos meses á cuatro años y una 
multa del cinco al veinte por ciento del perjuicio causado ó que hubiera 
podido causarse. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 432. (Véase en las Concordancias á nues-
tro art . 241.) 

COMENTARIO. 

1. Dos preceptos contiene este artículo: uno respectivo á los que pre-
sentan en juicio testigos falsos; otro á los que presentan documentos fal-
sificados. Este último habría estado más en su lugar en los capítulos an-
teriores, donde de los mismos documentos falsos se trataba. Quizá no lo 
ha puesto allí la ley, y lo ha unido con el de los falsos testigos, por ha-
berlos igualado con una misma pena. 

2. Viniendo ahora á la inteligencia del artículo propio, debemos com-
prender que en él se encierran multitud de casos diferentes. Se pueden 
presentar testigos y documentos falsos, así en un negocio civil como para 
una causa criminal: se pueden presentar para hacer condenar á un ino-
cente, y se pueden presentar para salvar á un reo. Todas las distíncio-



nes que hemos encontrado en los precedentes artículos, todas se aplican 
al actual, para producir sus part iculares resul tados. 

3. Una cosa, hay, sin embargo, general en la materia en cuestión, á 
saber: que es necesario, para que se imponga esta pena, que sea conoci-
da de quien presente el testigo ó documento la cualidad de falsos que 
competa al uno ó al otro. Si no es muy fácil, es seguramente posible q u e 
se haga uso de documentos apócrifos, creyéndolos verdaderos; que sea 
víctima el mismo que articula los hechos, y presenta los testigos, de la 
falsedad que otros hayan preparado. 

4. Sin embargo, en esta mater ia la presunción será siempre que 
quien presenta una justificación falsa es conocedor y co-autor de su fa l -
sedad. La prueba contraria, á él es á quien le compete. 

5. En este artículo tenemos una comprobacion del parecer que he-
mos emitido en el Comentario del 246 sobre la pena que se debe impo-
ner al cohechante ó sobornante de un test igo. Cuando al que lo presenta 
falso se le tiene por reo de falso testimonio, es imposible que no se sea 
igualmente duro, igualmente justo con el que lo soborna para que falte 
á la verdad. 

A P É N D I C E Á R S T B C A P Í T U L O . 

1. Cuando acabamos dé t r a t i r de los falsos testimonios, y hemos vis-
to la severidad oportuna con que la ley ha tenido por conveniente penar-
los, será imposible que no ocurra á alguno la duda de si semejantes pe -
nas, ó por lo ménos análogas, no se deberán imponer á los que declaran 
en falso sobre causa propia . El litigante á quien se piden posiciones, y 
dice en ellas lo que no es cierto, comete de seguro un per jur io , y falta de 
todo pjmto á la verdad: el encausado, á quien se toma declaración, y 
niega el delito de que en realidad es reo, si no comete hoy el mismo per -
jurio, porque la ley prohibe que se le tome ju ramento , falta á la verdad 
también, y miente en la faz de la justicia. ¿No deberá haber penas, n in-
gunas penas, pa ra semejantes casos? 

2. Nuestro Código no las ha escrito en sus artículos, y por consi-
guiente no las debe haber . No que él haya creído que esa falta de verdad 
sea una acción meritoria, ni aun indiferente,—la mentira no puede n u n -
ca recibir tales calificaciones;—sino qye ha creído que semejantes casos 
no debían caer bajo la sanción de la ley humana , y que ésta debia cerrar 
acerca de ellos los ojos, y pasarlos en un p ruden te silencio. Es uno de 
los hechos en que ha compadecido nues t ra debilidad, y no ha exigido de 
ella sino lo que comunmente puede exigirse. 

3. En efecto, declarar contra sí un hombre por amor ó por respeto de 
la verdad, es ciertamente una acción heroica; mas por lo mismo que es 
heróira, no puede condenarse al que no la e jecu ta . 

4. Baste sobre esc part icular lo que se halla establecido en el a r t ícu-
lo 248. Penadas la acusación y la denuncia calumniosas, no puede ade-
lantar más la buena filosofía, y es menester que respete los principios de 
propia defensa, que son tan poderoso instinto de la naturaleza h u m a n a . 
Los Códigos qne no los han respetado, hicieron ma l : el nuestro que los 
respeta, merece nues t ra plena aprobación. 

C A P Í T U L O S É T I M O . 

D E LA U S U R P A C I O N DE F U N C I O N E S , CALIDAD Y N O M B I I E S S U P U E S T O S . 

1. l ié aquí nuevos géneros de fa lsedad, y que por consiguiente en-
t ran con mucha justicia en el cuadro del presente título; basta leer para 
ello el epígrafe, y en el instante comprendemos la razón con que se ha-
llan aquí colocados. Sin embargo, ese epígrafe mismo es mas general y 
mas extenso que en lo que en los artículos siguientes se enc ie r ra ; una 
par te de la mater ia que podía comprender, se encuentra en distinto lu-
ga r . Rigorosamente este capítulo debia l lamarse sólo «de algunas usu r -
paciones de funciones y calidades supuestas.» 

A r t i c u l o 2 5 0 . 

« E l q u e u s u r p a r e c a r á c t e r q u e h a b i l i t e p a r a l a a d m i n i s t r a -
c i o u d e S a c r a m e n t o s , y e j e r c i e r e a c t o s p r o p i o s d e é l , s e r á c a s -
t i g a d o c o n l a p e n a d e p r e s i d i o m a y o r . 

»Si l a u s u r p a c i o u f u e r e de l c a r á c t e r d e d i á c o n o ó s u b d i á c o -
n o , l a p e n a s e r á d e p r e s i d i o c o r r e c c i o n a l . » 

CONCORDANCIAS. 

Par t idas .—Ley 2, til. 7, P. VIL— Eso memo seria el que andu-
viese en talle de caballero é non lo fuese, ó el que cantasse rnissa non 
atiendo órdenes de preste. Otrosí faze falsedad 

Ley 6.—(Véase en las Concordancias á nuestro ar t . 226.) 
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Ley 6.—(Véase en las Concordancias á nuestro ar t . 226.) 



Cód. esp. de 1822.—Art. 448. Igual pena (dos á seis años de presi-
dio) el que se finja sacerdote, diácono tí subdiácono. 

COMENTARIO. 

1. s ¿No seria mejor que este artículo hubiera usado de la expresión 
sencilla y directa, diciendo «el que usarpare carácter de obispo ó sacer-
dote»? ¿Para qué usar de la fórmula «carácter que habilite para la admi-
nistración de Sacramentos», cuando hay uno, el del bautismo, que en 
caso de necesidad lo podemos administrar todos?—Y aparte de ésto, no 
es buen sistema el de usar circunloquios en la redacción de las leyes: la 
palabra mas breve y mas exacta es la mejor. 

2. Por lo demás, los castigos que aquí se señalan, nos parecen jus-
tos. Trátase de atentados escandalosos contra los sentimientos y la reli-
giosidad del país, que no se creerían satisfechos si no viesen penar de 
esa suerte á los hombres desalmados que fueran sus perpetradores. 

A r t i c u l o 251. 

«El q u e se fingiere a u t o r i d a d , e m p l e a d o p ú b l i c o , ó p r o f e -
sor de u n a f a c u l t a d q u e r e q u i e r a t í t u l o , y e j e r c i e r e a c t o s p r o -
pios de la p ro fe s ion ó c a r g o , s e r á c a s t i g a d o , en el p r i m e r ca -
so , con l a p e n a de pr i s ión m e n o r , y en el s e g u n d o y t e r c e r o 
con l a de pr is ión c o r r e c c i o n a l . » 

CONCORDANCIAS. 

Cód. franc.—Arí . 258. El que sin título legítimo se mticlare en el 
desempeño de las funciones públicas civiles tí militares, tí ejerciere al-
guno de sus actos, será castigado con la pena de irrisión de dos á cinco 
años, sin perjuicio de las que lleve consigo el hecho si tuviere el carác-
ter de falsedad. 

Cód. aust.—Segunda parte .—Arí . 88. El que se fingiere empleado 
público ó agente de la autoridad, aunque no sea con un objeto ilícito, 
será castigado con el arresto de tres dias á un mes. 

ArL a8- El que se ejercitase en la curación de enfermos como médico 

ó cirujano, sin hallarse autorizado en la forma que previene la ley, será 
castigado con el arresto de uno á seis meses, y con el arresto rigoroso 
de igual duración, según el tiempo que ilegalmente hubiere ejercido la 
profesion y el perjuicio que de ello hubiere resultado. 

Arl. 99. Si el infractor fuere un extranjero, será expulsado al ex-
tinguir su condena de todos los estados hereditarios. 

Cód. napol.—Arl. 1G4. El que sin título legítimo se mezclare en el 
ejercicio de las funciones públicas civiles ó militares, será castigado 
con la pena de prisión del segundo al tercer grado, sin perjuicio de 
otras penas mas graves por los escesos que haya podido cometer, de la 
pena de falsedad si el hecho tuviere este carácter, y lo dispuesto en los 
artículos 127 y 128. 

Cod. brasil. Art. 137. Arrogarse y ejereer sin derecho ni motivo 
legitimo algún cargo tí empleo público.—Penas. La prisión de un mes 
á tres años, y una multa igual al doble del sueldo y demás emolumentos 
que hubiere percibido. 

Art. 256. Fingirse empleado público.—Penas. La prisión de un mes 
á un año y una inulta equivalente á la mitad de la duración de la pena. 

Cód. esp. de 1 8 2 2 . — 3 3 2 . Los que usurparen y se arrogaren ju-
risdicción ó autoridad pública que no tengan, sufrirán una reclusión 
de seis meses á cuatro años; y una prisión de quince dias á un año, si 
usurparen y se arrogaren alguna otra función pública. Si para el mis-
mo fin usaren del medio de fingirse con tal jurisdicción, autoridad tí 

función pública, serán castigados además con arreglo al capitulo nove-
no, título quinto de esta primera parte. 

Arl. 447. Cualquiera que sin titulo legitimo se fingiere empleado tí 
agente del Gobierno, tí funcionario público, tí ejerciere como tal alguna 

función pública civil, militar tí eclesüística, sufrirá la pena de dos á 
seis años de presidio, sin perjuicio de otras mayores que merezcan en el 
caso de usar de algún título falso, tí de incurrir en algún otro delito. 

Art. 450. Los que á sabiendas confirmen tí apoyen cualquiera de es-
tas ficciones, tí auxilien tí cooperen para ello, serán castigados con igual 
pena que los reos principales en los casos respectivos. 



COMENTARIO. 

1. En este artículo faltaba primitivamente la palabra autoridad; y 
faltaba por consecuencia la distinción de castigos que establece ahora. 
Notando tal defecto, habíamos dicho lo siguiente: 

2. «Es la palabra empleado tan vaga, tan extensa, que bajo su signi-
ficación se comprenden las cosas mas distintas. Empleado es todo el 
que tiene nombramiento del Gobierno, y cobra sueldo del Estado, des-
empeñando un cargo, una autoridad , un destino de cualquiera clase. 
Empleados son los jueces políticos, empleados son los jueces, empleados 
son los porteros. ¿De qué clase de empleados es de la que habla este a r -
tículo? Y si habla de todas, como por su generalidad parece, ¿qué con-
cepto nos han de merecer en este punto sus disposiciones? 

3. »Nosotros hubiéramos distinguido entre empleados que ejercen 
autoridad, y los que no la ejercen, y habríamos señalado contra los pr i -
meros mas graves penas que contra los segundos. Quien se hubiera fin-
gido magistrado, corregidor, etc., seria castigado según nuestro juicio 
mas gravemente que quien lo hubiera hecho de otros cargos, por ejem-
plo de oficina. Si álos primeros se les imponía la prisión correccional, á 
estos segundos bastaría con el arresto.—Todo ello, se entiende, s ino 
hubiese habido, por una parte, falsificación de documentos; si no hubiese 
habido por otra tales actos del supuesto cargo, que de por sí constitu-
yesen verdaderos delitos. No hay necesidad de decir que semejantes he-
chos son independientes de la mera ficción, y producirán por separado 
su responsabilidad y su pena. 

4. »El artículo habla también de los que se supongan profesores de 
una facultad que requiera título, y ejerzan actos de tales. A esta desig-
nación corresponden naturalmente los que se finjan médicos, abogados, 
catedráticos, agrimensores, arquitectos, etc.—Sobre la justicia de este 
punto, nada tenemos que prevenir: sobre su aplicación volveremos á ha-
blar en el Comentario al libro de las faltas.» 

5. Como se ve por la redacción actual, nuestras observaciones fue-
ron acogidas, y el artículo enmendado. 

Ar t í cu lo 252 . 

aEl s i m p l e u s o de l h á b i t o , i n s i g n i a s ó u n i f o r m e p r o p i o s de l 
e s t a d o c le r i ca l ó de u n c a r g o p ú b l i c o , s e r á c a s t i g a d o con a r -
r e s t o m a y o r , y m u l t a de 10 á 100 d u r o s . » 

CONCORDANCIAS. 

Cód. f ranc .—Art . 159, reformado en 1832. Todo el que públicamen-
te usare de un trage, uniforme ó condecoracion que no le pertenezca, ó 
se atribuyere títulos que no le hayan sido legalmente conferidos, será 
castigado con la pena de prisión de seis meses á dos años. 

Cód. napol.—Art. 165. Todo el que públicamente usare de un trage, 
condecoracion ó uniforme que no le pertenezca, ó tomare algún titulo de 
nombramiento real, será castigado con las penas de prisión y mulla cor-
reccional. 

Cód. esp. de 1822.— Art. 449. Los que se arroguen cualquier otro 
titulo que no tengan legítimamente, ó usen de cualquiera otra insignia, 
uniforme, hábito, condecoracion ó distintivo que no les este' concedido, 
perderán los adornos de que usen falsamente, cuyo importe se aplicará 
como una mulla, y sufrirán una prisión de cuatro meses á dos años, sin 
perjuicio de otra pena mayor que merezcan en el caso de usar de títulos 
falsos, ó de iitCurrir en algún otro delito. 

COMENTARIO. 

1. El simple uso de que habla este artículo, es, y no puede ménos de 
ser, el uso público. Quien en particular, y por el gusto solo de verse con 
cierto trage ó con ciertos adornos, se los pusiese, no puede ser mirado 
por la ley como perpetrador de ningún delito, como merecedor de nin-
guna pena. Lo que se castiga en esta parte es el desorden, el escándalo, 
y las consecuencias que de ello se pueden seguir. Tal vez se emplean 
esos distintivos para estafar á una persona; tal vez para seducir á una 
reunión. Con buen fin, con un propósito inocente, no es posible que se 
usen nunca.—Hace, pues, bien la ley en penar semejante acción del mo-
do que la pena. 

2. Algunas variantes de este propio hecho, las encontraremos en el 
libro de las faltas. Allí completaremos nuestro juicio. Aquí se habla so-
lo—téngase presente—de vestido clerical, ó de insignias de un cargo 
públícb. 



T Í T U L O Q U I N T O . 

DELITOS CONTRA I.A S A L U D PÚBL ICA. 

1. No se trata aquí de los delitos que se cometen en contravención á 
las leyes sanitarias, á las que tienen por objeto el garantir la nación ó 
cierta parte de ella de las epidemias reinantes. Ya se dijo desde el ar-
tículo 7 que semejantes hechos no se habían de regir por las disposicio-
nes del Código: las leyes y reglamentos sanitarios los ordenarán, defini-
rán y penarán. Aquí se trata de hechos mucho mas sencillos, y que no 
corresponden á un órden extraordinario, sino al orden común. Aquí no 
se trata, en una palabra, sino délos delitos que se pueden cometer en 
la elaboración y despacho de las sustancias medicinales. En lugar de 
ese título pomposo, que hemos encontrado como epígrafe, hubiera sido 
mucho mas propio el simple y vulgar «de los droguistas y farmacéu-
ticos.» 

Ar t i cu lo 253. 

«El q u e s in h a l l a r s e c o m p e t e n t e m e n t e a u t o r i z a d o , e l a b o r a -
re s u s t a n c i a s n o c i v a s á la s a l u d , ó p r o d u c t o s q u í m i c o s q u e 
p u e d a n c a u s a r g r a n d e s e s t r a g o s , p a r a e x p e n d e r l o s , ó Jos des-
p a c h a r e ó v e n d i e r e , ó c o m e r c i a r e con e l los , s e r á c a s t i g a d o 
con l a s p e n a s de a r r e s t o m a y o r y m u l t a de 50 á 500 du ros .» 

CONCORDANCIAS. 

Nov. R e c o p . - Z í y 10, Ut. 13, lib. VIII.-(Instrucción de los visita-
dores de b o t i c a s . ) - ^ / . 6.° Visitarán los títulos; y no teniéndolos, sin 
pasar a otro acto, cerrarán las boticas, sacándoles las multas de seis 
mtl maravedís; y les notificarán no usen de ellas en público ni en se-
creto, pena de quinientos ducados aplicados al fondo de la junta; y re-
querirán á las justicias no lo consientan, bajo la pena citada y aplica-
ción al propio destino. 

Cod. aust.—Segunda p a r t e . - A r t . 109. Ninguna persona, á excep-
ción de los farmacéuticos autorizados ó los médicos ó cirujanos de cam-
po que tienen en él su domicilio, podrá vender medicamento alguno in-
terno ó externo, bajo cualquier forma ó denominación que sea, sin haber 
obtenido una autorización especial del poder competente. El que con-
traviniere á esta prohibición será castigado con el arresto de uno á tres 
meses, el cual se agravará si la venta ha continuado por largo tiempo. 
Si del proceso resultare que la venta ilícita de los medicamentos ha 
producido consecuencias perjudiciales, será castigado con el arresto ri-
goroso de uno á seis meses. 

Art. 110. Además quedará obligado el infractor, bajo la pena que se 
le imponga, doblada la que le corresponda, á entregar á la autoridad to-
dos los medicamentos que tenga preparados, y las materias medicinales 
y los utensilios. Los extranjeros que incurran en este delito, serán ex-
pulsados de todos los estados hereditarios. 

Art. 115. Con arreglo á los reglamentos vigentes, nadie puede trafi-
car con arsénico ú otra especie de veneno sin obtener un permiso espe-
cial de la autoridad competente: la pena del tráfico ilícito de venenos 
debe graduarse según la condicion de las personas y forma en que se 
hubiere ejercido. 

Cód. mpol-Art. 400. Todo el que vendiere, despachare 6 traspor-
tare sustancias medicinales contraviniendo á los reglamentos de admi-
nistración pública, será castigado con las penas de prisión de primero 
á segundo grado, confiscación de los instrumentos ú objetos con que se 



hubiere contravenido, multa correccional hasta treinta ducados, é in-
terdicción temporal del oficio ú autorización de que se hubiere abusado. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 363. Cualquiera que sin legal aprobación, 
conforme á los reglamentos respectivos, ejerciere la medicina, cirujla, 

farmacia, arte obstetricia ó la flebotomía, pagará una multa de veinte y 
cinco á doscientos duros, y sufrirá una reclusión de uno á seis meses, 
si por su impericia no se hubieren seguido males de consideración á los 
pacientes á quienes asistió ó suministró remedios. Pero si se hubieren 
verificado estos males, acreditados en debida forma, la reclusión será 
de uno á seis años, además del pago de la multa, y sin perjuicio de la 
mayor pena que le correspondiere, si hubiere usado de titulo falso, con 
arreglo al titulo quinto de esta primera parle. 

.lr¿..365. En conformidad de la disposición del arl. 363, y con su-
jeción á las penas establecidas en él, por ningún motivo ni bajopretesto 
ó denominación alguna se permitirán curanderos ó charlatanes, ya sea 
en la ocupacion de asistir á enfermos, ó ya en la de dar ó vender reme-
dios simples ó compuestos de ninguna especie. Cualquiera persona que 
sin autorización competente venda ó suministre remedios simples ó 
compuestos de cualquiera especie, aunque se titulen preservativos ó de 
otra cualquiera manera, será también castigado con arreglo al articu-
lo 363. 

Art, 374. Ninguna persona sin estar examinada y autorizadacon ar-
reglo á la ley, podrá vender, distribuir ni suministrar de cualquiera 
otra manera vejelales medicinales, secos ni frescos, que puedan ser no-
civos á la salud, bajo la misma pena del articulo precedente (inulta de 
diez á cien duros). 

Ar t i cu lo 254 . 

« E l q u e h a l l á n d o s e a u t o r i z a d o p a r a e l t r á f i c o d e s u s t a n c i a s 

q u e p u e d a n s e r n o c i v a s á l a s a l u d , ó p r o d u c t o s q u í m i c o s d e 

l a c l a s e e x p r e s a d a e n e l a r t i c u l o a n t e r i o r , l o s d e s p a c h a r e ó 

s u m i n i s t r a r e s i n c u m p l i r c o n l a s f o r m a l i d a d e s p r e s c r i t a s e n 

l o s r e g l a m e n t o s r e s p e c t i v o s , s e r á c a s t i g a d o c o n l a s p e n a s d e 

a r r e s t o m a y o r , y m u l t a d e 10 á 100 d u r o s . » 

CONCORDANCIAS. 

J s ^ L 1 ? " ' 8' P- m - 0trOSl «"»»os de los botica-uos quedan a los ornes a comer ó á bever escamonea ó otra melezina 
ello ! m dejos flsicos, si alguno beviéndolase muZe por 
ello, deve aver el que la diessepena de omicida 

Ley 7 . - F í s i c o ó especiero ó otro orne qualquier, que vendiere á sa-
biendasyerbas ó ponzoñas á algún orne que las compre con intención de 
matar a otro con ellas, é gelas mostrare á conocer, ó á destemplar, ó á 
dar por que mate a otro con ellas, también el comprador como el vende-
dor, o el que las mostró como el que las diesse, debe aver pena de 
omicida por ende, maguer el que las compró non pueda cumplir lo que 
cuy daba, por que se le non quiso. E si por aventura miare con ellas 
estonce el matador deve morir deshonoradamente, echándolo á los leo-
nes, ó á canes, ó a otras bestias bravas que lo maten. 

Cod. aust.—Segunda parte. Art. 100. La venta de remedios pro-
hibidos sera castigada lo mismo contra el propietario que contra el pre-

parador, regente y mancebo de botica. Si el propietario no tuviere cono-
cimiento de ello, y no se le pudiera imputar otro defecto que la falla 
de vigilancia, será condenado por la primera, vez con una multa de 
veinticinco a cincuenta fiorines; por la segunda con una mulla de cin-
cuenta a cien fiorines, y por la tercera se le privará de toda dirección 
de farmacia, y se le nombrará un regente preparador 

Art. 101 Si el propietario de la botica tuviere conocimiento de la 
venta prohibida, será condenado por la primera vez con una multa de 
cincuenta a cien fiorines; por la segunda con una multa de ciento á dos-
cientos fiorines, y si los remedios administrados hubieren prodmido 
perjuicio a alguna persona, con el arresto rigoroso de uno á seis meses 
según fuere mayor ó menor la gravedad de las consecuencias 

A rl. 102. El regente preparador culpable de negligencia en su vigi-
lancia, será castigado por la primera vez con el arresto de tres días á 
un mes, y por la segunda con la pérdida de su empleo.-Si hubiere le 
nido noticia de la venta de los remedios prohibidos, será castigado con 
el arresto rigoroso de uno á seis meses y declarado inhábil para ejercer 
en lo sucesivo la farmacia. 

Art. 103. El mancebode botica que con conocimiento de su jefe ven-
diere remedios prohibidos, será castigado con el arresto de uno á tres 
meses, y si lo hiciere sin conocimiento del jefe, con el arresto rigoroso 
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de tres á seis meses, seguii las circunstancias.—En caso de reinciden-
cia, será privado además de su, patente de aprendizaje y declamado inca-
paz de ser en lo sucesivo mancebo de botica. 

Cód. napol .—Ari . 401. El que vendiere, despachare ó trasportare 
sustancias medicinales, contraviniendo á los reglamentos de adminis-
tración pública, será castigado con las penas de prisión de primero á se-
gundo grado, confiscación de los instrumentos y efectos con que hubiere 
contravenido, m ulta correccional hasta treinta ducados, e interdicción 
temporal del oficio ó autorización de que se hubiere abusado. 

Art. 402. Las penas señaladas en los artículos de la presente sec-
ción se impondrán sin perjuicio de las que correspondan en caso de en-
venenamiento. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 366. Ningún boticario ni practicante de 
botica venderá ni despachará veneno alguno, ni droga que pueda ser no-
civa á la salud, ni bebida ni medicamento en cuya confección ó prepara-
ción entre alguna parte venenosa, ó que pueda ser nociva, ni ménos esta 
parte sola, sin receta de medico ó cirujano aprobado. El que hiciere lo 
contrario pagará una mulla de veinte y cinco á cien duros, si de la 
bebida, droga ó medicamento que diere no se hubiere seguido daño algu-
no. Pero si se hubiere seguido daño, acreditado en debida forma, el 
boticario ó practicante +de botica, además de pagar la multa referida, 
sufrirá una reclusión de seis meses á cuatro años. (Siguen varios a r -
tículos explanatorios.) 

COMENTARIO. 

1. Si las sustancias medicinales no pudiesen hacer más que bien, y 
fuesen indiferentes cuando no lo hicieran, nada tendría que decir la ley 
penal respecto á su elaboración y su despacho. Entrarían bajo las reglas 
comunes de cualesquiera otros productos, y podrían venderse como se 
vende el pan y el agua. 

2. Pero el hecho no es así. Sí esas sustancias tienen fuerza y vigor 
para producir algunas veces el bien, es á costa de tenerlo para causar, 
en otras muchas el mal. Todo remedio heróíco es un veneno: todo lo que 
sirve para curar, sirve asimismo para dar la muerte. Una sustancia que 
no sea peligrosa, de poca utilidad puede ser para ningún caso dado. 

Veneno es el opio, veneno es el mercurio, veneno son todos los medica-
mentos de alguna importancia. Aun los que emplea la homeopatía, son 
venenos por su naturaleza, si por ventura no pueden serlo por la dosis 
ó la cantidad. 

3. De estos principios se sigue la natural y necesaria intervención 
del Estado en el comercio y despacho de las medicinas. Lo que se roza 
con un interés tan grande como es la salud pública, no puede ménos de 
llamar así su consideración y sus preceptos. 

4. Dos cosas correspondía establecer en este lugar, y ambas se han 
establecido por los artículos 253 y 234. Primera; que no elaboren y ex-
pendan, que no despachen sustancias que puedan ser nocivas á la salud, 
sino los que estuvieren competentemente autorizados con los estudios y 
licencias que se prefijan en otras leyes y en los reglamentos de la pro-
fesión de farmacia. Segunda; que aun esos mismos que estuvieren dota-
dos déla oportuna autorización, no las suministren ni expendan sin cum-
plir con las formalidades prevenidas en los mismos reglamentos del ra -
mo. La ley, en una palabra, debe exigir y exige que los que se ocupan 
en ese comercio ofrezcan garantías de ciencia, y den seguridades de con-
ducta: que estén autorizados para su ejercicio, y que efectúen éste bajo 
las reglas y prescripciones que deban conducirles en él. 

5. Algunas cosas, sin embargo, tenemos que advertir, para que no 
se dé á las prohibiciones de estos artículos más amplitud que la que 
efectivamente tienen. 

6. La prohibición del ar t . 253 entiéndase que está, calificada y limi-
tada por las palabras upara expenderlos.» No se opone allí ningún obs-
táculo para la ciencia: no se impide á ningún químico que haga estudios 
y ensayos sobre toda especie de sustancias que entren en su jurisdicción. 
De lo que se habla aquí es de la confección y venta en el despacho. Lo 
que se prohibe son verdaderas boticas clandestinas, que suministren re -
medios, ó supuestos remedios, para su uso y aplicación. Esa expendi-
cion, ese despacho, con un objeto de salud, es el que lo explica todo, por-
que es lo que justifícala intervención de la ley. 

7. En cuanto al artículo siguiente, el Código no puede hacer más que 
referirse á los reglamentos de la profesión de farmacia. Hubiera sido inu-
sitado y absurdo el comprenderlos en este lugar. Todo lo que ha debido 
hacer y ha hecho la ley es declarar delito, en vez de falta, cualquier in-
fracción que hubiere en ello. El interés de la pública salud lo ha exigido 
con mucha justicia. 

8. Las penas de uno y otro artículo nos parecen suficientes y pro-
porcionadas. Téngase en cuenta que lo que se pena en ellos puede ser 
penado con mucha más gravedad, cuando hubiere alguno de los motivos 
que examinaremos en el artículo siguiente. 



Art iculo 2 5 5 . 

«Los bo t i ca r ios q u e d e s p a c h a r e n m e d i c a m e n t o s d e t e r i o r a -
dos, ó s u s t i t u y e r e n , u n o s po r o t ros , h a c i é n d o l o de u n a m a n e -
ra noc iva á l a s a l u d , s e r á n c a s t i g a d o s con l a s p e n a s de p r i -
s ión cor recc iona l y m u l t a de 20 á 200 duros .» 

CONCORDANCIAS. 

Partidas.—Z. 6, tU. 8, / ' . VII.-.Vétense algunos ornes por mas ta-
bulares de lo que non saben, nin son, en física i en zurujia. E acaesce 
á las vegadas que por que non son tan sabidores como fazen la demues-
tra, mueren algunos enfermos, ó llagados por culpa dellos. B dezimos 

por ende que sialgund físico dicsse tan fuerte melezina, ó aquella que 
non déte a algún orne ó mujer que tuviesse en guarda, si se muriesse 
el enfermo, o si algún zurujano defendiesse algún llagado, dio asser-
rase en la cabeza, ó le quemasse nervios, ó huevos de manera que mu-
riesse por ende, ó si algún orne ó mujer diesse yervos ó melezina á otra 
mujer por que se empreñasse é muriesse por ello, que cada uno de los 
que tal yerro fazen deve ser desterrado en alguna isla por cinco años 
porque fue en gran culpa trabajándose de lo que non sabia tan cierta-
mente como era menester, é de como fazia muestra i demás devele srr 
defendido que non se trabaje dese menester Pero si alguno de los 

físicos o de los zurujanos á sabiendas é maliciosamente fziessen alguno 
de los yerros sobredichos deven morir por ende 

Oód. aust.—Segunda p a r t e . - ¿ r f . 104. Cuando un medicamento ha 
'tdo mal preparado ó compuesto de materias que hayan perdido su vir-
tud medicinal, ó trabajado ó compuesto en recipientes sucios ó perjudi-
ciales á la salud, á causa de los ingredientes ó mezclas que ántes se hu-
bieren preparado en ellos, há lugar á la imposición de una pena contra 
el propietario ó regente que no hubiere tenido la debida vigilancia. To-
do medico ó cirujano que en una enfermedad advirtiere unhecho de esta 
naturaleza, esta obligado bajo su propia responsabilidad á denunciarlo 
al magistrado. 

Art. 103. Kl mancebo de botica será castigado por la primera vez 

T i n i ? ' 0 dt '"'I ^ ^ n>°r h Segunda con el ar"<tO agravado 
degù a duración. A la tercera rez, será condenado á servir como apren-

t lTS en n u n b ( l i c r c p r u e h a s de '"SUJlciencia y tud necesarias para preparar los medicamentos 

cotia muita Z í* ^ s c r i ^adopor la -primera vez 
con ia multa de ancua,la florines, y en caso de reincidencia con la de 
c enflorines: si estos desórdenes se repitieren varias reces, se le nom-
brara un preparador por un tiempo indeterminado 

adul-aZcZ , \ ('Ue Undiere Ó deS1)aChare lamentos adulterados conteniendo mezclas nocivas á la salud, será castigado con 
la prisión del segundo al tercer grado y la multa correccional-conr-
eándose además los medicamentos. J 

oue eouLcn 3G8- Hl h°lÍC*rÍ° 6 >>racticant* <*< botica 
ü e Z Z r ^ l * * ™ * ' * * » * <* medicamento prescrito en 
ello a¡nít i SM " la ^ ^ 6 CH "osi°> tusare por 
ello algún daño pagara una mulla de cinco á cincuenta duros, y sufri-
rá un arresto de quince dias á ocho meses. J 

Art. 371 El boticario que vendiere drogas 6 medicamentos simples 
compuestos, adulterados ó sin virtud ó corrompidos, pagará Ja mul-

ta de cinco a cincuenta duros si no ocasionare daño al uno, y además de 
la mulla sufrirá una reclusión de un mes á un año silo ocasiónale 

• •3"¡ 7-os faltativos expresados (médicos, cirujanos, botica-
nos comadrones o matronas) que suministren, vendan ó perdonen 

L T r " T rTraf9Um SUSlanCÍa 6 hehida ^ s a * -ocien 
7 e s t T L Z l a " r T * * á *"* *»»<*. ' ndo que se destina 
á este fin serán castigados con el máximo de las penas prescritas contra 
este d i, to en el (capítulo primero, título de delitos contra las perso-
nas) las cuales podran aumentarse hasta una tercera parte más del ex-
presado máximo. 

COMENTARIO. 

1. Es le articulo tiene dos partes. Una es respectiva al despacho de 
medicamentos deteriorados; otra á la sustitución de un medicamento por 
otro, hl efecto de la primera puede ser inutilizar la acción de la medici-
na; el efecto de la segunda no es solo negativo, es positivo, y tal vez in-



calculable. El boticario que hace lo primero, puede dejar morir , ol se-
gundo puede matar al paciente. 

2. La pena, sin embargo, es una misma para ent rambos casos. El que 
da medicamentos deteriorados, y el queda un medicamento por o t ro , en-
trambos soif condenados á prisión correccional, y multa de 20 á 200 
duros . 

3. Pero téngase entendido que este último caso, el de dar un medi-
camento por otro, debe suponerse cuando el farmacéutico no lo hace con 
una intención criminal, sino por no tener lo que se le pide. Si lo hiciere 
con ánimo de causar daño, no seria bajo la condenación de este artículo 
en lo que cayera: seria reo de homicidio, de envenenamiento, ó de tenta-
tiva al ménos de estos delitos, según las circunstancias. El artículo p re -
sente es el mínimo que corresponde á tal hecho, cuando no haya n ingu-
na que lo agrave y engrandezca. 

•4. ¿Se podrá imponer también este castigo al boticario que por mera 
equivocación t rueque los medicamentos? Los artículos 8." y 9.° del Códi-
go, y ántes de ellos el 1.*, han dado las reglas sobre ésta, como sobre to-
das las responsabilidades. Aquí no tenemos que hacer otra cosa que r e -
ferirnos á su doctrina. 

A r t í c u l o 2 5 6 . 

« L a s d i s p o s i c i o n e s d e l o s d o s a r t í c u l o s a n t e r i o r e s s o n a p l i -
c a b l e s á l o s q u e t r a f i q u e n c o n l a s s u s t a n c i a s ó p r o d u c t o s e x -
p r e s a d o s e n e l l o s , y á l o s d e p e n d i e n t e s d e l o s b o t i c a r i o s c u a n -
d o f u e r e n l o s c u l p a b l e s . » 

C O M E N T A R I O . 

1. También tiene o t ras dos partes este artículo. La primera os la apli-
cación de los dos anteriores á los droguistas ó traficantes por mayor en 
sustancias de la medicina: la segunda, igual aplicación á los dependien-
tes de los farmacéuticos, cuando ellos hubiesen sido los culpables en el 
caso en cuestión. 

2. Lo primero es sencillo de todo punto. Dirémos más: respecto al 
a r t . 254 no era necesaria la ampliación que aquí se hace, porque lo mis-
mo entraban bajo su expresa letra los droguistas que los boticarios. 

3. En lo segundo, debemos hacer una advertencia. Los despachos que 
hicieren los mancebos de botica podrán dar ocasion á responsabilidad su -
ya, á responsabilidad del jefe, á responsabilidad de ambos. Si los medi-

camentos que el jefe había puesto :í su disposición no eran de buena 
clase, de él será la responsabilidad, aunque los hubiese despachado el 
mancebo. Si tenia por mancebo á quien no estaba instruido en sus obli-
gaciones, la responsabilidad es de los dos por los defectos que éste co-
meta. Por último, si el dependiente podía y sabia cumplir . y no cum-
plió, la culpa será exclusivamente suya, y él solo hab rá de sufr i r la pe-
na decretada. 

4. El artículo no habla de los dependientes de droguistas; pero claro 
está que lo mismo ha de decirse de ellos que de los dependientes de bo -
ticario. 

A r t i c u l o 2 5 7 . 

« E l q u e c o n c u a l q u i e r a m e z c l a n o c i v a á l a s a l u d a l t e r a r e 
l a s b e b i d a s ó c o m e s t i b l e s d e s t i n a d o s a l c o n s u m o p ú b l i c o , s e -
r á c a s t i g a d o c o n l a s p e n a s d e p r i s i ó n c o r r e c c i o n a l y m u l t a d e 
10 á 100 d u r o s . » 

CONCORDANCIA. 
Cód. franc. Art. 318. El que vendiere ó despachare bebidas falsi-

ficadas que contengan mezclas nocivas á la salud, será castigado con las 
peiias de prisión de seis dias á dos años y multa de diez y seis á qui-
nientos francos. las bebidas falsificadas que se encuentren de la perte-
nencia del vendedor ó traficante serán confiscadas. 

COMENTARIO. 

1. Ténganse presentes todas las palabras de este artículo. Es nece-
sario para su aplicación, no solo que haya fraude, sino que sea nocivo á 
la salud. Así, el que echa agua en el vino ó en la leche, el que amasa 
har ina de cebada con la de trigo pa ra hacer pan, no son punibles por 
este precepto. E s menester que juegue alguna sustancia dañosa. 

2. Repetimos aquí lo que hemos dicho en el a r t . 248. La mezcla de 
lo perjudicial con lo inocente puede haber sido hecha con ánimo de en -
venenar á una ó muchas personas; y en semejante caso no seria la p r i -
sión correccional la que penase jus ta y suficientemente al reo. El hecho 
castigado en este art ículo no puede ménos de ser más sencillo, de ir di-
rigido por una intención ménos cr iminosa, por la de la mera ganancia 
por ejemplo. 



TITULO SEXTO. 

I>R LA VAGANC IA Y MENDICIDAD. 

1. ¿Es un delito la mera vagancia? ¿Es un delito la mera mendici-
dad? ¿Tiene derecho la ley para escribir uno y otro nombre en sus ar-
tículos, y dictar contra las personas á quienes puedan aplicárseles las 
penas que vamos á encontrar en seguída?-Hé aquí las cuestiones que 
nacen y se presentan naturalmente, con solo leer el epígrafe del título 
que examinamos. 

2. La vagancia es ciertamente una condicion no recomendable. Quien 
se entrega á ella obra mal; porque además de no cumplir con los debe-
res que tiene todo hombre, respecto á la sociedad y respecto á sí mismo, 
se pone en el camino que lleva á la perdición y á los crímenes. Pero de 
que obren mal los que se entreguen á ella, no se infiere que la ley ten-
ga el derecho de señalarlos como criminales. Mal obra el suicida, y la 
ley no le impone castigo alguno. Mal obra el que se embriaga, y no ve-
mos á la simple embriaguez en la lista de los delitos. Por regla general 
no lo son ni los vicios ni los pecados. Es indispensable que haya algo 
mas que un mal moral puro, á fin de que pueda y deba el Código c a s t i -

gar las acciones humanas. 

3. La verdad es que no consistiendo esa palabra vagancia en ninguna 
acción ni en n.nguna omisión particular, no siendo un acto, sino, como 
hemos dicho, una condicion solamente, no parece que puede entrar bajo 
la idea del delito, tal como la definió el art. 1." del Código, tal como la 
concebimos cuantos examinamos un poco detenidamente esta materia 

-1 Pero diremos también que, en nuestra opinion, si la vagancia, por 
•si sola, no es una acción punible con verdaderas penas, es un estado de 
tentación, de predisposición, de presunción quizá, para temer que se co-
metan ó que se hayan cometido acciones criminales. De aquí es que no 
pueda condenarse á un Código sólo porque se ocupo en esta materia Si 
oí vago no debe caer bajo la mano, sí debe estar bajo la vista de la justi-

cia. Si creemos que por la vagancia pura y simple no pueden tomarse 
las disposiciones penales que algunas veces se han tomado; creemos 
también que se debe sujetar á una vigilancia efectiva y severa á los que 
se encuentren en esa categoría poco estimable. Son con harta razón sos-
pechosos, para que estas sospechas no deban surtir algún efecto. 

5. Hablemos ahora de la mendicidad. 
6. La mendicidad absoluta, todavía menos que la vagancia, puede 

ser considerada como delito. El que no tiene para sustentarse, y no pue-
de adquirirlo con su trabajo, no encuentra otro recurso inocente que el 
de pedir á la caridad ajena. Léjos de ser en este caso la mendicidad un 
delito, es precisamente lo contrario de un delito: el delito no seria pedir, 
sino tomar. 

7. Pero la mendicidad podría hacerse habitual, sistemática, produci-
da por la aversión al trabajo, por el deseo de eximirse de una ley de la 
naturaleza, ó mas bien de Dios mismo, que nos ha condenado á vivir 
con el sudor de nuestra frente. Cuando no se pide por accidente, por re-
curso, sino por hábito y oficio, la ley tiene el derecho de examinar la 
conducta del que así obra, y de tomar sus medidas respecto á él. 

8. No se crea, sin embargo, que la extinción de la mendicidad y de 
la vagancia ha de proceder de éstas ó las otras leyes penales. Es clara 
como la luz su ineficacia para este fin, y dirémos también su injusticia, 
cuando estén solas, y no las acompañen otros medios administrativos. 
Débese forzosamente reconocer que la mayor parte de los infelices que 
caen en estos defectos, son impedidos en el principio por desórdenes, por 
imprevisiones, por otros defectos de la organización social. Verdad es 
que despues se acostumbran al vicio en que están encenagados, y que es 
muy difícil sacarlos de su fango; pero casi todos se habrían eximido de 
caer, si una educación que recibieron hubiese dado buen giro á sus idéas, 
y si un trabajo productivo que tal vez no encontraron les hubiese abier-
to vias mas útiles y mas honradas. 

9. Este último hecho, sobre todo, es menester que no lo pierdan nun-
ca de vístalos gobiernos racionales. Si hay justicia en obligar á los hom-
bres al trabajo, también es menester que los hombros encuentren éste 
compatible con su naturaleza, productivo de lo que necesitan para su 
sustento —No queremos otra cosa que apuntar aquí estos principios: las 
inmensas cuestiones á que dan ocasion, muy agenas de la ley penal, no 
pueden serlo al conjunto de todas las leyes, que forman la ciencia del 
filósofo y del hombre de estado. El juez puede eximirse de ellas al apli-
car uno de estos artículos: el legislador no puede olvidarlas, cuando los 
establece y sanciona. 



Art iculo 258. 

«Son v a g o s los q u e no poseen b i e n e s ó r e n t a s , ni e j e r c e n 
h a b i t u a l r a e n t e p r o f e s i o n , a r t e ú oficio, ni t i e n e n e m p l e o , des-
t i no , i n d u s t r i a , o c u p a c i o n l í c i t a , ó a l g ú n o t ro m e d i o l e g í t i m o 
y conocido de s u b s i s t e n c i a , a u n c u a n d o sean c a s a d o s y con 
domic i l io fijo.» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. franc. Art. 270. Son vagos los que no tienen domicilio fijo ni 
medios de subsistencia, ni ejercen habilualmente alguna profesion ú 
oficio. 

Cód. napol. Art. 30o. Son vagos ú hombres sin estado los ociosos 
que no poseen bienes de ninguna especie ó no ejercen habilualmente al-
guna profesion, arte ú oficio, ni tienen otros medios legítimos de subsis-
tencia, aun cuando sean casados y con domicilio fijo.' 

COMENTARIO. 

1. No nos parece bien nuestra definición de la vagancia. Compren-
diendo en ella á personas que tienen un domicilio fijo, se ha quitado á 
aquella palabra su carácter y naturaleza original, y nos hemos lanzado 
en los inconvenientes que ofrecia la primera parte del artículo, sin lo 
único que pudiera servirles de correctivo y contrapeso. 

2. Vagancia y vago vienen de vagar, de vaguear, de no tener casa, 
d í n o tener residencia. El domicilio es una condicíon importantísima, 
que liga al ciudadano con la sociedad; el tenerlo supone relaciones, há -
bitos, bienes, todo lo que constituye á la persona miembro y parte inte-
grante del gran todo que designamos con aquella palabra; el no tenerlo 
es por el contrario una presunción vivísima de seguir ese otro camino 
que hemos señalado ántes, y que, partiendo de la extrañeza, concluye en 

la enemistad con la sociedad propia. El domicilio es el signo de la ciuda-
danía. Su carencia es el distintivo natural de la vagancia. 

3. Así lo ha comprendido el Código francés, según su art . 270 que 
hemos copiado, muy superior por lo mismo en esta parte al de nuestro 
Código. 

4. ¿Sabéis lo que queda, suprimida esa circunstancia, admitiendo, 
como nuestro artículo admite, que un bombre avecindado, establecido, 
puede ser vago? Pues en principio, lo que hemos visto, una contradic-
ción, la existencia de un vago que no vaguea, que tiene su hogar, su ve-
cindad, su familia: en resultado, que se abre la puerta para las inquisi-
ciones más escandalosas, á fin de averiguar quién tiene ó no tiene bie-
nes, quién posee ó no posee rentas, cuáles son los medios con que vive y 
subsiste cada familia. 

5. Si la autoridad no se lanza desmedidamente en ese camino, si no 
envuelve en sus pesquisas y en sus redes á una gran parte de la sociedad, 
será por tolerancia, será por prudencia; no será por deber, por respeto 
al derecho. Si es vago cualquier individuo que no cuenta con lo necesa-
rio para vivir, y que no ejerce un oficio ó un arte, millares son desde lue-
go, en cualquier pueblo de alguna importancia, los que pueden dar lu-
gar á semejantes investigaciones. 

6. Era esto mucho más todavía con la ley de 20 de Junio de 1845, se-
gún las palabras de la cual eran vagos los poseedores de renta, como 
fuese insuficiente (!!!) para subsistir; pero aun derogada como está esa 
definición por el Código, siempre queda una puerta de arbitrariedad y 
de escándalos, que no comprendemos cómo han dejado capaz de abrirse 
los ilustrados autores de aquella ley. 

7. ¡Pues qué! ¿consienten nuestras costumbres que se haga esa in-
quisición sobre los justos misterios de la domesticidad? ¿Consienten 
nuestros hábitos que se demande á quien vive en su casa, sin lastimar á 
otros, cuáles son sus medios de subsistencia? ¿Es necesario ir pública-
mente á un taller, á fin de que se presuma que un hombre trabaja, y 
gana el pan para sus familias? 

8. Toda la cuestión cambia cuando suprimimos esa última parte de 
la ley, y ponemos en su lugar la contraria. Desde que se dice como el 
Código francés, los que no tienen domicilio fijo, en aquel momento cae 
la dificultad, y la moralidad es plenamente otra. El domicilio es la fian-
za, es la caución del hombre y del ciudadano. Al que no lo tiene, bien se 
le puede preguntar qué es, á dónde vá, de qué subsiste. Por su falta na-
ce la presunción contraria, iniéntras que por él existe la favorable. 



Art iculo 259. 

« E l v a g o s e r á c a s t i g a d o c o n l a s p e n a s d e a r r e s t o m a y o r á 
p r i s i ó n c o r r e c c i o n a l e n s u g r a d o m í n i m o , y d e s u j e c i ó n á l a 
v i g i l a n c i a d e l a a u t o r i d a d p o r e l t i e m p o d e u n a f l o ; y c o n l a 

d e p r i s i ó n c o r r e c c i o n a l , y d o s a ñ o s d e v i g i l a n c i a , si r e i n c i -
d i e r e . » 

Art icu lo 260 . 

« L o s v a g o s q u e v a r í a n f r e c u e n t e m e n t e d e r e s i d e n c i a s i n 
a u t o r i z a c i ó n c o m p e t e n t e , y i o s q u e f r e c u e n t a n l a s c a s a s d e 
j u e g o s e r á n c a s t i g a d o s c o n l a s p e n a s d e p r i s i ó n c o r r e c c i o -
n a l . y d o s a n o s d e s u j e c i ó n á l a v i g i l a n c i a d e l a a u t o r i d a d » 

CONCORDANCIAS. 

N-ov. Recop. Ley 1, til. 31, Ub. XII.-Grande daño viene á los 
nuestros reynos por ser en ellos consentidos y gobernólos muchos vaaa-
mundos y holgazanes que podrían trabajar y rivir de su afán, y n o lo 

hacen, los cuales no tan solamente viven del sudor de otros sin lo tra-
bajar y mcrescer, mas aun dan mal ejemplo á otros que los ra, hacer 
agüella tula, por lo cual dexan de trabajar y lámanse á la vida dellos-
Vpor esto no se pueden hallar labradores, y fincan muchas heredades 
por labrar, y túnense á yermar. Por ende nos, por dar remedio á esto 
mandamos y ordenamos que los que ansí anduvieron vagamundos y hol-
gazanes, y no quisieren trabajar por sus manos, ni vivir con señor si 
no fuesen tan viejos, y de tal disposición ó locados de tales dolencias, 
que cowscidamcnlc parezca por su aspecto que son hombres y mujeres 
que por sus cuerpos no se pueden en ningunos oficios proveer ni mante-
ner; que toáoslos otros hombres y mujeres asi vagamundos, que fueren 

para servir soldadas, ó guardar ganados, ó hacer otros oficios razona-
blemente, y no quisieren afanar ni servir á señor, que cualquier de los 
nuestros reinos los pueda lomar por su autoridad, y servirse dellos un 
mes sin soldada, salvo que los dé de comer y de beber; y si alguno no los 
quisiere asi tomar, que la justicia de los lugares haga dar á cada uno 

de vagamundos y holgazanes sesenta azotes, y los echen de la villa; y si 
las justicias asi no lo hicieren, que pechen por cada uno de los dichos 
holgazanes seiscientos maravedís para la nuestra cámara, y los doscien-
tos maravedís dellos para el acusador. 

Ley 4.—Mandamos, que los vagamundos, que según las leyes destos 
nuestros reynos han de ser castigados en penas de azotes, de aquí ade-
lante la dicha pena sea á que sirvan por la primera vez en las nuestras 
galeras cuatro años, y sea traido á la vergüenza públicamente, seyendo 
el tal vagamundo mayor de veinte años: y por la segunda vez le sean 
dados cien azotes, y sirva en nuestras galeras ocho años; y por la ter-
cera vez le sean dados cien azotes, y sirva perpéluamente en las dichas 
galeras. 

Cód. franc.—A rl. 269. La vagancia es un delito. 
Art. 271, reformado en 1832. Los vagos que hayan sido declarados 

tales serán por este sólo hecho castigados con la pena de prisión de tres 
á seis meses, y despues de cumplida quedarán á disposición del Gobier-
no, por el tiempo que éste determine atendida su conducta. 

Art. 272. Los que hayan sido declarados vagos por una sentencia, 
podrán, siendo extranjeros, ser expulsados del territorio del reino. 

Art. 273. Los vagos naturales de Francia, podrán, ({un despues de 
mediar una sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada, ser recla-
mados á virtud de un acuerdo del ayuntamiento del pueblo de su natu-
raleza, ó garantidos por un ciudadano abonado. Si el Gobierno acce-
diere á la reclamación ó aceptare la fianza, serán enviados ó conducidos 
los reclamados ó fiados al pueblo cuyo ayuntamiento hubiere hecho la 
reclamación, ó al que se hubiere fijado para residencia en la admisión 
de la fianza. 

Cód. napol.—Art. 302. La vagancia y la mendicidad ímproba serán 
castigadas con las penas de prisión de primero al segundo grado y de ga-
rantía. Los vagos y mendigos ímprobos extranjeros serán expulsados 
del reino. 

A rl. 304. Los vagos naturales del reino podrán, á excepción del caso 
previsto por el artículo anterior, ser reclamados, aun en el de medial-
una sentencia ]>asada en autoridad de cosa juzgada, en virtud de un 
acuerdo del ayuntamiento de su naturaleza, ó garantidos por un ciu-
dadano abonado.—Si el Gobierno accediere á la reclamación ó acep-
tare la fianza, los reclamados ó fiados serán enviados ó conducidos al 



pueblo cuyo ayuntamiento hubiere hecho la reclamación, ó al que se hu-
biese señalado para residencia en la admisión de la fiama. 

Cód. brasil .—Art. 293. Toda persona que sin tener bienes ó rentas 
suficientes no tome una ocupado» decorosa y útil despues de haber sido 
amonestado al efecto por el juez de paz.—Pena. La prisión con trabajo 
de ocho A veinticuatro dias. 

Apéndice al mismo Código: ley 26de Octubre de 1831.—Art. 4. Las 
penas impuestas contra los vagos por el art. 295 del Código, se aumentan 
desde uno á seis meses, y con el doble en caso de reincidencia. 

COMENTARIO. 

1. De lo que hemos dicho al examinar el epígrafe de este título, se 
puede inferir nuestra opinion sobre los artículos presentes. Que se so-
meta al vago á la vigilancia de la autoridad, lo aprobamos de todo pun-
to: que se le imponga arresto ni mucho ménos prisión , es cosa que no 
aprobamos. Mientras no haya más que la vagancia simple, la primera 
de las dos penas nos parece oportuna ; salvas las correcciones consi-
guientes según el sistema del Código, para quien quebrante esa sujeción. 

2. Pero téngase entendido que éste es sólo nuestro juicio. La ley se 
debe ejecutar, mientras es ley, por más que nos parezca exagerada en 
sus severidades. 

Ar t i cu lo 261. 

«El v a g o 4 q u i e n s e a p r e h e n d i e r e d i s f r a z a d o ó en t r a j e q u e 
n o le f u e r e h a b i t u a l , ó p e r t r e c h a d o de g a n z ú a s ú o t r o s i n s -
t r u m e n t o s ó a r m a s q u e i n f u n d a n c o n o c i d a s o s p e c h a , s e r á 
c o n d e n a d o á las p e n a s de p r i s ión c o r r e c c i o n a l e n s u g r a d o 
m á x i m o , y t r e s a ñ o s de s u j e c i ó n á l a v i g i l a n c i a de l a a u t o -
r i d a d . 

» I g u a l e s p e n a s s e i m p o n d r á n a l v a g o q u e i n t e n t a r e p e n e -
t r a r e n c a s a , h a b i t a c i ó n ó l u g a r c e r r a d o , s in m o t i v o q u e lo 
e x c u s e . » 

CONCORDANCIAS. 

Cód. franc.—Art . 277. El mendigo ó vago i quien se aprehendiere 
disfrazado de cualquier manera, con armas, aun cuando tío hubiere he-
cho uso ni amenazado con ellas, ó pertrechado de limas, ganzúas ú otros 
instrumentos á propósito para cometer robos ú otros delitos, ó para pro-

porcionarse los medios de entrar en las casas, será castigado con la pri-
sión de dos á cinco años. 

Art. 278. Todo mendigo ó vago á quien se aprendiere llevando uno ó 
varios efectos de valor que exceda de cien francos, y cuya procedencia 
no justificare, será castigado con la pena señalada por el art. 270 (pri-
sión de seis meses á dos años). 

Art. 279. Todo mendigo ó vago que cometiere algún acto de violen-
cia contra las personas, será castigado con la pena de reclusión, sin per-
juicio de otras más graves á que hubiere lugar, atendidas la especie y 
circunstancias de la violencia. 

Cód. napol. Art. 303. El vago ó mendigo improbo á quien se apre-
hendiere llevando un arma, disfrazado de cualquier manera, ó pertre-
chado de limas, ganzúas ú otros instrumentos á propósito para cometer 
robos ú otros crímenes, ó para proporcionarle los medios de entrar en 
las casas sin permiso de su dueño, será castigado con la pena de prisión 
de tercer grado, que no podrá imponerse en el mínimo de su duración, y 
quedará además sometido á la garantía. 

COMENTARIO. 

1. \ a es algo más que mera y simple vagancia de lo que se tinta en 
este artículo. A aquella presunción que se deriva del no hacer, se re-
unen aquí hechos, que si no son de todo punto criminales, al ménos la 
corroboran y robustecen. El disfraz, y la posesion de instrumentos que 
no pueden servir para nada legítimo, son argumentos muy poderosos 
contra personas, que ya por su condicion común no estima la ley incul-
pables. Si pues por esa condicion común eran objeto de sus disposicio-
nes, con más seguridad deben serlo cuando concurran estas otras cir-
cunstancias.—Lo mismo decimos respecto á los casos del párrafo se-
gundo. 

2. Admitida, pues, la teoría de los artículos anteriores, nada puede 



decirse contra la del presente. Aun no admitida aquella, aun encontran-
do, como liemos encontrado nosotros, razones para rechazarla, todavía 
es menester convenir en la bondad relativa de este último precepto. 
Nuestra opinion seria rebajar, como queda dicho, la represión general á 
la mera vigilancia de las autoridades; y señalar para el caso que nos 
ocupa las penas de arresto mayor ¡i presidio correccional, acompañada 
de la vigilancia misma, según los accidentes. 

Ar t i cu lo 262 . 

«En c u a l q u i e r t i e m p o q u e el v a g o á q u i e n se h u b i e r e n i m -
p u e s t o las p e n a s de a r r e s t o y s u j e c i ó n á l a v i g i l a n c i a de l a 
a u t o r i d a d d iere fianza de a p l i c a c i ó n y b u e n a c o n d u c t a , s e r á 
r e l e v a d o de l c u m p l i m i e n t o de s u c o n d e n a . 

»La fianza c o n s i s t i r á en la c a n t i d a d q u e fijen l o s t r i b u n a l e s 
e n l a s e n t e n c i a , n o b a j a n d o de 50 d u r o s n i e x c e d i e n d o de 250, 
l a c u a l s e d e p o s i t a r á en u n b a n c o p ú b l i c o . 

»Es ta fianza d u r a r á dos a ñ o s . E l fiador t e n d r á d e r e c h o á 
p e d i r e n c u a l q u i e r t i e m p o s u c a n c e l a c i ó n y l a devo luc ión de 
la c a n t i d a d d e p o s i t a d a , con t a l q u e p r e s e n t e á l a a u t o r i d a d 
c o m p e t e n t e la p e r s o n a de l v a g o , p a r a q u e c u m p l a ó e x t i n g a 
s u condena .» 

COMENTARIO. 

1. El principio en que se funda este artículo, merece plenamente 
nuestra aprobación; pero—téngase bien entendido—nada justifica más 
las críticas que hemos hecho de los 259 y 260. Que se eviten, que se su-
priman las medidas de precaución, como lo es verdaderamente la de su-
jeción á vigilancia, por prestar una caución proporcionalmente cuantio-
sa de buena conducta, es cosa que no ofrece ninguna dificultad; pero 
que esa misma caución—(caución decimos, y no multa)—sustituya á 
penas personales, como el arresto, es lo que de ningún modo alcanza-
mos ni comprendemos. 

2. La disposición, pues, de que aquí se t ra ta , seria el complemento 
de nuestro sistema, al paso que es una contradicción en el sistema de 
la ley. 

3. Adviértase, sin embargo, que cuando la pena impuesta ha sido la de 

prisión correccional, no cabe esa sustitución de que trata ese artículo. 
Hubiera sido demasiado, y el Código no ha llevado su complacencia has-
ta tal punto. 

Ar t i cu lo 263. 

«El q u e s in l a deb ida l i c e n c i a p id ie re h a b i t u a l m e n t e l imos-
na , s e r á c o n d e n a d o con l a p e n a de a r r e s t o m a y o r , y s u j e c i ó n 
á l a v i g i l a n c i a de l a a u t o r i d a d po r t i e m p o de u n a ñ o . 

»Cuando el m e n d i g o no p u d i e r e p r o p o r c i o n a r s e e l s u s t e n t o 
con s u t r a b a j o , ó f u e r e m e n o r de c a t o r c e a ñ o s , l a a u t o r i d a d 
a d o p t a r á l a s d i spos ic iones q u e p r e s c r i b a n los r e g l a m e n t o s . » 

CONCORDANCIAS. 

Nov. Recop. Ley lo, 1(1. M, ¡ib. YII.-Habiéndose reconocido gran-
des inconvenientes en la muchedumbre de gente que pide en la corte li-
mosna, so .color de que son pobres, estando buenos y sanos, pudiendo 
trabajar y ocuparse en diferentes ministerios; para que se recojan y se 
sepa los que son pobres verdaderos que deben pedir limosna, se vean y 
examinen, y al que legítimamente lo fuere, y se hallare impedido para 
no poder trabajar ni ocuparse en ningún ministerio, se le dé licencia 
para valerse de este medio, y una señal para reconocimiento de ella, la 

# traigan colgada al cuello; y todas las personas que piden limosna 
' acudan desde el dia 24 de agosto hasta el 8 de setiembre de este año, los 

hombres al convento de la Santísima Trinidad calzada, y las mujeres 
al corral que llaman del Principe, desde las siete i las diez de la maña-
na. para que allí sean vistos y examinados, y al que hubiere de pedir 
limosna se le dé licencia, y la señal que ha de traer; lo qual ejecutarán 
quince dias sucesivamente desde dicho dia, que es el término en que se 
han de examinar todos, y pasados, el que no tuviere dicha señal no pue-
da pedir limosna; pena al que contraviniere por la primera vez, á los 
hombres de dos años de destierro de esta corte y doce leguas en contor-
no, por la segunda cuatro años de destierro del reino, y por la tercera 
seis años de presidios; y á las mujeres por la primera vez seis meses de 
galera, por la segunda un año, y por la tercera dos años: y que se pre-
gonen y fijen edictos en las partes públicas. 
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Cód. franc.—Art 274. Toda persona á quien se encuentre pidiendo 
limosna en un lugar donde haya un establecimiento público para socor-
rer la mendicidad, será castigado con la prisión de tres á seis meses, y 
extinguida esta pena ingresasá en el depósito de mendicidad. 

Arl. 275. Donde no hubiere esta clase de establecimientos, los men-
digos que se encuentren aptos para el trabajo serán castigados con la 
prisión de uno á tres meses —Si hubieren sido aprehendidos fuera del 
cantón de su residencia, lo serán con la prisión de seis meses á dos años. 

Arl. 282. los mendigos á quienes se hayan impuesto las penas ex-
presadas en los artículos anteriores, quedarán, despues de cumplidas 
aquellas, sometidos á la vigilancia de la alta policía, por tiempo que no 
baje de cinco ni exceda de diez años. 

Cód. aust.—Segunda par te .—Art . 261. Las medidas que pueden 
adoptarse contra la mendicidad están comprendidas en las instituciones 
para el alivio de los pobres, y abandonadas en general á la autoridad 
local: sin embargo, la mendicidad se convierte en una grave infracción 
de policía, cuando á pesar de los establecimientos erigidos para alivio 
de los pobres, fuere sorprendido alguno de estos varias veces mendigan-
do, y demuestra con ello su afición á la ociosidad, y la ineficacia de las 
anteriores advertencias ó del primer castigo. 

Art. 262. En semejantes casos, el arresto será de uno á ocho días, 
que deberá prolongarse hasta tres meses, según el número de las infrac-
ciones, y ser agravado con trabajos más duros, con el ayuno y con cas-
tigo corporal, según la mayor incorregibilidad que hubiere manifesta-
do el culpable. 

Art. 264. Cuando se encontrare mendigando á un niño mayor de ca-
torce años, sus padres ó las personas encargadas de su dirección ó vigi-
lancia serán castigadas con el arresto de ocho dias á un mes, si hubie- * 
ren tenido conocimiento de ello ó se lo hubieren mandado. 

A rt. 265. Los padres que presten sus h ijos á otro para que les sirvan 
de medio para ejercer la mendicidad, serán castigados con la pena seña-
lada en el art, 262. 

Cód. nnpol.—Art. 301. Es ímproba la mendicidad que se ejerce en 
alguno de los tres casos siguientes: 1.® Cuando se mendiga contravinien-
do á los reglamentos en punto donde hubiere establecimientos públicos 
para acoger los mendigos. 2.° Cuando los mendigos fueren aptos para el 
trabajo, y ejercieren habitualmente la mendicidad, aunque no sea en 
¡¡unto donde haya establecimientos públicos para acoger los mendi-

gos. 3.» Cuando se hubiere ejercido la mendicidad haciendo uso de vias 
de hecho ó de amenazas, aun cuando los mendigos sean inválidos, y men-
diguen fuera de los puntos en que hubiere establecimientos públicos en 
su favor. 

Art. 302. (Véase en las Concordancias á nuestro art . 259.) 

Cód. brasil .—Art. 296. Mendigar: 1.° en puntos donde hubiere esta-
blecimientos públicos para los mendigos, ó personas encargadas de su 
socorro; 2.° en puntos donde no hubiere semejantes establecimientos, 
cuando los mendigos fueren aptos para el trabajo; 3.° cuando fingieren 
llagas ú otras enfermedades; 4.° cuando aunque fueren inválidos ejer-
cieren la mendicidad reunidos en cuatro ó mayor número. (No se com-
prenden en él las mujeres que acompañen á su marido, ni los niños que 
guien á los ciegos ) - P e n a . La prisión simple ó con trabajo, según el 
estado de fuerzas del mendigo, de ocho dias á un mes. 

COMENTARIO. 

1. lié aquí la teoría de nuestro Código sobre la mendicidad. Puede 
acudirse á este medio con licencia de la autoridad pública: no puede em-
plearse sin esa licencia. Esta teoría es aceptable y práctica: por ella se 
conciban diversas atenciones; por ella no se adopta ninguno de los ex-
tremos que podrían encerrar graves injusticias. Se dará licencia para 
mendigar donde no haya trabajo, á quien no pueda acudir á él, ó cuando 
no existan establecimientos de caridad que puedan socorrer á los pobres. 
En otro caso no se dará, y el que mendigue será justamente penado, co-
mo digno de corrección. ' 

2. En esta materia el Código no debe hacer otra cosa que indicar es-
tos principios, y autorizar la parte verdaderamente penal que hay en 
ellos. Otras leyes y diversos reglamentos son los que deben desenvolver-
los y hacerlos aplicables. 

Ar t i cu lo 2 6 4 . 

«La dispos ic ión de l p á r r a f o p r i m e r o del a r t í c u l o a n t e r i o r e s 
a p l i c a b l e a l q u e b a j o u n m o t i v o f a l so o b t u v i e r e l i cenc ia p a r a 
ped i r l i m o s n a , ó c o n t i n u a r e p i d i é n d o l a d e s p u e s de h a b e r c e s a -
do l a c a u s a p o r q u e l a o b t u v o . » 



CONCORDANCIAS. 

Cód. franc.— Art. 281. Las penas impuestas por este Código ¿ los 
que usaren de falsos certificados, falsos pasaportes ó falsas hojas de 
ruta, serán impuestas siempre en su grado máximo en sus casos respec-
tivos cuando hayan de aplicarse á los vagos ó mendigos. 

Cód. aust.—Segunda par te . - .4W. 263. El mendigo que para excitar 
mayor compasion fingiere lesiones ó enfermedades, será castigado con 
el arresto de un mes á la primera vez que se le aprehendiere-, y si con el 
mismo objeto hubiere cometido violencias en su propio cuerpo, habrá 
lugar á imponerle las penas que señala el art. 161 (arresto rigoroso de 
catorce dias á tres meses) para la mutilación ó lesión voluntaria sobre 
si mismo. 

, 

COMENTARIO. 

1. La ley estima que no tiene licencia para mendigar aquel que la lia 
obtenido por medio de falsedades, ó que sigue empleando una, cuva cau-
sa terminó. Esto es racional, y no puede dar motivo para justas observa-
ciones. 

2. ¿Qué diremos del que sigue usando, ó prevaliéndose de una licen-
cia de esta clase despues de cumplida, si efectivamente estaba dada por 
cierto tiempo?—En el caso de que haya cesado la causa del permiso, va 
nos dice el artículo lo que se ha de hacer; pero si la causa subsiste, y el 
plazo es solo lo terminado, seria una injusticia el desplegar la misma se-
veridad. Un descuido en semejante materia no puede nunca compararse 
con un delito, ni merecen correcciones análogas. Podrá haber una falta, 
cuando más, que como falta deberá ser corregida. 

Ar t i cu lo 265 . 

«El m e n d i g o en q u i e n c o n c u r r a c u a l q u i e r a de l a s c i r c u n s -
t a n c i a s e x p r e s a d a s en e l a r t . 261 , s e r á c a s t i g a d o con l a s p e -
n a s s e ñ a l a d a s e n é l .» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. franc. Art. 276. Los mendigos, aunque estén inválidos, que 
usaren de amenazas, ó que sin permiso del propietario ó de los morado-
res entraren en cualquiera habitación ó lugar cerrado dependiente de 
ella, ó fingieren llagas ó enfermedades, ó mendigaren reunidos, á no ser 
marido y mujer, padre ó madre é hijos pequeños, ó ciego y su conductor, 
serán castigados con la prisión de seis meses á dos años. 

Artículos 277 y 278. (Véase en las Concordancias á nuestro artícu-
lo 261.) 

Art. 279. (Véase en idem.) 

Cód. napol.—Art. 303. (Véase en idem.) 

COMENTARIO. 

1. La misma reunión de sospechas y de presunciones que explicaban 
y justificaban el art . 261, explican también y justifican el presente. Un 
mendigo no merece racionalmente de la sociedad mas confianza (pie un 
vago. Cuando las acciones de éste hacen creer que no se dirigiría á nada 
bueno, acciones iguales en el otro no pueden ménos de infundirla propia 
creencia. Cuando hay razón para armarse de tal severidad con aquel, no 
la hay ménos para tener la misma con el segundo. Un mendigo es un va-
go, á quien para ciertos actos, pero no mas que para ellos, habilitan las 
autoridades. 



A r t i c u l o 2 6 6 . 

« L a d i s p o s i c i ó n d e l a r t . 262 , e s a p l i c a b l e á l o s m e n d i g o s 
c o m p r e n d i d o s e n lo s a r t í c u l o s 2 6 3 y 2 6 4 . » 

COMENTARIO. 

1. ¿Sobre qué ha.de recaer esta fianza? ¿Qué es lo que se ha de ofre-
cer, lo que se ha de asegurar en el la?—Naturalmente, el no volver á 
mendigar, ó por lo ménos el no tornar á hacerlo, sino prevenido con la 
licencia oportuna. 

2. Admitido este recurso respecto á los vagos, no hay ninguna razón 
para que no se admita también respecto á los mendigos, cuya situación 
es tan semejante . 

APÉND ICE Á ESTE TÍTULO. 

1. Una especie, no sabemos si l lamarla de pena, ó meramente de 
ocupacion, se ha dado frecuentemente entre nosotros á los vagos y men-
digos que tenían robustez para sufrirla: la del servicio de las armas. Las 
levas que duran te siglos se practicaron en nuestras provincias, no te-
nían o t ra explicación ni otro fundamento. Era creencia común que esos 
hombres, perjudiciales c i e r t amen te á la sociedad, pero contra los cuales 
no podia art icularse un verdadero delito, debían convertirse en miem-
bros útiles, cogiéndolos y aplicándolos á una ocupacion, que los moral i-
zaba por una parte , y que ellos alcanzaban perfectamente á desempeñar 
por ot ra . 

2. l ia durado esto hasta la época de la gran preponderancia militar. 
Guando los generales han comenzado á tener en los negocios toda la in-
fluencia que tienen en el dia, sus opiniones sobre el reemplazo del e jé r -
cito han prevalecido por donde quiera, y todo sistema que no sea el de 
la quinta rigorosa se ha visto combatido y desechado. No ha sido ya po-
sible ni aun discutir si seria oportuno emplear alguna vez como correc-
ción el destino á las armas; porque se ha desechado de plano toda idéa 
que á esto tendiese, y no se ha querido siquiera oir hablar do' semejante 
propósito. 

3. A nosotros nos parece injusta una resolución tan decidida, una 
repulsa tan general . 

4. Desde luego convenimos en que un regimiento compuesto todo de 
vagos no tendría las mismas cualidades que uno de quintos; que seria 
más difícil establecer en él la disciplina; que har ía t r aba ja r mucho más 
á sus jefes y oficiales, para el efecto de tenerlo y conservarlo ordenado. 
Entre un cuerpo que fuese todo de esta composición, y otro que naciese 
de los sorteos, no es posible dudar ; la ventaja está por el último. 

5. Pero no decimos nosotros que se forme el ejército de vagos; lo 
que decimos es que los simples vagos pudieran aplicarse al ejército. E m -
butidos en las filas, que se compondrían en su mayor parte de quintos, 
poco mal podrían hacer, pocos inconvenientes podrían causar . Resu l t a -
r ía por el contrario su reforma, 6u moralización. Si con ellos era menes-
te r un poco de más esmero , 110 vemos nosotros que ésta sea una razón 
legítima para rechazar la medida en sí propia. No es tanto lo que tienen 
que hacer nuestros oficiales, q u e s e a necesario excusarlos de tal se r -
vicio. 

6. Se dirá que rebaja , que pervierte, que desmoraliza al ejército, el 
enviar á él las personas por vía de castigo. Sea así Por eso hemos es ta -
blecido nosotros que la simple vagancia no debe ser calificada de delito 
por la l e y : por eso añadiremos que no es el Código penal el q u e , en 
nuestro concepto, debería comprender estas disposiciones. La vagancia 
simple, cuando no hay ningún hecho que la califique ó agrave , debe 
solo ser considerada como una desgracia. ¿Qué tiene de part icular que 
la ley aplique á alguna cosa á aquellos que en nada se ocupan ; y que 
esta cosa lo sea el servicio de las a rmas , en hombres que se hallen en 
apti tud, y que 110 hubieren cometido hecho algunp que los deprima ó 
infame? 

7. Verdaderamente que al considerar este punto no creemos que se 
haya adelantado nada en una época de tanto verdadero progreso 
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1>B LOS JUEGOS T RIFAS. 

1. Si el juego de suerte ó azar no es en sí m i smo-que no lo es sin 
duda—una acción mala, es por lo ménos la mas común y fecunda de las 
preparaciones, para cometer esos malos hechos. El juego es el semillero 
de infinitos desórdenes: en su abismo se desvanecen como el humo los 
caudales, la moralidad, el amoral trabajo: no hay mal, no hay crimen, 
que no nazca espontánea y brevemente de su costumbre. 

2. Así, la ley ha tenido razón en fijar su vista en los juegos, y de so-
meter por lo ménos á cierta clase de jugadores á su vigilancia y á sus 
penas. 

3. Y decimos cierta clase de jugadores, porque es necesario no per-
der de vista que si el abuso, el vicio del juego puede producir tan terri-
bles resultados, el juego mismo en sí propio, contenido en sus raciona-
les limites, es un alimento natural de la humanidad entera, un descanso 
en nuestros trabajos, un esparcimiento en nuestras ocupaciones, un le-
nitivo en las miserias que nos rodean por todas partes. La ley, que debe 
vigilar sobre algunos y prohibirlos, debe instituir y fomentar otros, 
dándoles buena dirección, buena aplicación. 

4 Por regla general , nuestra legislación española ha respetado lo« 
de tuerza, los de agilidad, los de inteligencia: y ha condenado los de azar 
ó suerte. La división nos parece justa en términos generales, v no 
creemos que se deba respecto ¡i ella variar en nuestras costumbres ' 

'io* 'tf-tVfr"' i.' — 

CONCORDADO V COMENTADO. 3 8 3 

Art icu lo 267 . 

«Los b a n q u e r o s y d u e ñ o s de c a s a s de j u e g o de s u e r t e , e n -
v i t e ó a z a r , y l o s e m p r e s a r i o s y e x p e n d e d o r e s de b i l l e t e s de 
r i f a s n o a u t o r i z a d a s , s e r á n c a s t i g a d o s con l a p e n a de a r r e s t o 
m a y o r y m u l t a de 20 á 200 d u r o s ; y en caso de r e i n c i d e n c i a , 
con la de p r i s i ó n c o r r e c c i o n a l en s u g r a d o m í n i m o a l med io 
y d o b l e m u l t a . 

»Los j u g a d o r e s q u e c o n c u r r i e s e n á l a s c a s a s r e f e r i d a s , con 
l a de a r res to m a y o r en su g r a d o m í n i m o á m u l t a de 10 á 100 
d u r o s : e n caso de r e inc idenc ia , con l a de a r r e s t o m a y o r ó do -
b l e m u l t a . 

»El d ine ro y e f e c t o s p u e s t o s en j u e g o , los m u e b l e s de la 
h a b i t a c i ó n , y los i n s t r u m e n t o s , o b j e t o s y ú t i l e s d e s t i n a d o s al 
j u e g o ó r i f a , c a e r á n en comiso .» 

CONCORDANCIAS. 

Cód repet. p r a e l . - Z t i . / / / , tit. 43, L. 3 . - A l e a r u m usus antiqua 
res est, et extra operas pugnatorias concessa, rerum pro tempore abiit 
in lachrymas, multa milita exlraneamm nationum suseipiens. Quidam 
enim nec ludenles, nec ludumscientes, sed numerations tantumproprias 
substantias perdiderunt die noctuque ludetido, argento, apparata, lapi-
dimi, et auro. Consequent er aulem ex hoc inordinatione, blasphemare 
Deumconantur, et instrumenta confidimi. Commodis igilur subjecto-
rum prosp¡cíenles, hoc generali lege decernimus, ut nulli liceal in pu-
blicis x>el privat is domibus rei locis ludere, ñeque in genere, ñeque in 
specie, el si contra factum fuer it; nulla sequatur condemnatio, sed so-
lutum reddalur, el compelenlibus actionibus repclatur ab his qui dede-
rit, vel eorum haeredibus: aul his negligenlibus á paire aut defensori-
bus illius civitatis: vel recipiat fiscus, non obstante nisi quinquaginta 
annorum praescriptione. Bpiscopis veró locorum hoc providenlibus et 
praesidium auxilio utenlibus. Deinceps veró orditici quinqué Indos, Mo-
nobolon, Contomonobolon, Quintanum contacen sine fibula, perichilem, 
et hippicen, quibus sine dolo atque callidis machinationibus ludere 
per mittimus.—Sei nec permittimus eliam in his ludere ultra unum 



solidum, si milium dices sit, ut si quern vinci continent, casum gra-
vem non sustineat. Non enim solum bella bene ordinamus, sed et res 
sacras ludicras. Sed islam inlerminanles poenam transgressoribus po-
le slat em dando Episcopis, hoc inquirendi, elpraesidum auxilio sedan-
di. Prohibemus etiam, ne tint equi seu equestres'lignei, et ut si quis ex 
hac occasione vincatur, hoc ipse reciperet, domibus eorum publicatis, 
ubi haec reperiuntur. Si autem noluerit recipere is qui dedit, procura-
tor noster hoc, inquirat, el in opus publicum concertai. Similiter el 

judices prohibeant, ut a blasphemiis et perjuriis, quae ipsorum inhibi-
tionibus debent comprimi, omnes homines penitiis conquiescant. 

Partidas.—L. 6, til. 14, P. VIL—Tahúres, ¿truhanes acogiendo al-
gún orne en su casa, como en manera de tahurería, por que jugassen y si 
estos atales alcergando, ó morando por tal razón como esta en aquel lu-
gar, le furtaren alguna cosa, ó le fizieren algún tuerto, ó mal ó des-
honrra, ¿aquel que los acogió, dicelo sufrir, énon gelopuede deman-
dar, nin son tenudos los tahúres de recibir pena ninguna por ello: fue-
ras ende si matassen d él, ó á otro alguno, listo es, por que es muy 
gran culpa de aquel que tales ornes recibe en su casa a sabiendas. Ca to-
do orne dece asmar, que los tahúres é los cellacos, usando la tahurería, 
por fuerza conviene que sean ladrones é ornes de mala vida; é por ende 
si lefurtaren algo, ó le fizieren otro daño, suya es la culpa de aquel 
que ha la compañía con ellos. 

Xov. Recop.—Ley 2, til. 23, lib. XII —Cualquiera que en su casa 
tuviere tablero para jugar dados ó naypes, caya en pena de cinco mil 
maravedís por cada vez, y si no tuviere de qué pagar, esté cien días en 
la cadena. Y mandamos, que se quiten los tableros de todas las villas y 
lugares de nuestros rey nos, y que las justicias no los consientan: y que 
en nuestracorte no haya tableros de juegos ni tahurerías; y que los nues-
tros alguaciles tengan cuidado de los quitar, haciendo sobre ello las di-
ligencias necesarias. 

Ley 15.— Habiendo sabido con mucho desagrado que en la corte y de-
más pueblos del reino se han introducido y continúan varios juegos, en 
que se atraviesan crecidas cantidades, siguiéndose gravísimos perjui-
cios á la causa pública y deseando reducir esta materia ¿ una regla 
general circunstanciada y efectiva he mandado expedir la presente 
pragm¿tica-saiicion en fuerza de ley por la cual mando se guarden 
las prohibiciones contenidas en los anteriores decretos, cédulas, reales 
órdenes, autos y bandos de la sala en la forma siguiente:—1.° Prohibo 

que las personas estantes en estos reynos, de qualquier calidad 6 con-
dición que sean, jueguen, tengan ó permitan en sus casas los juegos de 
banca ó faraón, baceta, cartela, banca fallida, sacanete, parar, treinta y 
cuarenta, cacho, fior, quince, treinta y una envidada, ni otros quales-
quiera de naypes, que sean de suerte y azar, ó que se jueguen a envite, 
aunque sean de otra clase, y no vayan aquí especificados: como también 
los juegos del bisbis, oca ó auca, dados, tablas, azares y chuecas, boli • 
lio, trompico, palo ó instrumento de Míe so, madera ó metal, ó de otra 
manera alguna que tenga encuentros, azares ó reparos; como también el 
de taba, cubiletes, dedales, nueces, corregüela, descarga la burra y otros 
cualesquiera de suerte y azar, aunque no vayan señalados con sus pro-
pios nombres.—2.° Mando, que á los que jugaren en contravención de 
la prohibición antecedente, sifueren nobles ó empleados en algún oficio 

publico, civil ó militar, se les saquen los doscientos ducados de multa 

que establece la ley 11 de este titulo y si fuere persona de menor 
condición, destinado á algún arle, oficio óexercicio honesto, sea la mul-
ta de cincuenta ducados por la primera vez; y los dueños de las casas en 
que se jugare, siendo de las mismas clases, incurrirán respectivamente 
en pena doblada.—En caso de reincidencia, quiero que por la se-
gunda vez se exija la pena doblada; y si se verificare tercera contraven-
ción, ademas de la dicha doble pena pecuniaria como en la segunda, in-
curran los jugadores en la pena de un año de destierro preciso del 
pueblo en que residieren, y los dueños de las casas en dos 

Ley l.\ til. 24.—Por que el juego de rifar es muy dañoso, yansimis-
mo el echar suertes, porque se rifan cosas de muy poco precio por do-
blado, y lo mismo es en las cosas que se echan en suertes; por ende man-
damos, que no se echen suertes, y tememos cuidado que no se dé licen-
cia para ello: y en lo que toca al rifar, mandamos, que las cosas que se 
rifaren sean perdidas, y mas el precio que se pusiere para rifar, con 
otro tanto á los que lo pusieren; de lo qual todo sea la tercia parle para 
nuestra cámara, la otra para el denunciador, la otra para el juez que 
lo sentenciare y executare. 

Cód. franc. Arl. 410. Los dueños de casas de juego de azar en que 
se admita al público, ya libremente ó á presentación de los interesados ó 
afiliados, los banqueros de ellas, los que sin hallarse autorizados por 

• la ley tuvieren rifas, y los administradores, encargados ó agentes de ta-
les establecimientos, serán castigados con las penas de prisión de dos á 
seis meses y multa de ciento á seis mil francos: pudiendo además ser 
privados por cinco á diez años contados desde el cumplimiento de lape-
na, de los derechos que se mencionan en el arl. 42 del presente Código. 
—En todo caso serán confiscados el dinero y efectos que se hubieren 



encontrado puestos en juego, ó rifa, los enseres, instrumentos y útiles 
empleados ó destinados para uno ú otra; y los muebles y efectos que 
adornaren la habitación. 

Cód. aust.—Segunda par te .—Art . 266. El que jugare ó permitiere 
en su casa alguno de los juegos prohibidos, será castigado por cada in-

fracción con una multa de novecientos florines, de los cuales se dará la 
tercera parte al denunciador, remitiéndosele además la pena si por su 

parte también hubiere delinquido. Los que sean insolventes sufrirán en 
lugar de la multa un arresto rigoroso de uno á tres meses.—Los extran-
jeros que fueren aprehendidos ocupándose en juegos prohibidos serán 
expulsados de todos los estados hereditarios. 

Cód. napol.—A rt. 318. Serán castigados con las penas de prisión de 
primer grado y multa correccional los administradores, directores, 
agentes, banqueros ú otros interesados en casas de juego de azar ó de ri-

fa particulares establecidas sin autorización del Gobierno, en las cua-
les se admita al público ya sea libremente, ó á nombre ó presentación de 
los interesados ó afiliados.—El dinero y efectos hallados puestos en 

juego ó rifa, los muebles, instrumentos, objetos ó útiles empleados 6 
destinados al juego ó rifa, caerán en comiso. 

Cód. brasil.—Art. 281. Tener una casa pública para juegos prohibi-
dos por las ordenanzas de las cámaras municipales.—,Penas. La prisión 
de quince á sesenta dias, y una multa equivalente á la mitad de la du-
ración de la pena. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 769. Cualquiera que hiciere alguna rifa 
sin permiso del Gobierno aunque sea con titulo de culto de algún sanio 
6 de obrapia, perderá la cosa rifada, y sufrirá una multa igual al im-
porte de las suscriciones que hubiere recogido. En la misma pena in-
currirá el que teniendo permiso del Gobierno no hubiere cumplido las 
condiciones conque se le dió. El que, tanto teniendo permiso, como no 
teniéndole, se alzare con la cosa rifada y el dinero recogido, sufrirá 
además la pena de reclusión de un mes á un año. 

A rt. 772. En todos los casos q ue comprende este capitulo podrán los 

reos ser puestos bajo la vigilancia de la autoridad local por el tiempo de 
dos á cinco años, con obligación de dar fiador abonado de su conducta, 
y no encontrándole, se doblará la pena de reclusión, y se convertirá en 
esta la de arresto. 

COMENTARIO. 

1. Este artículo decia primitivamente lo que sigue: «Los banqueros y 
dueños de casas de juego de suerte, envite ó azar, y los empresarios y 
expendedores de billetes de rifas no autorizados, serán castigados con la 
pena de arresto mayor.—El dinero y efectos puestos en juego, etc., cae-
rán en comiso.»—Nada había, pues, en él contra los simples jugadores. 

2. Consecuentemente á ello habíamos escrito este Comentario.— 
«Nuestra ley no castiga del mismo modo á todos los que juegan, como se 
vé muy bien por este artículo. En primer lugar, sólo supone prohibidos 
los juegos de azar ó suerte, y no ningunos otros: en segundo, aun en 
esos mismos juegos, distingue á los banqueros y dueños de las casas (qs 
decir, los inquilinos, los que las viven ó tienen tomadas) de las demás 
personas que toman parte en el vicio ó diversión. Aquello, lo primero, 
ha sucedido siempre así: esto otro, lo segundo, es una novedad respecto 
á lo que las leyes recopiladas establecían. Según ellos, la pena alcanza-
ba á todos los que jugaban: según este artículo, el arresto mayor sólo 
se impone en él á los referidos banqueros ó dueños, y de ningún modo 
á los punios, ó simples jugadores. 

3. »Aprobamos completamente este nuevo modo de pensar. Lo que 
hay que hacer respecto al juego es principalmente combatir su existen-
cia, y para ello atacarle en los que le fundan y sostienen. Cuando no 
haya casas de juego, cuando r.o haya banqueros, no habrá infelices que 
vayan á perder allí su dinero y su tranquilidad, adquiriendo todos los 
demás vicios, que siguen inmediatamente á éste. 

4. »Hay además otra razón para ese privilegio de pena, sí es licito 
expresarnos de este modo. 

5. »Raras veces es el juego igual con las mismas probabilidades en 
favor del que apunta que en favor del que lo mantiene. Ya por la orde-
nación de sus leyes lleva este segundo de ordinario mucha ventaja. El 
proverbio «de Enero á Enero el dinero es del banquero», es una verdad 
notoria, aun suponiendo completa buena fé, según todas las leyes de las 
probabilidades. Pero no hay esto solo: esa buena fé, pocas veces existe 
entre banqueros de oficio ó profesion. Es lo común que con el hábito de 
la banca vaya unido el hábito, ó por lo ménos el intento de estafar. Des-
de luego, va unida la posibilidad, sin duda alguna. Todos hemos oído de-



cir que las cartas se amarran, se saltan, etc. ¿Qué tiene, pues, de parti-
cular, sino al contrario de muy justo, que la ley sospeche de los banque-
ros, más bien que de los simples jugadores, y que castigue á aquellos 
con más severidad que á estos otros? 

0. »Si pues para los segundos está el comiso del dinero que juegan, 
para aquellos es justo que esté el arresto mayor, donde se corrijan de 
sus malos hábitos y paguen la depravación á que convidan ó impelen. 

7. »Este artículo alcanza también á los expendedores de billetes de 
rifas. En efecto, la rifa es un juego de azar, y un juego en el que son de 
presumir muchas trampas. Sólo la bondad del objeto á que algunas se 
dedican puede eximirlas de esa consideración; mas para eso es menester 
que el Gobierno las autorice ó intervenga en ellas. 

8. »De lo que hemos dicho en este y el anterior Comentario, se 
puede inferir grandes argumentos contra los juegos de lotería. Lo indi-
camos sólo, porque no es esta ocasion de entrar en tales cuestiones.» 

9. Como se vé, nuestra humilde aprobación no ha podido salvar al 
primitivo artículo. Alcanzóle la reforma, y se extendió la penalidad á 
personas que él no había comprendido en sus previsiones. 

Ar t í cu lo 268 . 

«Los q u e e n el j u e g o u s a r e n de m e d i o s f r a u d u l e n t o s p a r a 
a s e g u r a r l a s u e r t e , s e r á n c a s t i g a d o s c o m o e s t a f a d o r e s . » 

CONCORDANCIAS. 

Partidas.—Ley 10, til. 16* P. 17/ .— Juegos engañosos fazeni las ce-
gadas orneshi ha, con que engañan á los mozos e á los ornes necios délas 
aldeas; assi como cuando juegan á la correhuela con ellos, ó con dados 

falsos, ó en otra manera semejante deslas, é fazen á los ornes engaño. E 
otros hi ha, que traen serpientes, é echanlas i so ora ante las gentes en 
los mercados, ó en las ferias, é fazen espantar con ellas las mujeres, é 
los ornes de manera que les fazen desamparar sus mercadurías; é traen 
sus ladrones consigo, que entretanto que están calando los ornes aque-
llas serpientes, que furtan las sus cosas 

Ley 12.— Mandamos que lodo judgador que oviere á dar senten-
cia de pena de escarmiento, sobre qualquier de los engaños sobredichos 
en las leyes desle título, ó de otros semejantes destos, que sea apercibi-
do en catar qual orne es el que fizo el engaño, é el que lo recibió; ¿otrosí 
qual es el engaño, ó en que tiempo fué fecho; é todas estas cosas ca-

todas tleveponer pena de escarmiento, ó de pecho para la cámara del 
Rey, al engañador, qual entendiere que la merescc, según su alvedrío. 

Nov. Uecop. Ley 15, tít. 23, lib. X I I . - 5.° Quando los contra-
ventores que jugaren fueren vagos r ó mal entretenidos, sin oficio, ar-
raigo ú ocupacion, entregados habitualmente al juego, ó tahúres, gari-
tos ó fulleros, que cometieren ó acostumbraren cometer dolos ó fraudes, 
además de las penas pecuniarias, incurrirán desde la primera vez, si 

f ueren nobles, en la de cinco años de presidio, para servir en los regi-
mientos fijos, y si plebeyos, serán destinados por igual tiempo á los ar-
senales, en cuya forma sean entendidas y ejecutadas desde luego las 
penas de esta clase, de que se hace mención en los citados decretos, cédu-
las y reales órdenes; y los dueños de las casas en que se jugaren tales 

juegos prohibidos, si fueren de la misma clase, tablajeros ó garitos, que 
las tengan habitualmente destinadas á este fin, sufran las mismas penas 
respectivamente por tiempo de ocho años. 

Cód. aust. Art. 180. Aunque no sea posible señalar en la ley todas 
las diferentes clases de fraude, sin embargo, hácese reo de este delito 
teniendo en cuenta el valor fijado en el articulo anterior 5.° El que 
en el juego se valiere de naipes ó dados falsos, ó de amaños ú otros me-
dios fraudulentos. 

Art. 181. La pena ordinaria del fraude es la de prisión de seis me-
ses á un año, que podrá extenderse hasta chico años, según fuere mayor 
el peligro que hubiere producido, la dificultad de evitarlo, la frecuente 
reiteración con que se hubiere cometido, ó la importancia del perjuicio 
causado. 

Art. 182. Si el valor que el culpable adquiriere por medio del delito 
excediere de trescientos florines, si hubiere causado un perjuicio consi-
derable al ofendido, atendido el estado de su riqueza, si el reo hubiere 
cometido el fraude con una audacia no común, ó si fuere reo habitual 
defraude, la pena será la de prisión dura de cinco á diez años. 

Art. 184. Si el fraude se cometiere sin mediar ninguna de las cir-
cunstancias señaladas en los artículos 178 y 179, será considerado como 
una grave infracción de policía, y castigado con arreglo á lo dispuesto 
en la segunda parte de este Código. 



Cód. esp. de 1822.—A rt. 767. El jugador que usando de trampas en 
el juego, hubiere ganado malamente alguna cantidad, sufrirá un arres-
to de quince dios á cuatro meses, y pagará una multa de tres tanto de 
dicha cantidad, sin perjuicio de las demás penas en que incurra si ju-
gare juego ó cantidad prohibida. 

A rt. 768. Los que ejercen habitualmente ó por costumbre los engaños 
y trampas de que tratan los dos artículos precedentes, serán condenados 
á una reclusión de dos á cinco años. 

COMENTARIO. 

1. Usar de los medios de que habla este artículo, si no es estafar com -
pletamente, es por lo menos intentar una estafa; é intentarla de esta 
suerte, que es ya criminal de por sí. A nadie parecerá mal en ellos la 
severidad de la ley. Los fulleros son una clase baja , infame por la opi-
nión, y merecedora ciertamente de esta infamia que los cubre. La des-
gracia es que pocas veces se pueden justificar unos hechos que son de 
por sí tan comunes y odiosos. 

T Í T U L O O C T A V O . 

DE LOS DELITOS DB LOS E M P L E A D O S PÚBLICOS EN El. EJERCICIO DE SUS CARGOS. 

1. La sola lista de los diez y siete capítulos que en este título se com-
prenden, patentiza toda la variedad é importancia de sus disposiciones. 
Su materia es sumamente extensa; sus preceptos, que deben abarcarla 
toda, no pueden ménos de correr una inmensa escala, desde lo mas sen-
cillo hasta lo mas grave. Comenzamos por la prevaricación, y llegamos 
hasta meras negociaciones que al común de los ciudadanos son permiti-
das, y que solo se prohiben en este caso por el carácter público de las 
personas de quienes se habla. 

2. Una cosa debemos investigar en este instante: qué es á lo que la 
ley llama empleado, cuál es aquí la inteligencia propia, la genuina signi-
ficación de esta palabra. 

3. Llámase comunmente empleado á los funcionarios del órden civil 
que deben su nombramiento al Gobierno, y que se destinan á servir ba-
jo sus órdenes en la administración de las cosas públicas. Un eclesiásti-
co, un militar, un escribano propietario de su oficio, un profesor que 
ganó su cátedra, no se llaman empleados en el lenguaje común; y no tie-
nen ese nombre justamente, porque es necesario distinguirlos de un se-
cretario de gobierno político, de un administrador de rentas, hasta de 
un consejero real, á quienes libremente se ha instituido, para ejercer la 
acción del mismo Gobierno, en superior ó en inferior categoría. 

4. Mas en este titulo que nos ocupa, la palabra empleado tiene más 
lata significación. Todo el que ejerce funciones, todo el que desempeña 
un cargo público en la sociedad, entra ó puede entrar aquí dentro de 
aquella esfera. El alcalde de elección popular, el escribano que ha here-
dado su oficio, el cura que obtuvo por oposicion su curato, á todos es-
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tos, y á cuantos otros casos análogos se imaginen, puede alcanzar la 
ley en sus respectivas disposiciones. La expresión empleado quiere decir 
persona pública, persona que tiene un carácter en la sociedad, dirigido á 
su ordenación según la ley. 

5. Cada uno de los capítulos, cada uno de los artículos irán sucesiva-
mente acreditando cuanto acabamos de decir: lo cual solo hemos preve-
nido para evitar cualquiera mala inteligencia, á que por eso doble signi-
ficado pudiera inducir aquella palabra. 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

P R E V A R I C A C I O N . 

1. «Prevaricar es—(dice el Diccionario de la lengua castellana)—fal-
tar uno á la obligación de su oficio, quebrantando la fé, palabra, religión 
ó juramento.»—Sin embargo, no sólo técnicamente y en el órden del de-
recho y de la justicia, sino aun en el idioma vulgar, no toda falta a su 
obligación merece tan severo nombre. Es necesario que la falta sea á sa-
biendas, que sea maliciosa, que se cometa por algún efecto de la volun-
tad, y no por yerro de la inteligencia ó del juicio. El juez fanático que 
ve realmente crímenes.donde la razón fría y desapasionada no puede ha-
llarlos, será un juez injusto, pero no un juez prevaricador. Por el contra-
rio, merecerá esté nombre el que. conociendo la injusticia que comete, 
la verifica y lleva á efecto, sin embargo, poique se propone vengar un 
resentimiento, ó favorecer á quien pueda darle una ventaja. 

2. Si esta definición no se encuentra en forma de t i l en nuestra ley, 
hállase sin duda de un modo indirecto é implícito, que no deja la menor 
duda. Tal nos la presentarán los artículos siguientes. Tal nos la ha dado 
también el uso común y constante, por más que la explicación del Diccio-
nario sea realmente vaga, y pudiera inducirnos á creer otra cosa. 

3. Supuesti tal base, ya se deja conocer la justicia; no solo la justicia, 
la necesidad de este capítulo. La prevaricación en todos sus géneros po-
sibles es un delito tan perjudicial como repugnante, en el que no puede 
ménos de ocuparse con suma atención la ley penal de todo pueblo civili-
zado. Por lo mismo que ella da el poder á los funcionarios públicos, es 
indispensable que nos garantice contra el abuso que puedan cometer en 
sus funciones. 

/ 

Art iculo 269. 

«El j u e z q u e á s a b i e n d a s d i c t a r e s e n t e n c i a d e f i n i t i v a m a n i -
fiestamente i n j u s t a , i n c u r r i r á : 

»1." E n l a p e n a de i n h a b i l i t a c i ó n p e r p é t u a a b s o l u t a , si l a 
s e n t e n c i a f u e r e c o n d e n a t o r i a en c a u s a c r i m i n a l po r d e l i t o , y 
a d e m á s e n l a m i s m a p e n a i m p u e s t a p o r l a s e n t e n c i a , si e s t a 
s e h u b i e r e e j e c u t a d o , y en la in fe r io r en u n g r a d o á l a s e ñ a -
l a d a po r l a l e y si l a s e n t e n c i a f u e r e i n a p e l a b l e y a b s o l u t o r i a 
e n c a u s a p o r d e l i t o g r a v e . 

>2.° E n Ja de i n h a b i l i t a c i ó n p e r p é t u a e s p e c i a l , en c u a l -
q u i e r o t r o caso .» 

CONCORDANCIAS. 

Digesto.—Lib. XLVII, tit. 15, L. I.—Praetaricator est quasi vari-
cator, qui diversam partem adimat prodita causa i«a . Quodnomen La-
bto d varia certatione traclum ait. Nam qui praevaricatur, cx utraque 
parte conslitil, quinimo ex altera. Isautem praetaricatur proprie dici-
lur qui publico judicio accussaverit, caeterum advocatus non proprie 
pracvaricalur dicitur. Quid ergo de eojiet, site privalo iudicio, sive 
publicopraevaricatus sit, hoc est, prodiderit causam? hie extra ordi-
nem solet puniri. 

Ley 6.—Ab imperatore nostro elpatrc eius rescriptum est, ut in cri-
minibus quae extra ordinem obiiciuntur praevaricationes eadem poena 
adfeiantur, qua tenerentur si ipsi in legem commissent, qua re per 
praeto.ricalionem absolutus est. 

Fuero Juzgo.—Ley 19, til. 2, lib. I.—El iuez sijudga tuerto por al-
gún ruego, ó mandar toller alguna cosa á algún omne con tuerto, aquel 
que levó la cosa por mandado del iuez, entregúela: é el iuez, porque iud-
gó contra verdad, peche otro tanto de lo suyo, sin entrega daquela cosa 
que levó, que de ve entregar, c si non oviere otro tatito, cuerno mandó 
levar, que non puede fazer emienda, si al que non peche lodo quanto 
oviere por emienda. E si ninguna cosa non oviere onde pueda fazer 
emienda reciba I. azotes paladinamente. E si el iuez iudgó tuerto por 



ignorancia que lo non entendie, si se podier salvar por su iuramiento, 
que non iudgó tuerto por amor, ni por cobdicia, ni por ruego, sinon por 
ignorancia, lo que iudgó non deve valer, y el iuez non deve aver ningu-
na pena. 

Ley 5, tit. 4, lib. VII.—El iuez que iusticia el omne de muerte, que 
non era enculpado, debe morir tal muerte qual él dió al otro que non 
era culpado; é si quitó con tuerto á aquel que devia ser iusticiado, 6por 
algún ruego, ó por algún aver; quanto tomó por lo soltar, péchelo en 
siete duplos á aquel á quienJlciera el damno el preso' é non pueda ser 
iuez dalli adelantre, é sea desfamado, hi el otro iuez que viniere en so 
logar lo constriga, que presente al mal fechor que soltó. 

ley c —El iuez non debe parcir al malfechor por nengun miedo, ni 
por nengun amor. Ca si él sof riere los malfechores, é los soltar los que 
devien seer iusticiados de muerte, el iuez non deve por ende prender 
muerte, ninperder miembro de su cuerpo, mas deve facer emienda por 
el omecillo, é por todo el damno que Jlciera aquel quien era preso. 

Fuero Real.—Ley 2, til. 2, lib. II.—Si el alcalde juzga tuerto por 
ruego, ó por precio que le den, ó quel prometan, ó si mandare quitar al-
guna cosa á alguno sin derecho, aquel que tiene la cosa por mandado del 
alcalde, entréguela A cuyo es. Y el alcalde porque juzgó tuerto, ó man-
dó tomar la cosa que no debia, peche otro tanto de lo suyo aquel á quien 
la tomaron sin la entrega que es de suso dicha. E si no hubiere otro 
tanto como lo que lomó, pierda todo lo que hubiere, é si no hubiere na-
da pierda el alcaldía. E si el alcalde juzgó tuerto, ó mandó tomar al-
guna cosa por su negligencia, que no lo entiende, jure que eso no fizo 
por ruego, ni por amor, ni por precio; é no vala lo que juzgó, ni el no 
haya ninguna pena: é si alguno se querellare del alcalde á tuerto en es-
ta razón, haya la pena sobredicha que el alcalde habría si tuerto juz-
gase. 

Partidas.—Ley 24, til. 22, P. II.—Malamente yerra el judgador que 
judga contra derecho A sabiendas. E otrosí el que da algo, ó gelo pro-
mete, por que lo faga. E por ende queremos dezir qué pena deven aver 
cada uno dellos. E primeramente dezimos del judgador, que si judga 
tuerto A sabiendas, por desamor que haya A aquel contra quien da el 
juyzio, ó por amor que haya con el otro su contendor, é non por algo 
que le diessen ó le promeliessen: si el juyeio fuere dado en razón de 

aver mueble, ó rayz, ó sobre otra cosa cualquier, que no pertenez-
ca A pleyto de justicia, ó de escarmiento; tenemos por bien, é mandamos 
que peche otro tanto de lo suyo, A aquel contra quien dió tal juyeio, 
quantol fizo perder; é demás todos los daños, é los menoscabos, é las 
despensas que jurare que fizo por razón deste juyzio; é aun deve fincar 
enfatuado para siempre por que fizo contra la jura que juró quando le 
prisieron en el oficio: é sobre todo dételo ser tollido el poderío de jud-
gar, por que usó mal é torticeramente de su oficio. Mas si por aventura 
judgase torticeramente por necedad, ó por non entender el derecho, si el 
juyzio fuere dado en razón de lospleytos quede suso diximos, non ha 
otra pena, sinon que deve pechar á bien vista de la corte del Rey á 
aquel contra quien dió el juyzio, todo el daño ó el menoscabo que él uvo 
por razón dél. E sobre todo se debe salvar jurando que aquel juyzio non 
lo dió maliciosamente; mas por yerro, ó por su desentendimiento, non 
sabiendo escoger el derecho. Pero si el judgador diere juyzio torticero, 
por alguna cosa que le hayan dado, ó prometido: sin la pena sobredicha 
que de suso diximos, que deve aver aquel que judgare mal á sabiendas, 
es tenudo de pechar al Rey tres tanto de cuanto recibió, é de lo quel pro-
metieran. E si non lo avia recibido, develo pechar doblado al Rey: é so-
bre todo el juyzio que assi fuere vendido por precio, non deve valer, 
maguer que aquel que fué dado por vencido, non se alzasse dél. 

Ley 25.—Catar deve el judgador muy afincadamente, quando oviere 
de judgar alguno A muerte, ó á perdimiento de miembro, ante que dé su 
juyzio, todas las cosas que ovieren hi á ser caladas, por que pueda jud-
gar sin yerro. Ca esta es cosa que despues que es fecha, non se puede 
cobrar, nin emendar cumplidamente en ninguna manera. E por ende 
dezimos, que si algún judgador judgare á sabiendas tortizeramente á 
otro en pleyto de justicia, que tal pena merece él rescebir, en su cuerpo, 
qual él mandó fazer al otro, quier sea de muerte, ó de lision, ó de otra 
manera de desterramienlo. E si el Rey le quisiere fazer merced, perdo-
nándole la vida, puédelo echar de la tierra para siempre por enfama-
do, é tomarle todo lo suyo. Essa misma pena deven aver los adelanta-
dos mayores, ó otro rico orne á quien otorgasse el Rey poderío de judgar, 
sijusticiasse tortizeramente rico orne, ó infanzón, ó cavallero honrrado 
que sea fidalgo derechamente de padre é de madre. Mas si justiciasse A 
tuerto otro orne que fuesse de menor guisa que estos que de suso dixi-
mos, deve ser echado de la tierra el adelantado, ó el rico orne que esto 

ficiere. E si tal juyzio como este oviesse dado por precio, deve ser des-
terrado para siempre, é todos sus bienes tomados para la cámara del 
Rey. si non oviere parientes que suban ó deciendanpor la liña derecha 

fasta el quarto grado. Ca si tales parientes oviere, nol deven tomar lo 
suyo. Fueras ende, que ellos son tenudos de pechar A los herederos de! 

justiciado, quatro tanto délo que tomó, é tres tanto para la cámara del 
Rey, si quisieren aver los bienes. E lo que le avian prometido por ra-
zón de aquel juyzio, si lo non avia aun reccbido, develo pechar doblado 



también A la cámara del lien, como A los herederos de aquel que fué á 
tuerto justiciado. 

Ley 1.«, til. 1, P. VI/.— Otrosí dezimos, que todo juzgador que 
dajuyzio á sabiendas contra derecho, faze falsedad 

Ley 2.—(Véase en las Concordancias á nuestro art. 227.) 
Ley 11, til. 8.— Pena de omicida meresce el juzgador, que á sabien-

das da falsa sentencia, en pleyto que viene ante él de justicia, judgando 
á muerte á alguno, 6 á deslerramiento, 6á perdimiento de miembro, 
non lo meresciendo él. Essa mesma pena deve arer aquel que dixere 

falso testimonio'en tal pleyto. 

Cód. fraile.—Art. 181. Si unjue: en materia criminal 6 jurado se 
dejase corromper en fator ó en contra del acusado, será castigado con la 
pena de reclusión, además de la multa señalada en el art. 177. 
• Art. 182. Si por efecto de la corrupción se dictare una sentencia 
condenatoria ápena mayor que la de reclusión, se impondrá esa misma, 
sea la que fuere ájuez ó jurado culpable de corrupción. 

Art. 183. Todo juez ó empleado que obrare en el desempeño de su 
cargo por favor 6 enemistad hácia alquna de las partes, será reo de pre-
varicación y castigado con la pena de degradación cívica. 

Cód. aust .—Art . 85. Los que en el desempeño de un cargo público 
cuyas obligaciones están obligados á cumplir, abusaren de cualquier ma-
nera del poder que les está confado para perjudicar á alguna persona, 
se hacen por ello culpables de un delito, ya hayan obrado por interés, ya 
estimulados por alguna pasión, ya procedan con algún otro objeto secun-
dario. 

A rt. 86. Se hace especialmente reo de este delito: 1El juez, magis-
trado ó empleado de cualquiera clase que se deja inducir á no llenar los 
deberes legales de su cargo 

Art. 81. La pena de este delito es la prisión dura de uno á cinco 
años, pudiéndose extender desde cinco á diez, según el grado de crimi-
nalidad y la cuantía del perjuicio que del hecho resultare. 

Cód. napol.—Art. 199. Todo empleado público que proceda por fa-
vor 6 enemistad hácia alguna de las partes, será castigado con la inter-
dicción de lodo cargo público por seis á veinte años. 

Cód. brasil .—Art. 129. Son prevaricadores los empleados 2>úblicos 
que por amistad, ódio, condescendencia, ó movidos por intereses perso-
nales: 1.° Juzgaren ó procedieren contra lo que expresamente dispone la 
ley: 2.° Infringieren alguna ley ó reglamento: 3.° Aconsejaren á alguno 
de los que litigan ante ellos.... —Pena. La pérdida del empleo, cargo ú 
oficio con inhabilitación para obtener otro durante un año, y una multa 
proporcionada á seis meses para el grado máximo; pérdida del empleo 
con igual multa para el grado medio; y suspensión por tres años y una 
multa proporcionada á tres meses para el grado mínimo.—Cuando la 
prevaricación consista en imponer una pena contra la ejecución liberal 
de la ley, se impondrá aquella misma pena al empleado público si el sen-
tenciado la hubiere sufrido; y si no la hubiere sufrido se impondrá al 
empleado público la pena de la tentativa del crimen por que se hubiere 
dictado la condena 

Art. 142. Expedir una órden ilegal, ó hacer requerimientos ilegales. 
—Penas. La pérdida del empleo para el grado máximo, la suspensión 
por tres años para el grado medio, y la misma suspensión por un año 
para el grado mínimo.—El ejecutor del requerimiento tí órden ilegales 
será castigado como si estas no existiesen, según el exceso de poder ó ju-
risdicción que hubiere cometido. 

Art. 143. Son requerimientosú órdenes ilegales los que dimanen de 
una autoridad incompetente, ó que se hallen desprovistos de las forma-
lidades exteriores necesarias para su validez, ó que sean manifiesta-
mente contrarios á las leyes. 

Art. 160. Juzgar 6 proceder contra una ley positiva.—Penas. La 
suspensión de empleo de uno á tres años. 

Art. 161. Imponer al culpable en la sentencia de algún proceso una 
pena mayor que la señalada por la ley.—Penas. La pérdida del empleo 
y la prisión de uno á seis años. 

Art, 162. Infringir las leyes de algún procedimiento, bajo el pre-
texto de que están reformadas.—Penas. Hacer á su costa la rectifica-
ción, y una multa igual á los gastos que hubiere causado. 

Cód. esp. de 1822.—Art 451. Son prevaricadores: 1.° Los jueces de 
derecho 6 árbitros de la misma clase que á sabiendas juzgan contra ley 
por interés personal, por afecto ó desafecto á alguna persona 6 corpora-
cion, 6 en perjuicio déla causa pública ó de tercero interesado 2.° Los 
que del mismo modo proceden criminalmente contra alguna persona, ó la 
complican en algún procedimiento criminal, sabiendo que no lo mere-
ce Los prevaricadores perderán sus empleos, sueldos y honores, y no 
podrán obtener cargo alguno público. Si en la prevaricación cometieren 
otro delito á que esté señalada alguna pena, sufrirán ésta igualmente. 

Art. 452. Los jueces de derecho ó árbitros prevaricidores sufrirán 



además de la pena prescrita en el articulo anterior, la de oir pública-
mente su sentencia, y la de ser apercibidos con igual publicidad en el 
tribunal del pueblo donde hayan cometido el delito. 

Art. 453. Si el juez ú otro funcionario público cometiere la preva-
ricación contra alguna persona en una causa criminal, sufrirá además 
de lo prescrito en los dos artículos precedentes, igual tiempo de prisión 
y la mima pena que injustamente hubiese hecho sufrir á aquella per-
sona. 

Art. 513. El juez letrado de derecho de cualquiera clase, que por 
falta de instrucción ó por descuido falle contra ley expresa, ó proceda 
contra ella, ya haciendo lo que prohibe, ya dejando de hacer lo que or-
dena, sufrirá una suspensión de empleo y sueldo de seis meses á un año, 
y será apercibido. 

Art. 514. Igual pena sufrirá elque por contravenir á las leyes que 
arreglan el proceso, dé lugar á que el que haya formado sea repuesto 
por el tribunal superior competente. 

Art. 515. Igual pena se impondrá al juez de la propia clase que con-
tra ley terminante promueva ó sostenga una competencia de juris-
dicción. 

COMENTARIO, 

i . 

1. Tres palabras encontramos en el primer párrafo de este artículo, 
que exigen un momento de meditación y examen. Son dictare á sabien-
das, sentencia definitiva y manifiestamente injusta. Las ideas por ellas 
expresadas deben constituir lo que nuestra ley entiende por prevari-
cación. 

2. Manifiestamente injusta. Es decir, que no basta cualquier injus-
ticia, una ilegalidad dudosa, una falta de esta clase, para cuya convic-
ción sean necesarios grandes conocimientos, difíciles deducciones. A esos 
fallos sobre los que puede haber cuestión entre personas honradas y en • 
tendidas, no es á los que mira y considera la ley cuando escribe este 
precepto. No hay prevaricación—al ménos de laque aquí se habla—sino 
cuando de una manera evidente se ha faltado á lo que era justo. Es la 
misma idéa que la de injusticia notoria, en el recurso extraordinaríoque 
conocemos con este nombre. Verdad es que, como en aquel otro caso, 
podrá suscitarse en éste la cuestión de si la injusticia era ó no era mani-
fiesta: pero ese peligro lo tienen todas las prescripciones humanas, to-
das las idéas generales: nunca nos hemos de excusar deque la razón ten-

ga que aplicar, y aplique á cada caso, lo que la ley previene en sus tér-
minos abstractos y comunes. 

3. Segunda condicion: que esa injusticia manifiesta so haya causado 
en una sentencia definitiva.—¿Y por qué?—La razón de la ley es muy 
clara. Las sentencias definitivas son las que dan ó quitan, las que decla-
ran ó niegan derechos. En ellas, y no en las de sustanciacion, es en las 
que puede de ordinario hacerse bien, ó causarse mal. Contra ellas, por 
consiguiente, y no contra otras, es contra las que puede necesitarse este 
medio, esto recurso: en ellas es en donde se verificará este crimen. 

4. Sin embargo, hay providencias interlocutorías que tienen fuerza 
de definitivas: las hay que pueden causar perjuicios irreparables.—En 
semejantes casos, debemos decir lo que de las definitivas decimos. La 
razón es igual, y no puede entenderse que la ley las excluya. Por el con-
trario, siempre que en el derecho se habla de aquellas, entiéndese tam-
bién que se ha hablado de estas otras, cuyo carácter, cuyas consecuen-
cias son las mismas. 

5. Venimos ya á la tercera condicion del artículo: que esa injusticia 
se haya cometido á sabiendas, esto es, con conocimiento de que lo era, 
con malicia, con ánimo de perpetrarla. 

C. Un juez, en efecto, puede ser injusto por ignorancia y por error; lo 
puede ser asimismo por descuido, por abandono. El serlo por cualquiera 
de estas causas, concíbese bien que no sea cosa recomendable; mas al 
cabo, no es una prevaricación lo que entonces comete. Tendrá ó no ten-
drá por ello responsabilidad—no es de eso de lo que se trata ahora;— 
mas de ninguna suerte habrá cometido el crimen en que aquí nos ocu-
pamos. La ley lo dice, de acuerdo en este punto con el idioma común y 
con la razón universal: no hay prevaricación donde la injusticia no se ha 
cometido á sabiendas. 

7. Pero se dirá; esta es la regla para todos los delitos: esta es la doc-
trina que hemos encontrado desde el primer artículo del Código, que se 
ha expuesto desde el primero de sus Comentarios. Para que exista delito 
es menester que haya voluntad, conocimiento, intención. 

8. Todo esto es cierto; y sin embargo, la ley no debia prescindir de 
consignar en este punto esa nueva y especial declaración de la doctrina. 
La ley estaba en el caso de declarar que la prevaricación solo se comete 
á sabiendas, para que de su silencio no se dedujesen legítimamente con-
secuencias que podrían ser peligrosas. Esto depende de la teoría de las 
presunciones, punto tan importante en legislación. 

9. Si el artículo no hubiese usado aquella palabra, daría á entender 
que en todo caso de sentencia injusta, la presunción estaría por haberse 
hecho con conocimiento y designio de delinquir. Por el contrario, usán-
dola da á entender que la presunción es la opuesta, y que ese mal inten-
to, necesita ser justificado. Así, no es el juez que fué injusto quien ha de 
probar su inculpabilidad, es el que le acusa quien ha de probar que obró 
á sabiendas, que fué culpable. 



10. ¿Ha tenido razón la ley en seguir es to sistema, y no el sistema 
contrario? Indudablemente la ha tenido, y muy poderosa. Pudiendo ex-
plicarse toda injusticia de dos modos, no hubiera sido ni racional ni h u -
mano presumir el que de hecho era más feo, e ra criminal. Añádase á esto 
que ese más repugnante debe ser también menos común. De seguro se 
cae en más yerros, que se cometen crímenes: en t re la ignorancia y la 
prevaricación, es mucho mas común la p r imera . 

11. Una cosa nos queda que añadir. La ley ha prescindido en este ar-
tículo de la causa que pueda haber dado lugar á la injusticia: su precep-
to. pues, cae sobre todas, y á todos comprende. ¿Fué por ódio, fué por 
envidia, fué por venganza, fué por soborno y precio que se recibió? La 
prevaricación existe siempre, y las penas de este artículo siempre son 
aplicables. Podrá haber empero en algún caso agravación á ellas y ya 
t ra taremos de eso en el lugar correspondiente. 

II. 

12. Definido este caso de prevaricación, como acabamos de ver, en el 
primer párrafo del artículo, la ley entra en los siguientes en distincio-
nes, para la imposición dé las penas. 

13. La sentencia injusta puede haber sido en causa criminal ó en cau-
sa civil: puede haber sido condenatoria ó absolutoria, apelable ó inapela-
ble, haberse ó no haberse ejecutado. 

14. El caso evidentemente mas grave, es cuando hubiese sido conde-
natoria, en causa criminal, y se hubiere llevado á efecto. La pena en tón-
ces es la de inhabilitación perpétua absoluta, y además la misma que se 
impuso y se ejecutó á virtud de la sentencia criminal. El juez que sacó 
una mul ta habrá de pagar igual mul ta , el que envió á presidio habrá de 
ir á presidio, el que hizo subir al cadalso, habrá de subir él mismo en ex-
piación de su cr imen. Así lo dice la ley. 

13. El segundo caso que ésta determina, es cuando hubiere sido ab-
solutoria, en causa criminal, é inapelable por su naturaleza. Un ladrón, 
un asesino han sido dados por libres, en vez de enviarlos á presidio y al 
patíbulo. l i a habido prevaricación en favor de los reos y en contra de la 
sociedad.—La pena es entónces la misma inhabilitación absoluta, y ade-
más la que se debió imponer á los culpables rebajada en un grado. En 
vez de muerte , cadena perpétua: en vez de presidio mayor , presidio me-
nor: en vez de relegación, ext rañamiento .—Así lo dice también la ley. 

1G. Tercer caso: ha sido la sentencia condenatoria en causa criminal, 
pero carece de las demás circunstancias que ántes hemos notado: no era 
inapelable, no se llevó á efecto, porque el proceso fué elevado seguida-
mente á un tribunal s u p e r i o r . - L a pena es entóneos la de inhabilitación 
pe rpé tua absoluta. 

17. Cuarto caso, en fin: todos los demás que se presentaren. La 
sentencia absolutoria en causa criminal, cuando es apelable ó r e fo rma-

ble: la sentencia de cualquier género en los negocios civiles. Pena: la de 
inhabilitación perpétua especial, en vez de ser absoluta. 

18. Resulta de este análisis, que la pena normal de la prevaricación 
consignada en esto artículo, es la inhabilitación perpétua: especial cuan-
do es en causas civiles, ó cuando se ha absuelto, pero la sentencia era 
reformable en causas criminales; absoluta, en estas causas criminales, 
cuando se ha condenado, ó es ya inapelable aunque absolutoria. Que esa 
pena normal se aumenta cuando la sentencia se ejecutó, ya con el mis-
mo castigo impuesto, si fué el fallo condenatorio; ya, siendo absolutorio, 
con el inferior en un grado á lo que debió imponerse. 

19. El precepto es claro: en su aplicación no puede ocurrir ninguna 
duda . 

20. ¿Diremos lo mismo de su justicia? ¿Admitiremos esa pena del ta-
lion, que en varios casos se impone, ora inflexible, ora mitigada? El cri-
men es ciertamente de lo más grave que se puede concebir, sobre todo 
en las sentencias condenatorias. Hay una epecie de alevosía, no compa-
rable con n inguna otra , en valerse de la autoridad pública, en prostituir-
la justicia, rebajando su administración á e s e fango. No tengamos lásti-
ma de los que tal acción cometen. Si la ley es dura , convengamos en que 
debe serlo.—Quizá lo es demasiado en el caso segundo de nuestro aná-
lisis: mas en el primero, por mucho que su expresión sea terrible, es 
necesario aprobar su precepto, cuando se fija la atención y se considera 
detenidamente lo que t ra ta de corregir ó de penar . 

A r t i c u l o 2 7 0 . 

«El e m p l e a d o p ú b l i c o q u e á s a b i e n d a s y c o n m a n i f i e s t a i n -
j u s t i c i a d i c t a r e ó c o n s u l t a r e p r o v i d e n c i a ó r e s o l u c i ó n e n n e -
g o c i o c o n t e n c i o s o - a d m i n i s t r a t i v o ó m e r a m e n t e a d m i n i s t r a t i -
v o , i u c u r r i r á e n l a p e n a d e i n h a b i l i t a c i ó n p e r p é t u a e s p e c i a l . » 

COMENTARIO. 

1. Los negocios administrativos ó contencioso-administrativos se 
comparan por este artículo á los negocios civiles; y los empleados que 
deciden ó consulLin sobre aquellos, consejeros reales, jefes políticos, 
consejeros de provincia, intendentes, directores, e t c . , son igualados con 
los jueces. La razón es óbvia, palmaria, y no puede ofrecer n i n g u n a d u -
da. Lo mismo cabe en unos que en otros la prevaricación, y lo mismo 



debe ser castigada cuando concurre con sus verdaderas 
lisa inhabilitación es un castigo tan justo como análogo. 

Art ículo 271. 

«El e m p l e a d o p ú b l i c o q u e f a l t a n d o á l a s o b l i g a c i o n e s de su 
o f ic io , d e j a r e m a l i c i o s a m e n t e de p r o m o v e r la p e r s e c u c i ó n y 
c a s t i g o d é l o s d e l i n c u e n t e s , i n c u r r i r á en l a p e n a de i nhab i l i -
t ac ión p e r p é t u a e spec i a l . » 

CONCORDANCIAS. 

Cód. brasil.—Art. 158. No constituir en prisión, 6 no reprimir los 
malhechores ó reos de crímenes públicos que existan en el radio de su 

jurisdicción, con arreglo á los medios que estén á su alcance.—Penas. 
Suspensión de empleo de uno á tres meses, y una mulla proporcionada á 
la tercera parte de la duración de la suspensión. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 451.—Son prevaricadores 6.° Los que 
de la propia forma, y hallándose encargados por su empleo ú oficio pú-
blico de averiguar, perseguir ó castigar los delitos, 6 de proceder con-
tra los delincuentes, ó de ayudar ó cooperar de cualquier otro modoá la 
administración de justicia ó ejecución de las leyes, dejan de hacerlo, ya 
obrando contra el inocente, ya favoreciendo al culpable, ya faltando por 
otro estilo á su precisa obligación Los prevaricadores perderán sus 
empleos, sueldos y honores, y no podrán obtener cargo alguno público. 
S i en la prevaricación cometieren otro delito áque esté señalada alguna 
pena, sufrirán ésta igualmente. 

Art. 506. Los jefes políticos, alcaldes y jueces competentes, que te-
niendo noticia de la existencia de algún malhechor 6 malhechores, ó de 
cualquiera otro reo de delitos públicos, en sus respectivos distritos, no 
tomaren inmediatamente las disposiciones que estén en sus facultades 
para que se les persiga, aprehenda y castigue, valiéndose para ello en 
caso necesario de la fuerza pública, 6 de la cooperacion de los distritos 
circunvecinos, sufrirán una suspensión de empleo y sueldo y de todo 
cargo público por uno á tres años, y pagarán una multa de diez á cien 
duros. 

COMENTARIO. 

1. Este artículo comprende en el órden judicial á los fiscales y pro-
motores, en el órden administrativo á los que por su destino están en-
cargados de la gestión de intereses públicos. Si ni unos ni otros pueden 
condenar, absolver, decidir, todos deben promover, procurar , llenar su 
ministerio, desempeñar su iniciativa. La ley es justa cuando extiende la 
idéa de prevaricación, á tales omisiones maliciosas, y cuando les impone 
la pena general de esta clase de delitos, la inhabilitación perpétua. 

Ar t i cu lo 272. 

«El j u e z q u e m a l i c i o s a m e n t e se n e g a r e á j u z g a r , so p r e -
t e x t o de o s c u r i d a d , i n s u f i c i e n c i a , ó s i l enc io d é l a l e y , s e r á 
c a s t i g a d o con l a p e n a de s u s p e n s i ó n . 

»Es ta d i spos ic ión se e n t i e n d e s in p e r j u i c i o de l a c o n t e n i d a 
en el a r t . 2.° 

»En l a m i s m a p e n a i n c u r r i r á e l j u e z c u l p a b l e de r e t a r d o 
ma l i c io so en l a a d m i n i s t r a c i ó n de j u s t i c i a . » 

CONCORDANCIAS. 

Fuero Juzgo.—Ley 18, til. 1.', lib. II.—Si algún omne se querella al 
iuez dolri, y el iueznol quiere oyr, ó nolquiere dar su seello, úporluen-
gael pleylo por alguna escusacion, ó por algún enganno, 6por amor 
que quiera fazer al otra parle, 6 por otra cosa; si aquel querelloso pu-
diere esto mostrar por testigos, devel dar el iuez, por que lo fizo traba-
iar, quantol devi pechar su adversario segund la ley; é su pleylo le 

finque salvo, que pueda demandar, quando quisiere, según cuerno man-
da el derecho. E si el querelloso esto nonpudier provarpor testimonias, 
quel iuez lo fizo por enganno, el iuez mismo deve iurar que non lo fizo 
por amor, ni por desamor, ni por enganno, é sea quito, fueras tanto, 
que el iuez puede dos dias en la sedmana, 6 cada dia, á ora de medio 
dia, si quisiere, folgar en su casa, é non aver pleylo. IIi en todo el otro 
tiempo deve oyr los pleytos sin (oda prolonganza. 



Fuero Real.—Ley 8, tlt. 7, lib. I.—Si alguno se querellare de otro al 
alcalde, y el alcalde no le quisiere luego llamar á aquel de quien se que-
rella á que le tenga facer derecho, si el pleyto alongare por ruego ó por 
amor de alguna de las partes, ó por le facer alguna ayuda, si aquel i 
quien fizo la rebuelta, pudiere esto probar, péchele el alcalde de lo suyo 
las costas que fizo el querelloso, y los daños que recibió por aquella re-
buelta, y el querelloso sea creído por su palabra sobre estas cosas, é so-
bre estos daños, á vista de aquel á quien se querellare; y esto manda-
mos guardar todavía, salvo lodo tiempo en el que el alcalde no deba 
juzgar. 

Partidas.—Ley 1, llt. 7, P. III.—La maldad de los ornes deste mundo 
es tanta éusan della en tantas maneras, que si la justicia, é el derecho 
non los estorvasse, non podrían los ornes buenos bevir en paz, nin al-
canzar derecho. E por ende dezimos que si el juez, por maldad, ó por 
malquerencia, non quisiese emplazar los ornes ¿querella de otro, ó alón-
gasse el plazo, por ruego, ó por amor, ó por ayuda que les quisiesse 

fazer; si gelo pudieren probar, que peche el alcalde de lo suyo, las des-
pensas que fizo, é el daño que recibió el demandador, por que non gelo 
quiso emplazar, ó por que gelo alongó sin derecho: é sea creydo el de-
mandador por su jura sobre estas despensas, é estos daños, á bien vista 
de aquel á quien se querelló del alcalde. 

Nov. Recop .—Ley 10, til. 1.°, lib. XI.—Los jueces cuidarán muy 
particularmente del breve despacho de las causas y negocios de su cono-
cimiento, y de que no se atrasen; ni moleste á las partes con dilaciones 
inútiles, y con artículos impertinentes y maliciosos; á cuyo fin celarán 
que los abogados, procuradores y demás oficiales de justicia cumplan 
puntualmente en esta parle lo que previenen las leyes del reino casti-
gando con arreglo á ellas los contraventores: y si supieren con justifi-
cación que las justicias de su distrito no cumplen con este importante 
encargo, las prevendrán y advertirán de su descuido ó exceso; y quando 
no baste para que se enmienden, darán cuenta al tribunal superior, á 
quien toque, para su castigo y remedio 

Cód. franc.—Art. 135. Todo juez, tribunal, empleado ó autoridad 
que bajo cualquier pretexto, aun el de silencio ú oscuridad de la ley, 
denegare la administración de justicia, después de haber sido requerido 
por las partes, y perseverare en su negativa despues de haber sido adrer-

tido ó prevenido por sus superiores, podrá ser procesado y será castiga-
do con una multa de doscientos á quinientos francos, é inhabilitación 
para cargos públicos de cinco á veinte años. 

Cód. napol.—Art. 199 La misma ;>«ía (inhabilitación para car-
gos públicos de seis á veinte años) se impondrá^al empleado), si reque-
rido legalmente rehusare practicar algún acto de su ministerio que le 
impone la ley, ó si bajo cualquier pretexto, aun el de silencio ú oscuri-
dad de las leyes, se negare á administrar justicia, é insistiere en su ne-
gativa despues de la advertencia ú órden desús superiores. 

Cód. brasil.—Art. 159. Rehusar ó retardar la administración de 
justicia en lo que sea propio de sus atribuciones, ú otro cualquier ser-
vicio debido legalmente, ó que exija la causa pública.—Venas. La sus-
pensión de empléo por quince días á (res meses, y una mulla igual á la 
tercera parte de su duración. 

Cód. esp. de 1822.—^;-/. 451. Son prevaricadores 4.° Los fun-
cionarios públicos de cualquiera clase, que ejerciendo alguna autori-
dad, sea judicial ó gubernativa, ó alguna superioridad en su ramo res-
pectivo, nieguen, rehusen ó retarden á sabiendas y del modo referido la 
administración de justicia, la protección, desagravio, ú otro remedio 
que legalmente se les pida, ó que la causa pública exija, siempre que 
deban y puedan ponerlo Los prevaricadores perderán sus empléos, 
sueldos y honores, y no podrán obtener cargo alguno público. 

Art. 507. Todo funcionario público que ejerciendo alguna autori-
dad, sea judicial ó gubernativa, ó alguna superioridad en su ramo res-
pectivo, niegue, rehuse ó retarde á sabiendas la administración de jus-
ticia, la protección ó desagravio, ó cualquiera otro remedio que legal-
mente se le pida, ó que la causa pública exijo, siempre que pueda y de-
ba ponerlo, sufrirá, aunque no incurra en el caso de prevaricación, la 
suspensión de empléo y sueldo y de todo cargo público por seis meses á 
cuatro años, pagará una multa de cinco á sesenta duros, y será además 
apercibido. Si no lo hiciere á sabiendas, sino por negligencia, descuido 
ó falta de instrucción, pagará una multa de la mitad ménos, y será re-
prendido y suspenso de empléo y sueldo por uno á seis meses. 



COMENTARIO. 

1. No aprobamos que diga el articulo: «el juez que maliciosamente 
se negare.» La obligación del juez es absoluta, y ni maliciosa ni no ma-
liciosamente se debe negar á administrar justicia. Más claro: siempre 
que se niegue, debe estimarse su conducta maliciosa, y por lo mismo no 
hay necesidad de poner esa palabra, que indicaría una presunción opues-
ta. En otros artículos se ha hecho, porque podía y debia suponerse lo 
contrarío: por eso cabalmente es por lo que aquí está de más , pudiendo 
producir cuestiones inútiles. 

2. Hemos dicho que la obligación del juez, cuando 6e invoca su ofi-
cio, es absoluta é inexcusable. Si no hay leyes, nunca faltan ni pueden 
faltar los principios de jurisprudencia. En el órden civil, sábese que se 
ha de absolver al demandado, cuando el demandante no prueba su in-
tención; en el órden criminal, sábese también que es impenable toda ac-
ción contra la cual no existe una lév prohibitiva acompañada de la san-
ción correspondiente. De manera , que al juez nunca puede faltarle un 
fundamento para su fallo, y la denegación de justicia es en todos casos y 
á todas luces un hecho indisculpable. 

3. El artículo recuerda, y con perfecta oportunidad , lo que se dijo 
en el 2.° del Código, acerca de aquellas acciones que se presentasen en 
la práctica como merecedora^ de castigo, y no lo tuviesen previsto por 
la ley. Mas esto en nada embaraza lo que acabamos de decir. El juez ni 
debe negarse, ni poner retardo en juzgar. Si lo hace, falta á sus debe-
res, y merece de seguro el castigo que aquí se le impone. 

4. En el último párrafo del artículo, en el que habla de los retardos, 
se vuelve á usar el epíteto malicioso. Allí sí es justo y conveniente. La 
denegación de justicia es siempre maliciosa: el ret i rdo puede no serlo, 
no se ha de presumir que lo sea. Por ello está bien ahora esa palabra, 
que antes, en el párrafo primero, hemos censurado. 

Ar t i cu lo 273. 

«El a b o g a d o ó p r o c u r a d o r q u e con a b u s o ma l i c io so de s u 
oficio p e r j u d i c a r e á s u c l i e n t e , ó d e s c u b r i e r e s u s s e c r e t o s , se-
r á c a s t i g a d o , s e g ú n l a g r a v e d a d de l p e r j u i c i o q u e c a u s a r e , 
con l a s p e n a s de s u s p e n s i ó n á l a de i n h a b i l i t a c i ó n p e r p é t u a 
e spec i a l , y m u l t a d e 5 0 á 500 du ros .» 

Ar t i cu lo 274 . 

«El a b o g a d o ó p r o c u r a d o r q u e h a b i e n d o l l e g a d o á t o m a r la 
d e f e n s a de u n a p a r t e , d e f e n d i e r e d e s p u e s s in su c o n s e n t i m i e n -
to á l a c o n t r a r i a en el m i s m o n e g o c i o , s e r á c a s t i g a d o con l a s 
p e n a s de i n h a b i l i t a c i ó n e s p e c i a l t e m p o r a l , y m u l t a de 20 á 
200 du ros .» 

CONCORDANCIAS. 

Fuero R e a h - Z í y 3, til. 9, lib. I.-Si alguno fuere bocera ó conseje-
ro de otro en algún pleyto, no pueda de allí adelante ser bocero de la 
otra parte, ni consejero en aquel pleyto; e si aquel de quien es el 
pleyto fuere á demandar á otro consejo ó ayuda para su pleyto, é aquel 
á quien lo demandare no le diere consejo,ó no le prometiere ayuda, pue-
da consejar ó ratonar por la otra parte, si quisiere. 

Partidas. L. 9, tlt. 6, P. III.-Guisada cosa es, é derecha, que los 
abogados á quien dizen los ornes lasporidades de sus pleytos, que las 
guarden é que non las descubran á la otra parte, nin fagan engaño, en 
ninguna manera que ser pueda; por que la otra parte, que en ellos se 

fia, é cuyos abogados son, pierdan su pleyto, ó se les empeore. Ca pues 
que él recibió el pleyto de la una parte en su fé, é en su verdad, non se 
de ve meter por consejero, ni por desengañador de la otra. E qualquier 
que contra estofiziere, desque le fuere provado, mandamos, que dende 
adelante sea dado por orne de mala fama, éque nunca pueda ser aboga-
do, nin consejero en ningún pleyto. Ii demás desto, que el judgador del 
logar le pueda poner pena por ende, según entendiere que la merece, por 
qual fuere el pleyto de que fué abogado, é el yerro que fizo en él mali-
ciosamente. Otrosí dezimos, que si la parte que lo fizo su abogado, me-
noscabare alguna cosa de su derecho por tal engaño, como sobredicho es, 
ó fué dada sentencia contra él; que sea revocada, é que no le empezca, é 
que torne'el pleyto en aquel estado, en que era ante que fuesse fecho, si 

fuere averiguado. 
Ley 10.— Vienen los ornes á las vegadas, é muestran á los abogados 

sus pleytos, é descúbrcnles sus poridades, por que puedan mejor tomar 
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consejo, é ayuda dellos. E acaece i las vezes, que despues que ellos son 
sabidores del Jecho, que se tienen maliciosamente, ditiendo que los non 
ayudarán, si non por precio desaguisado. En tal caso como este dezimos, 
que si taparte que descubriesse supleytoal abogado, le quissiesepagar 
su salario que tenudo es el bocero de le ayudar, é consejar bien é 
lealmente. Pero si alguno fiziesse esto maliciosamente, dizieiulo é des-
cubriendo el Jecho de su pleyto á muchos boceros, por que la otra parte 
nonpudiesse aver ninguno dellos para sí: mandamos que el judgador 
non sufra tal engaño como este. E que de tales boceros como estos á la 
otra parte, si gelos pidiere, magller Juessen sabidores del pleyto de la 
otra parte, assi como sobredicho es 

Ley l5.—Praevaricator en latin tanto quiere dezir en romance como 
abogado que ayuda Jalsamenle á la parte por quien aboga: ¿ señalada-
mente, quando en poridad ayuda ¿conseja á la parte contraria, é pala-
dinamente Jaze muestra, que ayuda á la suya, de quien recibió salario, 
ó se avino de razonar por él. Onde dezimos, que tal abogado como este 
deve morir como alevoso. E de los bienes dél de ve ser entregado el dueño 
de aquel pleyto á quien Jito lajalsedad, de todos los daños, é los menos-
cabos, que recibió andando en juyzio 

L. 1.a, tit. 7, P. VII.— Esso mesmo (delito de falsedad) dezimos 
que Jaria el abogado que apercibiesse á la otra parte, contra quien ra-
zonaba, á daño de la suya, mostrándole las cartas, ó las poridades de 
los pleylos que él razonava, ó amparava: é á tal abogado dizen en latin 
praevaricator, que quiere tanto dezir en romance, como orne que trae 
falsamente al que deve ayudar 

Ley 2.—(Véase en las Concordancias á nuestro art . 227.) 
Ley 11, til. 16, lib. VII.— Otrosí Jaze el abogado engaño muy 

grande, ó el personero, ó el mandadero de otro, que en el pleyto que es 
comenzado, anda engañosamente ayudando á los adversarios, é destor-
vando la parle á que devia ayudar; é en tal engaño como este es buelta 

Jalsedad, que ha en si ramo de trayeion. 

Nov. Rccop.—Ley 12, til. 22, lib. V.—Mandamos, que si algunos 
abogados descubrieren los secretos de su parle á taparle contraria, ó á 
otro en su Javor, ó si se hallare ayudar 6 consejar á ambas las partes 
contrarias en el mismo negocio, ó si no quisiere jurar lo contenido en la 
ley tercera de este titulo, que demás dé las penas sobre esto en derecho 
establecidas, por ese mismo hecho sean privados, y desde agora los pri-
vamos del dicho ojicio de abogacía; y si despues usaren de él, y ayudaren 
en qualesquier causas, que pierdan y hayan perdido la mitad de sus 
bienes, los quales aplicamos para la nuestra cámara y Jisco. 

Cod. aust. Art, 86. ¡lácese especialmente reo de este delito (abuso 
(,e I,oder) ahmdo ó cualquier otro agente juramentado que en 
perjuicio de su cliente ayude al adversario en la Jormacion de sus de-
Jensas, ó de cualquier otrajorma, ya sea por actos ó por consejos. 

A rt. 87. La pena de este delito es la de prisión dura de uno á cinco 
anos, que podrán ampliarse hasta diez, según el grado de criminalidad 
y el perjuicio que del hecho resultare. 

Cód. napol. A rt. 208. El abogado ó dejensor que después dé haber 
empezado la dejensa de una parte, defendiere sin su consentimiento á la 
contraria ó á sus causa-habientes, mientras durare el pleito con la pri-
mera, será castigado con las penas de inhabilitación de su oficio por 
cinco años y multa de ciento á trescientos ducados. 

Art. 209. El abogado ó dejensor que por dádivas ó promesa hiciere 
traición á su cliente, en términos que por ejecto de sujraude ó de su 
omisión Jraudulentaperdiere aquel su causa, ó hubiere dejado pasar el 
plazo señalado para interponer algún recurso, será castigado con las pe-
nas de inhabilitación ¡>ara ejercer su empleo, y cualquier otro cargo pú-
blico, por seis á veinte años, y multa de ciento á cuatrocientos ducados. 

Art. 210. Cuando la prevaricación del abogado ó del dejensor fuere 
en perjuicio de algún acusado, será castigado el culpable, siendo en ma-
teria correccional, con las penas de inhabilitación perpélua para ejer-
cer su ojicio y todo cargo público, relegación, y multa de ciento á cua-
trocientos ducados; y si se cometiere en materia criminal, con las de re-
clusión, inhabilitación perpélua, y multa de ciento á mil ducados. 

Art. 211. La prevaricación en materia de policía será castigada con 
las penas de prisión de primer grado, multa correccional é inhabilita-
ción de su cargo por dos años cuando ménos. 

Art. 212. Las penas impuestas por los arts. 206 y siguientes se en-
tienden sin perjuicio de las que deban imponerse por los crímenes de 

Jalsedad, calumnia 6 corrupción de empleados públicos, siempre que el 
abogado ó dejensor hubiere incurrido en alguno de ellos. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 423. Cualquier abogado, dejensor ó pro-
curador enjuicio, que descubra los secretos de su dejendido á la parte 
contraria, 6 que despues de haberse encargado de dejender á la una, y 
enlerádose de sus pretcnsiones y medios de dejensa, la abandone y de-

fienda á la contraria, ó que de cualquier otro modo á sabiendas perju-
dique á su dejendido paraJavorecer al contrario, ó sacar alguna utili-
dad personal, será injame por el mismo hecho, sujrirá una-reclusión 
de cuatro á ocho años, y pagará una multa de cincuenta á cv.atrocien-



tos duros, sin poder ejercer Más aquel ojlcio. Si resultare soborno, el 
sobornador será castigado con un arresto de cuatro á diez y ocho meses. 

COMENTARIO. 
1. Hasta aquí habíamos tratado de la prevaricación de jueces, ó de 

empleados que podían llamarse tales en los negocios administrativos-
ahora se ocupa la ley en abogados y en procuradores, de los que defien-
den y gestionan por los derechos de los interesados. Si en aquellos la 
prevaricación consiste en faltar maliciosamente á la justicia, en estos la 
hay cuando se abandonan ó se hace traición á los intereses que se ha-
b.an tomado el empeño de patrocinar. F.l procurador que dejare pasar 
los términos, el abogado que declarare los secretos, uno y otro que en-
t ra reen relaciones con la parte contraria, para favorecer de cualquier 
manera sus designios, son mirados justamente por la ley como crimina-
les, y castigados con la suspensión ó la inhabilitación v la multa que se-
ñalan estos dos artículos. 

2. Sobre la inteligencia del segundo, tenemos que hacer una obser-
vación. Hemos visto alguna vez el caso de un pleito prolongadísimo, en 
que al cabo de muchos años de haber defendido un abogado en cierto 
articulo á una de las partes, olvidado ya de ello, ha admitido en otromuv 
diferente la defensa de la parte contraria. ¿Era éste por ventura un he-
cho sujeto al artículo de que tratamos? ¿Podía decirse que hubiere aquí 
prevaricación? ¿Cabía que procediese y se impusiese pena? 

3 De ningún modo. La prevaricación exige siempre la ídéa de la 
malicia; y cuando no se puede suponer Intención de causar daño, cuan-
do evidentemente se obra con sencillez é inocencia, no hay razón alguna 
para suponer su concurso. El tránsito de una defensa á o t r a , que mira 
el art.culo como criminal, es el tránsito hecho á sabiendas, del cu .1 
puede presumirse aquella mala intención. En ese otro caso que hemos 
visto, los abogados á quienes aconteciera se han apresurado á abandonar 
su nueva gestión, tan luego como han visto que pugnaba con la anticua-
mas a nadie ha ocurrido llamarlos prevaricadores, ni pedir contra ellos 
la imposición de ninguna pena. 

4. Un abogado á quien se consultó por una parte ¿puede tomar des-
puesla defensa de la contrar ia?-En este particular, es necesario dis-
tinguir. Si la consultante le descubrió y confió secretos que puedan ser 
•le influencia en el litigio, seguramente no puede aceptar la defensa del 
contrario, cualesquiera que hayan sido sus opiniones en la consulta Mas 
si no hubo confianzas, sí no víó sino documentos públicos, y si opinó 
desde luego contra el que le consultaba, no vemos por qué haya de serle 
prohibido e defender despuesá su contrario. Aquí podrá haber cuando 
mas un obstáculo de delicadeza, pero de seguro no lo hay de derecho. 

Ar t i cu lo 2 7 5 . 

«Las disposiciones de este capítulo son aplicables en <,„, 
respectivos casos á los asesores. Arbitros, a r i b e s y £ 

CONCORDANCIA. 

J L w d M ' ~ Z í y 8' 7' V!I-Oidores han menester á las ve-
gadas los ornes, para medir las donaciones que les dan los / L J f 
Partirlos montes, é los términos, é las Jedade^leíl l o Z Z -
ca de los otros, para conocer cada uno su varíe A'„„„ , 
£ 1« Andidas, que fazen tos unos Z n T o t i T é V a l ^ c Z 

; ftta'"° " /0 compra, 6 lo que vende. E q u a l q L q T S o t 

de su derecho a alguna de las partes, faze falsedad: é aquel que se sin-

dor fíTel. n ^ T ' T , ^ mÍS dC dereCh° «*** ** >Jdi 
OueíacaJ ' I eldan° n°n *Uede acer la «"«•* por 
culna r, ^ enP eMt Óen0lrara™- c^once el medidor por cuya 
culpa uno el yerro, es tenudo de lo pechar de lo suyo E aun dezimos 

Z n T f y ! e P ' T ^ ^ P ° r e"d< " Z ' r 
s un su altedrlo, qual entendiere que él merece, calando el yerro que 

JIM, e la cosa en que fué fecho ' 

COMENTARIO. 

1. Los asesores, Arbitros y arbitradores son en el hecho verdaderos 
jueces, pues que deciden y resuelven los negocios. Los peritos algunas 
veces lo son también, aunque otras mejor puedan calificarse de testigos. 
De aquí se infiere la justicia con que este artículo trata de aplicar á ellos 
cuanto para los verdaderos jueces está determinado en los que han pre-
cedido en el capítulo actual. 

2. Sin embargo, al venir A la designación, á la aplicación de las pe-
nas, pueden naturalmente ocurrir algunas dificultades. No será cierta-
mente en cuanto á las multas, pero será en cuanto á las suspensiones ó 



inhabilitaciones. ¿De qué se h a de suspender, de qué 6e ha do inhabili-
tar á un asesor, que no lo sea por real nombramiento, sino accidental y 
voluntario? Se dirá que de el derecho, de la capacidad do serlo. Mas ese 
derecho, esa capacidad, son bien poca cosa comparados con los verdade-
ros destinos de los jueces: la inhabilitación de éstos es sumamente más 
grave que la de aquellos otros. La pena, pues, igual en el nombre, es 
muy desigual en la realidad. 

3. Nuestra opinión es que si la ley hubiese tenido presente estas ob-
servaciones, habría reforzado un poco su sistema de castigos para el caso 
que nos ocupa. 

A P É N D I C E A E S T E C A P Í T U L O . 

1. En su lugar—Lib. I, tít. 2.°, cap. 2.", artículos del 15 al 18—he-
mos hablado cuanto era necesario acerca de la responsabilidad civil. No 
tenemos, pues, que tratar nuevamente de ella en la presente ocasion; 
pero no estará demás el advertir que el delito de prevaricación es uno de 
los que más necesariamente la traen consigo, y que al examinar este ca-
pítulo que de él trata, es menester no echar en olvido lo que allí se es-
tableció y se declaró. 

C A P Í T U L O S E G U N D O . 

I N F I D E L I D A D E N LA CUSTODIA DE P R E S O S . 

A r t í c u l o 2 7 6 . 

• 

«El e m p l e a d o p ú b l i c o c u l p a b l e de c o n n i v e n c i a en l a e v a -
eion de u n p r e s o c u y a c o n d u c c i ó n ó c u s t o d i a le e s t u v i e r e con-
fiado, s e r á c a s t i g a d o : 

»1,° En el caso de q u e e l f u g i t i v o se b a i l a r e c o n d e n a d o 
po r e j e c u t o r i a en a l g u n a p e n a , con la i n f e r i o r e n dos g r a d o s 
y la de i n h a b i l i t a c i ó n p e r p é t u a e s p e c i a l . 

»2.° En l a p e n a in fe r io r e n t r e s g r a d o s á la s e ñ a l a d a po r la 
ley al del i to po r e l c u a l se h a l l e p r o c e s a d o el f u g i t i v o , s i n o 
se le h u b i e r e c o n d e n a d o po r e j e c u t o r i a , y en la de i n h a b i l i t a -
ción e spec ia l t e m p o r a l . » 

CONCORDANCIAS. 

Fuero Juzgo .-Ley 3, tít. 4, lib. VII.-Si algún omne crebanta cár-
cel 6 enganna el guardador, ó el guardador mismo suelta los presos por 
algún enganno sin mandado del iuez, cada uno de estos deve recibir tal 
pena é tal danno qual deven recibir los presos. 

Partidas.—Ley 12, tít. 29. P. VII.-En cinco maneras podría acae-
cer que los presos se yrian de la cárcel, porque se embargaría la justi-
cia, que se non podría cumplir en ellos. La primera es cuando fuyessen 
por muygrand culpa, ó por engaño de los que los oviessen en guarda. 
Ca, en tal caso como este, deven recebir los guardadores aquella mesma 

pena que decían sufrir los presos 

Nov. Recop.—Ley 14, tít. 30, lib. IV.—Si el alguacil ó escribano por 
malicia ó interés avisaren á algún reo para que no sea preso, ó trayén-
dole á la cárcel, le permitieren huir, si fuese en causa criminal, se les 
ponga presos, y saquen veinte ducados á cada uno, los que se aplican 
á los pobres de la cárcel, y según la calidad ó circunstancias sean cas-
tigados corporalmente; y si fuere causa civil, paguen al actor el daño 
que por la fuga se haya seguido, y se les suspenda de oficio por seis 
años. 

Ley 11, tít. 38, lib. XII.— Y mandamos á los adelantados, meri-
nos mayores y sus tenientes, que guarden los dichos presos; que no se 
rayan de las cárceles; y si se les fueren por no ser bien guardados, sean 
penados por la pena puesta contra los carceleros ó monteros á quien se 
dan en guarda, por la mala guarda. 

Ley 18.—Si los monteros y los hombres de los alguaciles de la nues-
tra córle, y carceleros de las otras justicias, que guardaren los presos, 
los soltaren, 6 los no guardaren como deven, si el preso merescia muer-
te, que el que lo soltó, y no lo guardó bien como debía, muera por ello; y 
si el preso no merescia muerte, y merescia otra pena corporal, si el que 
lo guardare se fuere con él, ó lo soltare, que haya aquella misma pena 
que el mismo preso debía haber; y si por mengua de guarda se fuere, que 
esté un año en la cadena: y si el preso no merescia pena corporal, y era 
tenudo de pagar pena ó deuda de dineros, y se fuere con él, ó lo soltare 
á sabiendas, sea tenudo el que lo guardare á pagar lo que el preso era 
tenudo, y esté medio año en la cadena; y si por mengua de guarda se 
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los soltaren, 6 los no guardaren como deven, si el preso merescia muer-
te, que el que lo soltó, y no lo guardó bien como debía, muera por ello; y 
si el preso no merescia muerte, y merescia otra pena corporal, si el que 
lo guardare se fuere con él, ó lo soltare, que haya aquella misma pena 
que el mismo preso debía haber; y si por mengua de guarda se fuere, que 
esté un año en la cadena: y si el preso no merescia pena corporal, y era 
tenudo de pagar pena ó deuda de dineros, y se fuere con él, ó lo soltare 
á sabiendas, sea tenudo el que lo guardare á pagar lo que el preso era 
tenudo, y esté medio año en la cadena; y si por mengua de guarda se 
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fuere, sea tenudo apagar lo que el preso debia, y esté tres meses en la 
cadena y si fuere hombre de alguacil el que en cualquier destos ca-
sos cayere, que el alguacil, cuyo fuere el hombre, sea tenudo de lo 
dar, ó pague aquello que el dicho hombre, que hi:o el yerro, hubiere de 
pagar 

Cód. lrunc.—Arl. 237. Siempre que se cerifique la fuga de algunos 
presos, serán castigados los ugieres, comandantes en jefe ó subalternos, 
bien sean de gendarmería ó bien de la fuerza pública encargada de es-
collarlos ó de guarnecer los puestos, los conserjes, guardas, carceleros 
y cualesquiera otras personas á quienes estuviere encomendada la con-
ducción, trasporte ó custodia de los presos, en la forma siguiente: 

Arl. 238. Si el fugado era reo de delitos de policía ó de crímenes 
simplemente infamatorios ó prisionero de guerra, los encargados de su 
custodia o conducción serán castigados en caso de negligencia con la 

prisión de seis dias á dos meses, y con la prisión de seis meses á dos 
años, si mediare connivencia. 

Arl. 239. Si los fugados ó alguno de ellos estaban precenidos ó acu-
sados de algún crimen, porque pudiere imponérseles pena atlictiva tém-
pora,l,o estuvieren sentenciados por algunos de sus crímenes, la pena 
sera la de prisión de dos á seis meses en caso de negligencia, y en caso 
de connivencia la de reclusión. 

Art. 210. Si los fugados ó alguno de ellos estuvieren prevenidos ó 
acusados de crímenes, porque pudiera imponerse penas perpétuas, ó 
estuvieren sentenciados á alguna de ellas, sus conductores ó guardado-
res serán castigados con la de prisión de uno á dos años en caso de ne-
gligencia, y con la de trabajos forzados temporales en caso de conni-
vencia. 

Arl. 244. Todos los que sean conniventes en la evasión de un pre-
so, serán condenados solidariamente, y á titulo de indemnización de 
perjuicios, á pagar todo lo que la parte civil tuviera derecho de exigir 
de él. J 

Art. 2-16. Todo el que hubiere sido sentenciado como favorecedor de 
una evasión 6 de una tentativa de evasión, á una pena mayor de seis 
meses de prisión, podrá además imponérsele la de sujeción á la vigilan-
cia especial de la alta policía por espacio de cinco á diez años. ' 

Art. 217. Zas penas de prisión que quedan establecidas contra los 
conductores ó guardadores cuando solo mediare negligencia, cesarán 
desde el momento en que fueren nuevamente aprehendidos los fugados ó 
estos S( presentaren, siempre que esto suceda dentro de los cuatro me-
ses siguientes á su evasión, y que no hayan sido presosivirttd de otros 
crímenes 6 delitos que posteriormente hubieren cometido. 

Cód. nust .—Arls. 196 y 197. (Véanse en las Concordancias á nues-
tro art. 196.) 

Cód. napol.— Art. 254. Si la fuga de los presos 6 sentenciados pu-
diere imputarse á negligencia ó imprudencia de los encargados de su 
custodia ó conducción, se graduará la pena del modo siguiente: 1.° Si el 

fugitivo se hallaba procesado ó condenado por alguna contravención ó 
delito, ó por algún crimen que no lleve consigo pena mayor que la de re-
clusión, ó se encontrare preso legalmente por otra causa que por algún 
crimen, se le impondrá la pena de prisión deprimerò á segundo grado. 
2.° Si estuviere sentenciado á una de las otras penas criminales, salvo 
las de muerte y del ergàstolo, ó procesado por algún crimen á que esté 
señalada una de esas penas, se impondrá la de prisión de segundo á ter-
cer grado. 3.° Si et fugitivo estuviere condenado á la pena de ergàstolo 
ó á la de muerte, 6 procesado por crimen que lleve consigo alguna de 
ellas, se impondrá la de relegación. 

Art. 255. Sila fuga de los reos ó detenidos pudiere atribuirse á 
connivencia ó corrupción, los encargados de su conducción ó custodia 
serán castigados en esta forma: l.°Si el fugitivo se hallare procesado ó 
sentenciado á una pena mayor déla de reclusión, ó estuviere preso por 
otra causa que por algún crimen, se impondrá la de prisión de segundo 
á tercer grado. 2.° Si lo estuviere por crímenes mas graves, salvo los 
que se castigan con las penas de ergàstolo ó de muerte, se impon-
drá la de reclusión. 3.'0 Si elfugitivo estuviere sentenciado á la pena 
de ergàstolo ó á la de muerte, 6procesado por crímenes que lleven con-
sigo alguna de esas penas, se impondrá la de cadena de primero á se-
gundo grado. 

A rt. 256. Las penas impuestas en los artículos anteriores, se impon-
drán siempre agravadas en un grado á los alcaides ó empleados negli-
gentes, y de uno á dos grados á los conniventes, cuando la fuga se hu-
biere verificado por medio de efraccion violenta, 6 con ayuda de instru-
mentos apropósito para conseguirla. 

Art. 257. Si la fuga se verificare en tiempo de conmociones popula-
res, se impondrán siempre agravadas en un grado las penas indicadas 
en los artículos precedentes. 

Cód. brasil.—Art. 125. Cuando el alcaide ú otra cualquiera persona 
encargada de la conducción ó custodia de los presos los dejare escapar-
se. Si fuere por connivencia.—Penas. Za prisión con trabajo de dos á 



seis años, y una multa proporcionada á la mitad de su duración, 
por negligencia.—Pena. La prisión con trabajo de uno á tres años. 

Cód. esp. de 1822.—Arl. 353. Los alcaides, guardas ó encargados 
de la custodia de los presos, detenidos 6 sentenciados, que i sabiendas 
tolerasen alguno de dichos delitos (escalamiento de cárcel, y fuga de pre-
sos), ó diesen lugar i ellos, ó disimularen la introducción de armas ó 
instrumentos para que se cometan, sufrirán la pena de dos A veinte 
años de obras públicas. Igual pena sufrirán si de cualquier otro modo, 
aunque no intervenga escalamiento ni violencia, facilitaren, ayudaren 
ó permitieren á sabiendas la fuga de algún preso, detenido ó sentencia-
do, puesto bajo su custodia. Si mediare soborno ó cohecho, se le impon-
drá además en ambos casos la pena de infamia, y la de inhabilitación 
perpituapara obtener cargo alguno público. 

Art. 354. Los alcaides y demás personas comprendidas en el articu-
lo precedente, que por descuido, negligencia ú otra culpa, diesen lugar 
á la evasión ó fuga de algún preso, detenido ó sentenciado, puesto bajo 
su custodia, serán privados de empleo, y sufrirán una prisión ó reclu-
sión de cuatro meses á cuatro años. 

Arts. 355 y 356. (Véanse en las Concordancias á nuestro art . 190.) 

COMENTARIO. 

1. El procurar su libertad una persona que está presa, y aun no ha 
sido juzgada, no se mira por la presente ley como un hecho punible. Ya 
lo hemos notado antes de ahora, dando la razón á este respeto del más 
fuerte de nuestros instintos. Pero si no delinque el reo que busca la li-
bertad, delinque, sí, el empleado público que está encargado de su cus -
todia, y favorece aquel intento. En el principio no puede caber duda: ca-
bríala únicamente en el tanto de pena que se le debiera señalar. 

2. Este artículo ha partido para ello de la pena á que el reo fugitivo 
fuese merecedor; y ciertamente que ese sistema parece el más racional 
de todos. El delito aquí es relativo, ascendiendo ó bajando según la cri-
minalidad de aquel á quien se favorece. No se debe de seguro imponer 
la misma pena al que deja escapar un reo de duelo, que al que abre las 
puertas á un asesino. La proporcionalidad, pues, nos parece una base 
admisible. 
. 3. También tenemos por tal la distinción entre los reos que están ya 
condenados definitivamente y por ejecutoria, y aquellos otros contra los 
cuales no han recaidoaun semejantes sentencias. El tener pormáscrimi-

nal lo que favorece á los primeros que lo que favorece á los segundos, 
está conforme, y guarda armonía con todos nuestros principios judi-
ciales. 

4. Además de esos castigos dictados á proporcion, y que bajan ó su-
ben según la calidad del reo prófugo, es de advertir que hay en este ar-
tículo uno fijo, á saber, el de la inhabilitación; el cual se impone siempre 
á todo empleado que favorece la fuga de un reo. Esto 110 es ménos justo 
que esa otra proporcionalidad de que acaba de hablarse: si ella es inspi-
rada por la razón, que encuentra más grave la connivencia del custodio 
ó carcelero, cuanto mas delincuente es el reo que se evade, no lo es mé-
nos otra fijeza, que procede de la criminalidad absoluta que hay en el 
hecho propio de dejar escapar á cualquiera persona en cuya guarda es-
tamos encargados. Uno y otro principio han debido tenerse, y se han te-
nido en cuenta. 

5. La pena proporcional del que deja fugarse á un reo, ejecutoria-
mente condenado, es la inferior en dos grados á la que se había impues-
to al mismo reo: es decir, que la ley iguala á este funcionario con el en-
cubridor. No encontramos motivo alguno para censurar este aprecio. 

6. La del que deja fugar á un reo, no sentenciado aún ejecutoria-
mente, es un grado menor que la del caso que precede. Esta pena, es 
claro que no se podrá imponer sino cuando estuviere fallada, aunque sea , 
en rebeldía la causa principal. Mientras no llegue este caso, no puede 
saberse cuál era la pena legal del delito porque se encausaba al prófugo. 

7. ¿Qué dirémos si al sentenciar al fugitivo, se le absolviera en vez 
de condenarle; si resultare por lo mismo que se ha dejado escapar á un 
inocente, en lugar de un reo? En nuestro juicio, no habrá mas pena que 
la inhabilitación. Precisamente por la posibilidad de ese caso, y de los 
que se acerquen aunque no lleguen á él, es por lo que se necesita, y he-
mos defendido esa pena fijada , y análoga á la culpa, además y como 
complemento de la proporcional. 

8. Tales son al ménos las opiniones que nos parecen mas prácticas, 
mas racionales, mas conformes con la humanidad y la conciencia. 

Ar t icu lo 2 7 7 . 

«El p a r t i c u l a r , q u e h a l l á n d o s e e n c a r g a d o de l a c o n d u c c i ó n 
ó c u s t o d i a de u n p r e s o ó d e t e n i d o . c o m e t i e r e a l g u n o de los 
d e l i t o s e x p r e s a d o s en el a r t i c u l o p r e c e d e n t e , s e r á c a s t i g a d o 
con l a s p e n a s i n m e d i a t a m e n t e i n f e r i o r e s en g r a d o á l a s s e ñ a -
l a d a s a l e m p l e a d o p ú b l i c o . » 



CONCORDANCIAS. 

Véanse las del artículo anterior. 

COMENTARIO. 

1. Accidentalmente, puede sin ninguna duda encargarse á un parti-
cular, que no t.ene destino de ninguna clase, la conducción ó custodia 
de un reo; y claro está que, cuando esto ocurre, ese particular contrae 
obligaciones, cuya infracción le somete á penas. La ley ha querido que 
éstas sean algo mas bajas que las que se impondrían por el mismo delito 
al empleado; en lo que de seguro lleva razón, y nada tenemos que decir 
por nuestra parte. 

2. Mas en la penalidad de los empleados hay también una parte fija 
que consiste en la inhabilitación. Esta parte, esta sección del castigo, es 
la que no sabemos bien como se ha de aplicar al caso presente. La inha-
bilitación, perdida de su empleo, es una pena real y grave para el que 
lo desempeña, y v.ve de él: esa misma inhabilitación, reducida á incapa-
cidad, en el que de hecho no es empleado, se reduce á una pena nominal 
y ridicula. La ley no lia parado su consideración en este punto, v nos 
otrece una repetición del mismo defecto que notamos ya en el a r t ' 275 

3. Por nuestra parte, sí hubiésemos debido ordenar esta materia, no 
habríamos vaciado en sustituir con la mulla ese castigo fijo, haciéndolo 
asi efectivo y verdadero. 

C A P Í T U L O T E R C E R O . 

I N F I D E L I D A D E N L A CUSTODIA DE D O C U M E N T O S . 

• Ar t icu lo 278 . 

«El ec l e s i á s t i co ó e m p l e a d o p ú b l i c o , q u e s u s t r a i g a ó d e s -
t r u y a d o c u m e n t o s ó p a p e l e s q u e le e s t u v i e r e n conf i ados po r 
r a z ó n de su c a r g o , s e r á c a s t i g a d o : 

»1.° Con l a s p e n a s de pr i s ión m a y o r y m u l t a de 50 á 500 
d u r o s , s i e m p r e q u e de l h e c h o r e s u l t e g r a v e d a ñ o de t e r c e r o ó 
de l a c a u s a p ú b l i c a . 

»2.° Con las de p r i s ión c o r r e c c i o n a l y m u l t a de 20 á 200 
d u r o s , c u a n d o no c o n c u r r i e r e n a q u e l l a s c i r c u n s t a n c i a s . 

»En u n o y o t ro c a s o se i m p o n d r á a d e m á s la p e n a de i n h a -
b i l i t ac ión p e r p é t u a espec ia l .» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. franc —A rt. 254. Por lo que hace á las sustracciones, destruc-
ciones ó robos de procesos ó actuaciones criminales, ú otros cualesquie-
ra papeles, registros, actas y efectos custodiados en los archivos, ofici-
nas ó depósitos públicos, ó entregados A un empleado público como tal, 
serán castigadas en los empleados, notarios archivistas, y demás depo-
sitarios negligentes con las penas de prisión de tres meses á un año, y 
mulla de ciento á trescientos francos. 

Art. 253. Todo reo de las sustracciones, robos ó destrucciones men-
cionadas en el articulo anterior, será castigado con la pena de reclu-
sión. Si fueren cometidas por el mismo depositario, lo será este con la 
de trabajos forzados temporales. 

Art. 236. Si el quebrantamiento de los sellos, las sustracciones, ro-
bos, destrucciones de documentos fueren cometidas con violencia en las 
personas, se impondrá al culpable, sea el que fuere, la pena de trabajos 

forzados temporales, sin perjuicio de otra mayor á que hubiere lugar, 
por la naturaleza de las violencias y demás crimenes que conjuntamen-
te se hubieren cometido. 

Cód. aus t .—Art . 86. Hácese especialmente reo de este delito (abuso 
de poder) 3.° El que sustrajere algún documento que se le hu-
biere confiado por razón de su empleo, ó lo comunicare indebidamente á 
otra persona. 

Art. 87. La pena de este delito es la de prisión dura de uno á cinco 
años, que podrá extenderse hasta diez, según el grado de criminalidad, 
y la importancia del daño que del hecho resultare. 



CONCORDANCIAS. 

Véanse las del artículo anterior. 

COMENTARIO. 

1. Accidentalmente, puede sin ninguna duda encargarse á un parti-
cular, que no t.ene destino de ninguna clase, la conducción ó custodia 
de un reo; y claro está que, cuando esto ocurre, ese particular contrae 
obligaciones, cuya infracción le somete á penas. La ley 1.a querido que 
éstas sean algo mas bajas que las que se impondrían por el mismo delito 
al empleado; en lo que de seguro lleva razón, y nada tenemos que decir 
por nuestra parte. 

2. Mas en la penalidad de los empleados hay también una parte fija 
que consiste en la inhabilitación. Esta parte, esta sección del castigo, es 
la que no sabemos bien como se ha de aplicar al caso presente. La i,,ha-
bi tación, perdida de su empleo, es una pena real y grave para el que 
lo desempeña, y v.ve de él: esa misma inhabilitación, reducida á incapa-
cidad, en el que de hecho no es empleado, se reduce á una pena nominal 
y ridicula. La ley no ha parado su consideración en este punto, v nos 
olrece una repetición del mismo defecto que notamos ya en el a r t ' 275 

3. Por nuestra parte, si hubiésemos debido ordenar esta materia, no 
habríamos vaciado en sustituir con la mulla ese castigo fijo, haciéndolo 
asi efectivo y verdadero. 

C A P Í T U L O T E R C E R O . 

I N F I D E L I D A D E N L A CUSTODIA DE D O C U M E N T O S . 

• Ar t icu lo 278 . 

«El ec l e s i á s t i co ó e m p l e a d o p ú b l i c o , q u e s u s t r a i g a ó d e s -
t r u y a d o c u m e n t o s ó p a p e l e s q u e le e s t u v i e r e n conf i ados p o r 
r a z ó n de su c a r g o , s e r á c a s t i g a d o : 

»1.° Con l a s p e n a s de pr i s ión m a y o r y m u l t a de 50 á 500 
d u r o s , s i e m p r e q u e de l h e c h o r e s u l t e g r a v e d a ñ o de t e r c e r o ó 
de l a c a u s a p ú b l i c a . 

»2.° Con las de p r i s ión c o r r e c c i o n a l y m u l t a de 20 á 200 
d u r o s , c u a n d o no c o n c u r r i e r e n a q u e l l a s c i r c u n s t a n c i a s . 

»En u n o y o t ro c a s o se i m p o n d r á a d e m á s la p e n a de i n h a -
b i l i t ac ión p e r p é t u a espec ia l .» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. franc —A rt. 254. Por lo que hace A las sustracciones, destruc-
ciones ó robos de procesos ó actuaciones criminales, ú otros cualesquie-
ra papeles, registros, actas y efectos custodiados en los archivos, ofici-
nas ó depósitos públicos, ó entregados A un empleado público como tal, 
serAn castigadas en los empleados, notarios archivistas, y demás depo-
sitarios negligentes con las penas de prisión de tres meses á un año, y 
mulla de ciento á trescientos francos. 

Art. 255. Todo reo de las sustracciones, robos ó destrucciones men-
cionadas en el articulo anterior, será castigado con la pena de reclu-
sión. Si fueren cometidas por el mismo depositario, lo será este con la 
de trabajos forzados temporales. 

Art. 236. Si el quebrantamiento de los sellos, las sustracciones, ro-
bos, destrucciones de documentos fueren cometidas con violencia en las 
personas, se impondrá al culpable, sea el que fuere, la pena de trabajos 

forzados temporales, sin perjuicio de otra mayor á que hubiere lugar, 
por la naturaleza de las violencias y demás crímenes que conjuntamen-
te se hubieren cometido. 

Cód. aus t .—Art . 86. Hácese especialmente reo de este delito (abuso 
de poder) 3.° El que sustrajere algún documento que se le hu-
biere confiado por razón de su empleo, ó lo comunicare indebidamente A 
otra persona. 

Art. 87. La pena de este delito es la de prisión dura de uno A cinco 
años, que podrA extenderse hasta diez, según el grado de criminalidad, 
y la importancia del daño que del hecho resultare. 



Cód. napol.—Art. 250. Serán castigados con la pena de relegación 
los reos de sustracción, destrucción ó robo de documentos, procesos cri-
minales, ú otros documentos, registros, actas y otros cualesquiera efec-
tos custodiados en los archivos, oficinas ó depósitos públicos, ó entrega-
dos d un depositario público tí otro empleado por razón de su cargo. Los 
escribanos, archiveros, notarios y demás depositarios ó empleados ne-
gligentes serán castigados con las penas de prisión ó confinamiento de 
segundo grado, y con la de reclusión si fueren autores ó conniventes.— 
A unos y otros se impondrá además una multa de sesenta á seiscientos 
ducados. 

Art. 252. Si el quebrantamiento de sellos, las sustracciones, robos 
ó destrucciones de documentos se hubieren cometido ejerciendo violencia 
en las personas, la pena será la de primer grado de cadena en presidio, 
sin perjuicio de otras más graves en que sus autores hubieren incurri-
do, por la naturaleza de las violencias y demás crímenes que hubieren 
cometido. En este caso, no podrá jamás aplicarse el mínimum de la pe-
na señalada por la ley. 

Cód. brasil.—Art. 129. Se declaran prevaricadores los empleados 
públicos que por afección, ódio, condescendencia ó movidos por intereses 
personales alteren un acta ó titulo legítimo para variar su sentido; 
no den cuenta de los procesos, actos ó títulos que les hayan sido entre-
gados por razón de su empUo, ó que de esos procesos ó actos sustraigan 
alguna representación ó cualquier otro documento unido á ellos, y que 
hayan sido puestos en su poder con motivo ó en cumplimiento de su 
cargo.—Penas. La pérdida del empléo con inhabilitación por uno á seis 
años para obtener otro, la prisión con trabajo de dos meses á cuatro años 
y una mulla del cinco al veinte por ciento del daño causado por la fal-
sedad.—Cuando de ella resultare algún otro crimen á que la ley señale 
una pena mayor, se impondrá también esta al culpable. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 437. Cualquiera que maliciosamente sus-
traiga 6 destruya el todo ó parle de algún proceso civil ó criminal, pro-
tocolo, libro de partidas, actas, acuerdos ó registros, expedientes ó 
efectos relativos á ellos, ó cualquiera otro documento custodiado en ar-
chivo, oficina ú otro depósito público, sufrirá una reclusión de dos á 
ocho años. 

Art. 411. Si cometieren alguno de los delitos expresados en este ca-
pitulo, bien sean como autores, bien como cómplices, cooperadores ó 
auxiliadores, los mismos encargados del archivo, oficina ó depósito 
público, 6 el escribano que custodie el testamento cerraio, ó la persona 

á quien esté confiada la guarda de llaves y sellos, sufrirán la pena de 
dos á ocho años de presidio, y no podrán volver á obtener empleo nicar-
gopúblico alguno, mientras no se les rehabilite para ello. Si intervi-
niere soborno, se les impondrán dos años más de pena, sufriéndola toda 
en obras públicas con infamia, y nunca podrán ser rehabilitados para 
obtener empleos ó cargos públicos. El sobornador sufrirá un arresto de 
seis meserá dos años. 

Art. 412. Cuando alguno de los delitos expresados fuere cometido 
por negligencia ú otra culpa del depositario, archivero, escribano ó en-
cargado de la custodia, se suspenderá á éste de su empleo y sueldo por 
espacio de dos meses á dos años, y pagará una multa de diez á cincuenta 
duros. 

Art. 446. En el caso de que para la sustracción, alteración, des-
trucción, apertura ó fraudulenta introducción de los efectos expresados 
en este capítulo, intervenga alguna violencia contra cualquiera perso-
na, la pena de reclusión ó prisión será de obras públicas, sin perjuicio 
de aumentarla si lo mereciere por su calidad la violencia cometida. 

COMENTARIO. 

1. La ley va hablando en estos capítulos de delitos de empleados, ora 
lo sean propia y permanentemente, ora lo sean de un modo fortuito y 
accidental; pero siempre de ellos, y no de los particulares que no ejer-
cen sus atribuciones. Decimos esto, porque no se extrañe el no ver aquí 
penada la sustracción ó destrucción de documentos por otras personas 
que las encargadas de custodiarlos. Esas otras personas indudablemen-
te cometerán delitos, pero no serán los delitos de que aquí se trata. 

2. Hácese especia Imente conmemoracion de los eclesiásticos, porque, 
como de todos es conocido, eclesiásticos son los principales depositarios 
de los actos ó documentos del estado civil. Los bautismos, los casamien-
tos, las defunciones están puestos bajo su custodia, y en ellos existe la 
fé pública en tal materia. Esto sin contar los archivos de tribunales ecle-
siásticos y las notarías ó escribanías de la misma clase. 

3. Las penas para tal sustracción ó destrucción son fijas y propor-
cionales. La fija es análoga, de inhabilitación perpetua especial. Las 
proporcionales son prisión correccional y multa de20 á 200 duros, cuan-
do no resulte ó no aparezca—(no decimos cuando no haya, porque difí-
cilmente lo dejará de haber)—grave daño de tercero ó de la causa públi-
ca; y prisión mayor y multa de 50 á 500 duros, cuando ese daño aparecie-
se.—Lo uno y lo otro está en nuestro concepto arreglado á la justicia. Es 
un grave crimen de lo que aquí se trata; y aun esas penas serían en mu-
chos casos insuficientes, si no viniera á completarlas la responsabilidad 
civil, 



4. De más nos parece el advertir que en este artículo se comprenden 
los oficíales de la administración de justicia, y aun los abogados y pro-
curadores, como los empleados propiamente diches. 

Art iculo 2 7 9 . 

«El e m p l e a d o p ú b l i c o q u e t e n i e n d o á su c a r g o l a c u s t o d i a 
de p a p e l e s ó e fec tos Se l lados po r l a a u t o r i d a d , q u e b r a n t a r e 
los se l los , ó c o n s i n t i e r e s u q u e b r a n t a m i e n t o , s e r á c a s t i g a d o 
con l a s p e n a s de pr i s ión c o r r e c c i o n a l , i n h a b i l i t a c i ó n p e r p e t u a 
e spec i a l , y m u l t a de 50 á 500 d u r o s . » 

CONCORDANCIAS. 

Cód. franc.—.4 rt. 219. El quebrantamiento de los sellos puestos por 
orden del Gobierno di virtud de providencia judicial en cualquier ma-
teria que sea, será castigado en los encargados negligentes con la pena 
de prisión de seis dios á seis meses. 

Art. 250. Si estedelito se cometiere con papeles 6 efectos de una per-
sona procesadla ó acusada de un crimen que lleve consigo la pena de 
muerte, trabajos forzados perpetuos, ó deportación, ó que se halle sen-
tenciada á alguna de estas penas, se impondrá al encargado negligente 
la de prisión de seis meses á dos años. 

Art. 251. El que de propósito rompiere los sellos puestos en papeles 
defectos de la clase indicada en el articulo anterior, ó ayudare á su 
rompimiento, será castigado con la puta de reclusión; y si lo cometiere 
el mismo encargado de su custodia, lo será con la de trabajos forzados 
temporales. 

Art. 252. E! quebrantamiento de sellos cometido en otro cualquiera 
caso, será castigado con la prisión de seis meses á dos años; y si se tra-
tare del mismo encargado, con la propia pena de dos á cinco años. 

Art. 256.—(Véase en las Concordancias á nuestro artículo anterior.) 

Cód. napol. Art. 217. Los que quebrantaren los sellos puestos por 
o'rden del Gobierno, dá virtud de providencia de la autoridad adminis-
trativa d judicial, sea cual fuere la clase de negocio en que se * biese 

dictado, serán castigados con la pena de prisión deprimerò á segundo 
grado. Los encargados de su custodia lo serán con las de prisión d con-

finamiento de primer grado en caso de negligencia; y si fueren autores 
ó cómplices con la prisión de tercer grado. A unos y otros se impondrá 
además una multa de treinta á trescientos ducados. 

Art. 248. St los sellos quebrantados habían sido puestos en los pa-
peles ó efectos de alguna persona indiciada ó acusada de algún crimen 
á que la ley señala pena de muerte, de ergàstolo, òde cadena en su úl-
timo grado, sufrirán los culpables la de relegación. Los encargados de 
la custodia que hayan sido negligentes serán castigados con la prisión 
de tercer grado, y con la de reclusión si fueren autores ó conniventes, 
imponiéndose además á unos y á otros una multa de cincuenta á qui-
nientos ducados. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 410. Cuando por disposición del Gobierno 
ó de la autoridad competente se cerrare y sellare alguna habitación, ca-
ja, baúl ú otra cosa semejante, para asegurar los papeles ó efectos 
que contenga, pertenecientes á persona acusada ó indiciada de delito á 
que esté impuesta por la ley pena corporal ó de infamia; cualquiera 
que maliciosamente abra lo cerrado ó rompa los sellos, ó sustraiga ó 
destruya en todo ó parte alguno de los efectos custodiados, sufrirá 
también la pena de dos á ocho años de reclusión. El que en cualquiera 
otro caso abra lo cerrado, ó rompa los sellos puestos por disposición del 
Gobierno ó de autoridad competente, ó sustraiga ó destruya el todo ó 
parte alguna de los efectos custodiados de esta manera, sufrirá una 
prisión de cuatro meses á dos años. 

Artículos 441, 442 y 446. (Véanse en las Concordancias á nuestro 
artículo anterior.) 

COMENTARIO. 

1. Los papeles ó efectos sellados por una autoridad pueden ser pues-
tos en poder de un empleado, y en el de un particular cualquiera. Si el 
empleado ó el particular los quebrantan , uno y otro cometen acciones 
culpables. Mas la ley habla en este artículo del primer caso, y sólo en el 
siguiente del segundo. Aquí señala la pena que se ha de imponer por 
esa culpa, que á nuestro juicio es mucho más grave, cuanto mayor debe 
ser la confianza que se tenga en quien está comprometido porespeciales 
obligaciones. El empleado, pues, que de este modo falte á sus deberes, 
será castigado con la inhabilitación, prisión correccional, y multa de 50 
á 500 duros. 

T O M O I I . 28 



A r t i c u l o 2 8 0 . 

« E l e m p l e a d o p ú b l i c o q u e a b r i e r e ó c o n s i n t i e r e a b r i r s i n l a 
a u t o r i z a c i ó n c o m p e t e n t e p a p e l e s ó d o c u m e n t o s c e r r a d o s , c u -
y a c u s t o d i a l e e s t u v i e r e c o n f i a d a , i n c u r r i r á e n l a s p e n a s d e 
a r r e s t o m a y o r , i n h a b i l i t a c i ó n t e m p o r a l e s p e c i a l , y m u l t a d e 
25 á 250 d u r o s . » 

COMENTARIO. 

1. Este artículo es nuevo. Se ha creído que el anterior no e ra bastan-
te expresivo, ó no contenia todos los casos posibles; y se ha deseado 
completar bien la penalidad de esta mater ia . Nada tenemos que decir en 
contra, porque nosotros aprobamos siempre lo que perfecciona la l ey , y 
la hace de todo punto clara y aplicable. 

A r t i c u l o 281. 

« L a s p e n a s d e s i g n a d a s e n l o s d o s a r t í c u l o s a n t e r i o r e s s o n 
a p l i c a b l e s á l o s p a r t i c u l a r e s e n c a r g a d o s a c c i d e n t a l m e n t e d e l 
d e s p a c h o ó c u s t o d i a d e d o c u m e n t o s ó p a p e l e s , p o r c o r a i s i o n 
d e l G o b i e r n o , ó d e l o s e m p l e a d o s , á q u i e n e s h u b i e r e n s i d o 
c o n f i a d o s a q u e l l o s p o r r a z ó n d e s u e n c a r g o . » 

COMENTARIO. 

1. Hé aquí el otro caso de que hablábamos en el Comentario an te-
rior. Parecíanos á nosotros que este art ículo debia g u a r d a r completa 
analogía con el 277, es decir, que debían rebajarse en él algún tan to las 
penas respecto á las merecidas por los empleados. La ley empero que lo 
hizo asi en aquel caso , no lo hace en el presente. Lo mismo castiga al 
part icular que quebranta sellos de cosas puestas en su poder, que al 
empleado que lo hiciese. No lo aprobamos. Pero así está escrito en el 
Código, y así se deberá ejecutar . 

CAPÍTULO CUARTO. 

V I O L A C I O N D E 8 E c n E T 0 S . 

1. Se ha hablado en otro lugar de la violación de secretos que inte-
resan poderosísimamente al Estado, cual es la que constituye los deli-
tos de traición. Aquí no nos ocupamos en tan altas cuestiones. Estamos 
ya en una esfera más modesta; y los secretos á que este capítulo se r e -
fiere no afectan tanto á la causa pública. Se t ra ta de cosas administrat i-
vas, de cuestiones de policía y gobernación, de actos correspondientes á 
la justicia. Son secretos, pero no los conocidos con el nombre de secre-
tos de Estado, los que quiere garantizar la ley en este capítulo. 

A r t i c u l o 2 8 2 . 

«El e m p l e a d o p ú b l i c o q u e r e v e l a r e l o s s e c r e t o s d e q u e t e n -
g a c o n o c i m i e n t o p o r r a z ó n d e s u o f i c io , s e r á c a s t i g a d o c o n 
l a s p e n a s d e s u s p e n s i ó n y m u l t a d e 10 á 100 d u r o s . 

»Si d e la r e v e l a c i ó n r e s u l t a r e g r a v e d a ñ o p a r a l a c a u s a p ú -
b l i c a , l a s p e n a s s e r á n : i n h a b i l i t a c i ó n a b s o l u t a p e r p é t u a , p r i -
s ión m a y o r , y m u l t a d e 50 á 500 d u r o s . » 

CONCORDANCIAS. 

Par t idas .—Ley 8, til. 9, P. II —Escritura es cosa que aduze todos 
los fechos á remembranza: é por ende los escribanos que la han defazer, 
ha menester que sean buenos, é entendidos é de buena paridad E 
quando atalcs fueren, decelos el Rey mucho amar, é fiarse mucho en 
ellos: iquando contra estofiziessen, mesturando laporidad quelesman-
dassen guardar; ó diessen las cartas á olri, que las escriviesse, sin 
mandado del, porque fuesse descubierto; ófiziesse falsedad en su oficio 
enqual manera quier a sabiendas, farian trayeion conoscida, por que' 
decen perder los cuerpos, i quanto que o vieren: ca segund dixeron los 
sabios, tal es el que dize su poridad á olri, como si le diesse su corazon 
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y a c u s t o d i a l e e s t u v i e r e c o n f i a d a , i n c u r r i r á e n l a s p e n a s d e 
a r r e s t o m a y o r , i n h a b i l i t a c i ó n t e m p o r a l e s p e c i a l , y m u l t a d e 
25 á 250 d u r o s . » 

COMENTARIO. 
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te expresivo, ó no contenía todos los casos posibles; y se ha deseado 
completar bien la penalidad de esta mater ia . Nada tenemos que decir en 
contra, porque nosotros aprobamos siempre lo que perfecciona la l ey , y 
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« L a s p e n a s d e s i g n a d a s e n l o s d o s a r t í c u l o s a n t e r i o r e s s o n 
a p l i c a b l e s á l o s p a r t i c u l a r e s e n c a r g a d o s a c c i d e n t a l m e n t e d e l 
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d e l G o b i e r n o , ó d e l o s e m p l e a d o s , á q u i e n e s h u b i e r e n s i d o 
c o n f i a d o s a q u e l l o s p o r r a z ó n d e s u e n c a r g o . » 

COMENTARIO. 

1. Hé aquí el otro caso de que hablábamos en el Comentario an te-
rior. Parecíanos á nosotros que este art ículo debia g u a r d a r completa 
analogía con el 277, es decir, que debían rebajarse en él algún tan to las 
penas respecto á las merecidas por los empleados. La ley empero que lo 
hizo asi en aquel caso , no lo hace en el presente. Lo mismo castiga al 
part icular que quebranta sellos de cosas puestas en su poder, que al 
empleado que lo hiciese. No lo aprobamos. Pero así está escrito en el 
Código, y así se deberá ejecutar . 

CAPÍTULO CUARTO. 

V I O L A C I O N D E 8 E C R E T 0 S . 

1. Se ha hablado en otro lugar de la violación de secretos que inte-
resan poderosísimamente al Estado, cual es la que constituye los deli-
tos de traición. Aquí no nos ocupamos en tan altas cuestiones. Estamos 
ya en una esfera más modesta; y los secretos á que este capítulo se r e -
fiere no afectan tanto á la causa pública. Se t ra ta de cosas administrat i-
vas, de cuestiones de policía y gobernación, de actos correspondientes á 
la justicia. Son secretos, pero no los conocidos con el nombre de secre-
tos de Estado, los que quiere garantizar la ley en este capítulo. 

A r t i c u l o 2 8 2 . 

«El e m p l e a d o p ú b l i c o q u e r e v e l a r e l o s s e c r e t o s d e q u e t e n -
g a c o n o c i m i e n t o p o r r a z ó n d e s u o f i c io , s e r á c a s t i g a d o c o n 
l a s p e n a s d e s u s p e n s i ó n y m u l t a d e 10 á 100 d u r o s . 

»Si d e la r e v e l a c i ó n r e s u l t a r e g r a v e d a ñ o p a r a l a c a u s a p ú -
b l i c a , l a s p e n a s s e r á n : i n h a b i l i t a c i ó n a b s o l u t a p e r p é t u a , p r i -
s ión m a y o r , y m u l t a d e 50 á 500 d u r o s . » 

CONCORDANCIAS. 

Par t idas .—Ley 8, til. 9, P. II —Escritura es cosa que aduze todos 
los fechos á remembranza: é por ende los escribanos que la han defazer, 
ha menester que sean buenos, é entendidos c de buena paridad E 
quando atalcs fueren, decelos el Rey mucho amar, é fiarse mucho en 
ellos: i quando contra esto fiziessen, mesturando la paridad quelesman-
dassen guardar; ó diessen las cartas á otri, que las escriviesse, sin 
mandado del, porque fuesse descubierto; ófiziesse falsedad en su oficio 
enqual manera quier á sabiendas, farian trayeion conoscida, por que' 
deten perder los cuerpos, c quanto que o vieren: ca segund dixeron los 
sabios, tal es el que dize su poridad á otri, como si le diesse su corazon 



en su poder, é en su gnanla; é el que gelo mestura, faze á tan grand 
yerro, como si gelo vendiesse, á lo enagenasse, en lugar onde nunca lo 
pudiessen aver 

Ley 16, tít. 10, P. III.— E si por ventura (el escribano) á sa-
biendas descubriere paridad que el Rey le oviesse mandado guardar, a 
orne de quien le viniesse estorvo, ó daño, devele dar pena, qual enten-
diere que merece 

Ley 1.a, til. 8, lib. VII.— Otrosí dezimos, que el judgador ó el 
escrivano del Rey ó del consejo que tuviesse alguna escritura de pesqui-
sa; ó de otro pleylo qualquier, que gela mandasse tener en guarda, <5 
abrir en poridad; si la leyesse, ó apercibiesse alguna de las partes de 
lo que era escrito en ella, que/aria falsedad 

Ley 2.—(Véase en las Concordancias á nuestro art . 227.) 

Nov. Ilecop .—Ley 12, til. 2, lib. IV.— Mandamos que en el delito de 
no guardar secreto se tenga por probanza bastante contra los que lo re-
velaren, probándose por testigos singulares y otrosí, que aunque no 
haya testigos contestes y singulares, como está dicho, sino indicios y 
sospechas verisímiles, pueda haber castigo respecto del oficio, como pa-
reciere á los jueces que lo sentenciaren Y asimismo mandamos, que 
la pena de perdimiento del oficio, y la demás que á nos está reservada, 
según que nuestra merced fuere contra los de nuestro consejo transgre-
sores del dicho secreto, se extienda y entienda á todos los consejeros y 
ministros de nuestras chancillerías y audiencias y jueces de otros cua-
lesquier tribunales, y personas que asistieren en juntas que mandáre-
mos hacer, y á los nuestros fiscales que asisten con nuestros consejeros 
al votar de ¡os pleytos. 

Cód. aus t .—Art , 86. Hácese especialmente reo de este delito (abuso 
de poder) 3 0 El que revelare un secreto que le hubiere sido confia-
do por razón de su cargo 

Art, 87. La pena de este delito es la prisión dura de uno á cinco 
años, que podrá ampliarse hasta diez, según el grado de criminalidad y 
la importancia que del hecho resultare. 

Cód. brasi l .—Art , 164. Revelar un secreto deque se tenga noticia 
por razón de su empleo.-Penas. La suspensión del empleo dedos á diez 
y ocho meses y una multa igual á la mitad de su duración. 

Art. 165. Si la revelación fuere de un secreto enqve interese la inde-

pendencia ó integridad de la nación en alguno de los casos mencionados 
en el tít, 1.°, cap. 1.°—Penas. Dobles. 

Cód. esp. de 1822.—Art, 421. Además déla violacion de secretos que 
comprometen la seguridad exterior del Estado, de que se ha hecho men-
ción en el capítulo primero del título segundo de. esta primera parte, 
cualquiera funcionariopúblico civil, eclesiástico ó militar, que á sa-
biendas, y sinórden legal de superior competente, descubra ó revele un 
secreto de los que le estén confiados por razón de su destino, y que deba 
guardar según la ley, ó franquee de cualquiera modo algún documento 
que esté á su cargo y que deba tener reservado en su poder, perderá el 
empleo ó cargo que ejerza, y sufrirá una prisión de uno á diez y ocho 
meses, sin perjuicio de mayor pena si incurriere en caso de prevarica-
ción, Si se violare el secreto ó se franqueare el documento reservado 
por soborno ó cohecho, será infame el funcionario público delincuente, 
sufrirá una reclusión de seismeses á dos años, y no podrá volver á ob-
tener empleo ni cargo público alguno. El sobornador sufrirá un arresto 
de tres meses á un año. Si se violare el secreto, ó se franqueare el docu-
mento reservado por negligencia, descuido ú otra culpa de funcionario 
público, sufrirá éste una suspensión de su empleo 6 cargo por un mes á 
un año. 

Art. 422. Cuando de la violacion del secreto resultare en sentir de 
los jueces de hecho un perjuicio de consideración contra la causa públi-
ca ó contra un tercero interesado, serán dobles las penas respectivas 
prescritas en el articulo anterior. 

COMENTARIO. 

1. Un escribano sabe lo que resulta de una sumaria, y lo descubre: 
un empleado de policía recibe órdenes secretas, y las declara; lié aquí 
dos casos de los comprendidos en el presento artículo. Como ellos, se 
pueden imaginar y suponer muchos otros, porque en efecto otros mu-
chos pueden ocurrir. 

2. En la revelación de secretos pueden comprometerse intereses pr i -
vados é intereses públicos. Cuando son solos los primeros los que pade-
cen, tenemos otro artículo que dispone lo que se ha de hacer. Cuando, 
aun siendo los segundos, no es un padecimiento grave, la ley impone 
sólo la suspensión del cargo ú oficio, y una multa de 10 á 100 duros. 
Cuando la causa pública ha sido la dañada, y lo ha sido gravemente, la 
ley impone inhabilitación, prisión mayor, y una más fuerte multa. 

3. La distinción de cuando fuere ó no fuere grave el perjuicio causa-



do al órden público, corresponde, y no puede ménos de corresponder 
hacerla, álos tribunales de justicia. Verdades que esto les confiere una 
pequeña arbitrariedad, mas esta es una condicion necesaria de nuestra 
naturaleza, y que más ó ménos encontramos en todos los negocios. I.a 
regla no es jamás tan absoluta y exacta, que pueda prescindirse de la 
razón. 

Ar t i cu lo 283. 

«El e m p l e a d o p ú b l i c o q u e a b u s a n d o de s u c a r g o , c o m e t i e r e 
c o m o a u t o r ó c o m o c ó m p l i c e e l de l i to de o c u p a r ó i n t e r v e n i r 
l o s p a p e l e s , ó a b r i r ó i n t e r c e p t a r l a c o r r e s p o n d e n c i a de o t ro , 
s e r á c a s t i g a d o con l a s p e n a s de i n h a b i l i t a c i ó n e s p e c i a l t e m -
p o r a l , p r i s ión c o r r e c c i o n a l y m u l t a de 10 a 100 d u r o s . 

»Si l a i n t e r c e p t a c i ó n ó a p e r t u r a f u e r e de p l i e g o s of ic ia les , 
l a p e n a s e r á de i n h a b i l i t a c i ó n e spec ia l p e r p e t u a , pr is ión co r -
r ecc iona l y m u l t a de 50 á 500 d u r o s . » 

CONCORDANCIAS. 

Cód. f rane.—Art . 187, reformado en 1832. Toda suposición ó inter-
ceptación de cartas puestas en el correo, cometida ó facilitada por un 
empleado ó agente del ramo, será castigada con las penas de prisión de 
tres meses á cinco años y multa de diez y seisá quinientos francos: que-
dando además el culpable inhabilitado por cinco á diez años jiara todo 
cargo ó empleo público. 

Cód. brasil.—Art. 129. Se declaran prevaricadores los empleados 
públicos que por afección, ódio, condescendencia 6 movidos por intere-
ses personales 9.° Sustraigan, supriman ó abran alguna carta des-
pués depuesta en el correo, ó contribuyan á que otro lo ejecute.—Penas. 
La pérdida del empleo, la prisión de dos á seis meses, una multa igual 
á la mitad de su duración.—Cuando abusando de su cargo cometieren 
este delito respecto de una carta enviada por un correo especial. Pe-
nas. La prisión de veinte á sesenta dias, y una multa igual á la mitad 
de su duración.—Se impondrá el doble de estas penas al que revelare el 
lodo ó parle del contenido de las cartas, sin que las que se obtengan por 
este medio sean admisibles en justicia. 

Cód. esp. de 1 8 2 2 . - A r t . 425. Cualquier empleado en el ramo de 
correos <5 postas que sustraiga, suprima ó abra alguna carta cerrada 
despues de puesta en el correo, ó contribuya á sabiendas á que la abra 
otra persona que aquella á quien se dirige, fuera de los casos en que lo 
autorice la ley,perderá su empleo, y no podrá volver á obtener otro, pa-
gará una multa de diez á cincuenta duros, y sufrirá una reclusión de 
seis meses á dos años. 

Art. 426. Cualquier otro empleado ó funcionario público, ó agente 
del Gobierno que como tal extraiga y abra, ó suprima, ó haga extraer, 
abrir ó suprimir alguna carta cerrada que se dirija á otra persona, des-
pues depuesta en el correo, y fuera del caso en que lo autorice la ley, 
perderá también su empleo ó cargo, pagará una multa de diez á cincuen-
ta duros, y sufrirá un arresto de tres meses á un año 

Art. 427. En el caso de que ilegal y maliciosamente se sustraiga, 
suprima ó abra carta cerrada dirigida á otra persona por conducto par-
ticular, ó hallada casualmente, si el reo hubiere procedido como funcio-
nario público ó agente del Gobierno, fuera del caso en que lo autorice 
la ley, perderá también su empleo ó cargo, y suf rirá un arresto de quin-
ce dias á cuatro meses... . 

Art. 428. En todos los casos de que tratan los tres artículos prece-
dentes, será de doble mayor tiempo y cantidad la reclusión, arresto y 
mulla en que incurra el reo, si descubriere á otra persona el contenido 
de la carta ilegal y maliciosamente abierta, extraída ó suprimida. Si 
hiciere algún uso de ella en perjuicio de aquel á quien se dirija será 
además castigado con arreglo.al capítulo primero del título segundo de 
la segunda parte. 

COMENTARIO. • 

1. Hechos como los declarados criminales en este artículo, puede la 
autoridad practicarlos legalmente, en virtud de procedimiento criminal 
contra alguna persona, y de providencia en que se acuerde así. De esto 
no es de lo que aquí se habla: lo que se hace con derecho no es lo que 
constituye nunca delito. De lo que aquí tratamos es de la misma acción 
practicada sin motivo legítimo, por abuso de poder, por exceso y preva-
ricación del cargo que se ejerce.—Kn este sentido, único posible, la ley 
está llena de justicia, y su disposición se deberá irremisiblemente eje-
cutar. 

2. ¿Será excusa para un empleado de correos, que interceptare cor-
respondencias, el precepto del Gobierno ó de sus agentes superiores or-
denándoselo? 

3. Indudablemente que cuando hubiere tal circunstancia, no se po-
drá encausar ni penar al empleado que obedeció: el Gobierno, cuya fué 



la culpa, no consentirá tampoco ese procedimiento, para el cual es nece-
saria su licencia. 

4. Y sin embargo ¡cuánto no ganaría la sociedad con que fuesen más 
severos, más delicados, los principios que la rigiesen en este punto! 
¡Cuánto no ganaría con que todos los gobiernos tuviesen más respeto á 
lo que siempre se declara que está bajo la garantía de la fé pública, y 
siempre sin embargo se está atropellando y violando! Puede ser que nos 
equivoquemos; pero nos parece seguro que el Gobierno que abandonase 
completamente esa mala práctica, basta el punto de persuadir de ello á 
la nación, no había de tener que arrepentirse del acto de inoralidud de 
que ilaba ejemplo con su conducta. 

Ar t í cu lo 284. 

«El e m p l e a d o p ú b l i c o q u e s a b i e n d o por r a z ó n de su c a r g o 
los s ec re to s de u n p a r t i c u l a r , los d e s c u b r i e r e , i n c u r r i r á en 
las p e n a s de s u s p e n s i ó n , a r r e s t o m a y o r , y m u l t a de 10 á 100 
d u r o s . 

»En e s t a s m i s m a s p e n a s i n c u r r i r á n los q u e e j e r c i e n d o a l -
g u n a s de l a s p ro fe s iones q u e r e q u i e r e n t i t u l o , r e v e l a r e n los 
s ec re tos , q u e por r a z ó n de e l l a se l e s h u b i e r e n conf iado .» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. franc.—Art . 378. Los médicos, cirujanos y demás empleados 
del ramo, los farmacéuticos, parleras y todas las demás personas depo-
sitarías por su estado óprofesion de secretos que se les hubieren con-

fiado, que los revelaren, ú no ser en los casos que la ley les impone la 
obligación de denunciarlos, serán castigados con las penas de prisión 
de uno á seis meses y multa de ciento á quinientos francos. 

Cód. aust—Segunda par te .—Art . 243. Kl médico, comadron ó par-
tera que descubriere los secretos de alguna persona á que asistieren, á 
no ser en virtud de orden del magistrado, serán castigados con las 
penas de prohibición de ejercer su profesion durante tres meses por la 
primera tez, durante un año por la segunda, y perpétuamente por la 
tercera. 

A rt. 244. Kl farmacéutico que abusare de las ordenanzas para des-
cubrir a otro los secretos de algún enfermo, será castigado si fuere 
propietario ó regente de la botica, cotí una multa de cincuenta florines 
por cada infracción, y si fuere el mancebo, con el arresto agravado con 
el ayuno y una reclusión severa, según las circunstancias. 

Cod. napol. Art. 371. Los médicos, cirujanos, farmacéuticos, par-
ieras, y en general todo empleado de sanidad ó cualquiera persona que 
siendo por razón de su profesion ó cargo depositaría de secretos que se 
le hayan confiado, los revelaren, á no ser en los casos en que la ley les 
obliga a denunciarlos á la autoridad pública, serán castigados con las 
penas de prisión ó confinamiento de primer grado, inhabilitación tem-
poral del cargo, oficio ó profesion de que hubieran abusado, y multa 
correccional. 

Cód. brasil. Art. 129. (Véase en las Concordancias á nuestro a r -
tículo 281.) 

Cód. esp. de 1822.— Art. 424. Los eclesiásticos, abogados, médi-
cos, cirujanos, boticarios, barberos, comadrones, matronas 6 cuales-
quiera otros, que habiéndoseles confiado un secreto por razón de su es-
tado, empléo éprofesion, lo revelen, fuera de los casos en que la ley lo 
prescriba, sufrirán un arresto de dos meses á un año, y pagarán una 
multa de treinta á cien duros. Si la revelación fuere de secreto que 
pueda causar á la persona que lo confió alguna responsabilidad crimi-
na! , alguna deshonra, odiosidad, mala nota ó desprecio en la opinion 
pública, sufrirá el reo, además de la multa expresada, una reclusión 
de uno á seis años. Si se probare soborno, se impondrá además la pena 
de infamia al sobornado, y no podrá volver á ejercer aquella profesion 
v oficio: el sobornador sufrirá un arresto de un mes á un año. 

COMENTARIO. 

1. Aquí tenemos la disposición que indicábamos en el del art . 282: la 
respectiva al que descubre secretos que perjudican á un particular, ora 
sea empleado ó funcionario público, ora ejerza alguna de las profesiones 



que requieren título, y que reciben confidencias respetables. El aboga-
do, el escribano, el procurador, el confesor, el médico, la partera, etc., 
todos ellos miran como sanción de su infidelidad, la suspensión, el arres-
to y la multa. 

2. No hemos tenido inconveniente en colocaren este punto á los con-
fesores. La religión católica es entre nosotros la del Estado; y sus minis-
tros, en cuanto tienen relaciones externas con los fieles, están sometidos 
¡ila ley civil. Esto no quita que lo estén también á la ley y á las penas 
eclesiásticas. 

3. Recordamos aquí, como lo hemos hecho en otros lugares, que la 
responsabilidad civil, de que hablamos en el tít. 4 del Hb. I, es por su 
naturaleza sumamente aplicable á este género de delitos. 

CAPÍTULO QUINTO. 

R E S I S T E N C I A T D E S O B E D I E N C I A . 

A r t i c u l o 2 8 5 . 

«Los q u e desobedec i e r en g r a v e m e n t e á l a a u t o r i d a d ó s u s 
a g e n t e s en a s u n t o s del se rv ic io p ú b l i c o , s e r á n c a s t i g a d o s con 
la p e n a de a r r e s t o m a y o r á p r i s ión c o r r e c c i o n a l , y m u l t a de 
20 á 200 duros .» 

COMENTARIO. 

1. lié aquí un artículo añadido á la par con los del desacato, y por la 
misma idéa. Creyóse que la autoridad no estaba competentemente a r -
mada en presencia de cualquier espíritu hostil; y por evitar ese peligro, 
quizá se ha caído en otro que no es menor, pero que sentimos ménos por 
efecto de nuestras viejas costumbres.—El hecho es que si no hubiere en 
los tribunales mucha prudencia y mucha parsimonia para aplicar este 
artículo, el despotismo local correrá suelto y sin freno, y se habrán ma-
logrado una vez más tantas esperanzas como han hecho nacer los ade-
lantos del tiempo presente. La autoridad y sus subalternos suelen entre 
nosotros mandarlo todo y á todos, y nada hay tan fácil como decir que 
sus preceptos se dictan en asuntos del servicio público. 

Ar t i cu lo 286. 

«El e m p l e a d o p ú b l i c o q u e s e n e g a r e a b i e r t a m e n t e á obe-
dece r las ó r d e n e s de s u s s u p e r i o r e s , i n c u r r i r á en las p e n a s 
de i n h a b i l i t a c i ó n p e r p é t u a e spec i a l , y a r r e s t o m a y o r » 

Ar t i cu lo 287 . 

«El e m p l e a d o q u e , h a b i e n d o s u s p e n d i d o con c u a l q u i e r m o -
t ivo la e j e c u c i ó n de las ó r d e n e s de s u s s u p e r i o r e s , l a s desobe -
dec ie re d e s p u e s q u e a q u e l l o s h u b i e r e n d e s a p r o b a d o l a s u s -
p e n s i ó n , s u f r i r á l a p e n a de i n h a b i l i t a c i ó n p e r p ó t u a espec ia l y 
p r i s ión c o r r e c c i o n a l . » 

CONCORDANCIAS. 

Cód. brasil. Art. 154. Abstenerse de ejecutar ó de hacer ejecutar 
con exactitud alguna ley ó reglamento; abstenerse de ejecutar ó de hacer 
ejecutar cuando sea posible, alguna órdenó requisitoria legal ae otro 
empleado.—Pena. La suspensión de empleo de uno á nueve meses. 

Art. 155. La misma pena se impondrá al que retarde ta ejecución 
de una órden 6 requisitoria, para representar sobre ella, á no ser en 
los casos siguientes:-1." Cuando haya motivo para dudar razonable-
mente de su autenticidad:-2." Cuando parezca evidente que ha sido ob-
tenidapor obrepcion ó subrepción.—3.° Cuando de su ejecución deban 
razonablemente resultar graves inconvenientes, que el superior ó re-
quirenteno hayan podido prever—Aunque en estos casos pueda el eje-
cutor de la órden suspender su ejecución para representar, no quedará 
enteramente exento de pena, sino en tanto que demuestre claramente en 
su representación la certeza ó gravedad de los motivos en que se haya 

fundado. * 
Art. 156. Abstenerse de hacer efectivamente responsables á los su-

balternos que no ejecuten completa y prontamente las leyes, reglamen-
tos y órdenes, y no proceder inmediatamente contra ellos en caso de 
desobediencia ó de omision,—Pena. La suspensión de empleo por uno á 
nueve meses. 



que requieren título, y que reciben confidencias respetables. El aboga-
do, el escribano, el procurador, el confesor, el médico, la partera, etc., 
todos ellos miran como sanción de su infidelidad, la suspensión, el arres-
to y la multa. 

2. No hemos tenido inconveniente en colocaren este punto á los con-
fesores. La religión católica es entre nosotros la del Estado; y sus minis-
tros, en cuanto tienen relaciones externas con los fieles, están sometidos 
¡ila ley civil. Esto no quita que lo estén también á la ley y á las penas 
eclesiásticas. 

3. Recordamos aquí, como lo hemos hecho en otros lugares, que la 
responsabilidad civil, de que hablamos en el tít. 4 del Hb. I, es por su 
naturaleza sumamente aplicable á este género de delitos. 

CAPÍTULO QUINTO. 

R E S I S T E N C I A T D E S O B E D I E N C I A . 

A r t i c u l o 2 8 5 . 

«Los q u e desobedec i e r en g r a v e m e n t e á l a a u t o r i d a d ó s u s 
a g e n t e s en a s u n t o s del se rv ic io p ú b l i c o , s e r á n c a s t i g a d o s con 
la p e n a de a r r e s t o m a y o r á p r i s ión c o r r e c c i o n a l , y m u l t a de 
20 á 200 duros .» 

COMENTARIO. 

1. Hé aquí un artículo añadido á la par con los del desacato, y por la 
misma idéa. Creyóse que la autoridad no estaba competentemente a r -
mada en presencia de cualquier espíritu hostil; y por evitar ese peligro, 
quizá se ha caído en otro que no es menor, pero que sentimos ménos por 
efecto de nuestras viejas costumbres.—El hecho es que si no hubiere en 
los tribunales mucha prudencia y mucha parsimonia para aplicar este 
artículo, el despotismo local correrá suelto y sin freno, y se habrán ma-
logrado una vez más tantas esperanzas como han hecho nacer los ade-
lantos del tiempo presente. La autoridad y sus subalternos suelen entre 
nosotros mandarlo todo y á todos, y nada hay tan fácil como decir que 
sus preceptos se dictan en asuntos del servicio público. 

Ar t i cu lo 286. 

«El e m p l e a d o p ú b l i c o q u e s e n e g a r e a b i e r t a m e n t e á obe-
dece r las ó r d e n e s de s u s s u p e r i o r e s , i n c u r r i r á en las p e n a s 
de i n h a b i l i t a c i ó n p e r p é t u a e spec i a l , y a r r e s t o m a y o r » 

Ar t i cu lo 287 . 

«El e m p l e a d o q u e , h a b i e n d o s u s p e n d i d o con c u a l q u i e r m o -
t ivo la e j e c u c i ó n de las ó r d e n e s de s u s s u p e r i o r e s , l a s desobe -
dec ie re d e s p u e s q u e a q u e l l o s h u b i e r e n d e s a p r o b a d o l a s u s -
p e n s i ó n , s u f r i r á l a p e n a de i n h a b i l i t a c i ó n p e r p ó t u a espec ia l y 
p r i s ión c o r r e c c i o n a l . » 

CONCORDANCIAS. 

Cód. brasil. Art. 154. Abstenerse de ejecutar ó de hacer ejecutar 
con exactitud alguna ley ó reglamento; abstenerse de ejecutar ó de hacer 
ejecutar cuando sea posible, alguna órden ó requisitoria legal ae o.'ro 
empleado. Pena. La suspensión de empleo de uno á nueve meses. 

Art. 155. La misma pena se impondrá al que retarde ta ejecución 
de una órden 6 requisitoria, para representar sobre ella, á no ser en 
los casos s,guíenles.—1." Cuando haya motivo para dudar razonable-
mente de su autenticidad:-2." Cuando parezca evidente que ha sido ob-
tenida por obrepcion ó subrepción.—3.° Cuando de su ejecución deban 
razonablemente resultar graves inconvenientes, que el superior ó re-
quxrente no hayan podido prever.-Aunque en estos casos pueda el eje-
cutor de la órden suspender su ejecución para representar, no quedará 
enteramente exento de pena, sino en tanto que demuestre claramente en 
su representación la certeza ó gravedad de los motivos en que se hava 

fundado. * 
Art. 156. Abstenerse de hacer efectivamente responsables á los su-

balternos que no ejecuten completa y prontamente las leyes, reglamen-
tos y órdenes, y no proceder inmediatamente contra ellos en caso de 
desobediencia ó de omision.—Pena. La suspensión de empleo por uno á 
nueve meses. 



Cód. esp. de 1822.—Art. 183. Cualquiera funcionario público ó 
agente del Gobierno, que locándole como tal el cumplimiento y ejecución 
de una órden superior que legalmente se le comunique, no la cumpla y 
ejecute, ó no la haga cumplir y ejecutar en su caso, inmediatamente que 
pueda, bien sea por lentitud, bien por omisión ó descuido, sufrirá la 
privación de su empleo ó cargo, además del resarcimiento de perjuicios. 

Art. 484. Igual pena se impondrá al quedifera ejecutar la órden su-
perior, aunque sea con pretexto de representar acerca de ella, excepto 
en los casos siguientes: 1cuando la órden superior sea opuesta á la 
Constitución: 2.° cuando no sea comunicada con las formalidades que la 
ley requiera, ó haya algún motivo para dudar prudentemente de la au-
tenticidad de la órden: 3.° cuando sea una resolución del Gobierno ó de 
otra autoridad subalterna, obtenida evidentemente con engaño, ó evi-
dentemente dada contra ley en perjuicio de tercero: 4.° cuando de la eje-
cución de la órden resulten ó se teman probablemente graves males, que 
el superior no haya podido prever. Aunque en estos casos podrá el eje-
cutor de la órden suspender bajo su responsabilidad la ejecución para 
representar al que la haya dado, sufrirá las penas respectivas con ar-
reglo á este capitulo, si no hiciere ver en la misma representación la 
certeza de los motivos que alegue. Si el superior repitiere la órden des-
pués de enterarse de la representación, deberá cumplirla y ejecutarla 
inmediatamente el inferior, excepto en el único caso de ser manifiesta-
mente contraria á la Constitución: reservándosele el derecho de dar la 
queja á quien corresponda. 

Art. 485. Si el no cumplir y ejecutar, ó no hacer cumplir y ejecutar 
la órden superior inmediatamente que sea posible, procediere de pura 
malicia ó voluntariedad del funcionario público á quien toque la ejecu-
ción, sufrirá éste, además de la privación de empleo, el resarcimiento 
de perjuicios, la inhabilitación perpétua para obtener otro cargo públi-
co, y un arresto de dos meses á un año, sin perjuicio de mayor pena si 
incurriere en caso que tenga otra señalada. 

Art. 486. La falta de cumplimiento de cualquiera ley ó reglamento 
establecido, sea por lentitud, descuido ú omision, sea por pura malicia 
ó voluntariedad, será castigada en el funcionario público que la cometa 
con las penas prescritas respectivamente en los artículos 483 y 485. 

COMENTARIO. 

1. Las palabras resistencia y desobediencia lian merecido ser defini-
das por la ley en este lugar. No ha querido el Código que quedase la me-
nor vaguedad, la menor duda en su sentido, y ha explicado lo que se lia 
de entender por la una y por la otra. Esto era necesario. Si no se hubio-

se hecho, hubieran podido tener en la varia práctica estos delitos, ora 
más, ora ménos amplitud, que la que el legislador hubiese deseado darles. 

2. Tiene seguramente sus dificultades la cuestión de la obediencia, y 
hemos hablado como era justo do ella en otro lugar; mas tratándose 
sólo aquí de la obediencia y cumplimiento de los preceptos por parte de 
los empleados, el problema se simplifica, y la ley ha podido marchar 
con desembarazo, y fijar sus disposiciones con indudable razón. 

3. La regla es, y no puede ménos de ser en este punto, la obedien-
cia de los inferiores, á todo lo que le manden sus superiores, dentro del 
círculo de sus facultades. De los superiores ha de ser la responsabilidad, 
y por consiguiente de los inferiores es la ejecución. (Véase el Comenta-
rio al art . 8, núm. 12, tomo I.) 

4. Mas la ley, al mismo tiempo que ha consagrado este principio, ha 
tenido presente que el superior pudo alguna vez obrar arrastrado por 
equivocaciones de hecho ó de juicio; que el inferior puede conocerlas; 
que tal vez aquel, si se le patentizasen, revocaría con gran satisfacción lo 
mismo que había ordenado. De aquí el derecho que concede al depen-
diente pora suspender lo que le preceptúa, y consultar sobre ello á su 
jefe principal: de aquí la consagración de esa antigua práctica, tan r a -
cional, tan necesaria en sí misma, pero que los pragmáticos habían con-
signado en la bárbara, extravagante fórmula de «se obedece y no se 
cumple.» 

5. Sólo cuando el superior consultado insista en su primitivo pre-
cepto, será indispensable la absoluta sujeción á él del inferior que lo hu-
biere suspendido: sólo á.la desobediencia que ocurra en este caso llama 
la ley con tal nombre, y le impone las penas de estos artículos. Mas ellos 
—volvámoslo á repetir—no impiden la suspensión de lo que se previene 
en una órden equivocada, ni privan al inferior de ese derecho y ese deber, 
que la razón y la conciencia le imponen por su parte. 

6. Desobedecer es por consiguiente no ejecutar con cualquier pre-
textóla órden reiterada de un superior, despues que se han manifestado 
á este los motivos que habia para no cumplirla, y que este no los ha es-
timadobastantes. 

7. En cuanto á resistir es negarse de un modo explícito á la ejecu-
ción de lo ordenado, aunque sea desde la primera vez que se ordena: 
declarar, escribir, comunicar de cualquier modo, que no se llevará á 
efecto lo que un superior preceptúa. 

8. Las penas de la resistencia y de la desobediencia son iguales, se-
gún estos artículos. Unas y otras consisten en la inhabilitación perpé-
tua y en el arresto mayor ó prisión correccional según los casos. No de-
be, sin embargo, olvidarse que tales castigos se pueden naturalmente 
agravar de un modo considerabilísimo. La resistencia puede llegar á 
constituir un delito de traición ó rebelión. Mas entonces, claro está que 
con ese otro carácter ha de ser castigada. Aquí sólo hablamos de las re-
sistencias y desobediencias puras, pasivas, negativas, por decirlo así, 



que no constituyen otro crimen. Aun estas lo son evidentemente sui 
generis, y en ellas es en las que acabamos de ocuparnos. 

C A P Í T U L O S E X T O . 

D E N E G A C I O N DE A U X I L I O Y A B A N D O N O D E D E S T I N O . 

A r t i c u l o 288. 

«El e m p l e a d o p ú b l i c o , q u e r e q u e r i d o p o r Ja a u t o r i d a d c o m -
p e t e n t e , n o p r e s t e l a d e b i d a cooperac ion p a r a l a a d m i n i s t r a -
ción de j u s t i c i a ú o t r o s e rv i c io p ú b l i c o , s e r á p e n a d o con l a 
s u s p e n s i ó n de oficio y m u l t a de 10 á 100 d u r o s . 

»Si de s u omis ion r e s u l t a r e g r a v e d a ñ o p a r a l a c a u s a p ú -
b l ica , ó á u n t e r c e r o , l a s p e n a s s e r á n l a i n h a b i l i t a c i ó n p e r p é -
t u a e s p e c i a l , y m u l t a de 20 á 200 du ros .» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. f ranc.—Art . 231. Todo jefe, oficial ó subalterno de la fuerza 
pública que, requerido legalmente por la autoridad civil, rehusare ha-
cer obrar la fuerza puesta bajo sus órdenes, será castigado con la pena 
de prisión de uno á tres meses, sin perjuicio de las reparaciones civi-
les á que puedan tener derecho las partes, con arreglo al art. 10 del pre-
sente Código. 

Art. 236. Los testigos y jurados que alegaren una excusa notoria-
mente falsa serán condenados, además de las mullas señaladas á la no 
comparecencia, con la prisión de seis dias á dos meses. 

Cód. napol.—Art. 242. Todo jefe, oficial ó subalterno de la fuerza 
pública que después de haber sido requerido por la autoridad civil re-
husare hacer obrar la tropa puesta bajo sus órdenes, será castigado con 
la prisión de primer grado. 

Art.2\Z. Los testigos ó peritos que alegaren una excusa notoria-
mente falsa para no presentarse á la autoridad que les hubiere reque-
rido, serán castigados con las penas de prisión de primer grado y multa 

correccional; además de reparar los perjuicios que su negativa hubiere 
producido. 

Cód. brasil. Art. 129. Se declaran prevaricadores los empleados 
públicos que por amor, ódio, condescendencia, ó movidos por intereses 
personales 6.° Rehusen ó suspendan la administración de justicia 
en la parte comprendida en el circulo de sus atribuciones ó éntre los 
deberes de su cargo, cuando sean requeridos legalmente por una parle, 
ó se les exija por la autoridad pública, ó en los casos que determine la 
ley.-Pena. La pérdida del empleo, cargo v oficio, con inhabilitación 
por km año para obtener otro, y una multa correspondiente á seis meses, 
para el grado máximo; pérdida del empleo con la misma multa para el 
grado medio,- y suspensión por tres años y una multa correspondiente 
á tres meses para el grado mínimo. 

Art. 183. Los jueces que rehusen decretar cuando proceda el apre-
mio personal, ó acceder á él cuando sean legalmente requeridos y pueda 
concederse legalmente, ó retarden sin motivo legitimo su concesion, ó se 
abstengan de darla de intento y con conocimiento de causa, sin que pro-
ceda requerimiento para ello en los casos que determina la ley.-Penas. 
La suspensión de empleo de un mes á un año, y la prisión de quince 
dias á cuatro meses. 

A rt. 184. Los empleados del órden judicial que rehusen ó retarden 
de cualqu ier modo la intimación de una órden de apremio personal que 
les haya sido presentada, ó la ejecución de alguna otra diligencia nece-
saria para que aquella tenga cumplido efecto.-Penas. Las mismas del 
articulo anterior. 

Cód. csp. de 1822. - / ! r¿ . 451. Son prevaricadores 5.° Los (fun-
cionarios públicos) que del mismo modo, y siendo requeridos en forma le-
gal por alguna autoridad legitima, ó por legitimo interesado, ó adver-
tidos por superior competente, rehusen ó retarden prestar la coopera-
cion ó auxilio que dependa de sus facultades para la administración de 

justicia, ejecución de las leyes, ó cualquiera otro negocio del servicio 
Vélico Los prevaricadores perderán sus empleos, sueldos y hono-
res, y no podrán obtener cargo alguno público 

Art. 585. El médico, cirujano, comadrón, mah-ona, boticario, san-
grador ó barbero que llamados y requeridos por autoridad competente 
para hacer algún reconocimiento ó curación, ó para prestar la asis-
tencia ó auxilios propios de su arte, rehusaren desempeñar este ser-
vicio sin causa legitima que se lo impida, podrán ser arrestados en 



que no constituyen otro crimen. Aun estas lo son evidentemente sui 
gencris, y en ellas es en las que acabamos de ocuparnos. 

C A P Í T U L O S E X T O . 

D E N E G A C I O N DE A U X I L I O Y A B A N D O N O D E D E S T I N O . 

A r t i c u l o 288. 

«El e m p l e a d o p ú b l i c o , q u e r e q u e r i d o p o r Ja a u t o r i d a d c o m -
p e t e n t e , n o p r e s t e l a d e b i d a cooperac ion p a r a l a a d m i n i s t r a -
ción de j u s t i c i a ú o t r o s e rv i c io p ú b l i c o , s e r á p e n a d o con l a 
s u s p e n s i ó n de oficio y m u l t a de 10 á 100 d u r o s . 

»Si de s u omis ion r e s u l t a r e g r a v e d a ñ o p a r a Ja c a u s a p ú -
b l ica , ó á u n t e r c e r o , l a s p e n a s s e r á n l a i n h a b i l i t a c i ó n p e r p é -
t u a e s p e c i a l , y m u l t a de 20 á 200 du ros .» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. f ranc.—Art . 231. Todo jefe, oficial ó subalterno de la fuerza 
pública que, requerido legalmente por la autoridad civil, rehusare ha-
cer obrar la fuerza puesta bajo sus órdenes, será castigado con la pe tía 
de prisión de uno á tres meses, sin perjuicio de las reparaciones civi-
les á que puedan tener derecho las partes, con arreglo al art. 10 del pre-
sente Código. 

Art. 236. Los testigos y jurados que alegaren una excusa notoria-
mente falsa serán condenados, además de las mullas señaladas á la no 
comparecencia, con la prisión de seis dias á dos meses. 

Cód. napol.—Art. 242. Todo jefe, oficial ó subalterno de la fuerza 
pública que después de haber sido requerido por la autoridad civil re-
husare hacer obrar la tropa puesta bajo sus órdenes, será castigado con 
la prisión de primer grado. 

Art. 243. Los testigos ó peritos que alegaren una excusa notoria-
mente falsa para no presentarse á la autoridad que les hubiere reque-
rido, serán castigados con las penas de prisión de primer grado y multa 

correccional; además de reparar los perjuicios que su negativa hubiere 
producido. 

Cód. brasil. Art. 129. Se declaran prevaricadores los empleados 
públicos que por amor, ódio, condescendencia, ó movidos por intereses 
personales 6.° Rehusen ó suspendan la administración de justicia 
en la parte comprendida en el circulo de sus atribuciones ó éntre los 
deberes de su cargo, cuando sean requeridos legalmente por una parle, 
ó se les exija por la autoridad pública, ó en los casos que determine la 
ley.—Pena. La pérdida del empleo, cargo ú oficio, con inhabilitación 
por km año para obtener otro, y una multa correspondiente á seis meses, 
para el grado máximo; pérdida del empleo con la misma mulla para el 
grado medio; y suspensión por tres años y una multa correspondiente 
á tres meses para el grado mínimo. 

Art. 183. Los jueces que rehusen decretar cuando proceda el apre-
mio personal, ó acceder á él cuando sean legalmente requeridos y pueda 
concederse legalmente, ó retarden sin motivo legitimo su concesion, ó se 
abstengan de darla de intento y con conocimiento de causa, sin que pro-
ceda requerimiento para ello en los casos que determina la ley.-Penas. 
La suspensión de empleo de un mes á un año, y la prisión de quince 
dias á cuatro meses. 

A rt. 184. Los empleados del órden judicial que rehusen ó retarden 
de cualquier modo la intimación de una órden de apremio personal que 
les haya sido presentada, ó la ejecución de alguna otra diligencia nece-
saria para que aquella tenga cumplido efecto.-Penas. Las mismas del 
articulo anterior. 

Cód. csp. de 1822.—/irí. 451. Son prevaricadores 5.° Los (fun-
cionarios públicos) que del mismo modo, y siendo requeridos en forma le-
gal por alguna autoridad legitima, ó por legitimo interesado, ó adver-
tidos por superior competente, rehusen ó retarden prestar la coopera-
cion ó auxilio que dependa de sus facultades para la administración de 

justicia, ejecución de las leyes, ó cualquiera otro negocio del servicio 
PMlico Los prevaricadores perderán sus empleos, sueldos y hono-
res, y no podrán obtener cargo alguno público 

Art. 585. El médico, cirujano, comadrón, madrona, boticario, san-
grador ó barbero que llamados y requeridos por autoridad competente 
para hacer algún reconocimiento ó curación, ó para prestar la asis-
tencia ó auxilios propios de su arte, rehusaren desempeñar este ser-
vicio sin causa legítima que se lo impida, podrán ser arrestados en 



el acto por cuatro A quince dias, pagarán una multa de dos A diez du-
ros, y sin perjuicio de ser competidos A obedecer lo que se les hubiere 
mandado, serAn suspensos del ejercicio de su profesion por uno A seis 
meses. Pero si cometieren este delito en el caso de no haber en el pueblo 
otro falcullalivo que pueda suplir sus veces, ó en el de que aun cuando 
lo haya no dé la urgencia lugar A la dilación, y resultare efectivamente 
de la desobediencia un perjuicio de consideración contra alguna perso-
na, 0 contra la administración de justicia, ser A la pena de dos meses 
A un año de reclusión, con una multa de diez A cincuenta duros, y sus-
pensión del ejercicio de la profesion por un año mas. 

COMENTARIO. 

1. Estamos plenamente conformes (¿quién no lo había de estar?) con 
el espíritu de la presente disposición: lo estamos con su precepto bien 
entendido; pero juzgamos al mismo tiempo que la expresión no lia sido 
feliz, y que falta en la letra del artículo alguna explicación sobre los ac-
tos que pueden exigirse de cada empleado. No sabemos si se nos contes-
tará que eso seria inútil, á fuerza de natural é indispensable: nosotros 
creemos que nada se habría perdido por consignarlo terminantemente. 

2. La cooperacion para que se puede requerir á cada empleado, la 
que él tiene el deber de prestar, es la que se cifra y consiste en el ejer-
cicio de su ministerio. A un cura se le pueden pedir fés de bautismo: á 
un escribano, testimonios: áe l comandante de una fuerza, el empleo de 
la misma. 

3. Otro punto, que no es por cierto subentendido, sino expreso con 
toda expresión en la ley, se reduce á que el requerimiento de que aquí 
se habla haya sido hecho por autoridad competente. Solo en este caso 
existe el consecutivo deber por parte del empleado requerido: solo en él 
puede y ha de estimarse criminal el no atenderlo y darle consecuencia. 
Cuando el que pide no tiene derecho á pedir, de seguro no hay obliga-
ción de acceder ni de obrar en aquel á quien se pidió. 

4. En cuanto al significado de esa palabra <autoridad competente,» 
no creemos que quepa la menor duda. Entiéndese por tal todo funciona-
rio público, ejerciendo su destino con arreglo y para los fines que las 
leyes lo han creado. Cuando para el complemento de su obra tuviere ne-
cesidad de requerir esa asistencia, no puede dudarse ni de su derecho 
ni de la respectiva obligación de aquel á quien se dirija. Sin embargo, 
en la práctica de estas reclamaciones se acostumbran seguir ciertos trá-
mites, que será bueno no abandonar, por lo mismo que son fáciles, vul-
gares, conocidos de todos, y que evitarán entorpecimientos y disputas. 

5. Las penas, siguiendo aquí una analogía muy repetida en ese tí-
tulo, son la suspensión ó la inhabilitación, según sea leve ó grave para 

la causa pública el daño causado, y además las multas de 10 á 100, ó de 
20 á 200 duros. Nuda se nos ocurre sobre ellas, sino el aprobarlas ple-
namente. 

Ar t i cu lo 289. 

«El e m p l e a d o q u e , s in h a b é r s e l e a d m i t i d o l a r e n u n c i a de su 
d e s t i n o , lo a b a n d o n a r e con d a ñ o de l a c a u s a p ú b l i c a , s e r á 
c a s t i g a d o con l a p e n a de s u s p e n s i ó n á i n h a b i l i t a c i ó n t e m p o -
ra l p a r a c a r g o ú oficio. 

»Es ta d i spos ic ión h a de e n t e n d e r s e sin p e r j u i c i o de Ja q u e 
c o m p r e n d e el a r t . 187.» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. franc.—Art . 120. SerAn reos de prevaricación y castigados 
con la pena de degradación cívica, los empleados públicos que acordaren 
hacer dimisión de sus destinos con objeto de producir, ó produciendo en 
efecto, la suspensión de la administración de justicia ó del cumplimien-
to de cualquiera servicio. 

Cód. brasil.—Art. 157. Abandonar, aunque solo sea temporalmente, 
el desempeño de su empleo, sin previo permiso del legitimo superior, ó 
exceder, sin motivo urgente y puesto en noticia del mismo, el plazo que 
se hubiere concedido— Penas, la suspensión de empleo de uno A tres 
años, y una multa proporcionada A la mitad del tiempo que durare la 
suspensión. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 483. Los funcionarios públicos que, con-
fabulándose, dos ó más de ellos, concierten entre sí alguna medida con-
traria A las leyes, ó que en virtud de prévio concierto así celebrado, 
hagan dimisión de sus empleos ó cargos con el fin de impedir, suspen-
der ó embarazar la ejecución de alguna ley ó reglamento, de algún acto 
de justicia 6 servicio legítimo, ñ órden superior no comprendida en 
los cuatro cas»s exceptuados por el art. 484, perderán su empleo, y su-

frirán una inhabilitación de dos á seis años para obtener otro cargo pú-
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Mico; sin perjuicio de mayor pena, si incurriere en caso que tenga otra 
señalada. Si de la dimisión así hecha resultare efectivamente impedida 
ó suspendida la ejecución de la ley, reglamento, acto de justicia, serv i-
cio legítimo ú órden superior, sufrirán los que hicieren la dimisión en 
virtud del concierto, además de la pérdida de su empleo, la inhabilita-
ción perpétua para obtener cargo público, y un arresto de dos meses á 
un año, sin perjuicio de mayor pena en el caso que queda dicho. 

COMENTARIO. 

1. El abandono de un destino por el empleado que lo posée y ejerce, 
puede ser hecho simplemente, ó precedida la dimisión del mismo. La 
ley confunde estos dos casos, imponiéndoles una misma pena, siempre 
que hubiere resultado daño para lu causa pública; y esta pena es, de la 
suspensión & la inhabilitación temporal. ¿Qué dirémos empero, si no ha 
resultado el daño que se supone? La ley no dice nada; y por lo mismo es 
indispensable entender que no hay delito, pues que no hay sanción, pues 
que no hay pena. 

2. En nuestro concepto, la disposición del artículo debería ser otra. 
El empleado que abandona su destino sin haberlo renunciado, habría, se-
gún creemos, de ser penado siempre: en el que lo deja, despues de ha-
ber hecho dimisión, admitiríamos esos dos casos, de dañar ó no dañar á 
la causa pública, imponiéndole en el uno el castigo, que no procedería 
en el otro. Téngase presente que á nadie se puede compeler á que ejerza 
un destino, ni á que lo conserve; y que desde luego que se ha renuncia-
do, y hay un sustituto en quien recaiga, no parece regular que se exija 
la continuación, en quien por sus intereses puede estar en la precisión 
de no prestarla. 

3. La advertencia con que concluye el artículo se explica por si mis-
ma, con solo leer el 187. 

C A P Í T U L O S É T I M O . 

N O M B R A M I E N T O S I L E G A L E S . 

Art ícu lo 290 . 

«El e m p l e a d o p ú b l i c o q u e ¿ s a b i e n d a s p r o p u s i e r e ó n o m b r a -
r e p a r a c a r g o p ú b l i c o á p e r s o n a en q u i e n no c o n c u r r a n los 
r equ i s i t o s l e g a l e s , s e r á c a s t i g a d o con l a s p e n a s d e s u s p e n s i ó n 
y m u l t a de 10 ú 100 d u r o s . » 

CONCORDANCIA. 

Cód. brasil.—Art. 129. Se declaran prevaricadores los empleados 
públicos que por afección, odio, condescendencia, ó movidos por intere-
ses personales 7.° Nombren ó propongan para un empleo á personas 
que les conste carecen de los requisitos legales. 

COMENTARIO. 

1. La disposición de esta artículo, evidentemente justa, era en un 
punto que ful taba en nuestra antigua legislación, como falta en casi to -
dus las legislaciones. El hecho de nombrar ó proponer para cualquier 
destino, sabiendo la incapacidad legal de la persona propuesta ó nom-
brada, no puede ménos de ser considerado como dañosísimo á la socie-
dad, así como pernicioso y malo moraliucnto. Quien lo ejecuta, falta á 
todos sus deberes, y merece sin duda castigo. 

2. Verdad es que este precepto no se ejecutará muchas veces: ver-
dad es que esa cualidad de á sabiendas es de difícil probanza y no se 
presume: verdad es que cuando un gobierno conozca que la persona pro-
puesta ó nombrada para cualquier cargo no tiene los requisitos legales, 
solo hará por lo común que quede su nombramiento sin efecto. A pesar 
de todo no hay ningún mal, ni es excusado el artículo en cuestión. Al-
guna vez puede ser fundado y conveniente su uso: alguna vez puede 
aparecer justificada la malicia con que se ha procedido: alguna vez exi-
girá la moralidad del gobierno que se castigue á los culpables que así 
han abusado de su poder. Como eventualidad y como conminación es 
aceptable á la par que justo el articulo. 

C A P Í T U L O OCTAVO. 

A D Ü S O S C O N T R A P A R T I C U L A R E S . 

1. Por el objeto sobre que versa, diríase á primera vista que^l pre-
senta capítulo debe corresponder á los títulos siguientes del Código; t r á -
tase en él de males causados, no directamente á la sociedad, sino á las 
personas, de crímenes que podrían calificarse de privados bajo ese con-
cepto. Mas por las personas que los ejecutan, por las circunstancias que 
deciden y caracterizan su ejecución, no cabe duda en que estos delitos 



Mico; sin perjuicio de mayor pena, si incurriere en caso que tenga otra 
señalada. Si de la dimisión así hecha resultare efectivamente impedida 
ó suspendida la ejecución de la ley, reglamento, acto de justicia, servi-
cio legítimo ú órden superior, sufrirán los que hicieren la dimisión en 
virtud del concierto, además de la pérdida de su empleo, la inhabilita-
ción perpetua para obtener cargo público, y un arresto de dos meses á 
un año, sin perjuicio de mayor pena en el caso que queda dicho. 

COMENTARIO. 

1. El abandono de un destino por el empleado que lo posée y ejerce, 
puede ser hecho simplemente, ó precedida la dimisión del mismo. La 
ley confunde estos dos casos, imponiéndoles una misma pena, siempre 
que hubiere resultado daño para la causa pública; y esta pena es, de la 
suspensión & la inhabilitación temporal. ¿Qué dirémos empero, si no ha 
resultado el daño que se supone? La ley no dice nada; y por lo mismo es 
indispensable entender que no hay delito, pues que no hay sanción, pues 
que no hay pena. 

2. En nuestro concepto, la disposición del artículo debería ser otra. 
El empleado que abandona su destino sin haberlo renunciado, habría, se-
gún creemos, de ser penado siempre: en el que lo deja, despues de ha-
ber hecho dimisión, admitiríamos esos dos casos, de dañar ó no dañar ¡i 
la causa pública, imponiéndole en el uno el castigo, que no procedería 
en el otro. Téngase presente que á nadie se puede compeler á que ejerza 
un destino, ni á que lo conserve; y que desde luego que se ha renuncia-
do, y hay un sustituto en quien recaiga, no parece regular que se exija 
la continuación, en quien por sus intereses puede estar en la precisión 
de no prestarla. 

3. La advertencia con que concluye el artículo se explica por si mis-
ma, con solo leer el 187. 

C A P Í T U L O S É T I M O . 

N O M B R A M I E N T O S I L E G A L E S . 

Art ícu lo 290 . 

«El e m p l e a d o p ú b l i c o q u e ¿ s a b i e n d a s p r o p u s i e r e ó n o m b r a -
r e p a r a c a r g o p ú b l i c o á p e r s o n a en q u i e n no c o n c u r r a n los 
r equ i s i t o s l e g a l e s , s e r á c a s t i g a d o con l a s p e n a s d e s u s p e n s i ó n 
y m u l t a de 10 á 100 d u r o s . » 

CONCORDANCIA. 

Cód. brasil.—Art. 129. Se declaran prevaricadores los empleados 
públicos que por afección, odio, condescendencia, ó movidos por intere-
ses personales 7.° Nombren ó propongan para un empleo á personas 
que les conste carecen de los requisitos legales. 

COMENTARIO. 

1. La disposición de este artículo, evidentemente justa, era en un 
punto que faltaba en nuestra antigua legislación, como falta en casi to -
das las legislaciones. El hecho de nombrar ó proponer para cualquier 
destino, sabiendo la incapacidad legal de la persona propuesta ó nom-
brada, no puede ménos de ser considerado como dañosísimo á la socie-
dad, así como pernicioso y malo moralmente. Quien lo ejecuta, falta á 
todos sus deberes, y merece sin duda castigo. 

2. Verdad es que este precepto no se ejecutará muchas veces: ver-
dad es que esa cualidad de á sabiendas es de difícil probanza y no se 
presume: verdad es que cuando un gobierno conozca que la persona pro-
puesta ó nombrada para cualquier cargo no tiene los requisitos legales, 
solo hará por lo común que quede su nombramiento sin efecto. A pesar 
de todo no hay ningún mal, ni es excusado el artículo en cuestión. Al-
guna vez puede ser fundado y conveniente su uso: alguna vez puede 
aparecer justificada la malicia con que se ha procedido: alguna vez exi-
girá la moralidad del gobierno que se castigue á los culpables que así 
han abusado de su poder. Como eventualidad y como conminación es 
aceptable á la par que justo el articulo. 

C A P Í T U L O OCTAVO. 

A B U S O S C O N T R A P A R T I C U L A R E S . 

1. Por el objeto sobre que versa, diríase á primera vista que^l pre-
sente capítulo debe corresponder á los títulos siguientes del Código; t r á -
tase en él de males causados, no directamente á la sociedad, sino á las 
personas, de crímenes que podrían calificarse de privados bajo ese con-
cepto. Mas por las personas que los ejecutan, por las circunstancias que 
deciden y caracterizan su ejecución, no cabe duda en que estos delitos 



corresponden á la categoría de públicos, y se encuentran consignados y 
tratados en su propio lugar. Son análogos, son consiguientes con todos 
los de los capítulos anteriores. Aunque sean cometidos contra particu-
lares, un empleado es quien los comete, y la cualidad de empleado es la 
que los hizo posibles, y la que debe determinar su pena. 

2. La materia de este capítulo es vastísima. La palabra «abuso» es 
una de esas expresiones generales con que se indica toda falta produci-
da por un mal empleo de la autoridad. Así, nada podemos decir sobre 
este capítulo en común. Mas bien que un todo, es la reunión de muchos 
todos pequeños ó parciales. Su epígrafe comprende tanto, que bajo de 
él caerían sin dificultad alguna, no pocos de los capítulos anteriores, y 
algunos de los siguientes. 

Art iculo 291. 

«El e m p l e a d o p ú b l i c o q u e , a r r o g á n d o s e f a c u l t a d e s j u d i c i a -
les , i m p u s i e r e a l g ú n c a s t i g o e q u i v a l e n t e á p e n a p e r s o n a l , in-
c u r r i r á : 

»1.° En la de i n h a b i l i t a c i ó n t e m p o r a l e spec ia l del c a r g o 
q u e e j e r za , á l a a b s o l u t a p a r a c a r g o p ú b l i c o , si e l c a s t i g o 
i m p u e s t o f u e r e e q u i v a l e n t e á u n a p e n a a f l i c t iva . 

»2.° En la de s u s p e n s i ó n á i nhab i l i t a c ión t e m p o r a l e spe -
c ia l , si f u e r e e q u i v a l e n t e á u n a p e n a c o r r e c c i o n a l . 

»3.° E n la de s u s p e n s i ó n , si f u e r a e q u i v a l e n t e á u n a p e n a 
leve.» 

Art iculo 292. 

«Si la p e n a a r b i t r a r i a m e n t e i m p u e s t a se h u b i e r e e j e c u t a d o , 
a d e m á s de las d e t e r m i n a d a s en el a r t i c u l o a n t e r i o r , se ap l i -
c a r á a l e m p l e a d o c u l p a b l e l a d e l a m i s m a espec ie y en el mis -
mo g r a d o . 

»No h a b i é n d o s e e j e c u t a d o Ja pena , se a p l i c a r á la i n m e d i a -
t a m e n t e infer ior en g t a d o , si a q u e l l a no h u b i e r e t en ido e fec-
to p o r c a u s a i n d e p e n d i e n t e de su v o l u n t a d ; y si no lo h u b i e r e 
t en ido po r revocac ión e s p o n t á n e a de l m i s m o e m p l e a d o , in-
c u r r i r á é s t e ú n i c a m e n t e en las p e n a s del a r t i c u l o an t e r i o r . » 

CONCORDANCIAS. 

Cód. napol .—Art . 231. El empleado público del orden judicial que 
diere reglamentos en materia administrativa, ó prohiba la ejecución de 
las órdenes emanadas de los empleados del órden administrativo; y el 
empleado del órden administrativo que diere reglamentos en maleria 

judicial, ó prohiba la ejecución de las decisiones judiciales, será casti-
gado con la pena de inhabilitación para cargos públicos de seis á diez 
años. 

Cód. brasil.—Arl. 137. A rrogarse y ejercer efectivamente, sin dere-
cho ni motivo legitimo, algún cargo ó empleo público —Penas. La pri-
sión de un mes i tres años, y una multa igual al doble del sueldo y de-
más emolumentos que hubitre percibido. 

Art. 139. Traspasar los limites de las atribuciones propias de su 
empleo.—Penas. La suspensión del empleo de un mes á un año, además 
de las otras penas en que hubiere incurrido. 

Cód. esp. de 1822 — Art. 505. Cualquiera de los (funcionarios pú -
blicos) referidos, que á sabiendas se exceda de las atribuciones de su 
empleo, cargo ú ofeio público, ó ejerza otras de las que no les corres-
pondan, será suspenso de todo cargo y empleo por dos meses á tres años, 
pagará una multa de cinco á sesenta duros, y será apercibido: sin per-
juicio de mayor pena, si el exceso que cometa tuviere otra señalada. Si 
no lo hiciere á sabiendas, sino por descuido ó falta de instrucción, pa-
gará una mulla de la mitad menos, y será reprendido y suspenso de em-
pleo y sueldo por quince dias á cuatro meses. 

COMENTARIO. 

1. Los empleados públicos que no corresponden al órden judicial, 
pueden tener, y tienen de hecho , en diferentes casos una jurisdicción 
correctiva y disciplinaria, de la que pueden usar según las leyes. Unjo-
fe político está autorizado para imponer ciertas multas: el que presida 
un espectáculo público.lo está ó debe estarlo también para decretar 
ciertos apremios personales contra los actores del espectáculo mismo.— 



De los que obran en virtud de t a l autorización , dentro de el la , usando 
las facultades que les están concedidas, no es de quienes habla en este 
caso la ley. 

2. Lo cual no es decir que no puedan abusar de su excepcional j u -
risdicción, ni que no hayan de ser responsables de tales abusos; sino que 
no son estos artículos los que h a b r á n de aplicárseles, si emplean ma la -
mente el poder que por su des t ino tienen confiado. 

3. Tampoco se t r a t a aquí de los jueces que dictan sentencias in jus-
tas. y decretan penas inmerecidas. De ello liemos hablado en el capítulo 
de la prevaricación; de ello hablarémos todavía en el de cohecho. 

4. Aquí se t ra ta del empleado que no tiene, y se a r r o g a , atribucio-
nes judiciales; del que impone castigos que son verdaderamente una pe-
na personal, ó equivalen de todo punto á ella. Ejemplo de lo pr imero: 
poner en la argolla á cualquier individuó: enviarle á presidio: des te r ra r -
le, ó confinarle, en cualquier luga r . Ejemplo de lo segundo: mandar le 
dar azotes, cortarle una ore ja , etc. 

5. En estos castigos hay usurpación, arrogación de facultades j ud i -
ciales, porque solo esta autor idad puede decretarlos ó decretar sus aná-
logos: ellos son también, como dice la ley, ó penas personales, ó equiva-
lentes, bien equivalentes, á ta les penas. 

G. Pues bien: cuando un empleado público , cualquier empleado que 
no sea juez, los hubiese impuesto , el Código estima esLa acción un hecho 
sumamente criminal y punible, y dá para su corrección los preceptos 
que en los artículos acaban de leerse, distinguiendo los t res únicos ca -
sos que pueden ocurr ir . P r imero : si el castigo se ejecutó. Segundo: si no 
se ejecutó por causas independientes de la voluntad de quien lo ordena-
ra. Tercero: si no se ejecutó, por revocación espontánea del mismo que 
lo impusiera. 

7. Si el castigo se ejecutó, deberá su causante sufrir uno igual , esto 
es, la misma pena y el mismo g rado . 

8. Si no se ejecutó por causas independientes de la voluntad de 
quien lo decretara, deberá éste sufr i r el inferior en un grado sólo: esto 
es, lo que se hace en casos análogos con el reo de delitos f rus t rados . 

9. Y además de estas penas , se impondrá , tanto en uno como en otro 
caso, ó,la inhabilitación especial temporal ,—ó de la suspensión á la in-
habilitación,—ó la suspensión en fin,—según la pena ejecutada ó decre-
tada haya sido aflictiva, correccional , ó leve. 

10. Si, por último, el mismo empleado que ordenó la pena, la revoca 
espontáneamente, y hace que no se llegue á e jecu ta r , recibirá única-
mente por castigo esta suspensión ó inhabilitación; no pasando de ahí, 
ni agravándose su suerte , como en los casos anteriores, con las penas 
que ordenara, ni las inferiores en uno ó más grados . 

11. La inteligencia de estos ai tículos no ofrece dificultades, salvo un 
.sólo punto de que hablarémos despues. ¿Se impuso y ejecutó la pena de 
argolla? El castigo será argolla é inhabilitación temporal.—¿Se impuso. 

pero 110 ejecutó, por causas a jenas al ordenante que lo impidieron, la 
pena de destierro? El castigo será caución de conducta, y de suspensión 
á inhabi l i tac ión. -¿Se impuso la pena do arreoto menor , pero fué revo-
cada ántos de cumplirse? El castigo será la suspensión sola. Lo mismo 
que estos casos, se resolverán fácilmente la mayor par te . 

12. Ocúrrensenos sin embargo dos dudas. La primera procede cuan-
do se hayan impuesto y ejecutado castigos que son penas, pero que no 
°stán admitidas en el Código como tales. La segunda, cuando se hayan 
impuesto, y por causas extrañas no se hayan llegado á ejecutar. ¿Qué se 
ha de hacer en el primero de estos casos? ¿Qué se ha de hacer en el se-
gundo? 

13. Un empleado, una autoridad administrativa, mandó dar azotes 
á cualquiera. O se dieron, ó dejaron de darse por un accidente. ¿Deberá 
recibirlos como castigo el cmjileado que los hizo aplicar? ¿Cuál será el 
castigo inferior en un grado, pa ra el que mandó aplicarlos, aunque no «e 
aplicasen? 

14. La letra de la ley parece que da á entender este taitón absoluto. 
Nosotros, sin embargo, no lo creemos posible. En ningún caso se deben 
imponer otros castigos que los aceptados y consignados por el Código. 
Tales actos de barbarie no los ha de penar la ley con otros idénticos. La 
sociedad no ha de a r rancar la lengua ni á aun á los que hayan a r r a n c a -
do lenguas: no ha de dar azotes, ni aun á los que hubieren dado los mis -
mos azotes. 

15. Es ta imposibilidad es todavía mayor cuando se t r a ta de bajar un 
grado. ¿Cuál es el castigo inferior á los azotes, á la mutilación de la len-
gua? Ninguno; porque ellos no están en la escala, y no tienen por consi-
guiente ni grados superiores ni grados inferiores.—La ley, pues, es i n -
completa en esta par te . 

16. Si semejantes casos se llegaran á presentar , no habría otro medio 
de resolverlos que el de acudir á las equivalencias. La ley autoriza este 
recurso cuando emplea esa misma palabra. La ley dice: «algún castigo 
equivalente á pena personal.» No puede rechazarse, pues, la idéa de lo 
equivalente en el caso que nos ocupa, por más que en el derecho crimi-
nal deba ser raro, lo más ra ro posible, el uso y la admisión de semejan-
te recurso. 

A r t í c u l o 2 9 3 . 

« C u a n d o l a p e n a a r b i t r a r i a m e n t e i m p u e s t a f u e r e p e c u n i a -
r i a , e l e m p l e a d o c u l p a b l e s e r á c a s t i g a d o : 

»1.® Con l a s d e i n h a b i l i t a c i ó n e s p e c i a l y t e m p o r a l y m u l -
t a del . t a n t o a l t r i p l o , si l a p e n a p o r é l i m p u e s t a s e h u b i e r e 
e j e c u t a d o . 

»2 .° Con l a s d e s u s p e n s i ó n d e l g r a d o m e d i o a l m á x i m o , y 



m u l t a (le l a m i t a d a l t a n t o , si 110 s e h u b i e r e e j e c u t a d o por 
c a u s a i n d e p e n d i e n t e de su v o l u n t a d . 

» 3 / Con l a de su spens ión en el g r a d o m í n i m o , si 110 se 

h u b i e r e e j e c u t a d o po r r evocac ión e s p o n t á n e a de l m i s m o e m -

pleado .» 

CONCORDANCIAS. 

Véanse las del artículo anterior. 

COMENTARIO. 

1. Los artículos 291 y 292 habían establecido penas para el emplea-
do que, arrogándose atribuciones judiciales, impusiese algún castigo 
sonal. Así lo dice terminantemente el primero.—El que examinamos aho-
ra tiene por objeto corregir la misma culpa, cuando son los impuestos 
castigos pecuniarios. 

2. El orden, el sistema, las distinciones de los diversos casos posibles, 
son unos mismos en ambas hipótesis. Varía, como es justo, la esfera de 
una parte de las penas á que se acude, buscando la analogía, que es tan 
importante en estas determinaciones. Por lo demás, en esLi segunda 
parte, no hay las dificultades que en la primera hemos encontrado. Los 
tres casos que se establecen son claros en sí, y dan un resultado de la 
misma claridad. 

Ar t ícu lo 294. 

«El e m p l e a d o p ú b l i c o q u e en el a r r e s t o ó formación de c a u -
sa c o n t r a u n s e n a d o r ó d i p u t a d o á Cór tes no g u a r d a r e la fo r -
m a p r e sc r i t a en la Cons t i t uc ión , i n c u r r i r á en l a p e n a de in-
hab i l i t ac ión t e m p o r a l especia l .» 

CONCORDANCIA. 

Cód. franc.—Art. 121. Serán castigados, como reos de prevarica-
cion, con la pena de degradación cívica, los empleados de la policía ju-
dicial, los procuradores generales ó del lley, sus sustitutos y los jueces 

tjueprovocaren, dieren 6 firmaren alguna sentencia, órden ó mandato 
dirigido á procesar personalmente ó acusar á un ministro, á un miem-
bro de la Cámara de los Pares, de la de los Diputados ó del Consejo de 
Estado, sin que precedan las autorizaciones prescritas por las leyes, ó 
que fuera del caso deflagrante delito ó defama pública, dieren ó firma-
ren sin las mismas formalidades, órden ó mandato de aprender ó arres-
tar á uno ó varios ministros, ó miembros de la Cámara de los Pares, de 
la de los Diputados ó del Consejo de Estado. 

COMENTARIO.. 

1. Según las reglas generales que veremos en el artículo siguiente, 
el faltar á las formas prescritas para el arresto ó formación de causa 
contra alguna persona—es decir, el ejecutarlo ilegalmcnte—no tiene 
otra pena que una suspensión, y una levísima multa. Mas esto que la ley 
ha considerado como bastante en los casos comunes, tiene la presente 
excepción para aquel en que fuere preso ó procesado un senador ó dipu-
tado á Córtes: la pena que entonces se señala es la de inhabilitación. 

2. El motivo es tan justo como palmario: la garantía política, que 
durante su investidura deben tener los individuos de aquellos cuerpos; 
la independencia en que, bajo todos los aspectos posibles, se les debe 
colocar; la preservación contra persecuciones infundadas, de las cuales 
podrían ser víctimas, si no se les pusiese bajo la salvaguardia de esos 
mismos cuerpos de que forman parte. Todo esto es tan natural como 
sencillo. 

Ar t icu lo 295 . 

«Serán c a s t i g a d o s con l a s p e n a s de s u s p e n s i ó n y m u l t a de 
10 á 20 d u r o s : 

»1.° E l e m p l e a d o p ú b l i c o q u e o r d e n a r e ó e j e c u t a r e ¡le-
g a l m e n t e ó con i n c o m p e t e n c i a m a n i f i e s t a la de t enc ión de u n a 
p e r s o n a . » 

«2.® 

CONCORDANCIAS. 

Nov. R e c o p . - L e y 12, tit. 30, lib. IV.—Los ministros de córte y vi-
lla, y los alguaciles no han de prender sin órden de los jueces á per-



sona alguna, sino en los casos tle hallarla cometiendo algún delito; y 
en este, asegurados los reos en la cárcel, pasarán sin detención alguna 
á dar cuenta á sus respectivos jueces, para que manden lo que se haya 
de hacer, y si fuere de noche quando hicieren las prisiones, les avisarán 
al amanecer; y en caso de haber sido maliciosa, se les castigará á arbi-
trio: y reincidiendo, queden privados de oficio y desterrados de la córle 
y veinte leguas de su contorno, aumentando las penas según las circuns-
tancias.—Los alguaciles lleven los reos derechamente á la cárcel, y no 
los detengan en otros sitios ó casas, sino en el caso de tener órden de 
los jueces, ó suceder algún accidente que lo motive, de que sin dilación 
darán cuenta; y si no lo hicieren, serán castigados á arbitrio de los jue-
ces, cuyas órdenes no revelarán por si, ni por otra persona, pena de seis 
años de presidio de Africa, y de privación de oficio. 

Ley 4, tlt. 33, lib. V.—Mandamos que ninguno de los alguaciles de la 
nuestra casa y córle y chancillerla, ni délas otras justicias, prenda 
persona alguna sin mandamiento, salvo al que hallaren haciendo deli-
to; y el que lo contrario hiciere, él ni el carcelero tío lleven derecho al-
guno; y si lo llevaren lo vuelvan con el qualro tanto, la mitad para la 
parte, la otra para la iglesia más cercana á la cárcel: y mandamos so la 
dicha pena, que los que asi fueren presos por los nuestros alguaciles, 
hallándolos delinquiendo, ántes que los metan en la cárcel, los trayan 
ante los dichos alcaldes y justicias, y les digan la razón de la prisión, 
para que hagan justicia: y si los prendieren de noche, los pongan en la 
cárcel, y luego por la mañana otro dia lo hagan saber á los dichos al-
caldes y justicias, para que hagan lo que por ellos les fuere mandado 

Cód. f ranc.—Art . 114. El empleado público, agente ó encargado del 
Gobierno que ordenare ó ejecutare algún acto arbitrario ó atentatorio á 
la libertad individual ó á los derechos políticos de uno ó muchos ciu-
dadanos, ó á la carta, será castigado con la pena de degradación cívica. 
Sin embargo, si probare que ha obrado en virtud de órden de sus su-
periores en asuntos de la competencia de estos, ó sobre los cuales se les 
debia obedienciagerárquica, quedará exento de pena, y se impondrá en 
este caso solamente á los superiores que hubieren dado la órden. 

Cód. brasil.—Art. 181. Decretar la prisión de alguna persona sin 
tener para ello autoridad competente, ó ántes de haberse practicado la 
instrucción sobre el hecho y fuera de los casos en que lo autoriza la ley. 
—Penas. La suspensión de empleo de un mes á un año y la prisión de 
quince dias á cuatro meses, sin que nunca pueda ésta durar menos que 

el tiempo de prisión que hubiere sufrido la parte ofendida y una terce-
ra parte mas. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 213. Son reos de alentado contra la liber-
tad individual 5.° El secretario del despacho que firme, y el juez ó 
cualquiera otra autoridad pública que ejecute alguna órden del Rey que 
prive á un individuo de su libertad, ó le imponga por si alguna pena; 
fuera del caso en que por la restricción undécima del art. 172 de la 
Constitución puede S. M. decretar el arresto de una persona. 6.° El 
magistrado ó juez que prende ó manda prender á un esjMñol sin hallar-
le delinquiendo enfraganti, ó sin observar lo prevenido en el art. 287 

de la Constitución El que incurriere en alguno de los casos de este 
articulo, perderá su empleo, y quedará inhabilitado perpétuamente para 
obtener ofeio ó cargo alguno. Si cometiere prevaricación, será castiga-
do con la pena señalada á este delito. 

Art. 216. Cométese el delito de detención arbitraria: 2.° cuando le 
manda poner ó permanecer en la cárcel en calidad de preso, sin proveer 
sobre ello auto motivado de que se entregue copia al alcaide El ma-
gistrado ó juez que incurra en alguno de los casos de este artículo por 
ignorancia ó descuido, será suspenso de empleo y sueldo por uno á dos 
años. Si procediere á sabiendas, será privado de sus empleos, sueldos 
y honores, é inhabilitado perpétuamente para obtener oficio ni cargo al-
guno. El alcaide ú otro funcionario público que por su parte incurra 
en este delito de detención arbitraria, perderá también su empleo, y se-
rá encerrado en la cárcel por otro tanto tiempo y con iguales prisiones 
que lasque sufrió el injustamente detenido. 

COMENTARIO. 

1. Este número del artículo es igualmente aplicable á los empleados 
del órden judicial, que á los que no lo son. Hablando de los primeros es 
por lo que dice «con incompetencia manifiesta»: hablando de todos, pre-
senta la otra calificación ailegalmente.» 

2. Cuando se encuentra á una persona en el acto mismo de cometer 
un delito, no sólo cualquier juez, no sólo cualquier empleado del órden 
gubernativo, sino aun todo español, tienen el derecho de arrestarle, 
siéndoles posible. Mas cuando no se está en ese caso, es indispensable 
que á la prisión precedan condiciones, y que no se ordene sino por quien 
puede ordenarla, ni se ejecute sino en la forma en que se debe ejecutar. 
El juez que la decreta sin jurisdicción, el que lo hace sin motivos, el em-



pleado no judicial que se arroja á practicarlo, atenían contra la libertad 
individual, para valemos de una expresión consagrada, é incurren en la 
pena que designa el presente número. 

3. No es esta ocasion, ni de decir los fundamentos de la competencia, 
las causas por donde se surte fuero-, ni tampoco de explicar cuáles son 
los antecedentes que se deben haber reunido en un sumario, para orde-
nar la prisión ó detención de cualquier personas. No escribimos sobre 
una ley de procedimientos. Estamos tratando solamente de las penas en 
que se incurre por estos casos, y suponemos legítimamente conocido lo 
que no corresponde á este Código, y es preliminar á su conocimiento. 

Ar t icu lo 2 9 5 (Continuación). 

« 2 / El j u e z q u e no pong-a en l i b e r t a d al p reso , c u v a so l -
t u r a p roceda .» 

»3.° . . . . 

CONCORDANCIAS. 

Cód. brasil. Art. 181. Decretar la prisión, ó no mandar poner en 
libertad al reo que haya dado caución legal en los casos en que es admi-
sible con arreglo á la ley.-Penas. La suspensión de empleo de un mes 
á un año, y la prisión de quince dias a cuatro meses, sin que nunca 

pueda ésta durar ménos que el tiempo de prisión que hubiere sufrido la 
parte ofendida y una tercera parle más. 

Cód. esp. de 1822 . -Ar t . 246. Cométese el delito de detención arbi-
traria 4-° Cuando el juez manda poner en la cárcel á una persona 
que de fiador en los casos en que la ley no prohiba expresamente que se 
admita [afianza.—5." Cuando no pone al preso en libertad bajo fianza, 
luego que en cualquier estado de la causa aparezca que no puede impo-
nérsele pena corporal El magistrado ó juez que incurra en alguno 
de los casos de este artículo, por ignorancia O descuido, será suspenso 
de empleo y sueldo por uno á dos años. Si procediere á sabiendas, será 
privado de sus empleos, sueldos y honores, é inhabilitado perpetua-
mente para obtener oficio ni cargo alguno. El alcaide ú otro funciona-
rio público que por su parte incurra en este delito de detención arbitra-
ria, perderá también su empleo, y será encerrado en la cárcel por otro 
tanto tiempo y con iguales prisiones que las que sufrió el injustamente 
detenido. 

COMENTARIO. 

1. Si es atentado contra la libertad individual prender sin jurisdic-
ción ó sin motivo, no lo es ménos retener á los presos cuando deben ser 
desatados de sus prisiones. 

2. Esto puede ser por dos causas: ó porque aparezca la inocencia, de 
tal modo que no pueda imponerse pena corporal alguna,—en cuyo caso 
se les debe relajar la carcelería de oficio;—ó porque resulte que sólo 
pueden recaer penas pecuniarias, de caución, vigilancia, etc., aquellas 
en fin, sóbrelas cuales puede admitirse la libertad con fianza de los mis-
mos reos. El juez que en el primer caso no decrete espontáneamente la 
libertad, aquel que no acceda á ella cuando le fuere pedida, en el segun-
do caso, incurren en evidente culpa, y deben ser condenados como dis-
pone este artículo. 

3. Es excusado decir que para que tengan lugar estas penas ha de 
haber estimado el tribunal que la conducta de esos jueces no procedió 
de error, sino de malicia. Por meras equivocaciones, por puntos en que 
pueda haber diversidad de pareceres, por liberaciones ó prisiones dudo-
sas, claro está que no se han de decretar tales castigos. La presunción 
aboga, como no puede desconocerse, por la rectitud del juez; y es indis-
pensable para penarlo que se justifique ó gran ignorancia, ó notorias 
malas intenciones. 

Ar t i cu lo 2 9 5 (Continuación). 

«3.° E l a l c a i d e de l a c á r c e l ó j e f e de l e s t a b l e c i m i e n t o pe -
na l q u e r ec ib i e r e en e l l o s en c o n c e p t o de p r e s a ó d e t e n i d a á 
u n a p e r s o n a s in l o s r e q u i s i t o s p r e v e n i d o s po r la ley.» 

«4.° 

CONCORDANCIAS. 

Nov. Recop.-Z<ry 13, til. 38, lib, XII.—Porque los alguaciles traen 
ó envían presos á la cárcel y acaesce no venir en un mes ó dos, y por 
no saber la causa de su prisión no los sueltan, aunque ofrecen paga, 6 



fianza de saneamiento; por ende mandamos, que ninguno de los carcele-
ros resciba preso alguno, sin que el alguacil le de ó envie cédula de la 
razón porque aquel viene preso; y diga, si pagare, 6 diere fianzas de 
saneamiento hasta la cantidad de la deuda y costas, le suelten, y que 

para asentar esto, cada uno de los dichos carceleros tenga un libro don-
de asiente el dia que viene el tal preso, y la causa y razón porque le 
traen y quien le prendió 

Cód. franc. —Art. 120. Los alcaides ó conserjes de las casas de de-
pósito, arresto, ó de otros establecimientos de justicia ó penales, que 
recibieren en ellas un preso sin un mandato 6 sentencia, ó sin una Or-
den provisional del Gobierno serán castigados como reos de deten-
ción arbitraria, con la pena de prisión de seis mesesá dos años, y mul-
ta de diez y seis á doscientos francos. 

Cód. napol.—Art. 239. Los alcaides 6 carceleros que recibieren al-
gún preso sin un mandato legal ó una sentencia de tribunal 6 autori-
dad competente, serán castigados con las penas de prisión de primer 
grado é interdicción de su cargo por dos á cinco años. 

Cód. brasil .—Art. 181. El conserje que recibaen concepto de presa 
á alguna persona sin órden escrita de la autoridad competente, á no ser 
en los casos arriba exceptuados ó cuando no hubiere sido posible llevar-
la á presencia del juez.—Penas. La suspensión de empleo de un mesa 
un año, y la prisión de quince dias á cuatro meses, sin que nunca pue-
da esta durar ménos que el tiempo de prisión que hubiere sufrido la 
parte ofendida y una tercera parte más. 

Cód. esj». de 1822.—Art. 246.—Cométese el delito de detención ar-
bitraria 3.° Cuando el alcaide sin recibir esta copia (del auto) é in-
sertarla en el libro de presos, admite alguno en calidad de tal El 
alcaide ú otro funcionario público que por su parte incurra en este de-
lito de detención arbitraria, perderá también su empleo, y será encer-
rado en la cárcel por otro tanto tiempo y con iguales prisiones que las 
que sufrió el injustamente detenido. 

COMENTARIO. 

1. Este número estaba redactado de otro modo. Decia «sin mandato 
escrito de la autoridad competente.» I,a redacción actual es indudable-
mente mejor: la primitiva nos había inspirado el siguiente Comentario. 

2. oLa justicia de este precepto no es ménos notoria que la de los 
anteriores. El alcaide debe recibir, pues para eso está, á los presos que 
legalmente lo sean; pero si recibe A quienes notoriamente no se hallen 
en ese caso, él mismo concurre A la detención arbitraria, y se hace co-
reo del delito que otro habia comenzado á cometer. Por eso se previene 
que exija una orden de prisión por escrito. 

8. »Sin embargo, aunque el principio de este artículo sea tan claro 
y tan justo, su aplicación puede dar lugar A algunas dudas, y no estará 
de más que nos detengamos en él un instante. 

4. »Lo primero: el texto de la ley dice que el mandato de prisión ha 
de proceder de autoridad competente. ¿Quiere decir esto que el alcaide 
ha de inmiscuirse en las difíciles cuestiones de la competencia de juris-
dicción? ¿Quiere decir que haya de calificar quién sea el verdadero, el 
legítimo juez de aquella causa, ó de aquella persona? 

5. »De ningún modo. Lo que ha de ver el alcaide es si hay un man-
dato de autoridad que tenga la facultad de encausar, la facultad de ha-
cer prender A ciudadanos. Esta es la competencia de que habla la ley. Si 
la tenia ó no en aquel caso especial, si el fuero del detenido impedía ó no 
que lo fuese por la autoridad misma, ó por otra; esa no es cuestión que 
han de resolver, ni pueden resolver los alcaides. ¿Hay mandato de auto-
ridad judicial, de autoridad gubernativa? Eso les basta; porque tales 
mandatos son suficientes para ellos. 

6. »Segunda duda que puede presentarse. Se ha sorprendido en fra-
gante delito á una persona,—robando por ejemplo,—y las personas que 
le sorprendieron, le sujetaron y le llevaron á la cárcel. Estas personas 
—ya lo hemos dicho—le podian prender; pero no son autoridades para 
extender autos de prisión, para dar órdenes á los alcaides de las cárce-
les.—¿Qué habrA de hacerse en este caso? ¿Diremos que estos alcaides 
no deben admitir á presos de tal manera conducidos? 

7. »De ningún modo. El alcaide los deberA recibir interinamente, exi-
giendo de los conductores que den parte A la autoridad, dándola él mis-
mo. y reclamando de ella que disponga sin demora lo oportuno: ora eso 
oportuno sea expedir el auto de prisión, ora ordenar por el contrario que 
se ponga en libertad á los presos. Esto es lo que dice la razón y lo que 
realizaría la práctica.» 



Art iculo 2 9 5 (Conclusion). 

«4.° E l a l c a i d e y c u a l q u i e r e m p l e a d o p ú b l i c o q u e o c u l t a -
ren á la a u t o r i d a d u n p r e s o q u e d e b e n p r e s e n t a r l e . » 

«o.° 

CONCORDANCIAS. 

Partidas.—Ley 8, lít. 29, P. VII.—El carcelero mayor de cada lu-
gar deve venir una vez cada mes delante del judgador mayoral que pue-
de juzgar los presos, é devel dar cuenta de tantos presos que tiene, é 
cómo han nome, é por que razón yaze cada uno dellos, é quanto tiempo 
ha que yazen presos. E para poder esto fazer el carcelero ciertamente, 
cada que le aduxeren presos, dévelos recebir por escrito, escriviendo el 
nome de cada uno dellos, é ei lugar do fué, é la razón por que fué pre-
so, é el dia, é el mes, é la ora en que lo recibe, épor cuyo mandado; é 
si algunos contra esto fzieren, mandamos que pechen á la cámara del 
Rey veynte maravedís de oro: é el judgador de cada lugar debe ser acu-
cioso para lo fazer cumplir, por que los pueda quitar é condenar assí 
como dicho es en esta ley; é el juez que contra esto fziere, deve ser lo-
llido del offcio por infamado, épechar por ende diez maravedís de oro 
al Rey. 

Cód. franc.—Art . 12o. Los alcaides ó conserjes de las casas de de-
pósito, ó arresto, ó de otros establecimientos de justicia ó penales 
que retuvieren (á un preso) ó se negaren á presentarlo al empleado de 
policía ó á quien lleve sus órdenes, sin acreditar la prohibición que al 
efecto tenga del procurador del Rey ó del juez; los que se negaren a 
presentar sus registros al mismo empleado de policía; serán castigados 
como reos de detención arbitraria con las penas de prisión de seis meses 
á dos años y una multa de diez y seis á doscientos francos. 

Cód. brasil.—Art, 181. El juez ó el alcaide que ocultaren á la auto-
ridad un preso que deban presentarle.—Penas. La suspensión de empleo 

de un mes á un año, y la prisión de quince dias á cuatro meses, sin que 
n unca pueda ésta durar ménos que el tiempo de prisión que hubiere su-

jrulo la parle ofendida, y una tercera parte más. 

Cód. esP . de 1822.-A rt. 246. Cométese el delito de detención arbi-
traria...7. Cuando el alcaide incurre en estos dos últimos casos, ú 
oculta algún preso en las visitas de cárcel para que no se presente en 
tlla* , J alcaide 11 otro funcionario público que por su parte incur-
ra en este delito de detención arbitraria, perderá también su empleo y 
ser, encerrado en la cárcel por otro tanto tiempo y con iguales prisio-
nes que las que sufrió el injustamente detenido. 

COMENTARIO. 

1. En el alcaide que oculte á la autoridad,—ora sea que ésta le pre-
gunte por él, ora que vaya haciendo generalmente v is i ta , -un preso que 
deba presentarle, no se puede suponer ninguna intención recta ni admi-
sible. Causa un mal sin derecho, y lo causa faltando á las obligaciones 
de su destino. La declaración de culpabilidad es justa, y no lo es ménos 
la análoga pena pronunciada por el artículo. 

A r t i c u l o 2 9 5 (Conclusión). 

«5.° T o d o e m p l e a d o p ú b l i c o q u e no d ie re el deb ido c u m -
p l i m i e n t o á u n m a n d a t o d e s o l t u r a l i b r ado po r a u t o r i d a d 
c o m p e t e n t e , ó r e t u v i e r e e n los e s t a b l e c i m i e n t o s p e n a l e s a l 
s e n t e n c i a d o q u e l ia e x t i n g u i d o su c o n d e n a . 

» C u a n d o l a p e r s o n a q u e i n c u r r i e r e en a l g u n o de l o s de l i to s 
de q u e se t r a t a en e s t e a r t i c u l o no g o z a r e s u e l d o fijo de l E s -
t ado , i n c u r r i r á a d e m á s e n l a p e n a de a r r e s t o m a y o r á des -
t i e r ro . 

» I g u a l a g r a v a c i ó n a p l i c a r á n l o s t r i b u n a l e s c u a n d o la p r i -
s ión ó d e t e n c i ó n a r b i t r a r i a e x c e d i e r e de ocho d i a s , s in p e r j u i -
cio de lo q u e p a r a en s u c a s o p r e v i e n e el a r t . 297.» 

TOMO 11. 30 



CONCORDANCIA. 

(Cód. esp. de 1822.—Art. 246. (Véase en las del número 2.» do este 
artículo.) 

COMENTARIO. 

1. I,a primera hipótesis de este número puede acontecer en dos ca -
sos ó de dos modos. Primero. Si un tribunal superior decretase la ex-
carcelación de cualquier persona, y el juzgado inferior no diese cumpli-
miento á su providencia. Segundo. Si la autoridad judicial, cualquiera 
que fuese, la ordenase, y los encargados en la custodia no obedeciesen el 
mandato. 

2. La segunda hipótesis consiste en el caso de estar cumplida la con-
dena, y se aplica A la autoridad que debe dar, y no da, las órdenesopor-
tunas para la liberación. 

3. Ni duda sobre la justicia, ni dificultad en la ejecución cabe sobre 
estos preceptos de la ley. 

4. Los últimos párrafos de este número son añadidos por la refor-
ma: preveen casos posibles, y disponen medidas útiles. Siempre aproba-
remos lo que se funda en razones de justicia y de conveniencia. 

Ar t ícu lo 298. 

«Las d isposic iones de l a r t í c u l o a n t e r i o r son a p l i c a b l e s : 
»1.° A los j u e c e s q u e d e c r e t a r e n ó p r o l o n g a r e n i n d e b i d a -

m e n t e l a i n c o m u n i c a c i ó n de u n p reso .» 
»2.° 

CONCORDANCIA. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 246. Cométese el delito de detención arbi-
traria 6.° Cuando (el juez) no hace las visitas de cárcel prescritas 
por las leyes, ó no visita lodos los presos; ó cuando, sabiéndolo, tolera 
que el alcaide los tenga ¡vivados de comunicación sin órden judicial, 6 

M ml(lb0:0* gráneos ó mal sanos FA magistrado ó juez que in-
curra en alguno de los casos de este articulo por ignorancia o descuido ' 
sera suspenso de rmpléo y sueldo por uno á dos años. Si procediere á 
sabiendas, sera privado de sus empléos, sueldos y honores, é inhabilita-
do perpétuamente para obtener oficio ni cargo alguno 

COMENTARIO. 

1. Si es un atentado contra los derechos individuales, si es un abuso 
de poder, el poner presa á una persona contra la cual no hay cargos su-
ficientes, ó el no excarcelarla cuando esos cargos están destruidos, no 
lo es menos el tener en incomunicación á los presos, siempre que no ha-
ya motivos justos para una medida tan grave y excepcional. Ellaaumen-
ta de un modo indecible los horrores de la prisión, y abandonada á la 
arbitrariedad de los jueces, podría ser en sus manos un tormento tan pe-
ligroso como cruel. ' 

2. En principio, pues, este número contiene una disposición de eter-
na y evidente justicia. 

3. Mas al decirlo así, debemos al propio tr .mpo confesar que su apli-
cación 1.a de ser siempre dificultosa. Las causas para tener legítimamen-
te incomunicado á un preso no se pueden señalar con una precisión ma-
terial y positiva. La prudencia y el buen sentido de los jueces han de 
tener siempre una gran parte, una gran autoridad en ello, y los casos 
en que pueda hacérseles cargo por sus abusos en este punto, lian de ser 
contados y poco comunes. No bastará para ello cualquiera ilación, cual-
quier presunción, cualquier motivo aislado; los tribunales superiores re-
sisUran esa tendencia, y se mirarán, y deberán mirarse con mucha r a -
zón, en lo que hacen, primero que ordenar cargos, y fulminar condena-
ciones por esta causa. 

Ar t i cu lo 2 9 6 (Continuación). 

«2.* Al a l ca ide , q u e . s in m a n d a t o d e l a a u t o r i d a d c o m p e -
t en t e . t u v i e r e i n c o m u n i c a d o ó en pr i s ión d i s t i n t a de la q u e 
c o r r e s p o n d a A u n p r e s o ó s e n t e n c i a d o . 

>3.' Al a l c a i d e ó j e f e de e s t a b l e c i m i e n t o p e n a l , q u e i m p u -
siere á los p resos ó s e n t e n c i a d o s p r i v a c i o n e s i ndeb idas , ó u s a -
r e con e l lo s d e u n r i g o r innecesa r io .» 

«4.° 



CONCORDANCIAS. 

Partidos.—Ley 4, til. 29, P. VII.—Mandando el Rey, ó el judgador 
recabdar algunos ornes por yerro que oviesen /echo, aquel, ó aquellos 
que lo oviesen de/azer por su mandado, han de ser mesurados en cum-
plir el mandamiento en buena manera. Ca, si aquel á quien ovieren de 
recabdar, /ueren de buena/ama, ó de buena nombradla, que haya casa, 
é mujer, ¿fijos, ¿ otra compaña, en el lugar do lo prenden; e rogare á 
aquellos que lo recabdan, que lo lleven á su casa, que alguna cosa ha de 
dezir á su compaña, devenle llevar á ella primeramente, guardándolo 
de manera que se non pueda/uyr, nin encerrar en la iglesia nin en otro 
lugar: ¿después dévenlo traer ante el Rey, ó aniel juzgador que lo man-
dó prender 

ley 5.—Mujer alguna seyendo recabdadapor algún yerro, que ovies-
se/echo, que /uesse de tal natura, porque mereciesse muerte, ó otra 
pena cualquier en el cuerpo, no la deven meter en la cárcel con los va-
rones; ante decimos que la deven llevar á algún monesterio de dueñas, 
si lo oviere en aquel lugar, ¿meterla y en prisión, ¿ ponerla con otras 
buenas mujeres, /asta que eljudgador /aga delta lo que las leyes man-
dan. Ca assi como los varones, é las mujeres son de departidas natu-
ras, assi han menester lugar apartado do los guarden:porque non pue-
da dellos nacer mala /ama, nin puedan /azer yerro, nin mal, seyendo 
presos en un lugar. 

ley (j —Monteros ó ballesteros, ó otros ornes cualesquier que son 
puestos para guardar los presos del Rey, ó de algún concejo, non los 
deven sacar de aquel lugar donde gelos mandaron tener, nin de la cár-
cel, nin de la otra prisión, para llevarlos á otra parte, en ninguna 
manera, sin mandamiento del Rey ó de aquel judgador que gelo dió en 
guarda;/aeras ende para/acer algunas cosas que ellos non pueden es-
cusar. 

Ley 11.—Mue'vense los ornes á buscar mal los unos á los otros, por 
malquerencia que han entre si; ¿ eslo/azen algunos á las vegadas con-
tra aquellos que son presos, dando algo encubiertamente á aquellos que 
los han en guarda, por que les den mal á comer, ó á veber, ¿ que les 
den malas prisiones, ¿ que les /agan mal en otras maneras muchas: ¿ 
los que desto se trabajan, tenemos, que /acen muy gratid yerro i toman 
mala venganza sin razón. R por ende, mandamos, ¿ defendemos, que 
ningún carcelero, nin otro orne que tenga presos en guarda, que non 
sea osado de/acer tal crueldad como esto por precio que le den, nin 
por ruego que le /agan, nin por malquerencia que haya contra los.pre-
sos, nin por amor que haya á los que los fizieron prender, nin por otra 
manera que pueda ser. Ca assat abonda de ser presos, ¿ encarcelados, 

¿recebir, quando sean judgados, la pena que merecieren, según mandan 
las leyes. B si algún carcelero ó guardador de presos, maliciosamente 
se moviere á/azer contra lo que en esta ley es escrito, el judgador del 
lugar lo debe/azer matar por ello: ¿si/uere negligente en no querer 
escarmentar á tal orne como ¿ste, debe ser tollido del o/ficio como orne 
mal en/amado, e recebir pena por ende, segund el Rey tuviere por bien. 
K los otros que/acen/azer estas cosas á los carceleros, d¿venles dar 

pena segund su alvedrlo. 

Nov. Recop. Ley 10, tlt. 33, lib. XII.-Por re/renar las codicias de 
los alguaciles y sus hombres, y de los carceleros y guardas de los presos, 
mandamos que no tomen dones ni apremien los tales presos en las 
prisiones mas de lo que deben, ni les den malas prisiones, ni tormento 
ni otro daño por malquerencia y los despachar sopeña que si algún 
de los susodichos/uere contra lo susodicho, y cada una cosa dello, pier-
da el oficio, y no pueda haber otro 

Cód. frane.—Art. 122. Serán también castigados con la pena de de-
gradación cívica los procuradores generales del Rey ó sus sustitutos, 
los jueces ó cualesquiera empleados públicos que retuvieren ó hicieren 
retener á un ciudadano en punto distinto de los señalados por el Go-
bierno ó por la administración, ó que le hicieren comparecer ante un 
tribunal superior ó especial sin que pr¿viamentehaya sido acusado. 

Cód. napol.—Art. 210. Los alcaides ó carceleros que, bajo cualquier 
pretexto que sea, se permitieren actos arbitrarios para con los deteni-
dos, ó les impusieren privaciones no autorizadas por los reglamentos 
de policía sobre prisiones, serán castigados con la pena de prisión de 
primero á seguivlogrado.—Si las privaciones ó actos arbitrarios tuvie-
ren el carácter de sevicia, ó constituyeren por sí mismas un delito me-
recedor de la pena de prisión de primer grado ú otra mas grave, se im-
pondrá agravada en un grado la qul corresponda. 

Art. 241. Será castigado con la pena de interdicción temporal de su 
cargo el empleado público que sin necesidad retenga á los presos en lu-
gar distinto de los reconocidos para prisiones públicas. 

Cód. brasi l .—Ari . 181. Decretar la prisión de alguna persona /ue~ 



ra de los casos en que lo permiten las leyes,-d disponer que después de 
su arresto quede incomunicada por mas tiempo del que aquella prescri-
be. El alcaide que sin órden escrita de la autoridad competente tur ¡ere 
alguno incomunicado ó en prisión distinta de la designada por el juez. 
—Penas. La suspensión de empléo de un mes á un año, y la prisión de 
quince dias á cuatro meses, sin que nunca pueda esta durar ménos que 
el tiempo de prisión que hubiere sufrido la parte ofendida, y una ter-
cera parte más. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 246. Cométese el delito de detención arbi-
traria 7.° Cuando el alcaide incurre en estos dos últimos casos 
El alcaide ú otro funcionario público que por su parte incurra en éste 
delito de detención arbitraria, perderá también su empléo y será encer-
rado en la cárcel por otro tanto tiempo y con iguales prisiones que las 
que sufrió el injustamente detenido. 

COMENTARIO. 

1. Sobre estos artículos no concebimos que pueda haber dudas ni 
dificultades. Decimos más; ni aun pueden embarazar su aplicación 
consideraciones como las que expusimos en el Comentario precedente. 
En la conducta de los alcaides ó jefes de establecimientos de penalidad, 
no hay que dejar la parte tan extensa de arbitrio, que en la de los jue-
ces es necesaria. Así los deberes son más asignables, y mas fáciles sus 
sanciones ó garantías. 

Ar t icu lo 296 (Conclusión). 

a4.° Al e m p l e a d o p ú b l i c o q u e n e g a r e á u n d e t e n i d o ó á 
q u i e n le r e p r e s e n t e , ce r t i f i cac ión ó t e s t i m o n i o de s u d e t e n -
c ión , ó s in m o t i v o l e g í t i m o d e j a r e de da r c u r s o á c u a l q u i e r a 
so l i c i tud r e l a t i v a á s u l i b e r t a d . 

»5.° Al e m p l e a d o p ú b l i c o q u e , t e n i e n d o á s u c a r g o la po-
l ic ía a d m i n i s t r a t i v a ó j u d i c i a l , y s a b e d o r de c u a l q u i e r a de -
t enc ión a r b i t r a r i a , d e j a r e de d a r p a r t e á l a a u t o r i d a d s u p e -
r io r c o m p e t e n t e , ó de p r a c t i c a r l a s d i l i g e n c i a s q u e d e b a en 
e s t e ca so . 

b6.° Al e m p l e a d o p ú b l i c o q u e n o r e c i b i e r e d e c l a r a c i ó n al 

de t en ido , ó n o le h ic ie re s a b e r l a c a u s a de su d e t e n c i ó n d e n -
t r o de l t é r m i n o p r e f i j a d o por l a s l e y e s . 

CONCORDANCIAS. 

Cód. franc.—Art. 119. Los empleados públicos de la policía admi-
nistrativa ó judicial, que se negaren ó retardaren acceder á una recla-
mación legal dirigida á hacer constar alguna detención ilegal y arbitra-
ria, ejecutada en las casas destinadas á la custodia de los reos, ó en 
otra parte cualquiera, y no justificaren haberla denunciado á la autori-
dad superior, serán castigados con las penas de degradación civil é iin-
demnización de daños y perjuicios, que se regularán conforme á lo de-
terminado en el art. 117. 

Cód. napol.—Art. 238. Los empleados públicos encargados de la po-
licía administrativa ó judicial que se negaren á acceder á una recla-
mación legal dirigida á probar una detención ilegal ó arbitraria, ó que 
no justifiquen haberla denunciado á las autoridades superiores, serán 
castigados con la pena de interdicción para cargos públicos por seisá 
diez años. 

Cód. brasil.—Art. 182. El juez que no hiciere saber á algún preso 
en el término que prescribe la Constitución el motivo de su prisión y 
los nombres del acusador y de los testigos cuando los hubiere.—Penas. 
La prisión de cinco dias á un mes. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 2-16. Cométese el delito de detención arbi-
traria: 1.° Cuando el juez, arrestado un individuo, no le recibe decla-
ración dentro de las veinte y cuatro horas, y cuando dentro del mismo 
término no manijes ta al tratado como reo la causa de su prisión, y el 
nombre de su acusador si le hubiere El magistrado ó juez que in-
curra en alguno de los casos de este articulo por ignorancia ó descuido, 
será suspenso de empleo y sueldo por uno á dos años. Si procediere á 
sabiendas, será privado de sus empleos, sueldos y honores, é inhabilita-
do perpétuamente para obtener oficio ni cargo alguno. 



COMENTARIO. 

1. Nuestro Código lia mirado con justicia á los desgraciados ora ino-
centes, ora criminales, que están en prisión, y lia impuesto á los em-
pleados que los guardan las obligaciones que inspira y preceptúa la h u -
manidad. De aquí lo que liemos encontrado en los precedentes números; 
de aquí lo que encontramos en los actuales. 

2. Es natural que el detenido ó preso haga gestiones para l ibertar-
se. El empleado que ¡legalmente impidiere el curso de tales propósitos, 
ora no dando curso á lo que se le ent regue con tal fin, ora negándose á 
suministrar los documentos que se le pidan en forma, ese contribuye á 
la detención y á sus males, y debe ser responsable de la manera que en 
este y en el anterior artículo se ha declarado. 

3. La ley ha dispuesto que no pueda es tar un hombre largo tiempo 
en prisión, sin que se le interrogue, y se le diga por qué lo está. El e m -
pleado que, debiendo dar este paso, no lo hiciere, prolonga y agrava el 
padecimiento del reo, causa uno indebido, y debe ser responsable de tal 
vejación, de la propia manera con que se van penando semejantes culpas. 

4. Po r último, el deber de dar par te á la autoridad superior, por 
cualquiera de los empleados de la policía judicial, siempre que adviertan 
verificarse cualquier detención arbi trar ia , es un principio que estable-
ce y sanciona el artículo presente, ordenándolo entre los demás de que 
t ra tamos. En cuanto á este, sólo tenemos que advertir que hasta el dia 
es una base sola, la cual deberá desenvolverse en las leyes y reglamen-
tos sucesivos. No así los preceptos de los otros dos números, del 4.° y 
del 6.°, los cuales son determinados, y pueden desde luego alcanzar ple-
na ejecución. 

5. Sin embargo, la prudencia de los tribunales no podrá nunca des-
entenderse de las circunstancias que hayan acompañado á los hechos, 
para calificar estos con justicia. Un juez podrá no haber recibido su de-
claración al roo en el término legal, y no ser de ninguna manera culpa-
ble. Otros actos del servicio, mas urgentes aún, pueden haberle impe-
dido el cumplimiento de aquel deber. Ningún tribunal le penará entón-
ces por ello. 

APÉNDICE Á LOS DOS ART ÍCULOS ANTER IORES. 

1. Los artículos 295 y 2 % , que acabamos de examinar, establecen 
una sola pena—suspension y multa de 10 á 20 duros—á los que se hi-
cieren culpables de los once casos que comprenden. No hay sino esa 
misma sanción para todos ellos: la suspension y la multa para la prime-
ra , como para la undécima hipótesis. 

2. ¿Tan iguales son éstas—se podrá pensar—quo nada lia debido 
dist inguirse en sus castigos, que ninguna diferencia ha podido hacerse 
en t r e los culpables de unos ú otros hechos? ¿No arguye esta uniformidad 
un cargo, un defecto contra el Código; part icularmente si consideramos, 
por el exámen de las Concordancias, que no lia sido de la misma suer te 
en otros t iempos ó en otros países, y que ha habido ó hay diversas penas 
para los diferentes casos enunciados? 

3. A esta d u d a , á esta p r e g u n t a , nosotros responderíamos que no, 
con los mismos art ículos del Código. No se puede medir en su juicio y 
en el nuestro tan minuciosa y acabadamente, que pueda haber castigos 
diversos para cada variedad accidental de los delitos. Estos son inmen-
sos, y aquellos son l imitados. La verdad es que en toda la lista de los 
últimos que acabamos de examinar , no hay ninguno que no merezca la 
suspensión, y n inguno tampoco que merezca pena m á s grave. Cuando 
en otro tiempo ó en otro país se ha sido con ellos verdaderamente más 
duro , creemos que tal dureza fué y es exeesiva. 

4 . L o único que tenemos que añadir , lo saben ya nuestros lectores. 
La pena de suspensión se dilata nada ménos que de un mes á dos años; 
y en ese vasto t e r r eno pueden correr largamente las penalidades espe-
ciales que pa ra cada caso se impongan. Las doctrinas explicadas en el 
pr imer libro, satisfacen completamente en este punto, y acaban de d e s -
vanecer la dificultad de que hemos hecho méri to. 

A r t i c u l o 2 9 7 . 

« E l e m p l e a d o p ú b l i c o c u l p a b l e d e l o s a b u s o s d e s i g n a d o s e n 
l o s números 1.°, 4 . ° y 5 . ° d e l a r t í c u l o a n t e r i o r , y e n e l 5 .° d e l 
2 9 5 , s e r á c a s t i g a d o c o n l a s p e n a s d e i n h a b i l i t a c i ó n t e m p o r a l 
y m u l t a d e 5 0 á 5 0 0 d u r o s , c u a n d o p o r e f e c t o d e l a b u s o s e 
p r o l o n g a r e l a d e t e n c i ó n p o r m á s d e d o s m e s e s . » 

COMENTARIO. 

1. Los casos que se indican en este art ículo, son los siguientes: 1.° 
El de decretar y prolongar una incomunicación in jus ta . 2.° El de d e n e -
ga r certificado ó testimonio de la detención., ó no dar curso á las ins-
tancias pa ra obtener la l iber tad. 3.° El de no dar par te á la autoridad 
superior , debiendo, de una detención arbi t rar ia . 4.° El de no dar cum-
plimiento á un manda to de sol tura. 



2. El mal causado en todos estos casos puede ser menor ó mayor; y 
si, por mínimo que sea, su comision sola se lia estimado suficiente para 
imponer un castigo, la ley ha entendido que siendo grave, que exce-
diendo la detención que pase de dos meses, ese castigo se debe con-
vertir en otro más severo. En lugar de suspensión , decreta la inhabili-
tación temporal: en lugar de la multa de 10 á 20, la de 50 á 500 duros. 

3. Confesamos que no hubiéramos escrito este artículo t i l como está. 
O le habríamos hecho más general, uniformando bajo su idéa todos los 
casos de los anteriores, ó más bien habríamos declarado sólo que esa 
circunstancia agravante de la detención por dos meses, era tal que lle-
vase siempre consigo la imposición del máximum de la primitiva pena, 
los dos años de suspensión. Creemos que con esto bastaría; y nos asalta, 
siempre que vemos aumentarse un castigo, el temor de que sea aquel 
aumento propio una nueva dificultad para que se ejecute. 

A r t i c u l o 298 . 

«El e m p l e a d o p ú b l i c o q u e a r b i t r a r i a m e n t e p u s i e r e á u n 
p r e s o ó d e t e n i d o e n o t ro l u g a r q u e n o s e a l a c á r c e l ó e s t a b l e -
c imien to s e ñ a l a d o a l e f e c t o , s e r á c a s t i g a d o con l a m u l t a de 
20 á 100 d u r o s . » 

CONCORDANCIAS. 

Nov. Recop.—Ley 12, tit. 30, lib. IV.—Los alguaciles lleven los reos 
derechamente á la cárcel, y no los detengan en otros sitios ó casas, sino 
en el caso de tener órden de los jueces, ó suceder algún accidente que lo 
motive, de que sin dilación darán cuenta; y si no lo hicieren, serán cas-
tigados á arbitrio de los jueces, cuyas órdenes no revelarán por si, ni 

por otra persona, pena de seis años de presidio de Africa, y de priva-
ción de oficio. 

Cód. f ranc.—Art . 322. (Véase en las Concordancias al núm. l . ° del 
artículo 21)5.) 

Cód. napol.—Art. 241. Será castigado con la pena de interdicción 

temporal de su cargo el empleado público que, á no ser en caso de nece-
sidad, retuviere ó hiciere retener á algún detenido en otro lugar que no 
sean las cárceles destinadas y reconocidas para ello. 

Cód. brasil .—Art. 189. Retener á alguno en prisión privada, aun 
cuando el que ordenare ó ejecutare el arresto tuviere facultad ú órden 
competente para ello.—Vcnz. La prisión de quince diasá tres meses, sin 
que nunca pueda ser de ménos duración que la que hubiere sufrido la 
parte ofendida. 

A rt. 190. Se reputará prisión privada cuando se haya puesto al pre-
so en alguna casa ó edificio que no sea el destinado para prisión públi-
ca, ó retenido en ella sin una urgente necesidad, por la autoridad, em-
pleado ó persona que haya dispuesto ó ejecutado el arresto, ó cuando 
haya sido puesto en la cárcel pública por quien no tuviera autoridad 
para ejecutarlo. 

COMENTARIO. 

1. De dos modos se puede caer en el caso de este artículo: ó favore-
ciendo, ó dañando; ó haciendo padecer, ó procurando ventajas indebidas. 
Ambas cosas prohibe, y debe prohibir la ley. Ambas las pena del mis-
mo modo. 

2. Pero téngase en cuenta que dice «arbitrariamente» el artículo que 
nos ocupa; y que semejante palabra excluye por tanto, no sólo las infrac-
ciones indispensables de la regla, sino aun aquellas que, sin ser de todo' 
punto necesarias, fueren recomendadas por graves y poderosas razones. 
En la triste situación de nuestras cárceles, estos casos son plenamente 
concebibles, y no podrán ménos de disculparlos, cuando desgraciada-
mente sucedan, así el buen sentido como la misma ley. Lo que ésta no 
consiente, lo que castiga, son infundados y voluntarios privilegios, ora 
sean favorables, ora sean odiosos. 4 

Art icu lo 299. 

«El e m p l e a d o p ú b l i c o q u e a b u s a n d o de s u oficio a l l a n a r e l a 
c a s a de c u a l q u i e r p e r s o n a , á no se r en los c a s o s y en la f o r m a 
q u e p r e s c r i b a n l a s l eyes , s e r á c a s t i g a d o con l a s p e n a s de s u s -
pens ión y m u l t a de 10 á 100 du ros .» 



CONCORDANCIAS. 

Cód. franc.—Art. 181, reformado. Todo juez, procurador general ó 
del Rey ó sus sustituios, y cualquier otro empleado, que ejerza algún 
cargo judicial ó de policía, que con ese carácter se introdujere en el do-
micilio de algún ciudadano contra su voluntad, á no ser en los casos 
que determina la ley y sin llenar las formalidades que esta prescribe, 
será castigado con una multa de diez y seis á doscientos francos. 

Cód. napol.— Art. 233. Todo agente ó empleado público que como 
tal se introdujere en el domicilio de algún ciudadano, á no ser en los 
casos que determina la ley y con las formalidades que esta prescribe, 
será castigado con la pena de interdicción de su cargo por dos meses á 
un año. 

Cód. brasil.—Art. 209. Entrar de noche en la casa de otro sin con-
sentimiento de su morador.—Penas, ¿a prisión de dos á seis meses, y 
una multa igual á la mitad de la duración de la pena. 

Art. 210. Entrar de dia en la casa de otro, fuera de los casos y con 
las formalidades que previenen las leyes.—Penas. La prisión de uno á 
tres meses, y una multa igual á la mitad de la duración de la pena. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 243. Son reos de atentado contra la liber-
tad individual 4.° El juez 6funcionario público de cualquiera clase 
que allanare la casa de un español, no siendo en la forma y en los casos 
prescritos por el Código de procedimientos ó por alguna otra ley El 
que incurriere en alguno de los casos de este articulo perderá su em-
pleo, y quedará inhabilitado perpetuamente para obtener oficio ó cargo 
alguno. Si cometiere prevaricación, será castigado con la pena señalada 
á este delito. 

COMENTARIO. 

1. Nuestros hábitos han sido constantemente malos en osle punto; 
y nuestra legislación misma no ha puesto en él el justo esmero que en 

otras materias. Razón era ya que el Código garantizase la seguridad 
del domicilio, y decretase contra los allanamientos alguna pena que los 
pudiera contener. 

2. Lo que aquí se establece es tan racional como posible. La suspen-
sión y la multa podrán contener en el límite de sus deberes á los em-
pleados. Falta sólo que esta pena se ejecute con la severidad que hace 
necesaria la extensión de la mala costumbre. Por lo demás, no es el Có-
digo, sino otras leyes, las que han de dar las reglas para ordenar, en 
los casos en que deba hacerse, el allanamiento de las casas de los es-
pañoles. 

A r t i c u l o 300 . 

«El e m p l e a d o p ú b l i c o q u e , d e s e m p e ñ a n d o u n a c t o de l s e r -
v ic io , c o m e t i e r e c u a l q u i e r a ve j ac ión i n j u s t a c o n t r a las pe r so -
n a s . ó u s a r e de a p r e m i o s i l e g í t i m o s é i n n e c e s a r i o s p a r a e l 
d e s e m p e ñ o d e l s e r v i c i o r e s p e c t i v o , s e r á c a s t i g a d o con las pe -
n a s de s u s p e n s i ó n y m u l t a de 10 á 100 d u r o s . 

» T o d o e m p l e a d o p ú b l i c o de l ó rden a d m i n i s t r a t i v o , q u e re -
t a r d a r e ó n e g a r e á los p a r t i c u l a r e s l a p r o t e c c i ó n ó se rv ic io , 
q u e d e b a d i s p e n s a r l e s s e g ú n l a s l e y e s ó r e g l a m e n t o s , i n c u r -
r i r á en l a p e n a de s u s p e n s i ó n y m u l t a de 10 á. 100 du ros .» 

C O N C O R D A N C I A S . 

Fuero Real.— Ley 9, til. 15, lib. II.—Si algún home se agraviare del 
juicio que el alcalde diere, é se alzare, el alcalde no le denueste, ni diga 
mal por ello: mas reciba el alzada, é faga así como manda la ley. E, si el 
alcalde denostare, ó abiltare á aquel que se alzó de su juicio, haya esta 
pena sobredicha (diez maravedís). 

Partidas.—Ley 4, til. 10, P. VII.-Siéntense por agraviados á las ve-
gadas los ornes de losjuyzios de los judgadores, é piden alzada para de-
lante del Rey; é tales juezes y ha, que con gran sobervia, ó malicia, que 
ay en ellos, ó por ser muy desentendidos, que los non quieren dar alza-
da, ante los deshonrran, diziéndoles mal, ó prendiéndolos. E por ende 
dezimas, que qualquier judgador, que sobre tal razón como eslafiriesse, 
¡i prendiesse, ó matasse, ó deshonrrasse, á algún orne, que deve aver 



por ende otra tal pena como si fiziesse fuerza con armas. Por que muy 
fuertes armas han para fazer mal, aquellos que tienen voz del Rey 
quanto quisieren ussar mal del lugar que tienen. 

Nov. Recop.—Ley 24, til. 20, lid. XI.—Si algún hombre se agravia-
re del juicio que el alcalde diere, y apelare dél, no lo dcnucste ni le di-
ga mal por ello, mas resciba la alzada, y haga lo que debe y si el al-
calde denostare ó deshonrrare al que apelare de él, haya la misma pena 
(diez maravedís, y además según la injuria). 

Cód. f ranc.—Art . 114. (Véase en las Concordancias al núm. l .° del 
artículo 295.) 

Art. 186. El empleado ú oficial público, agente ó encargado del go-
bierno 6 de la policía, ejecutor de los preceptos ó sentencias judiciales, 

jefe ó subalterno de la fuerza pública, que sin motivo legitimo usare ó 
hiciere usar de violencias contra alguna persona, en el ejercicio tí con 
ocasion del ejercicio de sus atribuciones, será castigado según la natu-
raleza y gravedad de las violencias, con arreglo á las penas señaladas en 
el artículo 198 (el máximum de la pena si se tratare de un delito de 
policía correccional); y si se tratare de crímenes que lleven consigo al-
guna pena aflictiva, con esta distinción:—con la de reclusión, si el cri-
men produce contra otro cualquiera reo la de extrañamiento tí exposi-
ción pública: —con la de trabajos forzados temporales, si á otro reo se 
hubiera de imponer la de reclusión;—y con la de trabajos forzados per-
pétuos, si á otro reo hubiera de imponerse la de deportación tí trabajos 
forzados temporales. En los demás casos se impondrá la pena común 
sin agravación. 

Cód, napol — Art. 237. El empleado público tí ejecutor de algún 
mandato judicial ú órden administrativa, que, en el ejercicio ó con oca-
sion del ejercicio de su cometido, usare ó hiciere usar sin motivo legí-
timo de violencias que tengan el carácter de crímenes tí delitos contra 
las personas, será castigado en caso de delito con el máximum de la pe-
na, y en caso de crimen con la superior en grado á la que llevare consi-
go el hecho. 

Cód. bras i l .— \ r t . 135.—Se hará uso de este crimen (concusion) 
2.° El que para recaudar las contribuciones ú otros derechos legítimos 

usare voluntariamente contra los contribuyentes de medios más onero-
sos que los que prescriben las leyes, tí les hiciere sufrir vejaciones in-
justas.—Penas. La suspensión de empleo de seis á diez y ocho meses, 
además de las penas que lleven consigo las vejaciones.—Si para come-
ter alguno de estos delitos se hiciere uso de la fuerza pública, se im-
pondrá además la prisión de tres meses á diez años. 

Art. 145. Cometer algunas violencias en el ejercicio de las atribu-
ciones de su empleo, tí bajo el pretexto de su ejercicio.—Penas. La pér-
dida del empleo para el grado máximo, la suspensión por tres años para 
el grado medio, y la misma suspensión por un año para el grado míni-
mo; además de las otras penas que lleven consigo las violencias. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 471. El funcionario público de losque que-
dan expresados, que para exigir y cobrar las contribuciones, rentas, 
impuestos tí derechos legítimos, emplee voluntariamente contra los con-
tribuyentes medios más gravosos que los prescritos por las leyes, regla-
mentos ú órdenes superiores, ó les haga sufrir vejaciones indebidas para 
el pago, será suspenso de empleo y sueldo por uno á seis años, sin per-
juicio de cualquier otra pena que merezca por la vejación. Si hubiere 
procedido á sabiendas con el fin de perjudicar al contribuyente, ó de ha-
cer odioso aquel servicio, sufrirá la pena de prevaricador. 

A rt. 499. El funcionario público de cualquiera clase, que en el ejer-
cicio de sus funciones, ó con pretexto de ejercerlas, cometa ó haga co-
meter alguna otra violencia contra una persona, ó contra una propie-
dad, sin motivo legitimo para ello, sufrirá también la privación de 
empleo; sin perjuicio de la pena que como particular merezca por la 
violencia cometida. 

Art. 500. El que para un asunto de interés.personal suyo ó de otra 
persona, sin conexioncon el servicio público, cometiere abuso de la au-
toridad ó representación que le dé su empleo ó cargo, ó del auxilio de 
sus ministros ó subalternos, ó de alguna fuerza armada que tenga á 
sus ordenes, perderá su empleo y sufrirá un arresto de tres meses á un 
año. Pero si en este abuso, y por medio de él, ultrajare ó maltratare de 
obra á una persona, ó la obligare á lo que no debe, ó cometiere cualquie-
ra otra violencia tí delito, quedará inhabilitado perpétuamente para ob-
tener cargo público, y sufrirá de uno á cuatro años de reclusión sin 
perjuicio de la pena que merezca por el otro delito cometido. 



COMENTARIO. 

1. Las dos pa r tes de este art ículo son en rigor dos artículos diferen -
tes, sin más lazo que la igualdad de la pena. Pero este es un punto que 
no hacemos sino indicar, porque verdaderamente no tiene ninguna im-
portancia: dos artículos diversos, ó dos partes de un mismo artículo, todo 
ello es igual en los resultados prácticos. 

2. La primera disposición se dirige contra los que cometieren vejacio-
nes innecesarias é injustas en el desempeño de su cargo; contra el que 
mal t ra ta de obra á aquel cuyos bienes debe embargar ; contra el que 
afrenta é injuria á aquel contra quien dicta un fallo; contra el que m a n -
dare poner cadenas á los presos, que ni daban indicios de fugarse, ni era 
posible que lo consiguieran en la prisión donde se encontraban. 

3. Ent re esta disposición general , y las sentadas en los casos de los 
artículos 295 y 296, encontramos nosotros una diferencia que no se ex-
plica sino por descuido de los autores del Código. Verdaderamente los 
delitos aquí y allí penados, no solo son homogéneos, sino que hasta pue-
den alguna vez confundirse. El juez que incomunica indebidamente á 
uno, usa de apremios ilegítimos ó innecesarios para el servicio qne des-
empeña. Pues bien: en el un caso y en el otro, las ponas no son iguales, 
y deberían serlo sin n inguna duda. Si lo es la suspensión, no lo es la 
multa que le acompaña. Allí es esta de 10 á 20 duros ; aquí es de 10 á 
100. Por pequeña que sea esa incorrección, lo es evidentemente; y h u -
biera sido más oportuno que no la encontráramos. Las multas debían 
ser iguales, pues que los delitos podían confundirse. 

4. La segunda parte del artículo no ofrece tales inconvenientes. P a -
récenos bien que para ella y para la pr imera se use de castigos idénticos 
de todo punto. Lo mismo peca un empleado que retarda ó deniega la 
protección que debe pres ta r , que aquel otro que abusa de su poder para 
causar vejaciones y daños. 

5. Aquí se puede notar que el artículo usa la expresión «empleado 
del órden administrativo.» No habla , pues , con los judiciales. Y muy 
jus tamente deja en efecto de hacerlo; pues de éstos ha t ra tado, y ha de 
t ra ta r en otros artículos. Aquí se contrae á los de protección y seguridad 
pública, á los creados para dar esos mismos auxilios que se supone que 
nieguen. 

A r t i c u l o 301. 

• E l e m p l e a d o p ú b l i c o q u e a r b i t r a r i a m e n t e r e h u s a r e d a r 
c e r t i f i c a c i ó n ó t e s t i m o n i o , ó i m p i d i e r e la p r e s e n t a c i ó n ó e l 
c u r s o d e u n a s o l i c i t u d , s e r a c a s t i g a d o c o n m u l t a d e 10 á 100 
d u r o s . 

»Si e l t e s t i m o n i o , c e r t i f i c a c i ó n ó s o l i c i t u d v e r s a r e n s o b r e u n 
a b u s o c o m e t i d o p o r e l m i s m o e m p l e a d o , l a m u l t a s e r á d e 2 0 
á 2 0 0 d u r o s . » 

COMENTARIO. 

1. Seria un medio muy sencillo pa ra impedir la reforma de ciertas 
providencias, para hacer irremediables ciertos abusos, para llevar á cabo 
sin falta lo que la presunción ignorante ó la malicia habían determinado, 
el no dar testimonios ó certificaciones, de puntos sobre que se debiesen 
dar , á los interesados que los rec lamaran . Desde el cura que negase una 
fé de baut ismo, ó el celador de barr io que no facilitara el padrón, hasta 
el juez ó el actuario que no diesen los importantísimos documentos que 
habían de acredi tar una sentencia, son infinitos los casos que pueden se-
ñalarse. Mas el carácter de todos es uno mismo: las consecuencias, de 
mayor ó menor extensión, pero siempre análogas. En todos ellos hay un 
abuso de poder, que es necesario corregir , y que la ley corrige efectiva-
mente con la mul ta . 

2. Dos clases de ésta ha señalado. Una para los casos comunes, y es 
la menor . Otra para aquellos en que no hay sólo por parte del empleado 
denegante el abuso de esa denegación, sino que esta misma es conse-
cuencia de otro abuso propio que se quiere encubrir . La multa en este 
caso es doble; y la razón aprueba tal recargo, por la justísima p resun-
ción del que ha habido en los motivos del delincuente. 

A r t í c u l o 3 0 2 . 

« E l e m p l e a d o p ú b l i c o q u e s o l i c i t a r e á u n a m u j e r q u e t e n g a 
p r e t e n s i o n e s p e n d i e n t e s d e su r e s o l u c i ó n , s e r á c a s t i g a d o c o n 
l a p e n a d e i n h a b i l i t a c i ó n t e m p o r a l e s p e c i a l . » 

tomo n. 3 1 



CONCORDANCIAS. 

Cód. brasil .—Art. 150. Solicitar ó seducir á alguna mujer que ten-
ga pretensiones pendientes de la resolución del reo, ó que se halle pro-
cesada, acusada ó demandada ante el mismo.—Penas. La suspensión de 
empleo de cuatro á diez y seis meses, además de las otras penas en que 
hubiere incurrido.-Si el crimen se cometiere por un juez de hecho.— 
Penas. La prisión de dos á diez meses, además de las otras penas en que 
hubiere incurrido. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 492. El juez de derecho ó alcalde que se-
duzca ó solicite á mujer que litigue, 6 esté acusada ó procesada ante él, 
ó citada como lesligo, perderá su empleo ó cargo, y quedará inhabilita-
do perpétuamenle para volver á ejercer la judicatura; sin perjuicio de 
cualquiera otra pena que como particular merezca por su delito. Si se-
dujese ó solicitase á mujer que se halle presa bajo su autoridad, su-

frirá además la vihabilitacion perpétua para cualquiera otro cargo pú-
blico. Si un juez de hecho incurriere en este delito respecto de mujer de 
cuya causa conozca, sufrirá además de la inhabilitación, un arresto de 
dos meses á un año. 

A rt. 494. Cualquier otro funcionario público que abuse de sus fun-
ciones para seducir ó solicitar á mujer que tenga algún negocio ante él 
por razón de su empleo ó cargo, perderá éste, y será reprendido; sin 
perjuicio de mayor pena si como particular la mereciere. 

A r t i c u l o 3 0 3 . 

«El a l ca ide q u e s o l i c i t a r e á u n a m u j e r s u j e t a á s u g u a r d a , 
se rá c a s t i g a d o con l a p e n a de p r i s ión m e n o r . 

»Si l a so l i c i t ada f u e r e e s p o s a , h i j a , m a d r e , h e r m a n a ó af ín 
en los m i s m o s g r a d o s de p e r s o n a q u e t u v i e r e b a j o s u g u a r d a , 
l a p e n a s e r á pr is ión c o r r e c c i o n a l . 

»En t o d o caso i n c u r r i r á a d e m á s en l a de i n h a b i l i t a c i ó n p e r -
p é t u a e spec i a l . » 

CONCORDANCIAS. 
« 

Cód. napol.—Art. 339. Se presumirán siempre cometidos con vio-
lencia la violacion y cualquier otro atentado al pudor 4.° Si se co-
metiere respecto de algún preso por los encargados de su custodia ó con-
ducción. 

Art. 340. Los crímenes enumerados en el articulo anterior, bien se 
hayan consumado, bien hayan sido frustrados, ó hubieren quedado en 
los limites de una tentativa, serán castigados con el grado superior de 
la pena señalada á los mismos, si el culpable se hubiere prevalido de su 
carácter de empleado público, si fuere un criado de las personas ofendi-
das, d si se hallare comprendido en los números 3.° y 4.° del mismo ar-
ticulo precedente. 

Cód. brasil — Art. 251. Si el crimen previsto por el articulo ante-
rior se hubiere cometido por un conserje, alcaide ú otro empleado de las 
cárceles, de las casas de reclusión, ó de otro establecimiento, con una 
mujer puesta bajo su custodia ó vigilancia, ó con la esposa, hija 6 her-
mana de la persona presa ó puesta bajo su custodia ó vigilancia.—Va-
nas. La pérdida del empleo, la prisión de cuatro á diez y seis meses, 
además de las otras penas en que hubiere incurrido el culpable. 

Art. 252. Si del exceso ó abuso resultare algún perjuicio para los 
intereses nacionales.—Penas. Una mulla de cinco al veinticinco por 
ciento del perjuicio causado, además de las otras penas en que hubiere 
incurrido el culpable. 

Cód. esp .de 1822.— Art. 493. El alcaide, guarda 6encargado de 
cárcel, casa de reclusión ú otro sitio, que seduzca ó solicite á mujer 
que tenga presa bajo su custodia, será también privado de su cargo, y 
no podrá obtener otro alguno público en el espacio de cuatro á diez 
años; sin perjuicio de cualquiera otra pena que merezca como persona 
particular. 

COMENTARIO. 

1. Los delitos que penan estos dos artículos tienen un alto carácter 
de vileza y de infamia. La conciencia pública considerará siempre este 
género de abusos como el más bajo y el más degradante de todos. Con-



seguir por tales medíoslos favores de una mujer, tiene algo todavía de 
mas repugnante que dejarse llevar por la cólera, por la venganza, ó por 
otras pasiones igualmente brutales. 
. 2. La ley no ha sido sevpra aquí ni con los empleados, contra quie-
nes falla la inhabilitación, ni contra los custodios, para quienes aumen-
ta la prisión menor ó la correccional. No podía hacer ménos. Desgra-
ciadamente estos casos son por su naturaleza de los que difícilmente se 
justifican, y de los que quedan por tanto sin corregir en_.su mayor parte. 
—Esta es una desgracia de la humanidad, que, por más que deploren, 
110 pueden remediar las leyes. 

CAPÍTULO NOVENO. 

A B U S O S D E LOS E C L E S I Á S T I C O S E N E L E J E R C I C I O D E S U S F U N C I O N E S . 

1. En el lenguaje de este título, la palabra empleado tiene una ex-
tensión que en ningún otro caso le corresponde. Ya lo hicimos notar des-
de luego. Por eso mismo es por lo que bajo de ello, en el capítulo pre-
sente, se habla de los eclesiásticos que abusan de su ministerio. Aun-
que propiamente, y en rigor no puede llamarse á la totalidad de estos 
empleados, hay sin embargo ciertos puntos de semejanza, que autorizan 
lo que hace la ley. No hablamos aquí de los eclesiásticos que ejercen 
verdadera jurisdicción: en cuanto á esos, no es posible que exista la me-
nor duda. Mas aun los que predican, aun los que ejercen sólo fun-
ciones de este género, casi puramente eclesiásticas, pueden caer en ca-
sos, en que sea preciso someterlos á semejantes correcciones, por mo-
tivos de evidente analogía. Todo individuo del clero es en un estado ca-
tólico cierta especie de autoridad, cierta especie de maestro, cierta es-
pecie de juez; y hé aquí claramente la explicación de este capítulo, que 
no podia ménos de hallarse en el Código. 

Ar t i cu lo 304 . 

«El ec les iás t i co q u e en s e r m ó n , d i s c u r s o , ed ic to p a s t o r a l , ú 
o t r o d o c u m e n t o á q u e d iere p u b l i c i d a d , c e n s u r e como con t ra -
r ios á la r e l i g i ó n c u a l q u i e r a l ey , dec re to , ó rden , disposición ó 
p r o v i d e n c i a de l a a u t o r i d a d p ú b l i c a , s e r á c a s t i g a d o con l a 
p e n a de des t i e r ro .» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. f ranc.—Art . 201. Los ministros de los cultos que en el ejerci-
cio de su ministerio y en reunión pública pronunciaren algún discurso 
en que critiquen ó censuren al Gobierno, ó alguna ley, real órden úotro 
acto de la autoridad pública, serán castigados con la prisión de tres 
meses á dos años. 

Art. 202. Si el discurso contuviere una provocación directa á la 
desobediencia á las leyes óá otros actos de la autoridad pública, ó tu-
viere por objeto sublevar ó armar parte de los ciudadanos contratos 
otros, el ministro que lo hubiere pronunciado será castigado con la pri-
sión de dos á cinco años si laprovocacion no hubiere tenido efecto; y con 
la de extrañamiento si diere lugar á la desobediencia, y ésta no tuviere 
el carácter de sedición ó rebelión. 

Art. 203. Cuando la provocacion hubiere sido seguida de rebelión ó 
sedición por la cual se impusiere á alguno ó algunos de los reos una 
pena mayor que la de extrañamiento, se aplicará la misma, sea la que 
fuere, al ministro culpable de la provocacion. 

Art. 201. Todo escrito ó pastoral de cualquiera forma en que un 
ministro del culto se entrometiere á criticar ó censurar al Gobierno ó 
cualquier acto de la autoridad pública, llevará consigo la pena de ex-
trañamiento para el ministro que la hubiere publicado. 

Art. 205, reformado en 1832. Si el escrito que indicad articulo an-
terior contuviere una provocacion directa á la desobediencia á las leyes 
ú á otros actos de la autoridad pública, ó tuviere por objeto sublevar ó 
armar parte de los ciudadanos contra los otros, será castigado su autor 
con la pena de deportación. 

Art. 206. Cuando la provocacion contenida en el escrito pastoral hu-
biere sido seguida de rebelión 6 sedición, por la cual se impusiere á al-
guno ó algunos de los reos una pena mayor que la de deportación, se 
aplicará la misma, sea la que fuere, al ministro culpable de la provo-
cación. 

Cód. napol .—Art. 142. La misma pena (prisión de segundo á tercer 
grado) se impondrá á los eclesiásticos que en el ejercicio de su ministe-
rio ó con ocasion de él, criticaren alguna ley, decreto ú otro acto cual-
quiera de la autoridad pública. 



seguir por tales medíoslos favores de una mujer, tiene algo todavía de 
mas repugnante que dejarse llevar por la cólera, por la venganza, ó por 
otras pasiones igualmente brutales. 
. 2. La ley no ha sido sevpra aquí ni con los empleados, contra quie-
nes falla la inhabilitación, ni contra los custodios, para quienes aumen-
ta la prisión menor ó la correccional. No podía hacer ménos. Desgra-
ciadamente estos casos son por su naturaleza de los que difícilmente se 
justifican, y de los que quedan por tanto sin corregir en_.su mayor parte. 
—Esta es una desgracia de la humanidad, que, por más que deploren, 
110 pueden remediar las leyes. 

CAPÍTULO NOVENO. 

A B U S O S D E LOS E C L E S I Á S T I C O S E N E L E J E R C I C I O D E S U S F U N C I O N E S . 

1. En el lenguaje de este título, la palabra empleado tiene una ex-
tensión que en ningún otro caso le corresponde. Ya lo hicimos notar des-
de luego. Por eso mismo es por lo que bajo de ello, en el capítulo pre-
sente, se habla de los eclesiásticos que abusan de su ministerio. Aun-
que propiamente, y en rigor no puede llamarse á la totalidad de estos 
empleados, hay sin embargo ciertos puntos de semejanza, que autorizan 
lo que hace la ley. No hablamos aquí de los eclesiásticos que ejercen 
verdadera jurisdicción: en cuanto á esos, no es posible que exista la me-
nor duda. Mas aun los que predican, aun los que ejercen sólo fun-
ciones de este género, casi puramente eclesiásticas, pueden caer en ca-
sos, en que sea preciso someterlos á semejantes correcciones, por mo-
tivos de evidente analogía. Todo individuo del clero es en un estado ca-
tólico cierta especie de autoridad, cierta especie de maestro, cierta es-
pecie de juez; y hé aquí claramente la explicación de este capítulo, que 
no podia ménos de hallarse en el Código. 

Ar t i cu lo 304 . 

«El ec les iás t i co q u e en s e r m ó n , d i s c u r s o , ed ic to p a s t o r a l , ú 
o t r o d o c u m e n t o á q u e d iere p u b l i c i d a d , c e n s u r e como con t ra -
r ios á la r e l i g i ó n c u a l q u i e r a l ey , dec re to , ó rden , disposición ó 
p r o v i d e n c i a de l a a u t o r i d a d p ú b l i c a , s e r á c a s t i g a d o con l a 
p e n a de des t i e r ro .» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. f ranc.—Art . 201. Los ministros de los cultos que en el ejerci-
cio de su ministerio y en reunión pública pronunciaren algún discurso 
en que critiquen ó censuren al Gobierno, ó alguna ley, real órden úotro 
acto de la autoridad pública, serán castigados con la prisión de tres 
meses á dos años. 

Art. 202. Si el discurso contuviere una protocacion directa á la 
desobediencia á las leyes óá otros actos de la autoridad pública, ó tu-
viere por objeto sublevar ó armar parte de los ciudadanos contratos 
otros, el ministro que lo hubiere pronunciado será castigado con la pri-
sión de dos á cinco años si laprovocacion no hubiere tenido efecto; y con 
la de extrañamiento si diere lugar á la desobediencia, y ésta no tuviere 
el carácter de sedición ó rebelión. 

Art. 203. Cuando la protocacion hubiere sido seguida de rebelión ó 
sedición por la cual se impusiere á alguno ó algunos de los reos una 
pena mayor que la de extrañamiento, se aplicará la misma, sea la que 
fuere, al ministro culpable de la protocacion. 

Art. 204. Todo escrito ó pastoral de cualquiera forma en que un 
ministro del culto se entrometiere á criticar ó censurar al Gobierno ó 
cualquier acto de la autoridad pública, llevará consigo la pena de ex-
trañamiento para el ministro que la hubiere publicado. 

Art. 205, reformado en 1832. Si el escrito que indicad articulo an-
terior contuviere una provocacion directa á la desobediencia á las leyes 
ú á otros actos de la autoridad pública, ó tuviere por objeto sublevar ó 
armar parte de los ciudadanos contra los otros, será castigado su autor 
con la pena de deportación. 

Art. 206. Cuando la provocacion contenida en el escrito pastoral hu-
biere sido seguida de rebelión 6 sedición, por la cual se impusiere á al-
guno ó algunos de los reos una pena mayor que la de deportación, se 
aplicará la misma, sea la que fuere, al ministro culpable de la provo-
cación. 

Cód. napol .—Art. 142. La misma pena (prisión de segundo á tercer 
grado) se impondrá á los eclesiásticos que en el ejercicio de su ministe-
rio 6 con ocasion de él, criticaren alguna ley, decreto ú otro acto cual-
quiera de la autoridad pública. 



Cód. esp. de 1822.—Art. 324 Pero si un eclesiástico secular ó 
regular, abusando de su ministerio en sermón ó discurso al pueblo ó en 
edicto, carta, pastoral, ó otro escrito oficial, censurare ó calificare como 
contrarias á la religión, ó á los principios de la moral evangélica, las 
operaciones ó ¡providencias de cualquiera autoridad pública, sufrirá una 
reclusión de dos á seis años, y se le ocuparán las temporalidades. Si 
denigrare con algunade estas calificaciones al cuerpo legislativo, al Rey 
ó al gobierno supremo de la nación, será extrañada del reino para siem-
pre, y se le ocuparán también las temporalidades. 

C O M E N T A R I O . 

1. Los eclesiásticos por ser tales no están eximidos de los deberes 
de subditos de un estado católico; la obediencia á las leyes, el respeto á 
la autoridad legítima, son obligaciones que les alcanzan, como á los de-
más cindadanos. Si un eclesiástico predicare la rebelión, ó la fomentare 
en pastorales ó sermones, como reo de rebelión deberá ser juzgado: si 
cometiere otro delito en el ejercicio de su ministerio, como tal delin-
cuente habrá de sufrir la merecida pena. 

2. En este artículo tratamos de hechos menos graves. El epígrafe del 
presente capítulo habla de abusos; y esta idéa sólo se aplica aquí á la 
censura proclamada en nombre de la religión contra una ley, contra un 
mandato legítimo. Un obispo declara, por ejemplo, que la supresión del 
diezmo es un acto atentatorio contra la esencia del cristianismo: un cu-
ra predica ásus feligreses, conminando con penas eclesiásticas álos com-
pradores de bienes nacionales. Hé aquí dos casos de los que pueden ofre-
cerse, y que extenderíamos á millares, si fuese forzoso. 

3. Ahora bien: ¿tiene derecho la ley para exigir de los eclesiásticos 
que la respeten, como que respeten lo que fundados en ella ejecuten las 
autoridades? ¿Tiene derecho para imponer castigos á los que quebranta-
ren ese deber?—Ninguna duda puede caber acerca de esto. No solo es 
preciso que tales derechos existan, sino que la sociedad seria un cáos. 
dado que no existiesen, ó que no se pudiese hacer de ellos el uso opor-
tuno. 

4. Los eclesiásticos tienen la facultad de no aprobar las leyes, como 
cada cual de los ciudadanos: tienen el poder de representar contra ellas, 
en términos comedidos, ora al Rey, ora á las Cortes; mas el de levantar 
una cátedra contra sus preceptos, el de anatematizarlas en nombre de la 
religión, ese es un acto que la autoridad soberana no puede consentir, 
porque es el desórden, porque es la anarquía porque es un gérmen de 
escándalos y revelaciones. 

5. El destierro es el castigo impuesto para este caso por la ley. Antes 
de ahora se ha usado por práctica constante hasta el extrañamiento y la 

ocupación do temporalidades. Nosotros creemos que con el primero bas-
ta; sobre todo, teniendo presente que en cosos de rebelión se. aumenta-
rá el castigo, recayendo los del art . 109. 

Art icu lo 3 0 5 . 

«líl e c l e s i á s t i co q u e r e q u e r i d o p o r e l t r i b u n a l c o m p e t e n t e 
r e h u s a r e r e m i t i r l e los a u t o s ped idos p a r a l a decis ión de u n 
r e c u r s o de f u e r z a i n t e r p u e s t o , ó a l z a r l a s c e u s u r a s ó l a f u e r -
za . s e r á c a s t i g a d o con l a p e n a de i n h a b i l i t a c i ó n t e m p o r a l . 

»La r e i n c i d e n c i a se c a s t i g a r á con la i n h a b i l i t a c i ó n p e r p é -
t u a espec ia l .» 

C O N C O R D A N C I A . 

Cód. esp. de 1822.—Art. 510. Los tribunales y jueces eclesiásticos 
que hagan alguna fuerza, ya en conocer de lo que no les competa, ya en 
proceder de una manera no conforme á las leyes, ya en no otorgar las 
apelaciones legitimas, siempre que en cualquiera de estos casos contra-
vengan á la ley expresa civil 6 canónica, sufrirán una suspensión de 
empleo y sueldo de seis meses á un año, y serán apercibidos. Si incur-
rieren en prevaricación, sufrirán la pena de este delito. 

Art. 511. Si despues de requeridos por el tribunal competente, que 
declare la fuerza, para que la levanten, no quisieren ejecutarlo, ó con-
tinuaren haciéndola, perderán todos los empleos, sueldos, rentas y ho-
nores que tengan de la potestad civil, y serán expelidos para siempre 
del territorio español. 

Art. 512. Igual pena que la prescrita en el artículo precedente su-
frirán, si interpuesto el recurso de fuerza, y pedidos los autos por la 
audiencia competente, ó por el tribunal supremo de justicia en su caso, 
se negaren á remitírselos, ó continuaren los procedimientos. 

Art. 526. En cualquier caso en que un eclesiástico, secular 6 regu-
lar, incurra en pena de privación ú ocupacion de temporalidades, su-

frirá, si no tuviere algunas, la pena de cuatro años de reclusión sobre 
las demás que le correspondan. 



COMENTARIO. 

1. El eclesiástico de quien se habla en este artículo no es, no puede 
ser, un eclesiástico cualquiera; es un juez necesariamente, contra cuyas 
decisiones se ha invocado el recurso que compete á la autoridad civil. 

2. No es este, de seguro, el caso de examinar ni de exponer las teo-
rías legales en semejante punto. Esa materia délos recursos de fuerza la 
suponemos conocida, y no cae bajo la jurisdicción de nuestro Comenta-
rio. Bástanos recordar que existe; y que, existiendo, ha de tener necesa-
riamente su sanción. Como tal presenta este articulóla pena de inhabi-
litación, ora temporal, ora perpétua; y necesario es convenir que no 
puede señalarse ninguna otra que sea tan análoga. 

3. El Código de 1822 señalaba penas por el hecho solo de hacer fuer-
ta; el actual, mucho más razonable, sólo la impone por denegar los me-
dios de levantarla. Aquello era ciertamente una exageración inconcebi-
ble. Equivalía á penar á todo juez de quien se revocase un proveído, ó 
contra quien se fallase una competencia. El resultado de tamaña severi-
dad, no sólo es que no pueda ejecutarse, sino aun que dejen de corre-
girse injusticias, por no verse en el duro caso que tal corrección trae 
consigo. 

Ar t icu lo 306 . 

«Las p e n a s s e ñ a l a d a s en los c a p í t u l o s p r e c e d e n t e s de e s t e 
t i t u l o á los del i tos q u e c o m e t a n l o s e m p l e a d o s p ú b l i c o s en e l 
e je rc ic io de sus c a r g o s , se i m p o n d r á n á los ec les iás t i cos q u e 
a b u s e n de l a j u r i s d i c c i ó n ó a u t o r i d a d q u e e j e r z a n , e n c u a n t o 
sean a p l i c a b l e s . » 

C O M E N T A R I O . 

1. No habria habido necesidad de este artículo, á no haberse pues-
to este, capítulo sobre los eclesiásticos. De seguro, los jueces de tal cla-
se estaban naturalmente comprendidos en lo que se decia de todos los 
jueces, y á nadie podía ocurrir la menor duda sobre ello. Mas al hacer, 
repetimos, este capítulo especial, pudo nacer la idea de que no hubiese 
hablado con los eclesiásticos anteriormente. De aquí, la oportunidad de 

esta declaración, conforme en un todo á lo que hemos enunciado en los 
Comentarios que han precedido. 

CAPÍTULO DÉCIMO. 

U 8 U R P A C I 0 N D E A T R I B U C I O N E S . 

Art i cu lo 307 . 

«El e m p l e a d o p ú b l i c o q u e d i c t a r e r e g l a m e n t o s ó d isposi -
c i o n e s g e n e r a l e s , e x c e d i é n d o s e de s u s a t r i b u c i o n e s , s e r á c a s -
t i g a d o con l a p e n a de s u s p e n s i ó n . » 

CONCORDANCIAS. 

Cód. franc.—A rt. 127. Son reos de prevaricación y sufrirán la pena 
de degradación cívica.—1.° Los jueces, procuradores generales ó del 
Rey y sus sustitutos, y los empleados de policía, que se entrometan en 
el ejercicio del poder legislativo, dictando reglamentos que contengan 
disposiciones legislativas, resistiendo 6 suspendiendo la ejecución de 
alguna ó algunas leyes, ó deliberando acerca de si serán ejecutadas ó 
promulgadas las leyes.—2.° Los jueces, procuradores generales 6 del 
Rey y sus sustitutos y empleados de la policía judicial, que se excedie-
ren de sus atribuciones, entrometiéndose en asuntos propios de las au-
toridades administrativas, ya sea dictando reglamentos sobre esos asun-
tos, 0 ya prohibiendo la ejecución de las órdenes emanadas de la admi-
nistración; ó que habiendo permitido ó dispuesto que los empleados de 
la administración sean procesados por razón de su cargo, insistieren en 
la ejecución de sus mandatos ú órdenes, á pesar de que hayan sido de-
claradas nulas ó que sobre ellas hubieren sido requeridos de inhibición. 

Cód. brasi l .—Art. 139. Traspasar los limites délas atribuciones 
propias del empleo.—Penas. La suspensión del empleo de un mes á un 
año, además de las otras penas en que incurriere el culpable. 



COMENTARIO. 

1. Cada poseedor de una parte de la autoridad pública tiene su esfe-
ra de acción, y sus propias y peculiares facultades. Dejando aparte el 
poder soberano que ejercen las Córtes con el Rey, desde los ministros de 
la Corona basta los alguaciles de juzgado y guardas de montes, cada uno 
tiene su destino, tiene sus atribuciones, tiene su poder. Estos corres-
ponden á la esfera gubernativa, aquellos á la administrativa, los otros á 
la judicial. 

2. Pues bien: se dice que usurpan atribuciones: 1." los que . salién-
dose de su propia esfera, invaden cualquiera o t ra , y toman en ella unas 
ú otras resoluciones de cualquier importancia. Tales son el jefe político 
que juzgare, el tribunal que gobernara, el militar que se mezclase en la 
administración, el intendente que diera órdenes á la tropa 2.° Los que, 
en su misma esfera, se apropiasen ó ejecutasen atribuciones de otra au-
toridad más elevada. Tales son á su vez, el comisario que ordenase lo 
que toca al jefe, el juez inferior que dictara ejecutorias, y cualquiera 
otro caso semejante, de importancia mayor ó menor. 

3. El artículo presente se limita al caso de que un empleado, que 
está puesto para la resolución de negocios particulares, dicte reglas, to-
me disposiciones generales, superiores sin duda á su categoría. Cuando 
tal ocurra, nadie dirá que es injusta la ley suspendiéndole en su destino: 
ciertamente no podia ser más suave. A quien ignora de ese modo los lí-
mites de su poder, por lo ménos es indispensable darle tiempo para que 
los aprenda. 

Ar t i cu lo 308. 

»El j u e z q u e se a r r o g a r e a t r i b u c i o n e s p r o p i a s de l a s a u t o -
r i d a d e s a d m i n i s t r a t i v a s , ó imp id i e r e á é s t a s e l e j e r c i c i o l e g í -
t i m o de las s u y a s , s e r á c a s t i g a d o con l a p e n a de s u s p e n s i ó n . 

»En la m i s m a p e n a i n c u r r i r á todo e m p l e a d o del ó r d e n a d -
m i n i s t r a t i v o , q u e se a r r o g a r e a t r i b u c i o n e s j u d i c i a l e s , ó i m p i -
d iere l a e j ecuc ión de u n a p rov idenc ia ó dec i s ión d i c t a d a p o r 
j u e z c o m p e t e n t e . » 

CONCORDANCIAS. 

Cód. franc.—Art . 127. (Véase en las Concordancias á nuestro a r -
tículo 307.) 

Art. 130. Los prefectos, sub-prefectos, corregidores (maires) y de-
más empleados del órden administrativo, que se entrometieren en el 
ejercicio del poder legislativo en la forma que expresa el núm. l.° del 
articulo 127, ó que se permitieren adoptar alguna disposición general 
para intimar cualquiera órden ó prohibición á los juzgados ó tribuna-
les, serán castigados con la degradación cívica. 

Cód. napol.—Arl. 231. El empleado público del órden judicial que 
dictare reglamentos en materia administrativa, ó impidiere la ejecución 
de las disposiciones emanadas de los empleados públicos del órden ad-
ministrativo, y el empleado público del órden administrativo que dic-
tare reglamentos en materia judicial, tj impidiere la ejecución de las 
sentencias ó decisiones judiciales, serán castigados con la interdicción 
defunciones públicas por seis á diez años. 

Art. 232. Si los crímenes previstos por los artículos precedentes 
tuvieren el carácter de alguno de los que se mencionan en el título de 
los crímenes contra el Estado, serán castigados con las mismas penas 
señaladas á éstos. 

Cód. brasil.—Art. 142. Expedir alguna órden ilegal, ó hacer re-
querimientos ilegales.—Penas. La pérdida del empleo para el grado má-
ximo; la suspensión por tres años para el grado medio, y por un año 
para el grado mínimo.—El que ejecutare el requerimiento ó la órden 
ilegal será considerado como si tal órden ó requerimiento no existiera, 
y castigado por el exceso de poder ó de jurisdicción que hubiere co-
metido. 

Art. 143. Son requerimientos ú órdenes ilegales los que emanen de 
una autoridad incompetente, los que carezcan de las formalidades ex-
ternas necesarias para su validez, y los que sean manifestamente con-
trarios á las leyes. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 504. El funcionario público ó agente del 
gobierno que suponga tener algún otro titulo, empleo ó cargo que el que 



efectivamente le esté conferido, perderá éste y no podrá volver á obte-
ner otro público, y sufrirá la pena que le corresponda con arreglo al ca-
pítulo noveno, título quinto de esta primera parle. (Usurpación de cali-
dades.) 

Art. 505. Cualquiera de los referidos que á sabiendas exceda de las 
atribuciones de su empleo, cargo ú oficio público, ó ejerza otras de las 
que no les correspondan, será suspenso de todo cargo y empleo por dos 
meses á tres años, pagará una multa de cinco á sesenta duros, y será 
apercibido; sin perjuicio de mayor pena si el exceso que cometa tuviere 
otra señalada. Si no lo hiciere á sabiendas, sino por descuido ó falta de 
instrucción, pagará una multa de la mitad menos, y será reprendido y 
suspenso de empleo y sueldo por quince dias á cuatro meses. 

COMENTARIO. 

1. Aquí se encuentra definida y penada la segunda especie de usur-
pación de atribuciones: la que comete el empleado que se sale, no de su 
puesto, sino de su esfera, para dictar medidas que corresponden á otra, 
ó para embarazar disposiciones, que no son dependientes de su poder. 
La autoridad política, que se arroga la imposición de penas, ó que emba-
raza la ejecución de lo sentenciado: la autoridad judicial, que dicta me-
didas de gobierno, ó entorpece la gobernación. 

2. Castígase lo uno y lo otro con la suspensión, que es la misma pe-
na del artículo precedente, y que, como allí, es análoga y natural en es-
té otro caso. 

Ar t i cu lo 309. 

«El e m p l e a d o p ú b l i c o q u e , l e g a l m e n t e r eque r ido de inhibi-
c ión , c o n t i n u a r e p r o c e d i e n d o á n t e s q u e se dec ida l a con t i en -
da , s e r á c a s t i g a d o con la m u l t a de 20 á 200 duros .» 

CONCORDANCIA. 

Cód. franc.—Art. 127. (Véase en las Concordancias á nuestro ar-
tículo 298.) 

Art. 128. Los jueces que, requeridos formalmente de inhibición por 
la autoridad administrativa, en un negocio pendiente ante ellos, proce-

diere sin embargo á dictar sentencia ántes de que se haya decidido la 
contienda por el superior, serán castigados cada uno de ellos con una 
multa de diez y seis á ciento cincuenta francos. L.os empleados del mi-
nisterio público que hicieren reclamaciones ó concluyeren para la ex-
presada sentencia, incurrirán en la misma pena. 

Art. 181. Los empleados de la administración que se entrometieren 
á ejercer atribuciones judiciales, y que requeridos por las partes ó al-
guna de ellas, decidieren el negocio ántes de que la autoridad superior 
haya dirimido la contienda, serán castigados con una mulla de diez y 
seis á ciento cincuenta francos. 

COMENTARIO. 

1. El requerimiento de inhibición trae consigo la suspensión de todo 
litigio, de todo proceder, en tanto que se resuelva la contienda. Este es 
un principio de buen sentido, aceptado y sancionado por todas las leyes. 
Cuando un empleado lo desconoce, nada es ménos natural que la anula-
ción, por una parte, de lo hecho; y la imposición, por otra, de una pena 
que corrija el exceso cometido.—Esta pena es una multa, según el ar-
tículo presente; y en verdad, que difícilmente se podría hallar otra más 
proporcionada.—En cuanto á la colocacion del artículo mismo, quizá ha-
bría sido más propio reservarla para el capítulo siguiente. Mas bien que 
usurpación, hay aquí prolongacion ó anticipación de atribuciones. 

C A P Í T U L O UNDÉCIMO. 
/O / • / 

'' V4 (e> ' < f>-*~ 
RNOWVLOFFCIOTI Y A N T I C I P A C I O N I N D E B I D A S D E K U N C I 0 N B 8 P Ú B L I C A S . 

Art i cu lo 310. 

«El e m p l e a d o p ú b l i c o q u e c o n t i n u a r e e j e r c i e n d o su e m -
p l e o , c a r g o ó c o m i s i o n , d e s p u e s q u e d e b i é r e cesa r c o n f o r m e 
á las l eyes , r e g l a m e n t o s ó d i spos ic iones e spec i a l e s de su r a m o 
r e s p e c t i v o , s e r á c a s t i g a d o con l a s p e n a s de i n h a b i l i t a c i ó n 
t e m p o r a l en s u g r a d o m i n i m o , y m u l t a de 10 á 100 du ros .» 



C O N C O R D A N C I A S . 

« 

Partidas.—Ley 1.a, tit.fi, P. VII.— Ladozena (especie de trai-
ción) es si el Rey tira el oficio á algún adelantado ó á otro oficial de los 
mayores, i establece i otro en su lugar, i el primero es lait rebelde que 
nondexa el oficio, ó las fortalezas, con las cosas que le pertenescen, nin 
quiere rescebir al otro en el por mandado del Rey 

Cód. franc.—Art . 197. El empleado público que continuare ejer-
ciendo su cargo, despues de haber tenido conocimiento oficial de su des-
titución, separación, suspensión ó interdicción legal, ó que teniendo un 
cargo electivo ó temporal continuare ejerciéndolo despues de haber sido 
reemplazado, será castigado con las penas de prisión de seis meses á dos 
años y multa deciento á quinientos francos. Además quedará inhabili-
tado para todo cargo público por cinco á diez años contados desde la es-
piración de la pena: todo sin perjuicio de las que se señalan contra los 
oficiales 6 jefes militares por el art. 93 del presente Código. 

Cód. napol .—Art. 226. IU oficial ó empleado público que despues 
de haber tenido legalmente conocimiento de su destitución ó promocion 
á otro puesto, continuare ejerciendo jií cargo, será castigado con la pri-
sión de primer á segundo grado. 

Cód. brasil.—A rt. 140. Continuar ejerciendo las atribuciones de un 
empleo ó comision despues de haber sido oficialmente instruido de su 
suspensión, destitución, traslación ó reemplazo legal, salvo los casos en 
que la ley autoriza la continuación.—Penas. La prisión de tres meses á 
un año, y una multa igual al doble del sueldo y obvenciones que indebi-
damente se hubieren percibido despues de la suspensión, destitución, 
traslación ó reemplazo legal. 

Art. 163. Los jueces de derecho ó de hecho que sentenciaren las cau-
sas en que las leyes los hubieren declarado sospechosos, ó en que las 
partes los hubieren legítimamente recusado ó dado por sospechosos.-
Penas. La suspensión de uno á tres años, y una multa igual á la sexta 
parte de su duración. 

• # 

Cód. esp. de 1822.—Art. 502. El que teniendo un mando militar 
cualquiera, lo conservare á sabiendas contra una órden del Gobierno, y 
el que conserve reunida la tropa de su mando despues de saber que la 
ley ó el Gobierno tienen ordenado que se separe ó se la licencie, sufrirá 
la pena de deportación-, entendiéndose que para ello la órden del Gobier-
no debe haber sido comunicada ó hecha saber oficialmente al reo, ó lle-
gado de cualquier otro modo á su noticia, si él hubiere estorbado que se 
le haga saber de oficio. 

Art. 503. Cualquiera otro funcionario público que despues de saber 
de la manera expresada en el articulo precedente, que ha sido depues-
to ó suspendido por autoridad legitima de su cargo ó empleo, continúe 
ejerciéndolo en todo ó en parte, no podrá obtener otro alguno en adelan-
te, sufrirá una reclusión de seis meses á dos años, y además de resti-
tuir las obvenciones y sueldos que haya percibido como devengados des-
pues de saber su destitución ó suspensión, pagará por via de multa otro 
tanto de lo indebidamente percibido. Iguales penas sufrirán los funcio-
narios públicos, comisionados á agentes del Gobierno, que teniendo una 
comision ó cargo temporal, continúen en su ejercicio despues de saber 
del modo sobredicho que se les ha retirado la comision, ó que ha cesado, 
ó que el tiempo de su cargo ha fenecido. 

• C O M E N T A R I O . 

1. Sobre artículos como el presente, apénas es menester decir cosa 
alguna. Es una culpa, sin dificultad de ningún género, el continuar 
desempeñando un destino, despues que se ha recibido la órden de sepa-
ración; y esta culpa, cuando no está agravada por ninguna circunstan-
cia, ha merecido de la ley la corrección que aquí se le impone. Verda-
deramente, en tal castigo se tocan los límites inferiores de la esfera 
penal. 

2. De más estaría el decir que esa retención de un -destino que ha 
debido dejarse, puede tener más grave objeto, y ser un principio ó pre-
paración para otro crimen. Cuando constituya tentativa de éste, claro es 
que deberá ser penado según el artículo que corresponda. Lo que aquí 
se dispone es para castigar la prolongacion mera y desnuda, sin ningu-
na de esas circunstancias. 



Art icu lo 311. 

«El q u e e n t r a r e á d e s e m p e ñ a r u n e m p l e o ó c a r g o p ú b l i c o , 
s in h a b e r p r e s t a d o en deb ida f o r m a el j u r a m e n t o ó fianzas 
r e q u e r i d a s po r l a s l eyes , q u e d a r á s u s p e n s o de l e m p l e o ó ca r -
g o h a s t a q u e c u m p l a con l a s f o r m a l i d a d e s r e s p e c t i v a s , é in-
c u r r i r á en la m u l t a de 5 á 50 duros .» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. franc.—Art . 196. El empleado público que entrare á desempe-
ñar sus atribuciones sin haber prestado el debido juramento, podrá ser 
procesado, y será castigado con una multa de diez y seis á ciento cin-
cuenta francos. 

Cód. brasil.— Art. 133. Ejercer las atribuciones de un empleo sin 
haber prestado ante la autoridad competente el juramento y dado la 

fianza ó garantía requeridas por las leyes— Penas. La suspensión de 
empleo hasta que cumpla con las formalidades requeridas, y una multa 
igual al doble del sueldo y demás emolumentos que hubiere percibido. 

Cód. esp. de 18*22.—Art. 501. El funcionario público de cualquiera 
clase, que empezare á ejercer sus funciones ántes de haber prestado el 
juramento prescrito respectivamente por la Constitución, y los demás á 
que esté obligado por las leyes ó reglamentos de su ramo, perderá el em-
pleo ó cargo, y sufrirá un arresto de quince dias á tres meses. 

COMENTARIO. 

1. Bien puede decirse que este artículo no corresponde á la ley pe-
nal: por lo ménos, su principal disposición no tiene tal carácter. Decir 
que el que no baya cumplido con ciertas formalidades, ántes de entrar 

en posesión de un destino, deberá quedar en suspenso de él hasta que 
las cumpla, es sin duda establecer una buena regla, un orden oportuno, 
pero 110 castigar, 110 imponer penas de ninguna suerte.—Lo único que 
hay aquí de penal es lo accesorio, la mul ta ; que puede bajar , como he-
mos visto, hasta cinco duros, y no ha de elevarse nunca de cincuenta. 

Ar t i cu lo 312. 

«El e m p l e a d o c u l p a b l e de c u a l q u i e r a de los de l i to s p e n a d o s 
en los dos a r t í c u l o s a n t e r i o r e s , y q u e h u b i e r e pe rc ib ido a l g u -
nos d e r e c h o s ó e m o l u m e n t o s , p o r r a z ó n de s u c a r g o ó c o m i -
s i ó n , s e r á a d e m á s c o n d e n a d o á r e s t i t u i r l o s , con l a m u l t a del 
10 a l 50 po r 100 de s u i m p o r t e . » 

COMENTARIO. 

1. Poco ménos debe decirse de este artículo que del artículo prece-
dente. La restitución de unos emolumentos que legítimamente no se ga-
naron, no debe recibir más que aquel nombre, y no el de pena. Añádase 
á esto que tal restitución no se halla en la escala del art . 24, y no entra 
por consiguiente en nuestro verdadero cuadro penal. 

2. Al leer los tres artículos de este capítulo, pueden ofrecerse las 
dudas de cuándo sean, y por qué medios se realicen las comunicaciones 
oficiales de nombramientos y separación de los destinos. ¿Es necesario, 
por ejemplo, recibir un oficio, en el que directamente se comuniquen, ó 
basta la recepción de la Gacela en donde estuvieren insertados?—Tales 
cuestiones se podrán y deberán resolver de uno ú otro modo por los di-
ferentes gobiernos. No es el Código penal quien ha de decidirlas. Este 
acepta las reglas que estén establecidas 6obre el particular, y lo que liace 
es revestirlas con su sanción. 

CAPÍTULO DUODÉCIMO. 

D I S P O S I C I O N G E N E R A L Á L O S C A P Í T U L O S P R E C E D E N T E S DE E S T E T Í T U L O . 

A r t i c u l o 313. 

«El e m p l e a d o p ú b l i c o q u e en el e j e r c i c io de s u c a r g o come-
t i e r e a l g ú n a b u s o q u e no e s t é p e n a d o e s p e c i a l m e n t e en los 

T O M O I I . 3 2 



c a p í t u l o s p r e c e d e n t e s d e e s t e t i t u l o , i n c u r r i r á e n u n a m u l t a 

d e 2 0 á 200 d u r o s , c u a n d o e l d a ü o c a u s a d o p o r e l a b u s o n o 

f u e r e e s t i m a b l e , y d e l 2 0 a l 100 p o r 100 d e s u v a l o r c u a n d o l o 

f u e r e , p e r o n u n c a b a j a r á d e 20 d u r o s . » 

C O N C O R D A N C I A S . 

Cód. ÍVanc.—Art . 100. Todo crimen cometido por un empleado pú-
blico en el ejercicio de sus atribuciones, es una prevaricación (forfui-

t u r e ) - - , , , 
Art. 407. Toda prevaricación para la que no señale la ley mayor 

pena que la de degradación cívica, será castigada con esta misma pena. 

Art. 108. Los simples delitos no constituyen á los empleados públi-

cos reos de prevaricación. 

COMENTARIO. 

1. Aprobamos plenamente la precaución penal contenida en este a r -
tículo. Detallar con anticipación todos los abusos posibles, seria un em-
peño superior á las fuerzas de la ley. Dejarlos sin penar , cuando propia-
mente lo fuesen , y hubiesen causado perjuicios á los part iculares , no 
seria tampoco cumplir con lo que de ella debe esperarse .—Ha hecho por 
consiguiente bien, imitando en cierto modo á la ley francesa. El abuso 
no designado en un artículo especial, pero que i r roga daños, deberá ser 
penado, proporcionalmente cuando fuere posible, absolutamente cuando 
no lo fuere. El principio es j u s t o , y nada tenemos que decir con t ra la 
aplicación. 

C A P Í T U L O D É C I M O - T E R C I O . 

C O H E C H O . 

A r t i c u l o 314 . 

« E l e m p l e a d o p ú b l i c o q u e p o r d á d i v a ó p r o m e s a c o m e t i e -
r e a l g u n o d e lo s d e l i t o s e x p r e s a d o s e n l o s c a p í t u l o s p r e c e -
d e n t e s d e e s t e t í t u l o , a d e m á s d e l a s p e n a s e n e l l o s d e s i g n a -
d a s , i n c u r r i r á e n l a s d e i n h a b i l i t a c i ó n a b s o l u t a p e r p é t u a , y 
m u l t a d e l a m i t a d a l t a n t o d e l a d á d i v a ó p r o m e s a a c e p t a d a . 

» E n l a m i s m a m u l t a , y e n l a p e n a d e i n h a b i l i t a c i ó n e s p e -
c i a l t e m p o r a l , i n c u r r i r á e l e m p l e a d p p ú b l i c o , q u e p o r d á d i v a 

ó p r o m e s a e j e c u t a r e ú o m i t i e r e c u a l q u i e r a c t o l í c i t o ó d e b i d o 
p r o p i o d e s u c a r g o . 

»El e m p l e a d o p ú b l i c o q u e a d m i t i e r e r e g a l o s , q u e le f u e r e n 
p r e s e n t a d o s e n c o n s i d e r a c i ó n á s u o f i c i o , s e r á c a s t i g a d o p o r 
e s t e s o l o h e c h o c o n l a r e p r e n s i ó n p ú b l i c a , y e n c a s o d e r e i n -
c i d e n c i a c o n l a d e i n h a b i l i t a c i ó n e s p e c i a l . 

»Lo d i s p u e s t o e n e s t e a r t í c u l o , e s a p l i c a b l e á l o s a s e s o r e s , 
á r b i t r o s , a r b i t r a d o r e s y p e r i t o s . » 

A r t í c u l o 315. 

« E n e l c a s o d e q u e e l d e l i t o c o m e t i d o p o r d á d i v a ó p r o m e -
s a s e h a l l e c o m p r e n d i d o e n e l a r t í c u l o 113, s e r á c a s t i g a d o 
c o n l a s p e n a s d e i n h a b i l i t a c i ó n e s p e c i a l t e m p o r a l , y l a m i s m a 
m u l t a . » 

C O N C O R D A N C E S . 

Digesto. Lib. XLVIII, IH. n , L.\.'-Lex Julia repclundarum 
pertinel ad eas pecuniae quas quis in magistralu, poltslale, ratione, 
legatione, rei quo alio officio, munere, ministeriovepublico cepil. 

Ley llodie ex lege repetundarum extra ordinem puniuntur, 
el plerimque ved exilio puniuntur, vcl eliam durius, prout admisc-
rint 

C ó d . r e p e t . prae l .— l i b . VII, lit. 10, L. 2 —De eo qui prctio depra-
vata aut gratia, perperam judicaverit, ei vindicta, quem laeseril, non 
solum aestimationis dispendii, sed eliam lilis discriminis praebealur. 

Fuero Juzgo.—Ley 5, til. 4, lib. Vil.- (Véase en las Concordancias á 
nuestro ar t . 20(J.) 



c a p í t u l o s p r e c e d e n t e s d e e s t e t i t u l o , i n c u r r i r á e n u n a m u l t a 

d e 2 0 á 200 d u r o s , c u a n d o e l d a ü o c a u s a d o p o r e l a b u s o n o 

f u e r e e s t i m a b l e , y d e l 2 0 a l 100 p o r 100 d e s u v a l o r c u a n d o l o 

f u e r e , p e r o n u n c a b a j a r á d e 20 d u r o s . » 

C O N C O R D A N C I A S . 

Cód. ÍVanc.—Art . 100. Todo crimen cometido por un empleado pú-
blico en el ejercicio de sus atribuciones, es una prevaricación (forfai-

t u r e ) - - , , , 
Art. 407. Toda prevaricación para la que no señale la ley mayor 

pena que la de degradación cívica, será castigada con esta misma pena. 

Art. 168. Los simples delitos no constituyen á los empleados públi-

cos reos de prevaricación. 

COMENTARIO. 

1. Aprobamos plenamente la precaución penal contenida en este a r -
tículo. Detallar con anticipación todos los abusos posibles, seria un em-
peño superior á las fuerzas de la ley. Dejarlos sin penar , cuando propia-
mente lo fuesen , y hubiesen causado perjuicios á los part iculares , no 
seria tampoco cumplir con lo que de ella debe esperarse .—Ha hecho por 
consiguiente bien, imitando en cierto modo á la ley francesa. El abuso 
no designado en un artículo especial, pero que i r roga daños, deberá ser 
penado, proporcionalmente cuando fuere posible, absolutamente cuando 
no lo fuere. El principio es j u s t o , y nada tenemos que decir con t ra la 
aplicación. 

C A P Í T U L O D É C I M O - T E R C I O . 

C O H E C H O . 

A r t i c u l o 314 . 

« E l e m p l e a d o p ú b l i c o q u e p o r d á d i v a ó p r o m e s a c o m e t i e -
r e a l g u n o d e lo s d e l i t o s e x p r e s a d o s e n l o s c a p í t u l o s p r e c e -
d e n t e s d e e s t e t í t u l o , a d e m á s d e l a s p e n a s e n e l l o s d e s i g n a -
d a s , i n c u r r i r á e n l a s d e i n h a b i l i t a c i ó n a b s o l u t a p e r p é t u a , y 
m u l t a d e l a m i t a d a l t a n t o d e l a d á d i v a ó p r o m e s a a c e p t a d a . 

» E n l a m i s m a m u l t a , y e n l a p e n a d e i n h a b i l i t a c i ó n e s p e -
c i a l t e m p o r a l , i n c u r r i r á e l e m p l e a d o p ú b l i c o , q u e p o r d á d i v a 

ó p r o m e s a e j e c u t a r e ú o m i t i e r e c u a l q u i e r a c t o l í c i t o ó d e b i d o 
p r o p i o d e s u c a r g o . 

»El e m p l e a d o p ú b l i c o q u e a d m i t i e r e r e g a l o s , q u e le f u e r e n 
p r e s e n t a d o s e n c o n s i d e r a c i ó n á s u o f i c i o , s e r á c a s t i g a d o p o r 
e s t e s o l o h e c h o c o n l a r e p r e n s i ó n p ú b l i c a , y e n c a s o d e r e i n -
c i d e n c i a c o n l a d e i n h a b i l i t a c i ó n e s p e c i a l . 

»Lo d i s p u e s t o e n e s t e a r t í c u l o , e s a p l i c a b l e á l o s a s e s o r e s , 
á r b i t r o s , a r b i t r a d o r e s y p e r i t o s . » 

A r t í c u l o 315. 

« E n e l c a s o d e q u e e l d e l i t o c o m e t i d o p o r d á d i v a ó p r o m e -
s a s e h a l l e c o m p r e n d i d o e n e l a r t í c u l o 113, s e r á c a s t i g a d o 
c o n l a s p e n a s d e i n h a b i l i t a c i ó n e s p e c i a l t e m p o r a l , y l a m i s m a 
m u l t a . » 

C O N C O R D A N C E S . 

Digesto. Lib. XLVIII, tit. i l , L.\.*-Lex Julia repetundarum 
pertinel ad eas pecuniae quas quis in magistralu, poteslate, ratione, 
legatione, rei quo alio officio, munere, ministeriovepublico cepit. 

Ley 7.— 1 Iodic ex lege repetundarum extra ordincm puniuntur, 
el plerumque ved exilio puniuntur, tei etiam durius, proul admise-
rint 

Cód. repet. p rae l .—Lib . VII, lit. 40, L. 2 —De eo qui prctio depra-
vólas aut gratia, perperam judicaverit, ei vindicta, qucm laeserit, non 
solum aestimationis dispendii, sed etiam litis discriminis praebealur. 

Fuero Juzgo.—Ley 5, til. 4, lib. V I I . - (Véase en las Concordancias á 
nuestro ar t . 260.) 



Partidas.—L. 24, til. 22, P. I I I . - Pero si el judgador diere jui-
zio torHiero (en pleito que no sea de justicia) por alguna cosa que le ha-
yan dado, ó prometido sin la pena sobredicha que de suso diximos, que 
devearer aquel quejudgare mal á sabiendas, es tenudo de pechar al Rey 
tres tanto de quanto recibió ¿de lo quelprometieran. P. si non lo avta 
recibido, d¿oelo pechar doblado al Rey; ¿ sobre todo el junio que asi 

fuere vendido por precio nondeve valer, maguer que aquel que fué dado 
por vencido non se alzase d¿l. 

ley 25. E si tal juyzio como este (en pleito de justicia) ovtesse 
dado por precio, de ve ser desterrado para siempre ¿ todos sus bienes to-
m a d o s para la cámara del Rey, si non oviere parientes que suban, ó 
desciendan por la linea derecha fasta el quarto grado. Ca si tales pa-
rientes oviere, nol deven tomar lo suyo. Fueras ende que ellos son tenu-
dos de pechar á los herederos del justiciado quatro tanto de lo que tomó, 
¿ tres tanto para la cámara del Rey, si quisieren aver los bienes. E lo 
que le avian prometido por razón de aquel juyzio, si lo non avia aun 
recebido d¿velo pechar doblado, también á la cámara del Rey como á los 
herederos de aquel que fu¿ á tuerto justiciado. 

Ley 52, til. 14, P. 1'.—(Véase en las Concordancias al art . 317.) 

Nov. Recop.—Ley 14, tit. 30, lib. IV.—Los alguaciles, escribanos y 
porteros no puedan lomar dinero, alhaja ni otra dádiva de los litigan-
tes, ni de sus procuradores, escribanos y agentes, ni de alguno de los 
reos; ni pactar con las partes agasajo ni albricias algunas, así en los 
juicios civiles como en los criminales, pena de dos añas de suspensión 
de oficio y treinta ducados para los pobres de la cárcel por la primera 
vez, y por la segunda ocho años de presidio de Africa; y que en las mis-
mas penas incurrirán sus dome'sticos y familiares, contraviniendo á lo 
referido. 

Ley 7, tit. l .°, lib. XI.—Por que la cobdicia ciega á los corazones 
de algunos jueces, y de la torpe ganancia deben huir los buenos jueces, 
por que escrito es, que buena es la substancia donde el pecado no es en la 
conciencia; y es muy fea la cobdicia, mayormente en aquellos que go-
b i e r n a n la cosa pública: por ende ordenamos y mandamos, que los al-
caldes ordinarios, y otrosí los alcaldes de las alzadas, y aquel y aquellos 
que hovieren de librar los pleitos por comision de nuestra córle, y otros! 
los corregidores, y alcaldes y jueces de las nuestras ciudades, y villas 
y lugares, así los de fuero como los de salario, y así ordinarios como 
delegados, no sean osados de lomar ni tomen en público ni en escondi-
do, por sí ni por oíros, dones algunos de ninguna ni algunas perso-
nas, de qualqnier estado ó condicion que sean, de los que ante ellos ho-
bieren de venir ó vinieren ápleyto, agora sean los dones oro, plata, di-
neros, paños, vestidos, viandas ni otros bienes ni cosas algunas: y qual-

Í Z Z t '°m,re ;'°r ? ' f °'r0' '>ue por " »»•'»"> hecho el 
t i >7 """ d dÍCh° 0JÍCÍ0 ni °'r0; y *ech< 1"' 'orna-
re con el doble y sea para nuestra cámara; y finque en nuestro alvedrío 
de les dar pena por ello, según la quantía que tomaron y llevaron. 

t.ey J. la recta administración de justicia es inseparable de la in-
tegridad y limpieza de los jueces; por cuyo motivo les está prohibido 
tan serta y repetidamente en las leyes el recibir dones ni regalos de 

Z l l T " T r 1 e : a ^ ^ <U 105 W o ante ellos, ó 
probablemente pudieren tenerle, aunque no le tengan en la actualidad: 
par íanlo se recomienda con toda especialidad á los corregidores la pun-
tual observancia de este capitulo; en la inteligencia de que no se les di-
simulara nada en esta parte, y los contraventores serán irremisible-
mente casi,gados, probado que sea el delito, con privación de oficio, in-
habilitándolos perpétuamente para exercer ninguno otro que tenga admi-
nistración de justicia, y en volver el quatro tanto de lo que hubieren 
rec,bldo ~De P°co ""tria que los jueces procediesen por sí con in-
tegridad y pureza en la administración de justicia, si indirectamente 
se dexasen cohechar por medio de sus familiares y dependientes: en cu-
yo concepto serán responsables los corregidores, como si por sí mismos 
recibiesen dones y regalos prohibidos, ¿ incurrirán en las mismas pe-
•ias, siempre que se les probare que por malicia, omision ó condescen-
dencia permitan que los reciban sus mujeres, hijos y demás familias y 
domésticos. Por la misma razón deberán celar también con el mayor 
cuidado que los oficiales de justicia, dependientes de su tribunal, pro-
cedan con la misma integridad y pureza, castigándolos en caso de con-
travención con las mismas penas impuestas por las leyes: y estarán 
siempre á la mira de que las justicias de su distrito se porten como cor-
responde en esta parte 

LeyCt, tit. 38, lib. XII.—Mandamos, que el alcayde, carcelero, y 
guardas de los presos ni alguno de ellos, no sean osados de lomar dádi-
vas de dineros, ni presentes, ni joyas, ni viandas, ni otras cosas algu-
nas de las personas que estuvieren presas en las cárceles de nuestras 
audiencias y si alguna cosa los dichos alcaydes ó guardas llevaren 
contra la forma susodicha, lo paguen con el dos tanto 

Cód. franc.—Art . 177, reformado en 1832. Todo empleado público 
del órden administrativo, ó judicial, agente ó encargado de qualquier 
ramo de la administración pública que aceptare dádivas ó promesas, ó 
recibiere regalos ó presentes para practicar cualquier acto de su cargo 
ó empleo, aunque sea justo, pero que no esté sujeto á retribución, será 
castigado con las penas de degradación cívica y multa del doble de lo re-
cibido ó aceptado, sin que en ningún caso pueda bajar de doscientos 
francos.—Esta disposición es aplicable á todo empleado, agente ó en-



J 

cargado de la clase arriba expresada, que por dádiva ó promesa se abs-
tuviere de ejecutar cualquier acto que se halle comprendido en el círcu-
lo de sus deberes. 

Art. 178. En el caso en que la corrupción tuviere por objeto algún 
crimen que lleve consigo mayor pena que la de exposición pública, se 
impondrá la misma á los culpables. 

Cód. aus t .—Art . 88. El empleado que en la administración de jus-
ticia, en el ejercicio de su cargo ó en las decisiones que adopte sobre los 
negocios públicos, acepte para desempeñarlos alguna dádiva directa ó 
indirectamente, ó se procurare 6 hiciere prometer algún lucro, ó que por 
tales medios se dejare llevar de parcialidad en la decisión de los nego-
cios propios de su cargo, será castigado con la pena de prisión de seis 
meses á un año, debiendo además consignar la dádiva ó su valor en la 
caja de los pobres del lugar en que se hubiere cometido el delito. 

Cód. napol.—Art. 200. Todo empleado ú oficial público autorizado 
por la ley para fallar definitivamente en materia administrativa ó ju-
dicial que aceptare ofertas ó promesas, ó recibiere dádivas, como precio 
de una órden, sentencia ú otro cualquier acto que termine el negocio, 
será castigado con la pena de relegación, siempre que no se trate de 
asuntos en que pueda haber arresto personal.—Si las ofertas, prome-
sas, dádivas 6 presentes fueren el precio de una sentencia 6 decisión, en 
virtud de la cual se ha procedido al arresto personal de alguno, la pena 
será la de primer grado de cadena en presidio. 

Art. 201. Si la corrupción ha sido el precio de alguna sentencia ó 
decisión en que se hubiere impuesto al acusado una pena mayor que la 
de primer grado de cadena en presidio, se impondrá aquella en todo ca-
so al magistrado que se hubiere dejado corromper. 

Art. 202. Si el precio de la corrupción hubiere sido la absolución 
de un acusado de algún crimen, la pena será la de la relegación—Si lo 
hubiere sido la absolución de un reo de delito 6 de contravención, se 
impondrá la pena de primero á segundo grado. 

Art. 203. En el primer caso del articulo anterior, si el corruptor 
del empleado público fuera algún ascendiente, descendiente, cónyuge, 
hermano en segundo grado ó afin en los mismos grados del reo, será cas-
tigado con las penas de prisión ó confinam iento de primer grado y multa 
correccional.—En el segundo, lo será con la mulla correccional.—ltes-
pecio de los demás corruptores, se seguirán en todo caso las reglas de la 
complicidad. 

Art. 204. Todo oficial público, encargado, agente de cualquiera cla-
se, ó empleado subalterno, que fuera de los casos indicados en los ar-

tlculos anteriores, verificare alguna exacción, aceptare dádivas ó pro-
mesas, ó recibiere dones ó regalos que excedan del salario ó de los de-
rechos qne autoriza la ley, para hacer ó dejar de hacer algún acto de su 
oficio, será castigado con la inhabilitación del empléo por dos á cinco 
años. 

Art. 205. En todos los casos de que hablan los artículos anteriores, 
los empleados, agentes ó encargados, serán condenados, además de las 
penas que en ellos se expresa, en la de una multa de cincuenta á qui-
nientos ducados, siempre que ésta no sea menor que el doble de las ofer-
tas, promesas, dádivas, regalos, ó exacciones. En otro caso se impondrá 
la mulla doblada. 

Cód. brasil .—Art. 130. Recibir dinero ó cualquier otra dádiva, ó 
aceptar una promesa directa ó indirecta, para hacer ó dejar de hacer al-
gún acto de su empleo con arreglo ó en contra de la ley.—Pena3. La 
pérdida del empleo con inhabilitación para obtener otro alguno, una 
multa igual al triplode la dádiva, y la prisión de tresá nueve meses.— 
No se impondrá la pena de prisión cuando no haya tenido efecto el acto 
por el que se hubiere aceptado la dádiva ó promesa. 

Art. 131. El juez de derecho, de hecho ó árbilro que diere por pre-
cio una sentencia, aunque sea justa, incurrirá en las mismas penas del 
articulo anterior .—Si la sentencia fuere injusta, se impondrá la pri-
sión por dos meses á dos años; si se impusiere por ella una pena crimi-
nal, sufrirá el empleado la misma que hubiere impuesto al reo, á ex-
cepción de la de muerte si no se hubiese ejecutado, en cuyo caso se le 
impondrá la de prisión perpélua—En todo caso será nula la sentencia 
dictada. 

A rt. 133. Dejarse corromper por influencia ó súplicas de alguno pa-
ra hacer lo que no se debe, ó dejar de hacer lo que se debe.—Decidirse 
por virtud de dádiva 6promesa á nombrar ó proponer para un empleo á 
unapersona, aunque ésta reúna las cualidades legales.—Vanas. Lasmis-
mas que las señaladas para el caso de corrupción por dádivas. 

Art. 134. L.o dispuesto en los artículos 130, 131 y 132 sobre los cor-
rompidos y corruptores se observará respecto de los sobornados y sobor-
nantes. 

Art. 149. Todo el que se constituya deudor de un oficial ó empleado, 
que sea inferior, ó se preste como fiador suyo, ó contraiga con él cual-
quiera otra obligación pecuniaria.—Vanas. La suspensión de empleo de 
tres á nueve meses, y una multa del cinco al veinticinco por ciento del 
importe de la deuda, fianza ú obligación. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 89. En todo delito cometido por soborno, 
cohecho ó regalo, y en cualquiera que intervenga alguna deslas cosas, 



se impondrá al sobornador y al sobornado de mancomún, una mulla 
equivalente al tres tanto de lo dado ó prometido, sin perjuicio de las 
demás que prescriba la ley. 

Art. 434. El juez de hecho ó de derecho, ó arbitro de cualquiera cla-
se, ú otro funcionario público que cometa prevaricación por soborno 6 
cohecho dado ó prometido á él ó su familia, directamente ó por inter-
puesta persona, sufrirá, además de las penas de prevaricador, la de in-
famia, y una reclusión de uno á cuatro años, si no estuviere señalada 
otra mayor al delito que cometiere. 

Art. 455. También sufrirá las penas prescritas por el articulo an-
terior el funcionario público, de cualquiera clase, que encargado de 
proveer alguna dignidad, cargo, oficio ó empleo público, ó comisión del 
Gobierno, ó de hacer las propuestas para su provision, 6 de intervenir 
en ello por razón de su deslino, haga en virtud de algún soborno ó co-
hecho, que la provision ó propuesta recaiga en favor de persona deter-
minada, por más acreedora que sea. 

Art. 456. El juez de hecho ó de derecho, ó árbilro, ó cualquiera otro 
funcionario público, que por si ó por su familia, ó por interpuesta per-
sona, admita á sabiendas, ó se convenga en admitir algún soborno, co-
hecho ó regalo, y en su consecuencia haga alguna cosa contraria á su 
obligación, ó deje de hacer alguna á que esté obligado, aunque tío llegue 
á incurrir en la pena de prevaricación, suf rirá las mismas penas que 
en el capitulo precedente se imponen á los prevaricadores. Si la acción 
que cometiere por soborno fuese no solo contraria á su obligación, sino 
que constituya otro delito á que esté señalada alguna pena, se le impon-
drá esta igualmente. 

Art. 457. Cualquiera de las personas expresadas, que por sí ó por 
su familia, ó por interpuesta persona, admita á sabiendas, ó se con-
venga en admitir algún soborno ó regalo para hacer cosa contraria á su 
obligación, ó dejar de hacer alguna á que esté obligado, aunque no lle-
gue á hacer la una, ó á dejar de hacer la otra, será privada de su em-
pléo ó cargo, no podrá obtener otro alguno público en cuatro años, ni el 
juez volverá á ejercer más la judicatura, y sufrirá una prisión de dos 
á seis meses. 

Art. 458. Cualquiera de dichas personas, que del mismo modo ad-
mita ó se convenga en admitir, además de su legítimo salario, algún re-
galo para hacer un acto de su o/lcio ó cargo, aunque sea justo, ó para de-
jar de hacer uno que no deba ejecutar, perderá su cargo ó empléo, y no 
podrá obtener alguno otro público en dos años, ni el juez ejercer más la 
judicatura. 

Art. 450. Los jueces de hecho ó de derecho, ó cualesquiera otros 
funcionarios públicos que ejerzan alguna autoridad, sea judicial ó 
gubernativa, y los demás empleados con sueldos por el Gobierno, en el 
caso de que admitan regalo, de cualquiera clase que sea, de subalterno 
suyo, 6 de alguno que tenga pleito, causa ó negocio oficial ante ellos, ó 

de otros que hagan el regalo en consideración de estas personas, serán 
apercibidos y suspensos de empleo y sueldo, y de todo cargo público por 
dos meses áun año, y el regalo se considerará como soborno para la pena 
pecuniaria. Iguales penas sufrirán si resultare haber admitido algún 
regalo que se les haya hecho en consideración al pleito, causa ó negocio 
oficial ántes ó despues de éste. 

Art. 462. Aun fuera de los casos expresados en el art. 459, los fun-
cionarios públicos que comprende no podran recibir ni admitir regalo 
alguno de los que se han llamado de tabla 6 de costumbre, bajo la pena 
de apercibimiento, y la de pagar mancomunadamenle con el que hiciera 
el regalo una multa equivalente á su importe. 

COMENTARIO. 

1. No hay legislación alguna que no sea dura con el cohecho. No es 
posible que la haya. Si un juez ó empleado de cualquier clase, que cede 

pasiones malévolas es ciertamente criminal, el que cede al soborno es. 
á mas de criminal, infame ante la conciencia pública. La admisión del 
dinero lleva consigo cierta cosa de bajo y despreciable, cuando se mezcla 
con los deberes, que no tienen, ó difícilmente tienen las demás prevari-
caciones. 

2. Justo es, pues, que se haya escrito un capitulo sobre el cohecho: 
justo, que la ley se muestre dura con los que caen en estas culpas tan 
fatales y vergonzosas. 

3. El artículo 314, primero de los que examinamos, distingue y de-
fine tres géneros de cohecho, mas ó ménos propio. Uno, el que se veri-
fica cometiendo algún empleado, por dádivas ó promesas, cualquiera de 
los delitos expresados anteriormente, cualquiera de los que como tal 
empleado puede cometer. Otro, el que se verifica ejecutando algún em-
pleado, también por dádivas ó promesas, cualquier acto que no sea de-
lito, aunque sea lícito, aunque sea justo. Tercero, en fin , el que se ve-
rifica admitiendo el empleado público regalos, que le fueren presentados 
en razón de su oficio. 

4. Como se vé, pues, la idéa capital del cohecho consiste en la pre-
sentación y admisión de dádivas ó promesas á un empleado público, en 
consideración de su empléo. Siempre que esto se verifica , hay hecho 
punible; mas en el cual pueden encontrarse tres grados. Primero, de 
menor á mayor, el de la admisión de regalos sin objeto determinado os-
tensible: segundo, el de la admisión de los mismos regalos, para hacer 
lo que se debía ó podía hacer: tercero, el de igual admisión, para come-
ter un delito, un abuso. 

5. La pena del empleado es en el primer caso reprensión pública, y 
si hubiere reincidencia, inhabilitación especial temporal. 



6. En el segundo caso, es inhabilitación especial temporal, y multa 
de la mitad al tanto de la promesa ó dádiva aceptada. 

7. En el tercero, si el delito es de los expresados nominativamente 
en este título, inhabilitación absoluta perpétua: si es de los comprendi-
dos en globo en el art. 304 , inhabilitación especial temporal. En una y 
otra hipótesis, la misma multa. 

8. Añadamos también que en este tercer caso, es decir, cuando por 
el cohecho se hubiese cometido un abuso de cualquiera especie, la pena 
del cohecho y la del abuso no se excluyen ni sustituyen recíprocamente, 
sino que se acumulan y adicionan. El juez ó empleado culpable han de 
sufrir, así ésta como aquella, la del abuso y la del cohecho. ' 

9. Volvemos á declarar, despues de presentado este análisis, que la 
penalidad empleada aquí por la ley, es una penalidad severa. Mas, sin-
ceramente hablando, el género de delitos que con ella se castiga no es 
poco digno de reprobación y de severidad. En una época sobre todo, tan 
corrompida como la que alcanzamos en estos instantes, nada es dema-
siado, siendo justo, en faltas de tal naturaleza. Dejen de ser empleados, 
dejen de ser jueces, los que no tuvieren la probidad necesaria. 

10. Léjos por nuestra parte de encontrar la ley injusta, echaríamos 
de ménos el no haber contenido la pérdida completa de la cantidad, en 
que consistiesen el regalo ó la dádiva, si no hallásemos despues el a r -
tículo 317. 

11. Antes de dejar estos artículos, debemos reconocer que su apli-
cación no será fácil en todos los casos, y que habrá alguno en que naz-
can numerosas dificultades para ella. La ley no ha prohibido de un modo 
absoluto el admitir regalos á todo empleado: prohíbeles solo admitirlos, 
cuando se les ofreciesen en consideración á su, oficio. Claro es, pues, 
q u e d e aquí se sigue una cuestión, ó puede seguirse por lo ménos, 
siempre que se hubiese regalado á tales personas: ¿era por considera-
ciones personales, ó por consideraciones de su oficio, por lo que se les 
regalaba? 

12. Los accidentes del caso, las circunstancias del que hizo la ex-
presión, sus relaciones de uno ú otro género con la persona regalada, 
lo que podia hacer éste, la naturaleza misma y el pretexto del regalo, 
todo ello concurrirá á decidir el juicio que se desea. La ley fija el prin-
cipio, la prohibición, la pena: los casos especiales conducirán á la apli-
cación; los tribunales competentes la harán según su justicia. Esos obs-
táculos que aquí se notan, ocurren poco más ó ménos en todas las cues-
tiones judiciales. 

13. ¿No habrá también cohecho? ¿no habrá, ó no deberá haber cas-
tigo, cuando el regalo se hiciere á la mujer ó hijos del empleado, que 
están bajo su autoridad, y viven en su compañía?—La ley no lo dice de 
seguro en estos artículos; pero lo dice la razón, y no se puede poner en 
ello la menor duda. Esc es un recurso de fraude contra la prohibición 
de la ley; y es fraude ciertamente grosero, en el que se caeria de este 

modo. Ni aun habria necesidad de probar el tal f raude , porque estaría 
probado por sí mismo. 

A r t i c u l o 316. 

«El s o b o r n a n t e s e r á c a s t i g a d o con l a s p e n a s c o r r e s p o n d i e n -
t e s en los casos r e s p e c t i v o s á l o s c ó m p l i c e s , e x c e p t o l a s de 
i n h a b i l i t a c i ó n ó s u s p e n s i ó n . 

» C u a n d o el s o b o r n o m e d i a r e en c a u s a c r i m i n a l á f avo r del 
reo , p o r p a r t e d e s u c ó n y u g e , ó de a l g ú n a s c e n d i e n t e , d e s -
c e n d i e n t e , h e r m a n o ó a f in e n los m i s m o s g r a d o s , solo se i m -
p o n d r á a l s o b o r n a n t e u n a m u l t a i g u a l a l v a l o r de l a d á d i v a 
ó p r o m e s a . » 

CONCORDANCIAS. 

Cód. repet. p r a e l . - I . i b . VII, Ut. 49, L. Ì.—Conslilil in qualunque 
causa, site privata, site publica, site fiscali, ut cuiqumque data fue -
rit pecunia, rei judici rei adversario, amitlat actionem, is qui d i f f i -
denfia justa sentential in pecuniae corruplelam spera negoltii repo-
sueril. 

Partidas.—Ley 20, til. 22, P. III.—Non deven ser sin pena los con-
tendores que corrompen á los juezes que los han de juzgar, dándoles, ó 
prometiéndoles algo, porque judguen lortizeramente. E.por ende dezi-
mos, que si el acusador diere alguna cosa al juez que ha de juzgar, por 
que dé juizio á tuerto contra el acusado, que deve perder la demanda, é 
dar por quito al anisado; é sobre todo, deve recebir tal pena é en aquella 
misma manera, que de suso düeimos del judgador que toma algo, por el 
juyeio que ha de dar en tal pleyto como este. Mas si el acusador diesse 
6 prometiesse al judgador alguna cosa, por que le judgasse por quito de 
aquello de que le acusaran, deve aver tal pena, como si conociesse, 6 le 
fuesse provado lo quel ponen en la acusación contra él. Ca bien se da á 
entender que era en culpa, pues que se trabajó de corromper al juez con 
dineros, ó con dones; fueras ende, si fuesse cierta cosa, que non fiziera 
él aquel mal de quel acusaran, mas que diera algo al juez con miedo 
que avia de seguir el pleyto, porque era orne de flaco corazon. !•! si por 
aventura esto fiziessen los contendores en pleyto de otra manera que 



5 0 6 E L C Ó D I G O P E N A L 

nonfuesse de justicia, deven pechar al Rey tres tanto de quanto le die-
ron, é dos tanto délo quelprometieron, que le non avian aun dado. H 
sobre todo, deve perder el derecho que avia en el pleyto, aquel que esto 

fiziesse. Empero si aquel que dió 6prometió alguna cosa al judgador, 
assl como sobredicho es, lo descubriesse, viniendo conociéndolo de su 
grado, ó lo pudiere provar al Rey, ó á otro que fuesse su mayoral, 
non haya pena ninguna; mas péchelo el judgador assí como sobre di-
cho es 

Ley 1.a, tit. 7, P. VII.— E aun dezimos, que falsedad faze todo 
orne que se trabaja de corromper al juez, dándole, 6 prometiéndole algo, 
por que dé juycio torteramente 

Nov. K e c o p . — L e y t i t . l.°, lib. XI.—Por que los que dan algo á los 
judgadores, por lospleylos que ante ellos tratan, lo prometen y dan, y 
ellos lo reciben lo más secretamente que pueden, y esto seria grave de 
probar; por ende nos, queriendo que la verdad no se encubra, y por que 
se pueda saber, y los que en este yerro cayeren hayan por ello pena, te-
nemos por bien que el que viniere á descubrir y dezir el don que asi die-
re y hoviere dado á los dichos jueces, que no haya pena por que le dió, 
maguer que por derecho la merezca; salvo si fuere hallado que dixo 
mentira 

Cód. franc.—Art . 179. Todo el que obligare ó intentare obligar por 
vias de hecho ó amenazas, ó corrompiere ó intentare corromper por pro-
mesas, ofertas, dádivas ó regalos, á algún empleado, agente ó encargado 
de la clase expresada en el articulo 177, para conseguir un informe fa-
vorable, ó justificaciones, diligencias, certificaciones ó aprecios contra-
rios á la verdad, ó puestos, empleos, adjudicaciones, empresas ó cual-
quier otro beneficio del empleado, agente ó encargado, será castigado 
con las mismas penas que el funcionario corrompido—Sin embargo, si 
las tentativas de coaccion 6 corrupción no hubieren tenido efecto, serán 
cast igados simplemente sus autores con las penas de prisión de tres á 
seis meses y multa de ciento á trescientos francos. 

Cód. aus t .—Art . 89. El que por dádivas intentare seducir á un 
magistrado ó empleado público en activo servicio, para inducirlo á par-
cialidad en algún negocio propio de su cargo en alguna promocion. y en 
general para que falte á sus deberes, se hace reo de un delito ya obre 
por su propio interés, ya en provecho de otro, y ya consiga ó no su 
objeto. 

Art. 90. La pena de este delito es la consignación de la dádiva ó 
promesa en la caja de los pobres del punto en que se cometiere, y la pri-
sión de seis mesesá un año, según la importancia del daño que del hecho 
resultare. 

Art. 91. Si el engaño hubiere sido grande y considerable el perjui-
cio, será considerado el delito con la prisión dura que podrá extenderse 
hasta á cinco años. 

Cód. napol.—Art. 203. En el primer caso del articulo anterior 
(cuando el precio de la corrupción fuere la absolución de un reo de cri-
men), si el corruptor del empleado público fuere algún ascendiente, 
descendiente, cónyuge, hermano de segundo grado ó afin en los mismos 
grados del reo, será castigado con las penas de prisión ó confinamiento 
de primer grado y multa correccional.—En el segundo caso (si el precio 
de la corrupción fuere la absolución de un reo de delito ó contravención), 
será castigado con la multa correccional.—Respecto á los demás cor-
ruptores, se seguirán en todo caso las reglas de la complicidad. 

Cód. brasil .—Art. 132. El que diere ó prometiere las dádivas será 
castigado con las mismas penas que el empleado corrompido según lo 
dispuesto en los artículos anteriores, á excepción de la pérdida del em-
pleo cuando á ello hubiere lugar, siendo nulo el acto para el cual se hu-
biere dado el regalo. 

Cód. esp. de 1822.— Art. 403. (Véase en las Concordancias al ar-
tículo 314.) 

Art. 460. Los que hagan el soborno, cohecho ó regalo para alguno 
de los casos de los artículos 451, 455, 456 y 457, sufrirán una reclusión 
de uno á tres años, sin perjuicio de otra pena mayor si estuviere seña-
lada al delito que hagan cometer con el soborno, conforme al artículo 15 
del titulo preliminar. Si el soborno en estos casos no hubiere sido 
aceptado, el sobornador será reprendido, y sufrirá un arresto de 
dos á seis meses ó una mulla equivalente al precio de lo ofrecido. Pero 
los que hayan sobornado, cohechado 6 regalado, ó procurado sobornar, 
cohechar ó regalar con el fin de obtener el ser propuestos para digni-
dad, cargo, oficio ó empleo público, sufrirán además de las penas 
prescritas respectivamente en este artículo, la de perder lo que hayan 
obtenido por tal medio, y no poder obtener cargo alguno público en ade-
lante. 



Art. AZI. Los que en cualquiera de los casos de los artículos 458 
y 459 hayan el regalo, serán apercibidos, y sufrirán un arresto de ocho 
á treinta días. Si no se les hubiere aceptado, serán reprendidos, y paga-
rán una multa equivalente al precio de lo ofrecido. 

C O M E N T A R I O . 

1. Este artículo se puede considerar como una especie de excepción 
ú las reglas establecidas en el propio Código. Según ellas, el sobornante 
se debería estimar co-reo del empleado sobornado, recibiendo por tanto 
el mismo castigo; pues que según el númeroZ.°M artículo 12, coopera 
á la ejecución del hecho, por un acto, sin el cual aquel no se efectuaría. 
Verdaderamente, sí no hubiese sobornantes, nunca tendríamos el caso 
del soborno. 

2. Algunos códigos han seguido sin vacilar la indicada regla, y han 
penado de la misma suerte al cohechado y al cohechante. El nuestro 
empero no lo hace así, pues que califica al segundo sólo como cómplice 
del otro. 

3. Aprobamos en principio esta disposición: es decir, nos parece 
bien que el sobornante no sufra tan recia pena como el que se dejó so-
bornar. La situación era distinta. Las obligaciones de aquel eran meno-
res. La ley no le había colocado en un puesto para desempeñarle con 
justicia. Su delito no hiere la conciencia pública. Fué arrastrado por un 
interés personal, que se concibe, por más que no se apruebe. Si obraba 
mal, ofreciendo, mucho peor obraba el empleado, aceptando. 

4. Pero si el principio del artículo es tan fácil de concebir, su apli-
cación puede ofrecer algunas dificultades. 

5. Desde luego es menester descartar las penas de inhabilitación .ó 
suspensión, las cuales por su naturaleza no pueden aplicarse sino á los 
empleados delincuentes, y que de hecho el primer párrafo del articulo 
excluye hablando de estos cómplices. 

G. ¿Qué queda, pues, y cuáles son las penas, en que hemos de bus-
car el grado inmediato de la escala? 

7. Desde luego lo es la multa; que, según el artículo anterior, ha de 
ser de la mitad al tanto de la dádiva ó promesa aceptada.—En esta mul-
ta, se deberá hacer la rebaja correspondiente, en la proporcion que lle-
va consigo la idéa de la complicidad. 

8. Pero no es esto sólo. Es necesario tener presente que el art. 314 
ha reservado las penas que correspondianpor el abuso en sí, sin confun-
dirlas con las que aumenta por el cohecho. Esas penas, pues, que se im-
pondrán al sobornado, servirán también en cada caso para regular la pe-
nalidad del sobornante. Será ésta mayor ó menor, según sean aquellas 

en cada caso. Ordinariamente serán pecuniarias: cuando al juez ó em-
pleado se hubieren impuesto personales, personales pero más bajas, ha-
brán de ser también las que á sus cohechadores 8e impongan. No hay 
mas que fijar los casos con distinción, y proceder en cada uno según las 
reglas de la complicidad, descartando empero las penalidades de inhabi-
litación ó suspensión, que no se trasmiten, y en las cuales no hay que 
buscar rebaja. 

9. La excepción que comprende el párrafo segundo del artículo, se 
concibe bien por 6Í misma. La humanidad no consentiría castigo más 
severo. 

Ar t i cu lo 317. 

a E u todo caso c a e r á n l a s d á d i v a s e n comiso.® 

CONCORDANCIAS. 

Partidas.—Ley 52, tít. 14, P. V.—Maravedís, ó otra cosa qñaiquier 
dando alguna de las parles al judgador, á pleyto de que dé la sentencia 
por él, quier aya mayor derecho en el pleyto, 6 en la demanda, aquel que 
los da, quier el otro, non puede despues demandar aquello que dió, nin 
deve fincar en el judgador que lo recibió. Ante dezimos, que deve ser de 
la cámara del lley, en esta manera: que si la demanda es sobre cosa que 
sea de dineros, ó de otra cosa qualquier, mueble, ó rayz, que non tanga 
á justicia de muerte de un orne, ó de lision, deve pechar el judgador tres 
doblo de aquello que rescibió. E perder la honrra, é el logar que tiene, 
éfincar difamado para siempre. E aquel que lo dió, maguer oviesse de-
recho en aquello que demanda, develo perder por ende: é deven aver 
amos esta pena, por que la torpeza avino también del uno como del otro. 
Ca el judgador, á ménos de recebir aquello, era tenudo de judgar dere-
cho. E el otro, á ménos de lo dar, podría alcanzar su derecho. Mas si la 
demanda fuesse sobre cosa en que pudiesse venir muerte de orne, ó de 
perdimiento de algún miembro, deve el judgador perder todo lo que 
oviere, también mueble como rayz, é ser de la cámara del Rey. E de-
más dcslo deve ser desterrado en alguna isla para siempre: assí como 
dijimos en el título de los juicios, en las leyes que fablan en esta 
razón. 

Nov. Recop.—Ley 8, tít. 1.°, Lib. XI.-Por que los que dan algo á 
s judgador es por lospleytos que ante ellos tratan, lo prometen y dan, 



y ellos lo reciben lo más secretamente que puede» tenemos por bien 
que el que viniere á descubrir y decir el don que asi diere y hobiere da-
do á los dichos jueces, que no haya pena por que le dió pero por que 
los hombres no se mueven con cobdicia á dar testimonio contra verdad, 
mandamos que tales testigos como estos no cobren aquella que dieren 6 
que dieron; salvo si lo probaren con prueba cumplida. 

Cód. franc.—Art . 180. En ningún caso se devolverán al corruptor 
las cosas dadas por el ni su valor; serán confiscadas en favor de los 
hospicios del lugar en que se hubiere cometido el delito. 

Cód. aus t .—Art . 901. (Véase en las Concordancias á nuestro articu-
lo anterior.) 

Cód. esp. de 1822.—Art. 89 Lo dado en soborno ó regalo no se 
restituirá nunca al sobornador, sino que se aplicará también su impor-
te como multa. Si lo prometido en soborno no consistiere en cantidad ú 
otra dádiva determinada, sino en ofrecimiento de alguna colocacion den 
otras esperanzas de mejor fortuna; graduarán los jueces de hecho pru-
dencialmente la utilidad ó rendimiento que en tres años producirla lo 
prometido, si se hubiera realizado, y el importe de lo que gradúen como 
suma de estos tres años será el que deba triplicarse como multa. 

COMENTARIO. 

1. ¿Caerán también en comiso las promesas, como las dádivas?—Es 
necesario decir que no. por más que fuese recomendable la igualdad en-
tre las unas y las otras, por los inconvenientes prácticos que traería el 
empeño de conseguirlo. Por esto seguramente no lo ha dicho la ley: por 
esto debe abandonarse toda pretensión sobre el particular. 

CAPÍTULO DÉCIMO-CUARTO. 

M A L V E R S A C I O N D E C A U D A L E S P Ú B L I C O S . 

Art i cu lo 318. 

«El e m p l e a d o p ú b l i c o q u e t e n i e n d o á s u c a r g o c a u d a l e s ó 
e fec tos p ú b l i c o s , los s u s t r a j e r e , ó cons in t i e r e q u e o t ro los sus -
t r a i g a . s e r á c a s t i g a d o : 

»1 .* Con l a p e n a de a r r e s t o m a y o r , si la s u s t r a c c i ó n no ex -
ced ie re de 10 d u r o s . 

»2.* Con la pr is ión m e n o r , s i e x c e d i e r e de diez, y no p a s a -
re de 500. 

»3.* Con l a p r i s ión m a y o r , si e x c e d i e r e de 500, y n o p a s a -
r e de 10,000. 

»4.* Con la c a d e n a t e m p o r a l , si e x c e d i e r e de 10,000. 
»En t o d o s los casos con l a de i n h a b i l i t a c i ó n p e r p é t u a a b -

s o l u t a . » 

C O N C O R D A N C I A S . 

Digesto.—Zìi. XLVIII, tit, 13, L. 4.—Lege Juliapeculalus tenetur 
qui pecuniam sacrajn, religiosam abstulerit, interceperit. Sed el si do-
natum Deo inmortali abstulerit, -peculaluspoena tenetur. Mandati» au-
lem cavetur de sacrilegiis, ut pracsides sacrilegos, latrones, plagiarios 
conquirant, et ut prout quisque deliquerit, in eum animadvertant. El 
sic constilutionibus cavetur ut sacrilegia extra ordinem digna poena, 
punianlur. 

Cód. repet. prael.—Lib. IX, til. 28, L. l.—Jiodices qui tempore ad-
ministralionis publicaspecunias sublraxerunt, lege Julia peculalus ob-
noxii sunt, et capitali animad ver sioni eos subdi jubemus. II is quoque 
nihilominus qui minislerium eis ad hoc adhibuerunl, vel qui sublractas 
ab eis scienles susceperinl, eadem poenapercellendis. 

TOMO I I . 33 



y ellos lo reciben lo más secretamente que pueden tenemos por bien 
que el que viniere á descubrir y decir el don que asi diere y hobiere da-
do á los dichos jueces, que no haya pena por que le dió pero por que 
los hombres no se mueven con cobdicia á dar testimonio contra verdad, 
mandamos que tales testigos como estos no cobren aquella que dieren 6 
que dieron; salvo si lo probaren con prueba cumplida. 

Cód. franc.—Art . 180. En ningún caso se devolverán al corruptor 
las cosas dadas por él ni su valor; serán confiscadas en favor de los 
hospicios del lugar en que se hubiere cometido el delito. 

Cód. aus t .—Art . 901. (Véase en las Concordancias á nuestro articu-
lo anterior.) 

Cód. esp. de 1822.—Art. 89 Lo dado en soborno ó regalo no se 
restituirá nunca al sobornador, sino que se aplicará también su impor-
te como multa. Si lo prometido en soborno no consistiere en cantidad ú 
otra dádiva determinada, sino en ofrecimiento de alguna colocacion tí en 
otras esperanzas de mejor fortuna; graduarán los jueces de hecho pru-
dencialmente la utilidad ó rendimiento que en tres años produciría lo 
prometido, si se hubiera realizado, y el importe de lo que gradúen como 
suma de estos tres años será el que deba triplicarse como multa. 

COMENTARIO. 

1. ¿Caerán también en comiso las promesas, como las dádivas?—Es 
necesario decir que no, por más que fuese recomendable la igualdad en-
tre las unas y las otras, por los inconvenientes prácticos que traería el 
empeño de conseguirlo. Por esto seguramente no lo ha dicho la ley: por 
esto debe abandonarse toda pretensión sobre el particular. 

CAPÍTULO DÉCIMO-CUARTO. 

M A L V E R S A C I O N D E C A U D A L E S P Ú B L I C O S . 

Art i cu lo 318. 

«El e m p l e a d o p ú b l i c o q u e t e n i e n d o á s u c a r g o c a u d a l e s ó 
e fec tos p ú b l i c o s , los s u s t r a j e r e , ó cons in t i e r e q u e o t ro los sus -
t r a i g a . s e r á c a s t i g a d o : 

»1 .* Con l a p e n a de a r r e s t o m a y o r , si la s u s t r a c c i ó n no ex -
ced ie re de 10 d u r o s . 

»2.* Con la pr is ión m e n o r , s i e x c e d i e r e de diez, y no p a s a -
re de 500. 

»3.* Con l a p r i s ión m a y o r , si e x c e d i e r e de 500, y n o p a s a -
r e de 10,000. 

»4.* Con la c a d e n a t e m p o r a l , si e x c e d i e r e de 10,000. 
»En t o d o s los casos con l a de i n h a b i l i t a c i ó n p e r p é t u a a b -

s o l u t a . » 

CONCORDANCIAS. 

Digesto.—Zìi. XLVIII, tit. 13, L. 4.—Lege Juliapeculatus tenetur 
qui pecuniam sacrajn, religiosam abstulerit, interceperit. Sed et si do-
natum Deo inmortali abstulerit, peculatus poena tenetur. Mandatis au-
tem cavetur de sacrilegiis, ut praesides sacrilegos, latrones, plagiarios 
conguirant, et ut prout quisque deliquerit, in eum animadvertant. El 
sic constitutionibus cavetur ut sacrilegia extra ordinem digna poena, 
punianlur. 

Cód. rcpet. prael.—Lib. IX, Ut. 28, L. l.—Judices qui tempore ad-
ministralionis publicaspecunias subtraxerunt, lege Julia peculatus ob-
noxii sunt, et capitali animad ver sioni eos subdi jubemus. II is quoque 
nihilominus qui ministerium eis ad hoc adhibuerunt, vel qui sublractas 
ab eis scienles susceperint, eadem poenapercellendis. 

TOMO I I . 33 



Partidas.—L. 14, tlt. 14, P. VI/.—Maravedís del Rey teniendo al-
gún su despensero, de que ooiesse á pagar quitación á caballeros ó i 
otros ornes, ó de que oviesse a fazer algunas lavares, ó otras cosas se-
mejantes destas por su mandado; si aquel qv.e los tuviesse, non los des-
pendiesse, ó non los pagasse, allí do el Rey le mandaste, mas comprasse 
dellos alguna cosa á su pro; si esto Jiziese por sí, sin mandado del Rey, 
como quier que este a tal non faze furto, perofaze muy grand yerro, 
posponiendo la pro de su señor por la suya mema. E por ende manda-
mos, que cualquier que ésto fziere, que sea tenudo á tornar á la cámara 
del Rey lodos los maravedís de que usó assí maliciosamente. E que pe-
che demás desso, que el yerro que fizo, tanto quanto valia la tercia par-
te de aquellos maravedís de que usó para su pro contra la voluntad del 
Rey. Esso mesmo dezimos, que ha lugar en todos cuantos han marave-
dís que sean de alguna cibdad, 6 villa, si usaren maliciosamente dellos, 
assí como sobredicho es. Otrossi dezimos, que si alguno tuviesse mara-
vedís del Rey, é le mandasse que diesse dellos á sus ricos ornes, ó á sus 
cavalleros, ó oíros ornes qualesquier; é aquel que los tuviesse en lugar 
de les dar los maravedís, les diesse en pago paños, ó bestias ó otra qual' 
quier cosa quefuessc á su pro, éá daño de aquellos que lo avian á re-
cebir; que este alai que fiziese tal paga de los maravedís del Rey, de ve 
pechar á cada uno de los que ovieren á recibir la paga, todo cuanto me-
noscabaron, de lo que devian aver, por razón de aquellas cosas que les 
dió á mala barata; é que peche, demás desso, á la cámara del Rey, lodo 
quanlo montare la tercia parte de aquello que les fizo perder engañosa-
mente, por que esto es como manera de furto. 

Ley 18.— Mas por razón de furto non deven malar, nin cortar 
miembro ninguno. Fueras ende si fuesse ladrón conoscido ó oficial 
del Rey que tuviesse dél algún tesoro en guarda, ó que oviesse de recab-
dar sus pechos, ó sus derechos, élefurtare, ó le encubriere dello á sa-
biendas, ó el judgador que furtasse los maravedís del Rey 6 de algún 
concejo, mientras estuviere en el oficio. Qualquier destos sobredichos á 
quien fuere probado que fizo furto en alguna destas maneras, deve mo-
rir por ende, él é quanlos dieren ayuda, é consejo á tales ladrones, pa-
ra fazer el f urto, ó los encubrieren en sus casas, ó en otros lugares, de-
ven aver aquella mesma pena. Pero si el Rey, ó el concejo, non deman-
dasse el furto que habia fecho el su oficial, después que lo supiere por 
cierto, fasta cinco años, non le podría despues dar muerte por ello, como 
quier que le podría demandar pena de pecho de qualro doblo. 

Nov. Recop.—Ley 7, tlt. 15, lib. XII.—Cosa notoria es, quan nece-
sario sea para el bien público de nuestros reynos y de nuestros súbdilos 
la conservación de nuestras rentas y derechos, por depender dellas el 

sostenimiento de nuestros Estados; y por esta causa siempre se tuvo por 
grave delito, que nadie las usurpase, ni hiciese por do viniesen á valer 
menos; y conformándonos con lo que cerca desto está establecido por los 
reyes de do venimos, mandamos que qualquier persona, concejo ó uni-
versidad, que por su propia autoridad, y sin nuestra licencia y man-
dado, se entremetiere á tomar para sí las dichas nuestras rentas y 
derechos reales, y ocuparlas á sabiendas y violentamente, de que nos 
estuviéremos en pacífica poses ion, ó hicieren pública resistencia con 
violencia, para que no se cobren para nos en alguno de los dichos nues-
tros lugares, impidiendo y embargando la cobranza ó los nuestros re-
caudadores y arrendadores, y otros qualesquier personas que por nos 
las hayan de recaudar, y estando nos en pacifica posesion dellas; que 
por el mismo caso los que lo hicieren, y los que para ello les dieren con-
sejo, favor y ayuda, cayan é incurran en pena de muerte y perdimiento 
de sus bienes. 

Cód. franc.—Art. 169. El recaudador ó encargado de la recauda-
ción, depositario ó contador público que distrajere ó sustrajere los fon-
dos públicos ó privados, los efectos activos ó sus equivalentes, ó los ex-
pedientes, títulos, actas ó efectos moviliarios que estaban en su poder 
por razón de su cargo, será castigado con la pena de trabajos forzados 
temporales, si el valor de las cosas distraídas ó sustraídas excediere de 
tres mil francos. 

Art. 170. La misma pena se impondrá, sea cual fuere el valor ó 
importe de los caudales ó efcc/ds sustraídos ó distraídos, si llegare ó 
excediere éste de la tercera parte del ingreso ó depósito, cuando se trate 
de caudales ó efectos una vez recibidos ó aceptados en depósito, de la 

fianza, cuando se trate de entrega ó depósito inherente á un empleo su-
jeto á caución, ó de la tercera parte, en fin, del importe común del in-
greso , durante un mes, si se tratare de sumas que se recauden por en-
tradas sucesivas y no sujetas á fianza. 

Art. 171. Si el valor de lo distraído ó sustraído no excediere de 
tres mil francos, ni llegare á los términos señalados en el artículo an-
terior, la pena será la de prisión de dos á cinco años, quedando además 
el culpable inhabilitado perpetuamente para ejercer ningún cargo pú-
blico. 

Art. 172. En los casos deque tratan los tres anteriores artículos, se 
impondrá siempre al reo una multa de la cuarta á la duodécima parte 
de las restituciones é indemnizaciones que haya de hacer. 

Cód. aus t .—Art . 161. Se considera como un delito la infidelidad 
por la cual alguno retiene ó se apropia el bien de otro, cuando le ha 



sido confiado por razón de su cargo público ó en virtud de un mandato 
especial de la autoridad, si su valor excede de cinco florines. 

Art. 162. Esta infidelidad será castigada con la prisión dura de uno 
á cinco años; y si el valor excede de cien florines, con la misma pena de 
cinco á diez años, pudiéndose extender hasla veinte. 

Cód. napol.— Art. 216. El recaudador, perceptor ó depositario de 
caudales públicos , y todo el que tuviere obligación de dar cuentas al 
público, que distrajere ó sustrajere los caudales públicos ó privados, los 
eTectos de crédito representativos de esos valores, ó cualesquiera docu-
mentos, títulos, actas ó efectos moviliarios puestos en su poder por ra-
zón de su cargo, será castigado con la pena de cadena de segundo grado 
en presidio. 

Art. 218. Se impondrá la pena de interdicción temporal de su car-
go á los empleados que se mencionan en el artículo 216, si por exceso de 
confianza ó por negligencia no cumplieren con las formalidades pres-
critas por las leyes, decretos ó reglamentos, respecto á la entrada y sa-
lida de fondos.—Si de ello resultare algún perjuicio para el Tesoro pú-
blico, serán condenados, además de la interdicción, 'i pagar el doble del 
daño. 

Cód. brasil.—Art. 1"0. El empleado público que se apropiare, con-
sumiere ó distrajere, ó que consintiere que otro se apropie, consuma 6 
distraiga, en todo ó en parle, los caudales 6 efectos públicos puestos 
bajo su custodia.—Penas. La pérdida del empleo, la prisión con trabajo 
de dos á cuatro años, y una mulla del cinco al veinticinco por ciento del 
importe ó valor de los efectos apropiados, consumidos ó distraídos. 

Cód. cap. de 1822.—Art. 463. Cualquier funcionario público, que 
teniendo como tal á su cargo de cualquier modo la recaudación, admi-
nistración, depósito, intervención ó distribución de caudales ó efectos 
pertenecientes al Estado, ó á la comunidad de una provincia ó pueblo, 
ó á algún establecimiento público, extravíe á sabiendas algunos de di-
chos caudales ó efectos, pero en términos de poder reemplazarlos in-
mediatamente que sean necesarios; y sin que hayan hecho falla para 
las atenciones del instituto, perderá su empleo y pagará una mulla 
del diez al veinte por ciento del importe de lo extraviado, y será aper-
cibido. Si por este extravío hubiere dejado de pagar indebidamente al-
guna de las atenciones del instituto respectivo, se le impondrá además 

CONCORDADO V COMENTADO. 5 0 9 

otra mulla de diez al veinte por ciento de lo que haya dejado de pagar, y 
resarcirá los perjuicios que haya causado. 

Art. 464. Sí fuera del caso del artículo precedente extraviare á sa-
biendas, usurpare ó malversare caudales ó efectos, cuyo importe no ex-
ceda del de lasflanzas que tenga dadas para ejercer aquel destino, per-
derá éste, y no podrá volver á obtener otro empleo ni cargo alguno 
público, reintegrará lo extraviado ó malversado, y pagará además una 
mulla del treinta al sesenta por ciento de la cantidad malversada. 

Art. 465. Si en otros casos que los expresados en los dos artículos 
que preceden, extravia á sabiendas, ó usurpa ó malversa alguna canti-
dad de dinero ó efectos de los que estén á su cargo, sufrirá, además de 
las penas prescritas en el artículo anterior, la de infamia y las si-
guientes: reclusión de un año á cuatro si el importe de lo malversado 
no pasa de quinientos duros. Si excediendo de esta cantidad, no pasa 
de la de mil duros, reclusión de cuatro á ocho años. Si excediendo de 
mil duros, no pasa de cinco mil, sufrirá de ocho á doce años de presi-
dio. Si excediendo de cinco mil, no pasa de cincuenta mil, se le impon-
drán de doce á veinte años de obras públicas. Si pasare de cincuenta 
mil duros, será deportado después de sufrir diez años de obras pú-
blicas. 

Art. 166. El que teniendo á su cargo caudales ó efectos de los so-
bredichos diere lugar por su negligencia 6 culpa al extravío de alguno 
de ellos, ó á que otros los usurpen ó sustraigan ó malversen, será de-
puesto de su empleo, y pagará el déficit que resulte con una mulla del 
diez al treinta por ciento. 

COMENTARIO. 

1. Lo primero que hay que notar en este artículo es la calificación de 
públicos que da á los caudales ó efectos de que trata. Para otro caso, para 
cuando no sean públicos esos intereses, encontraremos despues otro ú 
otros artículos. Aquí se refiere la ley á los primeros, y solo á los prime-
ros. Su inteligencia y su aparición ordinarias serán respectivas á los te-
soreros ó depositarios, en cuyo poder están comunmente; pero también 
tendrá lugar respecto á cualesquiera otros , que por acaso, y de un mo-
do interino, estén encargados en e l los , ora sean autoridades, ora em-
pleados de cualquiera especie. 

2. Las penas que la ley impone son graduales según la cantidad que 
el empleado hubiese sustraído ó dejado sustraer. Hasta diez duros, a r -
resto; hasta quinientos, prisión menor; hasta diez mil, prisión mayor; de 
ahí en adelante, cadena temporal. A nosotros nos hubiera parecido me-
jor dividir el tercer término de la escala, haciendo uno de presidio, en-
tre los de prisión y el de cadena. Por lo demás no cabe duda, con arre-



glo á buenos principios, en que por la cadena debia do acabarse. Es un 
verdadero hurto, y de baja é infame especie, el que 6C supone aquí co-
metido por los empleados. 

3. En este artículo—si bien se considera—encontramos una nueva 
excepción á las reglas de penalidad establecidas para los cómplices. Esta 
calificación, y no otra, merecería en el principio el depositario que deja-
se sustraer caudales que tuviera á su cargo. A pesar de eso, la ley le 
castiga como si lo sustrajera, y la razón aprueba lo que la ley determi-
na. Hé aquí un ejemplo más de que ninguna regla es racionalmente in-
flexible. 

4. Conjuntamente con los empleados que cometen este delito, pue-
den concurrir particulares que sean co-autores, cómplices, ó encubrido-
res en él. El presente capítulo no dice sobre ellos nada-, pero claro está 
que no es aquí donde debe buscarse su pena. Tales delitos, en tales de-
lincuentes, son sólo privados, y corresponden á títulos que hallaremos 
despues. 

Ar t í cu lo 319 . 

«El e m p l e a d o q u e con d a ñ o ó e n t o r p e c i m i e n t o de l se rv ic io 
p ú b l i c o a p l i c a r e á u s o s p rop ios ó a j e n o s los c a u d a l e s ó e f ec -
t o s p u e s t o s á s u c a r g o , s e r á c a s t i g a d o con las p e n a s de in -
h a b i l i t a c i ó n e spec ia l t e m p o r a l y m u l t a d e l 10 al 50 por 100 de 
l a c a n t i d a d q u e h u b i e r e s u s t r a í d o . 

»No ve r i f i cándose el r e i n t e g r o , se le i m p o n d r á n l a s p e n a s 
s e ñ a l a d a s en el a r t i c u l o p r e c e d e n t e . 

»Si e l uso i ndeb ido de los fondos f u e r e s in d a ñ o ni e n t o r p e -
c imien to de l se rv ic io p ú b l i c o , i n c u r r i r á en l a s p e n a s de sus -
pens ión y m u l t a de l 5 al 25 po r 100 de la c a n t i d a d s u s t r a í d a . » 

CONCORDANCIAS. 

Digesto.—Lib. XLVIfl, HI. 13, L. 2,—I.ege Julia de residius tene-
tur qui publicam pecuniam delegatum in v,sum aliquem relinuit, neque 
in eum consumasti. 

C'ód. brasil.—Art. 172. Prestarlos caudales ó efectos públicos, ó 
hacer pagos antes de su vencimiento, sty estar autorizado legítimamente 
para ello.— Penas. La suspensión de emplio por un mes aun año, y 

una mulla del cinco al veinticinco por ciento del importe ó valor de los 
efectos que se hayan prestado 6pagado antes de término. 

Art. 172. Las mismas penas se impondrán, además de la pérdida de 
los intereses que hubieren debido percibir, á los que teniendo á su cargo 
bajo cualquier titulo que sea, caudales ó efectos públicos, se los apro-
piaren, los consumieren ó distrajeren, ó consintieren que otros se los 
apropie, los consuma ó distraiga, ó que los prestaren ó.hicieren con ellos 
pagos ántes del vencimiento sin autorización legal. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 463. (Véase en las Concordancias á nues-
tro artículo anterior.) 

COMENTARIO. 

1. El anterior artículo habla de la sustracción definitiva, absoluta, 
despues de la cual no se piensa hacer nada: el presente habla de una 
distracción interina'de fondos, con ánimo é intención de reponerlos. Por 
lo demás, aunque aquí no se repite la calificación de caudales ó efectos 
públicos, no cabe duda en ser esta la inteligencia de la ley. Carecería de 
sentido, y estaría en contradicción con lo que precede y lo que sigue, si 
se quisiera entenderla de otro modo. 

2. Fijado asi el caso que nos ocupa, recorramos las penas que para 
él se señalan. 

3. Esa aplicación de unos fondos á otros usos (no públicos) de aque-
llos para que están destinados, puede causar, ó no causar daño y entor-
pecimiento en el servicio público. Ahora bien: la ley ha distinguido éstas 
dos hipótesis, y ha procedido para cada una de distinta suerte. 

4. Si no hay tal daño DÍ entorpecimiento, si el delito no ha tenido 
consecuencias, si la culpa ha sido infecunda, la pena se reduce á sus-
pensión del empléo, y una multa del cinco al veinte y cinco por ciento 
de la cantidad distraída. 

5. Si ha habido daño y entorpecimiento, es necesario volver á dis-
tinguir. O puede ó no puede reintegrarse la cantidad desfalcada. Si pue-
de hacerse, y de hecho se ejecuta el reintegro, la peDa será inhabilita-
ción temporal para el cargo, y la multa del diez al cincuenta por ciento" 
de la propia suma. Si por el contrario el reintegro no se puede hacer, 
la ley estima que existe una completa sustracción, é impone las penas 
del artículo precedente: arresto, prisión, cadena, y en todo caso inhabi-
litación perpétua absoluta. 

0. De la comparación de este artículo con el que antecede, puede 
nacer una cuestión de presunción. Cabe que se haya hecho un desfalco, 



y que no conste cómo ni por qué se ha hecho; si fué con el ánimo de ve-
rificar una sustracción absoluta, si fué sólo pa ra una aplicación indebi-
da, con propósito de re in tegrar lo tomado. ¿Qué se ha de presumir en 
semejantes circunstancias? 

7. Verdaderamente , la dificultad no lo es pa ra nosotros. En casos de 
esta especie se ha de es tar á lo más favorable, ú lo más humano. La 
sustracción debe considerarse reintegrable, mient ras sea posible hacer 
el reintegro. Cuando no quepa ya conseguir éste, importa poco una ú 
otra consideración, pues entonces la penalidad es la misma, la del a r -
tículo 318. 

A r t i c u l o 3 2 0 . 

« E l e m p l e a d o p ú b l i c o q u e d i e r e á l o s c a u d a l e s ó e f e c t o s 
q u e a d m i n i s t r e u n a a p l i c a c i ó n p ú b l i c a d i f e r e n t e d e a q u e l l a á 
q u e e s t u v i e r e n d e s t i n a d o s , i n c u r r i r á e n l a s p e n a s d e i n h a b i l i -
t a c i ó n t e m p o r a l y m u l t a d e l 5 a l 2 5 p o r 100 d e l a c a n t i d a d d i s -
t r a í d a , s i d e e l l o r e s u l t a r e d a ñ o ó e n t o r p e c i m i e n t o d e l s e r v i -
c io ¿ q u e e s t u v i e r e n c o n s i g n a d o s ; y e n l a d e s u s p e n s i ó n , si n o 
r e s u l t a r e d a ñ o ó e n t o r p e c i m i e n t o . » 

CONCORDANCIAS. 

Cód. napo l .—Ar t . 217. Cuando la distracción <5 sustracción de fondos 
previstos por el articulo anterior no hubiere tenido por objeto un lucro 
ilícito, sino que consistiere en aplicar los caudales, efectos de crédito ó 
moviliarios sin autorización competente á distinto uso de su primitivo 
destino, será castigado el culpable con la pena de interdicción para car-
gos públicos de seis á diez años. 

Cód. b ras i l .—Ar t . 172. (Véase en las Concordancias á nues t ro a r -
tículo anterior .) 

Cód. esp. de 1822 .—Ar t . 4G3. (Véaseen id.) 

COMENTARIO. 

1. Cuando hay separación de fondos en poder de un mismo deposi-
tario para aplicarlos á diferentes servicios, falta aquel á su obligación si 
los confunde, ó si ernpléa los unos en lugar de los otros. No es esto 
ciertamente tan grave como lo penado en los artículos anteriores; pero 
no carece de importancia, ni deja de ser en realidad un abuso punible. 

2. Los castigos que impone la ley son: suspensión, si no hubiere re-
sultado daño ó entorpecimiento; é inhabilitación temporal , y multa del 
cinco al cincuenta por ciento, si hubiese resul tado. 

3. De más es tará el decir que el depositario quedaría exento de toda 
pena, sí medíase para tal sustitución de fondos, órden de la autoridad 
competente. 

A r t i c u l o 321 . 

«El e m p l e a d o p ú b l i c o q u e d e b i e n d o h a c e r u n p a g o , c o m o 
t e n e d o r d e f o n d o s d e l E s t a d o , n o lo h i c i e r e , s e r á c a s t i g a d o 
c o n l a s p e n a s d e s u s p e n s i ó n y m u l t a de l 5 a l 2 5 p o r 100 d e l a 
c a n t i d a d n o s a t i s f e c h a . 

» E s t a d i s p o s i c i ó n e s a p l i c a b l e a l e m p l e a d o p ú b l i c o , q u e , 
r e q u e r i d o c o n ó r d e n d e a u t o r i d a d c o m p e t e n t e , r e h u s a r e h a -
c e r e n t r e g a d e u n a c o s a p u e s t a b a j o s u c u s t o d i a ó a d m i n i s -
t r a c i ó n . 

»La m u l t a s e g r a d u a r á e n e s t e c a s o p o r e l v a l o r d e l a c o s a , 
y n o p o d r á b a j a r d e 10 d u r o s . » . 

CONCORDANCIAS. 

Cód. b ras i l .—Ar t . 135. / lácese reo de este delito (concusion) 4.° 
El que sin motivo legítimo dejare de hacer un pago, cuando deba ha-
cerlo por razón de su cargo.—Penas. La suspensión de empléo de uno á 
tres meses, y una multa del cinco al veinte por ciento de lo que indebi-
damente hubiere dejada de pagar. 



COMENTARIO. 

1. La pr imera parte de este artículo supone que hayan entrado efec-
tivamente los fondos en poder del que debe abonarlos en seguida. Si no 
llegaron á en t ra r , y no es culpable en semejante fa l ta , claro está que 
ninguna responsabilidad puede alcanzarle por no entregarlos á su vez. 

2. Todo lo demás que dispone el artículo es claro y te rminante por 
sí propio. 

A r t i c u l o 3 2 2 . 

« L a s d i s p o s i c i o n e s d e e s t e c a p i t u l o s o n e x t e n s i v a s a l q u e s e 
h a l l e e n c a r g a d o p o r c u a l q u i e r c o n c e p t o d e f o n d o s , r e n t a s ó 
e f e c t o s p r o v i n c i a l e s ó m u n i c i p a l e s , ó p e r t e n e c i e n t e s á u n e s -
t a b l e c i m i e n t o d e i n s t r u c c i ó n ó b e n e f i c e n c i a , y á l o s a d m i n i s -
t r a d o r e s ó d e p o s i t a r i o s d e c a u d a l e s e m b a r g a d o s , s e c u e s t r a d o s 
ó d e p o s i t a d o s p o r a u t o r i d a d p ú b l i c a , a u n q u e p e r t e n e z c a n á 
p a r t i c u l a r e s . » 

C O N C O R D A N C I A S . 

Cód. b ras i l .—Arl . 136. Los particulares encargados por contrata ó 
•por cualquier otro titulo de recaudar 6 administrar las rentas ó dere-

chos, que cometan alguno de los crímenes señalados en el artículo ante-
rior (concusiones), serán castigados como los empleados públicos. 

Cód. esp. de 1822 .—Arl . 467. Cualquiera persona particular que 
tenga á su cargo caudales ó efectos de los expresados por comision del 
Gobierno ó de alguna autoridad, ó por cualquier otro título, queda «it-

jetaá las penas prescritas por los cuatro artículos precedentes, en los 
casos respectivos. También lo quedan los depositarios de caudales em-
bargados, secuestrados ó puestos en custodia ó en administración por 
órden de juez ó de otra autoridad legitima. 

C O M E N T A R I O . 

1. Hé aquí lo que a n u n c i a m o s en el Comentario al ar t ículo3l8. Allí se 
t ra taba , como vimos, de cauda les públicos; aquí se t ra ta , no sólo de los 
que podríamos l lamar cuas i públicos, los provinciales, municipales y de 
establecimientos de benef icencia ó instrucción, sino aun de los par t icu-
lares en el más rigoroso sent ido, s iempre que sean depositados por la 
autoridad. 

2. La igualdad del pr incipio es aquí natural y necesaria: no hay r a -
zón para que no se baga en un caso lo que se hubiera hecho en el otro. 
Caben aquí todos los m i s m o s delitos, y deben recaer todas las mismas 
p e n a B . 

3. ¿Qué se ha rá si convencionalmente , y apar te toda intervención 
autori tat iva ó jurídica, se hub i e sen depositado fondos de particulares, y 
en ellos se verificare sus t racc ión , distracción, mala aplicación, etc.? La 
respuesta es muy sencilla. En ta l caso podrá haber ó no haber respon-
sabilidad criminal; pero no la h a b r á , ñ o l a deberá haber nunca, por este 
capítulo. Aquí t ra tamos de cu lpas públicas, y esas serian sólo culpas 
privadas. 

C A P Í T U L O D É C I M O - Q U I N T O . 

FRAUDES Y EXACCIONES ILEGALES. 

A r t i c u l o 3 2 3 . 

« E l e m p l e a d o p ú b l i c o q u e , i n t e r v i n i e n d o p o r r a z ó n d e s u 
c a r g o e n a l g u n a c o m i s i o n d e s u m i n i s t r o s , c o n t r a t a s , a j u s t e s 
ó l i q u i d a c i o n e s d e e f e c t o s ó h a b e r e s p ú b l i c o s , s e c o n c e r t a r e 
c o n l o s i n t e r e s a d o s ó e s p e c u l a d o r e s , ó u s a r e d e c u a l q u i e r o t r o 
a r t i f i c i o p a r a d e f r a u d a r a l E s t a d o , i n c u r r i r á e n l a s p e n a s d e 
p r e s i d i o c o r r e c c i o n a l é i n h a b i l i t a c i ó n p e r p é t u a e s p e c i a l . » 

C O M E N T A R I O . 

1. En el delito que aquí se p r e v é en t ran dos elementos criminales: 
uno, el robo ó fraude que al Es t ado se causa: otro, el abuso de funciones 
y de poder, con que se comete . No se extrañe, pues , que la pena tenga 



COMENTARIO. 

1. La pr imera parte de este artículo supone que hayan entrado efec-
tivamente los fondos en poder del que debe abonarlos en seguida. Si no 
llegaron á en t ra r , y no es culpable en semejante fa l ta , claro está que 
ninguna responsabilidad puede alcanzarle por no entregarlos á su vez. 

2. Todo lo demás que dispone el artículo es claro y te rminante por 
sí propio. 

A r t i c u l o 3 2 2 . 

« L a s d i s p o s i c i o n e s d e e s t e c a p í t u l o s o n e x t e n s i v a s a l q u e s e 
h a l l e e n c a r g a d o p o r c u a l q u i e r c o n c e p t o d e f o n d o s , r e n t a s ó 
e f e c t o s p r o v i n c i a l e s ó m u n i c i p a l e s , ó p e r t e n e c i e n t e s á u n e s -
t a b l e c i m i e n t o d e i n s t r u c c i ó n ó b e n e f i c e n c i a , y á l o s a d m i n i s -
t r a d o r e s ó d e p o s i t a r i o s d e c a u d a l e s e m b a r g a d o s , s e c u e s t r a d o s 
ó d e p o s i t a d o s p o r a u t o r i d a d p ú b l i c a , a u n q u e p e r t e n e z c a n á 
p a r t i c u l a r e s . » 

C O N C O R D A N C I A S . 

Cód. b ras i l .—Arl . 136. Los particulares encargados por contrata ó 
por cualquier otro titulo de recaudar 6 administrar las rentas ó dere-
chos, que cometan alguno de los crímenes señalados en el artículo ante-
rior (concusiones), serán castigados como los empleados públicos. 

Cód. esp. de 1822 .—Arl . 467. Cualquiera persona particular que 
tenga á su cargo caudales 6 efectos de los expresados por comision del 
Gobierno ó de alguna autoridad, ó por cualquier otro título, queda «it-

jetaá las penas prescritas por los cuatro artículos precedentes, en los 
casos respectivos. También lo quedan los depositarios de caudales em-
bargados, secuestrados ó puestos en custodia ó en administración por 
órden de juez ó de otra autoridad legítima. 

C O M E N T A R I O . 

1. Hé aquí lo que a n u n c i a m o s en el Comentario al ar t ículo3l8. Allí se 
t ra taba , como vimos, de cauda les públicos; aquí se t ra ta , no sólo de los 
que podríamos l lamar cuas i públicos, los provinciales, municipales y de 
establecimientos de benef icencia ó instrucción, sino aun de los par t icu-
lares en el más rigoroso sent ido, s iempre que sean depositados por la 
autoridad. 

2. La igualdad del pr incipio es aquí natural y necesaria: no hay r a -
zón para que no se haga en un caso lo que se hubiera hecho en el otro. 
Caben aquí todos los m i s m o s delitos, y deben recaer todas las mismas 
p c n a B . 

3. ¿Qué se ha rá si convencíonalmente , y apar te toda intervención 
autori tat íva ó jurídica, se hub i e sen depositado fondos de particulares, y 
en ellos se verificare sus t racc ión , distracción, mala aplicación, etc.? La 
respuesta es muy sencilla. En ta l caso podrá haber ó no haber respon-
sabilidad criminal; pero no la h a b r á , ñ o l a deberá haber nunca, por este 
capítulo. Aquí t ra tamos de cu lpas públicas, y esas serian sólo culpas 
privadas. 

C A P Í T U L O D É C I M O - Q U I N T O . 

F R A U D E S Y E X A C C I O N E S I L E G A L E S . 

A r t i c u l o 3 2 3 . 

« E l e m p l e a d o p ú b l i c o q u e , i n t e r v i n i e n d o p o r r a z ó n d e s u 
c a r g o e n a l g u n a c o m i s i o n d e s u m i n i s t r o s , c o n t r a t a s , a j u s t e s 
ó l i q u i d a c i o n e s d e e f e c t o s ó h a b e r e s p ú b l i c o s , s e c o n c e r t a r e 
c o n l o s i n t e r e s a d o s ó e s p e c u l a d o r e s , ó u s a r e d e c u a l q u i e r o t r o 
a r t i f i c i o p a r a d e f r a u d a r a l E s t a d o , i n c u r r i r á e n l a s p e n a s d e 
p r e s i d i o c o r r e c c i o n a l é i n h a b i l i t a c i ó n p e r p é t u a e s p e c i a l . » 

C O M E N T A R I O . 

1. En el delito que aquí se p r e v é en t ran dos elementos criminales: 
uno, el robo ó fraude que al Es t ado se causa: otro, el abuso de funciones 
y de poder, con que se comete . No se extrañe, pues , que la pena tenga 



ese carácter doble que en ella encontremos, comprendiendo la inhabili-
tación perpétua, y el presidio correccional: lo uno y lo otro merecen los 
autores de semejantes hechos. Mucho habría ganado la moral pública si 
lo que aquí se previene se hubiera efectivamente practicado con severi-
dad en estos años últimos. 

2. El artículo de que tratamos tiene la generalidad necesaria. Desde 
los ministros de la Corona, puede comprender hasta los postreros gra-
dos de una posicion subalterna. En todos los puestos cabe la clase de 
delitos que comprende. En unos será, cuando la celebración de las con-
tratas: en otros será cuando se verifiquen los pormenores de su ejecu-
ción: en otros por último, cuando se liquiden sus consecuencias. La pe-
na se aplica con justicia á todos los casos, porque en todos puede igual-
mente delinquirse. 

Ar t i cu lo 324 . 

aEl e m p l e a d o p ú b l i c o q u e d i r e c t a ó i n d i r e c t a m e n t e s e i n -
t e r e s a r e en c u a l q u i e r a c l a s e d e c o n t r a t o ú o p e r a c i o n e n q u e 
deba i n t e r v e n i r po r r a z ó n de s u c a r g o , s e r á c a s t i g a d o con 
l a s p e n a s de i n h a b i l i t a c i ó n t e m p o r a l e s p e c i a l , y m u l t a de l 10 
al 50 po r 100 de l v a l o r de l i n t e r é s q u e h u b i e r e t o m a d o en el 
n e g o c i o . 

»Esta d ispos ic ión e s a p l i c a b l e á l o s p e r i t o s , á r b i t r o s y c o n -
t a d o r e s p a r t i c u l a r e s , r e s p e c t o de los b i enes ó cosa s , e n c u y a 
t a s a c i ó n , a d j u d i c a c i ó n ó p a r t i c i ó n i n t e r v i n i e r e n ; y á l o s t u -
tores , c u r a d o r e s y a l b a c e a s , r e s p e c t o de los p e r t e n e c i e n t e s á 
s u s p u p i l o s ó t e s t a m e n t a r i a s . » 

CONCORDANCIAS. 

Nov. Recop.—Ley 4, tít. 14, lib. V.—Mandamos, que en las almone-
das que se hicieren por mandado de nuestros alcaldes, no puedan ellos 
ni otra persona alguna en su nombre sacar cosa alguna de lo que en la 
tal almoneda se vendiere. 

Cód. frane.—Art. 175. Todo empleado d oficialpúblico ó agente del 
Gobierno que abiertamente ó por actos simulados, 6 por interpuesta per-
sona, tomare ó percibiere algún interés, sea el que fuere, de los actos, 

adjudicaciones, empresas ó negocios cuya administración 6 vigilancia 
tuviere en todo ó parte al tiempo del acto, será castigado con las penas 
de prisión de seis meses á dos años, y multa de la duodécima á la cuar-
ta parte del importe de las restituciones é indemnizaciones, quedando 
además incapacitado para ejercer cargo público alguno.—lista disposi-
ción es aplicable á todo empleado ó agente del Gobierno que se intere-
sare de algún modo en algún negocio cuya liquidación ópago le estuvie-
re encomendada. 

Cód. napol.— Art. 213. El oficial ó empleado público que abierta-
viente ó por actos simulados lomare por si 6 por interpuesta persona un 
interés personal en las adjudicaciones, empresas ó administraciones cu-
ya dirección ó vigilancia en todo ó parte le estuviere encomendado ó lo 
hubiere estado en la época en que principiaron aquellos negocios, será 
castigado con las penas de interdicción de cargos públicos de seis á vein-
te años, y multa de ciento á cuatrocientos ducados. 

Art. 214. El empleado tí oficial público que tomare un interés per-
sonal en un negocio, cuya liquidación, dirección ó pagóle estuviere en-
comendada, será castigado con las penas de interdicción de cargos públi-
cos de seis á veinte años, y multa de ciento á cuatrocientos ducados. 

Art. 215. Siempre que en cualquiera de los casos previstos por los 
dos artículos anteriores resulte algún perjuicio cometido fraudulenta-
mente á la administración de que depende el negocio, se impondrá la 
pena de cadena de primer grado en presidio. 

Cód. brasil.—.4r/. 146. Adquirir en lodo ó parte. ya sea por sí mis-
mo directa ó indirectamente, 6por interpuesta persona, alguna finca ó 
efectos en cuya administración, dirección ó custodia se debe intervenir 
por razón de su empleo, 6 entrar en alguna especulación de lucro 6 in-
terés sobre la misma finca ó efectos.—Penas. La pérdida del empleo, la 
prisión de dos meses á cuatro años, y una multa del cinco al veinticinco 
por ciento del valor de la finca, ó efectos, 6 del interés de la negocia-
ción.—En todo caso la adquisición será nula. 

Art. 147. Las mismas penas se impondrán á los que cometan las de-
litos señalados en el artículo anterior si intervinieren con el carácter 
de peritos, tasadores, árbitros, partidores ó contadores: y á los tutores, 
curadores, albaceas ó depositarios que cometieren este delito respecto de 
los bienes de los pupilos, testamentarías ó depósitos. 



Cód. esp. de 1822.— Art. 479. Cualquier funcionario ó comisionado 
en nombre del Gobierno, que ó abiertamente, ó por medio de algún acto 
simulado, ó por interpuesta persona, tome para si en todo ó parle finca 
6 efecto, en cuya subasta, arriendo, adjudicación, embargo, secuestro, 
partición judicial, depósito, ó administración intervenga en aquel acto 
por razón de su cargo ú oficio, ó bien entre á la parte en alguna otra 
negociación ó especulación de lucro ó interés personal relativa á las 
mismas fincas ó efectos, ó á cosa en que tenga igual intervención oficial, 
perderá su empleo ó cargo, no podrá volver á obtener otro alguno públi-
co en el espacio de dos á seis años, ni el juez ejercer más la judicatura, 
y pagará una multa del seis al veinte por ciento del importe de la finca, 
efecto ó interés de la negociación, siendo además nula cualquiera ad-
quisición que haga de esta manera. No se comprenden en esta dispo-
sición los comerciantes que siéndolo obtengan nombramiento de tesore-
ros de provincia ó depositarios de partido, y hubiesen dado la corres-
pondiente fianza. 

Art. 480. Iguales penas sufrirán los que interviniendo de oficio en 
los actos expresados con el carácter de peritos, tasadores, agrimensores, 
partidores, contadores ó defensores judiciales, incurran en el propio 
delito, y asimismo los tutores, curadores y albaceas testamentarios que 
lo cometan con respecto á los bienes de sus pupilos ó testamentarias. 

COMENTARIO. 

1. Si es un gravísimo delito el de concertarse un empleado con un 
contratista para defraudar á la hacienda pública, delito y grave es tam-
bién el de convertirse en contratista el empleado, de modo que trate en 
rigor consigo mismo. Aquí, la ley teme y presume el fraude. Y le teme 
y le presume con razón; porque no es de creer que ninguno descuide sus 
intereses, ni que haciendo contratos para ganar, deje de ganar todo lo 
posible, cuando es él mismo quien ha de fijarlos límitesá su ganancia. 

2. Nada hay, pues, más justo que la idéa de este artículo: nada más 
• claro, que la disposición de su primera parte. El empleadoque ha de in-

tervenir en un contrato—(de cualquier modo que esta intervención sea, 
grande ó pequeña, en el concierto ó en la ejecución, en el convenio, en 
¿a liquidación, en la ejecución, en el ajuste),—ese empleado, decimos, 
no puede llevar ningún interés, ni directo ni indirecto, en la materia del 
contrato mismo. La pena ya queda señalada: inhabilitación temporal y 
multa del diez al cincuenta por ciento del interés que llevaren. 

3. Entre las clases posibles de interés indirecto, es el interés de los 
parientes próximos: no digamos ya de la mujer que vive con su mari-
do, ó del hijo no emancipado: más aun el de éste, que lo está, y tiene 

su peculio; aun el de los hermanos; aun el de aquella, que se maneja por 
sisóla. La razón y la conciencia general, exigen esta inteligencia como 
indispensable. 

4. La segunda parte del artículo, si es igualmente clara respecto á 
la prohibición que contiene, no es por lo respectivo á la pena con que se 
sanciona. Está bien que el perito que aprecia una finca no pueda com-
prarla: que el albacea ó el tutor no puedan otorgar contratos con el pu-
pilo ó la testamentaría cuyos administradores son. Pero si lo hacen, ¿cuál 
es la pena en que los encontramos incursos? Según el artículo, la in-
habilitación,y la multa. Pase por la multa; mas la inhabilitación ¿de qué? 
¿De ser albaceas y tutores? No sabemos nosotros si en el fondo puede 
esto considerarse como pena; ménos sabemos aún, si puede llamarse tal 
en un artículo del Código presente.—A nuestro juicio, hubiera debido en 
este caso aumentarse la multa, para suplir de ese modo por la verdade-
ra inhabilitación penal. 

A r t i c u l o 325 . 

«El e m p l e a d o p ú b l i c o q u e a b u s a n d o de su c a r g o c o m e t i e r e 
a l g u n o de los d e l i t o s e x p r e s a d o s en el c a p . V, t í t . XIV de e s t e 
l ib ro , i n c u r r i r á , a d e m á s de l a s p e n a s a l l i s e ñ a l a d a s , en la de 
i n h a b i l i t a c i ó n p e r p é t u a e s p e c i a l . » 

COMENTARIO. 

1. El cap. V, del tít. XIV, trata de las maquinaciones para alterar el 
precio de las cosas, ora de las mercancías comunes, de las que diaria-
mente se venden, compran y cambian, ora de las que se subastan en cir-
cunstancias especiales. Las penas allí empleadas son las de multa y ar-
resto mayor. 

2. Naturalmente se concibe que los empleados públicos puedan te-
ner en tales hechos una poderosa y fatal influencia; y se concibe también 
que el abuso que ellos hagan ha de ser penado con algo más rigor que 
los delitos particulares. Ese más rigor consiste en la inhabilitación, que 
por este artículo justamente se preceptúa.—Volveremos á tratar de ello 
en el referido lugar. 



Art icu lo 320. 

«El e m p l e a d o p ú b l i c o , q u e s in a u t o r i z a c i ó n c o m p e t e n t o im-
pus i e r e u n a c o n t r i b u c i ó n ó a r b i t r i o , ó h i c i e r e c u a l q u i e r a o t r a 
e x a c c i ó n con d e s t i n o al s e rv i c io p ú b l i c o , s e r á c a s t i g a d o con 
l a s p e n a s de s u s p e n s i ó n , y m u l t a d e l 5 a l 25 p o r 100 de la 
c a n t i d a d e x i g i d a . 

» C u a n d o l a e x a c c i ó n h u b i e r e s ido r e s i s t i d a po r e l c o n t r i b u -
y e n t e c o m o i l e g a l , y se h i c i e r e e f e c t i v a e m p l e a n d o l a f u e r z a 
p ú b l i c a , l a s p e n a s s e r á n i n h a b i l i t a c i ó n t e m p o r a l e s p e c i a l , y 
m u l t a del 10 a l 50 por 100.» 

Ar t i cu lo 3 2 7 . 

«Si e l e m p l e a d o c o m e t i e r e en p r o v e c h o p rop io l a s e x a c c i o -
n e s e x p r e s a d a s en el a r t í c u l o a n t e r i o r , s e r á c a s t i g a d o con a r -
r e g l o á lo d i s p u e s t o en el a r t . 318.» 

C O N C O R D A N C I A S . 

Digesto.—Lib. XL VII, lit. 14, I . 1 .-Item si qui novum vectigal 
instituerint, ex senatus consulto hac poena plectitur (la infamia y una 
multa de 100 áureos). 

C6d. repet. prael.—Lib. IX, lit. 27, L. l.—Ut unius poena metus 
possit esse mult or urn, ducem qui male egit, ad provinciam quam nuda-
verit, cum custodia compelentiirepraecipimus: ut nom solum quod ejus 
non dicam domesticus, sed manipularius et minister acceperit: vernm 
etiam quod ipse a provinclalibus noslris rapuerit nut sustulerit, in qua-
drupturn exolvat invitus. 

Partidas, Ley 5, til. 10, P. VII.-Los almoxarifes, é los otros ornes 
que han á recabdar las rentas, é los derechos del Rey, tornan muchas ve-
gadas de los ornes tortizeramente algunas cosas que non deven tomar. li 
por que lofazen en voz del Rey, decimos, que si ellos, ó otro alguno por 
su mandado tomasse alguna cosa de más á los ornes, de lo que es acos-
tumbrado de tomar; ó si de nuevo comenzasse á demandar otros dere-
chos, árenlas, sin mandado del Rey, demás de las que solían tomar; 
quejaze muygrand yerro, por quanto quier que de más toma; é es assi, 
como si lo tomasse por fuerza, ¿ con armas, édeve aver pena de forza-
dor. Otro tal yerro faria todo orne que de nuevo comenzasse á demandar 
portadgo en algún lugar sin mandado del Rey. 

Nov. R e c o p . - Z í y 7 , til. 17, lib. 6 . - P o r quanto nos es hecha rela-
ción, que algunos consejeros y otras justicias y personas por su autori-
dad, y sin nuestra licencia y mandado han puesto y ponen imposiciones 
y sisas y otros tributos, para que paguen de cada cosa que se comprare, 
6 vendiere ó truxere á vender, cierta quanlía de maravedís;por que por 
esto se excusa el trato de las gentes, y nuestras rentas se disminuyen, 
mandamos y defendemos, que ningunos ni algunos no sean osados de po-
ner las dichas imposiciones y sisas sin nuestra licencia y mandado-y 
las que están puestas sin ella las revocamos y damos por nivqunas, y 
mandamos que ningunas personas las paguen; y que cualquier ó cua-
lesquier justicias y regidores y oficiales que pusieren las tales imposi-
ciones y sisas, sean tenudos á la protestación que contra ellos fuere he-
cha por el nuestro arrendador 6 recaudador, y que la dicha protesta-
ción sea para los dichos nuestros arrendadores; demás de las penas que 
por derecho y por las leyes de estos reinos están estatuidas. 

Cód. franc.—Art. 174. Los empleados ú oficiales públicos, sus agen-
tes ó encargados, los recaudadores de los derechos, contribuciones ó ren-
tas públicas 6 comunales, y los encargados de éstos, que incurran en el 
crimen de concusion, mandando exigir, ó exigiendo ó recaudando loque 
les conste ser indebido , ó excediéndose de lo debido por aquellos con-
ceptos, ó por salarios ó sueldos, serán castigados en esta forma: los em-
pleados ú oficiales públicos con la pena de reclusión, y sus encargados 
<J agentes con la de prisión de dos á cinco años. A unos y otros se im-
pondrá además una mulla de la duodécima á la cuarta parte del im-
porte de las restituciones y de los perjuicios é intereses. 

T O M O I I . 34 



Cód n a p o l . — 1 9 6 . ¿os oficiales públicos, comisionados, agentes 
ó cualesquiera otros empleados de la administración pública autor,za-
des rara exigir como sueldo de su empleo ó en favor del publico dinero 
ó efectos de cualquier género, que exigieren en provecho propio lo que 
la ley no permite ó más de lo que ésta tolera, serán castigados con la 
pena de interdicción de cargos públicos por seis a diez anos. 

Art 197 Si los hechos mencionados en el articulo anterior se trans-
formaren en extorsiones, haciendo uso de amenazas ó abusando de po-
der, se impondrá la pena de relegación. 

Art 19S. El funcionario ó empleado público que para hacer una 
extorsion cometiere algún atentado á la libertad individua!, será casti-
gado con las penas de cadena de primer grado en presidio, sin perjuicio 
de las que correspondan si el hecho constituyere por si mismo un delito 

mas grave. . , , 
Arl 229. El oficial ó empleado público que sin animo de lucrarse 

imponga una nueva contribución ó altere la tarifa de las antiguas, sera 
castigado con la pena de interdicción perpélua de su cargo. 

Cód. brasil.—Art. 135. Rácese reo de este crimen (concusion) 1 
El empleado público que, teniendo á su cargo el percibo o cobranza de 
las rentas ó caudales públicos, ó el reparto de alguna contribución, 
exija directa 6 indirectamente ó haga pagar á los contribuyentes lo que 
le conste no debían.-Pena, la suspensión de empleo de seis meses a 
dos años.-Si el empleado público se apropiare lo gue con ese fin hubie-
re exigido ó exija. la pena será la pérdida del empleo, la prisión de 
dos meses á cuatro años, y una multa de cinco al veinte por ciento de lo 
gue hubiere exigido ó hecho pagar. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 468. Cualquier funcionario público ó agen-
te del Gobierno, encargado como tal de cualquiera modo de la recauda-
ción, administración, depósito, intervención ó distribución de algún im-
puesto, contribución, derecho ó renta pública ó municipal gue por esta 
razón exija ó haga exigir de los contribuyentes, y les haga pagar lo gue 
sepa gue no deben satisfacer 6 más de lo gue deban legítimamente, per-
derá su empleo y resarcirá lo indebidamente pagado, con los perjuicios, 
aunque no malverse la cantidad injustamente exigida; y si hubiese pro-
cedido con el fin de perjudicar al contribuyente, sufrirá además la pena 
de prevaricador. Pero en el caso de gue usurpe ó malverse lo injusta-
mente exigido y pagado, ó de gue lo exija ó haga pagar para usurparlo, 
ó malversarlo, no solamente lo resarcirá con los perjuicios, sino que 

será infame, y no podrá obtener nunca empléo ni cargo público, aunque 
se le rehabilite de la infamia, pagará una multa igual al importe de lo 
injustamente exigido, y suf i 'irá además una reclusión de seis meses á 
dos años si la exacción injusta no pasa de cincuenta duros. Si excedien-
do de esta cantidad no pasa de la de trescientos duros, presidio de tresá 
ocho años. Si pasa de trescientos, y no excede de mil, ocho á veinte años 
de obras públicas: y si pasare de mil duros, sufrirá diez años de obras 
públicas, y despues será deportado. 

Art. 469. Iguales penas sufrirán en los casos respectivos el funcio-
nario público ó agente del gobierno, que imponga por si alguna contri-
bución ó gabela, fuera de las prescritas ó autorizadas por la ley. 

Art. 470. El que para alguna de las exacciones injustas de gue se ha 
hecho mención en los dos artículos precedentes, usare de fuerza arma-
da, sufrirá además de las penas gue respectivamente merezca según 
ellos, un a umento de das años de. reclusión, sin perjuicio de mayor cas-
tigo si cometiere alguna otra violencia. 

COMENTARIO. 

1. Imponer una contribución, cargar un arbitrio, sin tener autori-
dad legislativa, ó su delegación expresa para hacerlo, es un atentado de 
gran tamaño, que la ley no puede dejar sin una corrección severa. A 
ello se lian dirigido los dos artículos que examinamos, distinguiendo los 
diversos casos que pueden ocurrir, para señalará cada uno la pena con-
veniente. 

2. Primer caso: el de imponer arbitriq ó exigir contribución, con des-
tino al servicio público, y recaudarlo sin dificultad. Este hecho no se 
concebiría en otros países, donde hubiese mas hábitos de legalidad rigo-
rosa; pero se concibe bien en el nuestro, en donde no sólo es posible, 
sino que todos habremos visto ejecutarlo, merced á la arbitrariedad de 
nuestras autoridades.—El Código lo castiga con suspensión, y multa del 
cinco al veinte y cinco por ciento de la cantidad exigida. 

3. Segundo caso: el de imponer iguales cargas con el propio objeto, 
y el haberlas exigido por fuerza, resistiendo el pago como ilegal, la per-
sona contribuyente. (Advertimos esta expresión como ilegal, pues fal-
tando esa circunstancia, aunque haya resistencia ó dificultades, no se 
sale del primer caso.)—Pena que establece el Código: la inhabilitación 
temporal, especial, y multa del diez al cincuenta por ciento.—La razón 
de diferencia entre este caso y el primero, es óbvia y evidente por si. 

4. Tercer caso: imponer una contribución, no para el servicio públi-
co, sino para sí propio, para el que la impone. Gobernar como Vérres en 
Sicilia, como algunos que podríamos señalar en nuestro tiempo. 

5. Las penas son, en este caso, las del art. 318. No deben, no pue-



den ser, en efecto, menores que las de malversación de caudales públi-
cos. Desde el arresto mayor hasta la cadena, según los casos, y en todos 
ellos la inhabilitación perpétua absoluta. Aún á nosotros nos parecen le-
ves en los tres primeros. A una autoridad que exigiese una contribución 
de ocho mil duros para sí, 110 nos contentaríamos con imponerle la pri-
sión mayor: le haríamos ciertamente ir \ presidio. 

Ar t i cu lo 328. 

«El e m p l e a d o p ú b l i c o q u e e x i g i e r e d i r e c t a ó i n d i r e c t a m e n -
t e m a y o r e s d e r e c h o s q u e los q u e le e s t é n s e ñ a l a d o s po r r a z ó n 
de su c a r g o , s e r á c a s t i g a d o con u n a m u l t a del d u p l o al c u a -
d r u p l o de la c a n t i d a d e x i g i d a . 

»El c u l p a b l e h a b i t u a l de e s t e de l i to i n c u r r i r á a d e m á s en la 
p e n a de i n h a b i l i t a c i ó n t e m p o r a l . » 

CONCORDANCIAS. 

Partidas.—Z. 5, tít. 20, P. III.—Recetando que los selladores toma-
rían más que deben por el sellar de lascarías, queremos mostrar en esta 
ley, que gualardon es el que deten ater por el sellar é si más toma-
ren de lo que en esta ley manda, que gelo escarmiente el Rey, según tu-
viere por derecho. 

Nov. Recop.—Ley 24, tít. 30, lib. IV.— Mandamos que los dichos 
alguaciles no lleven otros derechos demás de los contenidos en el aran-
cel, y los otros que por las leyes de nuestro reino se les dieren, fuera de 
los casos en el arancel contenidos, so pena de los volver con el qua,(ro 
tanto, y de suspensión de sus oficios. 

Ley 1.*, tít. 23, libro V.—Mandamos que los alguaciles juren de ha-
cer bien y fielmente sus oficios, y que no llevarán más derechos de los que 
les son tasados, so pena que el que mas llevare lo pague con el cuatro 
tanto por laprimera vez, y por la segunda con el diez tanto, y por la ter-
cera que tío usen más de sus oficios. 

Cód. franc.—-Art. 174. (Véase en las Concordancias á nuestro a r -
tículo 317.) 

Cód. napol.—Art. 196. (Véase en id.) 

Cód. brasil .—Art. 135. Ilácese reo de este delito (concusion) 3.° 
Rl que encargado de hacer un pago por razón de su empleo exija por 
sí mismo ó por medio de un tercero, ó consienta que otro exija de quien 
ha de recibirlo, una recompensa, gratificación, descuento ó derechos no 
determinados por la ley.—Penas. La pérdida del empleo, la prisión de 
dos meses á cuatro años, y una mulla del cinco al veinte por ciento de la 
suma exigida, la cual se restituirá si se hubiere recibido.—5.° El que 
por el cumplimiento de su deber exija directa 6 indirectamente alguna 
gratificación, derechos 6 recompensa no fijada por las leyes.—Penas. La 
pérdida del empleo, la prisión de dos meses á cuatro años, y una multa 
del cinco al veinte por ciento de la suma exigida, la cual se restituirá 
si se hubiere recibido. 

» 

f.ód. esp. de 1822.—Art. 472. El funcionario público de los que 
quedan expresados, que, para hacer algún pago de los que debe ejecutar 
por razón de su destino, exija del que lo haya de cobrar, y le haga sa-
tisfacer algún descuento, gratificación ú otra cualquiera adeala ilegíti-
ma para aprovecharse de ella, perderá su empleo ó cargo, y no podrá 
obtener jamás otro público, y reintegrará lo indebidamente exigido con 
el tres tanto por via de multa. 

A rt. 474. El funcionario público de cualquiera clase que para hacer 
lo que por su destino tiene obligación de practicar sin derechos ni sala-
rio, ó para no hacer loque no debe, exija y haga pagar gratificación ú 
otra adeala, 6 exija ó haga pagar más de lo que legítimamente le cor-
responda por los actos en que deba percibir salario ó derechos, aprove-
chándose de lo injustamente exigido, lo reintegrará también con el tres 
tanto por via de multa, perderá su empleo ó cargo, y no podrá obtener 
otro alguno público mientras no se le rehabilite. 

Art. 475. Las penas prescritas en los artículos 472 y 474 se aplica-
rán respectivamente, bien se haga la exacción injusta por el mismo fun-
cionario público, bien por interpuesta persona Los que para esto le au-
xiliasen á sabiendas, perderán su empleo, si son subalternos del reo 
principal; y si no lo son pagarán mancomunadamente con él la pena pe-
cuniaria. 

A rt. 476. Rl funcionario público que en cualquiera de los casos que 



quedan expresados en este capitulo, exija ó haga exigir lo que sepa que 
no se debe pagar, ó que es más de lo que se debe, sufrirá por este solo 
hecho, aunque no se llegue á satisfacer lo injustamente exigido, la sus-
pensión de su empleo ó cargo y sueldo por dos meses á cuatro años, y 
una multa de la cuarta parte á la mitad del importe de lo que indebida-
mente exija ó haga exigir. 

COMENTARIO. 

1. Entre el artículo anterior y el presente, media una diferencia no-
table; así, las penas son muy distintas las unas de las otras. Mas el deli-
to que aquí se castiga es, en cambio, sumamente común, mientras que 
el otro no puede ménos de ser raro, rarísimo. La exacción de derechos 
superiores á lo justo es cosa de todos los dias, que no impidieron jamás 
las antiguas leyes penales, y que deseamos, más bien que esperamos, 
corrijan las presentes. 

2. El articulo agrava muy considerablemente su castigo para el caso 
de un culpable habitual. Nada se puede decir en contra. Lo único que 
ocurre aquí es la duda de qué repetición de actos sea necesaria para 
declarar el hábito en cuestión. Esto no lo decide, ni lo puede decidir la 
ley. Lo harán los tribunales, guiados por la recta razón. Tres faltas, por 
ejemplo, probarán el hábito, cuando concurran inmediatamente una en 
pos de otra: cuatro no lo probarán, si ha pasado entre ellas largo tiempo, 
y el reo ha observado en los intermedios una conducta irreprochable. 

CAPÍTULO DKCIMO-SEXTO. 

N E G O C I A C I O N E S P A O U I B I D A S Á L O S E M P L E A D O S . 

Art i cu lo 329 . 

«Los j u e c e s , los e m p l e a d o s en el m i n i s t e r i o fiscal, los j e f e s 
mi l i t a r e s , g u b e r n a t i v o s ó e c o n ó m i c o s de u n a p r o v i n c i a ó d i s -
t r i to , q u e d u r a n t e e l e j e r c i c io de s u s c a r g o s se m e z c l a r e n d i -
r ec t a ó i n d i r e c t a m e n t e en o p e r a c i o n e s de a g i o , t r á f i c o ó g r a n -
j e r i a d e n t r o de los l i m i t e s de su j u r i s d i c c i ó n ó m a n d o s o b r e 
o b j e t o s q u e no f u e r e n p r o d u c t o de s u s b i e n e s p r o p i o s , s e r á n 
c a s t i g a d o s con l a s p e n a s de s u s p e n s i ó n , y m u l t a de 50 á 500 
d u r o s . 

»Esta d ispos ic ión n o es a p l i c a b l e á los que i m p u s i e r e n s u s 

fondos en a c c i o n e s de B a n c o ó de c u a l q u i e r e m p r e s a ó c o m -
p a ñ í a con t a l q u e no e j e r z a n en e l l a s c a r g o ni i n t e r v e n c i ó n 
d i r ec t a , a d m i n i s t r a t i v a ó e c o n ó m i c a . » 

CONCORDANCIAS. 

Partidas.—Ley 5, tit. 5, P. V.—Adelantado ó otro juez qualquier 
que sea puesto para judgar 6 para facer justicia en alguna tierra, 6 en 
alguna cibdad ó villa, non puede comprar heredamiento ni cosas él ni 
otro por él. Ni otrosí ninguno de su compaña en aquella tierra ni en 
aquel lugar sobre que son apoderados. Fueras ende las cosas que non 
podrían excusar, assi como loque oviessen menester para comer, ó para 
beter, ó para vestir. Pero si de cualquier destos sobredichos oviesse al-
guna heredad, ó otra cosa, que oviesse heredado de su padre, ó de alguno 
de los otros parientes, ó ganado en otra manera ante que le oviessen es-
cogido para este offeio, bien la puede vender á los de aquel lugar. 

Nov. Recop.—Ley 4, til. 14, lib. Y.—Mandamos, que en las almone-
das, que se fizierenpor mandado de nuestros alcaldes, no puedan ellos 
ni otra persona alguna en su nombre sacar cosa alguna de lo que en la 
tal almoneda se vendiere. 

Cód. franc.— Art. 176. Los jefes de división militar, de departa-
mento, de ciudad ó de villa, los prefectos 6 subprefectos que en el terri-
torio sujeto á su autoridad ejercieren, abiertamente ó por actos simula-
dos ó por interpuesta persona, el comercio de granos, harinas, sustan-
cias harinosas, vinos ó bebidas que no dimanen de sus bienes propios, 
serán castigados con una multa de quinientos á diez mil francos, y la 
confiscación de los artículos que hubieren sido objeto del comercio. 

Cód. napol.—Art. 224. Los jefes de división militar, de provincia 
ó distrito, de plaza ó de ciudad, los intendentes ó sub-intendentes que 
en el territorio de su jurisdicción ejercieren abiertamente ó por actos 
simulados ó por interpuesta persona el comercio de artículos que no 
provenga de sus bienes propios, será castigado con lapena de interdic-
ción temporal de su cargo. 



quedan expresados en este capitulo, exija ó haga exigir lo que sepa que 
no se debe pagar, ó que es más de lo que se debe, sufrirá por este solo 
hecho, aunque no se llegue á satisfacer lo injustamente exigido, la sus-
pensión de su empleo ó cargo y sueldo por dos meses á cuatro años, y 
una multa de la cuarta parte á la mitad del importe de lo que indebida-
mente exija ó haga exigir. 

COMENTARIO. 

1. Entre el artículo anterior y el presente, media una diferencia no-
table; así, las penas son muy distintas las unas de las otras. Mas el deli-
to que aquí se castiga es, en cambio, sumamente común, mientras que 
el otro no puede ménos de ser raro, rarísimo. La exacción de derechos 
superiores á lo justo es cosa de todos los dias, que no impidieron jamás 
las antiguas leyes penales, y que deseamos, más bien que esperamos, 
corrijan las presentes. 

2. El articulo agrava muy considerablemente su castigo para el caso 
de un culpable habitual. Nada se puede decir en contra. Lo único que 
ocurre aquí es la duda de qué repetición de actos sea necesaria para 
declarar el hábito en cuestión. Esto no lo decide, ni lo puede decidir la 
ley. Lo harán los tribunales, guiados por la recta razón. Tres faltas, por 
ejemplo, probarán el hábito, cuando concurran inmediatamente una en 
pos de otra: cuatro no lo probarán, si ha pasado entre ellas largo tiempo, 
y el reo ha observado en los intermedios una conducta irreprochable. 

CAPÍTULO DÉCIMO-SEXTO. 

N E G O C I A C I O N E S P N O H I B I D A S Á L O S E M P L E A D O S . 

Art i cu lo 329 . 

«Los j u e c e s , los e m p l e a d o s en el m i n i s t e r i o fiscal, los j e f e s 
mi l i t a r e s , g u b e r n a t i v o s ó e c o n ó m i c o s de u n a p r o v i n c i a ó d i s -
t r i to , q u e d u r a n t e e l e j e r c i c io de s u s c a r g o s se m e z c l a r e n d i -
r ec t a ó i n d i r e c t a m e n t e en o p e r a c i o n e s de a g i o , t r ó f i c o ó g r a n -
j e r i a d e n t r o de los l í m i t e s de su j u r i s d i c c i ó n ó m a n d o s o b r e 
o b j e t o s q u e no f u e r e n p r o d u c t o de s u s b i e n e s p r o p i o s , s e r á n 
c a s t i g a d o s con l a s p e n a s de s u s p e n s i ó n , y m u l t a de 50 á 500 
d u r o s . 

»Esta d ispos ic ión n o es a p l i c a b l e á los que i m p u s i e r e n s u s 

fondos en a c c i o n e s de B a n c o ó de c u a l q u i e r e m p r e s a ó c o m -
p a ñ í a con t a l q u e no e j e r z a n en e l l a s c a r g o ni i n t e r v e n c i ó n 
d i r ec t a , a d m i n i s t r a t i v a ó e c o n ó m i c a . » 

CONCORDANCIAS. 

Partidas.—Ley 5, tít. 5, P. V.—Adelantado ó otro juez qualquier 
que sea puesto para judgar ó para facer justicia en alguna tierra, 6 en 
alguna cibdad ó villa, non puede comprar heredamiento ni cosas él ni 
otro por él. Ni otrosí ninguno de su compaña en aquella tierra ni en 
aquel lugar sobre que son apoderados. Fueras ende las cosas que non 
podrían excusar, assi como loque oviessen menester para comer, ó para 
bever, ó para vestir. Pero si de cualquier destos sobredichos oviesse al-
guna heredad, ó otra cosa, que oviesse heredado de su padre, ó de alguno 
de los otros parientes, ó ganado en otra manera ante que le oviessen es-
cogido para este officio, bien la puede vender á los de aquel lugar. 

Nov. Recop.—Ley 4, tít. 14, lib. Y.—Mandamos, que en las almone-
das, que se fizierenpor mandado de nuestros alcaldes, no puedan ellos 
ni otra persona alguna en su nombre sacar cosa alguna de lo que en la 
tal almoneda se vendiere. 

Cód. franc.— Arl. 176. Los jefes de división militar, de departa-
mento, de ciudad ó de villa, los prefectos 6 subprefectos que en el terri-
torio sujeto á su autoridad ejercieren, abiertamente ó por actos simula-
dos ó por interpuesta persona, el comercio de granos, harinas, sustan-
cias harinosas, vinos ó bebidas que no dimanen de sus bienes propios, 
serán castigados con una multa de quinientos á diez mil francos, y la 
confiscación de los artículos que hubieren sido objeto del comercio. 

Cód. napol.—Art. 224. Los jefes de división militar, de provincia 
ó distrito, de plaza 6 de ciudad, los intendentes ó sub-intendentes que 
en el territorio de su jurisdicción ejercieren abiertamente ó por actos 
simulados ó por interpuesta persona el comercio de artículos que no 
provenga de sus bienes propios, será castigado con la pena de interdic-
ción temporal de su cargo. 



Art. 225. Serán castigados con la pena de reclusión los empleados 
públicos designados en el articulo precedente, que en el caso que él mis-
mo previene, impidieren de cualquier modo por actos propios de su au-
toridad el comercio de los naturales de las Dos-Sicilias, procuraren ha-
cer exclusivo el que ejercen, 6 se pusieren de acuerdo con otros nego-
ciantes por colusion 6 monopolio, para hacer faltar las subsistencias 
públicas. 

Cód. brasil.—Art. 148. los presidentes, los comandantes de armas 
de las provincias, los magistrados vitalicios, los curas párrocos y todos 
los empleados de hacienda de un distrito, que miénlras ejercieren cargo, 
se dedicaren al comercio de objetos que no fueren producto de sus bie-
nes propios.—Penas. La suspensión de empleo de uno á tres años y una 
multa correspondiente á la mitad de la duración de la pena. —Podrán, 
sin embargo, las referidas personas dar dinero á interés, ó imponer sus 

fondos en los bancos ó sociedades públicas, siempre que no ejerzan en 
ellas los cargos de director, administrador ó agente bajo cualquier titu-
lo que sea. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 481. Los jefes políticos superiores ó su-
balternos, los comandantes militares de las provincias ó pueblos, los 
intendentes, magistrados y jueces letrados de primera instancia, los que 
ejerzan jurisdicción eclesiástica y los curas párrocos, los administra-
dores, contadores y tesoreros de aduanas, ó de cualquiera de las rentas 
públicas, dotadas con sueldo por el Gobierno, los comandantes y cabos 
del resguardo, y los secretarios de los jefes políticos, capitanes ó co-
mandantes generales de las provincias, que abiertamente ó por medio de 
actos simulados, ó por interpuesta persona, comercien dentro del dis-
trito donde respectivamente ejerzan sus funciones, en cualesquiera 
efectos, excepto los procedentes de sus haciendas propias, perderán su 
empléo, y lo que se les aprehenda perteneciente á este comercio. 

COMENTARIO. 

1. Nuestra antigua legislación habia extendido de una manera ex-
traordinaria é inconveniente la prohibición de que aquí se trata, cuando 
vedó á los jueces hasta adquirir propiedades en el territorio de su jur is-
dicción. Esto era llevar las cosas á un extremo, del que no habia necesi-

dad entonces, y mucho ménos ahora , con la libertad de censura , y el 
poder de la conciencia general. 

2. Mas si no hay motivo para impedir á esta clase de empleados el 
que posean y adquieran bienes, lo hay sí, para impedirles que se con-
viertan en traficantes. Por mas que sea ¡nocente de suyo este género de 
vida, se aviene mal con la especie de sacerdocio que incluye el ejercicio 
de la jurisdicción. Ni son buenos para la administración de'justicia los 
hábitos que con tales ocupaciones se aprenden; ni se coloca en una si-
tuación igual y desembarazada para aquella, el que negocia ó trafica, y 
anda arrebatado por el vario movimiento de los intereses. 

3. Es de advertir que aquí no se lubla de todos los empleados. Há-
blase únicamente de los jueces, de los fiscales, de los que desempeñan 
autoridad. De estos solos es de quienes puede temerse abuso, y á quie-
nes debe separarse de la esfera del tráfico. En otros no hay los mismos 
peligros, y no debe haber por consiguiente igual prohibición. 

4. ¿Está, pues, vedado á las personas de quienes se trata, la compra 
de efectos públicos? La mera compro, sin ánimo de revenderlos, no lo 
está de ningún modo. Un juez puede legítimamente adquirir rentas del 
tres por ciento, como puede adquirir una finca, para gozar de sus pro-
ductos. El mismo puede adquirir también papel de cualquiera otra clase, 
para entregarlo en pago de bienes nacionales que remató. Lo que no 
puede es jugar á la alza ó á la baja en la Bolsa, comprar papel de nin-
gún género con el propósito de revenderlo, hacer cuanto sea agio, cuanto 
sea tráfico, cuanto sea negociación. Conociendo las causas del precepto, 
no puede haber duda en lo que contiene y lo que no contiene. 

5. Aún más todavía se explica este sentido por el párrafo 2.° del ar-
tículo. Según él las personas de que se trata pueden imponer sus fondos 
en los Bancos, compañías ó empresas, con tal de que no ejerzan en el 
mismo cargo alguno, ni intervención directa, administrativa ó económi-
ca. La ley, como se vé, no exige que tengan ociosos sus capitales; sino 
prohibe que negocien ellos mismos, con su propia inteligencia, con su 
propia persona. Pueden tener acciones en cualquier sociedad: no pueden 
ser gerentes, directores, contadores, individuos de su junta administra-
tiva.—Volvemos á repetir que no se avendrían bien semejantes encar-
gos con el ejercicio de la autoridad, ó con la dispensación de la justicia. 



A r t i c u l o 3 3 0 . 

«No e s t á n c o m p r e n d i d o s e n l a s d i s p o s i c i o n e s d e l a r t í c u l o 
a n t e r i o r los e m p l e a d o s e n e l m i n i s t e r i o fiscal, á q u i e n e s e s t é 
p e r m i t i d o e l e j e r c i c i o d e l a a b o g a c í a , l o s j u e c e s d e l o s t r i b u -
n a l e s d e c o m e r c i o , n i l o s a l c a l d e s . » 

COMENTARIO. 

1. Los promotores fiscales, que son de quienes Labia pr imeramente 
el articulo, no desempeñan ent re nosotros el ministerio fiscal como un 
destino único; son abogados con una comision fiscal, y no o t ra cosa. Ex-
tender á ellos la prohibición que grava á los verdaderos fiscales, habría 
sido exagerar innecesar iamente un principio. No les da el Estado ni t an ta 
utilidad ni t an ta importancia que tenga derecho para imponerles ese 
gravámen. Una cosa, sí, podría suceder. En esta clase de empleados, el 
Gobierno es dueño de separa r económicamente , y tal vez hará bien 
usando de este derecho con aquellos promotores que se dieren con toda 
su alma á los tráficos y negocios. No habrán delinquido en ello; pero 
podrán llegar á tal punto , que convenga no continúen de promotores 
fiscales. 

2. La segunda excepción, la de los individuos de tr ibunales de co -
mercio, era absolutamente necesaria. Precisamente se les da este desti-
no, porque son comerciantes: ¿cómo se les había de imponer la pena de 
que dejasen de serlo? 

3. Los alcaldes constituyen la tercera excepción, no ménos jus ta que 
las anteriores. Este es un cargo concejil, y no un empléo que se adquiere 
voluntariamente. Al que está gravado con él, no se había de aumenta r 
el gravámen con prohibiciones como la de que t ra tamos . 
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C A P Í T U L O D É C I M O - S É T I M O . 

DISPOSICION GENERAL. 

A r t í c u l o 331. 

« P a r a l o s e f e c t o s de e s t e t i t u l o s e r e p u t a e m p l e a d o t o d o e l 
q u e d e s e m p e ñ a u n c a r g o p ú b l i c o , a u n q u e u o s e a d e R e a l 
n o m b r a m i e n t o , n i r e c i b a s u e l d o d e l l i s t a d o . » 

COMENTARIO. 

1. 1.0 que dice aquí la ley, lo explicamos ya al examinar el epígrafe 
del título. La ley debe declararlo en este lugar; nosotros, comentándola, 
debimos prevenirlo desde aquel. 

FIN DEL TOMO SEGUNDO. 
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